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INTRODUCCIÓN. 

1 rescientos años há vivía en el seno de nuestra sociedad castellana un 
pueblo laborioso, que, trocando mal de su grado usos, costumbres, re
ligión y lenguaje, vejado con frecuencia, despreciado siempre, era obliga
do á buscar amparo y asilo en la misma sociedad que constantemente 
le repelia. Heredero de tradiciones gloriosas para su raza, la cual habia 
señoreado casi por entero el suelo hispano, manteníale un sentimiento 
patriótico apegado al pais natal, como el marino que prefiere todos los 
peligros al abandono de su nave. Españoles sin duda los moriscos, y no 
menos españoles por ventura que cuantos en Castilla y Aragón se pre
ciaban de guardar incólume la nobleza de la antigua sangre y nación de 
los Godos, apuraban en secreto la afrenta de verse desposeídos de aque
llos bienes que el estado civil en todos los países concede á la gene
ralidad de los que recibe en su seno. Perseguidos y odiados por sus 
compatriotas, cuando los rigores de la enemistad les ponían las armas 
en la mano, sospechosos de ordinario al Estado en su calidad de nue
vos convertidos, no podían menos de llorar la pérdida de los fueros y 
prerogativas que les habían permitido en otro tiempo conservar la reli
gión de sus padres, sin renunciar á la condición de españoles. Gente 
abatida por la desgracia y flaca para la resistencia, ¿qué mucho si los 
moriscos de los siglos XVI y XVII, encendidos en el descontento, engen
drado por mal calculadas violencias, llegasen á envidiar la suerte de los 
mudejares de los antiguos monarcas de Castilla? 

Desígnanse con aquel nombre en la historia de la Península los ma-
1 
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hoinelanos pobladores de nuestro suelo que, entrando en el dominio de 
los príncipes cristianos á consecuencia de las vicisitudes de la recon
quista, recibidos por vasallos en virtud de capitulaciones ó de solicitadas 
alianzas, obtenían análoga protección que el resto de los subditos espa
ñoles, con reservárseles el franco ejercicio de su religión y el manteni
miento de sus costumbres y leyes. Aparece semejante denominación usa
da por primera vez en documentos castellanos, relativamente modernos; 
y aunque por cierto do origen arábigo en su etimología y resultado de 
las relaciones promiscuas anteriores de cristianos y muslimes, ni la épo
ca de la primera aplicación, ni la significación precisa del vocablo en el 
discurso de la tradición histórica con claridad se averigua. 

Mármol, á quien largos años de cautiverio entre infieles conceden la 
presunción de inteligencia en las historias de los sectarios del Islam, 
advierte que era nombre de oprobio, con que los señalaban sus mismos 
correligionarios, como derivado de Degel, propiamente Ad-degel (J^JJi), 
palabra de execración que los árabes usan con preferencia para designar 
al Antecristo ?. 

Lo respetable de la autoridad, unido al colorido religioso con que se 
ofrece, seria bastante á llevar tras sí nuestro asenso, si con la gravedad 
del juicio historial, por concertado criterio pudiera avenirse el que una 
designación de infamia entrase, cual materia de ambicionadas capitu
laciones, en que los reyes estipulan protección á los vasallos mudejares. 
Ni se resuelve mejor la duda con acudir al diccionario, en averiguación 
de la palabra árabe que con menos violencia se doble á la forma y sig
nificación de la voz hispana, como que dadas las alteraciones sufridas 
por las voces de arábigo, al pasar á nuestro idioma, por las frecuentes 
semejanzas y no menores analogías en la manera de escribirse varias 
letras, no fuera maravilla encontrar muchedumbre de palabras que, sien
do en algún modo afines á la ya referida, no dejarían reconocer con su
ficiente grado de certidumbre la verdadera fuente de su derivación his
tórica. 

Lo cual sentado, no se nos motejará de presuntuosos, si á riesgo de 
pasar plaza de descontentadizos y amigos de la propia opinión, ante los 
que sólo miran las cosas por su haz y exterior apariencia, repugnamos 
la etimología que presenta el docto Gircourt 2, trayendo la voz mudejar 

1 Rebelión y Casi, de los Moriscos, l i - 1 Histoire des Mores Mudexares, t. IIT, 
bro II, cap. I. pág\ 307. 
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do dcijara (^o), ser pequeño; pues con no carecer tal estirpe de las con
diciones de ingeniosa y clara en subido punto, aparece desnuda de aquel 
ornato de comprobación erudita, que pudiera hacerla aceptable. 

Tratándose de una voz histórica, comunicada á nuestro lenguaje por 
el conducto y cauce sarraceno, racional parece investigar qué significa
do logra en los textos de las historias arábigas, únicas que pueden ha
cer patente con arreglo, á qué ideas tenian aplicación las diversas de
nominaciones, con que eran designados los muslimes, sometidos á los 
reyes de España. 

Dejadas aparte las determinaciones de moáhidun (i¿)j¿?r>) Y mo^" 
quidun ( Jj^iU»), apazguados y concertados, que así eran comunes á 
los cristianos que vivían establecidos entre muslimes, como á los infie
les que moraban en el territorio de la reconquista; en los analistas ára
bes, diligentes consignadores de las cosas de nuestro pais, hallamos con 
frecuencia en uso los términos dájala (J¿.ta) y mudejalat (¿JL¿.U^), que 
determinan el acto de entrar en tratos y conferencias con alguno, aplicán
dose alternativamente, ya á las alianzas de los caudillos árabes con los 
reyes cristianos, ya á la sumisión de los subditos rebeldes, y á las veces 
también á la unión, acomodamiento y auxilio que se prestaban los aso
ciados. De todas estas acepciones dan larga muestra los escritos de los 
muslimes de Al-Andalus, de que apuntaremos algunos ejemplos. 

Ocurre en primera línea el siguiente de Aben-Al-Abbar, escritor del 
siglo XIII, que descuella por el manejo del idioma en su esmerada com
pilación biográfica titulada Al-Hollatu-s-Siyara *. 

«Volvió á Xilves, donde se sentaba con él Aben-Cosa en su consejo, 
durante su gualiato de parte de los almohades, hasta que desechó la 
autoridad de estos, y se separó de su obediencia, é intimó (dájala J^b) 
con los cristianos». 

No en otro sentido emplea Aben-Jaldon, insigne historiador africano, 
aunque originario de Sevilla, la palabra mudejalat (ikU^) en diferen
tes lugares de sus obras. En su Historia de las tribus berberíes, monu
mento clarísimo de la historiografía arábiga, leemos entre otros este 
pasaje: ...sktx» ¿*> J¿¿ ^.W* ^ ^ ¿ ^ ¡Jaíj ¿j¿ ̂ p t^ J¡\$ J j 

1 Biblioteca Escurialense, MS. señala- Biblioteca Nacional, Gg. 11, pág. 245. 
do por Casiri con el número MDCXLIX: 
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«Por el mes de Giumeda segundo tuvo sus conciertos At-Talha ben 
Yahia ben Mohala, y sucedió que después del mudejalato, etc. * 

Con tales ejemplos pudiera darse por justificada la derivación del tér
mino mudejar de J A I J * mudejal, si repetida la consideración en los mis
mos historiadores, al par que fortalecida con el examen de documentos de 
indisputable valor, no se ofreciesen en análogo sentido, aunque superior
mente determinado para la cuestión presente, las expresiones ^¿J 
mudechchan ó mudegian y 0 ^ ^ ! i J»! oM ad-dechn (gente de la permanen
cia) como las propias y características designaciones de los sarracenos 
apegados al territorio ganado por los cristianos, bajo cuyo dominio pa
saban y permanecian. 

Bastarán á ministrar cumplida muestra de nuestro aserto los pasa
jes siguientes, tomados de Aben-Jaldon y Al-Maccari, autores que se 
recomiendan señaladamente, el primero por su discreción en el manejo 
del idioma arábigo, y por la erudición y diligencia de que da cumplida 
muestra el segundo. 

Narrando Aben-Jaldon la fuga del llamado don Edris % que acompañó 
á Castilla al rey Bermejo, escribe: j\J$\ J \¿-z¿ J{ J\ tj~¡\J, JJ_J X 

2 ^15J! y* JL~* ¿.Ub ĵ «Y no dejó de estar en su prisión hasta 
que imaginó fugarse con el auxilio de un muslim de Ad-dechn*. Es
te muslim de Ad-dechn debió ser un mudejar ó mudechchan de los ha
bitantes de Sevilla, según parece del texto del mencionado historiador 
al referir la conquista de la capital de Andalucía por San Fernando. 

3 ¡¿fjr*1 «Y puso el tirano por jefe de la gente de Ad-dechn en la ciu
dad á Abd-el-haqq, hijo de Abo-Muhammad el Baezy y de la familia de 
Abd-el-mumen». 

Al describir la entrada del Rey Católico en la vega granadina, realizada 
la sumisión de Baza, Guadix, Almuñecar y Almería, se expresa Al-Maccari 
de esta suerte: 4 ̂ J b J l j JJ^^ ^ J */*M ^ j - 5 ^ J^j «Llegó 

1 De este don Edris habla la Crónica 4 Edición de Leiden, t. II, pág. 811. 
del rey don Pedro por Pero López de Aya- EL texto latino de una. bula de Inocen-
la, al año XIII, caps. IV, V y "VI. ció VIII (Archivo de Simancas, caj. 2, A r -

2 T. II, pág. 557, edición de D'Slane. ca del Patronazgo de Granada), llama men-
3 T. I, pág. 401. dejas (min addechn) á los lugares de ta-
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el enemigo á la vega, y con el los tornadizos y apegados á la tier
ra» (almudechchanun ó mudejares); y finalmente, en el texto arábi
go de las capitulaciones de Granada que ofrece dicho historiador: 

i /£3J! J^!j Hj¿!l « é irá seguro el muslim por el pais de los cris
tianos en su persona y hacienda, y «o llevará señal, como lleva el judio 
y la gente de Ad-dechchan (mudechchanun)»; donde con evidenciase 
hace alusión á los mudejares, en cuyo estado general entraron los mus
limes de Granada, bien que modificado por la situación diferente do la 
Península y la política de los Reyes Católicos, con faltar el nombre y la 
distinción de traje ordenada por las antiguas leyes, según lo manifiesta 
dicha circunstancia y la de no emplearse la voz mudejar al comenzar 
aquellos asientos, hallándose usada terminantemente al principio de 
otras capitulaciones que en reducido espacio de tiempo les preceden. 

Lo cual propuesto, la serie de las relaciones generales pacíficas de 
los muslimes con los cristianos independientes, se ve enriquecida de un 
modo notable, acrecido el caudal histórico en lo común, y menos ig
norado por el estudio de aquellos sucesos, que determinan la mezcla de 
pueblos largo tiempo enemigos, unidos por el vínculo de nacionalidad 
á falta de los lazos de religión y de raza. Y este vínculo patriótico ha 
sido tan firme en la sociedad hispana, que á las veces se ha sobrepuesto 
á los demás vínculos, produciendo hechos históricos de inolvidable nom
bradla, así en las ásperas gargantas de Roncesvalles como en las empi
nadas cumbres de Muradal y de la Losa. 

Durante la ilustre empresa de nuestra reconquista es harto frecuen
te en la historia patria ver reyes cristianos recibiendo colonias militares 
de los muslimes; ciudades y amires de los infieles que se les sometían, 
obligándose á tributo; pueblos enteros que se entregaban completamen
te á su gobierno, ó se mezclaban á la masa del pueblo cristiano á con
dición de conservar su culto y leyes con alguna intervención en su ad
ministración privativa. 

En todos estos casos hay una especie de mudejalat ó sumisión de 
muslimes á cristianos mediante garantías, puesto que en general limi

tes moros, indicando que así se designaban locis quae vulgariter Mendejas nuncupan-
en Valencia y en Aragón (prout etiam in di- tur), 
versis Aragonum et Valentiae [regnorum 1 O. C. ibidem, pág. 812. 
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temos nuestra consideración á la Última clase que recibió más á la 
continua la acción de la sociedad cristiana, reducidos los mudejares á 
condiciones análogas á las en que vivieron los mozárabes bajo la domi
nación de los agarenos. 

Dichas condiciones no fueron siempre las mismas: modificadas según 
las circunstancias y la sucesión de los tiempos, su cambio produce dos 
épocas fundamentales, que iremos caracterizando sucesivamente. 

Inaugúrase la primera no lejos del momento en que se muestra la 
decadencia del imperio musulmán á la muerte del gran ministro ami-
rita, amenazado por las victorias del padre del conquistador de Toledo, 
y á diferencia del mudejarismo, casi en germen, desnudo de significa
ción social y aislado, que surgiera de vez en cuando en los tiempos an
teriores, sigue la influencia lenta, medida y uniforme del desenvolvi
miento histórico-social, que llega á su cima en tiempo de Alfonso X; 
comprendida la segunda en el espacio que media entre la muerte de 
este rey hasta el año í 502, fecha fatal para los mudejares de Castilla, 
abraza el período de su último crecimiento, como también el de su más 
diversa organización y asimilación posible. 

A estas épocas, significadas en lo de más relieve, atenta la dificultad 
de poner lindes por años y menudamente en negocio de tal considera
ción, responde sin tormento de la exactitud histórica igual número de 
momentos relativos en la sociedad castellana. En el primero el mu-
dejalato es una como necesidad del Estado, ó una conveniencia harto 
útil: en el segundo una condescendencia ventajosa. 

Para trazar la historia de los mudejares de los reinos de Castilla, se
gún el estado político y social de los mismos en cada una de las épocas 
y momentos insinuados, prestan no escasa luz las indicaciones de nues
tros escritores, diligentes investigadores en todo linaje de noticias, si 
esparcidas por su naturaleza y cubiertas de un tinte de menosprecio, 
que no sufre la averiguación de la verdad, no fueran insuficientes á 
ofrecer un cuerpo de doctrina histórica: por cuyo defecto se ha menes
ter corregirlas y ampliarlas con otros testimonios, que de ellos se nos 
han conservado, juntamente con las relaciones de los muslimes inde
pendientes, las cuales, aun dada su frecuente imperfección por el estado 
de apartamiento en que se hallaban respecto de sus hermanos en len
gua, raza y religión, tienen valor no poco subido, por la solicitud con 
que se hallan escritas. 

Con tales prevenciones, dispuestos á utilizar los materiales de la his-
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Loria de ambos pueblos que hemos recogido, no sin compulsar con 
afición, antes que feliz escrupulosa, cantidad considerable de sus docu
mentos, escritos así en arábigo 1 como en latín y en romance, al abrigo 
de la imparcialidad que conceden más de tres siglos puestos entre la 
época actual y los últimos sucesos de la mencionada historia y encen
didos en amor vivísimo por declarar y restituir en lo que fuere justo, la 
alteza y virtudes de los hijos de nuestro suelo, acometemos la empresa 
de exponer la condición de los vencidos conquistadores de España, que 
recibieron el nombre de mudejares. 

1 Aquí fuera bien señalar la traza y 
medios, con que hemos podido allegar este 
linaje de datos, en buena parte poco ó nada 
conocidos, mayormente en lo relativo á 
fuente arábigas, si pudiera quedar desaper
cibido para alguien que han de buscarse 
en las publicaciones de los doctísimos Ga-
yangos, D'Slane y Dozy, en las bibliotecas 
Escurialense y Nacional y en la muy pro^ 
vista del primero de los tres orientalistas 
citados. A su amabilidad exquisita, de la 
cual teníamos que agradecer antes de aho
ra excelente dirección y consejo en los es
tudios orientales, somos deudores en el tra
bajo presente de abundante caudal de noti
cias y documentos, según tendremos lugar 

de advertir en el discurso de esta obra. No 
menos afortunados en lo tocante á erudi
ción hispano-Iatina y castellana, demás de 
las autoridades que citamos en el cuerpo 
de-la obra, séanos lícito hacer presente en 
este sitio nuestra sincera gratitud hacia los 
Sres. don Tomás Muñoz y Romero, don Pe
dro Madrazo y don Vicente de Lafuente, 
señalados escritores y conocedores de la 
historia nacional, quienes con generosidad 
nada común se han prestado á poner á 
nuestra disposición documentos rarísimos 
de su particular pertenencia y de no du
doso interés para el asunto de nuestras in
vestigaciones. 





PARTE PRIMER 





CAPÍTULO I. 

P r i m e r o s a n t e c e d e n t e s d e l m u d e j a r i s m o e n l a s o c i e d a d 
e s p a ñ o l a . 

Á algunos ha cabido en suerte narrar el comienzo y portentosa ele
vación de los grandes imperios, materia á propósito para hacer alarde 
de aquellas virtudes ele discreción y acabado estilo, que tan propias son 
de los talentos que rigen sus fuerzas. Ni ha resultado poca gloria para 
otros en seguir el hilo de las atrevidas empresas, en que un pueblo, 
por contender con superiores enemigos, ha mostrado su valor en lides 
de imperecedera memoria. Menos brillante el estudio de la decadencia 
de las naciones y de los estados, con ser de mayor instrucción páralos 
hombres, ha ejercitado, sobre todo en los últimos tiempos, tan acer
tadas plumas, que aun no excitando la envidia, ponen muy alta y difícil 
la empresa de emular con ellas. De cuya dificultad habré de hacer ex
periencia, tratando de arrojar alguna luz en asunto tan poco conocido 
como es la historia de los mudejares de Castilla, reliquias de un poder 
vastísimo y formidable, y que cual nuestros antiguos mozárabes y los 
güebros de la Persia, mantenían el recuerdo de tradiciones por extremo 
esclarecidas, dignas de exaltación y de meritísima alabanza. 

Empeño es este que demanda no escasa consideración, mayormente 
atento lo arduo de la tentativa con la cortedad de mi ingenio, y pol
las relaciones apasionadas de los sucesos, ofrecidos en confusa variedad, 
á vueltas de sangrientas guerras y engaños nunca imaginados en per
fidias y traiciones por ambas partes, rencores sin cuento, infidelidades 
y todo linaje de odios, sin respeto al carácter de hombres, ni al sacra
mento de la palabra. 
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Mas antes de que vengamos a contar cosas tan grandes, y como por 
camino tan áspero y difícil parecía trazarse una senda no exenta de 
peligros para llegar al edificio de la unidad española, será bien decir 
en qué estado se hallaba nuestra sociedad, cuando el fenómeno del mu-
dejarismo comienza á mostrarse; qué antecedentes tenia en nuestra his
toria, y cuáles sucesos preparan su aparición y establecimiento. 

Ocupada militarmente la Península Ibérica por los muslimes en el pri
mer tercio del siglo VIII, nada señalaba aquella rápida ocupación en su 
principio con el carácter de permanente, que la hizo en breve tan omi
nosa á los cristianos españoles. Predicadores fanáticos del Islam, gene
rales audaces y avezados al triunfo, hordas de indisciplinados berberíes, 
reforzados por árabes yemenitas y sirios, nobles godos que traficaban 
con la servidumbre de la patria, juntamente con el recuerdo de pasados 
rigores y de purísima sangre vertida, mantenían sumisa por el temor, 
no por fuerzas incontrastables de suyo, una plebe cristiana numerosa, 
pero envilecida por la perpetuidad de la servidumbre, ciudadanos que 
miraban con preferencia á todo la tranquilidad interior para dedicarse 
al ejercicio de las artes, y un clero en parte corrompido y en parte im
potente para sacar del desaliento en que yacia á la generalidad de la 
grey española. A esta serie de daños se agregaron después, haciendo la 
opresión duradera, la política astuta y cruel de los amires y sultanes de 
Córdoba, el incentivo de una ley que halaga los deleites de los sentidos, 
y el esplendor de las artes y de la cultura sarracenas, no menos que el 
mal ejemplo de personas de estado eclesiástico y religioso, llegando á su 
colmo con el olvido de la lengua y costumbres; enemigos sobrado pode
rosos para no hacer mella en algunos de aquellos míseros cristianos, 
gente flaca y no muy segura en su fé, en alguna manera quebrantada 
por la mala cizaña que introdujeran en tiempos pasados las pravedades 
de Witiza. 

Fortuna fué de nuestra nacionalidad cristiana que en lo fragoso de 
las montañas de Asturias hubiese guardado la Providencia divina un asi
lo seguro, donde á la sombra de rocas inexpugnables, valladar vigoro
so ofrecido por la naturaleza á las invasiones del mar Cantábrico, se 
pronunció la enérgica protesta, que puso dique á la desbordada inunda
ción de la gente muslímica en la Península. 

De los primeros hechos de esta, como resurrección del espíritu cris
tiano, guardan silencio las historias coetáneas: que no era dado com
prender á aquellos antiguos autores la importancia del alzamiento que 
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se afirmaba en Covadonga. Más explícitos en este punto los escritores 
de época posterior, ministran pormenores sobremanera curiosos y abun
dantes, no sin ofrecer confusiones ostensibles, indicio claro de la parto 
tomada por la tradición en la conservación de los sucesos. Gomo quiera, 
y sean cuales fueren las alteraciones que haya sufrido la narración do 
los incidentes y circunstancias accesorias, aparece patentizado, no obs
tante, ante los progresos de la indagación histórica, que las memorias 
muslímicas están contestes con las cristianas sobre el hecho principal 
de la rebelión de Pelayo y sus primeras victorias1. 

Coinciden con estas ventajas de los españoles refugiados en el No
roeste, los triunfos de los carlovingios en la frontera de la Galia y las 
rebeliones de las tribus berberiscas, que someten bajo condiciones de 
mayor ó menor eventualidad considerable número de sarracenos á los 
príncipes cristianos, y aunque diferentes en lo general por su carácter 
de colonias militares ó feudos producidos por la necesidad de defender
se contra otros enemigos, todavia pueden ofrecer en germen el origen 
de los mudejares á que en algunos casos se asimilan. 

Ni debió ser enteramente extraña á la constitución del mudejarismo 
una especie de reciprocidad en la conducta que por necesidad ó con
veniencia habían observado los muslimes con los cristianos que per
manecieron en sus hogares. Esto nos lleva como de la mano á decir en 
lo general y de pasada algunas particularidades sobre la suerte de los 
mozárabes españoles, cuya condición no se halla bien discernida en las 
memorias de los cronistas, á pesar de hallarse menos envuelta en la os
curidad que la de nuestros mudejares. 

Dejada aparte la disputa sobre la etimología de su nombre, que tene
mos inclinación á reconocer por de origen arábigo 2, colúmbrase el 
primer documento auténtico de los mismos en la conocida capitula
ción otorgada por Muza á los rendidos habitantes de Mérida, no olvida
dos sin embargo, puesto que ofrezcan un carácter y sello diferente, lo% 

1 Duélenos señalar en este punto una contrario resulta del estudio de sus escrito-
equivocación en que incurre el muy docto res, mejor utilizados sobre dicho particular 
Mr. Circourt con referencia á las historias por historiadores de nuestros dias, propios 
escritas por los árabes: ales chroniquetirs y extraños. 
musulmans (dice el diligente autor de la ,*'<,, 
Histoire des Mores Mudexares et des Alo- 2 De á.JjjCúJ>, gentes que viven con 
visques, t. I, pág. 71) ne mentionent vas i „ ' l >'•N < /< • ,. -j i \\ 1 , .- • , , , „ , r K l o s árabes o tienen intimidad con ellos, une seule ¡oís son nom (el de Pelayo)». Lo 
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asientos hechos con Teodomiro, extensivos á las ciudades de Murcia, 
Lorca, Muía, Orihuela y Alicante, ni los concertados con los hijos de 
Witiza, que obtuvieron el señorío de tres mil aldeas á las orillas del 
Guadalquivir, ni menos la carta de Juzgo concedida á los habitantes de 
Coimbra, cuya legitimidad se ha puesto en duda sin fundamento que 
razonable parezca. Pues si atendemos á plausibles indicaciones, tampo
co faltan para colegir la existencia de pactos que han podido callar los 
historiadores, movidos de una especie de anhelo por encarecer la cruel
dad de los muslimes y lo invencible de sus armas; dado que no tuvie
ran semblante de concesiones tácitas ó estipuladas mañosamente para 
retener en las ciudades la población que emigraba. Y en rigor de ver
dad, el hecho nada tiene de admirable; con reparar un poco en la to
lerancia que sobre este punto mostraron los árabes en Oriente 1 y la 
que en general parece en las costumbres de los pueblos asiáticos en lo 
concerniente á religión, si lo extraordinario de las libertades concedidas 
á los cristianos de España no demandara en algún modo compromisos 
harto formales y solemnes. 

Como quiera, ya se consideren fruto de concertadas capitulaciones, 
ya cual medidas gubernativas discretamente calculadas, es innegable que 
disfrutaron de cierta libertad y privilegios las comunidades cristianas 
de Málaga, Guadix, Elvira, Martos, Cazlona, Córdoba, Sevilla, Beja, 
Mérida, Coimbra, Alafoens, Toledo, Zaragoza, Barcelona, Valencia y De-
nia2, cuyas ventajas debieron extenderse también á los habitantes de las 
campiñas. Para estos particularmente, habida en cuenta su condición 
social, pudo no ser grave ocasión de disgusto el trastorno producido en 
la propiedad inmueble por la conquista agarena. 

Perdido el derecho de los antiguos propietarios en las provincias 
ocupadas por la fuerza, repartióse el terreno entre los soldados con
quistadores, cuando no lo reservó el Estado por la parte que le corres
pondía: donde tuvo lugar lo primero, debían los siervos y antiguos cul
tivadores entregar al poseedor muslim cuatro quintos de los produc
tos: donde lo segundo, pagaban únicamente el tercio; pecho con que 

1 Puede consultarse acerca del particu- 2 En 1058 concedió un privilegio el 
lar la curiosa obra de Beladhorí, intitulada sultán de Denia á la santa Iglesia de Barce-

.1 jJÜI _ já De expugnatione terrarum, l o n a ' metiéndole por él en uso de esta ma-
(~ ñera de patronato el episcopado é iglesias 

mayormente en lo que respecta, á la capitula- d e s u s dominios, inclusas las islas Baleares, 
cion de Damasco y á la de Anabá en Egipto. 
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sirvieron á los señores árabes, que después de la entrada de los sirios 
recibieron en feudo aquellos terrenos, con gran ventaja en el último ca
so sobre la suerte del cultivador en la dominación visigoda. En las re
giones, que se habían entregado por buenos pactos, conservaron los 
propietarios sus riquezas, bien que obligándose á pagar el quinto de 
los productos ó el doble de la contribución ordinaria, con más el im
puesto de capitación, común á todos los cristianos sometidos á los mus
limes, el cual variaba de cuarenta y ocho á doce addirhames, según la 
fortuna de cada uno, puesta únicamente excepción en niños, mujeres, 
personas inhábiles para el trabajo, monjes y mendigos K 

Á esta costa lograron salvar sus usos, sus costumbres, su creencia 
religiosa y libertad civil, conservados con toda regularidad los diferen
tes grados de la gerarquía eclesiástica y mantenido el lustre de la dig
nidad episcopal, con algún aparato de respeto aun entre el vulgo de 
aquellas gentes infieles2. 

En lo tocante al ejercicio del culto, todavía apareció mucha diversi
dad, según los lugares, nacida de lo vario de las circunstancias y de no 
mayor conformidad en el genio é inclinación de los caudillos conquis
tadores, amires y gobernadores agarenos, de forma que regían en redu
cidos territorios disposiciones relativamente contrarias, no alcanzándose 
la razón por qué en Goimbra 3 no se consentía que celebrasen los pres
bíteros con las puertas abiertas, mientras en Córdoba se guardaba toda 
la solemnidad antigua con el ceremonial ordinario para entierros y pro
cesiones, y aun el tañer de las campanas, aborrecido de los muslimes h 
A vueltas de esta irregularidad, subsistieron en la Península muchas 
iglesias y monasterios que obtenían exenciones y privilegios de los ma
hometanos, los cuales permitieron en ocasiones, no solo la reparación 
de las antiguas basílicas, sino la fundación y consagración de templos 

1 Dozy, Ilistoire des Musulmans, t. II, 4 Hasta hace poco se conservaba en el 
P%- 41. monasterio de Valparaíso, á una legua de 

2 Aunque de mayor aplicación para el Córdoba, una campana regalada por el abad 
conocimiento de la condición social de los Sansón á la iglesia de San Sebastian con la 
cristianos en Oriente, merece leerse sobre siguiente inscripción en caracteres góticos: 
esta materia el trabajo compuesto por el di- Offert hoc mvnvs Sansón Abbatis in do-
ligente Behrnauer, bibliotecario de Viena, mum sancti Sebastiani MarUjris Christi. 
Sobre la policía entre los persas, árabes y EraDCCC et XIII. Guárdase ahora en el 
turcos. Museo provincial. 

3 Carta de Juzcro citada. 
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nuevos f. Ni favorecian menos las franquicias de los mozárabes la po
sición de los sultanes, que teniendo interés contrario al del sacerdocio 
musulmán en la propagación del Islamismo, como quienes hallaron vin
culado en la capitación el recurso más considerable de sus rentas, pre
ciábanse de mantener sobre la Iglesia cristiana el patronato ejercido por 
los reyes visigodos, así en la convocación de concilios nacionales, co
mo en la designación y separación de los obispos2, entrometiéndose á 
veces también en la demarcación de las diócesis \ Con todo parece que 
se sometieron los mozárabes á vivir en la parte menos céntrica y exte
rior á la fortificación de las ciudades % separados por este medio de la 
masa de la población sarracena; pues aunque pudiera creerse asimis
mo que usaron distintivo en el traje, á la manera de los judíos y de los 
cristianos de Oriente, hay probabilidades para juzgar que la conserva
ción del antiguo traje de sus mayores se consideraba al principio como 
suficiente á distinguirlos de los verdaderos alarbes 5. 

Conforme á lo que llevamos advertido, los cristianos debían tener un 

1 A l entrar los muslimes en Córdoba, 
destruyeron todas las iglesias erigidas en 
el recinto de la ciudad, á excepción de la 
catedral, dedicada á San Vicente. Cuando 
llegaron las tribus sirias comenzaron los 
árabes á tomar la mitad de todas las igle
sias, á semejanza de lo que hicieron en Da
masco, perdiéndose para los cristianos la 
mitad de la catedral mencionada. Así duró 
hasta los tiempos de Abderrahman I, en 
que intentando labrar este príncipe en su 
mismo sitio la gran mezquita Aljama de 
Andalucía, les obligó á venderla en ochen
ta mil escudos addinares, lo cual hubieron 
de verificar, á condición de que se les per
mitiese erigir fuera de la ciudad todas 
las Iglesias destruidas. Yeáse ti Dozy, His-
toire des Musulmans, t. II, y detenidamen
te á Almaccari, t. I, págs. 359 y 368. Tam
bién se edificaron algunos monasterios, entre 
ellos el Tabanense, fundado por Jeremías, 
mártir de la época de Abderrahman II. La 
influencia árabe que comenzó á reflejar
se en estas construcciones no ha menester 
de mejor demostración que el testimonio si
guiente del autor del Memoriale Sanctorum: 

«Iubet (Muhammad) ecclesias nuper struc-
tas diruere et quidquid novo cultu ac an-
tiquis basilicis splendebat, fueratque tempo-
ribus arabum rudi formationi adiectum». 
Morales leyó formationi; pero nosotros he
mos preferido la variante formalione, según 
propone discretamente Herculano,Hist. de 
Portugal, t. III, pág. 176, por ser la única 
que procede según el sentido del período. ' 

2 Vita Johannis Gorzensis, Acta Sane-
torum, XXVII Februarii. 

3 Privilegio de Alí ben Mugueits á la 
Iglesia de Barcelona, España Sagrada, t. VIL 

4 Almaccari, t. I, pág. 368. Ambrosio 
de Morales, Crónicas de España, lib. XVII , 
cap.. VI al principio. 

5 Aun en las regiones orientales domi
nadas por el Islamismo, suena por primera 
vez la especie de haberse introducido seña
les para separar á los judíos y á los cristia
nos de la muchedumbre sarracena, bajo el 
reinado del califa Abbasida Muctadí billah 
casi al teminar el siglo XI . V . Aben-Jali-
can, traducción inglesa por D'Slane, t. III, 
pág. 140 y Chanda, MS. H . 4447, fól. 7. 
lbidem. 
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apoyo natural en los amires y calilas, ganosos por su parte de imitar el 
poderío gótico y de acabar con el espíritu indisciplinado de los faquíes 
y de las tribus, pudiendo medirse la capacidad de los sultanes por la 
exterior tolerancia, que respectivamente guardaron con la raza vencida. 

En las cortes de los más ilustres entre ellos, el mando de los ejérci
tos se encontraba á menudo confiado á cristianos; cristianos formaban 
la guardia de los príncipes; cristianos solían ser los secretarios de Es
tado y los que desempeñaban los cargos de más importancia. Indepen
dientes en su organización particular los mozárabes, mantenían en las 
ciudades la forma antigua de la autoridad de sus condes, auxiliados á lo 
que parece por los obispos, para la administración de justicia y reparti
miento de tributos. Relacionados, en fin, con el resto de los cristianos 
de Europa, que se apartaban de los sarracenos por la oposición de re
ligión y de raza, fueron los únicos que mantuvieron por mucho tiempo 
las relaciones comerciales entre los sectarios de Mahoma y los defenso
res de la Cruz; y á la manera que los muslimes de España recibían los 
productos de todos los pueblos mahometanos, trocándolos por los de la 
hermosa Andalucía, cuyos frutos eran conocidos y buscados en los mer
cados del Irac, de la India y de la China, unida la grey mozárabe por 
la lengua y la religión con los pueblos civilizados de Occidente, lleva
ba los productos de la industria oriental, á pesar de la dificultad ma
terial de comunicaciones, á Francia, Italia, Inglaterra y Alemania, don
de llegaban sus mercaderes hasta Maguncia \ recogiendo en cambio los 
variados productos de estos países. 

Á beneficio de cierta tranquilidad y sosiego, que tardaron aun en al
canzar los cristianos de la reconquista, desarrolláronse un arte y una 
literatura verdaderamente mozárabes, ya conservando en la forma los 
recuerdos latino-bizantinos y góticos pertenecientes á la escuela y tra
dición, que pudiéramos llamar del siglo Isidoriano, ya aceptando sim
plemente las formas orientales, ya recibiendo fondo y formas, como su
cedió más frecuentemente. 

Causa no pequeña extrañeza que en siglo tan perdido para las 
letras, cual debió ser el en que se forman las famosas Capitulares de 
Carlomagno, existan en Córdoba colegios, donde se cultive con éxito 
la metrificación y lengua latina, y amantes de las letras clásicas que 
busquen con afanoso desvelo las obras de Yirgilio, Horacio y Juvenal, 

1 Véase la carta de San Eulogio á Wiliesindo. 
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muñéndolas en considerables bibliotecas. Pero si las glorias de los 
Spcra in Deo, Alvaros, Eulogios y Ciprianos levantan la estimación de 
la lengua del Lacio, recibida en un principio por los conquistadores, á 
compartir los honores de lengua oficial en monedas y documentos, 
no crece menor alabanza á los ingenios españoles por la facilidad con 
que se apropiaron las delicadezas y primores de castísimo estilo arábi
go, en el cual se mostraron tan consumados, así en verso como en la 
difícil prosa rimada, qué eran escogidos preferentemente por los califas 
para el cargo de secretarios y de escritores de epístolas *. 

Con el trascurso del tiempo, fuese por una prohibición de hablar en 
latin, impuesta por el amir Hixem I, según pretenden algunos histo
riadores, fuese en virtud de ventaja conseguida por el idioma de los in
fieles, llegó el olvido de la lengua patria entre los cristianos al punto de 
ser necesaria la traducción de los libros santos á la lengua de sus do
minadores, tarea que llevó á feliz término un obispo de Sevilla llamado 
Juan y que pudo servir de antecedente á la traslación al mismo idioma 
de la colección de cánones de la Iglesia de España, á la de las obras de 
Paulo Orosio 2 y algunas otras utilizadas con fortuna por los mismos 
autores arábigos. 

Qué llegaran á cultivar con éxito los diferentes géneros de la literatu
ra arábiga aquellos cristianos que á mediados del siglo IX, según el tes
timonio de Alvaro Cordobés, se afanaban ya en formar bibliotecas de 
sus afamados autores, deleitándose en la lectura de sus maravillosos 
cuentos y ejercitándose en su prosa, es presunción que apenas pudiera 
pecar de gratuita, cuando no vinieran á justificarla intencionadas pro
ducciones de un Garbib de Toledo y de un Abli de Elbira, trabajos 

1 E l mártir Isaac, antes de retirarse al orden expresa del sultán Muhammad, ga-
claustro, había sido catib en la corte de noso de conocer el contenido de un ejem-
Abderrahman II, y el cruel exceptor Go- piar que le habia enviado el emperador de 
mez, hijo de Antonio, hijo de Juliano, ca- Constantinopla. V . á Aben-Abi-Ossaibia, 
tib y valido del mismo príncipe, escribia Historia de la Medicina, biografía de Aben-
en arábigo, según el testimonio unánime de Golgol; Gayangos, t. I, apéndice. Del mis-
cristianos y muslimes, con una pureza y mo texto de Aben-Abi-Ossaibiá parece que 
elegancia admirables. Véase á San Eulogio, en aquella sazón no habia nadie en Cór-
Memor. Sanctorum, lib. III, c. 2, á Aben- doba que entendiese el idioma griego, que-
Al-Cuthia, fól. 34, á Chochani, pág. 292. dando sin traducir hasta la época de Ab -

2 La versión de este historiador, muy á derrahman III, en que lo trasladó el monje 
la continua copiado en materias geográfi- bizantino Nicolás, un manuscrito de Dios-
cas por los escritores árabes de la Penín- córides, que acompañaba al mencionado pre-
s ala, fué hecha por mozárabes en virtud de senté de las obras históricas de Paulo Orosio. 
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científicos y astronómicos de un Zeyd, obispo de Córdoba, coetáneo de 
Al-IIacam II, y las poesías de Al-Margari, contemporáneo de Al-Muta-
mid, rey de Sevilla. 

Mas aunque el estado legal de los mozárabes no se extremase de 
ordinario por lo opresivo, seria desconocer las leyes de la historia y 
las lecciones, que nos ministra la experiencia, imaginar que en la prác
tica no fuese ocasionado á vejaciones K Estas, por el contrario, sur
gían, reproduciéndose á cada momento, cuándo en virtud de dela
ciones apasionadas de los faquíes que estimulaban los odios del popu
lacho muslim, cuándo por las intrusiones y sacrilegios cometidos pol
los sultanes al arrogarse la dirección de las iglesias, y á las veces por 
el capricho de los mismos, dirigido desatentadamente á promover 
una persecución sin tregua. Como quiera que sea, los mozárabes lo
graron conservar sus privilegios hasta muy adelantada la reconquis
ta: hallólos en Portugal don Fernando I; en Toledo Alfonso VI; Mió 
Cid Rodrigo Diaz en Valencia; reforzaron las huestes del Batallador Al
fonso en Andalucía, y aunque muy debilitados en número por las per
secuciones de los almorávides, que los dispersaron y destruyeron sus 
iglesias, y los almohades, que les obligaron á emigrar, subsisten, bien que 
esparcidos y derramados por los estados muslimes de España y de Áfri
ca 2 , hasta que hubieron de asimilarse y confundirse con aquellas colo-

1 Estas eran tan ominosas, que al decir batir á los almohades. La persecución que 
de Alvaro de Córdoba, viéronse precisados ejercieron estos sectarios triunfantes sobre 
á circuncidarse por evitar los insultos de los mozárabes en África, fué tan dura que 
los agarenos: «Dum, enim, circuncissionem movió á muchos á volverse á España (Ibi-
ob improperantium ignominiam devitandam dem, cap. 101), donde se refugiaron en To-
cum dolore, etiam non módico, corporis ledo, asilo á que acudian diariamente los 
exercemus. Indiculus luminosus». A igual mozárabes del resto de España, como lohi-
práctica se alude expresamente en la Vida cieron por entonces (1146-1156), movidos 
de San Juan de Gorze. de las crueldades con que horrorizaban la 

2 Tuvo lugar la primera traslación de Andalucía los discípulos de Abdelmumen., 
mozárabes al África el año 1124, según la un arzobispo de Sevilla llamado Clemente, 
cuenta de los Anales Toledanos, ó en 1123, que murió en Talavera y alcanzaron á co-
como parece de otros historiadores. Once nocer los contemporáneos del arzobispo don 
años después sufrieron una segunda de- Rodrigo (Lib. IV, cap. III De rebus gestis 
portación (Chronica Adefonsi Imperato- Iiispaniae), los obispos de Medina Sidonia, 
vis, cap. G4), sin que por esto quedasen ani- Hipa y Marchena, y un arcediano que en 
quilados. Muéstralo así el hecho de formar arábigo decían Arquichez, varón santísimo 
aun el año 1144 la guardia de Ben-Texu- con opinión de thaumaturgo. Otros pasaron 
ñn en Andalucía cuatrô  mil mancebos probablemente á España á engrosar los 
cristianos, que condujo al África para com- cuerpos de tropas, que An-Nasir presentó 
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nias militares í que á instancia de los reyes mahometanos, bajo el con
cepto de auxiliares ó desnaturalizados de Castilla, pasaban á establecer
se en el país de los infieles 2. 

Conocido el proceder de los árabes, fuera temeridad pensar que á 
riesgo de todo linaje de represalias, sin hacer reparo en los consejos 
de la más vulgar prudencia, se diesen los cristianos á expulsar inconsi
deradamente á los sarracenos, echándolos de cuantos territorios conquis
taban, apropiándose de continuo sus bienes. Verdad es que los prínci
pes de la restauración no atendieron en todo caso al interés de los mo
zárabes, con quienes se relacionaban poco, convertidos á un sistema que 

en la batalla de las Navas (Véase la pre
dicarla del poeta provenzal Gabaldan el 
Viejo, Historia critica de la literatura es
pañola, t. II, pág. 124); pero regularmente 
se abstuvieron de pelear, como los árabes 
andaluces y los caballeros leoneses, que so 
color de auxiliar á los almohades vinieron á 
apresurar la desbandada de sus gentes. Sin 
temor de aventurar mucho, parécenos que 
pudiera recibirse por razonable discurso 
que á los mozárabes hubiera de aplicarse 
las palabras empleadas en el fuero de Cuen
ca, de época ciertamente coetánea, para se
ñalar lo que debia al concurso de los 
cristianos la alentada arrogancia de los 
infieles: «Hoc ideo cautum est ne sarraceni 
opprimant christianos; quia ut sapientes 
asserunt, nequáquam sarraceni christianos 
invaderent nisi audacia christianorum, qui 
cum eis sunt et filiorum christianarum quas 
ipsi habent uxores. » Ley 39 del cap. IV 
(Impresión de Sancha en hojas sueltas no 
publicadas, con destino á los apéndices pa
ra la Crónica y Memorias de Alfonso VIH). 

1 Sobre este asunto merece muy atenta 
consideración el concienzudo discurso del 
señor don Emilio Lafuente Alcántara, leído 
en el momento de verificar su recepción en 
la Eeal Academia de la Historia. Ni dejan 
de parecer muy de propósito las siguientes 
indicaciones de Garibay (Lib. VIII, cap. 1 
de su Compendio Historial): «No solo en 
España, sino aun en la misma África, de 
donde estas gentes venían, no pereció del 

todo en estos tiempos, ni en muchos des
pués, la religión de los cristianos, porque 
en tiempo de don Fernando III y después... 
se hallaron en la ciudad de Marruecos cris
tianos, que en la antigua religión de sus 
progenitores vivían, y lo mismo se hallaron 
en la ciudad de Túnez agora en nuestros 
días, quando el cathólico emperador don 
Carlos, rey de Castilla y de León, conquis
tó aquel reino del poder de Ariadeno Bav-
baroja, que era rey de Alger». Confirma 
esta especie de Garibay la sabrosa relación 
del doctor Gonzalo de Illescas, quien en su 
elegante opúsculo histórico Jornada de 
Carlos V á Túnez, dice: «Muleases volvió 
luego, porque aun no habia pasado á los 
huertos donde posan los rabastemos (pro
bablemente arrabadies ó habitantes del ar
rabal), que son ciertos caballeros cristianos, 
que viven en su ley y hacen guarda de la 
persona del rey de Túnez por antigua cos
tumbre». 

2 Á mayor abundamiento y para más 
cabal inteligencia de la suerte que cabia á 
los cristianos entre los mahometanos, re
comendamos la lectura de un tratado, com
puesto sobre el propio asunto en Egipto du
rante el siglo X I V de nuestra Era, publica
do pocos años há en árabe y francés con este 
título: Fetua relatif á la condition des zim-
mis et particuliérment de l'islamisme jus-
qu'au milieu du VII siecle, por Mr. Belin, 
trujamán de la embajada de Francia ep 
Constantinopla. 
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tenia por principio adquirir sólidamente, antes que lanzarse á empresas 
aventuradas; pero el sano criterio, ya que no otros indicios seguros, se
ria suficiente á mostrar que si ciertamente pudieron decretarse las ex
pulsiones en masa, y otras medidas de último rigor í en poblaciones 
ocupadas á viva fuerza, apenas esto es concebible, cuando las poblacio
nes se entregaban pacíficamente á la aproximación del ejército cristia
no. Es de advertir que los documentos ofrecen desde muy antiguo prue
bas palmarias de mudejarismo en el norte de la Península. No habido 
en cuenta el vasallaje de Munuza á los reyes de Francia, ni los de Aben-
Al-Arabi, Abu-t-Taur, Abu-1-Asuad, Aben-Sad, etc., la capitulación lo
grada por la ciudad de Barcelona al entregarse el año 804 á Ludovico 
Pió, constituía á sus habitantes muslimes en mudejares ó vecinos que 
permanecían en la misma, apegados al territorio, en calidad de mudech-
chanun. tReducidos los moros, dice el biógrafo del hijo de Carlomag-
no, á la extrema desesperación, entregáronse con su rey Amir y la 
ciudad, mediante la condición de permanecer en ella», concessa facúltate 
sedendi 2 . 

Pactos semejantes han debido celebrarse y se celebraron con efecto por 
los reyes de Asturias. Sin contar el gran número de esclavos hecho 
en sus guerras por don Alfonso el Católico, príncipe afortunado contra 
los infieles, todavía afirma Morales que permanecieron sujetos á su se
ñorío en Galicia algunos moros desarmados, á la manera de los mozá
rabes que antes vivían en ella 3, en cuya misma condición entraron, al 

1 Á ellas se refieren sin duda y á la 
violencia de los odios que se renovaban en 
los momentos de la lucha, estas ó semejan
tes frases, que se repiten á cada paso en los 
cronicones de Sebastian, del Albeldense y 
de Sampiro: 

wOmnes quoque árabes ocenpatores su-
pradictarum civitatum interficiens;—eosque 
expugnatos interfecit;—bellatores eorum 
omnes interfecto, reliquum verovulgus cum 
uxoribus et filiis sub corona vendidit». 

Pueden verse acopiadas gran número con 
muy profundas observaciones: Historia 
crítica de la literatura española, por don Jo
sé Amador de los Eios, t. II, página 378, 
nota. 

2 Ad desperationem ultiinam versi 

suum principem Amir et se et civitatem 
concessa facúltate sedendi dediderunt hoo 
modo» (Thegano, De Gestis Ludovici Pii). 
Feliú, explanando este pasaje (Anales de 
Cataluña, pág. 237), cuenta que Ludovico 
mandó salir á comsiderable número de mo
ros, dejando los demás con Gamir, al cual 
dio un castillo en el arrabal; «y en confir
mación de esta verdad, dice, permanecen 
vestigios en la calle de Ee-Gomir en una 
cabeza que se halla en la casa que vá al 
castillo, y la calle vecina, que va ala fuen
te del Ángel, se llama de los Sarrainos, 
porque vivían en ella los amigos del rey 
Gamir». 

3 «Galicia quedó poblada de esta vez, 
como por las escrituras de LUTO vemos, v 
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decir de aquel historiador diligente, otros vasallos moros que tenia en la 
Vasconia y Montes de Oca. Ni pudiera concebirse otra conducta, dado 
que la conveniencia recíproca de moros y cristianos debió establecer 
muy pronto alianzas entre ambos pueblos, llegando el comercio y co
municación en dias de tregua hasta un punto, que contrasta notable
mente con su habitual animadversión y frecuente enemiga. 

En los primeros momentos de la invasión, menos excitados los odios 
religiosos que en los siglos siguientes, pudieron ofrecerse repetidas 
mezclas de familias árabes con linajes españoles: qué la corrupción de 
las costumbres góticas, antes que contradecir, parecía avenirse con la 
liviandad y voluptuosidad sarracena. Por su parte los muslimes, mal 
adoctrinados todavia en las prácticas del Islam, se resintieron del tra
to con los fieles á la religión del Evangelio. La indiferencia religiosa, 
por tanto, fruto de la pravedad de costumbres, lo mismo anidaba en el 
pecho de los nobles españoles que se aliaron con los muslimes, que 
señoreaba los ánimos de los nuevos convertidos conquistadores de Es
paña. Por desusado rigorismo que pretendamos suponer en un don 
Pelayo, un don Alonso el Católico y un don Fruela, menester es ad
mitir que al verificar sus conquistas en regiones ocupadas por los mo
zárabes, habrían de conservarlos en el tranquilo goce de sus posesio
nes, en cuyo beneficio fácilmente podrían entrar los hijos muslimes de 
madres cristianas, y aun todos aquellos que en la época de opre
sión lograron hacerse con sus buenos oficios, aceptos al común de los 
cristianos. N 

Puesta la vista en dicho estado de cosas, tal vez parecerá menos 
improbable, aunque repugnante sin duda, lo que refiere el obispo de 
Tuy con ocasión de don Aurelio, en punto á haber consentido este rey 
que señoras de alto linaje se desposasen con moros 1 , especie que co
mo la historia romancesca de Mauregato 2, bien consiente vislumbrar 
la realidad de relaciones muy extrechas de parte de los asturianos de 

á lo que aparecerá presto en el rey si- entendido Herculano, pudo muy bien ha-
guiente; algunos moros quedaron en ella ber su nacimiento de madre sarracena, qué 
desarmados, sujetos y tributarios al rey, no otra cosa parece indicar la conocida 
al modo que poco antes tenían ellos á los frase de E l Albeldense: «Cum Spania ob 
cristianos» (Ambrosio de Morales, lib.X1U, causara matris pacem habuit». 
c a P- ^ 2 Seguramente del latin corrupto mau-

1 E l mismo príncipe, según presume el ricatus, y este de mauricus. 
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aquella edad con los muslimes. En corroboración de esta doctrina nues
tra, vienen opiniones enunciadas recientemente por el doctísimo orien
talista Mr. Dozy. Observa este escritor * que la mayor parte de los nom
bres árabes, que aparecen en los documentos y cartas de aquella época 
(y son muchos los que ocurren en su lectura), proceden de berberíes 
establecidos en Astorga y en toda la extensión del país ocupado por los 
maragatos 2. Él mismo historiador indica que á consecuencia de retirar
se los berberíes establecidos en el Norte, qué no por conquista de los 
cristianos, quedaron algunos rezagados en este país, que separaron pa
ra siempre de los suyos vastos desiertos y despoblados. 

Recibiendo en lo principal la doctrina de Mr. Dozy, como tan fun
dada generalmente, permítasenos creer, sin embargo, que no solo su 
propia debilidad, antes bien las amenazas de las armas cristianas, pro
dujeron la emigración de los unos y el mudejarismo de los otros. 

Esto supuesto, bien será examinar por breves instantes los progresos 
de la influencia sarracena que anteceden al período verdaderamente his
tórico del desenvolvimiento mudejar. Aparece por primera vez indicado 
el elemento arábigo en una carta de donación, hecha por Alfonso el 
Gasto en 804 á la iglesia de Santa María de Valpuesta, donde se en
cuentra ya empleada la palabra arábiga foz ó alfoz, como de uso general 
en la significación de término. Mayor influencia muestran en este sentido 
los fueros de Brañosera, otorgados en 824, donde confirma un tal Abea-
za (JJJXJIJ^O), aumentándose en lo sucesivo, como parece de escritura con
servada en el archivo Asturicense sobre sentencia dada en 876 por con
firmar entre otros: Ayuf (w^l), Taref {\¿¿jí\ Alef (JJI), Mustarrafe 
((j}^)» Abaddella^o^jjtyjAbderrahaman (^JM ^ ) , Taurel (Jj¡ , j i) , 
Algualit (xyi); no olvidada á este propósito otra carta del año 899, en 

1 Dozy, Recherches, 2.e edition, 1.1, pá- berse criado en Astorga, ó país de los ma
gma 136. ragatos, ó haber sido su madre natural de 

2 Eomey atribuye también origen ma- esta sierra. 
hometano á los maragatos; pero no berberí Á pesar del horror con que suena gene-
ni mudejar, como lo entiende Mr. Dozy, raímente su nombre en los escritos de his-
sino simple resultado de los libertinos (en toriadores eclesiásticos, no es menos cierto 
su concepto de procedencia sarracena) su- que un erudito tan recomendable é impar-
blevados en tiempo de don Aurelio.—Se- cial como Alfonso X , no vaciló en apartarse 
gun Sandoval (Cinco obispos, pág. 112) el de la corriente de aquella opinión recibida, 
rey Mauregato tuvo este nombre por ha- calificándole de príncipe justo y valeroso. 
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que parece indicarse que los mudejares de aquel entonces tenían pro
piedades en algún número *. 

Tal estado de cosas no debió ser exclusivo de aquella parto de Espa
ña. Los repetidos triunfos del segundo y tercer Alfonso en Galicia y 
Portugal, no menos que los conseguidos por los Ramiros y Ordoños 2, 
debieron establecerlo muy semejante en aquellos países, siquiera con 
la existencia efímera que tuvieron las conquistas, anuladas posterior
mente por la espada del poderoso hagib de Hixem II. 

Aquí seria bien esclarecer el origen de la manoseada especie de unas 
cortes de Burgos, que suponen celebradas en 904 escritores no despre
ciables 3 , por contarse entre sus disposiciones una que prevenía la ex
pulsión en el término de dos meses de los moros y judíos que no abra
zasen nuestra fé; pero este asunto unido, al parecer, con el principio 
de aquella legislación, que al decir del arzobispo don Rodrigo reformó y 
mejoró el conde don Sancho, anda tan envuelto en oscuridad y tan 
desnudo de autoridades coetáneas, que no seria maravilla conduje
se, aun en corta divagación, á profundo abismo de inexactitudes y 
de errores. 

No disimularemos, por tanto, en cuanto pudiera convenir á dicho ob
jeto, la particularidad que ocurre examinando los documentos de esta 
época, en los cuales no vuelve á parecer por mucho tiempo, en el terri
torio propio de Castilla, mención de pobladores árabes. Conforme á es
to, aun encontrándose entre los condes sacrificados á la venganza de 
Ordoño II el sobrenombrado Abo-1-mondar, desfigurada tal designación 
en Almondar el Blanco, apenas se ofrece sin leer á su lado el nombre 

1 Dice así: «ln Dei nomine: Ego Mar- que aparecen confirmando, Ramirus Rex; 
celinus una pariter cum uxore mea et fi- Ordonius Rex; Sisnandus Silonis; Mahomat 
liis meis placuit nobis, atque convenit nul- Cid Ataufe, Dominus Cale, Domini Regia 
lius cogentis imperio, nec suadentis articu- Vasallus; Haluf iben Mahomat; Abdalla 
lo, sed propria et spontanea nobis adhesit iben Con; Zudeiba iben Muza, Dominus 
voluntas, ut venderemus tibi germano nos- Lamego, Regís Ramiri Vasallus; Tarif iben 
tro Domino Valerio duas térras nostras Rasis tenens Viseurn; Achin iben Atha, Do-
proprias, una est in locum quem vocitant minus Eminatha, Regis Ramiri Vasallus. 
Cabiano iuxfca térra de Iíacam et aliam in E l Chronicon lusitano, que refiere cómo 
villa, quod dicunt Fontes, de una parte yermó Alfonso III la ciudad de Coimbra, 
iuxta Sisebuto Eubio y de alia pars Abol- al hablar de la ciudad de Atienza, dice 
(¡amar, simplemente: Anieneam vero pace ac-

2 Sandoval (Cinco obispos, pág. 179) quisivit. 
cita una escritura de donación, con fecha del 3 Sandoval (O. C. al año 904). Mancha-
mes de Marzo, Era 886 (848 de J. C) , en lar, Hist. del Derecho Esp., t. II, pág. 149. 
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do su hijo don Diego, lo cual parece indicar que habia abrazado el 
cristianismo. 

En León, por el contrario, debió continuarse el elemento mudejar, 
como lo prueban crecido número de escrituras. Una de ellas, corres
pondiente al año 916, trata de cierta propiedad in rivulo Ceia subtus 
Castro de Abatub, lo que hace pensar á Mr. Dozy 4 que los sarracenos 
en este país conservaban también castillos. En otra correspondiente á 
una donación de Fortis, obispo de Astorga, año 925, de veintinueve 
confirmantes, nueve son árabes 2, que no añaden la designación de 
conversos 5 . Del mismo modo en la carta de fundación del monasterio 
de Peñalva, otorgada en 937, después de confirmar obispos, presbíte
ros, diáconos, el príncipe Ramiro y otros doce nobles, aparecen entre 
los confirmantes Zuar iben Mohaiscar, Iaia iben Achri, Zuleyman iben 
Apella, Ferreole Algualit, Aiza Citavit, Aboamar Hamdinit, Apze iben Au-
mar, Mohasen Zibalur, Abozahaie Mahomin, mezclados con otros diez y 
ocho testigos. 

Finalmente, leemos en escritura de donación que hizo doña Elvira, 
hija de don Bermudo II, al monasterio de Santa María de Tera, con 
ocasión de regalarle la villa de Pozóla la historia de la posesión de 
aquella propiedad, que habia empeñado al rey (pariavit) su dueño Mei-
zara, de acuerdo con su mujer Omayub, por fianza de su hijo Ahmed 4 . 

1 Recherches, 2.e edition, t. I, pági- escrituras en las diócesis de Astorga y de 
na 136. León, junto con la conservación de nom-

2 Son los siguientes: Apelia iben Zaite, bres berberiscos en muy castiza forma, co-
Hamdino iben Ferriolo, Zucar iben Mas- mo laurel y Hamdinit, no añade poco peso 
car, Dei (Daud) iben Zale, Ebucila iben de á la opinión de Mr. Dozy, quien los juzga 
Castro, Abze Ibenaumar, Ensila iben Abdi- pertenecientes á restos de los primeros in-
la, Ero Hab (España Sagrada, t. XVI). vasores, apazguados con los cristianos. Sin 

3 A pesar de cuanto observa el diligen- los motivos de las conquistas posteriores, 
te Sr. Herculano, Historia de Portugal, to- todavía pudieran ofrecerse como muestras 
mo III, sobre el sentido de la voz conversus de la larga permanencia de los muslimes 
en la Edad Media, seria fácil multiplicar en este país, las indicaciones de un censo 
entre otros los ejemplos de disposiciones de bienes de la iglesia de Astorga, verifica-
conciliares, que demuestran haberse em- do en tiempo de Alonso V , en el cual se 
piado en la Península durante aquella edad, mencionan (año 1027), Cortes de Hamdin, 
conforme á su acepción recibida. Foris Xodauevel, Ibdornola de Visana, Ote-

4 España Sagrada, t. X V I . La circuns- ro in Xamuz, hereditatem Abnazar, Corte 
tancia de hallarse la mayor parte de estas de Velliti, Habibiz, Fatiniz, etc. 



CAPÍTULO II. 

Consideración general sobre el carácter del período histórico, en que comienza á tener 
importancia la existencia de los muslimes en el seno de los estados cristianos.—Decaden
cia del califato de Córdoba.—Elevación de la casa de Navarra.—Capitulaciones de Cea, 
Viseo, Lamego y Coimbra.— Sumisión de los reyes de Toledo y de Sevilla al vasallaje 

impuesto por don Fernando I.—Expedición de don Sancho á Zaragoza. 

Llegamos á momentos de más sostenido interés en la historia de los 
mudejares. Los cristianos, frecuentemente vencedores de los muslimes, 
no cejan ya un paso en la iniciada reconquista, antes, avanzando de 
continuo en la obra de la restauración, sujetan gradualmente lo más 
granado de la Península Ibérica que, con escasas interrupciones, y es
tas producidas por sacudimientos violentos, operados en una raza mal 
hallada con la servidumbre, rinde vasallaje á sus príncipes victo
riosos. 

Repuestos los antiguos refugiados en las montañas de Cantabria, del 
terror producido generalmente por las alarmantes profecías del siglo X, 
y las no menos conturbadoras victorias de Almanzor, no vacilan en 
emprender la ofensiva, y abierto el pecho á una esperanza nueva, en
tran ciudades y castillos, ocupan fortalezas y lugares avanzados, y re
corriendo en todas direcciones las comarcas del Mediodía, trasladan sus 
reales sucesivamente desde el Duero al Tajo, desde el Tajo al Guadia
na, desde aquí al Guadalquivir y al extrecho de Tarifa. Un nuevo im
pulso habia venido á avigorar los espíritus, que parecían postrados; las 
aspiraciones no tuvieron ni en lo gigantesco límites; las circunstancias 
les favorecieron. 

No bien habia vacado en Córdoba el cargo de primer ministro á la 
muerte de Sanchol, hijo del hagib amirita, recobrada apenas la nobleza 
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árabe de la honda brecha, que abriera en sus privilegios la prepotencia 
del orgulloso Almanzor, se encontraron en la corte de don Sancho, con
de de Castilla, los embajadores de Mahdi y de Suleyman, quienes aspiran
do ambos á regir á nombre de Hixem II la maltratada nave del califato, 
cada cual intentaba atraerle á su partido, no sin ofrecerle por el ser
vicio crecido número de fortalezas y lugares. Declarado el conde por 
Suleyman, buscó Mahdi el auxilio del de Barcelona, quien peleó en las 
orillas del Guadalquivir con los auxiliares castellanos. Y aunque triun
faron los catalanes por la inexperiencia de Suleyman, á la muerte de 
Mahdi volvió á sus ambiciones aquel caudillo, acudiendo otra vez á 
don Sancho, brindándole con la entrega de las fortalezas, que el valero
so Almanzor conquistara. Astuto el conde, y escarmentado de la co
bardía de aquel, tuvo por mejor recibirlas directamente de Guadih, mi
nistro de Hixem II, quien se apresuró á satisfacer sus deseos, ajustando 
con él la paz ante la amenaza de que favorecería á su enemigo. 

En virtud de esta negociación le fueron devueltas doscientas forta
lezas, entre las cuales se contaban San Esteban, Coruña del Conde y 
Osma. Noticioso otro conde del dichoso galardón, que grangeaban en 
la corte de los califas la audacia y el atrevimiento, acudió allí con una 
demanda semejante, que también quedó satisfecha. Así se desmoronaba 
el califato de Córdoba. 

En tanto se deslizaba con rapidez la primera mitad del siglo XI, que 
ve sentado en el trono de Castilla y de León un Fernando I, en cuyo 
tiempo se trocó la suerte de muslimes y cristianos en la epopeya de la 
reconquista, reducidos aquellos á permanecer las más veces á la de
fensiva, y trasformados estos de almogávares ó guerreros de algarada 
en verdaderos conquistadores. No es de extrañar, por lo tanto, que el 
mudejarismo entrase en una faz nueva. 

La memoria de los vasallos moros de don Alfonso y don Ramiro I 
la de los dueños de propiedades en el reino de León, si no los más re
motos recuerdos de la capitulación de Amir en Barcelona, pudieron 
concurrir, como otros tantos precedentes sobre la organización de los 
mudejares, á preparar y regularizar este suceso. Vinieron á agregarse 
hechos recientes, cuyo influjo debe ser atendido. 

En los tiempos de Almanzor, según queda apuntado arriba, habia 
pasado bajo tributo á la dominación de los muslimes considerable nú
mero de villas cristianas y de castillos fuertes. Derramada por ellos la 
población sarracena, dejó aquel caudillo á los cristianos sus goberna-
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dores y condes, de los cuales le acompañaron buena parte á la expe
dición de Gompostela. Restituidos después aquellos lugares al poder de 
los cristianos independientes, seria difícil concebir cómo la entrega do 
doscientos á un tiempo hubiera de verificarse, con expulsión completa 
de los habitantes muslimes. 

Volviendo á la historia de Fernando I, bien se echa de ver, conside
rando los diferentes períodos de su vida, que no usó política constante 
respecto de los moros sometidos. En los primeros años de su reinado, 
bizarro, emprendedor, de ánimo para mucho y no nada receloso, guar
da con los vencidos tanta cortesía y condescendencia, que raya en la to
lerancia; después se dá sin miramiento á desalojar los habitantes de los 
pueblos, de la frontera, tornando en su ancianidad á alguna parte de su 
primitivo sistema de capitulaciones y alianzas. 

Ni fuera aventurado, puesto que ajeno de la consideración presente, 
el indicar que el mudejalato en Navarra y en Aragón tenia más pro
fundas raices que en el territorio castellano, pudiendo considerarse 
aquella primera política de Fernando como una tradición de familia 1, 
En todo caso, es indudable que inauguró su reinado con hechos que 
revelan política firme al par que conciliadora. 

Aun no habia trascurrido un año desde que sucediera á su cuñado 
Bermudo III en el trono de León, cuando saliendo contra los moros de 
Portugal, que hacían correrías por su reino, les asoló el país, haciéndo
les crueles matanzas. Tras rudo combate se apoderó de la ciudad de 
Sena ó Cea (1038), cuyos moradores permanecieron en la ciudad, pa
gando tributo 2 . El mismo año fué tomada Viseo y las fortalezas Ala-
foens, concediéndose sitio para habitar á los pobladores árabes 3. 

1 Aunque no sea nuestro propósito ha- España, escrita por don Alonso (IV Par
olar del mudejarismo en Navarra y Ara- te, cap. X), refiere de esta suerte la expe-
gon, sino bajo el concepto de compararle dicion: «Sacó su hueste, é fué contra los 
con el de Castilla, nos limitaremos á recor- moros de contra Portugal é tierra de Luce-
darel gran número de sarracenos, que mi- na (Lusitania), que es agora llamada de 
litaban por don García en la batalla de Mérida é de Badajoz, que tenian estonces 
Atapuerca. los moros; é desy priso á Cea é ganó á Ga-

2 «Primo ingressu, caesis pluribus, ce- ñe, que son en Portugal, é otros castillos 
pit Senam, eo pacto, ut incolae remanerent, que son en derredor; pero de esta manera 
et essen subditi sub tributo». Rodrigo de que fincassen los moros por sus vasallos, é 
Toledo, lib. VI, cap. XI, Sandoval (Cuatro diéronle los alcázares y las fortalezas de las 
Reyes, cap. I); Circourt (O. C , t. I, pág. 89); villas. 
Amador de los Rios (Historia critica de la 3 Los Anales de Kesende dicen-
literatura, t. III, pág. 368). La Estoria de «Era MLXXVI , IV Kalend. Julii, capitur 
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Por recto juicio parece, sin embargo, que tales concesiones tendrían 
más aplicación en el último lugar que en el primero, donde fué ven
gada con rigor la muerte de Alonso V, si bien pretenda Sandoval que 
esto solo tuvo ocasión en el primer ímpetu con aquellos que mostraron 
resistencia. 

Al siguiente mes fué reducida Lamego con las mismas condiciones y 
por entrega que de ella hizo Zidan Aben-Huim-ben-Huim Abo-1-hacen, 
régulo prudente, que aun siendo el más poderoso que habia dominado 
en aquella ciudad, no se atrevió á mantenerla por sí, aunque continuó 
al frente de su gobierno á nombre del rey don Fernando *. 

Viseu die XVIII, postquam obsideri coepta 
est. Sequenti die, hora tertia, traditur mu-
nitio Alafurn Araba (Arabibus) obtento lo
co habitandi». Este Alafum, que Sando-
val interpreta cual nombre de un moro, 
es el lugar de Alaíbens en Portugal, al nor
te de Viseo, que proviene de dos fortalezas 
ó castillos, llamados en arábigo ^Ij¿-^1 
Alajoen, los dos hermanos. Verdad es que 
en tales habitantes debia haber multitud de 
cristianos arabizados, según resulta de un 
pasaje de Muhammad ben Ibrahim de Se
villa en el Raihano-l-bab (m. s. de Lei-
den), publicado por Dozy (Historia Abbad, 
tomo II, pág. 7). Tratando el citado autor 
de las expediciones de Almotadid, por los 
años de 1020, dice lo que sigue ]J—3 

íU^ass. Us5 S! Q*^22S. 

[•)**"* J " ^ ¡*$írt? *^¡U 3 Jf 

U .3 

*$->̂ M ¡ji ¿i^-

«Y cayó en Portugal sobre dos castillos lia 
mados Alajoen, uno enfrente de otro, con 
un precipicio en medio, haciendo presa en 
los cristianos que vivían allí apazguados 
con el pacto, que concediera Musa ben No-
seir á sus abuelos, entre los cuales habia 
muchos que hablaban arábigo,-y pretendían 

ser de la descendencia de Gebala ben Ala i -
ham Algazaní (rey de los Gazanitas en 
tiempo del califa Ornar), que abrazó el cris
tianismo)). 

1 Tales son las palabras del citado dia
rio de Eesende: «Eadern Era, XI Kalend. 
Augusti, capitur Lameco ab eodem Eege, 
dedente Zeidan iben Huim filius Huim post 
multam pugnam. Iste fuit maior regulus 
regulis de Lameco, et multa populavit loca 
á Durio usque Tavara vacua ilumina, et 
mansit cuna tributo». Méndez (Población 
general de España, f. 185 v.) dice que 
Munden fué poblada por Zadam Aben 
Uvin, último rey de Lamego, año 1030, 
llamándola de su nombre corrupto en el 
corriente. Antes (f. 152) habia manifestado 
que ganada Lamego por Alfonso III en 904, 
como se perdiera después, reconquistóla 
Fernando I en 22 de julio de 1038, siendo 
régulo suyo Zadan Aben Uvim, volviéndo
la á ganar últimamente el conde don Enri
que en 1102 del príncipe Eiha, quien bau
tizado con apellido Eiha Marun, quedó pa
cíficamente como tributario. Verdad es 
que narrando el Silense la toma de Lame
go, cuenta que la mitad de los moros fue
ron degollados y la otra mitad encadena
dos para las obras de las iglesias, especie 
que repite la Estoria de don Alonso, con 
suprimir la circunstancia de las cadenas; 
pero las autoridades citadas, demás de la 
de Brandaon (lib. X V , cap. 10) y la de Vr i -
to (libro VII, cap. 28), hacen más aceptable 
la narración que hemos presentado. 
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Mientras así triunfante en Portugal, hacia pedazos el reino de los 
ienVl-aftas, rindiendo y sometiendo á sus gualíes, penetraron los mo
ros toledanos en. Castilla, la Vieja, cometiendo todo género de excesos. 
Voló al socorro de sus estados el soberano de Castilla, y poniendo si
tio á San Esteban de Gormaz, plaza de mucha fortaleza, llamada tam
bién Castro-Moros, la rindió en breve, con lo cual, y habiendo dejado 
guarnición en ella, pasó á la conquista de Vado del Rey y de Verlanga, 
apoderándose asimismo de Santa María de Aben-Razin (Albarracin). 
Después corrió el campo de Tarazona, y paseando la Carpetania, llevó 
el pavor á lo interior del reino de Toledo, asolando los territorios de 
Talamanca, Uceda, Guadalajara y Alcalá de Henares, y cayendo sobre 
Madrid. Estaba sobre esta villa, cuando Al-Memon, rey de Toledo, vino 
á rogarle que le aceptase por vasallo, ofreciéndole dones de gran precio, 
con lo cual se templó la cólera de don Fernando, quien dio la vuelta á 
su reino ufano y victorioso. 

Más adelante, ya en el año 1063, internóse dicho príncipe en el ter
ritorio de Almotadid, rey de Sevilla, el cual, con ser el más poderoso 
de los soberanos de taifas, tuvo que seguir el ejemplo de Al-Memon, 
sometiéndose á venir en persona al campo del castellano para ofrecerle 
parias y presentes. Y aunque le recibió la obligación de parias anua
les, por consejo de sus grandes y obispos, no fué esto obstáculo para 
que realizase sus pretensiones sobre Coimbra, tomándola en 1064, des
pués de un sitio de seis meses: allí quedaron cautivos en poder del 
vencedor más de cinco mil habitantes, y obligados los demás á abando
nar sus hogares con solo lo necesario'para el camino. 

Estaba sitiando á Valencia (1065), cuando le atacó la enfermedad que 
le condujo al sepulcro. 

La lápida de su mausoleo dice que hizo tributarios á todos los sarrace
nos de España h 

Breve y casi desnudo de importancia para el asunto que nos ocupa 
el reinado de su hijo mayor don Sancho, dio lugar, sin embargo, al lo
gro de una expedición dirigida contra el rey de Zaragoza, que se decla
ró su vasallo. 

1 Sandoval, Cuatro Reyes, cap. I. 
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por los almorávides. 

Debilitados cada vez más los musulmanes con la ruina del califato 
de Córdoba, consumada la obra de disolución emprendida por la aris
tocracia sarracena, manteníanse difícilmente sobre tronos, creados por 
la anulación del patriotismo y sostenidos por la precaria alianza de los 
reyes cristianos, la efímera soberanía de los príncipes conocidos en la 
historia con el sobrenombre de reyes de taifas. Época calamitosa para 
los fervorosos muslimes la en que se realiza la caida de los Omeyas es
pañoles, vino, sin embargo, á satisfacer las inclinaciones de los verdade
ros árabes, quienes disgustados del absolutismo de los monarcas de 
Córdoba, no menos que del fanatismo intolerante de africanos y con
vertidos, habían anhelado en todo tiempo dar expansión á sus liberales 
instintos, ora en la elegancia suntuosa de sus costumbres, ora en el 
cultivo de las ciencias y de las artes. Como en los antiguos pequeños 
estados de la Grecia, y algún tiempo después en las repúblicas que se 
formaron sucesivamente en Italia, cada reino musulmán, aunque débil 
en la relación política, se convirtió en un centro de ilustración y de 
cultura, que multiplicaba hasta lo infinito las variadas producciones del 
talento. Por tales causas, contendiendo las cortes de los nuevos sobera
nos en el esplendor con que revestían su aparato de grandeza, daba 
lugar aquella inmoderada pretensión á una perpetua enemiga entre los 
príncipes, receloso cada cual de que su émulo aspirase á restablecer el 
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califato. Agregúese á estas mudanzas el descrédito creciente de los fa-
quíes, que eran las columnas del antiguo edificio gubernativo, y se com
prenderá el provecho, que un príncipe cristiano, belicoso y tolerante po
día sacar hábilmente de tal estado de cosas. 

Á dicha acertó á reunir estas prendas, con la rica herencia de Fer
nando I, un monarca afortunado, el más á*propósito por su carácter 
para levantar la ya presentida unidad española sobre la diversidad de 
intereses v de creencias. Las circunstancias históricas vinieron igual-
mente en su apoyo. 

Habíase familiarizado Alfonso VI, durante su residencia en Toledo, 
con las costumbres de los alárabes, bajo cuya protección viviera en 
el destierro. Conocedor por este medio de la lengua é iniciado acaso 
en la literatura de los muslimes, protector él mismo de los literatos 
árabes, ofreció en breve la corte castellana no escasa analogía con una 
corte oriental. Fiel á las tradiciones de la política de su padre, reduci
da á empobrecer á los moros, antes de conquistarlos, puso á su ser
vicio los recursos de un talento diplomático á la manera de aquel si
glo, manifestado con éxito en muy afortunadas negociaciones. 

Comenzó á dar pruebas de su sagacidad exquisita en la expedición 
que hizo á principio de su reinado, con el objeto de acompañar á su 
aliado Al-Memon á la conquista de Córdoba; pues si bien fueron recha
zados en las primeras tentativas por el valor de los que defendian la 
plaza, no tardaron en conseguir sus deseos, merced á los tratos secre
tos que mantuvo con Hariz Aben Oquexa, gobernador de un castillo 
puesto en las cercanías, el cual dio auxilio y traza para entrar en la 
ciudad. Ayudóle á continuar en este camino, que emprendió con suer
te, la confianza que inspiraba á los muslimes, los cuales acudían á su 
corte, seguros de obtener análoga protección y aun más segura que en 
las cortes sarracenas. Como muestra del aprecio y honras que dispen
saba á algunos árabes, pueden servir las anécdotas siguientes. 

Avanzaba don Alfonso por las tierras de la morisma, cuando el cita
do Aben Oquexa, no inficionado todavía por el contagio de la defección, 
le escribió en estos términos: 

«Ninguno entre los hombres es poderoso para destruir y asolar; y es 
seguro que si pudieran presentarse en tu camino diez como yo, no en
contrarías la tierra desierta». Recibida la carta, avergonzado el rey ó 
picado en su amor propio (escriben los autores árabes), despachó un 
mensaje á Hariz, rogándole que pasase á su campo y ofreciéndole se-
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guridades por rehenes, que entregaría en su lugar de grandes señores 
y aun príncipes cristianos. Aceptó el campeón, y vínose para Calatrava, 
fortaleza situada al poniente de Toledo. Allí encontró á los cristianos, 
que no dejaron de admirar su estatura, gentileza y porte belicoso, como 
quienes conocían (dicen los mismos historiadores) la bravura de su prosa
pia 1. De los reales salió á recibirle el rey, muy afable y lleno de re
gocijo, mientras Hariz se apeaba y clavaba su lanza en tierra. Luego 
que Alfonso hubo contemplado su apostura, notable indicio de la ver
dad de cuanto le habían referido sobre el terror que infundía á los 
guerreros, condújole á un lugar donde estaban sus valientes y le dijo: 
«Hariz, deseo ver tu modo de mantener campo». Á lo cual respon
dió Hariz con estas palabras: «Este campeón no pelea sino con quien 
pueda hacerle frente; y para mí tengo la evidencia de que en cuantos 
me miran, no hay uno siquiera que pueda arrancar la lanza que he cla
vado en el suelo. Con todo, si alguno lograre, yendo á caballo, despren
derla, dispuesto estoy á lidiar con él cuerpo á cuerpo. Cabalgó entonces 
uno de aquellos valientes, y ni aun llegó á moverla de su sitio. Reno
vóse la prueba varias veces; pero sin resultado. Al fin dijo el rey al 
mantenedor:—«Veamos, Hariz, cómo consigues remover la lanza». 
Hariz cabalgó y la hizo girar con la mano hasta sacarla del suelo. 
Admiróse la concurrencia y el rey se fué para él y le colmó de ob
sequios 2. 

Ni es menos característico el suceso que se refiere del mismo so
berano al negociar con él el celebérrimo literato de Silves, Muhammad 
Aben-Ámmar, ya que no sea su fondo una ficción poética, como 
parece el de algunos romances castellanos, á que se asemeja en el ar
gumento. 

Era Al-Mutamid de Sevilla, según refieren los historiadores antiguos, 
el más poderoso de los sultanes de España, y no faltaba á Alfonso VI 
en el pagar el tributo con que habia servido á García y Sancho, her
manos de este príncipe en tiempos anteriores. No satisfecho aun el mo
narca cristiano, invadió el territorio de aquel príncipe, con grandes fuer
zas y con propósito de agregarlo á su reino. Á dicha suya tenia Al-Muta
mid por guazir en aquella sazón al poeta Aben-Ámmar, varón de mucho 
ingenio, y que conocía perfectamente el carácter de don Alfonso, como 

1 Descendía de Oquexa-ben-Mohim, 2 Al-Maccari, t. II. 
compañero de Mahoma. 
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quien habia frecuentado su corle. Advirtiendo (observa Mr. Dozy) 1 que 
el rey de Castilla estaba arabizado, comprendió que no le seria difícil 
el atajar sus planes, si alcanzase á lisonjear sus aficiones ó sus capri
chos. Á este fin, cuenta Abdelguahid 2, hizo labrar un hermoso aje
drez, que no tuviera par para uso de los reyes de la tierra, con piezas 
de ébano y madera de sándalo, incrustadas de oro. Con él se dirigió 
al campo de don Alfonso, alegando un motivo estudiado, para utilizar 
la estimación con que dicho rey le honraba. Comenzó por mostrar el 
ajedrez á cierto magnate íavorito del monarca, con lo cual, llegada la 
nueva de tan sorprendente maravilla á oidos de don Alfonso, manifestó 
su deseo á Aben-Ámmar de contemplar por sí propio el tablero admi
rable, que habia traído consigo. Accedió á mostrárselo el ingenioso gua-
zir, bajo promesa de que jugaría con él dicho príncipe al interés que él 
señalase á trueco del tablero; pero aunque agradó muchísimo la obra 
á don Alfonso, codicioso ya de poseerla, meditando sobre las condicio
nes probables del juego, no quiso ratificar su empeño inconsiderada
mente. Ben-Ámmar ganó, sin embargo, á algunos palaciegos á quienes 
confió en secreto el objeto de sus pretensiones, y siendo vehementí
simo el deseo de don Alfonso por adquirir aquella joya, á excitación de 
aquellos servidores venales, consintió en jugar. Perdido el juego, signi
ficóle Ben-Ámmar que pedia se retirase con sus huestes. Tan mal pa
reció la propuesta á don Alfonso, que estuvo á punto de no respetar el 
concierto; pero representándole sus nobles lo indigno de tal conducta, 
contentóse con recibir doble tributo al año 3. 

El carácter, sin embargo, de Alfonso VI no se prestaba á repetir la 
escena, y fueron vanos los esfuerzos del mismo Aben-Ámmar, cuando 
arrojado del reino de Murcia, con cuya soberanía se habia alzado, so
licitó la protección de dicho príncipe. Atento este al fin político de su 
preferencia, no levantaba mano en su propósito de adquirir el dominio 
directo en los estados muslimes de la Península, deshaciéndose de los 
soberanos feudatarios que tenia entre los sarracenos. Cupo la desventu-

1 Histoire des Musulmans, t. IV, pági- juego de ajedrez solo presenta la máquina 
u a 163. ó el adorno del cuadro. Con todo, esta nar-

2 Historia de los Almohades, texto ara- ración llama la atención sobre el colorido 
be publicado por Mr. Dozy, pág. 83. etnográfico y temporal de historias moris-

3 A la verdad la concesión del doble cas semejantes, que se reproducen en el 
tributo, explica suficientemente la retirada, conocido romance castellano de don Pe
en la exposición de la cual la historia del dro Fajardo, en los de Moriana y otros. 
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ra de experimentar el primero los efectos de aquella política al monarca 
toledano. Vejado Al-Cadir de Toledo por sus vecinos de Sevilla, Bada
joz y Zaragoza, hecho odioso y mal quisto entre sus propios vasallos, 
acudió en su debilidad al rey don Alfonso, quien prometió enviarle gen
te, no sin estipular de antemano que habría de recibir por el servicio 
sumas harto considerables. 

Para satisfacer los deseos de su interesado protector, recurrió el 
mísero rey á los ciudadanos de más riqueza; y como rehusasen estos 
facilitarle lo que necesitaba, amenazóles con la pérdida de sus hijos, que 
serian depositados en calidad de rehenes en poder del rey de Castilla. 
No pudiendo sufrir tamaña flaqueza, ni exigencias tan intolerables, 
echáronle de la ciudad los habitantes de Toledo, mientras buscaban 
amparo en el rey de Badajoz, príncipe belicoso á quien juraron obe
diencia. Imploró nuevamente Al-Cadir al rey de Castilla, y empeñóle 
este su palabra de ir á poner cerco á Toledo, para restablecerle en el 
trono, á condición, sin embargo, de que le diese cuanto dinero tenia, 
con oferta de entregarle en lo sucesivo cantidades de más consideración, 
y algunas fortalezas en prenda. Consintió en ello Al-Cadir, y las hostilida
des contra Toledo comenzaron en 1080. Llevaban dos años de sitio, 
cuando Alfonso envió, según costumbre, una embajada al sevillano Al-
Mutamid para reclamar las parias anuales. Iba de embajador encargado 
para percibir el dinero el judio Aben-Xalib con algunos caballeros cas
tellanos. Sucedió que rechazando las monedas por parecer de baja ley, 
el judio repitió con altanería: «Yo no recibo más que oro puro: el año 
que viene tomaré ciudades». Tales palabras encendieron el ánimo no 
muy sufrido de Al-Mutamid, quien mandó prender á los caballeros co
misionados y crucificar al judio i . 

Juró don Alfonso por la Santa Trinidad tomar venganza de la afren
ta; pero hubo de resignarse por el momento á solicitar el cange de 
los prisioneros, que obtuvo mediante la entrega de la villa de Almodó-
var. Desquitóse en breve asolando el reino de Sevilla, sitió la capital, 
devastó la tierra de Medina-Sidonia, y llegando á la playa de Tarifa, 
metió su caballo en el mar, á ejemplo de otros conquistadores, para de
clarar asi su poderío, que tocaba por esta parte en el último límite de 
España. 

1 Dozy, Abbad, t. II, págs. 174, 187, 231, Histoire des Musulmans, t. IV, pág. 192. 
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Satisfechos con este alarde su orgullo y su venganza, volvió á conti
nuar el sitio de Toledo. 

Perdida por el de Badajoz la esperanza de mantenerse en la ciudad 
regia, apresuróse á evacuarla con sus huestes, dando lugar por este 
medio á que volviera á ocupar Yahia Al-Cadir el trono de sus mayores. 
Tornó Alfonso á sus acostumbradas exigencias, y pareciéndole poco el 
dinero que alcanzó á reunir aquel rey de sus esquilmados muslimes, 
exigióle en rehenes fortalezas, villas y lugares. Sometióse á todo el des
graciado príncipe, menospreciado por sus subditos, que emigraban en 
número considerable á los estados de los reyes vecinos. Para mayor 
confusión, apenas se hubo retirado el ejercito de don Alfonso, comen
zaron á correr impunemente sus tierras los ginetes de Al-Mutamid y del 
zaragozano Aben-Hud. Desesperanzado, en fin, de sostenerse en lo su
cesivo, vista la gravedad de los males que trabajaban sus estados, re
solvióse á escribir á don Alfonso, ofreciéndole la entrega de Toledo, con 
tal que le ayudara á recobrar el reino de Valencia. 

El de Castilla, que no deseaba otra cosa, no se hizo esperar muchos 
dias. «Voló con alas, dicen los cronistas árabes, juntando la mañana á 
la tarde», y cuando hubo llegado á la ciudad, quedó evacuada y á su 
disposición, entrando en ella con su familia é hijos, no sin haber esti
pulado y jurado anteriormente pactos con los muslimes moradores, 
cuyo tenor era aproximadamente como sigue: 

i.° Que los habitantes muslimes tendrían seguridad para sus vidas 
y haciendas, así como para sus mujeres é hijos. 

2.o Que á nadie se impediría salir de Toledo según su voluntad. 
3.o Que no se impondría contribución á los que permanecieren, fue

ra de la capitación de costumbre. 
4.o Que en el caso de volver un muslim después de haber partido, 

pudiera recobrar sin dificultad la mayor parte de su hacienda *. 

1 En el Kitebo-1-iktifa, códice de don ^JÜYl Ji, v^L^JI y> l ^ i ^ y=y 
Pascual Gayangos, utilizado por Mr. Do- » • i . >. . , .. . 
zy, Abbadid, fc. II, pág. 18, se lee: ,U¿ • ^ ^ J VT» ^ " J J ^ 
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Á estas capitulaciones, señaladas menudamente en los historiadores 
árabes, añaden los nuestros otra, á que hacen frecuente alusión los es
critores de los muslimes sobre la conservación de la gran mezquita al
jama l , materia que volveremos á tocar más adelante. 

Parece asimismo que por entonces se contentó Alfonso con habitar 
en el alcázar, dejando casi enteramente la ciudad en poder de los an
tiguos mozárabes y de los muslimes 2. La entrega de las fortalezas tuvo 
lugar el 25 de Mayo de 1085. 

Pero si las ventajas de estas capitulaciones anuncian á las claras cuan 
grande era el anhelo del monarca castellano, por poseer la antigua ca
pital del reino visigodo, nada impide que las consideremos también en 
otro sentido como una invitación adelantada, dirigida por don Alfon
so VI á los muslimes que en adelante se sometieran á su dominio. A 
tener este carácter, como todo parece indicarlo, es indudable que el 
monarca castellano se hallaba á la altura de las circunstancias que le 
rodeaban, las cuales utilizó pasmosamente. 

s j L x J i oJ^ *s j j »U i ¡ J Ü ^ J , ¿vis •Py** 

J i j 3 ¿J| *^J ^*¿\ 

0j^ 

3 1 4 tÁ v̂ <S-J 1 Ü í t o fi$> U¿£ 
\ 

J 
1 De esta manera expone los mencio

nados pactos el arzobispo don .Rodrigo: 
«Cepit itaque Toletum, aera millessima 
centessima vigessima tertia, multis pactio-
nibus interpositis, videlicet ut sarraceni 
haberent plene et integre domos, et posses-
siones, et omnia quae haberent, et Kegi re-
maneret praesidium civitatis cum viridario 
ultra pontem, reditus autem qui antiquo 
Jure dabantur regibus, se persolverent 
Agareni, et etiam quod maior Mezquita, 
eis in perpetuum remaneret». De Rebus 
gestis Hispaniae, lib. VI, cap. XXIII. 

2 Peñérelo así el cronista Pero López 
de Ayala, que memorando la entrega de 
Toledo., dice: «Ovieron (los moros) su plei
tesía con el rey don Alfonso de esta mane
ra: Que todos los moros vecinos de la ciu
dad que entonce allí vivian, fincasen en 

sus casas, é con sus heredades, é con su 
mezquita mayor, é con sus alcaldes é ofi
ciales, según primero estaban en tiempo 
del rey moro cuyos eran: empero para se 
apoderar de la dicha cibdad, que el rey 
ficiese un alcázar en alguna parte della, é 
tomase con él algún apartamiento, dó tovie-
se gentes suyas por ser seguro dellos y de 
la cibdad, É el rey don Alonso por cobrar 
una cibdaA tal, que era tan noble, é tan 
grande, é tan honrada conquista, ovo gelo 
de otorgar á los moros que estaban en To
ledo, según lo demandaban... é mandó fa
cer un alcázar, el cual es hoy allí, é un 
muro dende el alcázar fasta el monasterio 
de San Pablo. E tenia aquel muro el anda
mio de la parte de fuera, é las almenas con
tra la cibdad, é ficieron en él torres... E por 
esta razón... esta costumbre fincó así que 
nunca se llamó consejo, nin fabló en ma
nera de consejo, nin eran razón de llamar
se consejo; en los moros que tenían toda la 
cibdad eran el consejo (concejo). Año II de 
la Crónica de don Pedro I, cap. XVII. So
bre este punto insistiremos más arriba. 
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Cumplo demás de esto observar que la mala administración, que pesaba 

sobre los desgraciados subditos de los reyes de taifas, era una tentación 
constante al mudejarismo. Incomodados aquellos por continuas exaccio
nes, para pagar el tributo á los cristianos, de quienes eran vasallos sus 
reyes, veíanse forzados también al sostenimiento de cortes, que hacían 
gala de suntuosas y magníficas. En tal estado, la sumisión á los cristianos 
mediante un solo tributo, no debia parecer antipática, dada la expecta
ción de vivir bajo un príncipe aficionado á las costumbres árabes y ha
bituado á vivir entre muslimes. Comprendiéndolo así Alfonso VI, redu
jo toda la máquina de su política á dos principios únicos, que así re
velan la profundidad de sus miras como su tacto admirable. Pensó se
riamente en sujetar á su poderío directo la Península Ibérica, haciendo 
amable su dominación al pueblo sarraceno, y convirtiendo en odiosa y 
despreciable la dominación de sus reyes. 

Conforme á este plan, la conducta de don Alfonso con aquellos sobe
ranos, de amistosa y al parecer benévola en un principio, fuese ha
ciendo cada vez más dura y exigente. Después de la conquista de Tole
do, recibió embajadores de todos los reyes de taifas, que le daban el pa
rabién y se ofrecían á pagarle tributo. Llegó entre ellos á prestarle ho-
menage en persona el señor de Albarracin Hosam Ad-daula, haciéndose 
preceder por regalos de gran precio. Como se divirtiese el emperador 
á la sazón en que entró Hosam-Ad-daula, contemplando los gestos de 
un mono, luego que le vio, díjole en son de befa: «Llévate esta alimaña 
en trueco de tus presentes». La alusión no podia ser más descarada;con 
todo, el príncipe, haciendo ademan de no entender el desprecio, aceptó 
el regalo, mirándolo comB prenda de que no seria despojado de sus 
estados K 

No guardó más respetos al poderoso monarca de Sevilla. Arreglado 
lo conveniente á la conservación y defensa de la ciudad de los Benu-Dzi-
n-Non, envió don Alfonso sus mensajes á Al-Motamid-ben-Al-Motadid-
ben-Abbed, requiriéndole para que satisficiese el tributo anual y varias 
fortalezas, extremando la osadía con exigir que le fuera permitido á su 
esposa Costanza pasar á Zahra con ¡motivo de su próximo alumbramien
to, como asimismo efectuarlo en la mezquita aljama de Córdoba, pol
los puros aires de aquella ciudad y la virtud del lugar de la mezquita, 
en cuya parte occidental hubo un templo muy venerado de los cristia-

1 Abbad, t. II, pág. 18. 
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nos *. Esto era arrojar el guante á la desesperación de los muslimes, 
que hacia tiempo tomaban sus medidas, á fin de parar el golpe que les 
estaba preparado. Con motivo ele la última conquista del castellano, ha
bía escrito el poeta Aben-Al-Gassel: 

«Andaluces, tomad vuestras monturas, la permanencia aquí es un 
error; 

»E1 collar déla Península se desgrana por sus cabos: su hilo se halla 
roto por el medio; 

»Vémosnos rodeados de enemigos que nos acosan; ¿cómo vivir en un 
saco de culebras?» 2. 

Estos versos hicieron viva impresión en los reyes de taifas, que acep
tando la frase de Mutamid:— Vale más guardar camellos al rey de Mar
ruecos que cerdos al monarca di Castilla,—enviaron un mensaje secreta
mente á Yusuf-ben-Texufin, pintándole con vivos colores el estado 
de la Península, y encareciéndole la necesidad de que viniera en su ayu
da. La invitación, firmada por Al-Motaguaquil de Badajoz, Al-Mutamid 
ele Sevilla y Abdallah de Granada, era ianto más lisonjera para Yusuf, 
cuanto que con la ocupación de la ciudad de los concilios y la pose
sión de importantes desmembraciones del antiguo califato, creció el po
der y ostentación de don Alfonso hasta nombrarse emperador de los dos 
cultos, lo cual á los ojos de los muslimes, envolvía cierto sacrilegio, co
mo que parecía ambicionar el título de Califa ó Amiramomenin de Oc
cidente 3. 

Sabedor el rey de Castilla de cuanto se negociaba contra él, encar
gó á literatos árabes,4 ele los que vivían bajo su gobierno, redactar 

1 Abbad, t. II, pág. 239. Al-Maccari, La verdad es que sin ceremonias tan so-
t. II, pág. 676. lemnes como las usadas años adelante por 

2 Al-Maccari, t. II, pág. 672. Alfonso VII, solían apellidarse emperado-
3 Se lee en el citado Kitebo-1-iktifa: res los soberanos de Castilla y de León 

, J ~ » J J I ^ >#*!> ,» , , J,yJÍ\i ¿J* d e s d e ornando I, 'circunstancia que ex-
^ " : i ' J •*' • O» plica Sandoval no muy satisfactoriamente, 
^ ¿¿c ¿ o L J l ÍJ£ î á, i^So Jjts-i'.jj diciendo que tomaban tal título por ser 

.1 u ~\ \ -vt -,-.,, , principales sucesores en el imperio que los 
. pXW i cj , Jo ¡-o a 1 «Dábase el nom- » . • ,-, - , , 

<J" w JJ J< godos tuvieron en España, después que los 
bre de Imperator, que en su lengua vale emperadores romanos cedieron y traspasa-
tanto como Amiramomenin (príncipe de los ron en ellos el mismo derecho y suprema 
creyentes) y comenzó á escribir en sus des- potestad que como reyes emperadores te-
pachos:—Del emperador de las dos religio- nian (Cuatro Reyes, cap. I). 
nes, etc». 4 Al-Maccari, t. II, pág. 679. 
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una carta para el monarca de los almorávides, concebida en esta 
forma: 

«Del amir Adhefonx al amir Yusuf-bcn-Tcxufin. Después dolos cum
plimientos de costumbre, etc. Bien sabes que soy el amir de la religión 
cristiana, como tú lo eres de la del Islam. Tampoco se te oculta, cuán
to sea el descuido de los reyes árabes en regir y administrar sus vasa
llos y cuan grande sea su afición á la molicie. Por eso no vacilo en can
sarles daño, destruyendo casas y estragándolo todo, dando muerte á los 
mancebos y cautivando doncellas y niños. Debes apresurarte á venir en 
su socorro, mayormente cuando es opinión vuestra que uno de los 
vuestros basta para pelear con diez de nosotros, como que cada ma
hometano que muere en la batalla vuela, á vuestro parecer, al cielo; 
mientras los nuestros se precipitan en el abismo. Sin embargo, es 
muy cierto que con el favor de Dios he triunfado de vosotros, y no 
una vez sola. Dias há que he sabido cómo intentabas pasar á España 
con grueso ejército, que habías alistado, é ignoro si temor ó si error en 
la cuenta ha sido parte á detenerte. Si no puedes venir, elige sitio pa
ra la pelea y pasaré adonde te hallas. Como venzas, serán estos reinos 
para tí; pero si yo lograse vencerte, tendré el imperio de las dos reli
giones y llevaré á la cumbre mi poderío* *. 

Al llegar esta carta á la cancillería almoravide, la contestó inmedia-

»ícj?i j \ ¿LMj L^JJI jutj # s A J g t ^ ^ ¿ J l j ¡ s ) ! ^ l c ^ 

( j ^ i &iM .1 «jjü&tf ^ü!j /.̂ j't-^y Casiri, Bibliotheca Arábico-Hispana, fco-
. . . . . r .. ( . ' ' molí, pág. 117, Aben-Al-Jatib. CÍVCMÍO 

f ^ J ' J * ^ t r * J ^ p -^ cP ^ de la Aúíoria de Granada, P. XI. 



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 41 

tamente un liberto andaluz; mas como pareciese larga la respuesta á 
Ben-Texuíin, quiso contestarla por sí mismo, escribiendo á la vuelta de 
la carta de Alfonso: «Lo que habrá de suceder lo verás? *. 

No se descuidó el castellano en hacer sus preparativos de guerra: re
unió sus huestes, y satisfecho de su número al par que engreído con la 
costumbre del triunfo, apenas supo que el almoravide había pasado el 
Estrecho, apresuróse á salir á campaña. 

Antes de su salida de Toledo, refieren los historiadores árabes que 
tuvo don Alfonso una visión simbólica de carácter extraordinario. Soñó 
cierta noche que iba montado en un elefante, llevando á su lado un ata
bal que él mismo tocaba 2. Despertó tembloroso, y ya amanecido, hizo 
llamar á obispos cristianos y á doctores judíos, á quienes habló en es
tos términos: «He tenido un sueño que me asusta»;—y después de 
exponerles la materia del sueño, añadió:—«Lo que más me aterra é 
inquieta es que en nuestro país no hay elefantes: ¿de dónde podría venir 
tal fiera? Tampoco usamos atabales: ¿cuál seria el origen del que he vis
to? Pensad en comprender el sentido de esta visión y explicádmelo, 
pues me llena de temor lo que entiendo de ella».—Respondiéronle los 
obispos y los sabios judíos:—«En verdad, señor, la visión indica que 
harás huir multitud de muslimes, ganarás considerables riquezas y apre
sarás su campamento, con cuyo botin volverás á tus estados poderoso 
y en triunfo. En cuanto al elefante, simboliza al rey de la tierra afri
cana, que se ha concertado para venir á tu encuentro, sobre el cual te 
levantarás (venciéndole) por fuerza, hasta humillarle. Se te ha asemeja
do á un elefante por su grandeza y por ser el elefante, como él, origi
nario del Sahara».—Así pretendían dar sus explicaciones sobre io que 
eran preguntados. Poco satisfecho, sin embargo, don Alfonso de aque
llas lisonjeras interpretaciones, les dijo:—«Mi corazón me lo ha expli
cado todo, y no miente. Cuanto habéis dicho en vuestra explicación es 

1 Al-Maccari, t. II, pág. 680. Aben- que se compadece mal tanta erudición con 
Al-Jatib (lugar citado) pretende que la el carácter rudo é iliterato de Yusuf. 
respuesta decia: «Verás lo que no has oi- 2 Obsérvese la semejanza y gran pare-
do». E l autor de la obra titulada Kitebo-1- cido, que existe entre esta historia y la con-
iktifa supone que respondió con este verso seja y refrán castellanos sobre el tambor 
de Al-Motanabbi: «No valen cartas lo que de Al-Manzor. En realidad pudiera decirse 
espadas y lanzas, ni mensajeros lo que un asimismo de don Alfonso VI, que perdió el 
ejército numeroso»; mas advierte Mr. Dozy tambor en la batalla de Zalaca. 
{Histoire des Musulmans, t. IV, pág. 204) 

6 
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falso: y veo que sobre esle particular no sabéis nada. Volviendo enton
ces la cabeza hacia la multitud de muslimes que había presente en su 
cámara real, pertenecientes á la clase de mudejares \ les dijo:—¿Hay 
en esta tierra alguno de vuestros alunes ú hombres doctos?—Si hay, 
le respondieron: el sabio Muhammad-bcn-Isa Al-Moguemí, que está 
leyendo en su mezquita».—Mandó el rey llamarle inmediatamente; pe
ro fueron vanos los esfuerzos de sus correligionarios para conducirle á 
la presencia del que miraba como un infiel. Entonces para disculpar al 
faquí dijeron al monarca que no era uso de aquellos hombres piadosos 
llegar á la casa de los príncipes, con lo cual vino don Alfonso en ex
ponerles su sueño para que se lo consultaran. Halláronle asimismo le
yendo en su mezquita en Toledo con otros faquíes, y entendido que hu
bo el asunto de la consulta, les dio esta respuesta:—«El acontecimiento 
á que se alude en la visión está cercano: decidle que le harán huir los 
muslimes con vergonzosa derrota, de la cual saldrá maltratado con dis
persión de los suyos».—De vuelta los mensajeros, refirieron á don Al
fonso cuanto el faquí habia explicado, y no pudiendo contener la ira 
que alteraba su semblante, pronunció estas palabras:—«Por Jesús que 
si mintiese he de hacer un ejemplar con éh 2. 

No bastó el pavoroso vaticinio á detener los preparativos de marcha 
que disponía el castellano; ganoso de adelantarse á los muslimes, 'pe
netró en el reino de Badajoz, donde llegó hasta un lugar cerca de la 
capital, que los árabes en su lengua decían Zalaca, por corrupción, se
gún parece, del nombre latino Sacralia con que lo designaban los cris
tianos. Su ejército numeroso, como la langosta que cubre los campos, 
no bajaba, por cálculo probablemente exagerado de varios autores ára
bes, de doscientos mil combatientes. 

Contábanse en su hueste, según un autor arábigo, ochenta mil caba
llos, mitad cubiertos de hierro y armados de pies á cabeza, y la otra 
mitad en su mayor parte ginetes muslimes armados á la ligera, que 
combatían á sus órdenes, en número de hasta treinta mil. También 

(1) Í Ü Ü J V J ^ L J I Lio mente sobre el estado de los mudejares en 
•• l j ^ „ . {J la corte de don Alfonso. Aparte de esto, 

de los que permanecieron habitando en no resulta en modo alguno inverosímil que 
s u P a i s < los faquíes mudejares vaticinasen derrotas 

2 Abbad, t. II, pág. 193—195. Cual- á los cristianos, á la manera que los moris-
quiera que sea el valor directo de esta eos rebeldes de la Alpujarra profetizaban 
tradición histórica, ilustra conveniente- triunfos á los suyos. 
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venian con él cuarenta mil judíos, que se distinguían entre los demás 
soldados por su traje tradicional y sus turbantes amarillos y negros l . 
No parecían, ai decir de los escritores musulmanes, las fuerzas de Ben-
Texufin tan numerosas; pero ocultas mañosamente, mientras las haces 
del rey de Sevilla sostenían lo fuerte de la pelea, sobreviniendo de im
proviso, hicieron terrible destrozo en el ejército castellano (1086). 

Temió Alfonso que tras aquella gran desdicha cayesen sobre sus esta
dos mayores desventuras, y para conjurarlas, llamó en su ayuda los 
príncipes de la Galia 2; pero no se hubo menester por entonces su 
concurso: la muerte del hijo de Yusuf, que habia quedado en África, 
forzó al almoravide á tomar la vuelta, suspendida así la amenaza que 
pesaba sobre los cristianos. 

Acomodándose á los tiempos, bien que no perdida la esperanza de 
ensanchar sus conquistas, dedicóse don Alfonso por buen espacio de 
tiempo á organizar el país que habia sometido, necesidad urgentísima 
por la rapidez con que se habían sucedido sus triunfos, y las concesio
nes que habia otorgado en algunos lugares, tal vez con menoscabo de 
su soberanía. 

Vimos ya que al pactarse la entrega de Toledo, habia prometido á 
los mahometanos, llevado del anhelo de poseer la ciudad, conservarles 
sus haciendas y la mezquita aljama con sus alcaldes y oficiales, reser
vándose el rey el derecho de construir un alcázar, con un recinto apar
tado para guarecer sus gentes y atender á la defensa de la ciudad. 

Cuenta la Estoria de España escrita por don Alfonso X, que en el 
espacio de un año, después de la conquista, condescendió á duras pe
nas* con los muslimes, hasta el punto de no elegir arzobispo ni aun es
tablecer su palacio en ella 3. Pero pasado este tiempo, y retirados los 

1 Aben-Al-Jafcib, El-Ihata ó Circulo reni Francorum adventu audito, cum suo 
de la historia de Granada, Parte IX, con Eegeterga praebent, nequáquam eosexpec-
referenciaá Jahia-ben-Muhammad-ben-As- tare audentes». Aunque jactancioso este 
Seirafí. relato, y con tendencia á empañar el brillo 

2 La narración de los Anales de Floriac de la hermosa personalidad de Alfonso VI , 
es como sigue: parece significar muy á las claras, que en 

«Quo infortunio exterritus mittit (Adhe- el concepto de los franceses era un prínci-
fonsus) ut ei subveniatur, alioquin se foe- pe accesible á la influencia de la sociedad 
dus cum sarracenis inire et aditum praebe- sarracena. 
re, quo in Gallias transirent minatur. Hac 3 E l rey don Alfonso seyendo entrega-
accepta invitatione Gallorum , proceres do en Toledo, éralo con gran preytesía en 
certatim milites congregant... verum Aga- la retenencia de la cibdad, que la oviese el 
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almorávides, pensó seriamente en disponer lo relativo al reino de To
ledo, llamando á él considerable número de pobladores para que no 
volviese á poder de los muslimes. Congregados los nuevos moradores 
en 28 de Diciembre de 1086 para tratar de la elección de prelado, aun
que el rey deseaba que recayese en su pariente don Sancho, vi ose for
zado á ceder á las influencias de su esposa doña Costanza y de los po
bladores francos, que se llevaron tras sí los votos del pueblo, siendo 
elevado á la silla de los Ildefonsos y Julianes don Bernardo, abad del 
monasterio de Sahagun, francés como la reina y sus ayudadores. Hizo 
asimismo construir el alcázar, que rodeó de fuerte y almenado muro, y 
puso en él por alcaide al Cid Ruy Diaz, quien lo encomendó por sí á 
Alvar Fañez de Minaya; no sin dejar por su parte para defensa y 
seguridad de los moros, conforme á lo estipulado, mil hombres de á 
caballo de los íijosdalgos de Castilla. Aunque más robustecida su do
minación por estos medios, no por eso aflojó en su sistema de tole
rancia con los muslimes, rescatándolos de la dominación vejatoria de 
los reyes de taifas y atrayéndolos al cristianismo por sus buenos oficios 
y procederes. 

Proponíase de tal manera adelantar la obra de la reconquista, y en 
realidad la cimentaba sólidamente *; no sin contradicciones por parte 

rey don Alfonso, que era con gran dub-
danza, queriendo él fazer eleto para arzo
bispo; é los moros alargaron esta elecion 
para otro año adelante. E estonce quando 
el rey esto vio, les quiso fazer gran fuerza, 
é fueles diziendo mansamente poco á poco 
las cosas que cumplían, para apoderarse 
de la cibdat é para aver ende señorio en
tregadamente, é establesció en la ciudad un 
trono, esto es, su silla real fasta que esta
blesció y segura morada con buen alcázar 
que no avie y estonce, sino uno de pared 
de tierra, así como lo departen los que 
cuentan muy anzianamente é otro si fasta 
que fuesen y poblar algunos de la fé de Je
sucristo é los afirmasen y, de guisa que 
fuesen tantos que lo que escogiesen en la 
cibdad que no valiese más que lo de los 
moros». 

1 Hé aquí cómo describe este linaje de 
política la Estoria de España por don Alon

so: «É por haber la tierra más de ligero 
defendió á los suyos que non íiziesen nen-
gun mal á los moros que moraban en los 
llanos nin en las cibdades, nin les robassen 
nin les tomassen nenguna cosa de lo suyo, 
é sobre esto embiol él dezir á esos moros 
que le non pechasen, nin le pecharien mas 
de quanto solien pechar á sus moros, é que 
no les contrallarie nenguna cosa de sus fue
ros según su ley é de como lo usaran: é es
to fazie el rey don Alonso cuidando que 
por esta manera podría aver el Andalucía 
en poco tiempo», etc. Al-Maccari, t. II, 
pág. 748, indica lo mismo con redacción di
ferente: j V l j U L I L q\ü jJjOl J ^ U 

l s ^ c l ^ ' v - P {¿rf> » . ^ a . j U 5 ó . ^ 

/ i o w ] 8) i a 2 î .,» 
& Lí s j_ r Z 

¿*Í J^J-> IxSj ÍJ \¿Jj ^ \JJLo! ff-X^J 
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de los que le rodeaban. Refiere al propósito el arzobispo don Rodri
go 1, que aprovechando una ausencia del rey el antiguo abad de Sa~ 
hagun, y alentado por la reina doña Costanza, hízose acompañar de 
muchos cristianos, y entrando con ellos de rebato en la mezquita ma
yor de Toledo, no solo se atrevió á purificarla, sino que puso campanas 
en el más alto minarete para convocar á los fieles. Sabido el suceso 
por el rey, mostróse indignado y lleno de dolor, por cuanto pactara con 
los mudejares la conservación de la mezquita; y apresurando la vuelta 
desde Sahagun, donde se hallaba, hizo el viaje en tres dias, no sin 
anunciar por todas partes, que iba á quemar al electo Bernardo y á la 
misma reina2. Mas como llegase la noticia de su furor á los árabes to
ledanos, salieron así los grandes como los menores con las mujeres y 
los niños para recibirle y calmarle, hasta la villa de Olias (Magan dice 
la Estoria de España): los cuales vistos por el emperador, juzgando que 
venian en son de queja, trató de desarmarles, diciendo: «No han in
juriado á vosotros, sino á mí, que he mostrado una fé inviolable hasta 
ahora; mas ya que no pueda encarecer en adelante mi lealtad, cúmple
me satisfaceros con castigo severo de los culpados». Los árabes, no 
obstante, reflexionando lo que les estaba mejor, como cuerdos, levanta
ron la voz y pidieron hablar. Entonces el rey se detuvo un poco, con lo 
cual los árabes se expresaron de esta suerte: «Bien se nos alcanza 
que siendo el arzobispo jefe y príncipe de vuestra ley, cuando fuése
mos causa de su muerte, ocasionada con motivo de su celo por la fé 

¿ J s c í s ^ j ^jtL~d\ &s-f> >»_^i J l 3 2 . . . . . proponens Bernardum electum, 

J * | J b J ^ l ¿1531 J w , , 3 ) 5 l 5 3 | efc reginam Constantiam incendio concre-
>> J , J w r v maro; Tdidem. De imparcialidad semejante 

» « Í 3 l ¿ ^ j ¿ J j j J I «Cuando el ene- d a t e s t i m o n i o m i e s t r 0 antiquísimo poeta 
, . . ' '. _ ", _. , , , , Berceo en su Vida de Santo Dominqo de 

migo se hizo dueño de loletula y coloco *.. ' i n i 7 3 Q «Kn., J - L . " J ^ 
, b , , . , .. , . r, . , ., Silos (Coplas 733-750); describiéndonos el los habitantes de ella baio su autoridad, ,. - .,.- T T T , , . , , , . - , - , . , TT . , , castigo que impuso Alfonso V I a unos ca-saiio de la ciudad Aben-Dzi-n-Non en es- , ,, , . . , , ., , , balleros, que hicieron cabalgada contra los tado sumamente deplorable y de manera •, ^ i i • T T i i -i i i , , . , - , , , ,, moros de G-uadalajara.Hablando de la con-harto bochornosa, viéndole las gentes llevar •,• • j . •,. , 

, , . ' b . dicion de estos, dice el poeta: 
un astrolabio en la mano con que tomaba 
el momento de su partida, con asombro de R i b e r a d e Henares dendeá poca iornada 
, ,. j , - c , , , , . £ , Yace Guadalfaiara., villa muy destemprada, 
los muslimes y risa délos mueles. hA infiel, rv,+™„ ^ „ „ „ - „ „ „ T,„ „ A 

J ' Estonz de moros era mas Lien asegurada, 
no obstante, administró justicia en Tolétu- C a d e i rey don Alfonso era ensennorada. 
la é hizo amable el cristianizar á la muche-
- . • , , , , A él le servia la villa é todas sus aldeas; 
üumbre abyecta». L a s u m a n Q b e g a b a D ) d é l p r e n dian halareas; 

1 De Rebus gestis Hispaniae, l ib . II, E l l i i o s amenazaba de meter en ferropeas, 
cap. X X V . Si revolver quisiesen con cnristianos peleas. 



46 MEMORIAS PREMIADAS. 

cristiana, no escaparíamos de ser maltratados algún dia; pues si mu
riese la reina por nosotros, no es menos cierto que nos haríamos abor
recibles á su descendencia, la cual habría de vengar el derramamiento 
de su sangre en lo venidero: por tanto, es nuestra voluntad rogarte en
carecidamente que los perdones, á cuyo fin te alzamos desde ahora el 
juramento que nos tenias empeñado». Llenóse con esto de regocijo don 
Alfonso, viendo ya sin falsía la mezquita convertida en iglesia y entró 
muy alegre á ordenar las cosas de Toledo. Quizá todo no era más que 
un drama hábilmente ejecutado, llevada la habilidad hasta el punto de 
hacer servir la infracción de las capitulaciones para representar á los 
muslimes, que vivían bajo su poder, que tendrían protección en la de
fensa de sus fueros y garantías, aun contra las personas más altamen
te colocadas. Mas sea como quiera, las historias árabes refieren el he
cho con pormenores que por ser en alguna manera diferentes, no de
jan de tener probabilidad en alto grado. En primer término colocan el 
acontecimiento de la purificación de la mezquita á principios del 
año 4103, estando casado don Alfonso con Isabel Zaida, hija del rey 
de Sevilla, época que coincide con corta diferencia con la en que se 
otorgan los primitivos fueros de mozárabes castellanos y francos (1101). 
Demás acompañan su narración con circunstancias muy curiosas, que 
demuestran la tolerancia de los cristianos 1. 

Volvamos ahora al último rey de Toledo, que acompañado de gentes 
que le facilitó don Alfonso, capitaneadas por Alvar Fañez, se dirigió á 

1 Tal es la narración de Al-Maccari %, ÍJS^J Ja . \ ¿J &yu Jj« Tratóse de con-
(lugar citado): £ » U I j*-¿J J, ^J^J v e f i t i r l a a l j - a m a e n i g l e g i a e n o l m e g d e K a _ 

i s

 A O J •• t v i i ? ,<r bí primero del año 496 de la hegira (1103.de 
" - ^ ' s ^ ^J C r ' *' J . O.);y entre las cosas acaecidas aquel día, 
^ U J I ¿IxwYl j J j t *\ f j J ! v¿íü¿ J m e r e c e c i f c a r s e q ue habiendo llegado el jeque 

*"* C" ' " y doctor Al-Moguemí é la mezquita, hizosu 
\i» y J*\J i¿ j L o j ^ W | J | . U azala y mandó á un su discípulo que leye-

' ^ *~ s ra, á punto en que llegaron los cristianos 
I j j i ' lC i j «JM * ^ J J _JJ-¿J\ 21¿!JJ SLiüb w (Dios los maldiga) en gran número para 

' <- cambiar la alquibla ó frente del santuario, 
^ U j l ¿le +#J> «JoJ •*«=>• U i ¿XA)! V ^ * 3 I s i Q q u e ninguno le arrancase de allí vio-

.. y , u " ~t lentamente, ni le causase molestias, sino 
i¿y ijF j * ^ ^ ' ^^^j *ftá5jW -5j J -^JÍ que el señor le defendió de ellos hasta que 

- *- acabada la lectura se prosternó en tierra 
i*?), « i . j isĴ sr"- wVcs-̂ j ÜljJÜ! J ^ l una vez, alzó la cabeza y lloró abundante-

( , . ¿, i i , i r mente. Luego salió sin que nadie le inco-
£ . ^ . j )¿¡.¿¿A *\£¿ J^USTM ^ . I C ^ C J J modara con pretextos». 

http://1103.de
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la conquista de la ciudad y reino de Valencia. No fué poca dicha para 
Al-Cadir llegar á tiempo que pudieron favorecer grandemente sus in
tentos las divisiones intestinas que devoraban aquel reino infortunado. 
Aprovechando tan buena coyuntura, entró en la ciudad con los caste
llanos, auxiliares costosos, que debieron pagar harto caros sus servicios. 
Viéndose sin recursos, propuso Yahia á aquellos guerreros el que se es
tableciesen en el país, donde les repartiría dilatadas propiedades; mas 
no dándose por pagados, sobre hacer cultivar sus campos por siervos, 
cometieron todo linaje de excesos, robando, matando y recorriendo con 
sus algaras todo el territorio. Llamó el atractivo de semejante género 
de vida á su alrededor multitud de esclavos y gente baldía, que no te
nían de mahometanos sino el nombre, quienes con fingida conversión 
al cristianismo, ó á favor de cierta indiferencia religiosa, harto común 
entre gente de armas, aumentaban cuotidianamente el número de aque
llas temidas bandas. Una palabra ó un deseo de Alfonso hubiera bas
tado para hacerle dueño de Valencia; pero encerrado en la habitual 
reserva de su carácter, aguardaba á que le abriesen fácil camino las 
hazañas, los castigos y aun las violencias de Alvar Fañez y del Gicl. Re
tirado el primero de estos caudillos á la aproximación de los almo
rávides para acudir á la defensa de su patria, y repuestos los cristia
nos de la jornada de Badajoz, volvieron sus esfuerzos contra los so
beranos de la España Oriental. En tanto que las gentes del Cid se 
mantenían en Valencia, habíanse atrincherado en el castillo de Aledo 
algunos almogávares castellanos, los cuales, dirigiendo su terrible al
gara á los reinos de Murcia, Almería y Granada, tenían en contur
bación toda la tierra de Andalucía. La reputación de aquellos guer
reros los hacia á tal punto respetados, que no se atrevían los mus
limes á hacerles frente, por mucha superioridad que tuviesen en nú
mero. Venia el rey de Sevilla con grueso ejército de sus gentes y de al
morávides para auxiliar al señor de Lorca Aben-Al-Yaia, cuando tuvo 
noticia de que divagaban por el país trescientos castellanos. Lleno de 
confianza Al-Mutamid, llamólos á la pelea; pero no pudo contener la fuga 
de los suyos. 

Era, pues, difícil hacerse ilusiones sobre las esperanzas de los 
sarracenos, sin el auxilio de los almorávides. Solicitáronlo otra vez los 
notables de Andalucía, y ahora Al-Mutamid pasó con este fin al África 
en persona. Fué, sin embargo, aquella expedición tan deseada muy fatal 
para los soberanos árabes españoles; porque no solamente no alcanza-
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ron ventaja alguna sobre los cristianos, sino que fueron víctimas de la 
soberbia de los almorávides, quienes á pesar de su arrogancia, alzaban 
el campo de Aledo, al acercarse el rey don Alfonso con diez y ocho mil 
de los suyos. En cambio, dada la vuelta por los castellanos, que aban
donaron y asolaron el castillo de Aledo, comenzó á dar rienda el al-
moravide á sus ambiciosos planes; y cediendo á las sugestiones de fa
náticos faquíes, que prcliminarmente le absolvieron de sus pactos, en 
otro viaje que hizo á España en 1090, después de una expedición has
ta Toledo, cuyas murallas destruyó en parte, se apoderó de los reinos 
de Abdalláh y Temim, hijos de Badis, que teniendo los estados de Má
laga y de Granada, habían implorado en vano el auxilio del rey de Cas
tilla. Entonces, comprendiendo el monarca sevillano la suerte que le 
aguardaba, se apresuró á hacer alianza con Alfonso, á quien dio una 
hija suya por esposa. 

De esta alianza, cuyo motivo real hemos expuesto, han formado al
gunos cronistas el argumento de una leyenda amorosa, cuyos pormeno
res pueden presentar con todo algunos elementos de autenticidad pro
bable *. 

Como quiera que sea de estos pactos, intentando el general almora-
vide Sir Ben-Abí-Bequer apoderarse de los estados de Al-Mulamid, en
trando y conquistando las ciudades de Jaén, Córdoba, Baeza, Ubeda y 
Carmona, pidió el rey de Sevilla auxilio á don Alfonso, que le envió el 
general Alvar Fañez con un ejército de veinte mil ginetes y cuatro mil 

1 Cuentan algunas crónicas castellanas celia, vino en ello muy alegre Al-Mutamid, 
que deseando el rey de Sevilla dar una co- quien le dio en dote Cuenca, Iluete, Oca-
locacion brillante á su hija Zaida, doncella ña, Uclés, Mora, Consuegra, Alarcos, 
tan hermosa como discreta, le ofreció en Caracuel, con otros pueblos de impor-
dote número considerable de poblaciones, tancia. 
cuyo señorío disfrutaba , residiendo en Observan, sin embargo, diligentes histo-
Cuenca. Que allí, teniendo nuevas de la riadores que tal casamiento no pudo verifi-
bizarría de don Alfonso, le manifestó por carse hasta la muerte de doña Berta, acaeci-
mensaje cuántos eran sus deseos por verle, da en 1097, seis años después que A l - M u -
á lo cual accedió el emperador, acudiendo tamid perdió el trono, lo cual hace pensar 
á Cuenca, después de aconsejarse de sus que hasta aquella época, en que tuvo lugar 
grandes; y quedando muy pagado de la probablemente su conversión, no la hubo 
discreción y prendas de la infanta, resol- por esposa; mas sí por amiga, que con 
vióse á tomarla por esposa, si quería abra- las fortalezas expresadas debia servir de 
zar la religión del Mesías. Eefieren asi- rehenes y garantía de la lealtad del prín-
rnismo que, aceptado el partido por la don- cipe sevillano. 
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infantes; mas derrotado este ejército en Almodóvar, fué tomada Sevilla 
por capitulación y conducido á Tánger su soberano. 

Al siguiente año de 1092 apoderábanse los almorávides de Valencia, 
con muerte de Al-Cadir, que reinaba allí con apoyo de los cristianos; 
pero en breve fueron atajados sus progresos en esta parte por las no 
interrumpidas victorias del Campeador, Mío Cid Ruy Diaz. 



CAPÍTULO IV. 

Valencia bajo la protección de Mió Cid Ruy Diaz.— Entrada de los almorávides.—Muer
te de Al-Cadir.—Gobierno de Aben-Giabaf.— Primeras negociaciones para la entrega de 
Valencia.—Conducta del Cid con los muslimes.—Capitulaciones otorgadas por el mismo 
á los moradores de Valencia.—Conquista de Murviedro.—Continuación de la política de 
don Alfonso VI.—Batalla de Uclés.—Expulsión de los mozárabes por los castellanos.— 

Reacción contra las costumbres orientales. 

Al declinar el siglo XI, destácase entre las sombras que rodean la 
historia de los mudejares españoles, una altiva figura, cuyas hazañas, 
iluminadas desde entonces con la lumbre del patriotismo, aparecen 
siempre brillantes; la figura del conquistador de Valencia, del valeroso 
Rodrigo Diaz, el Campeador castellano. Represéntanle la tradición y 
los cantares rindiendo desde su juventud caudillos que convierte en va
sallos, é intérprete de la admiración producida en nuestro suelo entre 
grandes y menores por las hazañas de aquel adalid incansable, la ima
ginación nacional teje una leyenda armónica con su carácter históri
co, considerado en la época de su mayor desenvolvimiento. Dicha épo
ca, á contar desde el año 90 al penúltimo del mencionado siglo, en que 
muere el Campeador, abraza nueve años, corto espacio de tiempo, si las 
acciones heroicas, que en él se suceden, no le hicieran extraordinamente 
grande. 

Á la muerte de Al-Mondir de Zaragoza, acaecida en 1092, fuera de 
los feudos de Alcocer, Calatayud y Molina, citados en el Poema de Mió 
Cid, pagaban parias á Rodrigo Diaz las ciudades de Albarracin, Alpuen-
te, Murviedro, Xérica, Segorbe, Almenara, Denia, Xátiva y Tortosa. En 
particular, el tributo de Valencia valíale hasta doce mil escudos, á más 
de mil doscientos para un obispo, puesto por influencia del rey don Al-
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fonso. Sus rentas tuvieron aun aumento de mayor importancia, cuando 
temerosos de sus armas los tutores de los hijos de Al-Mondir, compra
ron su protección, mediante el tributo anual de cuarenta mil escudos. 
Forzado á compartir desde entonces su atención entre los estados de 
Zaragoza y los de Valencia, vivia alternativamente en cada uno de ellos, 
circunstancia que aprovecharon los valencianos para abrir las puertas, 
durante su ausencia, á los almorávides. En virtud de tamaña traición, á 
que cooperó en gran parte Aben-Giahaf, fué depuesto y asesinado por 
los suyos el sultán Al-Cadir, siendo inútiles los esfuerzos de Aben-Al-
Farag, teniente del Cid, para salvarle. 

Luego que supo este lo ocurrido, escribió una carta al cadí Aben-
Giahaf, que se habia hecho presidente de aquella suerte de república, en 
que se constituyera Valencia, echándole en cara la traición cometida con 
Al-Cadir, y reclamándole también cantidad de trigo de su propiedad, 
que habia quedado en sus granjas. Respondióle el cadí, pretextando que 
todo habia sido robado, y ofreciéndole con afectación de fineza su amis
tad, si queria obedecer á los almorávides. Encendido en cólera el Cam
peador, escribió otra carta más amenazadora, con juramento de ven
gar la muerte de Al-Cadir. Al propio tiempo, ordenó á los gobernado
res de todos los castillos comarcanos que proveyesen su ejército de ví
veres, llamamiento á que acudieron todos, puesta excepción únicamen
te en el poeta Abo-Ysa-ben-Labbon, quien acordó entregar la ciudad de 
Murviedro al señor de Albarracin para que este se entendiese con el 
Cid, ganoso él por su parte de vivir tranquilamente en el asilo de la 
vida privada1. 

Dos veces al dia, por la mañana y por la tarde, enviaba el Cid sus 
aterradoras algaras al territorio de Valencia. Cogíanse en ellas ganados 
y se cautivaba sin piedad á cuantos discurrían por los caminos, salvo 
el vulgo de campesinos y gente labradora, porque el Cid con toda pre
visión habia encargado á los suyos que no molestaran á los habitantes 
de la huerta, ni les estorbasen en sus faenas; antes tratasen de atraer
los, recomendándoles la asiduidad en el trabajo. 

1 De este poeta, á quien la Estoria de cho: en adelante no tengo nada que ver 
España suele apellidar Aben Lupon, con- contigo, porque no quiero que me engañes 
sérvanse versos que hacen recordar algunos sobre la verdad. 
de Rioja. Así se expresa en una conrposi- Tengo un jardin al lado de mi casa; un 
cion suya: libro me sirve de fiel compañero»., etc. 

«Me he separado del mundo y le he di-
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Mientras el Cid sitiaba á Cebolla, el dicho Aben-Giahaf, quien no se 

extremaba por la deferencia hacia la persona de Abo-Nasir, caudillo 
africano que tenia en su compañía, pidió auxilio, no obstante, al gene
ral almoravide Aben-Ayexa, gobernador de Denia, á la sazón en que en la 
ciudad fraguaba una conspiración Abo-Nasir, aliado ya con los Benu-
Tahir para derribarle del mando. Sabido todo por el Campeador, pro
metió á Aben-Giahaf protegerle, según lo habia hecho con Al-Cadir, 
á condición de que rompiera con los almorávides. Consultó el cadí con 
Aben-Al-Farag, á quien tenia en su poder, sobre la lealtad del Cid, y 
recibiendo las seguridades que apetecía respecto de este punto, dismi
nuyó la paga á los almorávides auxiliares, so pretexto de la carestía en 
que se hallaba. En esta sazón recibió carta del gobernador de Denia, 
aconsejándole enviar dinero á Yusuf para que le viniera á amparar con 
ejército numeroso, lo cual consultado con el senado ó aljama, y resul
tando conformidad en los pareceres, decidió por sí enviarlo. Fueron en
cargados de llevar el presente un hijo de Abdalaziz, un individuo de la 
familia de los Benu-Tahir y el mismo Aben-Al-Farag, antiguo general 
del Cid, admitido ya á la confianza del asesino de Al-Cadir. Aparentan
do entrar en sus miras, despachó secretamente el caudillo del Campea
dor aviso á sus compañeros cristianos, quienes cayendo sobre la comi
tiva, hicieron presa en los espléndidos regalos que conducía á África. 
En aquel momento estaba para rendirse Cebolla; ganada á poco por el 
Campeador, se adelantó este sobre Valencia, y quemando las propieda
des de la familia de Aben-Giahaf, al par que demoliendo las casas de los 
alrededores, envió el material á Cebolla para reedificarla de nuevo. Asoló 
de igual suerte el arrabal de Villanueva, que hizo ocupar al cabo por 
los suyos. En cuanto al de Alcudia, vinieron sus habitantes á pedirle la 
paz, que concedió, ocupándolo por la noche, y prohibiendo á sus solda
dos, so pena de muerte, que hiciesen daño á los moradores. Con todo, 
volvieron á implorarle el dia siguiente, hasta que el Cid les prometió 
solemnemente respetar sus propiedades y no tomar arriba del diezmo 
de los frutos, encargando á su almojarife, el moro Aben-Abdos, perci
bir las contribuciones á que tenia derecho. Gozosos los de Alcudia, le 
trajeron víveres y mercaderías en tanta abundancia, que su ejército es
tuvo desde entonces extraordinariamente provisto. 

Resolvióse al postre el Cid á extrechar á Valencia, donde Aben-Gia
haf veíase combatido de contrarias fuerzas. Hostigábanle de una parte 
los almorávides, llamados por los de la ciudad; fatigábale por otra Ro-
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drigo Diaz de Vivar, cada vez más exigente. Afligida en tanto la ciudad 
por el rudo azote del hambre, cargaban los valencianos toda la culpa 
de ella á Aben-Giahaf, y eligieron en consecuencia á los Benu-Taher pa
ra que los gobernasen l. Gozábase por el contrario en los alrededores 
abundancia de todo, merced á la protección que habia dispensado el 
Cid á las gentes de los campos, y convertido además el arrabal de Al
cudia en mercado abierto. Iban las cosas de tal modo, que los gober
nadores de los castillos comarcanos acudian diariamente á prestar va
sallaje al Cid, quien acogiéndolos con benevolencia, dábales el cargo de 
ministrarles ballesteros y peones, para combatir la ciudad cercada, cu
yos conflictos crecian cada momento. Disgustados en efecto los valen
cianos de los Benu-Taher, que no habían acertado á remediar sus ma
les, tornaban la confianza á Aben-Giahaf, el cual, repugnando las exi
gencias del Cid, comenzó por demandar auxilio al rey de Zaragoza; mas 
no se movió este de su capital, sordo á su tardío llamamiento. Forzado 
al cabo á rendirse, comisionó al cadí Al-Guattam para que se en
tendiera con Aben-Abdos, encargado por Mió Cid de pactar las capi
tulaciones. 

Tras repetidas conferencias, convinieron en que los valencianos en
viasen nuevamente mandaderos al rey de Murcia y al general Aben-
Ayexa, á condición de que si no eran socorridos, pasado el término de 
quince dias, se rindiesei Valencia con estos pactos: 

«Que Aben-Giahaf conservase en la ciudad la autoridad que en ella 
»alcanzaba. 

»Que gozaría de toda seguridad en su persona y bienes, así como su 
«mujer é hijos. 

»Que Aben-Abdos inspeccionaría la recaudación de los impuestos. 
»Que Muza, amigo del Cid, tendría en Valencia el mando militar. 
«Que la guarnición se compondría de cristianos mozárabes. 
»Que el Cid no haría novedad en las leyes de Valencia, ni en las 

«contribuciones, ni en la moneda» 2. 
Aprobados dichos capítulos por ambas partes, y transcurridos los 

quince dias de" expectación sin que asomase el deseado socorro, ni osa-

1 El terror que á la, sazón reinaba en de España, escrita por don Alfonso X . 
Valencia, aparece muy á las claras de la 2 Estoria de España, "edición de 1541, 
elegía compuesta por uno de los sitiados, pág. 270 y siguientes. 
que incluye al llegar á este puntóla Estoria 
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ran los almorávides arrostrar las haces del Cid; aunque habia declarado 
este que en tal caso no se tendría por obligado á la observancia de las 
capitulaciones, retardaron los moros otro dia aun el acto de abrir 
las puertas, lo cual verificaron al fin á las doce de la mañana del si
guiente, que fué el 15 de junio de 4094 í . Entrados en la ciudad los 
soldados del Campeador, comenzaron á ocupar los baluartes y fortifica
ciones, desatendiendo las representaciones de Aben-Giahaf, que preten
día reconvenirles por su falta de respeto á lo pactado. El Cid en perso
na subió á la torre más alta de la alcazaba, desde donde contempló 
la ciudad, como para tomar posesión de ella, y en muestra de su auto
ridad y poderío. 

Vinieron después los muslimes á besarle la mano, cortesía á que 
correspondió, otorgándoles muchas consideraciones, y ordenando en su 
obsequio murar las ventanas de las torres que daban sobre la ciudad; 
medida discreta y acomodada al carácter receloso de los sarracenos, y 
que fué objeto de pacto especial en posteriores capitulaciones. Dispuso, 
además, que los cristianos honrasen á los muslimes cuando los encon
trasen, saludándolos y cediéndoles el paso. Agradecidos los muslimes al 
honor que les dispensaba el Campeador, se entregaron á expansivo jú
bilo, declarando en altas voces que no habían visto jamás hombre 
tan excelente, más honrado, ni que mandase gentes mejor disci
plinadas. 

Llegó asimismo Aben-Giahaf á ofrecerle un presente considerable en 
gruesas cantidades de dinero; pero el Cid, que sabia cómo lo habia ad
quirido, medrando con la miseria del pobre en la pasada carestía, ne
góse resueltamente á aceptarlo, con lo cual creció su popularidad, ex
cediendo á todo encomio. En esto seguía el mismo sistema empleado por 
Alfonso VI con los vasallos mudejares: hacer odioso el antiguo estado 
social, mejorando la suerte de los vencidos y desobligándolos con sus 
antiguos señores, sobre los cuales hacia pesar la reconvención y el 
oprobio. 

Al propósito mandó pregonar por un heraldo la invitación á todos los 
propietarios para que se reunieran en su jardín de Villanueva, y subien-

1 La Gesta Roderici refiere muy de otra robustius ex omni parte debellavit, eam-
manera la entrada, como llevada á cabo á que expugnatam tándem gladio viriliter ce-
viva fuerza: «Rodericus autem, non módico pit, captamque continuo depraedatus est». 
(¡empore, Valentiam sólito more fortius ac 
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dó á un tablado cubierto de alfombras, que se hallaba aparejado á este 
fin, dispuso que se sentaran delante de él y les tuvo una plática tan dis
creta como satisfactoria *. 

Con palabras de gran cordura, díjoles que podian volver á sus anti
guas heredades, entrando en posesión aun de las que hallasen cultiva
das, con solo indemnizar por su trabajo al cultivador, según la ley de 
los moros. Recordándoles las vejaciones que venian experimentando 
con sus cadíes, prometióles administrarles entera justicia por sí mismo, 
á cuyo fin les señaló dos dias por semana, lunes y jueves, á la usanza 
de los muslimes, sobre mostrarse accesible á todos en cualquier mo
mento que fuese menester por la urgencia de los negocios. 

Al obrar así el Cid, inspirado por sentimientos de rectitud y de be
nevolencia, olvidaba acaso su verdadera situación y las necesidades que 
la guerra trae consigo. Descansaba en los asuntos de hacienda en su al
mojarife Aben-Abdos, el cual con previsión exquisita habia dispuesto de 
todo, y cuando los sarracenos se presentaron á recobrar sus tierras, fue
ron rechazados por los soldados de Ruy Diaz, que alegaban haber paga
do su venta, y haber recibido aquellos terrenos por el sueldo del año. 
Llegado el jueves siguiente, acudieron los quejosos al Cid; pero este, des
entendiéndose de sus reclamaciones, comenzó por manifestarles lo sa
grado de la obligación que habia contraído con sus soldados, é insis
tiendo sobre el derecho que tenia como señor para disponer de todo, 
según mejor le pareciera, demandóles que le entregasen la persona de 
Aben-Giahaf, presidente de la aljama, en quien pensaba castigar pasa
dos crímenes y traiciones. 

Hiciéronlo así, aparentando condescender de grado con lo que no po
dian resistir en modo alguno, viniendo aquel desventurado magnate á 
manos del Campeador, quien castigó en él durísimamente 2 el asesinato 
de Al-Cadir con algún aparato de justicia, aunque afeada con la nota de 
destemplada crueldad. Tras esto, mandó salir de la ciudad á cuantos 
muslimes habían dejado de serle fieles en las pasadas guerras, que eran 
el mayor número, disponiendo que asimismo lo hicieran cuantos no se 
hallasen bien con su gobierno, y previno á los que quedaron, que no 

1 Véase eu la Estoria general. Tam- pág. 195, y en Malo de Molina, Rodrigo el 
bien se encuentra reproducido con ligeras Campeador, pág. 126. 
variantes en Mr. Dozy, Recherches, t. II, 2 Le hizo quemar vivo. 
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habían de tener en sus casas más de una muía y un esclavo, ni otras 
armas que aquellas para que fuesen autorizados. 

Prometióles, no obstante, la libertad de sus mezquitas en Valencia y 
en Alcudia, conservar sus faquíes, leyes y alcaides, con un alguacil nom
brado por él mismo, y la posesión de sus heredades, reservándose el 
derecho de señor sobre las rentas y la administración de justicia, no 
menos que sobre la moneda, que prometió acuñar con su nombre *. La 
desconfianza sembrada por tan extraño proceder fué tan profunda, que 
movió á los muslimes á abandonar el pais casi en masa, siendo tan con
siderable el número de habitantes emigrados, que al decir de algunas 
historias, tardaron en desfilar dos dias 2. 

Prosiguiendo el hilo de sus conquistas, apenas interrumpido por los 
vanos alardes de los almorávides, cuatro años después pensó en la ad
quisición de Murviedro, ganoso de recoger las últimas joyas de la des
baratada corona de los soberanos de Valencia. Á este fin abrió la cam
paña con la toma de Almenara, que hubo de entregarse por fuerza. Ater
rados los habitantes de la moderna Sagunto, le pidieron tregua por trein
ta dias, en cuyo tiempo, perdida la esperanza de que viniese á acorrerlos 
su señor Aben-Racin, solicitaron en vano la protección de don Alfonso 
de Castilla3, de Al-Mostain de Zaragoza, de los almorávides y del conde 
barcelonés. Pasados los treinta dias del plazo, suplicaron otros doce y 
aun después prorogar la tregua hasta Pentecostés: el Cid, mostrándose 
extraordinariamente generoso, otorgósela hasta San Juan, ofreciéndoles 
en este término todo linaje de seguridades respecto de sus mujeres, hi
jos y bienes, y en lo de evacuar la ciudad pacíficamente no menores fa
cilidades y garantías. Alentados con estas concesiones se atrevieron á per
manecer en la ciudad algunos sarracenos; pero á los tres dias de en
trarla intimóles el Cid que le entregasen cuantas riquezas poseyesen y 
aun las que hubiesen sacado de la ciudad y las que enviaran á los al
morávides, so pena de encarcelarlos ó cargarlos de cadenas. Así lo hi
zo con todos los que no pudieron en modo alguno satisfacerle, y fueron 
conducidos cautivos á Valencia. 

Muerto el Cid aquel año (1099), todavía mantuvo la ciudad su espo
sa doña Jimena, defendiéndola con valor hasta Octubre de 1101, en que 
sitiada por el general almoravide Mazdalí, á los siete meses de asedio 

1 Así parece de la narración de la Es- 2 Dozy, O. C , pág. 202. 
toria de España, L . C. 3 Gesta Roderici Campidocli. 
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envió al obispo don Jerónimo á la corte de don Alfonso VI, demandán
dole auxilio. Y aunque don Alfonso acudió al socorro con numeroso 
ejército é hizo levantar el sitio al almoravide, considerando la ciudad de 
Valencia muy lejos de sus estados para conservarla sin dificultades, sa
có la guarnición de cristianos y poniendo fuego á los edificios, la aban
donó enteramente. 

Mientras las gentes del Campeador habían dominado en Valencia, fiel 
el rey don Alfonso á la política que estaba de acuerdo con su carácter, 
trabajó en asimilarse la población musulmana, fin á que parece enca
minar sus esfuerzos, así en los fueros de Miranda del Ebro, como en 
los de mozárabes, y en los de castellanos y francos K 

Dedicóse igualmente á varias obras de utilidad pública, ora restauran
do los muros de Toledo, ora abriendo caminos, ora poblando ciudades 
y restaurando ó ampliando templos, tareas en que no dejó de aliviarle 
mucho el auxilio de su yerno don Ramón, esposo de doña Urraca, al 
tiempo que don Enrique, esposo también de su hija doña Teresa, redu
cía á obediencia en Portugal varios régulos que se le habían revelado. 
Velando por todos los ramos de la administración pública, llevó su aten
ción á establecer la seguridad que faltaba en caminos y despoblados, lo
grándola tan perfecta, que en los últimos años de su vida podía atrave
sar sus estados en todas direcciones una vejezuela ó un niño con un 
bolso lleno de dinero en las manos, sin temer asechanzas de ningún 
género. 

Mas lo que sorprende sin duda, contrastando el rigor de la medida 
con la tolerancia legal, que otorgaba á los mudejares, es el destierro de 
muchos mozárabes amigos de los muslimes, llevado á cabo por este prín
cipe moderado y prudente 2. 

1 En el fuero de Miranda del Ebro, la ciudad, debia juzgarse según las leyes 
otorgado el año 1099, se encuentran equi- de los godos. 
parados para obtener sus ventajas los no- 2 «En este tiempo (dice Sandoval refi-
bles, pecheros, moros y judíos. En el de los riéndose al año 1106, bajo la autoridad de 
mozárabes de Toledo, dado en 1101, se or- Pedro León) había muchos mozárabes ma-
dena que dichos pobladores solo paguen la los cristianos, tan estragados y peores que 
quinta parte de lo señalado por la calum- los moros en los lugares fronteros, donde 
nia en el libro de los godos, exceptuando más convenia haber cristianos fieles, segu-
el hurto ó muerte de cristiano ó moro. Asi - ros á su Dios y á su rey. Teniendo, pues, 
mismo, según resulta de la confirmación el rey aviso de lo poco que en los tales hay 
del fuero de castellanos y francos, que de- que fiar, los echó de Málaga y de las de
bió darse en su reinado, la sospecha por más fronteras donde estaban y los hizo pa-
muerte de cristiano, moro ó judío dentro de sar á África». Cuatro Reyes, cap. X X I V . 

8 
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Ni estas medidas, ni la cordura y previsión maravillosas de Alfon

so VI pudieron impedir que el astro brillante de su reinado padeciese 
todavía otro desastroso eclipse antes de llegar á su ocaso. En el estío 
de 1108 partió de Granada, donde ejercía el mando Temim-ben-Yu-
suf, general almoravide, internándose en Castilla, con el propósito de es
tragar las tierras y robar los poblados. Llegado bajo los muros de Uclós, 
fortaleza defendida por castellanos, entróla por sorpresa, obligando á sus 
defensores á retirarse al castillo, de donde despacharon un correo á don 
Alfonso, quien salió apresuradamente á campaña. En el momento de 
partir representóle su esposa que era más conveniente oponer á Temim, 
hijo del emperador almoravide, su propio hijo Sancho, que lo era del em
perador de los cristianos. Persuadido don Alfonso por las razones de la 
reina, envió á su hijo don Sancho, niño de corta edad, coníiándolc á su 
ayo el conde García Ordoñez, antiguo émulo del Cid, y caudillo expe
rimentado en lides, que avanzó hasta Uclés con fuerzas muy considera
bles. Bien quisiera Temim evitar la pelea como quien conocía el valor 
de aquellas huestes aguerridas; pero disuadiéronle sus valerosos alcaides 
de Lamtuna, fingiendo, para darle aliento, que el enemigo tenia solo tres 
mil hombres. Y aunque intentó huir durante la refriega, se le opusieron 
todavía los mismos lamtuníes, quienes con esfuerzos desesperados de va
lor concluyeron por grangearle la victoria. Quedaron en el campo de 
batalla el desgraciado hijo de don Alfonso y su valiente ayo, con cerca 
de treinta mil guerreros. Los muslimes entraron en Uclés, espada en 
mano, no sin derramar copiosa sangre de los suyos. 

Para vengar la derrota, dicen nuestros historiadores, emprendió toda
vía Alfonso dos campañas: dirigió la primera contra Abdallah, goberna
dor de Córdoba, en que redujo á tributo la ciudad y volvió triunfante á 
Toledo, llevando muchos cautivos muslismes y mil quinientos cristia
nos redimidos: encaminó la segunda contra Sevilla, donde, aunque ya 
recobrada Córdoba por los almorávides, logró sentar en el trono á un 
nieto de su suegro Aben-Abbed. Sucedia esto á la sazón en que el pue
blo árabe, descontento de los [almorávides, pugnaba por arrojarlos de 
la ciudades españolas, y animados por los triunfos de don Alfonso 
acudieron á ponerse bajo su protección varios príncipes y ciudades 
del mediodía de España. Así convertida la corriente de los sucesos, no 
le fué difícil cobrar las poblaciones de Cuenca y Ocaña, perdidas á 
consecuencia de la última derrota, ni perseguir en sus últimos baluar
tes á los almorávides, antes unidas sus naos á las de los sevilla-
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nos, asolaron varios puertos en África, volviendo ricas y victoriosas. 

Con tanta gloria lograba decorar los postreros dias de su reinado 
aquel rey sabio y valeroso, que bajó á la tumba miércoles 30 de Junio 
de 1109. 

Antes de dar por terminado el estudio de los hechos de más monta 
que caracterizan su política, mencionaremos, aunque de pasada, uno de 
sus últimos actos de gobierno, por probar hasta qué punto se habia 
abierto camino la invasión ejercida por usos extranjeros, señaladamente 
de los muslimes, en las costumbres castellanas de la época que historia
mos. Consumada la derrota de Uclés, consultó don Alfonso los sabios 
de Castilla, sobre el decaimiento que se observaba en el valor de sus 
gentes, obteniendo por respuesta, que consistia aquel en el abuso de los 
baños, y en regalos y deleites, no usados en tiempos anteriores. Mandó 
el emperador en consecuencia destruir todos los baños de sus reinos: 
dióse con igual empeño á reformar los trajes, prohibiendo los exce
sivos regalos de la mesa, no sin estimular á sus subditos á volver á la 
antigua severidad y dureza en el ejercicio de las armas. 

Así pareció arrepentirse en su ancianidad de haber dejado tomar á 
las costumbres árabes extremado influjo en sus dominios, durante su 
remado; pero la voluntad de un hombre no era suficiente á refrenar el 
torrente de los hechos y de las circunstancias históricas, aun recibido 
el principal impulso de sus propias manos. Dado este eran inevitables 
sus consecuencias. 



CAPÍTULO V. 

Estado de los reinos de Castilla y de Aragón al ascender al trono doña Urraca.—Efectos 
probables de la unión de ambas coronas.—Rebelión de los muslimes toledanos.—Reinado 
de don Alfonso VII.—Confirmación de los fueros de mozárabes, castellanos y francos.— 
Fuero de Avia de Torres.—Mudejalato de Seifadola.—Sumisión del rey de Navarra y del 
conde de Barcelona.—Proclamación del emperador.—Toma de Oreja.—Triunfo de don 
Alfonso.—Conquista de Coria.—Entrada de Córdoba por Seifadola.—Muerte de este 
caudillo.—Sistema político de don Alfonso VII.—Conquistas de Baeza, Ubeda y Alme
ría, y humillación de Córdoba.—Muerte del emperador.—Anécdotas sóbrelos mudejares 

de su tiempo. 

Grandes movimientos se siguieron en España á la muerte del con
quistador de Toledo, y la monarquía castellana, como nave sin piloto 
acosada por recios temporales, padeció graves tormentas. Unidas las 
coronas de Aragón y Castilla por el enlace de doña Urraca con don Al
fonso el Batallador, feudataria de los dos esposos y presa de intestinas 
disensiones, la parte más granada de los estados muslimes de la Penín
sula Ibérica, hubiérase podido pronosticar, con adelanto de cerca de 
cuatro siglos, la obra total de la reconquista. Fué causa á impedir este 
suceso la desapoderada codicia de algunos grandes, ansiosos de medrar 
á la sombra de una mujer poco versada en los consejos de la expe
riencia, cuando no bastara á desvanecer las mejores esperanzas el ás
pero carácter del rey, que sobre poco deferente con su esposa, parecía 
herir más de lo justo el orgullo y altivez castellanos. Las consecuencias 
de las discordias sembradas por espíritus malévolos, que no se pararon 
en menos que en la disolución del matrimonio de ambos príncipes, hu
bieran sido funestísimas para la cristiandad, á hallarse menos decaden
te el imperio de los almorávides. Pero si los muslimes no lograron el 
objeto de sus imbiciones, dados la pujanza y poderío de los ftstadog 
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cristianos, preciso os confosar que no escasearon los medios de sacudir 
el yugo en que yacían. 

Ya aprovechando la conturbación ocasionada por el reinado inci
piente de doña Urraca, durante la permanencia en Aragón de los dos 
esposos, comenzaron á moverse los del reino de Toledo, probando sus 
fuerzas en asonadas y rebatos, dispuestos á alzar por su caudillo á un 
gobernador de Talavera, llamado Yazmin l . Hubiera sido el conflicto 
harto grave, sin la decisión del arzobispo don Bernardo, que no solo 
detuvo los progresos de los rebeldes, pero también estorbó el abandono 
de la capital, á la sazón en que entrando arrogante Ali-ben-Yusuf por 
Madrid y Guadalajara, llegó hasta la ciudad imperial y devastó sus cam
piñas. Retirado el almoravide por el valor y gallardo aliento de aquel 
prelado, repúsose el reino de aquella acometida, apagando las últimas 
chispas de la rebelión la venida de los reyes á Toledo, donde el Bata
llador, que comenzaba á titular sobre los estados de su mujer, adop
tando el dictado que habian usado anteriormente el sexto Alfonso y don 
Fernando primero, se hizo llamar emperador de España. 

Que pudo tener alguna trascendencia en el estado social de los mus
limes de las dos coronas la unión, siquiera efímera, que se realizaba de 
esta suerte, pruébalo la legislación foral de ambos países, como quiera 
que se encuentren notables analogías entre las disposiciones que se 
aplicaron á los mudejares aragoneses en esta época y las que se habian 
establecido y se establecieron después para los muslimes de Castilla. 
Poco mirado en general don Alfonso en su conducta con el clero cas
tellano, dióse á proteger manifiestamente á algunos muslimes, y cuan
do en 1111 estallaron las desavenencias entre ambos esposos, dispen
só toda suerte de protección á los burgueses de Sahagun, moros, ju
díos y borgoñeses, excitándolos contra los monjes del monasterio, todo 
en odio, al parecer, del arzobispo toledano, antiguo abad del mismo, 
que favorecía á la reina. 

Mas si estas disensiones y escándalos tuvieron por entonces tregua, 
merced á la momentánea concordia que logró establecer entre los reyes 
consortes el antiguo teniente del Cid y conquistador de Cuenca, Alvar 
Fañez de Minaya; proclamado luego rey de Castilla y de León el prín
cipe don Alfonso Raimundo, en unión con su madre doña Urraca, la 

1 Sanéfoval, Cnatr& Ufê eŝ  c«p. 3éXT] 
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separación fué decisiva, quedando desvanecidas para mucho tiempo las 
halagüeñas esperanzas concebidas. 

Era el nieto de Alfonso VI el monarca más á propósito para hacer 
olvidar pasados disturbios: descollado en el cuerpo y de hermosa fiso
nomía, mostrábase esforzado, sin afectación de valiente, incansable pa
ra el trabajo y en los negocios de la defensa y gobernación del reino, 
maduro en la opinión y en el obrar diligentísimo. Mal apreciada ge
neralmente su política, como medida casi siempre en razón de circuns
tancias rpuy variables, aparece a mejor luz, atendidas las capitulaciones 
que concedió á las ciudades que se iban recobrando, y los fueros con 
que las engrandecía y honraba. 

No habiendo llegado el momento de examinar en sus pormenores los 
de mozárabes, castellanos y francos confirmados por él, y reducidos á 
uno solo en 1418, bastará por ahora á nuestra consideración sobre el 
gobierno de este príncipe la importancia que en ellos se concede á la 
sociedad musulmana, como parece del crecido número de los árabes 
que confirman tan importante documento y su proporción con los cris
tianos *. 

Ni mereció menos atención al hijo de doña Urraca el incremento de 
la población sarracena en sus estados, al conceder en 1130 á Avia de 
Torres los fueros castellano, franco, judío y moro, según las clases en 
que la población se hallaba dividida2. 

1 Bajo el signo real firman el arzobispo 
don Bernardo y varios moradores de Ma-
gerit (Madrid), Alfahmin, Talavera y Ma
quéela. Entre los habitantes de Madrid fir
man en árabe Alí-ben-Jeir (wf^- ,,*•> ¿jle) 

Abdalaziz-ben-Hazim (y j_j j _ x J \ J^c 

i j L o , Abdallah-ben-Faquir ( y M\ O^C 

yjis) y Abo-1-hassen-ben-Micayel (J_J! 

JJIC= j> j^srM), entre los de Talavera 

Habil-ben-Al-Ata (IksJl ^i J jU) ,Abo-

Ishaq (^sr^ ' í y\), Jalaf-Alcatel ((ú=>-

J L ü ü l ) , Yulad-ben-Otsman ( ^ j ¿Jy 
WS£D) y Abderrahman-ben-Abdirrahman 

( ^ ¿ s J M <3v¿> ¡V (w 4csj)l >^c), y entre los 

de Maqueda Galib-ben-Abdalaziz 0 J l¿ 

2 De sentir es que documento de tanta 
cuenta para la investigación que nos hemos 
propuesto, permanezca desconocido en su 
texto, del cual solo podemos formar al
gunas conjeturas por fragmentos ligerísi-
mos. Cítalo, sin embargo, el Catálogo de 
Fueros y Cartas pueblas, publicado por la 
Keal Academia de la Historia, refiriéndo
se al MS. D. D. 141, de la Biblioteca Na
cional y á Fernandez Sotelo en su Historia 
del derecho real de España. En el mencio
nado MS., que comprende unos Apunta
mientos de don Pedro Salanova, abogado 
de los Eeales Consejoŝ  bajo el epigrafe de 
Fueros de España, en su folio 12, se lee: 
Don Alonso Kcmondez á 8 de las Kalen-
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Fruto fué de semejantes garantías el que cundiese entre los muslimes 
cierto espíritu de propaganda de dominación castellana y española con
tra las vejaciones de los almorávides africanos. Animado de la misma 
Seifadola-Aben-Hud, que de antiguo monarca de Cesar-augusta, se veia 
reducido al señorío de Rueda, conocedor de los triunfos obtenidos por 
Alfonso VII sobre el poderoso monarca aragonés en la vindicación de 
sus estados, despachó un mensaje al rey de Castilla, rogándole le en
viara alguna persona de su intimidad, con quien pudiera pasar á su 
corte. Envióle el rey á Rodrigo Martin y á Gutierre Fernandez, caballe
ros discretos y esforzados, que se encargaron de conducirle á Toledo. 
Cuando llegó Aben-Hud á la ciudad de los Concilios, recibióle Alfonso 
honoríficamente, dándole asiento á su lado, de lo cual se pagaron tan
to los muslimes, que manifestaron al rey ser inferior la fama de sus 
grandes prendas á la realidad que reconocían. Presentáronle en seguida 
dones de gran valor y estima; y armados caballeros por el monarca 
castellano Seifadola y su hijo, obligáronse á servirle todos los años de 
su vida. Ofreciéronle al par y entregaron la ciudad de Rueda, que el 
rey entregó á su hijo Sancho, para que la poblase de gente cristiana. 
Esto refiere la Crónica del Emperador 1; pero el historiador Aben-Al-
Abbar 2 asegura que la ciudad no fué entregada á Alfonso con tanto des

das de Noviembre, era 1168, rogatu fide- 1 España Sagrada, t. XXI , páginas 31 
lissimi Roderici Gómez, dio fueros ala ciu- y 32. 
dad de Avia. Dice: do illis forum franco, 2 Tales son sus palabras en el libro in-
castellano, iudaeo et mauro, etc. Repite la titulado Al-Holato-s-Sujara: iLjj> J¿\¿ 
noticia el historiador citado con una ligera - í 
ampliación y alguna equivocación en la fe- o &}J)b\ LclM) l̂ xc As~> *\ ¿j\ 
cha, que reputamos error tipográfico: «No . „ l - l - H u 
solo este fuero de Escalona, escribe Fer- ^ *"°jp3 {j-ir*?*^^ Joj*^' 
nandez Sotelo (O. C , lib. III, cap. 12), es ^ J , ^ J Ü i j ¿1LII. < Ü J ^ ^J^¡_X_J 
el único que concedió el rey don Alonso el „ ., ., ". " . 
Séptimo, porque por privilegio expedido en ^f *-> * ^ J P «Y permanece en 
28 de Octubre (léase 25), era de 1168, esto. Rueda hasta que la desocupó el tirano 
es, 1130, dio fueros á Avia, que es una Adhefonx-ben-Kemond, el conocido por el 
villa de Campos, y le concede el fuero fran- Sultanito, á quien la dio, trocándola por la 
co, castellano, judio y moro, según los ha- mitad de la ciudad de Tolétula en el mes 
bitadores, y que diese cada uno un dena- de Dzu-1-Caada del año 534 (1140)». Ob-
rio de la moneda real en el mes de Marzo, serva Conde (Parte 111, cap. XXXIII) que 
y seis denarios en el ofertorio de la misa hay error en la fecha, porque en 1140 no 
de San Martin, que no hubiese en Avia vivia Alfonso; mas esto no es exacto, aun-
sayon, y que los pecados de liviandad con que ciertamente sea más admisible la ero-
mujeres se castigaran á humo muerto». nología de las crónicas cristianas. 
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interés que no estipulara Aben-IIud obtener el gobierno y señorío de la 
mitad de la ciudad de Toledo. Sandoval afirma que le dio en recono
cimiento del vasallaje algunas tierras, lugares y castillos en el reino do 
León, así como en el de Toledo y riberas del Duero, que llamaban Ex
tremadura K 

Esto sentado, puede colegirse con probabilidad de acierto que Seifa-
dola obtuvo de don Alfonso el puesto de alguazil de los mudejares 
Sahb-al-medina, ó presidente de la aljama, ó comunidad toledana. Tenia 
el castellano recientes ofensas que vengar de los almorávides, por lo 
cual, dada tranquilidad á su reino y robustecidas sus fuerzas, hubo un 
consejo con Seifadola sobre la manera de llevar la guerra á tierra de 
moros. Acordado el plan de campaña, entraron dos ejércitos castella
nos por el país de los almorávides: dirigía el primero el mismo sobera
no por el camino de Puerto-Rey: acaudillaba el segundo Seifadola con 
el conde don Rodrigo por los puertos de Muradal, y después de cami
nar quince dias por lugares casi desiertos, volvieron ambos á juntarse 
bajo las almenas del castillo sarraceno de Galell. Moviéronse de allí re
unidos á talar é incendiar la campiña de Córdoba, saqueando todo el 
país hasta Jerez y Cáliz. Conocida su pujanza por los régulos andalu
ces, escribieron secretamente á Seifadola, invitándole á que con el fa
vor de los cristianos los librase de los almorávides, hecha promesa de 
pagar al soberano de Castilla mayores parias que las que habían paga
do sus padres, y de servir lealmente á Aben-Hud y á sus hijos. Contes
tóles Aben-Hud, después de comunicado negocio tan importante con el 
rey de Castilla y oido por don Alfonso el consejo de sus magnates, que 
trabajaran aquellos en apoderarse de castillos y lugares fuertes, seguros 
de que, movida la guerra, no faltaría por su parte el emperador en 
acudir con poderoso ejército. Tras esto repasaron los puertos, y volvie-

1 Distinta de ambas relaciones, conser- sesiones, que le daria en su reino más cer
vario en el fondo lo más sustancial del su- ca de las regiones de España, donde impe-
ceso, con algunas notables particularidades, raban con mayor poder sus correligiona-
esla que ministra el autor de la obra ínti- rios, sin contar la ocasión que tendría de 
tulada Kilebo-l-iktifa. Según el texto de la adelantarse en su servicio; pues pensaba 
misma, la iniciativa de estas negociaciones ponerle á la cabeza de sus ejércitos, por 
correspondió al emperador Alfonso, llama- donde hallaría camino de hacerse rey y 
do por los árabes el sultanito, quien des- servir de padre á los árabes españoles, re
pechóle un mensaje, representándole la ducidos á dura servidumbre por los alnio-
conveniencia de trocar sus estados por po- ravides. 
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ron á Talavera. Muéstrase perspicuamente por semejante resultado que 
aquella expedición formidable, cuyos pormenores conturban la pluma 
de los historiadores, templados un tanto los antiguos odios y obede
ciendo á un común impulso, ofrecía más bien el carácter de guerra na
cional, sostenida por los españoles contra los africanos, que el de mera 
lucha y contienda religiosa de cristianos con muslimes. 

Muerto el Batallador, creció la importancia del joven don Alfonso, 
cobrando luego á Nájera y cuantas fortalezas permanecían aun en po
der de los aragoneses, y formaban de antiguo parte del reino de Casti
lla. Solicitaban al propio tiempo su amistad, y le ofrecieron vasallaje, el 
rey de Navarra y el nuevo monarca de Aragón, quien desesperanzado 
de poder conservar contra los moros la ciudad de Zaragoza, hizo entre
ga de ella al emperador don Alfonso. Para colmo de honra, vinieron á 
su corte, dispuestos á reconocer su soberanía, los condes de Barcelona 
y de Tolosa, quienes armados caballeros de mano del mismo Alfonso, 
recibieron en albricias, el primero el feudo de Zaragoza *, y una mag
nífica alhaja de oro cincelado el segundo. 

No satisfecho todavía con estos homenages, ora dominado por su 
propia inclinación á las escenas de fausto; ora cediese á los consejos de 
su mujer y hermana 2, damas ilustres, bien que no libres de los incen
tivos de su sexo; ora entrase en sus cálculos sublimar la soberanía con 
levantados títulos, aunque frecuentemente había usado el de Emperador, 
dispuso darle autoridad con aparato de proclamación magnífica y solem
ne. Señalado el 2 de Junio de 1435, domingo del Espíritu Santo, para ce
lebrar cortes ó consejo de sus magnates en León, acudieron á esta ciudad 
ilustre arzobispos, obispos, abades y muchedumbre de plebe, congregada 
asimismo á ver, oir y hablar 3: al siguiente dia, reunidos todos en la igle
sia de Santa María, adonde concurrieron también el rey de Navarra y la 
infanta de Castilla, acordaron de común acuerdo apellidarle emperador 
y señor de Reyes, como quiera que habían reconocido su señorío el rey 
de Navarra don García, Seifadola, rey de los sarracenos 4, Raimundo, 

1 ut semper essefc sub dominio suam infantem dominam Sanctiam, et alios 
eius, et sub dominio filiorum eius» (Cróni- consiliarios», etc. 
caAdhephonsi Imperatoris). 3 necnon et plebs innumerabilis 

2 En la citada Chrónica del Emperador ad videndum, sive ad audiendum, vel ad 
es frecuente encontrar estas ó parecidas loquendum verbum divinum». Ibidem. 
espresiones: «Rex vocavit uxorem Kegi- 4 Según Mr. Dozy (Historia Abbadida-
nam dominam Berengariam, et sororem rum, t. II, pág. 144), hay equivocación 

9 
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conde de Barcelona, y Alfonso, conde de Tolosa, con otros varios seño
res y potentados de España y Francia. Llevaba el rey aquel dia un man
to riquísimo de labor maravillosa, corona de piedras preciosas en la 
cabeza y lujoso cetro en las manos; servíale á la derecha de bracero el 
rey don García, á la izquierda don Arriano, obispo de León, siguiéndo
le detrás considerable séquito de obispos y abades. Presentáronle ante 
el altar de Santa María, y cantado el Te-Deum, gritaron: «Viva el em
perador ». Recibida la bendición, y celebrada la misa, retirábanse todos 
en medio del universal aplauso á sus moradas. 

Deseoso de dar pública muestra de su munificencia, con exaltación del 
nuevo título de que se hallaba investido,, decretó el emperador fueros, 
costumbres y leyes, conforme á lo practicado por su abuelo don Al
fonso el Bravo, ordenando asimismo poblar ciudades, plantar vides y 
todo linaje de árboles. Correspondiendo, en fin, á las obligaciones de 
su estirpe, como defensor de la fé, previno á los alcaides toledanos y á 
los habitantes de todas las fronteras, que mantuviesen guerra con los 
sarracenos, corriéndoles todos los años el país, arrasando y estragán
doles sus propiedades, sin perdonar ciudades ni villas; antes llevan
do todo á sangre y fuego, en vindicta de Dios y de la ley cris
tiana *. 

Fruto fué de aquellas anuales correrías el triunfo obtenido por las 
fuerzas comunales de Segovia y Avila, que sorprendiendo el campamen
to del príncipe Texufin en Lucena, volvieron victoriosas, con abundan
te botin de tiendas, estandartes, mulos, camellos, oro y plata. Ni fueron 
menores las riquezas que granjeó el cónsul Rodrigo González, gober
nador de Toledo, en otra algara por tierra de Sevilla, como tampoco 
las ventajas alcanzadas por su sucesor en el gobierno de aquella insigne 
ciudad, el valeroso Rodrigo Fernandez, autor de grandes matanzas y 
destrozos en las huestes de los muslimes. 

Pero si en tales expediciones, promovidas en virtud de las ordenan-

patente en la fecha señalada por la Cróni- rador. De esperar es que una crítica dete
ca del Emperador á la sumisión de Seifa- nida sobre la crónica del emperador, con 
dola, por aparecer de las historias árabes, presencia de variedad de documentos his-
que no entró en Rueda hasta 534 (1140). toncos de aquel tiempo, logre realizar 
Sea de esto lo que quiera, es indudable que una conciliación ó explicación de tales di-
en la época de estas cortes, así como en la ferencias. 
anterior de la expedición á Andalucía, sor- 1 Chrónica Adhephonsi Imperatoris (Es-
via con los suyos á las órdenes del empe- paña Sagrada, t. XXI , págs. 345—347). 
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zas imperiales,'parecían ensañarse cada vez más los enconados odios 
de españoles con almorávides, subió el encarnizamiento de punto en la 
campaña, que emprendió el emperador en 1138. 

Partido de Toledo don Alfonso en compañía de Rodrigo Fernandez, 
dirigióse al Mediodia; y pasando por segunda vez los montes Marianos, 
se adelantó sin resistencia, hasta sentar sus reales en las márgenes del 
Guadalquivir. De allí despachó gentes en diversas direcciones, para es
tragar la Andalucía, las cuales saqueando la tierra de Jaén, Baeza, Úbc-
da y Andújar, asolaban villas, destruían mezquitas, quemaban alcoranes 
y degollaban alfaquíes. Ni perdonaban tampoco los árboles de los cam
pos: higueras, olivos y vides eran duramente talados, devastando, .se
gún la enérgica expresión del cronista latino, todo lugar que hollaban 
sus pies. Tales rigores, producidos acaso por condescendencia perjudi
cial con los instintos de la plebe, acarrearon sangrientas represalias; 
pues habiendo quedado gran número de aquellos valientes almogávares 
entretenidos con sus presas á la otra parte del Guadalquivir, como so
breviniese extraordinaria crecida é inundación que no les permitió in
corporarse al resto del ejército, cayeron sobre ellos | los almorávides y 
los pasaron á cuchillo. Tan grave fué el dolor de don Alfonso al saber 
esta catástrofe, que suspendiendo aquella campaña, tomó apresurada
mente la vuelta de Toledo, agobiado el ánimo de profunda tristeza. 

Mientras los cristianos se habían dado con desmedido afán á correr 
en Andalucía el país de los infieles, indemnizábanse estos en Castilla 
con apoderarse del castillo de Mora, y atrincherados en Oreja, fortifica
ción tenida por inexpugnable, no cesaban de hostilizar á los poblado
res del reino de Toledo. Resuelto el emperador á apoderarse de aque
lla fortaleza, acudió al antiguo campo aureliense con fuerzas numero
sas, que ocuparon la orilla del rio para quitar el agua á los sitiados. 
Cuando lo supieron los muslimes, que tenían alianza con los de Oreja, 
intentaron una diversión ele las huestes sitiadoras, para lo cual, habien
do juntado sus gentes Azuel, gobernador de Córdoba, Aben-Zeid de 
Sevilla y Aben-Gania, jefe de los muslimes de Valencia, con fuerte auxi
lio de los almorávides y provisión de víveres, trasportados en camellos 
(género de acémilas muy usado en la Península desde la entrada de los 
mahometanos del Sahara), caminaron á grandes jornadas hasta llegar á la 
ciudad regia. Puestos sobre San Servando, pretendieron la destrucción 
de este castillo, asentado orillas del Tajo, á la entrada de Toledo; pero 
aunque hicieron daños en él y mataron cuatro de sus defensores, nada 
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pudieron contra sus fortísimos torreones, que mantenían resistencia muy 
vigorosa. 

Mas si su valor venia á estrellarse en el fuerte muro de aquel ba
luarte de la ciudad de los concilios, galardón fué de su cortesía la hon
rosa retirada con que abandonaron el cerco. Sitiada en la ciudad la 
emperatriz doña Bcrenguela, que en ausencia de su esposo tenia la go
bernación del reino, sentíase con el corazón angustiado, al considerar 
desde las torres del alcázar los estragos, que hacia el ejercito agareno 
en las alquerías de la campiña toledana. Deseosa de atajarlos, dirigióse 
aquella señora á la hidalguía de los caudillos agarenos, á cuyo fin les 
despachó un mensaje, representándoles que no era hazaña correspon
diente á capitanes afamados é ilustres, combatir á una débil mujer, te
niendo en Oreja al emperador que los aguardaba. Recibido que fué por 
los infieles, levantaron la vista hacia el alcázar y divisando sobre un 
lugar elevado á la emperatriz rodeada de sus doncellas, que cantaban al 
son de tímpanos, címbalos y psalterios, avergonzáronse de su conduc
ta, y haciéndole profundo acatamiento, se apresuraron todos á dar la 
vuelta á sus reinos. Siguióse á poco la rendición de la fortaleza de Ore
ja, cuyos habitantes salieron para Calatrava, protegidos por el empera
dor, que no era indiferente á la cortesía de los muslimes; y vuelto don 
Alfonso á la capital, verificó su entrada triunfalmente entre ruidosas 
aclamaciones. Salieron á recibirle, cuenta su historiador, todos los mag
nates cristianos, sarracenos y judíos con multitud de plebe, adelantán
dose hasta muy lejos de la ciudad, glorificando al Señor por aquel su
ceso, cada cual en su lengua 1, con toda clase de instrumentos músicos. 

Dado el sistema de las expediciones anuales, llegó su hora á la Ex
tremadura, país poco frecuentado á la sazón por los castellanos: fué 
Coria, rendida por capitulación, trofeo de esta empresa y principio de 
nuevas conquistas y de brillantes correrías, en que se mostró el valor de 
las huestes de Toledo, Segovia y Ávila. Distinguíanse sobre todo enco
mio las que mandaba el toledano Munio Alfonso, siempre triunfantes 
y siempre amenazadoras para los agarenos. Quiso la mala suerte de los 
príncipes musulmanes que intentaran arrostrar su acometida, viniendo 
á atacarlas en el camino de Córdoba, cerca de la Mala de Montello: 
Dios, que da y quita la victoria, concedióla tan cumplida á los cristia-

1 Unusquisquc eorum secundum l in- Historia critica de la literatura española, 
guam suam (Cbrónica citada, núm. LXX1I. t. II, pág. 230). 
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nos, quo tras hacer terrible matanza en los desbandados muslimes, re
cogieron un botín inmenso. Deseando, no obstante, Munio Alfonso hon
rar la memoria de los dos régulos andaluces, cuyos troncos halló en el 
campo separados de sus cabezas, mandó envolverlos en paños de seda 
de muy subido precio, y colocándolos en un lugar cubierto de verdura, 
dejó allí ciertos sarracenos que los custodiasen, hasta que fuesen reco
gidos por los suyos. 

Movió'después sus haces la vuelta de Toledo, donde hizo su entra
da con aparato solemne. Precedíanle los estandartes de los reyes muer
tos; llevaban levantadas en sendas picas sus cabezas; iban detrás los ca
balleros cautivos cargados de cadenas; luego la plebe de los sarracenos, 
sujetas las manos á las espaldas con fuertes ligaduras; y finalmente, los 
peones del ejército vencedor, conduciendo de las riendas los caballos 
de los reyes, príncipes y capitanes muslimes, con sus guarnimientos lu
josísimos, y camellos cargados de armas y despojos. Llegado en tal for
ma hasta la puerta de Santa María, entre las aclamaciones de la mu
chedumbre, recibió allí los plácemes de la emperatriz, del arzobispo y 
de los magnates. Dispuso el afortunado caudillo que las cabezas de los 
régulos, con las demás de capitanes y príncipes, fuesen colgadas en la 
torre más alta de la ciudad, para que fuesen, dice la Crónica, signo á 
todos, cristianos, almorávides y árabes, del manifiesto auxilio que el Se
ñor habia concedido á sus fieles. Pasados, sin embargo, algunos dias, 
movida la emperatriz de compasión por las esposas de los dos reyes, 
encargó que fuesen descolgadas sus cabezas, y ordenando á médicos ju
díos y sarracenos que las embalsamaran cuidadosamente, cubiertas de 
ricos paños y colocadas en arcas labradas de plata y oro, enviólas á las 
desoladas viudas K Hidalgo proceder de una egregia soberana de Cas
tilla, en quien parecían adunarse la exquisita delicadeza del sentimiento 
y la cuerda é ilustrada tolerancia. 

Tomaban pocos dias después desquite los sarracenos de aquel desca
labro, aunque no imitando el hidalgo y generoso proceder de la empe
ratriz española. Aprovechando la ausencia del emperador, que habia 
pasado á hacer la guerra á Aben-Gania, nombrado por los almorávides 

1 Transactis aliquot diebus, Iraperatrix, involvi in pannis optimis, et mittere in ar-
misericordi;> magna mota, iussit capita re- cis laboratis es auro et argento». O. C. 
gum deponi, et praecepit Iudaeis et sarra- lib. II, E. S., t. X X I , pág. 3S6. 
cenis medicis, eas ungere myrra et aloe, et 
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para el gobierno de Córdoba, Carmona y Sevilla, corrió los campos caste
llanos Farax Abdalí, gobernador de Calatrava, sorprendiendo al alcaide 
de Peña-negra, Pedro Alfonso, á quien después de darle muerte, mutiló 
de una manera tan bárbara como horrible. 

Verdad es que no se hizo esperar el escarmiento; pues encendido en 
cólera el emperador por semejante acto de barbarie, ajeno á toda con
sideración de humanidad, dirigió con mucho acierto otra expedición, 
devastando el mediodía de España hasta Almería. La rapidez con que 
se sucedían tales expediciones, que consumían las riquezas de los mus
limes andaluces, ya muy mermadas por las vejaciones de los almorá
vides, impotentes para defenderlos, apurando toda razón al sufrimiento 
de aquellos infieles, movióles á adoptar una resolución desesperada. Re
unidos los antiguos pobladores árabes en aljamas, plazas y moradas 
particulares, trataron abiertamente de echar de España á los almorá
vides, no sin tentar de antemano ganar la amistad del emperador, á 
quien ofrecieron de nuevo los tributos pagados por sus mayores, y hecha 
segunda invitación á Aben-Hud, su compatriota, para que los dirigiese 
y amparase. 

Fué el primero en llevar á cabo el acuerdo un caudillo de sangre 
real, llamado Muhammad: comenzó la rebelión en 1145, dando muerte 
á los almorávides de Mértola y sus términos; igual suerte tuvieron los 
africanos que habia en Yalencia, Murcia, Lérida y Tortosa, mientras en 
las ciudades de Córdoba, Jaén, Úbeda, Baeza, Andújar, Sevilla, Gra
nada y Almería, se encendía porfiada lucha entre los muslimes de am
bas razas. Los habitantes de la ciudad de los califas abrieron sus puer
tas á Seifadola, forzando á huir á su presidente Aben-Hamdin, de quien 
se hallaban descontentos; pero trocado el viento de la fortuna, y levan
tada contra él la plebe cordobesa, vióse en breve Aben-Hud en la ne
cesidad de abandonar aquella efímera soberanía. Pasó de allí á Jaén y 
á Granada, poblaciones que, como las del reino de Valencia, recono
cieron por el momento su imperio, si bien fué su adquisición más im
portante la del reino de Murcia, que le recibió por rey voluntariamen
te. Eran estos los últimos triunfos del capitán ilustre, que de abatido 
régulo de una ciudad pequeña, y de gobernador mudejar de Toledo, ha
bia pasado á constituirse, bajo los auspicios del emperador, en venga
dor de los agravios de la raza árabe y fundador de una extensa monar
quía. Respecto de las circunstancias de su muerte, acaecida en el mis
mo año 1146, se hallan discordes los historiadores: no falta quien la 
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coloque en la batalla de Albacete, como resultado de la defensa que 
pretendió hacer de los habitantes de Xátiva, molestados por los caste
llanos, siguiendo en esto á la opinión del historiador Aben-Al-Abbar; 
de más autoridad parecen, sin duda, los pormenores que sobre este su
ceso nos ofrece la Crónica de Alfonso VIL Parece de la misma que can
sado el ex-rey de Rueda de la resistencia de algunas ciudades, verificadas 
las expediciones de Jaén y de Granada, envió sus cartas á don Alfonso 
para manifestarle la resistencia, que oponían los habitantes de Úbeda, 
I3aeza y los lugares comarcanos, á pagar el tributo que debian. Enterado 
del mensaje el emperador, llamó á su presencia á los condes Manrique, 
Ermengold, Poncio y Martin Fernandez, encargándoles que fuesen en 
auxilio de Seifadola, con prevención de castigar con fuerte mano los des
manes de los árabes rebeldes. Hiciéronlo así con muy estricta obe
diencia; mas cuando los sublevados comenzaron á sentir los efectos de 
la amenaza dirigida contra ellos, apresuráronse á rogar á Seifadola que 
les librase de los cristianos, bajo promesa de servirle. En su consecuen
cia, se avistó Seifadola con los condes, y expuesta la sumisión de los 
muslimes, pretendió que le entregasen los castellanos todas las presas 
hechas: demanda impertinente, que disgustó á los caudillos, y que dan
do ocasión al rompimiento, puso á Aben-Hud en sus manos cual pri
sionero. Llevábanle á las tiendas con intención de presentarle al empe
rador, para que hiciese justicia, cuando sobreviniendo unos soldados, le 
dieron muerte. «Su desgracia, escribe el narrador de estos sucesos, con
tristó grandemente á los condes, los cuales enviaron correos al empe
rador con relación de cuanto habia ocurrido. Guando dijeron al monar
ca: «Tu amigo Seifadola no existe», afligido aquel sobremanera, excla
mó tristemente: «Estoy limpio de la sangre de mi amigo Seifadola, y 
conocieron, añade el cronista *, todos los cristianos y sarracenos, desde 
la Arabia, que está junto al Jordán, hasta el mar Atlántico, que el em
perador no tuvo ninguna parte en la muerte de Seifadola». 

El soberano que hacia semejantes manifestaciones, no merece, en 
verdad, la calificación de fanático, que le han aplicado algunos histo
riadores modernos 2. Muerto Seifadola, acogióse al emperador el ému
lo de aquel, Aben-Hamdin, quien no pudiendo sostenerse en Cór
doba contra Aben-Gania y sus almorávides, se habia retirado á la for-

1 Ibhlem. Marisques, t. I, pág. 135 y 136. 
2 Histoire das Mores Mudexares et des 
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taleza de Andújar, desde donde pedia socorro. Diósolo por entonces 
Alfonso; y acudiendo después en persona con todas las fuerzas de su 
reino, sitió en su capital á Aben-Gania, que lo rindió la antigua ciu
dad patricia, entregándole las llaves. Entró en ella el emperador, acom
pañado del rey de Navarra, señoreando de aquella suerte la ciudad, que 
fué un tiempo emporio de la grandeza del Islamismo, bien que resuelto 
á dejarla en poder de Aben-Gania, de quien recibió vasallaje, vista la 
imposibilidad de mantenerla sin desmembrar su ejército, que necesitaba 
conservar unido para dar cabo á otras expediciones. Prosiguiéndolas sin 
descanso, púsose sobre las ciudades de Úbeda y Baeza, que conquistó 
sin dificultad, ora porque, cual siente Aben-Jaldon, le facilitara su en
trega Aben-Gania con su concurso y relaciones, ora porque los moros, 
viendo su poder, tuviesen por mejor recibir los pobladores cristianos y 
quedar en condición de mudejares, como lo hicieron los habitantes de 
Baeza *. 

De cualquier modo que sea, la ocupación de las mencionadas ciuda
des le allanó el camino para la conquista de Almería, que meditaba y 
que llevó á cabo el año siguiente. 

En aquel tiempo, llegada Castilla á la cumbre de su poderío, care
cía, no obstante, de puertos que fomentaran sus relaciones comerciales 
en las costas del Mediterráneo, necesidad que unida á la importancia cre
ciente de Almería, como centro de relaciones con Europa, África y 
Asia y punto de escala para los cruzados expedicionarios que fuesen 
por Egipto, decidióle á apoderarse de aquella ciudad, asilo también de 
aventureros muslimes, que dirigían intrépidas correrías por sus estados. 
El ardor con que recibieron los cristianos el anuncio de la empresa, 
parece indicarse por la manera entusiasta, con que lo describe el poe
ma, consagrado á celebrar esta expedición memorable: «Ni de dia ni 
de noche, dice el anónimo vate de aquella campaña, hay en la hueste 
un solo momento de descanso. Puebla continuamente los aires un solo 
grito: ¡Almería! ¡la cruel Almería! acompañado por ecos de un efecto 
agradable. Repítenlo los jóvenes, repítenlo las viejas, repítenlo los niños, 
repítenlo los adolescentes, repítenlo también los obispos'». 

«Pero Almería ha de ser la ruina de los Moabitas (Almorávides), el 

1 Sobre la conquista de esta ciudad, urbis praesidium tradiderunt, quod ipse 
dice don Rodrigo (O. C , Parte VII, capí- incontinenti replevit bellatoribus ct incolis 
tulo XI): «Mauri incolae quia resistere non christianis; et remanserunt Mauri subditi 
valuerunt, eius dominio se dederunt, et ei sub tributo». 
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palenque de los francos, el sepulcro de los moros y el triunfo de los 
guerreros españoles. Allí será la lucha, allí el bolín, allí la recompensa; 
allí estarán los trabajos, de allí vendrá la gloria» 1. 

Llevóse á efecto la expedición en el año de 1147, auxiliándole con sus 
naves el conde de Barcelona y los genoveses, con quienes habia el em
perador asentado particular alianza. Aportillados los muros de Almería, 
á pesar de la enérgica resistencia de sus defensores, capitaneados por 
Yahia Aben-Hud, fué al cabo entrada la ciudad por los aliados, quienes 
negaron toda capitulación á los refugiados en el castillo. 

Triunfante de esta expedición, pensó ya seriamente don Alfonso en 
obtener el dominio directo y duradero de Córdoba. Con este fin comen
zó á hostigar á Aben-Gania, imponiéndole cada año mayor y más pesa
do tributo, y aprovechando la primera desobediencia de aquel caudillo, 
saqueó parte de la ciudad con la mezquita aljama, donde al decir de don 
Rodrigo Toledano, ofició el arzobispo don Raimundo. Con todo admitió 
nuevamente el vasallaje de Aben-Gania; pero poco satisfecho el muslim 
y receloso siempre del emperador, imploró el auxilio de los almohades, 
quienes acudiendo en su ayuda le persuadieron á que les cediera la ciu
dad, á trueco del señorío de Jaén. Ni allí se vio libre de las armas cas
tellanas: sitiado por el ejército de Alfonso, intimáronle sus mensajeros 
que entregase todo el reino; pero débil para la resistencia apeló Aben-
Gania á la astucia; y habiendo demandado en vano una entrevista con el 
emperador, á fin de entregarle la alcazaba de su capital, apoderóse de 
los enviados por aquel príncipe para tratar de la entrega. Libróle del 
castigo de su mal proceder súbita muerte, que le arrebató en Granada 
el mismo año de 1148, mientras promovía la alianza del almoravide Al-
Meymon con los almohades. 

Nueve años después pasaba de esta vida el emperador (21 de Agosto 
de 1157), á la vuelta de una gloriosa campaña contra los partidarios de 
Abdelmumen, después de haber reducido todos los moros de los reinos 
de Jaén y de Córdoba, y sometido á vasallaje á cuantos señoríos habia 
en ellos. Príncipe verdaderamente magnánimo, supo conservar el esplen-

1 Plebs bispanorum, sic praeiia Sarracenorum Pontifioum lux est, moabitum ultima nex est, 
Exoptans, aeque non dormit nocte dieque, Francorum fors est, maurorum pessiraa mors est. 
Turba salutaris resonat per dimita mundi, Lis Francis par est, mauris licet indita fas est. 
Vox Almariae cunctis est agilita dirao, Hispanis dos est, bellandum denique mosest, 
Dulcius ac nihil est per saecula consona ,vox est. Argenti pars est, auri promissio íors est. 
Haec iuvenum cilsus est, "vetularum florida dos est, Longa quae est crux, est bellandi gloria lux est. 
Parvorum dux est, adolescentum pia lux est, 

10 
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dor del trono castellano después de la gloriosa tradición de Alfonso VI, 
consiguiendo aumentar fsu territorio, aun en los momentos de mayor 
empuje de la segunda invasión africana. Dejados aparte los juicios va
riables de los historiadores, apenas es lícito [dudar que sus continuados 
triunfos, unidos á aquella saludable política, sistemática en debilitar y 
empobrecer á los moros que habían de ser conquistados, preparan la 
memorable era del octavo Alfonso y do don Fernando III. Humillados 
los árabes de España y empobrecidos desde aquella época, todo lo han 
de merecer en lo sucesivo de auxiliares africanos, que no pueden echar 
raices en la Península, por la emulación de los mismos á quienes am
paran. 

Antes de apartar la vista de este reinado, que se ha descrito como in
tolerante y enemigo de la civilización arábiga, lícito nos será ofrecer al 
lector algunas anécdotas, que bastarán sin duda á desvanecer tan injus
tificadas preocupaciones. 

Entre los recuerdos que la dominación musulmana habia dejado en 
Toledo, señalábanse dos clepsidras, obra del astrónomo Az-Zacall, que 
eran una maravilla de artificio. Labradas en forma de estanques en el 
lugar llamado Bibadaguin ó Puerta de Curtidores, á la parte del rio, te
nían un mecanismo de tal suerte, que llenándose y vaciándose de agua, 
según las faces de la luna, venían á constituir cierta manera de reloj 
astronómico. Conforme á las leyes de discreta regulación previamente 
calculada, en los catorce primeros días de la luna, ocupaba el agua los 
estanques en razón de medio séptimo de su capacidad por dia, después 
de lo cual comenzaba el líquido á decrecer en la misma proporción, has
ta llegar al dia veintinueve, en que quedaba en seco. Decian los musli
mes, encomiando el mérito de estos relojes, que solo podia comparár
seles el talismán de Ozen en la India, que daba vuelta con el dedo des
de la salida á la puesta del sol, bien que atribuyendo á los mecanismos 
toledanos la ventaja de rectificarse ellos mismos, en caso de distracción 
ó de error de quien los cuidara. Así permanecían, cuando los cristia
nos tomaron la ciudad, y así duraron algún tiempo. Ocurrió, según al
gunos, que en la corte de don Alfonso VII habia por los años de 1133 
un judío, llamado Honain, tan pagado de sus conocimientos en cien
cias ocultas y en secretos de la naturaleza, que se preciaba de haber 
atraído á Toledo en un dia todas las palomas de España. Intentando 
sorprender el secreto del movimiento de las clepsidras, dirigióse á don 
Alfonso y le dijo: «Señor, si me dais permiso destruiré los estanques y los 
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haré más bellos de lo que son, disponiendo que se llenen por el dia y 
se vacien por la noche». Vino en ello el monarca; mas como deshi
ciera uno y no supiera reconstruirlos, hubo de dejar que prosiguiera el 
otro sus movimientos *. 

Á esta historia oriental, que indica el justo aprecio que el empe
rador hacia de las artes debidas á la civilización muslímica, puede agre
garse la protección que en diferentes casos dispensó á los mismos mus
limes en sus sabios y hombres de mérito. Verificada la conquista de 
Almería, en que fué negada cual hemos indicado arriba toda capitula
ción á los vencidos, presentóse al emperador uno de los jafices ó con-
memoradores de España, llamado Habir, prometiéndole referir la serie 
de su genealogía hasta Eraclio. Complacido el emperador ordenóle que 
la expusiese; y como le satisficiera cumplidamente su discreción, per
mitióle salir libre sin rescate con todos los suyos 2. 

Para terminar este estudio juntaremos á estas anécdotas, tomadas de 
libros arábigos y que muestran la importancia que adquirieron los mus
limes en la consideración de los monarcas castellanos, la siguiente nar
ración de procedencia cristiana. Cuenta el arzobispo don Rodrigo que 
habiendo casado el emperador á su hija Costanza con el rey de Fran
cia, como introdujeran algunos malsines en el ánimo de este sobera
no, dudas sobre la legitimidad de la hija del emperador, determinó el 
rey pasar á la Península, á cerciorarse de la verdad, aprovechando el 
pretexto de pasar en romería á visitar el sepulcro del apóstol Santiago. 
Ejecutólo así el año 1153, y habiéndole recibido el emperador con todo 
linaje de obsequios, le hizo venir á Toledo, donde celebró corte en su 
presencia, así del pueblo cristiano de su monarquía como de los árabes some
tidos á su imperio 3. 

1 Almaccari, texto árabe, 1.1, pág. 126. Jacobum produxisset, unde rediens Tole-
Toledo Pintoresca, 11.a Parte, pág. 304. tum, Curiam celebravit, tam Christiano-
Bistoria critica de la literatura española, rum quam Arabum eius imperio subiecto-
t. III, pág. 646. rum, cui etiam interfuifc comes Barchilo-

2 Ibidem, t. II, pág. 761. nensis (Rodrigo Toledano, O. C lib. VII, 
3 Quumque eura usque ad Sanctum capítulo IX). 



CAPÍTULO VI. 

Campañas del caudillo muslim Aben-Merdenix, durante la minoridad de clon Alfon
so VIH.—Toma de Cuenca.—Mensaje de don Alfonso el Noble á Jacob Al-Manzor, an
tes de la batalla de Alarcos.—Alianzas de algunos reyes cristianos con los moros almo
hades.—Intolerancia é indisciplina de los ultramontanos.—Batalla de las Navas.—Con

quista de Úbeda.—Batalla de Alcúoar do Sal. 

Breve en la duración el reinado de don Sancho de Casulla, lujo del 
emperador don Alfonso VII, no lo fué tanto en importancia histórica, 
que faltase en dejar nobilísimas huellas de la grandeza y ánimo levan
tado de aquel príncipe insigne, tan prudente como animoso, según por 
sus comienzos parece. Entre los cuales, si no mereciesen tan especial 
recordación los triunfos obtenidos por los Abulenses contra los infieles 
de Sevilla, fuera bastante á asegurarle justo renombre, la fundación de 
la Orden militar de Calatrava. 

Menos afortunada la minoridad de Alfonso VIH, época azarosa para 
Castilla, cuyo territorio despedazaban ambiciosos magnates, protegidos 
por el rey de León, halló sin embargo fuerte valladar á las invasiones de 
los almohades en el inteligente apoyo del caudillo de Murcia don Lup, 
nombre con que se designa en nuestras crónicas al árabe Muhammad-
ben-Sad-Aben-Merdenix. Era este capitán distinguido heredero de los es
tados de Seifadola-Aben-IIud, al par que continuador de su política de 
sumisión respecto de los soberanos de Castilla, á quienes servia con 
frecuencia, cuándo como generalísimo de las huestes que le enco
mendaban, cuándo en calidad de jefe de su contingente particular, á 
la manera de verdadero feudatario \ Deudor al Emperador del trono 

1 En una escritura otorgada en vida del Emperador (1156) en la ciudad de Pa-
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que ocupaba y de sus estados de la España Oriental, como señor de Mur
cia y de Valencia, creyóse obligado á sostener con rara fidelidad á su 
nieto, don Alfonso VII, manteniendo con increíbles esfuerzos el presti
gio de una monarquía, que parecia desmoronarse. Dotado de actividad 
infatigable, restituyó á la obediencia la ciudad de Almería, que se habia 
perdido en 1152, poniéndola bajo la autoridad de un sobrino suyo; ar
rojó á los almohades de Jaén y facilitó la entrada de su suegro Aben-
Homoxq en Granada. Con igual firmeza mantuvo á raya á los caudillos 
almohades hasta el año 1167, en que pareció eclipsarse su estrella, pre
cisamente en los momentos de entrar en su mayor edad el príncipe, á 
quien servia. Engañado por su sobrino y vendido por Aben-Homoxq, llo
vieron sobre él calamidades é infortunios, viendo al par sitiadas las dos 
capitales que le permanecían fieles; y con todo se resistió en Murcia 
heroicamente hasta que sabida la rendición de Valencia á los sectarios 
de Al-Mahdí, vencido del dolor, murió de pena antes de entregarse. 
Tuvo lugar este acontecimiento el año 1172 *. 

Posesionado entre tanto el rey don Alfonso de los estados arrebata
dos á la corona durante su minoridad por aquella nobleza inquieta y 
usurpadora, comenzaba á dar señales de lo que habia de ser en mejo
res dias. Libre de estos cuidados, consagróse de lleno á la guerra con
tra los moros, llevado del deseo de recobrar la ciudad de Cuenca. Con 
el propósito de someter para siempre á su imperio aquella ciudad, tan
tas veces conquistada y tantas perdida, hizo llamamiento al rey de Ara
gón y al señor de Albarracin, sus vasallos; los cuales tomaron bajo 
sí la empresa con tan vivo interés, que continuándola durante la ausen
cia de don Alfonso y su residencia en Burgos, entraron la ciudad el 
año de 1177, á los nueve meses de asedio. Aliado después al rey moro 
de Mallorca, príncipe almoravide de la familia de Aben-Gania, apoderó
se de Calasparra en el reino de Valencia. 

Tiempo adelante, creciendo don Alfonso en bríos y aprovechando la 
ausencia del amir Al-Manzor, llevó su gente hasta Algeciras, donde alen
tado por sus triunfos, despachó un mensaje al príncipe de los almoha
des, desafiándole á la pelea. Si hemos de dar fé á los historiadores ára-

lencia (E. S. t. XXII), confirman bajo el con nuestras crónicas que llaman á Aben-
título de Vasall i Imperatoris Comes Bar- Merdenix don Lupo don Lobo, dicen: «Mu-
chinonensis, Réx Navarrae et Rcx Murciae. rió el rey don Lop Era MCCX». 

1 Los Anales Toledanos, no desconformes 



78 MEMORIAS PREMIADAS. 

bes, la carta estaba concebida en términos parecidos á la enviada un 
siglo antes por el conquistador de Toledo á Aben-Texufin el almora-
vide K 

Cuando Al-Manzor recibió el mensaje, herido vivamente en su amor 
propio, reunió los almohades árabes, cenetes y masamudas, y les leyó 
la carta para excitarles al algihed; entrególa después á su hijo y lugar
teniente Muhammad, encomendándole su respuesta. Dióla el príncipe, 
limitándose á escribir en el otro lado de la carta: «El Altísimo ha di
cho: vuelve á los que te envían, iremos á atacarlos con ejército invenci
ble, y los arrojaremos de su pais envilecidos y humillados» 2. 

Pasó Almanzor el Extrecho, arrastrando tras sí infinitas naciones en 
orgulloso alarde de su poderío; entró en Córdoba (año 1495), donde per
maneció tres dias, y partiendo después en busca de don Alfonso, tomó 
posición en Alarcos, ciudad hoy arruinada, cuyo asiento fué no lejos de 
Ciudad-Real; y que El-Cartás coloca como Zalaca en el distrito de Ba
dajoz. Avanzaron, por su parte, los cristianos, acaudillados por tres mo
narcas, don Alfonso VIII de Castilla, el lusitano don Alfonso Enriquez 
y Alfonso de León, apellidado por los árabes el Baboso 3. Fué la bata
lla, dada en 18 de Julio, muy fatal para los adoradores de la Cruz. De
más del considerable número de guerreros muertos que, al decir de 
los autores arábigos, no pudieron contarse, quedaron prisioneros en 
poder de los vencedores algunos millares 4 de los más granado y noble 
de aquel ejército formidable, á quienes Almanzor otorgó la libertad, ga
noso de conquistarse por este medio mayor celebridad y generosa nom
bradla. Siguiéronse á aquel doloroso descalabro la traición del monar
ca leonés, que hizo causa común con los almohades, con otra multitud 
de infortunios y sucesos adversos, que llovieron sobre el monarca de 

1 Deciaasí: giones». El-Cartás, al año 592 de la hegira. 
«En el nombre de Dios clemente y mise- 2 Al-Coran, Azora XXVII , aleia 37. 

ricordioso: Previos los cumplimientos de 3 E l Babuch dicen los árabes. V. Aben-
costumbre, te hago saber, que si tu volun- Jaldon, t. II, pág. 213. Acerca del signifi-
tad es pelear con nosotros, y hallas dificul- cado de baboso en la Edad-media puede 
tades en trasladar tu ejército adonde esta- verse á Mr. Dozy, Recherches, t. II. 
mos, puedes enviarnos embarcaciones, é iré- 4 E l autor de 'El-Cartás cuenta veinti-
mos con nuestras gentes á presentar la ba- cuatro mil prisioneros; pero Aben-Jaldon 
talla en tu territorio; seguro de que si ven- solo menciona cinco mil guerreros nobles, 
cieres, será galardón que se te viene á las refugiados en el castillo de Alarcos, que, 
manos; aunque dispuesto en caso diferente rendidos á discreción, fueron cangeados des-
á reconocerme por el rey de las dos reli- pues por igual número de muslimes. 
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Castilla: no parecía sino que indignado el Señor por la falta de celo de 
sus fieles, intentaba purificarlos con la desgracia, probándolos con du
ras y terribles calamidades. 

Pone la Crónica de Navarra l en esta época de adversidad la histo
ria de unos amores del rey don Sancho con la hija del miramamolín 
de los almohades; pero aunque ciertamente estuvo el navarro allende 
el Extrecbo, y se habla de una información dirigida al Papa Celestino 
y á varios prelados sobre los capítulos matrimoniales de su enlace con 
una mahometana, hubo de desistir al cabo de semejante pretensión, con 
que quería granjear juntamente con la mano de cierta princesa mora, 
la soberanía de toda la España sarracena. Repuesto en tanto el rey don 
Alfonso de las pérdidas experimentadas en la batalla de Alarcos y enar
decido por los triunfos de sus armas en Francia, adonde habia ido á 
sostener las pretensiones de los ingleses, pensó al fenecer la tregua, que 
tenia asentada con los moros, buscar digno desquite del pasado desca
labro. Á este fin despachó al arzobispo don Rodrigo para que fuese á 
Roma en solicitud de la predicación de una cruzada, en tanto que acom
pañado de su hijo don Fernando y asistido por las gentes de Madrid, 
Guadalajara, Cuenca, Huete y Uclés, entraba en tierra de muslimes 
por el oriente de la Península, hasta llegar á Játiva en el reino de 
Valencia. Tuvo noticia An-Nasir de aquella expedición, hallándose en 
Marruecos (año 1209), y lleno de inquietud sobre su éxito, consul
tó al jefe hafsida Abo-Muhamenad sobre la conveniencia de hacer la 
guerra santa; y aunque el caudillo desaprobara el plan, como quien 
conocía los riesgos de una empresa no preparada de antemano, pasó 
el amir á España con el número de guerreros que pudo allegar, y es
tableció sus reales en Sevilla. De allí se puso sobre Salvatierra, mien
tras Alfonso para desquitarse tomaba á Sorquera, Las Cuevas y otros 
castillos. 

Concedida á este tiempo por el Sumo Pontífice la cruzada, venia 
predicándola el arzobispo por todos los pueblos del tránsito, producien
do honda conmoción en todas las ciudades y lugares del; mediodía 
de Europa. Toledo fué la designada para la reunión de los cruzados, y 
durante el mes de Febrero de 1212 vio al pié de sus muros cien mil 
combatientes extranjeros, sin contar las numerosas huestes acaudilla
das por el rey de Aragón, las que después condujo el de Navarra y al-

1 Libro II, cap. VIII. 
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gunas pocas de Portugal y de León, que seguían las banderas de seño
res particulares. 

Llegados á la capital los cruzados, comenzaron á cometer todo lina
je de desafueros, encarnizándose en los judíos, á tal punto que forzaron 
á los caballeros toledanos á salir en su defensa K Arreglado en breve to
do lo necesario para aquella expedición formidable con una previsión 
y diligencia que honran no poco el genio militar de Alfonso VIII, mo
vió de Toledo el grueso del ejército, cuya primer empresa fué la toma 
de Malagon, llevada á cabo con exterminio de sus moradores. Partieron 
luego para Calatrava, que en vano pretendieron defender los muslimes, 
ya rodeándola de profundos fosos, ya sembrando el campo de abrojos do 
guerra para inutilizar los caballos. Vista por los sitiados la imposibili
dad de sostenerse, diéronse á partido salvando las vidas. Á pesar de lo 
sagrado de la capitulación, intentaron los de Ultrapuertos pasarlos á cu
chillo; mas defendiólos con toda su autoridad don Diego López de Haro, 
varón de experimentado esfuerzo y de gran entereza, á quien los mismos 
ultramontanos habian elegido por general en jefe. Abandonaron los más 
el campo, so pretexto del disgusto que la noble conducta de don Lope 
les producia2, y aunque intentaron al volver apoderarse de Toledo de 

1 Los Anales Toledanos dicen: 
«Cuando se perdió Salvatierra... mo

viéronse los de Ultrapuertos, é vinieron á 
Toledo en dia de cinquesma, é volvieron to
do Toledo, é mataron de los judíos de ellos 
muchos, é armáronse los caballeros de To
ledo, é defendieron á los judíos, é después á 
VIII dias entró el rey don Alfonso é el rey 
de Aragón en Toledo, é ayuntáronse gran
des gentes de toda España é de toda Ultra
puertos, é cortaron toda la huerta del rey 
é de Alcardeb todos, é fizieron mucho mal 
en Toledo é duraron y mucho»; y la Esto-
ria de España por don Alfonso X : «mas 
tantas crescieron las gentes, é de tan mu
chas maneras de partidas, é de tan muchos 
lugares, que fazien muchos males, é mu
chas soberbias por la cibdad, é mataban los 
judíos, é dezian muchas fallías». 

2 Dice el Marecoxi, hablando de la to
ma de Calatrava: «Alfonso se vio abando
nado por un gran número de europeos 

(Rum), porque les impidió dar muerte á 
los muslimes que habia en la fortaleza,. A l 
dejarle habláronle de esta suerte: «Nos has 
hecho venir para tomar ciudades y ahora 
nos impides saquear y dar muerte á los 
muslimes. Ya no tenemos motivo para per
manecer en tu compañía);. Aquellos rudos 
guerreros no entendían aun las prescripcio
nes del derecho internacional, de. la toleran
cia que los españoles habian aprendido muy 
á su costa. En cuanto á la narración arábi
ga es la que ofrecen poco más ó menos todas 
nuestras antiguas historias castellanas sobre 
el motivo de la partida de los ultramontanos, 
sin que baste á desautorizarla en los puntos 
capitales la carta alegada de Alfonso VIII 
al Pontífice sobre estos sucesos, la cual des
carga toda la responsabilidad de la ca
pitulación de Calatrava en el rey de Ara
gón, y el caudillo de los ultramontanos; co
mo que parece dirigida, para destruir en el 
Pontífice el mal efecto de las quejas de los 
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rebato fueron rechazados por sus moradores, que les cerraron las puer
tas *. Pasaban entretanto los expedicionarios, entre los cuales permane
cía el arzobispo de Narbona con algunos nobles de Poitiers, de Calatra-
va á Marcos, y de aquí al castillo de Ferral, que tomaron llegando sin 
fuerte contradicción, á la peña de la Losa ó de Tolosa2. Como viesen 
ocupadas las avenidas de aquel paso dificilísimo, dejaron á la izquierda 
el camino llamado del Emperador, porque por él habia pasado Alfon
so VII; y aprovechando una senda poco conocida llegaron á la cima de la 
montaña, donde se hacia un llano, llamado Al-Icab ó las Cumbres por 
los muslimes, y las Navas de Tolosa por los cristianos. Dicen escritores 
castellanos y varios autores de crónicas latinas, que el rey de León no 
asistió á la batalla, desavenido con su primo por el divorcio de doña Be-
renguela; pero las historias árabes refieren, no sin visos de verosimili
tud, que el hijo de don Sancho se habia concertado secretamente con el 
monarca leonés, Alfonso el Baboso, á fin de que engañando á An-Nasir 
le acompañase para abandonarle de improviso, acarreando de esta suer
te la perdición de los muslimes3. Declarado el triunfo por los cristia
nos y apoderados los vencedores de Vilches, Castro-Ferral, Baños y To
losa, adelantáronse hacia Baeza, que hallaron sin habitantes, á excepción 
de unos pocos refugiados en la mezquita, los cuales fueron pasados á 
cuchillo. Llegaron por fin á Úbeda, donde se habia concentrado una 
fuerza de sesenta mil hombres, y verificado el asalto (dia 23 de Junio), 
que puso en poder de los cristianos la mayor parte de la ciudad, soli
citaron los muslimes permanecer en calidad de mudejares, con obliga
ción de pagar al rey un millón de doblas de oro. Aceptólo el monarca; 
pero indignados por esta condescendencia los arzobispos de Toledo y 
de Narbona, dispuso que saliesen los habitantes de la ciudad, entregán
dole antes el dinero que ofrecían, y como no pudiesen reunir por el 
momento cantidad de tanta importancia, fueron pasados á cuchillo 4. 

intolerantes ultramontanos, ó cuando me- los desleales, é traedores, é descomulgados», 
nos de los arzobispos de Toledo y de Nar- 2 La T vocalizada forma un prefijo ber-
bona, que tan mal llevaron después las ca- berisco, que se antepone á muchos nombres 
pitulaciones de Úbeda. arábigos y extranjeros; así dijeron los mo-

1 Dicen los Anales Toledanos... «é los ros: Talavera en lugar de Libora, Te-Coro-
ornes de Ultrapuertos, que se tornaron de na en lugar de Corona. 
Calatrava, é cuydaron prender á Toledo por 3 Aben-Jaldon, t. II, pág. 196. 
trayzon. Mas los ornes de Toledo cerraron- 4 Según la Estoria de España, de los 
les las puertas, denostándolos, é clamando^ sesenta mil hombres que habia en Úbeda, 

11 
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Tras esto volvieron triunfantes á Toledo, donde sus moradores de dife
rentes razas y cultos les hicieron grandes fiestas, recibiéndolos con mú
sicas y representaciones de juglares '. 

Siguió á la conquista de Úbeda el año de 1213, penúltimo del reina
do de don Alonso, la toma de Alcaraz, ciudad fortísima, asentada en lo 
alto de la Sierra Mariana. Ni dejaban de contribuir por su parte los re
yes de León y de Portugal á la obra de la reconquista. Á los principios 
del reinado de don Fernando II, había logrado este monarca establecer 
su soberanía en la ciudad de Badajoz, cuyo gobierno encomendó á un 
moro llamado Aben-Habel2; pero vista la infidelidad de este, recobróla 
su hijo don Alfonso para su dominio directo, así como las poblaciones 
de Alcántara, Monteagudo y Cáceres, que eran lo mejor de la Extrema
dura. En el año 1217 derrotaban los portugueses en Alcácar do Sal á 
los muslimes, con tal matanza, que recordó el triunfo de las Navas. Co
mo sitiasen los cristianos la población, vinieron contra ellos las huestes 
de Jaén, Córdoba, Sevilla y el Algarbe, bajo la conducta del amir Al-
Mostansir; pero los mulsumanes, que no habían olvidado la sangrienta 
rota y desastre de Al-Icab, dispersáronse al afrontar los cristianos y em
prendieron desordenada fuga. Acuchillados en el alcance por los portu
gueses, entraron estos á viva fuerza y con gran estrago la ciudad sitiada. 

Sucedia esto en el mismo año en que bajaba á la tumba don Enri
que I de Castilla, apenas trascurridos tres de haber sucedido en el trono 
á su padre don Alfonso VIII. 

los que no fueron pasados á cuchillo, fueron Badallonun obsideret, eggressi ad eum Aga-
reducidos á esclavos de los conventos. reni ab arce se ei cum praesidio tradide-

1 «E tornáronse para Toledo, onde fue- runt, quorum cum hominio et fide suscep-
ron muy bien recibidos de cristianóse de tus praefecit eis quendam Arabem quiAben-
moros é de judíos, que salieron de la villa habel dicebatur cuius fidei commisit cus-
con juglares é con estormentes». Usíona de todiam civitatis. Don Eodrigo, De rebus 
España por don Alfonso X . gestis Hispaniae, lib. V i l , cap. XXIII. 

2 Eex autem Fernandus, quum iterum 



CAPÍTULO VII. 

Consejo del Pontífice Honorio 111 sobre la conveniencia de distinguir en el traje á los judíos 
y á los mahometanos.—Sumisión del rey de Valencia á don Fernando III.—Mudejalato de 
El-Baezy.—Rebelión de los muslimes toledanos.—Alianza del amír Al-Memon con el rey 
de Castilla.—Sumisión y conquistas de Al-Motaguaquil.—Conquista de Córdoba por San 
Fernando.—Victorias de don Jaime en Valencia.—Sumisión del reino de Murcia.—Con

quista de Jaén.—Vasallaje de Aben-Al-Ahmar.—Asedio y toma de Sevilla. 

El aumento que iba teniendo cada día la población árabe y judaica, 
introducida por las nuevas conquistas en el reino castellano, era de tan 
notable significación, que no tardó en solicitar los ánimos de varones 
religiosos, dentro y fuera de la Península, no sin algún color de justicia, 
puesto que condujera á las veces á medidas violentas de extremado ri
gor, fruto de la inexperiencia política y de prevenciones un tanto exa
geradas. Ni contribuyeron poco, á lo que parece, á menguar la conside
ración de los muslimes sometidos, las disposiciones de los Concilios ge
nerales III y IV ele Letran, los cuales, proponiéndose dar reglas de con
ducta á los cruzados de Oriente, influyeron al propio tiempo, dado el 
carácter general de sus prescripciones, en cuantos estados católicos man
tenían en su territorio sarracenos, ora recibidos en el mismo como mo
radores ó colonos, ora como auxiliares de los ejércitos1, ora cual nego
ciantes atraídos por la necesidades del comercio. 

Ya en el primero de los concilios mencionados, celebrado en 1177, 
habíase prohibido severamente, que los cristianos morasen con los in-

1 Acerca del servicio de los musulma- l'emploi des mercenaires Mahometans dans 
nes en los ejércitos cristianos durante la les armées chrctiennes. Journal Asiat., I. se-
Edad-media, merece atenta consideración rie, vol. X - X I . 
la memoria de Mr. G. Fritz Clarence: Sur 
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fieles, ya mahometanos, ya judíos: animados de la misma idea y para evi
tar la mezcla de personas de diferente religión, ordenáronlos padres del 
segundo, reunido en 4215, que los sarracenos y judíos do ambos sexos 
se distinguiesen de los cristianos por la calidad del vestido . Ganoso, 
asimismo, de aplicar en las partes de España esta última disposición 
el Pontífice Honorio III, escribió al obispo de Palcncia, excitándole pa
ra que procurase persuadir á los monarcas de España de la convenien
cia de adoptar un distintivo, para que los judíos y mahometanos se co
nocieran en el traje, mientras condenaba explícitamente cualquier lina
je de violencia, tanto para imponerles el bautismo, cuanto para estorbar 
la celebración de sus fiestas2. 

Ardía en Marruecos guerra desoladora, á consecuencia de las graves 
alteraciones, ocurridas á la muerte de Al-Mostansir, trascendían á Espa
ña aquellos movimientos, dividiendo á los muslimes do la Península en 
contrapuestos bandos, cuando animado el rey don Fernando por las ex
citaciones de su madre, la prudente Berenguela, comenzó á hacer los 
preparativos de una brillante expedición, que le granjeara algunos lau
reles en la guerra contra los sarracenos. Abrió con efecto la campaña 
por el lado de Valencia, acompañándole las milicias de Cuenca, Iluete, 
Uclés y otras de diferentes concejos, á que se juntaron después las de 
las Órdenes militares, con tan buena fortuna para sus armas, que an
tes de llegar á la capital, vino á ofrecérsele por vasallo el gualí de aque
lla provincia Abo-Zeyd, biznieto de Abdelmumen, que rehusaba recono
cer la soberanía de su pariente Al-Adel Miramamolin de Marruecos. En
camináronse después á Muradal, donde noticioso el gobernador de Jaén 
Abo-Muhammad de la sumisión de su hermano, el gualí de Valencia, se 
acogió á su protección contra el Miramamolin de los almohades, ofrecién-

1 E l capítulo LXVII de este concilio, roris huiusmodi, excussationis ulterius pos-
que tiene por título: Ut Iudaei discernantur sit habere diffugium: Statuimus ut tales 
a christianis habitu, dice de esta suerte: In utriusque sexus in omni Christianorum 
nonnullis provintiis a Christianis Iudaeos provintia, et omni tempore, qualitate habi-
seu Sarracenos habitus distinguit diversi- tus publice ab aliis populis distinguantur, 
tas; sed in quibusdam sic quoque inolevit quum etiam per Mosen hoc ipsum legatur 
confusio, ut nulla differentia discernantur, eis iniunctum, Concilio Generalia, Komae, 
unde contmgifc interdum, quod pererrorem 3612. T. IV, pág. 101. 
Christiani Iudaeorum et Sarracenorum et 2 Ferreras, Sinopsis cronológica, año 
Iudaei et Sarracem Christianorum mulieri- 1219. T. VI, págs. 74 y 75. Keynaldo, Epís-
bus miscentur. Ne igitur tam damnatae tola del Pontífice, 
cornmixtionis escessus per velamentum er-
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dolé homcnage y la entrega de las ciudades de Jaén y Quesada. Concc-
dióscla sin dificultad el soberano de Castilla, poniendo á sus órdenes 
veinte mil guerreros, con los cuales después de hacerse dueño de Cór
doba, desbarató en el territorio sevillano las gentes del príncipe Al-Me-
mon Abo-1-Ola [(Aben-Llale de nuestras crónicas), hermano del Mira-
mamolin Al-Adel. En reciprocidad de este auxilio, habiéndose acerca
do á Loja el rey don Fernando en el año siguiente de 1227, vino á ser
virle El-Baezy, que así era sobrenombrado Abo-Muhammad, con hues
te de hasta tres mil ginetes entre almohades y árabes, sin contar los 
peones, que eran en mayor número. Demás de esto, para fortalecer de 
una manera duradera la amistad y alianza de ambos príncipes, concer
taron entre los dos que Abo-Muhammad entregaria al castellano las for
talezas de Salvatierra, Capilla y Burgalimar, con otras diez y siete, de 
lo cual recibiría perentoriamente en rehenes la posesión del alcázar de 
Baeza, y á trueco de ello don Fernando se reconocería obligado á am
pararle contra todos sus enemigos. 

En consecuencia de este acuerdo, pasó á encargarse del alcázar de 
Baeza el maestre de Calatrava; pero como Salvatierra tardara quince 
dias en entregarse, y Capilla lo resistiera, quedó el alcázar de Baeza 
en poder de las gentes de don Fernando. Después tomó y sitió el hijo de 
Berenguelá el otro castillo rebelde, no sin escándalo de los moros de 
Córdoba, que indignados contra El-Baezy por las provisiones que le en
viara para sostener el asedio, se levantaron contra él, persiguiéndole 
hasta Almodóvar del Rio, donde lograron asesinarle. 

Á este tiempo tenia lugar en Toledo, según la relación de El-Cartás, 
gran conmoción y levantamiento de muslimes, que sobreponiéndose á 
los cristianos llevaron la rebelión y osadía á términos de cerrar las puer
tas de la ciudad al monarca, que no tardó en acudir á reprimirlos. ¡Inú
til alarde de soberbia, que debió servir únicamente á menguar sus pri
vilegios, pues tomada la ciudad por asalto corrió á torrentes la sangre 
de los musulmanes, mientras era deshecho en el campo de batalla un 
ejército de diez mil hombres, que enviaban los de Sevilla en auxilio de 
sus correligionarios M 

(i) J^Oj '¿i\)y> [Á¿¿>\ ÓCI» l^ij i_5 'H&SW jsr' ¿ŷ -¿>! J-¿>! ¡j* Ĵ 3 
J^-¿Í L 3 W U~^J Í f ™ ^ ^-k-r-k ^.iüaJi» hwú ]j2*.j¿.} y>\¿j j¿*3i ^^3 

^J-^&J (¿ft«->l *¿-~> i ^ j (j^*""*' rf° «Y en el mismo año (622 de la hegira, 1225 
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Era en esta sazón harto inminente la decadencia del poder de los al
mohades sin un concurso de circunstancias, que acelerando su ruina, 
vinieron á colocarlo al alhedrío del nieto de don Alonso el Noble. Su
cedió que no queriendo sobrellevar Abo-1-Ola la vergonzosa debilidad 
de su hermano Al-Adel, provocó su deposición con declararse cu re
beldía; pero apenas habia recibido el llamamiento de los jeques almo
hades para ceñir la corona, y se preparaba á pasar el Extrecho, supo con 
indecible disgusto la proclamación inesperada de su sobrino Yahía. 
Encendido Al-Memon en cólera, resolvió tomar pronta venganza de aque
lla ofensa, inferida á su persona, creyéndose burlado y escarnecido por 
la censurable veleidad de los magnates africanos. Despachó á este fin 
sus cartas al monarca de Castilla y de León, rogándole que le auxilia
ra para pasar allende el Extrecho contra la usurpación de su sobrino: 
San Fernando, que no perdía ocasión de humillar á los muslimes, res
pondióle con oferta de concederle lo que pretendía, mediante estas apre
tadas condiciones: 

«Que entregara diez plazas fuertes al monarca de Castilla, las que me
ase servido escoger el mismo monarca entre las más inmediatas á sus 
»estados. 

íQuepara el caso en que entrase en la ciudad de Marruecos, se com-
»prometiese á edificar en ella una iglesia cristiana, donde los solda-
»dos, que le acompañasen pudiesen celebrar las ceremonias del culto, 
»con el correspondiente toque de campanas á las horas de sus ora-
J ciones. 

»Que respecto de los cambios de religión, se estuviese al concierto de 
t entregar á los cristianos cualquiera de su religión, que intentara hacer-
»semuslim, debiendo verificarse lo contrario respecto de los muslimes, 
»removidos los obstáculos, que pudieran estorbar su conversión al cris-
»tianismo 1 >. 

Hubiérase podido esperar que proposiciones en tal grado vejatorias 
para la independencia de los almohades, como que humillaban el Islam 
entre sus propios partidarios ante la ley del Evangelio, fuesen desecha
das por el amir infiel por respetos de patriotismo; pero tan grande era 

de J . C.), se apoderó'Alfonso (Fernando) de sevillanos, que habían ido en auxilio de To-
Marbella y entró en Toledo por la fuerza y ledo. El-Cartás al año (322 de la hegira. 
dio muerte á multitud de muslimes. As i - 1 El-Cartás, edición de Tornberg, to
mismo mató el enemigo cerca de diez mil mo I, pág. 167. 
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su aprieto y tan despreocupado su espíritu, que hubo de acoplarlas sin 
repugnancia alguna. Envióle en consecuencia el rey de Castilla aguer
rido ejército de doce mil caballeros cristianos; con ellos pasó el amir 
al África y derrotado Yahía, entró en Marruecos, siendo de nuevo re
conocido y acatado por los almohades. Apenas restablecido en el im
perio, resuelto á apagar el fanatismo de aquella indisciplinada aristocra
cia religiosa, subió al pulpito de la mezquita de Almanzor, y después de 
haber hecho la jotba ó predicación al pueblo, habló en términos seme
jantes: «Varones, no digáis que Al-Mahdí1 es masson (impecable); lla
madle más bien el medmon (seductor villano), porque no hay otro Al-
Mahdí que Jesús, hijo de María: la bendición sea sobre él. Yo os digo 
que toda la historia de nuestro Al-Mahdí es una impostura» 2. 

Al partirse Al-Memon para el África, habia dejado á las espaldas el 
incendio de una guerra duradera y terrible: Abo-Abdillah Muhammad-
ben-Yusuf-ben-Hud Al-Motaguaquil, árabe de linaje, y descendiente de 
los antiguos reyes de Zaragoza, habia sido proclamado amir de los mus
limes españoles en 4 de Agosto de 1228; y aunque intentó sitiarle Al-
Memon en Murcia, ciudad de que se habia aquel apoderado, su forzada 
y larga ausencia de la Península, dejándole abierta la puerta á mayo
res empresas, le aseguró definitivo triunfo sobre los presidios almoha
des. No bien habia salido Abo-1-Ola, cuando el movible pueblo de Se
villa, aficionado cual los más á novedades, envió su reconocimiento á 
la autoridad de Aben-Hud. Halagado por este favor de la suerte, al 
tiempo que los cristianos proseguían sus conquistas, tomando á Gibra-
leon, penetró en las ciudades de Xátiva, Denia, Granada, Jaén y Cór
doba, que le prometieron sucesivamente obediencia, celebrando en la 
última con pomposo aparato su proclamación solemne. Creciendo con 
la fortuna su popularidad, mientras el rey de Aragón se hacia dueño de 
Mallorca, ponia fin Aben-Hud con la conquista de Algeciras y de Gi-

1 Sobrenombre del fundador de la secta ra, Disscurso de recepción, pág. 35. Go-
de los almohades, que vale tanto como bien dard, Descripción de Marruecos, t. I, pá-
dirigido. gina 338); pero alguna parte se debe dar 

2 Ya An-Nasir habia mostrado inclina-1- en estas trasformaciones á la cristiana Ila
ción al cristianismo, rodeándose de católi- biba, madre del hijo de Al-Memon, que le 
eos, leyendo con frecuencia las epístolas de sucediera en el trono, y la misma princesa, 
San Pablo y rechazando la alianza de Juan que con el auxilio de los cristianos regentó 
Sin-Tierra, que pretendia inducirle ¡i ha- el imperio á su muerte. 
cer la guerra al Papa (Lafuente Alcánta-
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braltar á la empresa de arrojar á los almohades di las plazas, que aun 
conservaban en la Península Ibérica 1. 

No habia sido Aben-Hud reconocido sultán de los muslimes de Es
paña, cuando en Arjona, oscuro rincón del reino de Jaén, se levanta
ba otro caudillo, aparejado á disputarle la soberanía: tal era el esclare
cido Muhammad-bon-Yusuf Abcn-Al-Ahmar, fundador de la dinastía 
nascrita de los reyes granadinos, últimos representantes de las glorias 
de los muslimes españoles. Alzábase al par en Sevilla otro rebelde, lla
mado Al-Begí, quien apoderándose de aquella capital, venia á duplicar 
el desconcierto, á la sazón en que Carmona y Córdoba se rendian al 
atrevido Aben-Al-Ahmar, saludado á su vez por amir de los muslimes. 

Obligado Aben-Hud á reprimir la osadía de ambos rebeldes, implo
ró el auxilio del rey de Castilla, quien hubo de otorgárselo bajo la one
rosa condición de pagarle mil escudos por dia. No por esto sofocó Aben-
Hud el incendio; pues aunque se vio á poco libre de Al-Begí, ni pudo 
estorbar que levantara en Niebla un nuevo trono Xayb-ben Muhammad-
ben-Mahfoth, sobrenombrado Al-Motasin 2, ni dejar de reconocer la so
beranía de Aben-Al-Ahmar en los estados de Jaén y de Arjona. 

Disputábanse en tanto la soberanía en las regiones orientales de la 
Península, menos turbadas por las disensiones de la casa real de Mar
ruecos, don Jaime I de Aragón y Zayyen Aben-Merdenix, rey de Denia. 
Daba motivo á las pretensiones de este el llamamiento de los subditos 
de Abo-Zeyd de Valencia, quien habiendo pasado del señorío del rey de 
Castilla al del monarca aragonés, habia cargado en un quinto de sus ren
tas el impuesto de sus vasallos, para poder reunir el tributo. Aprove
chando Zayyen la disposición favorable de los ánimos, apoderóse sin re
sistencia de todo el reino Valentino, exceptuada Segorbe, ciudad donde 

1 Dice la Chrónica de don Fernando: bre ellas é (¿afumarlas, bien como facen los 
«En aquel tiempo era Aben-Suc un moro christianos por las igresias, quando recon
que se levantara en Eicot, un castiello de cillan las que son violadas, é fizo las seña-
Murcia, que se aleó contra los almohades, les de sus armas negras: é en poco tiempo 
que apremiaban cruelmente los moros de ganó todo el Andalucía, é fué ende señor, 
aquén mar, é ellos con la gran premia de fueras Valencia é su tierra, quel amparara 
los almohades, levantáronse con Aben-Suc Zahel que era de abolorio de reyes». Véa-
é resorbiéronlo por señor en la tierra de se también al arzobispo don Rodrigo, O. 6'. 
Murcia, é en otros muchos lugares, é Libro IX, cap. 1!-}. 
quantos almohades pudo haber, descabe- 2 El-Cartús al año 631 de la hegira 
zólos todos, é tovo que las mosquitas eran (1234 de J. Cj. 
ensuziadas clellos, é fizo esparcir agua so-
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se mantuvo el rey bajo la protección de don Jaime, terminando por abra
zar la fé cristiana l. Continuando el aragonés el curso de sus conquistas, 
no tardó en hacer suya á Menorca, concediendo á sus habitantes la l i 
bertad de permanecer en sus casas; conducta acertada, á que siguió 
muy de cerca la conquista de íbiza, que se habia resistido mucho tiempo. 

Los castellanos, por su parte, ganosos de ensanchar su territorio, re
cobraban las fortalezas de Montiel y de Übeda, y amenazaban á Córdo
ba. Ambicionada la posesión de esta ciudad desde la toma de Toledo, y 
ocupada en diferentes ocasiones, habíase cedido con facilidad á los mus
limes, dada la imposibilidad de conservarla. Pero si los castellanos pu
dieron dudar establecerse en el mediodía de España, por el cuidado de 
las frecuentes invasiones de las amenazadoras turbas africanas; destrui
do el imperio almoravide y sostenido el almohade, en virtud de cris
tianos auxilios, pudieron asegurar su planta en Andalucía, sin curarse 
mucho de los reyes árabes sus tributarios. Por esto en esta época una 
acometida de pocos caballeros, con todo el carácter de sorpresa, obtuvo 
resultados más permanentes, que preparados sitios anteriores según to
das las leyes del arte de la guerra. Entrada por asalto una parte de la 
ciudad en 8 de Enero de 1236, y desamparados los sitiados por Aben-
Hud, á quien en vano llamaron en su auxilio, pudo ocuparla San Fer
nando, sin necesidad de grandes esfuerzos. Convencido al par Aben-Hud 
de la imposibilidad de resistirse, solicitó y obtuvo treguas por cuatro 
años, mediante el enorme tributo de cuatrocientos mil escudos anuales. 
Ofrecieron de igual suerte su sumisión numerosos moradores de la 
campiña, contándose hasta veintisiete fortalezas, y entre ellas las de 
Baena, Espejo, Lucena y otras villas pobladas y fuertes. Fácil era pro
nosticar las consecuencias de la conquista de Córdoba: declarada con
tra Aben-Hud la fortuna desde aquel momento, comenzó á desmoro
narse el edificio de la extensa monarquía que habia fundado. Faltóle en 
primer lugar la ciudad de Sevilla, cuyos habitantes se pusieron bajo la 
protección del sultán de Marruecos Aben-Raxid. Siguió la defección de 
Aben-Al-Ahmar de Arjona, que reconoció también la autoridad del so
berano mogrebino. Finalmente, intentando pasar á Valencia para ayudar 
á su feudatario Zayyen Aben-Merdenix, fué ahogado en Almería por el 

1 Entre las escrituras del archivo de la Aragón, donados á la mencionada Orden á 
orden de Calatrava, léese una otorgada por 2 de Setiembre de 1244. Bullarium S. Or~ 
Abo-Zeyd, de tres pueblos que tenia en dinis, págs. 138 y 139. 

12 
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guazir Ar-Romaimi \ que la gobernaba en su nombre. Su muerte qui
tó toda esperanza de auxilio, por parte de la Península, al biznieto del 
antiguo general de Alfonso VII, entonces rey de Valencia; con todo 
acudió á su propia defensa Aben-Merdenix, encargando a su secre
tario el discreto jurisconsulto é historiador Abo-Abdillah Aben-Al-Ab-
bar, que se dirigiera á Túnez á implorar socorro del monarca hafsida, 
cometido que llenó cumplidamente el literato, recitando ante la corte 
de Abo-Zacaria un poema ó predicanza de amparo, que se reputa co
mo una obra maestra de estilo entre los escritores árabes2. Conmovi
do el rey de Túnez por la elocuente súplica, despachó para España, en 
auxilio de los de Valencia, una flota cargada de víveres, armas y dinero 
por valor de cien mil escudos. Mandábala Abo-Yahia-ben-Yahia Aben-
Ax-Xahid, quien no pudiendo desembarcar por hallarse la ciudad rigu
rosamente bloqueada, fué á descargar las mercancías á Denia. Allí, como 
nadie se presentase á recibirlas de parte de Aben-Merdenix, tomó par
tido de venderlas. Mientras esto se verificaba, sufría Valencia terriblemen
te por el sitio, llegando al punto de que muchos de sus moradores mu
riesen presa del hambre. Vista la inutilidad de sus esfuerzos, empezó la 
guarnición á tratar de la entrega de la plaza á don Jaime, quien hubo 
al cabo de conceder á los muslimes la posesión y conservación de sus 
bienes en la ciudad vencida. Retirábase Aben-Zayyen á Xucar, de don
de pasó más tarde á Denia, huyendo de las armas de los aragoneses, y 
de allí á Almería en 1239. Llamáronle sus habitantes y diéronle el se
ñorío de aquel reino; pero tampoco pudo conservarle ante las enérgicas 
reclamaciones de un hijo de Aben-Hud llamado Al-Guatsiq, auxiliado 
por el rey de Granada. Refugióse al fin en Luchente, donde permane
ció algunos años, hasta que la espada de don Jaime le arrojó á las are
nas de África. 

De esperar era que el efímero poder, conquistado por Aben-Hud con 
el auxilio del Nazarita, no resistiese por sí solo al torrente de contrarie-

1 Dice la Estoria de España, fól. 410: principio dice así-
«Estando Aben-Suc en Almería, un moro «Que tu caballería, la caballería de 
su privado, que avie por nombre Aben- Dios, entre en Andalucía para librar este 
Arramni, convidóle, é embriagóle, é aíbgol país. 
en una pila de agua, que estaba en su «Abierto tienes el camino. Lleva á Es-
casa». - i . 

o r> i . , T , , P a n a suplicante un socorro generoso; los 
á r L ^ T V e r S 6 < Z A
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b e n - J a ! d o n < t e x l ° oprimido, han invocado siempre tu nom-arabe, t. I, pag. 392j. La traducción del bre», etc. 



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 91 

ciados que socavaban en España las monarquías de los muslimes. No re
comendándose Al-Guatsiq por ninguna de las prendas personales, que 
habían hecho tan respetable á su padre Al-Motaguaquil, bien se deja
ba conocer que solo podría aspirar a conservarse en su trono bajo la 
insegura protección de Aben-Al-Ahmar, émulo de su familia, ó bajo el 
no duradero patronazgo de los príncipes cristianos, enemigos declara
dos de su raza. La situación geográfica de su reino, las tradiciones de 
sus antepasados, los consejos de la previsión y hasta el carácter del 
monarca reinante de Castilla, recomendaban, demás de esto, muy parti
cularmente al soberano de Murcia el protectorado de los castellanos. 
Conociéndolo así Al-Guatsiq procuraba hallar ocasión en que pudiera 
desentenderse, sin estrépito, de la tutela del rey de Granada, y juzgó en
contrarla en la guerra que emprendió aquel rey contra los cristianos 
en 1241. Excusóse pues de acompañarle, bajo pretexto de su debilidad; 
irritóse el rey de Granada; y temeroso de su enojo buscó Al-Guatsiq 
escudo á su cólera en el poder del rey de Castilla, cuyo vasallo se de
claraba. Envióle á este fin su propio hijo, acompañado de otros men
sajeros, los cuales encontraron al infante don Alfonso caminando para 
Andalucía. No queriendo proceder de ligero en la aceptación de aquel 
vasallaje, despachólos entonces el príncipe sin resolución alguna; pero 
habiendo vuelto á encontrarle en Alcaraz, oyólos de nuevo, estipulan
do las condiciones de la entrega y vasallaje. Reducíanse estas en lo ge
neral á la designación de la mitad de las rentas en beneficio de don 
Fernando, quedando la otra mitad al rey moro con las obligaciones pro
pias de la obediencia política. Partió el infante con este asiento para 
Murcia, donde entró en compañía del maestre de Santiago, don Pelayo 
Correa; y habiendo ocupado el alcázar, puso orden en lo que debían 
tener los arráeces de Alicante, Elche, Orihuela, Crevillente, Alhama, 
Aledo, Roz y Cieca, quedando á voz y en nombre del rey de Castilla el 
reino entero fuera de Lorca, Muía y Cartagena. Vino á poco á visitar 
el territorio sometido el mismo rey don Fernando, quien llegado á la 
capital confirmó allí (año 1244) los privilegios de Valpuesta. Mientras 
el príncipe don Alfonso se enseñoreaba del reino de Murcia, avanzaba 
don Fernando por Andalucía; y corriendo la tierra de Jaén, tomaba á 
Arjona, Pegalajar, Montijar y Cartejar, llegando tan adelante su herma
no don Alonso, llamado el infante de Molina, que tuvo por algún tiem
po en asedio la ciudad de Granada. 

Habia despertado los celos del rey de Aragón la fácil conquista de 
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Murcia, contribuyendo á aumentar la rivalidad el proceder de don Al
fonso, que no perdonaba medio de atraerse la voluntad de los musli
mes, entrando en pactos con los que estaban á punto de rendirse a don 
Jaime. Como si no bastasen estos motivos de desabrimiento, extremóse el 
disgusto por el favor prestado por don Alfonso al infante de Aragón, re
belde, y por la toma de Enguerra, verificada en territorio que parecía 
pertenecer á la línea de conquistas de don Jaime, mientras este sitiaba la 
ciudad de Xátiva. Ambas cosas movieron á este príncipe á desquitarse 
de los castellanos con las conquistas de Villena, Sax y Bugarra, sin ol
vidarse de proseguir la empresa que habia comenzado. Entregóse Xáti
va á mediados de Junio, y aunque su gobernador Abo-1-Hosein habia 
pactado con el rey de Aragón la permanencia de los vecinos con sus ca
sas, haciendas y el libre ejercicio de su culto, fueron tan mal observa
das las capitulaciones, que en breve quedaron arrojados de la ciudad y 
de sus cercanías, esparciéndose por el país en gran número y en estado 
tan miserable, que cuenta Aben-Al-Abbar haber visto después al gualí 
Yahia Abo-1-Hosein y á su amigo Abo-Becre vivir como míseros pordio
seros, á expensas de sus amigos, errantes de lugar en lugar, sin asilo 
ni morada. 

Á poco tuvieron término las diferencias entre Aragón y Castilla, cele
brados entre el rey don Jaime y el infante don Alfonso ciertos tratos, 
por los cuales se devolvieron recíprocamente las fortalezas usurpadas. 

Mientras sucedían estas cosas, apretaba el Rey Santo el bloqueo de 
Jaén, que en vano defendía valerosamente el caudillo Aben-Muza. Con
vencido al fin Aben-Al-Ahmar de la ineficacia de la resistencia, resolvió 
pasar en persona al campo cristiano, donde ofreciendo vasallaje al con
quistador de Córdoba, besóle la mano en señal de respetuosa obedien
cia. Concertaron de común acuerdo—que Aben-Al-Ahmar le pagase 
ciento cincuenta mil doblas cada año;—que le sirviese con cierto nú
mero de caballeros, cuando le llamara para alguna empresa; y—que 
viniese á sus Cortes, cuando fuere servido convocarlas, á la manera que 
lo hacían sus grandes y sus ricos-homes. Asimismo pidió don Fernan
do que hubiese presidio de cristianos en Jaén, ciudad que debía per
manecer como en rehenes en poder de los caudillos cristianos. Logrado 
esto, entró en la ciudad á los ocho meses de sitiada, y purificada la 
mezquita mayor, dio gracias al cielo por suceso tan importante. 

_ Así las cosas del reino de Granada, veamos las alteraciones que acae
cían en Sevilla. Reconocida por los moradores de la ciudad, en 4243, 
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la soberanía del monarca de Túnez Abo-Zacaria, habíales este enviado 
en cualidad de gualí para que los gobernara á su primo y valido Abo-
Farcs-ben-Yunos. Recibido el caudillo hafsida con ruidosas aclamacio
nes en la ciudad de Al-Motadid, entrególe el mando el antiguo goberna
dor Al-Giedd, quien poco satisfecho de Aben-Yunos, ó arrepentido de 
su lealtad pasada, le disputó después el poder, despojándole y depor
tándolo á Ceuta. Solicitaba al par la alianza de los cristianos, dándose 
á perseguir á los fronteros y almogávares, que intentaban algaras en 
el territorio de Castilla. Faltóle, sin embargo, habilidad para cohonestar 
sus intentos, por lo cual instigados contra él aquellos guerreros por Ax-
Xetaf, partidario del rey de Túnez, lograron asesinarle, volviendo el po
der al desposeído Abo-Fares. Disgustado el Rey Santo de estas mudan
zas, y alentado por los recientes triunfos de la campaña de Jaén, resolvió 
pues llevar sus victoriosas enseñas hasta la ciudad de San Herme
negildo, clavándolas en la Giralda. Llamó á este fin al antiguo rey de 
Arjona, que vino á servirle con quinientos ginetes granadinos; y par
tiendo juntos de la conquistada ciudad de Al-Manzor, talaron las tier
ras de Sevilla y rindieron la fortaleza de Alcalá de Guadaira, primicia de 
la expedición que concedió el de Castilla al monarca granadino, por la 
parte que habia tenido en la empresaí. 

Sabedor después de que los moros esperaban refuerzos marítimos, 
envió el rey á Vizcaya y Guipúzcoa á un capitán llamado don Ramón 
Bonifaz, en calidad de almirante encargado de la formación de una 
armada. Dispuesta la expedición definitivamente, vino de Murcia el in
fante don Alonso, primogénito de San Fernando, acompañado del in
fante don Alonso de Aragón y del conde de Urgel. Allegáronse las 
gentes de los concejos de Coria, Segovia, Mérida y Medellin, el rey 
Aben-Al-Ahmar y sus caballeros, varios nobles de Portugal y el arzo
bispo de Santiago con lucida hueste. Concurrieron asimismo otros mu
chos prelados, distinguiéndose entre ellos don Lope de Marruecos2, don 

1 Garibay, lib. XIX, cap. 43. Parte II, lib. IV, pág. 491. Figura el obis-
2 Según las estipulaciones asentadas po de Marruecos en el repartimiento de 

entre Al-Memon y San Fernando, habíase Sevilla, hecho por San Fernando, con cien 
establecido años antes una sede episcopal aranzadas y sesenta y seis yugadas de tier-
en Marruecos. Fué el primer obispo de esta | ra cultivable, y en el de su hijo, don Alon-
ciudad, fray Agrelo, á quien siguió el c i - so, con ciento sesenta aranzadas y diez yu-
tado don Lope ambos de la orden de San gadas (MS. de la Real Academia de la His-
Francisco. Véase la Crónica de esta orden, toria. Colección de Salazar, núm. 462). 
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Gutierre de Córdoba, Pedro de Astorga, don Rodrigo de Falencia, 
don Mateo de Cuenca, don Benito de Ávila, don Sancho de Coria y 
don Ramón de Segovia, canciller del rey, sin faltar religiosos de las 
órdenes de San Benito, la Trinidad, la Merced, Santo Domingo y San 
Francisco. 

Comenzada la tala por los cristianos, y apoderados yá de Marchcna 
y de Reina, levantáronse contra sus alcaides los muslimes de Carmona 
y Constantina, obligándoles á despachar mensajeros en súplica al rey 
de Castilla para que los recibiera por vasallos suyos. Hicieron lo mis
mo los de Lora, aconsejados por el rey de Granada, cuyas amonestacio
nes hubieran salvado á los de Cantillana, si un ligero triunfo obtenido 
contra los cristianos no hubiera sido suficiente á extremar su osadía. 
Verificada en ellos espantosa matanza, movióse el ánimo de Aben-Al-
Ahmar para mediar con don Fernando, á fin de que en las otras em
presas contra villas y lugares, se dirigiesen de antemano invitaciones 
conciliatorias. Obtúvose así sin sangre la villa de Alcalá del Rio, la cual 
se obligó al pago de las parias, sin ningún linaje de violencia. 

En tanto, estacionada en el puerto de San Lúcar la escuadra caste
llana,, vigilaba los movimientos de la armada hafsida, la cual como pre
tendiese penetrar en el Guadalquivir y presentase la batalla con este ob
jeto el almirante hafsida Abo-Rebia, soberbio con sus veinte naves, hu
bo de retirarse con pérdida de seis buques, tres de los cuales fueron 
apresados por los marinos cristianos. 

Cuando llegó al rey la noticia de la victoria, voló á poner sitio á Se
villa, dando principio al mismo en 20 de Agosto de 1247. 

Sr era grande obstáculo para la defensa de los sitiados la armada 
cristiana, que en vano intentaron incendiar los moros, no era origen de 
menor cuidado para los sitiadores el puente sostenido en barcas, que 
unia á la ciudad con el arrabal de Triana. Afortunadamente á los ocho 
meses de asedio, logró romperlo y desbaratarlo el ingenio del almiran
te español, disponiendo dos naves que le embistieron con fuerte vien
to, lo cual verificado con grande ímpetu, rompió la una el puente atra
vesando a la otra parte, decidiéndose por la industria de los marinos 
de Castilla un triunfo que recuerda el de los romanos, obtenido so
bre los cartagineses en la batalla de Egates. Roto el puente del Gua
dalquivir m el valor desplegado por los sevillanos en la defensa del 
castiUo de Triana, m los ataques sostenidos desde los muros de la ciudad, 
impidieron que antes de mucho se viesen forzados á tratar de entrega. 



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 95 

Las condiciones otorgadas por San Fernando fueron, según parece: 
«Que los muslimes pudiesen permanecer en la ciudad, gozando libre

mente de sus casas y posesiones, con el mismo tributo que solian pa
gar á sus reyes por zuna y xara; 

«Que cuantos prefiriesen partirse, tuviesen libre disposición en sus 
cosas muebles, y el tiempo conveniente para salir de la ciudad y de su 
tierra; 

«Que durante un mes se facilitaran por los cristianos á cuantos pre
tendieran salir, acémilas por tierra y naves por la mar» h 

Hubo también pactos especiales para algunos señores de la corte, 
otorgando á Ax-Xetaf, á un arráez que parece haber sido Abo-Fares 
y á Aben-Xayb la soberanía de San Lúcar, Aznalfarache y Niebla2. 

Evacuada la ciudad por los principales muslimes, que en gran núme
ro se dirigieron parte al África, parte á las otros estados musulmanes 
de la Península, dispuso su entrada solemne San Fernando, acompa
ñado de su hermano é hijos, de los infantes de Portugal y de Ara
gón, de ricos-homes, prelados y lo más granado de la corte. Tradición 
muy autorizada es que al verificarse la entrega, presentó Ax-Xetaf á 
San Fernando una llave de labor peregrina con leyendas simbólicas, la 
cual se ha conservado hasta nuestros dias 3. Luego que entró en Sevi-

1 Ciertamente repugna tales concesio
nes la narración de algunos autores cristia
nos; pero con hallarse muy conformes con los 
datos posteriores que tenemos acerca de la 
existencia de mudejares en la ciudad de 
Sevilla, las señala Conde (Dominación de 
los árabes. Parte IV, cap. VI), y las dejan 
entender Aben-Jaldon (Historia de las tri
bus berberíes, Texto árabe, t. I, pág. 401), 
Al-Maccari, t. II, pág. 767, y la Crónica 
de don Fernando III. Limítase la Estoria 
de España, escrita por el rey don Alonso, á 
referir el suceso de la entrega, y cómo se 
pactó «que los moros sacassen sus armas y 
todas sus cosas»; pero la Crónica de San 
Fernando citada, después de referir varias 
capitulaciones que le propusieron, entre las 
cuales algunas pretendían para Ax-Xetaf 
el partido hecho al rey de Murcia, observa 
que se les negó todas, hasta que propusie
ron «dar la ciudad y él les dejasse ir l i 

bres con sus hijos y mujeres y con sus ha
ciendas; y que si algunos moros quisiessen 
quedar en su servicio y mandado del reij, 
quedassen seguros», partido que fué acep
tado. 

2 «Oviéronsse á acoger á fazer voluntad 
del rey con tal que se la vaciassen é dexas-
sen solo, é el rey que diesse á Axataf, é al 
Arrayaz, é á Aben-Xuel, Sanlúcar é Aznal
farache é Niebla.)) Estoria de España, fo
lio 424 v. 

3 Dicha llave tiene labrada en caracte
res la inscripción siguiente: 'd& j U ü 
bu\ A¿*J ,»1>Y| «Dure por siempre con el 
favor de Allah». 

La descripción de esta llave ha sido dada 
por Zúñiga,y Papebrochio. Argote de Moli
na dice que se le entregó otra con inscrip
ción hebrea; pero Morgado siente que fué 
regalada al Rey Sabio. Acerca de este pun-
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Ha, designó por jefe ó alcalde de mudejares al hijo del ya referido El-
Baezy, llamado Abdelhaqq, vastago de la familia de Abdelmumcn », 

Acto continuo hizo purificar la aljama, en cuya torre colocó el es
tandarte de la Cruz, celebrando solemne misa y Te-Deum el obispo 
electo, don Gutierre. Armó el rey caballeros aquel mismo (lia á varios 
magnates ele su reino, siendo el primero en obtener esta honra el rey 
de Granada Aben-Al-Ahmar, quien recibió allí el estandarte do su pa
trono por armas para él y sus sucesores, con banda de oro trasversal 
en campo rojo y dos serpientes á los cabos, según la traían en su guión 
los reyes de Castilla. Tomó por timbre dos leones coronados, que sos
tenían el escudo sobre la cabeza, porque, según observa Hurtado de 
Mendoza2, «así escriben y muestran los signos y cuentan las partes del 
cielo al contrario de nosotros». Sobre la banda añadió por imaginación 
suya una inscripción que decia 6iM V) ^ l ¿ íí: Le Galib He Allah: «So
lo Dios es vencedor»; lema que,al decir deVon-Hammer, es un símbolo 
caballeresco, por haber sido el primer galib ó vencedor, según la doc
trina musulmana, Alí el primer caballero del Islamismo 3. 

Procedióse después al reparto de los haberes, que en fincas y hereda
des habían dejado los moros que emigraran, con esta disposición: que 
los ricos-homes tuvieran triple parte que los simples caballeros, y á pro
porción de su calidad los empleados de la casa del rey, los de los in
fantes, los adalides, almogávares y marinos. 

Obtuvieron asimismo repartimiento algunos moros y considerable nú
mero de judíos, distinguiéndose entre los primeros el citado Ben-Abí-
Muhammad de Baeza, á quien el rey donó el molino ó alquería de Ma
zar Az-zohar, diez yugadas de tierra en Fasnalcazar y veinte mil pies 
de Olivar en Galamera, y entre los segundos los almojarifes don Zuley-
man y don Zag, que recibieron una villa entera cada uno, logrando pa

to, véase á D. José Amador de los Rios, Abdelhaqq, hijo de Muhammadel Baezy, 
Estudios sobre los Judíos Españoles, pá- de la familia de Abdelmumen». Véase en 
g i n a 3 3 - „ el texto árabe de Aben-Jaldon, t. I, pági-

(1) Ifcj ^ 3 J | J a ! ^ L ¡ U i y U j i j , na 401. 
¡4 2 Guerra de Granada, lib. II. 

J ! (̂ v4 c—W^ - ^ cf! ^ i J I 2 ^ J4* 3 Esto escudo de armas con las cabe-
tj z a s ^ e l a s sierpes y los leones, se enouen-

« ^jj] ¿-e «Y puso el tirano por jefe tra reproducido en algunos sitios déla A l -
de la gente de Ad-dechchan en Sevilla á hambra. 
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ra los de su ley la aldea de Al-Jatab ó de Paterna, y en la ciudad el 
cuartel de la aljama y tres mezquitas *. 

En cuanto á los moros mudejares, ocupando principalmente el Adar-
vejo y lo que constituyó después la Morería, conservaron una mezquita 
por algún tiempo, á condición de pagar considerable tributo. 

Restituida de esta suerte Sevilla á la policía cristiana, y arreglado su 
gobierno y legislación, conforme á los fueros de Toledo, llevó el infante 
don Alfonso sus victoriosas armas á la embocadura del Guadalquivir, y 
al par que se adelantaba el monarca portugués por Algarbe, rindiendo 
en la frontera de su país á Loule, Albufera y Faro, mediante algunas 
capitulaciones, verificaban su entrada los castellanos en Medina-Sidonia, 
Alcalá de los Gazules, Velez, Cádiz, Santa María, Rota, Lebrija y Tre-
bujena. 

Contribuyó notablemente á la pronta sumisión de todo el país co
marcano el tacto y prudencia de Fernando III, encaminados principal
mente á atraerse el ánimo de los alcaides con partidos ventajosos, con
servándoles la posesión de sus ciudades, y otorgándoles con gran libe
ralidad el título de reyes; con lo cual todos ellos, incluso Aben-Obayd, 
régulo de Jerez, reconocieron la soberanía de Castilla. 

Vencidos ó sometidos á su imperio cuantos enemigos de la ley de 
Cristo existían en la Península, preparábase el Santo Rey para pasar á 
Marruecos, y aun habia enviado su escuadra al África, para pelear con 
la sarracena, cuando atajó la muerte sus proyectos. 

A 3 de Mayo de 1252, aquejado de mortal y devoradora hidropesía, 
falleció pues el noble hijo de doña Berenguela, encomendando á don 
Alonso la realización de las grandes empresas que meditaba. Colocóse 
sobre su sepulcro una inscripción cuadrilingüe en latin, arábigo, he
breo y castellano2, testimonio elocuente, que todavía subsiste, de su po-

1 Repartimientos de Sevilla por el San- de la Real Academia de la Historia. 
to Bey don Fernando y su hijo don Alonso 1 E l texto de estos epitafios fué publi-
(MS. de la Real Academia de la Historia. cado en el pasado siglo por Plorez en el to-
Coleccion de Salazar, núm. 462, MS. de la mo II de la España Sagrada. La Academia 
Biblioteca imperial de Paris, núm. 1021). sevillana de Buenas Letras, en su tomo 1 de 
Según las noticias que de este Repartí- Memorias, dio á luz una sobre el epitafio 
miento ofrece el ilustrado conde de Circourt hebreo. E l castellano y el árabe lian sido 
(O. citada, t. I, pág. 211), puede creerse reproducidos cuidadosamente por don José 
que el MS. de Paris presenta algunas va- Amador de los Eios en su esmerada publi-
riantes de consideración, comparado con el cacion: Sevilla Pintoresca. 

13 
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derío y grandeza, no menos que de la variedad de razas y pueblos di
versos sometidos á aquel monarca insigne, á quien la Iglesia honró muy 
pronto con la veneración de los Santos. 

Pero si se extremó por lo suave la servidumbre impuesta á los sarra
cenos por este príncipe piadosísimo, quedaba algo que hacer todavía 
en lo tocante á asegurar el sosiego en el disfrute de las prerogativas 
otorgadas á los mudejares, y en la tarea de aproximarlos á la naciona
lidad castellana, acaudalando la riqueza social de los vencedores con 
las reliquias de la civilización de los vencidos. La coronación de tal obra 
en lo posible, empresa fué de sus inmediatos sucesores. 



CAPÍTULO VIH. 

Resultado de la conquista del reino de Murcia.—Movimientos de los mudejares en V a 
lencia.—Historia de Al-Yazregi.—Rebeliones de los apazguados de Castilla.—Capitula
ciones de Jerez, Arcos y Lebrija.—Capitulaciones de Niebla.—Nuevos movimientos de 
los mudejares castellanos.—Levantamiento y reconquista de Murcia.—Sumisión de los 
gobernadores de Málaga y de Guadix.— Primeras expediciones de los Benu-Marin á E s 
paña.—Última tentativa y muerte de Al-Yazregi.—Sitio de Granada por el infante don 

Sancho.—Alianza del Rey Sabio con Abo-Yusuf. 

La sumisión espontánea de Murcia y las circunstancias especiales de 
los moradores de aquel reino debian producir notable efecto en el áni
mo del príncipe don Alonso, varón inclinado de suyo al cultivo de las 
buenas artes, y en quien echó raices desde luego afición nobilísima ha
cia las ciencias atesoradas por los muslimes, y á la protección de sus 
sabios. 

Frisaba este príncipe con los veintitrés años, y habia comenzado á dar 
indicios del lustre y gloria, que proporcionaría con el tiempo á la cul
tura de las ciencias y de las letras castellanas, cuando le cupo en suer
te la gobernación de un territorio, que como ocupado por muslimes de 
pura raza árabe, y menos estragado que ningún otro de la Península 
por los efectos de la rudeza africana, conservaba aun todos los primores 
de la civilización sarracena. Allí, fascinado por el brillante esplendor que 
desplegaba á su vista una sociedad extraordinariameute culta, con el 
atavío de sus grandes poetas, de sus eminentes naturalistas y de sus in
signes filósofos, reciente aun la gloria de la clarísima escuela de los sa-
binianos, honor de aquel suelo, creció en el ánimo del joven gobernador 
de Murcia aquel generoso amor que habia sabido inspirar en su pecho 
la gran reina doña Berenguela, y que mostró en lo sucesivo por el estu
dio de todos los saberes. Lleno don Alonso de admiración respetuosa 
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por aquella ilustración tan floreciente, bien que parecía ya próxima a 

desterrarse de España, dedicó afanosos desvelos á conservarla en sus 
estados, sin perdonar medio alguno de arraigarla y enaltecerla. Así lo 
establecen las mismas historias árabes, las cuales, refiriendo la reputa
ción que alcanzara en los diversos ramos del Derecho, Cálculo, Teología, 
Música y Medicina el esclarecido maestro de Murcia Muhammad-ben-
Ahmad-ben-Abi-Becr Al-Carmothi, añaden que fué labrada una madri-
sa de orden del príncipe cristiano gobernador, para que el sabio leyese 
á un auditorio de muslimes, judíos y cristianos la interesante materia 
de sus explicaciones *. 

Igual afición á los despojos de la cultura musulmana demostró no 
menos ampliamente en la entrega de Sevilla. Aceptado el último partido 
propuesto, según la Crónica de San Fernando, demandáronle los moros 
que les consintiese derribar la mezquita mayor. Mandó el rey que lo 
dijesen á su hijo, el infante don Alonso, y este respondió que «si solo 
una teja le derribaban, que por el mismo hecho non dexaria moro nin 
mora á vida». Representaron los moros al rey, que pues así quería, que 
les dejasen solamente que derribasen la torre, que ellos harían otra. 
El rey asimismo envió con esto al infante don Alonso, quien con se
veridad desusada les comunicó «que por solo un ladrillo que dclla der-
rocassen no dexaria solo un moro á vida en Sevilla» 2. 

(1) £ ^ \ ^ j ^ J ^ j ^ Kj 2 O. (7., cap. L X I X , fól. 35, Vallado-
i . . . . ; .. . . lid, 1553. Dicha mezquita habia sido edifi-

^ ^ i) J*l ^jeitf ^ji] ^yjSi] cada por el sultán almohade Al-Manzor 

L - ¿ ^ J L . fku i Í*>¿JLS\ .JUJIJ d e T e s d e l a b a t a l l a d e A l a r c o s - y c o n e l 

^ " P producto de sus despojos. Su minarete (la 
ll_J? Uj*jLi vJUytj LiúwjjL ¿ J J J L Giralda), construido con igual forma y pro-

/- # porciones que la torre de Hassan en Ra-
^/i. ¡j^^xy ¿¿j*Jl <J ¡¿M h\ )Jj»U batylade la aljama de Marruecos, debe 
. . . . m¿ í su plano, según la tradición, lo mismo que 
^ ijjfji. ¿T* ffcír* j » ^ - ^ ^ /v»Yt las torres mencionadas, al arquitecto Geber 

. _. •• . 11 T r d e S e v i H a . En su parte más alta colocáron
l e pj¡] ¿^¿U, v^Jáj U l^Jüo ¿J j se unas manzanas sobrepuestas, de extra-
I • .. .. i . : i ., ordinaria magnitud, en un eje de hierro, 
^k? ^£j*í * r ^ ^ ¿«^ ¿J ¡Jy ^.y que pesaba cuarenta arrobas. Labró dichas 

C UÜS! Js^Jt L II m a n z a n a s ' l a s d o r ó y levantó hasta el sitio 
'\, . J , J - ^ J Ctt******" donde fueron colocadas, el sabio naturalis-

Al-Macean, texto árabe, t. II, pág. 510. ta y mecánico Abo-Layts As-Secali, quien 
OMITÍ le menciona, Bib. Escur., t. II, pá- empleó en dorarlas cien mil escudos de oro. 
gina 81, con el sobrenombre de Ar-Racuti. 
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Tal era el príncipe que sucedía en el trono al conquistador de la ciu
dad de los Benu-Abbedes. 

Muerto el rey don Fernando, enviaron un mensaje de duelo á su hi
jo don Alonso varios soberanos de los que eran vasallos de Castilla, en
tre los cuales se hicieron notar por su cortesía, el monarca granadi
no Muhammad-ben-Al-Ahmar y Aben-Xaib-ben-Muhammad-ben-Mah-
foth *, soberano de Niebla. Pagóse tanto el castellano de la atención que 
respondió á los mensajes con frases muy lisonjeras, haciendo merced 
al primero de aquellos monarcas de la sexta parte del tributo, que no 
ascendía á menos de cincuenta mil escudos anuales. Agradecido el Na-
sarita, hizo costumbre de enviar todos los años á Sevilla para las hon
ras que se celebraban por el Santo Rey, el aniversario de su muerte, nú
mero considerable de moros con cien hachas de cera blanca2. 

Tales muestras de consideración eran de mayor precio, atendido el 
estado de rebeldía, con que los mudejares traían desasosegado el reino 
de Valencia. 

Parecía efecto de la desacordada política de don Jaime con los mus
limes, el reproducirse incesantemente á cada nueva capitulación otorga
da por aquel príncipe, en lo demás tan generoso, trasgresiones afrento-

1 Este soberano debió ser hijo del fa- £ > w t j tJl 
moso Xaib-ben-Muhammad-ben-Mahfoth, ^ 
que en 1234 se apoderó del poder en M e - li»l>| 
bla, á la sazón en que Al-Motaguaquil 
Aben-Hud se deshacía del rebelde Al-Begí esto es: Amir de Algarbe Almostain billah 
y reducía á Aben-Al-Ahmar. Parece sin Musa-ben-Muhammad-ben-Noseir-ben-
embargo que no debió sucederle inmedia- Mahfoth: el Señor es nuestro dueño, M u -
tamente, puesto que el distinguido orienta- hammad nuestro profeta,el alabesí nuestro 
lista don Serafín Estébanez Calderón, según imam. 
noticia que nos ha sido comunicada por el 2 ((Ceremonia que duró, dice el P. A r -
entendido arabista don Francisco Javier eos (Panegirico de San Fernando), hasta los 
Simonet, posee un dirhem cuadrado con la años en que ganaron los felicísimos monar-
leyenda siguiente: cas y Keyes Católicos don Fernando y doña 

j ¿J| \ Isabel aquel reino, en que sucedió otro gé-
i ñero de gente del barrio de la Morería de 

WJU ^^XU^éJ) Sevilla, que con capuzes del color queque-
jj"¿ rian y con capirotes verdes, hacian la mis-

t¿T. l^rX m a a s j g t e n c j a q U e i o s moros, y porque les 
hjrís^i ^jj j^¿¿ ^JÍ e r a pesado este cuidado le redimieron con 

. „ ., no sé qué tributo que dan á aquella santa 
•J ' Iglesia». Véase también á Espinosa, Iiisto-

L L w . jjjs? n ' a dc Sevilla, fól. 14fi. 
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sas á la fé de los tratados, que apartando la confianza do los vencidos, 
les precipitaban en la senda de peligrosos alzamientos. Tuvo tal vez su 
origen en estas trasgresiones la guerra intestina, sostenida por espacio 
do siete años en el reino de Valencia, por el valiente caudillo Al-Yazregi, 
uno de los emigrados de Xátiva, la cua^despues de fatigar en vano los 
aceros de los guerreros aragoneses, solo tuvo término en 1253 por la 
mediación de don Alonso. Ni dejaba por esto el hijo de don Fernando III 
de avanzar en la tarea de la reconquista española, antes bien, cimenta
dos sus esfuerzos en la tolerancia y en la estricta legalidad, producían 
resultados de menos ocasionados peligros. 

Atento á cumplir el último precepto de su padre, extendiendo los lí
mites de su territorio, con la loma de Tejada y otras poblaciones, ha
cia al par don Alfonso agradable su dominación á sus propios vasa
llos, con hacerles sentir los beneficios de su autoridad, como los expe
rimentó el rey de Niebla, protegido eficazmente por el castellano con
tra los ataques de los fronteros portugueses. 

Sin embargo, el fuego de la rebelión que había prendido en Valen
cia, saltó también á Granada con el desterrado Al-Yazregi, viniendo á 
contaminar de rechazo los estados del soberano de Castilla. Aben-Na-
sar, que sacaba partido de aquellas rebeliones, acreciendo el número de 
sus vasallos con los emigrados de todas partes, atizaba secretamente la, 
discordia, llevándola sucesivamente á Arcos, á Lebrija y Jerez. 

Aprovechó la ocasión don Alfonso, como quien se hallaba ganoso de 
redondear sus estados por el poniente, asegurada ya por su cuidado la 
defensa de Sevilla; y abriendo la campaña en 1255, dirigióse contra 
Jerez, que sus gentes tuvieron cercada un mes, al cabo del cual como 
temiesen los árabes por sus olivares y huertas, amenazados por las ta
las de los sitiadores, desesperados de sostenerse y aplazando la rebeldía 
para otra ocasión, sin contar para nada con su régulo Aben-Obayd, pac
taron entregar la ciudad á los cristianos, á condición de permanecer en 
ella con tributo; asiento que otorgó el castellano, dicen nuestros histo
riadores, en virtud de ser la ciudad muy populosa y no poderla poblar 
de cristianos, estando aun Sevilla poco poblada. 

Mientras duraba el cerco de Jerez, había enviado el rey de Castilla á 
su hermano don Enrique contra Arcos y Lebrija, señoríos que poseía 
una princesa mora, dando remate á la empresa con rara felicidad; pues 
que noticiosos aquellos musulmanes do lo ocurrido en Jerez, se apre-
-TWOB a pactar la entrega con las mismas condiciones, quedando en suri 
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poder del infante la fortaleza de Arcos, porque en Lcbrija no había cas
tillo. Años adelante, ora movido por la conducta hostil del rey de Nie
bla, quien inducido por el rebelde infante don Enrique y por Aben-Al-
Ahmar habia intentado negarlê el vasallaje, ora por el deseo de comple
tar la conquista de Algarbc, ó como no es difícil de creer, por ambas 
cosas; reunidas á sus gentes, las de sus ricos-homes y las de las ciuda
des, emprendió el sitio de Niebla, previniéndose de muchas máquinas é 
ingenios de batir para aportillar su fuerte muro. 

Defendióse Aben-Mahfoth por largos nueve meses, hasta que faltán
dole los mantenimientos, rindióse á don Alonso, solicitando por mer
ced que le dejase salir en salvo con cuanto poseia, y le diese algunas 
tierras llanas para vivir según correspondía á su persona. «É el rey don 
Alonso, dice su crónica particular, tóuolo por bien é fuéle ortorgada la 
villa de Niebla. É dio á aquel rey Aben-Mahfoth tierra en que viviesse 
todo el resto de su vida, que fué esta: el lugar de Algarbe, que es cerca 
de Sevilla, con todos los derechos que habia áy el rey, é con el diezmo 
del azeyte dende, é dióle la huerta de Sevilla é quantias ciertas de mara
vedís en la judería de esta ciudad de Sevilla, é otras cosas en que este 
rey Aben-Mahfoth ouo mantenimiento honrado en toda su vida» M 

No se halla averiguado, con todo, que agregara el rey de Castilla in
mediatamente á sus estados el sometido reino de Niebla: antes parece que 
lo conservó algún tiempo un régulo, nombrado por él, llamado Aben-
Yachoch, cuya firma se encuentra en las escrituras 2. 

En el propio año de 1260 vinieron embajadores de un monarca, que 
según la citada crónica reinaba en Egipto, con regalos de joyas y paños 
preciosos, un elefante, una girafa y otros animales de varias especies 3. 

1 Chronica de don Alonso el Sabio, ca- señores del reino de Castilla. Por lo demás, 
pítulo I. E l autor de la misma pone esta en la época del privilegio citado por Gari-
conquista de Niebla en 1257, Ferreras en bay habia otro moro con título de rey en 
1259. Garibay (lib. XIX, cap. 47) cita un Niebla, según se declara en el texto, 
privilegio de 15 de Mayo de 1260, en que 2 Hállase en una otorgada en Toledo 
confirma Aben-Mahfoth, rey de Niebla, á l.° de Junio de 1159. Colmenares, Histo-
circunstancia que desconoció sin duda Fer- ría de Segovia, pág. 210. 
reras al señalar aquella fecha, «por encon- 3 Dice así la Crónica del Rey Sabio: «E 
trarse la firma de Aben Mahfoth en docu- estando el rey don Alonso en Sevilla y to
mentos posteriores al año 1257», olvidada la das estas gentes con el cumplimiento que 
explicación de que el rey de Niebla con- hacia por su padre, vinieron á él mensaje-
servase por fórmula su antiguo título de ros del rey de Egipto, que dezian Aluande-
rey, cuando solo era uno de los principales Xaber, é traxeron presente á este rey don 
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Creíase desembarazado don Alonso por algún tiempo de las afanosas 

guerras con aquellos vasallos infieles, y dábase á seguir sus pretensio
nes al imperio, cuando viéndole la morisma desprevenido y sin recur
sos, preparó un levantamiento general, que protegido en secreto por el 
rey de Marruecos y por Aben-Al-Ahmar, monarca feudatario de Casti
lla, manifestóse al mismo tiempo en Poniente y Levante, donde se alzó 
como rebelde el soberano de Murcia Abo-Abdillah Al-Guatsiq, apellidado 
Alboaquis en nuestras crónicas. 

Habia pretextado este infiel que no se observaban con lealtad todos 
los conciertos asentados al verificar la entrega del reino de Murcia, y ora 
avisado de las diferencias que separaban el pensamiento político de don 
Alfonso de las miras de la corte de Roma, ora reconociendo en el Su
mo Pontífice la personificación de la única fuerza, capaz de contrares-
tar las injusticias de los soberanos de la tierra, envió una embajada al 
Papa, para que llamase al rey de Castilla al cumplimiento de las esti
pulaciones. Partióse con este fin á Roma en calidad de enviado su 
secretario Abo-Talib Aben-Sabin, hermano del autor de las respuestas 
al emperador Federico II, intituladas: Cuestiones Sicilianas l . 

Llegó el embajador, dice Al-Maccari, á la ciudad, donde ningún mus-
lim sentaba la planta. Allí, cumplida su misión, dirigióle el Pontífice 
algunas preguntas personales, y contestólas con tan rara prudencia que 
volviéndose el Papa á los que le rodeaban, díjoles algunas palabras en 
su idioma, cuyo sentido, según la explicación dada al enviado del rey de 
Murcia, al decir de los historiadores mahometanos era el siguiente: «Sa
bed que el hermano de Abo-Talib es hombre tan sabio, que no hay en
tre los muslimes quien conozca á Dios mejor que él» 2. 

Alonso de muchos paños preciados, é de para estas afirmaciones que las estrofas del 
muchas naturas, é de muchas cosas, é joyas libro apócrifo El Tesoro sobre la piedra fi-
muy nobles é muy extrañas, é traxéronle losofal. Parece sin embargo, según Zurita, 
un marfil, é una animaba que dezian Azo- que el soldán de Egipto solicitó en 12G3 la 
rafa, é una aluaquerabuda que tenia una amistad de don Jaime por medio de emba-
banda blanca y la otra prieta; é traxéronle jadores, con los cuales despachó el de Ara-
otras bestias y animalias de muchas mane- gon á Eamon Eicardo y á Bernardo Pouter. 
ras y naturas, y el rey recibió muy bien los 
mandaderos é hízoles muchas honras, é en- 1 Ll¿ua)| J J L ^ J I g u texto, extractado 
violes ende muy pagados». Cap. I X . - F e r - y traducido por Amari, puede verse en el 
reras, t. VI, pag. 243, refiere que envió á Journal Asiatique, V serie, t. I páginas 
Egipto por hombres eminentes en astrono- 258—272. 
mía, ofreciéndoles crecidísimos salarios. De 2 Al-Maccari, texlo árabe, t. I, pági-
sentir es que no tuviese más fundamento na 594. 
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Con todo no parece probable que recibiera respuesta satisfactoria del 
Pontífice, como quiera que se declarase á poco en rebelión abierta, no 
sin el amparo y confederación del rey del Granada. Verificado el mo
vimiento, siguiéronle con osadía algunos mudejares, no siendo de los 
últimos en levantarse los muslimes de Jerez, Arcos, Lebrija, Utrera, 
Medina-Sidonia, Bejer y San Lúcar. 

Hizo en Jerez maravillas de valor el alcaide Garci-Gomez, llegando á 
tanto extremo su varonil arrojo en la defensa del castillo, que los mis
mos muslimes, estimando su grandeza de. ánimo, le asieron con garfios 
y le curaron sus heridas con singular esmero. Más afortunado el defen
sor de Utrera, don Alaman, pudo sostenerse en el castillo, dando tiem
po á que le llegasen socorros. 

No se descuidó en enviarlos el monarca castellano: antes resuelto á 
castigar rápidamente y dar fin de los rebeldes, al par que encomenda
ba á su suegro don Jaime la reducción del reino de Murcia, dirigía en 
persona fuerzas considerables al encuentro de los sublevados de Po
niente. Estas medidas, tan eficaces como inesperadas, cortaron los bríos 
á los muslimes de Jerez, que se rindieron, á condición de que les de
jase ir libres, ejemplo seguido por los de Bejer, Sidonia, Rota y San Lú
car, sin repugnarlo don Alonso por evitar que les viniese auxilio de los 
Benu-Marines. 

Con efecto, no tardaron en llegar á la Península, dirigiendo muche
dumbre de gentes africanas los caudillos merinitas Amir-ben-Edris y Alí 
At-Taher El-fíage. Habíales enviado el sultán Abo-Yusuf, entregándoles 
su bandera victoriosa, con provisión de armas y dinero, demás de nu
merosas bendiciones y plegarias por el logro de la empresa, que debían 
llevar á cabo en favor de los muslimes de la Península. Merced á aquel 
auxilio, pudo hacer rostro el de Granada por aquel momento á la tem
pestad formada contra él; pero distinguiendo excesivamente á los afri
canos, enagenóse el afecto de los suyos, dando lugar á que se alzasen 
los gobernadores de Guadix y de Málaga Abo-Muhammad Abdallah y 
Abo-Ishaq Ibrahim, hijos de Aben-Xequilola *, quienes dejaron su ser
vicio para ofrecerse por vasallos de don Alonso. 

En tanto andaba triunfante la rebelión en el reino de Murcia, donde 
no pudo poner mano el de Aragón hasta dejar sosegado el territorio de 
Valencia. Con todo, recibió la primer amenaza de la afrentosa postra-

1 D'Slane, Histoire des Berberes, t. IV, pág. 124. 
14 
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cion, que debia suceder á sus efímeros triunfos, del desamparo en que 
quedó, reducida á sus propias fuerzas por la sumisión imprevista del 
monarca granadino. Viéndose Aben-Al-Ahmar sin medios para resistir 
á los alcaides sublevados, mientras fuesen asistidos por el rey de Casti
lla, determinó reconocer el vasallaje que tenia antiguamente, separán
dose del rey de Murcia, para lo cual partióse con su hijo Muhammad 
á celebrar vistas con el castellano en Alcalá de Aben-Zayde. Llegados á 
la frontera fueron muy bien recibidos por don Alonso, quien les otorgó 
treguas, á condición de que le pagarían el tributo de costumbre, com
prometiéndose él por su parte á no asistir en un año á los gobernado
res de Guadix y de Málaga para ver si se reducían. 

Asegurado á este tiempo el rey don Jaime por el lado de Valencia, 
emprendía la campaña de Murcia, y habiéndose puesto sobre Villena, 
acompañado del infante don Manuel, hijo de San Fernando, logró que 
los muslimes se le entregaran, no sin haber pactado antes que serian 
tratados benignamente: bajo estos auspicios fuéronse rindiendo sucesi
vamente Elda, Elche, Alicante y Orihuela. Aquí se detuvo á tomar re
poso; pero como le diesen noticia de que los sarracenos pretendían in
troducir en la capital un convoy de víveres de dos mil cabalgaduras, 
escoltado por ochocientos caballos y dos mil infantes, emprendió la mar
cha con los suyos, en compañía de los maestres del Temple, de Santia
go y de San Juan, del infante de Castilla y de sus hijos, con tan buen 
acierto y exactitud en las evoluciones, que logró interponerse á los ene
migos en Buznegra, forzándolos á retirarse á Alhama y volviendo triun-
fantemente á Orihuela, donde tenia sus reales. Pasadas las Pascuas de 
Resurrección de 1266, volvió don Jaime sobre Murcia, cercando la ciu
dad, después de tomadas algunas fortalezas inmediatas. 

Rechazados los muslimes en varias salidas y aplicados los ingenios á 
los muros, invitóles don Jaime á que se rindieran voluntariamente, pro
metiéndoles el perdón del rey de Castilla; consejo que fué aceptado por 
los principales. Despidieron con este motivo al alcaide del rey de Mur
cia, y comunicada á este su determinación, recibieron en el castillo í 
algunos soldados de los sitiadores, que tremolaron los estandartes cris
tianos en todas las fortalezas. Entró después triunfante don Jaime é 
hizo purificar la mezquita aljama, que consagrada á Santa María, llegó 
á ser de los templos más señalados de la Península. Dio, asimismo, no
ticia á su yerno del éxito de la campaña, encargándole enviase gente 
para sustentar lo adquirido, y acudiendo á lo que creyó de más urgen-
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cia hizo algunos repartimientos y encomendó la defensa del alcázar á 
don Alonso García de Villa Mayor, con diez mil hombres. 

Púsose en camino don Alfonso con gentes de Sevilla, lo cual sabido 
por el rey de Murcia, á quien comenzaban á llamar Aben-Hudiel, for
ma diminutiva de su noble apellido Aben-Hud, alentado por las espe
ranzas de perdón, que le habia hecho concebir el de Granada, salióle 
al paso en San Esteban del Puerto, donde postrado á sus pies pidióle 
perdón de su yerro, y le hizo entrega de algunas fortalezas que todavía 
le quedaban. El de Castilla le recibió con bondad; pero se limitó á se
ñalarle para el resto de sus dias la posesión del castillo de Yusor1. 

Llegado á Murcia, supo el hijo de San Fernando que don Jaime ha
bia violado las capitulaciones, distribuyendo la mitad de las casas á ca
balleros aragoneses, catalanes y valencianos, y reduciendo arbitrariamen
te á los muslimes al barrio de la Arrijaea. Resolvió entonces don Alonso 
indemnizarlos á sus expensas; pero creyendo beneficiosa para los mus
limes la separación que habia comenzado á hacer don Jaime, dispuso en 
virtud de reclamaciones de los mismos, por ordenanza de 5 de Junio 
de 1266, que la separación fuese absoluta, permaneciendo los moros en 
dicho barrio y desalojados de él los cristianos; mandando también que 

1 Algunos de estos sucesos se hallan re
feridos por Aben-Jaldon, el cual por otra 
parte, no parece muy exactamente infor
mado en las fechas, ni en otros pormeno
res. Así se desprende de la lectura del si
guiente pasaje, que copia Al-Macoari: 

nj ¿j* 0-> f 
/& Bj-SS.1 ¿~< ü1 J j c h a c 

^^^-^3] ¿A)Ua_ 

J*-Y\ ^ ¿¿im 
l ^ i 

- aX*^ wJ i 

vJyUaü! ¿j «3jU j ^ - Y l ¡^J^ w i a i - j ¿JL¿ 
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^S¿J¿\ ^=&> tf\ Jí\ \q jjj Já 
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sf, J-*-JJ «Aben-Hud hacia la plegaria por 
el alabecí, señor de Bagdad; pero después 
recayeron sobre él y sus sucesores el peso 
de las guerras y el beneficio de las plega
rias, hasta que fué el último Al-Guatsiq-
ben-Al-Motaguaquil y le extrecharon A l 
fonso y el de Barcelona. Vióse obligado 
á enviar su sumisión á Aben-Al-Ahmar, 
el cual le envió á Aben-Axquilola, quien se 
entregó del reino de Murcia, mientras Aben-
Hud se dirigía á suplicar á Aben-Al-Ahmar; 
pero le atacaron los cristianos en su cami
no y volvió Al-Guatsiq á Murcia por terce
ra vez, que no la abandonó ya hasta que la 
poseyó el enemigo, recibiéndola de su mano 
en 668 (1270), aceptando él en cambio un 
castillo designado con el nombre de Yusor». 
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se levantase un muro entre ambas partes de la población, para cuya 
obra aplicó la mitad de las rentas destinadas á fortificaciones1. Al tenor 
de lo ya dispuesto en Niebla, nombró también para gobernador de los 
moros á un árabe, su amigo, llamado Muhammad, quien con ser de 
soberana estirpe, se le habia conservado siempre fiel, mandándole que 
residiera en la Arrijaca con la tercera parte de las rentas del reino. 
Nombró el gobernador por su parte su alguacil ó justicia mayor á Aben-
Galib, con lo cual'Ostentaba cierto simulacro de corte2. 

Siguiéronse algunas contestaciones con el monarca granadino por el 
favor que prestaba á algunos ricos-homes rebeldes, en compensación 
al parecer del apoyo que daba don Alonso á los alcaides sublevados. 
Noticiosos, sin embargo, los arrayazes de Málaga y Guadix de la partida 
de don Alfonso para Alemania, viéndose faltos de amparo contra el sul
tán granadino, firmaron alianza con él, y representándole la facilidad de 
apoderarse de buena parte de la Península, le instigaron para que tra
tase con el merinita Abo-Yusuf su venida á la Península con sus aguer
ridas huestes. Desprevenidos los cristianos y atacados al mismo tiempo 
por diferentes partes, opusieron una resistencia desesperada; pero mal 
combinados sus esfuerzos, murieron sin obtener la victoria, el alcaide 
de la frontera don Ñuño, el infante don Sancho, arzobispo de Toledo, 
y el primogénito de don Alfonso, don Fernando. Renovó Abo-Yusuf al 
año siguiente la campaña por parte de Sevilla; bien que agobiado el pais 
por la pérdida de cosecha y falto de mantenimientos su propio ejército, 
hubo de resignarse á aceptar las treguas que le propuso el infante don 
Sancho. 

Á favor de estas circunstancias, retirado en Granada Al-Yazregi, man
tenía relaciones con los sarracenos del reino de Valencia, los cuales, le
vantados en Montesa con el auxilio de gentes que les habia enviado, le 
proclamaron por caudillo, y puestos bajo su dirección atacaron á Alcoy 
resueltamente. Muerto, sin embargo, el rebelde en tan descabellada ten
tativa, se esparcieron los suyos por la comarca, no sin consternación de 
los cristianos. Reuniéronse en Beni-Opa hasta dos mil rebeldes, sin con
tar los que talaban el término de Ludiente. 

1 Cáscales, Discursos históricos, pági- el llamado don Abuiafar, que ya en 1261 
n a ' aparece en la confirmación de un privilegio 

2 Ibidem, Crónica de don Alfonso el de la iglesia catedral de Córdoba. 
Sabio, cap. XIV. A lo que parece, éste era 
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Dispuesto don Jaime á reprimir su osadía envió contra los primeros 
ejército de tres mil peones y quinientos caballos, al mando de su hijo 
natural don Pedro Fernandez de Hijar, y despachó contra los otros á 
don Pedro de Moneada y don García de Azagra con fuerzas respetables. 

Aunque tomada sin esfuerzo Beni-Opa, el éxito de la segunda parte 
de la expedición fué desfavorable: emboscados los muslimes causaron 
á los cristianos recio descalabro, más sensible todavía por ser ocasión 
de la muerte de don Jaime, quien enfermando de pena, falleció en 25 
de Junio del mismo año. 

Creciendo el daño entre los vasallos muslimes con el ejemplo de la 
impunidad y la esperanza del triunfo, juzgó conveniente don Pedro 
pactar algunos meses de treguas con los sublevados, hasta concluir sus 
preparativos guerreros. Hízolo así, y con el socorro que le dio el Pontí
fice concediéndole las tercias reales, reunidas numerosas gentes, taló sus 
campos y les obligó á encerrarse en Montesa. Eran en número de trein
ta mil: sitiólos allí extrechamente, rechazándolos en cuantas salidas hi
cieron; y forzólos por último á capitular y á entregarle el castillo, con 
lo cual se aquietaron los demás rebeldes. 

Significaba por este tiempo (1278) el Pontífice al rey don Alonso el 
disgusto, con que veia sus treguas con los moros, y aun es fama que le 
escribió resueltamente, amenazándole con el despojo de las tercias rea
les. Movido por estas exhortaciones el monarca castellano, envió sus gen
tes á sitiar la ciudad de Algeciras, que por cesión del de Granada po
seían entonces los Benu-Marines. Y con tanto rigor extrechó el cerco 
que solo podían comunicar los sitiados con los moradores de Gibraltar 
por medio de palomos correos; mas tan buenas disposiciones en el ase
dio viéronse frustradas, á lo que parece, por culpa del infante don San
cho; quien apoderándose del dinero de la expedición, redujo la escua
dra castellana en términos tales, que pudo á poca costa desbaratarla la 
flota de Abo-Yusuf, forzando algunos buques á buscar refugio en Car
tagena. Más sensibles hubieran sido las consecuencias de aquel desastre 
sin las discordias que estallaron entre los Benu-Marines y el rey de Gra
nada, quien habia comprado por precio de cincuenta mil escudos la ciu
dad de Algeciras al alcaide, encargado por Abo-Yusuf de defenderla. Ga
noso el príncipe Abo-Jacob-ben-Abi-Yusuf de tomar venganza de la in
fidelidad del granadino en sus propios estados, alióse con el rey don 
Alonso, siendo vanos los esfuerzos del amir Abo-Yusuf para evitar el 
rompimiento. Desaprobó en efecto la conducta de su hijo; mas no logró 
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reducir al soberano de la casa de Nasar; pues que recelando este que 
siguieran para con él los Benu-Marin la conducta observada por los 
almorávides respecto de los reyes de taifas, procuró hacer de modo que 
el almohade Yaghmorasen invadiese los estados del sultán de Marrue
cos, impidiéndole así el pasar á España. 

Por otra parte, sostenidas las huestes de don Alonso por los Xequi-
lolas y por Aben-Dalil, aprestábanse á invadir los estados de Aben-Al-
Ahmar. Ejecutólo así don Sancho en 1281, penetrando en la vega de 
Granada acompañado de Abo-1-Hacen Aben-Abi-Ishaq-Aben-Xequilola, 
los cuales después de amenazar la ciudad por el espacio de quince dias, 
dieron la vuelta, aplazando para otra ocasión el combatirla. Siguiéron
les al retirarse los cenetes, atacándolos junto al castillo de Moclin con 
ímpetu irresistible: repuestos los cristianos revolvieron sobre los mus
limes, con tal estrago, que hubieron de meterse precipitadamente en 
Granada; y tanta fué la consternación de su rey, que despachó luego em
bajadores al infante, ofreciéndole los antiguos tributos. Rechazó don Al
fonso esta demanda, exigiendo en cambio la entrega de muchos castillos 
y lugares fuertes, con lo cual atendía á dejar desamparada la capital de 
la morisma. Convocaba á los pocos meses Cortes en Sevilla, donde pro
puso heredar en el reino de Murcia á sus nietos don Alonso y don Fer
nando de la Cerda: oponíase á esta resolución su hijo don Sancho, quien 
para desbaratar el intento de su padre dejó de concurrir á las Cortes, 
haciendo al propio tiempo de manera que no llegaran estas á consti
tuirse, en lo cual venían de buena voluntad algunos procuradores, de
seosos de evitar los males que habían de nacer de aquel desacordado 
desmembramiento. Quedó, no obstante, harto enconado el ánimo del 
infante: retirándose a Córdoba, apresurábase á ajustar paces con el de 
Granada, de quien aceptó un moderado tributo; y teniendo en poco la 
autoridad de su padre, á quien suponía inhábil para el gobierno, por su 
edad y sus dolencias, convocó á sus parciales á nuevas Cortes, que de
bían celebrarse en Valladolid durante el mes de Abril próximo. 

Reunidos con efecto en dicha ciudad el infante don Sancho, sus her
manos don Juan y don Pedro, la reina doña Violante, los maestres de 
las Órdenes militares, los prelados, ricos-homes y procuradores de las 
ciudades, propuso el infante don Juan, tio de don Sancho, que tomase 
las riendas del Estado, reconociéndole todos después por gobernador 
del reino. Escarnecido don Alonso por su hijo, como el anciano Sófo
cles, solo halló en la leal ciudad de Sevilla la justificación de los jueces 



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 111 

de Colona. En vano escribió el infortunado príncipe á las demás ciu
dades, dirigiéndoles cartas contra lo que en Valladolid se habia acorda
do; nadie quiso oir sus razones fuera de la fiel Badajoz, los dos infan
tes, don Juan y don Pedro, y el rico-home don Lope Diaz, quienes se
parándose de lo hecho en Cortes, forzaron con esto á don Sancho á ex-
trechar la amistad del rey de Granada, á quien vino en ceder el cas
tillo de Arenas. 

No fueron mucho más felices las gestiones del hijo de San Fernando 
por atraerse á los reyes de Aragón y de Portugal, que se hallaban com
prometidos por don Sancho; y como se excusara también el de Fran
cia, pidió favor al rey de Marruecos por intermedio de don Alonso Pé
rez de Guzman. La carta dirigida por el castellano al merinita mostra
ba muy al vivo, al decir de los historiadores árabes, no menos que su 
justísima pena, la ilimitada confianza, que le inspiraba el proceder ge
neroso de aquel príncipe de los muslimes. En último término le decia: 
«Rey victorioso, mis vasallos, levantados contra mí, quieren destronar
me para poner en mi lugar á mi hijo don Sancho, pretextando que 
soy viejo, sin buen sentido y sin fuerza. Que pueda yo ir contra ellos 
en tu compañía». No hizo esperar el amir su respuesta: antes con
testándole en aquel momento, se limitó á escribir de su puño: «Iré en 
breve». Á poco desembarcó en Algeciras, y deseando prestar cuanto an
tes el socorro que se le demandaba, caminó hasta Zahára, adonde vino 
á encontrarle don Alonso. Llegó á tanto el comedimiento de Abo-Yusuf, 
que, habiendo hecho aparejar una magnífica tienda con dos estrados, 
hizo sentar en el más eminente al desgraciado príncipe que imploraba 
su auxilio. Entre otras expresiones muy sentidas, que refieren con al
guna variedad historiadores árabes y castellanos, es fama que le dijo 
don Alonso:—«No tengo más amparo que el tuyo ni otro bien que mi 
corona, que es la de mi padre y de mis abuelos: guárdala en prenda y 
préstame el dinero necesario para reponerme». Facilitóle el amir cien 
mil escudos *, después de lo cual pasaron ambos monarcas á sitiar á 
Córdoba, donde se hallaba el infante; y como no lograsen ventaja algu
na por la valentía y 'decisión de sus defensores, adelantáronse hasta 
Madrid, talando y estragando todo el pais por donde pasaban. De aquí 
tornaron sobre Andalucía, y dirigiéndose contra las posesiones del rey 

1 Esto es, cien mil dinares, según la señalan la cantidad de sesenta mil doblas 
narración de El-Cartás. Nuestras historias de oro. 
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de Granada, aliado de don Sancho, cercaron á Cártama, Dajuen y Fuen-
girola, hasta que imploró el Nasarita al soberano de los Bcnu-Merin, 
quien separando sus gentes del ejército castellano, restituyóse al África. 
Privado de sus auxiliares acudió don Alonso al Pontífice; escribió este 
á los maestres de las Órdenes militares para que volvieran los reinos á 
la obediencia del legítimo soberano, dando por nulos los juramentos y 
homenages, hechos á don Sancho. Intentó el mal aconsejado príncipe 
oponerse á que llegasen las letras del Pontífice á su destino; pero más 
conciliadoras su esposa doña María y la reina de Portugal, hicieron gran-, 
des esfuerzos para amistarle con su padre. Tocaban ya aquellas ilustres 
señoras los apetecidos efectos de su generosa empresa, cuando adoleció 
don Sancho de enfermedad gravísima, en términos que contristado el 
ánimo de su buen padre don Alonso y acrecentadas sus dolencias, bajó 
al sepulcro en 4 de Abril de 1284. 

La muerte de aquel rey, ilustre cuanto desgraciado, á quien tanto de
bió la conservación de las ciencias sarracenas, y de quien tan vigoroso 
impulso recibieran todos los ramos de la cultura castellana, forma épo
ca y punto natural de descanso en la historia de nuestros mudejares. 
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Estado legal de los vasallos mudejares de la corona de Castilla.—Carácter de las capi
tulaciones otorgadas á los muslimes.—Examen de la legislación foral en lo relativo á los 
mahometanos.—Observaciones sobre las Cortes de León, celebradas en el año 1020, las 
capitulaciones de Toledo y el Fuero de Cuenca.—Variedad de la legislación sobre mu
dejares en tiempo de San Fernando.—Condición de los muslimes sometidos, con arreglo á 
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mudejar.—Influencia recíproca de castellanos y sarracenos durante este período. 

El elemento mudejar, no extraño enteramente á las monarquías es
pañolas de la restauración, aun con anterioridad al siglo XI, logra sig
nificación de alta importancia, durante el brillante período que se ex
tiende desde el advenimiento al trono del primer Fernando hasta la 
muerte del conquistador de Niebla. Caminando á la par su desenvolvi
miento con el de una sociedad naciente, falta de instituciones regulares 
y privativas en los tres primeros siglos, que sucedieron á la invasión sar
racena, fácilmente se deja conocer que no podia organizarse tampoco de 
una manera preconcebida y uniforme. No es dudoso que en aquellos 
remotos tiempos constituyeran las capitulaciones otorgadas cierta espe
cie de fueros para los habitantes muslimes; pero perdidos los documen
tos oficiales, que los consignaban, con los interesados en guardarlos, 
fáltannos sobre dicha edad los fundamentos de más valor, para empren
der de una manera satisfactoria el examen de las diferentes condiciones, 
que con arreglo á ellas cabían á los muslimes sometidos. 

Aun en la época á que referimos la investigación presente, no es 
siempre posible contar con los materiales á propósito para nuestro ob
jeto; mas dejada aparte la consideración expuesta, de aplicación gene
ral en el asunto del mudejarismo, disciérnese bien á las claras cuán
to más favorables sean las condiciones de su estudio, como que ofre-

15 
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riéndose relativamente mayores medios en este período, rico en dispo
siciones legislativas, pudiérase hasta cierto punto adivinar ó presumir 
mucho de lo interesante que falta, por lo único que aparece. Dificultad 
es no pequeña, para completar dicha investigación, el hallarnos á la 
continua atajados, en el camino por la inagotable diversidad de las le
gislaciones particulares; diversidad que parece constituir estado y ca
rácter en esta faz de la historia del mudejarismo, bien que se advierta 
á la larga en medio de tan infinita variedad, alguna manera de referen
cia, en las disposiciones generales, á unos pocos patrones recibidos, cu
yo espíritu se reproduce, al tenor de las circunstancias históricas. 

Desde el principio de este período, que señala cierta especie de re
surrección en la edad-media, los efectos de la mezcla y compenetración 
de pueblos, producidos por las invasiones y las guerras con los árabes 
y fecundados por la doctrina del Evangelio, junto con la perfección de 
la legislación eclesiástica, venían introduciendo alguna mayor templanza 
en las costumbres y superior respeto á la personalidad individual, aun 
representada en los esclavos. Semejante progreso en la manera de con
siderar las relaciones de hombre á hombre, debió ser favorable á los 
muslimes sometidos. En el período anterior, en que la legislación foral, 
fruto de la edad-media, no se habia apenas desarrollado, eran los es
clavos considerados puramente como cosas, según el derecho antiguo 
romano y visigodo; y no nos sorprende observar por tanto en la escri
tura de donación del monasterio de San Cosme y San Damián en Co-
varrubias, otorgada por el conde Garci-Fernandez en 978, que regale 
entre otros objetos CL teguas, et XXX mauros, et XX mamas. Todavía 
en el fuero de Nájera, concedido en 1076 por el sexto Alfonso, se con
sidera el esclavo sarraceno, para la responsabilidad civil, como simple 
cosa, evaluándose su sangre en doce sueldos y medio, mitad de lo se
ñalado por la muerte de un buey; pero en el fuero de Jaca, dado en 
1064 por don Sancho Ramírez, príncipe tan esclarecido como aficiona
dô  á, la cultura muslímica, y que acostumbraba á firmar con caracteres 
arábigos, se determinó expresamente que «si alguno tomare prenda en 
sarraceno ó sarracena de su vecino, la deposite en el palacio real, y el 
dueño del sarraceno ó sarracena le dé pan y agua, quia est homo, et non 
debet ieiunare sicuti bestia ] i . 

1 No es decir que ea documentos pos- citadas del fuero de Nájera; pero obsérvase 
tenores falten disposiciones parecidas á las que tal manera de considerar los esclavos 
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Los esclavos sarracenos eran emancipados regularmente, cuando re
cibían la religión cristiana; mas no por obligación del dueño, cuando 
este era cristiano, sino por costumbre y devoción como cumplimiento 
de un acto piadoso. Legalmente no se diferenciaba tampoco su condi
ción de la de los siervos cristianos. Así resulta del artículo ó ley XXI 
de las cortes de León, celebradas en 1020; el cual dispone que el 
siervo reconocido por hombres fidedignos, ya fuese moro, ya cristiano, 
sea restituido á su dueño 1. 

Causa extrañeza, sin embargo, que ni en este concilio ni en el de 
Coyanza, monumentos antiquísimos de la legislación de los castellanos, 
se encuentren disposiciones sobre los mudejares. Verdad es que la 
condición en cierto modo local del primero y el carácter eclesiástico 
que en el segundo predomina, podrían ofrecer respuesta sobre la no 
existencia de tales prescripciones. Esto, no obstante la frecuente men
ción que en las mismas se baila de judíos, hace más significativo el si
lencio sobre los muslimes horros y apazguados. Pero si tal silencio nos 
admira, témplase en algún modo la extrañeza con reparar que las ca
pitulaciones otorgadas en aquel tiempo á los muslimes, tenían cierto 
carácter transitorio, debido á una tolerancia necesaria que el clero no 
se atrevía á sancionar. Semejante tolerancia con los enemigos de la 
patria y de la fé, debía ser aun más repugnante en aquella época al 
sentido religioso que la mezcla con el pueblo judío, en cuya existencia 
veía el estado eclesiástico una conmemoración para los fieles del cum
plimiento de las profecías 2. Legislábase sobre esta coexistencia, con

moros procedia tiempo adelante de cierto pretar la disposición XXII (Recherches, 
espíritu aristocrático, que parecía en retro- 2.e edition, i. I), en que se lee: «servus... 
ceso respecto de la sociedad. Así en el Fue- tam de chrislianis quam de agarenis: sier
ro Viejo de Castilla, donde parecen compi- vo... tanto de cristianos comodeagarenos»; 
lados los privilegios de la nobleza, se lee en pues á pesar de la corrupción del latin no 
la ley IV del tít. III, lib. II: «Esto es fuero expresa aquí el ablativo la posesión sino la 
de Castilla; que si algún orne demandad progenie: por eso traduce la antigua versión 
otro bestia ó moro, é dice que es sua égela castellana «quier sea christiano, quier mo-
í'urtaron», etc., asimilando completamente ron.Y.Homero,Fuerosmunicipales,])ág.81. 
el valor legal de ambos objetos. Y en pri- 2 En la ley 2. a del título XXIII del Or-
vilegio del Rey don Alonso X , á 20 de Ju- denamiento de Alcalá, dado por don Alón-
nio de 1277: «Todas las cosas mostrencas, so XI, se lee: «Et porque nuestra voluntad 
así como moros, moras, caballos, rocines», es que los judíos mantengan en nuestro se-
etc., frases que no se avienen con la cultu- ñorío, é assí lo manda nuestra santa Igle-
ra de aquel príncipe. sia, porque aun se an á tornar á nuestra 

1 Incurre en error Mr, Dozy al inter- santa fé é ser salvos, según se falla en los 
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ceptuada en cierto modo como conveniente y necesaria, con mayor es
pecialidad que sobre los vasallos mudejares, los cuales, apegados al 
suelo de sus antiguas poblaciones, ofrecían manifestaciones aisladas, 
que parecían prontas á desaparecer por la expulsión ó el proselitismo. 
Pesando estos particulares, dejará de sorprender que, decretada por el 
concilio de Coyanza la separación de morada para los judíos, no se ex
tendiese todavía la disposición á los moros; pero cabalmente esto señala 
la previsión del clero, dada la imposibilidad de que prestasen sus servi
cios muchedumbre de esclavos moros, separados de sus amos, y la es
peranza de que el ejemplo de los cristianos influyese en los muslimes, 
menos difíciles para la conversión que los judíos \ 

Por lo demás hállansc en los fueros particulares noticias esparcidas 
sobre la condición de estos muslimes, puesto que no tan expresas como 
resultarían de fueros privativos de los mudejares que hubieran llegado 
hasta nosotros, á la manera que se ofrecen los otorgados á los hijos de 
Israel, y estos no escasos por cierto. Suponiendo que no proceda de le
gislación más antigua la disposición del Fuero viejo de Castilla, que con
cede el derecho de hacer justicia en personas de cristianos y moros so
lo al monarca 2 ya del contexto del Fuero de León citado, y del de Villa
vicencio, que se le asimila, pueden deducirse notables indicaciones sobre 
los pobladores muslimes. Con efecto, concediendo asilo y vecindad el 
primero á cualquier pechero fiuniorj ó esclavo incógnito, desechados 
únicamente los esclavos cristianos ó moros que fuesen reconocidos, 
compréndese según ley de buen discernimiento que se aceptaban por 
él los demás pobladores, así moros como cristianos. Más explícito aun el 
Fuero de Villavicencio, concede la libertad á los siervos que viniesen á po
blar la villa, á excepción de los moros comprados, ó sus hijos, que volve
rán con el señor, mediante el testimonio de todos los habitantes de la 
región donde moraban 3 . El Fuero de Miranda del Ebro, otorgado por Al-

prophetas». Véasetambien Part. VII, tít.23. rius, adveniens Legionem ad morandum 
1 Así lo siente el Rey Sabio en el Es- non inde abstrahatur. X X I . ítem praecipi-

pcculo cuando escribe: «E demás decimos mus ut servus incognitus similiter inde non 
aunque si el que fuese de nuestra ley qui- abstrahatur nec alicui detur. XXII. Servus 
S1ese convertir al judío, que non lo podrie vero qui per verídicos horaines servus pro
fazar tan ayna como al moro al judío». batus fuerit, tam de christianis quam de 

2 Lib. II; tit. I. agarenis, sine aliqua contentione detur do-
3 Fuero de León: X X . Mandamus,igi- mino ano». Fuero de Villavicencio: «Haec 

tur, ut nullus iiimor cuparius, alvenda- est notitia et carta per foros de Legionis ad 
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fonso "VI en 1099, extendía en fin sus disposiciones á todos los pobla
dores, de cualquier clase y religión que fuesen, nobles, pecheros, cris
tianos, judíos y moros, obligándolos igualmente en los asuntos de que 
no trataba á la observación del Fuero de Logroño 1. 

El interés, sin embargo, de estos documentos no puedo equipararse 
en modo alguno al que nos ofrecerían el texto y escritura originales de 
las capitulaciones de Toledo, si por ventura se hubiesen conservado. Au
torizan á suponer que contendrían fueros muy favorables á los muslimes, 
el reconocido anhelo que mostraba el castellano por poseer la antigua 
capital de los godos, así como la senda de tolerancia, por que venia ca
minando en su política el antiguo protegido de los Benu-Dzi-n-Non. 
Mas perdidos los documentos originales en que se hallaban consignados, 
como se muestra por las razones aducidas, á pesar de las dobles copias 
en latin y árabe, escritas en pergamino, según algunos historiadores, pue
de creerse que las incluidas en las historias árabes y castellanas están 
escogidas entre las más principales, siendo poco natural por otra par
te que el pueblo entero de los muslimes hubiera de ser regido por dis
posiciones tan sencillas. Idea un tanto exacta de lo que deberían ser 
tales capitulaciones, parécenos descubrir en el Fuero de Tudela, que más 
adelante examinaremos; rastreándose la razón de no hacerse apenas mé
rito de las mismas en documentos oficiales posteriores, en cierto empe
ño por hacerlas olvidar, amenguándolas ó prescindiendo de confirmar
las como otros fueros. 

Si fuera lícito aventurar hipótesis en punto sobre el cual los -hechos 
conocidos no bastan á labrar convicciones, podría conjeturarse, no sin 
buenos visos de verosimilitud, que los fueros de mozárabes, castella
nos y francos, concedidos en época muy próxima á la purificación de la 
mezquita aljama de Toledo 2, son las primeras leyes destinadas directa
mente á rebajar la importancia de la población arábiga. 

Suponiendo que los fueros de castellanos y francos, concedidos en 

nomines de Castillo de Villa Vicencii facta 1 «Et omnes populatores qui modo sunt 
idem. ln primis de illis qui ad habitan- aufc de caetero', homines generosi aut pe-
dum venerint alvendarii euparii servi, sint donii aut mauri aut iudaei habeant isfcud 
ingenui et absoluti, sed si fuerit maurus forum, et in ómnibus alus forum de Lucro-
comparatus aut filius mauri vadat cun suo nii». Muñoz Somero, O. C-, pág. 351. 
semore, et alii habitatores suscipiantur in 2 Sobre la época de dicha purificación 
testimonium per totam suam regionem, si- recuérdese el texto del historiador Al-Mac-
cuti milites f'oras habitantes». cari citado arriba, pág. 46. 
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1101, contuvieran disposiciones análogas á las que muestran en su con
firmación de 1118, donde se ratifica al parecer la concesión ó declara
ción otorgada en aquella fecha de la supremacía de los cristianos sobre ju
díos y moros, bien pudieran considerarse cual dictados con espíritu hos
til al derecho anterior de las capitulaciones, como quiera que es harto 
probable que don Alonso VI, al llevar su condescendencia con los mo
ros toledanos al punto de no mezclarse en las cosas de la ciudad, mo
vido, sin duda, por el deseo de atraerse á los muslimes, viniera en dis
poner, á la manera que lo hizo Mió Cid nueve años después en Valen-
cio, que los cristianos hiciesen cortesía á los muslimes, como á verda
deros señores de la población, que constituían su concejo; cuanto mas 
que, si bien se mira, es por extremo aceptable que el antiguo general 
de Alfonso VI siguiera en sus disposiciones á su señor, el soberano de 
Castilla. 

Desde este punto de vista se comprende sin dificultad que tiraban 
á anular semejantes privilegios las prescripciones del Fuero de Castella
nos y Francos, ora previniesen que las acusaciones de muerte de cris
tiano, judío y moro se juzgaran con arreglo al libro de los jueces *, ora 
dispusieran que el moro ó el judío, en querella con el cristiano, fuese 
presentado ante el juez de este; disposición, dice el Fuero, con que con
firmó el honor de los cristianos 2, que al parecer se hallaban menoscaba
dos en sus preeminencias de costumbre. 

Pasando ahora á la consideración del fuero de las capitulaciones de 
Tudela, aunque concedido á una ciudad extraña á la sazón á Castilla, lí
cito es observar que son por extremo interesantes sus pormenores, así 
por ser el documento más completo en su género que ha llegado á 
nuestros dias, como por emanar de un soberano, que hacia gala de se
guir las tradiciones del conquistador de Toledo, intitulándose como el 
emperador de toda España. 

Concedía aquella capitulación á los muslimes análogamente á lo pac
tado con los vasallos de Yahia Al-Cadir: 

l.o Que por espacio de un año tuviesen el dominio íntegro de la 

1 «Qui vero de occissione christiani vel 2 Sic etiam honorem christianorum con-
mauri sive iudaei per suspitionem accusa- firmavit, ut maurus et iudaeus si habuerit 
tus fuerit, nec fuerint super eum verídicas iudicium cum christiano, ad iudicem chris-
fidelisque testimonias iudicent eum per Li- tianorum vcniant ad iudicium. 
brum Iudicum». 
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ciudad y conservaran la mezquita aljama, con sus propios alcaldes, alfa-
quíes y alguaciles, sin que en este tiempo pudiesen penetrar cristianos 
en el interior de la población, si ya no fuesen cinco mercaderes que hi
ciesen posada en las alhóndigas. 

2.o Que pudiesen permanecer ó salir con sus familias, con facultad 
de vender, empeñar y disponer libremente de sus bienes. 

3.° Que el gobierno, autoridad y señorío de los que allí permanecie
ran, estuviese en poder del concejo (Alfabili J ^ ! ) ó del moro que el 
mismo concejo eligiese, pudiendo cobrar su azaque de las ovejas, como 
era fuero de azzuna *. 

4° Que conservasen los muslimes sus heredades en Tudela y sus 
alrededores. 

Aun no constando determinadamente, puede pensarse que existiría 
dicha conformidad en estipulaciones que parecen acordadas con igual 
espíritu; tales son: 

l.o Que ningún judío tuviese autoridad sobre moros, ni cristiano 
que no fuera leal y de alto linaje, con expresa prohibición de que cual
quiera que fuese obligara á los muslimes á hacer la guerra contra mo
ros ni contra cristianos. 

2.o Que no se allanase la casa de los muslimes, sin motivo suficien
temente justificado. 

3.o Que los pleitos y juicios de los moros fueran juzgados por sus 
propias autoridades, alcaldes y alguaciles, sin que se permitiere á los 
cristianos hacerles fuerza, si ya no fuese con mandamiento de su azzu
na, y que en los juicios tenidos por los moros con los cristianos hubie
ra de acudir cada parte al alcalde de su ley 2. 

1 «El azaque del (ganado) ovejuno ó ca- 2 Esta disposición debería presentar 
bruno es cuando llega el ganado á quarenta, grandes dificultades en la práctica, como 
la ora (entonces) debe una res hembra, y quiera que no se determina la manera de 
dende adelante hasta ciento y beinte, no de- conciliar ambos fallos. En las causas cri
be más de una res, y dende adelante debe rainales pudiera entenderse acaso que el 
dos reses; de ay arriba, de cada ciento una ofensor debia conformarse con la ley del 
res, de manera que tanto a de pagar de ofendido, y que el otro alcalde solo fijaba 
quarenta como de ciento. Para cumplir la el hecho, si con esto no se adelantase en 
suma junten el ovejuno con el cabruno, y mucho la interpretación sobre lo quenatu-
no tomen de lo cabruno para el azaque raímente expresan las palabras. Eacional 
sino las hembras». Suma de los principales parece, sin embargo, que la discordia la 
mandamientos y devedamientos de la ley y hubiese de dirimir el gobernador ó merino 
Cwma. Memorial histórico, tomo V , pági— de la localidad á nombre del rey. 
ñas 317 y 318. 
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Reflejan algunas de estas disposiciones cierto carácter local, aun no 
olvidado su parecido con los expresados pactos y con los acuerdos de 
Mió Cid en Valencia: tales son por ejemplo la prescripción de que sa
liesen cumplido el año á establecerse en los barrios de las afueras»; la 
de que solo pagaran el diezmo de las rentas de sus bienes, sin azofra 
alguna; la prohibición de que los judíos tomasen moros por esclavos y 
la facultad concedida á los muslimes para ir y venir libremente por la 
parte de la ciudad que ocuparan los cristianos, demás de la concesión 
extraordinaria, opuesta á la letra de aquellas capitulaciones, para que los 
muslimes sometidos tuviesen la conservación de sus armas2. 

Debian ya por aquellos tiempos comprender disposiciones especiales, 
acerca de moro* y judíos, otros antiguos fueros, (anto deCastilla comode 
Aragón, perdidos irreparablemente ó desconocidos todavía; pues no de 
otra suerte se concibe cómo el Fuero de Caseda, otorgado en 1129 por 
el conquistador de Zaragoza, declare expresamente que los moros, judíos 
y cristianos pobladores de aquella villa, tengan los mismos fueros que los 
de Soria y Daroca 3. Iba al par recibiendo en aquella parte de Castilla 
que se designaba con título de Nueva, notables ampliaciones el Fuero 
de Castellanos de Toledo, según aparece de los de Escalona (1130) y 
Calatalifa{i\M), otorgados por el emperador don Alfonso VIL Descú
brese en el último particularmente cierta tendencia á amenguar la con
sideración de los muslimes, concediéndoles solo el derecho de usufruc
to en sus trabajos y establecimientos, con reserva de la propiedad para 
el palacio 4. Más favorable pareció mostrarse el hijo de doña Urraca á 
los pobladores sarracenos y judíos de Avia de Torres, cuya distinta con
dición tuvo en cuenta, equiparándolos en algún modo con los cristianos, 
al conceder en el mismo año en que otorgaba el fuero de Escalona, 
los cuatro fueros diferentes de aquella villa, franco, castellano, judío y 

1 ^ Esta separación de los muslimes, pare- 3 Mauri iudaci efc Christiani qui fue-
ce dispuesta, según el modelo de lo que se rint populatores in Casseda, habeant foros 
venia practicando en la España Oriental des- sicut illos de Soria et de Daroca. Ibidem, 
de las famosas capitulaciones del barcelonés pág. 476.. 
Amn%si no era por ventura principio de re- 4 Quicumque vero de populatoribus 
ciprocidad (muy recibida en tiempos poste- Calataliíae, exceptis mauris et iudaeis fceif-
riores) del proceder de los muslimes con los dam in sud haereditate fecerit, eam semper 
mozárabes en algunas ciudades de la Pe- iure haeriditario possideat, maurus vero et 
n i n s u l a - iudaeus si ibi haereditatem fecerint, sit de 

2 Muñoz Homero, O. C. págs. 415-418. palatio, Ibidem, pág. 532. 
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moro *; entrando de lleno en el sistema del Batallador, al confirmar en 
1134 en unión con Ramiro II el Fuero de Cúlatayud, que su padrastro 
habia otorgado. 

El contenido de este fuero es de subidos quilates para la investiga
ción presente, como quiera que las más de sus disposiciones, con po
quísima diferencia, se ven reproducidas más adelante en la legislación 
de Castilla. Tales disposiciones, presentadas con la separación que su 
materia demanda, pueden reducirse á los términos siguientes: 

4.° Que el vecino de Calatayud que tuviere en su solar colonos cris
tianos, judíos ó moros, responda de su muerte á los concejos á que 
correspondan, no á señor alguno 2. 

2.o Que tengan mercado franco para su comercio donde quieran, 
así cristianos como judíos y moros. 

3.o Que el cristiano que diere muerte á judío ó á moro, habiendo 
prueba suficiente de su crimen, pague trescientos sueldos; pero que no 
se considere la prueba suficiente, antes bien proceda su absolución y sal
vedad de toda pena, si él negase y otro jura que no ha ejecutado el 
hecho. 

4.o Que el cristiano dé testimonio al judío con cristiano, y el judío 
al cristiano con judío, y se siga el mismo orden con los moros. 

5.o Que el cristiano jure á judíos y moros por la cruz, que el judío 
haga su forma de jura, teniendo asida la Attora, y el moro diciendo Ala-
min catzamo ettalat teleta 3. 

6.o En fin,—que el judío no levante la mano al cristiano, aunque es
te le hiera primero; mas si le hiciese lesión y tuviese testigos judío y 

1 Véase lo que dejamos expuesto acerca tero cum iura, quod non fecit. Et christia-
del contenido de este fuero en el capí tu- no firmet ad iudaeo cum christiano, et l u 
lo V de esta primera Parte, pág. 60. daeo ad christiano similiter, et de mauro si-

2 «Et vicino de Calatayub qui potuerit militer fiat. Et christiano iuret ad mauro 
tenere homines in suo solare christianos, super cruce. Et iudaeo iuret ad christiano 
aut mauros, aut iudaeos, ad illos respon- in carta suo atora tenendo. Et mauro qui 
deat et non ad nullo alio seniore». Ibidem, uoluerit iurare ad christiano dicat: Alamin 
pág. 459. Catzamo et-talat teleta», lbidem, pág. 462. 

3 dEt christianus et maurus et iudaeus Reconstruyendo la forma arábiga de las 
comprent unus de alio, ubi voluerint et po- últimas palabras, parece ser la siguiente: 
tuerint. Et christiano qui mataverit iudaeo ^ ^ j ^ ' ', ^ ftComo fiel j u _ 
aut mauro, si fuerit manifestó, pectet CCC f t^ r" 
solidos, et si negaverit, salvetse cum sibi al- ro por tercera vez de tres veces». 

16 
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cristiano1, debe pagarle el daño el cristiano, fuera del caso en que no 
habiendo testigos, jure este que no lo hizo; regla que debe seguirse 
del mismo modo en las demandas de judío y sarraceno contra cris
tiano 2. 

Ni merece menos detenida consideración el Fuero de Daroca, otorga
do en 1142 por el conde de Barcelona, don Ramón Berenguer, en ca
lidad de feudatario del emperador Alfonso VII. En este fuero interesan
tísimo, pues que su antigua forma, según se advirtió al hablar del de 
Caseda, pudo ofrecer la regla, así como el concedido a Soria, para el 
régimen de muchos mudejares, dispónese la igualdad de leyes para cris
tianos, judíos y moros en heridas, daños y caloñas 3, reproduciendo la 
prescripción que en honor de la antigua legislación visigoda habia es
tablecido el Fuero de castellanos de Toledo. 

Habia este sufrido modificaciones de mucha consideración en 1137, 
época en que acrecidos los privilegios de castellanos y francos se les 
eximió enteramente del pago de portazgo y alexor (diezmo), que desde 
entonces pesó en su totalidad sobre judíos y moros. 

Pero mientras en comarcas apartadas de la frontera eran cercenados 
los privilegios de los mudejares, crecían para estos las garantías en al
gunas ciudades recien conquistadas, como lo acreditan los fueros de 
Cuenca y de Cáceres. Basadas las disposiciones del primero en las del 
fuero aragonés de Teruel, otorgado en lfrft? por Alfonso II de Aragón, 
príncipe feudatario de Castilla, por cuyo valor y pericia militar cobraban 
los cristianos la ciudad de San Julián, y de Alvar Fañez, concedió en 
su virtud Alfonso VIH seguridad á todos los pobladores, de cualquier 
procedencia ó condición que fueren, cristianos, moros, judíos, libres ó 
siervos 4; para animar el comercio, entre personas de diferentes leyes, 
ordenóse también que á las ferias concurriesen con toda seguridad ju-

1 Parece invalidar esto la prescripción intret illi in manus, et si fecerit libores et 
precedente de que el testigo del judío sea habuerit iudaeo efc christiano, pectet los l i -
judío; pero obsérvese que como el cristiano bores, et si non habet testes iuret quod non 
necesitaba testigo de su ley, la reunión de fecit, et de mauro similiter fiat, et de iu-
los testigos de diferentes leyes "podia pro- daeo contra christiano similiter fiat.» Mu-
ducir demostración plena. Así se entendió ñoz Romero, O. C. 
en la legislación posterior, donde se exigia 3 «Christiani, iudaei,ísarraceni unum et 
á cada una de las partes, cuando eran de idem forum habeant de ictibus et calum-
diferente religión, dos testigos de sus di- nías». Ibidem. 
versas leyes. ^ 4 «Quicumque ad Concham venerit po-

2 «Etsi christiano ad iudaeo ferirat non pulari cuiuscumque sit conditionis, id est 
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dios v sarracenos, conminando con la pena de enterrar debajo del 
muerto al que diese muerte á otro, y colocando á los reos de hur
to en la alternativa de pagarlo doble, con una multa al rey, ó de 
ser ajusticiados l. Admitidos á igual condición los mudejares con los cris
tianos en sus querellas sobre asuntos criminales, eran juzgados á recipro
cidad por el mismo fuero 2, que estipulaba además en beneficio de aque
lla suerte do ciudad franca la libre elección del corredor ó habilitado 
público para la contratación de las mercancías de venta, hecha por los 
alcaldes ó, el juez en persona de judío, sarraceno ó cristiano 3. Cuánta 
fortuna lograran en el discurso de aquel reinado y en parte del siguien
te las prescripciones de este fuero importantísimo, resulta del examen de 
la difusión que goza, otorgándose con ligeras variantes á las villas de 
Alcázar de San Juan, Alarcon, Alcaraz, Almansa, Andújar, Villaexcusa 
de Haro y Consuegra, á la ciudad de Plasencia, nuevamente poblada, y 
á la de Baeza, rescatada nuevamente en la frontera avanzada de los es
tados andaluces. 

De las modificaciones de la ley de mudejares en el reino de Toledo 
puede considerarse como curioso testimonio el fuero de Madrid, el cual, 
aunque otorgado, según puede conjeturarse, con antelación al año 11414, 
comenzó á recibir la forma en que se conserva á principios del si
glo XIII (1202). Consideradas en conjunto sus disposiciones respecto 
de los muslimes, pueden reducirse á tres clases; según que penan los 
hurtos y heridas, arreglan las relaciones de los moros, horros ó libertos 
con su señor, ó previenen las formas de los juicios. 

En materia de hurto disponía el fuero que el moro que lo cometiese, 
si fuese horro (libre) fuera ahorcado, y si cautivo le cortaran el pié s. 

Sobre las heridas establece, que el moro que hiriese ó mesare á cris-

sive christianus, sive maurus, sive iudaeus, este año, dice don Alfonso VII: «Praeterea 
sive liber, sive servus veniat secure», etc. concedo eisdem populatoribus de Calatali-
Cap. I, ley 11 de dicho fuero. Impresión de fa, ut quem forum habeant il l i de Magerit 
Sancha. et de Maqueda pro suis ecclesiis», etc. 

1 Ibidem, leyes 25 y 26. 5 Esta disposición, que según algunos 
2 Leyes 20 y 21 del cap. XI. coloca al esclavo moro en mejor condición 
3 «Iudex et alcaldes statuant vendito- que al muslim libre, era deducción legíti-

rem publicum merinum venalium, quem ma de la escasa consideración personal del 
vulgo vocat corredorem sive sit christianus esclavo, cuya vida se respeta porque es 
sive iudaeus, sive sarracenas». Ley 25 del propiedad de su amo, aunque se inutiliza 
capítulo XIII. su servicio, como satisfacción exigida á la 

4 En el fuero de Calatalifa, dado en responsabilidad del dueño. 
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tiano, previa declaración de testigos moro y cristiano sobre la certeza 
del hecho, pague sesenta sueldos por la herida. 

En beneficio del antiguo señor del moro horro, previene que le he
rede, si no tuviere hijos, y que tenga derecho á reclamarlo para que le 
sirva, en el caso de que se pusiere bajo la autoridad de otro dueño. 

En cuanto á la forma de ios juicios, dispone que al moro horro le 
sirvan de fiadores y testigos otro moro horro y un cristiano l, mientras 
al esclavo deben fiarle dos cristianos, pagando por él su señor. Asi
mismo, estatuye un juez que solo debe conceder voz á los de su casa, 
á los de palacio, ó á moros ó judíos, que pertenezcan al rey ó al concejo 
mayor2. 

Ni son para olvidados los esfuerzos apuntados arriba de algunos pon
tífices de la Iglesia, como los terceros Alejandro, Inocencio y Honorio, 
quienes ganosos de modificar la legislación sobre mudejares, aspiraron 
á establecer cierta manera de reciprocidad respecto de las prácticas de 
los mahometanos con los cristianos de Oriente, no olvidando por tanto 
el cohonestarlas con motivos de religión muy honrosos3. Nada más va-

1 Este privilegio de judíos y moros de 
exigir aun contra cristianos testigo de su 
religión, fué calificado por don Enrique III 
en ley dada en Madrid año de 1405, como 
concedido en vituperio de nuestra religión, 
y por tanto quitado expresamente á los j u 
díos. 

2 De moro con furto. «Todo moro qui 
fuerit preso cum furto si fuerit forro en-
forcalo: et si fuerit captivo el pede le tagen. 
Moro qui firieret aut mesare! ad xiaños. et 
testes habuerit moro et xiano. quod ille 
ferit primero redimat sua manum cum L X 
sold, si misseret rencura á los fiadores. Qui 
ad moro forro mesaret, aut ferieret pectet 
ad suo sénior I m.° Todo moro qui firieret 
á otro moro, cativos ambos, pectet I m.° ad 
suo sénior. Moro qui tomare xiaño v et 
transierit, et filios non habuerit suo aver, 
heredent suos séniores. Todo moro qui an-
nos serviot et fuerit forro et ad altero sé
nior se clarnaverit, tornet cum suo sénior 
ad serriment sine calumnia. Ad moro forro 
firment cum inoro foro et cum uno xiano. 
vecino. A l moro cativo firmen cum II ¿la-

nos, et pectet el sénior... Todo moro á qui 
dissieren: «esto furtestes», firmen cum II 
testes bonas et córtenle el piede, et si non 
potuerit firmare salvet se cum suo sénior; 
et si suo sénior non quisiere salvare con el, 
tagenle el piede». Memorias de la Real Aca
demia de la Historia, t. VIII, Apéndice á 
la escrita sobre el Fuero de Madrid por don 
Antonio Cabanilles, pág. 39. 

3 Vocem de iudex. «Et iudice non tra-
datvocem insuper nomines de sua casa, aut 
de homines de palazio, vel de moros, vel de 
iudaeos qui pertinent ad regem, aut vocem 
de conceio maior, sed sedeat in otero, et 
tradant los voceros illas voces et iudicent 
los alcaldes, et de qui habuerit calumpniam 
apprendere prendant». Ibidem, pág. 42. 

4 Eemitimos á nuestros lectores á lo 
expuesto ya en el capítulo I de la presente 
obra, acerca de la suerte de los cristianos 
bajo la dominación de los sectarios del Islam, 
á las disposiciones de los concilios III y IV 
de Letran, reunidos por los pontífices Ale
jandro ó Inocencio III, y á la epístola deHo
norio III al obispo de Patencia, de cuya ma-
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rio que la legislación castellana sobre moros en la época del ¡Santo Rey 
don Fernando III. Mientras "el fuero de Cuenca era trasplantado á Bae-
za V e n e l reino ele Murcia obtenían los muslimes toda clase de garan
tías y aun inmunidades, apenas eran tomadas en cuenta en Córdoba, 
conquistada por asalto, bien que lograsen algunas concesiones al reci
bir el fuero de Toledo, otorgado asimismo á Sevilla, rendida casi á dis
creción. Demás de esto, la falta de población cristiana, siendo excesivo 
el inmenso territorio allegado por rapidísimas conquistas, empeñó al pa
dre de Alfonso X en conservar considerable número de feudos de so
beranos y señores muslimes, dejando ancho campo á la actividad de su 
hijo en la organización de los diversos elementos del vasto reino, que 
le legaba en herencia. 

Con efecto, á la manera que la desatada y esparcida legislación es
pañola de la edad-media parece reducida á un cuerpo de unidad y doc
trina armónica en los diferentes trabajos legislativos de aquel soberano 
ilustre, no de otra suerte el conjunto de disposiciones relativas á los 
moros que en los mismos se leen, presenta elevado á sistema de admi
nistración el descosido abigarramiento de los principios, que dominan 
en las capitulaciones y fueros particulares. 

Lejos estamos de ver todavía en ellas la constitución definitiva de 
los mudejares españoles, dada la consideración de que no todas eran 
cumplideras por entonces por las vicisitudes de los ordenamientos legales 
de don Alfonso y la natural indisciplina de aquella edad; pero con no 
innovar nada de trascendencia sobre ciertos fundamentos de más fre
cuente aplicación, plantean de una manera determinada las condicio
nes del estado civil, culto, gobierno interior y administración de justi
cia de los muslimes sometidos, en sus relaciones con la sociedad cris
tiana. 

Comenzando por la autoridad suprema, es el rey, según don Alonso 
(conforme en esto con la doctrina ya asentada en el Fuero Viejo), el úni
co que tiene derecho sobre la vida de los muslimes, los cuales deben 
vivir bajo su protección con toda seguridad, observando su ley y no de
nostando la nuestra, respetados en su propiedad hasta el punto de que 
reciban doblado cuanto les hurtasen. 

En las poblaciones ocupadas principalmente por cristianos (villas de 
los cristianos) no debían tener mezquitas, ni celebrar públicamente las 

feria tienen ya noticia, por el discurso de la narración histórica. Cap. VH.pág. 81, 
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ceremonias de su culto, bien que pudiesen mantener las mezquitas con
servadas de antiguo, sobre las cuales debia ejercer el rey su patronato, 
concediéndolas á los faquíes de su agrado, según fuere su voluntadl. 
Prohibídseles con rigor abrazar otra religión que no fuese la verdadera, 
imponiéndoles cien mil maravedís de multa en el caso que so tornasen 
judíos (pena señalada igualmente a los judíos que se hiciesen moros), 
siendo además declarados de hecho esclavos del rey. 

Aceptada en principio la tolerancia del Islamismo, éralo sin amen
guar por ello el respeto y consideración que se merecía la religión del 
estado, impuesta á los muslimes la obligación de pagar el diezmo por 
sus posesiones como si fueren de cristianos2, y la de honrarla en pú
blico, hincándose de rodillas al encontrar al Santísimo Sacramento, á me
nos que prefirieran el esconderse ó salir de la calle 3. 

Ni redundaba tampoco en descrédito de la autoridad real la libertad 
interior, que gozaban los mudejares, así en sus repartimientos como en 
la práctica de su zuna, correspondiendo según la ley al monarca de 
Castilla el nombramiento de jeque mayor ó anciano de las aljamas, fun
cionario encargado de oir las alzadas entre moros y dirimir sus pleitos, 
el cual debia pagar por su título al canciller del soberano la cantidad 
de cien maravedises, ó sea el quíntuplo de lo que daban por el mismo 
concepto los jeques de aljamas particulares4. 

1 «E dezimos que deven vivir los moros otorgados parece haber puesto algunos re
entre los cristianos en aquella mesma ma- paros, en lo de cumplir semejante constitu-
nera que diximos en el título ante deste que cion respecto de los mudejares de tiempos 
lo deben fazer los judíos, guardando su ley anteriores, San Fernando hizo cumplir el 
é non denostando la nuestra. Pero en las ordenamiento á los musulmanes de Córdo-
villas de los christianos non deuen aver los ba, confirmándolo como privilegio en favor 
moros mezquitas, nin facer sacrificios pú- del cabildo de aquella ciudad el Eey don 
blicamente ante los homes. Élas mezquitas Alonso el Sabio en 28 de Mayo de 1158. 
que deuian auer antiguamente deuen ser del Archivo de la iglesia catedral de Córdoba, 
rey é puede las dar á quien se quisiere. É Cajón P, núm. 75. Es ;dato que debemos A 
como quier que los moros non tengan bue- la ilustración y desprendimiento del dili
na ley pero mientras biuieren entre los cris- gente historiador del arte mozárabe y ñu
tíanos en seguranza dellos, non les deuen dejar, don Pedro Madrazo. 
tomar ni robar lo suyo por fuerza, é cual- 8 «É los judíos y moros que estuviessen 
quier que contra esto ficiere, mandamos que sean tenidos de se partir de las calles ó de 
lo peche doblado todo lo que así tomare»- se asconder ó finquen los finojos hasta que 
Partida VII, tít. XXIV, ley 1. e l cuerpo de Dios sea passado». Ordenan-

2 Asi lo había recomendado Inocencio III za hecha en Sevilla en 1252 
á 21 de Mayo de 1199 en epístola al Cabildo 4 «É quando feziese Viejo mayor que 
de Avila, y aunque el respeto á los derechos es segunt los indios é los moros como ade~ 
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Hallábase por otra parte protegida la seguridad civil de los sarrace
nos con el amparo de leyes previsoras, pues aunque no aparezca con
signado en la legislación que vamos estudiando el conjunto de garan
tías personales ofrecido en algunos fueros, ni la santidad de la morada, 
estatuyese la responsabilidad solidaria de los concejos respecto de los 
atentados, cometidos en sus términos contra las personas de los mus
limes, constriñéndolos á pagar su sangre á las aljamas que tuviesen es
te privilegio K 

Respecto de la forma de los juicios, señalábanse algunas incapacida
des en los muslimes en las acciones ejercitadas ante los tribunales cris
tianos, no recibiéndose su testimonio fuera del caso en que se tratase 
de hechos verificados entre ellos ó en contra del reino ó del rey, ó ocur
ridos en lugar donde no hubiese cristianos2. En este concepto á los que 
entrando á jugar en las tahurerías dijesen palabras vedadas ó hiciesen 
cosas prohibidas, no les era dado tachar ni desechar su testimonio sien
do cumplido según su ley 3. Tampoco podían ser voceros ó abogados, 
sino en causa propia ó de algunos de los suyos; pero no contra cristia-

lantado, é le pussiere sobre alguna tierra 
para oir las alzadas, é para librar los pley-
tos, debe dar á tales comoeste cien mrs. Mas 
sil pusiere en alguna aljama señalada, dé 
veinte mrs.». Espéculo, lib IV, tít. XII, ley 
55; Part. III, tic. X X , ley VIH. 

1 Esta no es ley genuina de don Alon
so, sino la C1II de las Leyes de Estilo. 

2 «Testigo non debe ser orne que sea de 
otra ley, así como judío ó moro ó herege é 
orne que aya otra creencia, que non sea la 
nuestra, ca atal como esto non puede testi
guar contra christiano sinon si fuer en al
gún fecho malo que ficiese alguno ó quisie
se fazer ó fuese en conseio de fazer contral 
rey, ó contra el reino, ó en otro fecho malo 
que feziese otro sí en algún lugar, que non 
acaesciesen y cristianos con que lo podies-
sen probar». Espéculo, lib. IV, tít. VII, 
ley V. La ley octava, tít. X V I de la terce
ra Partida, añade: Sobre el testimonio en 
P'eyto de traycion. «Ca estonce bien puede 
ser cabido el testimonio, seyendo tal orne 
que los otros de su ley non le pudiessen 
desechar por derecho para non valer lo 

que testiguare, é seyendo el fecho averigua
do por otras pruebas ó presumpciones cier
tas. Mas cuando aquellos que fueren de otra 
Ley oviessen pleyto entre sí mismos, bien 
pueden testiguar unos contra otros en jui
cio y fuera de juicio)). 

3 «Aquellos que jugaren en las tafure-
rías públicamente ó se entraren á jugar con 
otros tan buenos ó mejores que ellos ó peo
res, é dixieren palabras vedadas ó fesie-
sen cosas de las que defiende este libro, ó 
pasaren de los otros defendimientos que 
aquí son escritos, non puedan sacar nin 
desechar el testimonio de ningún christiano, 
por pobre nin por desnudo que sea, nin 
judío nin moro, que su testimonio cum
pliere cada uno en su ley de aquello que 
oyere dezir ó viere fazer por cosa en las 
tafurerías ó en otro lugar que non se pue
da probar sino con aquello que le acaescie-
ren, é después que se asientan á jugar en 
las tafurerías, todos son tafures llamados, 
porque se entiende que tafur debe pro
bar sobre tafur». Fueros de Tafurerías. 
Ley 20. 
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nos \ En los testamentos de estos no les era lícito obtener cargo efe ca
bezaleros ó albaceas2, ni facultad de heredarlos en parte alguna de sus 
bienes 3. 

Á estas disposiciones depresivas de los muslimes, pueden juntarse las 
relativas á la lactancia de los hijos de los moros y la unión de estos con 
cristianas. 

Ninguna cristiana debia criar hijo ni hija de moro, bajo pena de diez 
maravedises de multa por cada dia que lo sustentase 4. 

Se prohibía asimismo la unión en casamiento de cristiano con morafi. 
Las ofensas á la castidad, ¡hechas por moro y cristiana, castigábanse 

con mayor rigor que las comunes tí. 
La ley, sin embargo, se mostraba en alto grado tolerante cuando el 

legislador vislumbraba algún camino de conversión respecto de los mus
limes. Así permitía á los esposos moros que pudieran permanecer uni
dos, cuando el uno abrazaba la religión cristiana, si de ello no resulta
sen denuestos, ni desavenencia; pues tal unión podia ser saludable7. 

1 Espéculo, lib. IV, tít. IX, ley II; Fue
ro Real, lib. I, tít. IX, ley IV; Partida III, 
tít. VI , ley V . 

2 Fuero Real, lib. III, tít. V , ley VIII. 
3 Mdem, lib. III, tít. VI, ley X V I . 
4 Cortes de Valladolid de 1258. 
5 Partida IV, tít. II, ley X V ; Fuero 

Real, lib. IV, tít. XI , ley II. 
6 «Si el moro yoguiere con la cristiana 

virgen, mandamos que lo apedreen por 
ello, ó ella, por la primera vegada que lo 
fiziere., pierda la meytad de los bienes, é 
herédelo el padre ó la madre ó el auelo, si 
los ouiere, si non ayalos el Rey. E por la se
gunda pierda todo lo que ouiere é heréden
lo los herederos sobredichos, si los ouiere, 
é si non los ouiere herédelos el Eey é ella 
muera por ello. Esso mesmo dezimos é 
mandamos de la viuda que esto feciere. É 
si yogara con christiana casada sea ape
dreado por ello, é ella sea puesta en poder 
de su marido, que la queme ó la suelte ó 
faga della lo que quisiere, ó si yoguiere 
con muger baldonada que se dé ¡í todos, 
por la primera vez acótenlos de so uno pol
la villa, é por la segunda vegada mueran 

por ello. Partida VII, tít. X V , ley X . 
7 Espéculo, lib. V , tít. VIH, ley XXIV 

y X X V . Esta última dice así... E por ende 
dezimos que aquello que dize en la ley an
te desta, que pueden morar en uno marido 
é mugier, maguer sean de senas leyes, que 
esto se entiende de los moros é de los gen
tiles, mas non de los judíos, ca los moros é 
los gentiles, como quier que hayan sus 
creencias apartadas de nos, non han firme-
dumbre de ley que se pueda prouar por 
prophetas nin por santos. E por ende cuan
do la mugier ó el marido fuere de una de 
estas sectas é el otro christiano, non deuen 
ante auer sospecha que los tornasen á las 
sus creencias que antes auien., pues que 
non aja racones tan firmes, porque lo pue
dan fazer. É por ende non los deuen partir 
sinon en la manera, que dixiemos en esta 
otra ley. Mas los judíos que an la Vieja 
Ley, que creemos que dio Dios á Moysen y 
es probada por muchos prophetas é por 
muchos sánelos, é es la su ley comienzo é 
testimonio de la nuestra por este ayunta
miento que a la su ley con la nuestra, se
rie sospecha que los que se convertiessen á 
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De la misma manera autorizaba á los moros convertidos al cristia
nismo, para conservar sus mujeres, aunque fuesen más de una, no em
bargante que hubiesen faltado al casarse á las prescripciones, relativas 
entre los cristianos al casamiento entre parientes l. 

No era extensiva á todos los muslimes la prohibición de vivir y comer 
con los cristianos que tenían los hebreos2, bien que se les vedase bajo 
las mismas penas el denostar á Dios, á Santa María y sus imágenes3, y 
particularmente en las tahurerías, donde el moro que jugase con engaño 
ó se hiciese notar de blasfemo, debería ser asegurado con todos sus bie
nes y presentado al rey para que le castigase, haciendo de él lo que más 
conviniese á su servicio 4. 

Concedida por los pontífices á los monarcas de la nación española, 
facultad discrecional en lo relativo á establecer las distinciones oportu
nas entre sus vasallos de diferentes leyes, venia intentándose desde an
tiguo el adoptar un distintivo en el traje de los muslimes, á cuyo fin se 

nuestra Ley, é quissiesen fincar en el casa
miento primero con los de la suya, que 
puñarian de los engaños, é de los tornar á 
la su creencia, é sacarlos de la nuestra. E 
demás dezimos aun, que si el que fuesse de 
nuestra Ley quisiese convertir al judío, 
que non lo podrie fazer tan ayna como al 
moro ó al gentil», (Véase también la Par
tida 111.a—Leyes del título X). La ley de 
los muslimes llega á rehabilitar la unión 
de los cristianos divorciados, si convertido 
el esposo en moro, acude su cónyuge á 
abrazar el Islam, medida en favor de las 
mujeres, encaminada también al proseli-
tismo religioso. 

1 Después de enumerar las prohibicio
nes de las nupcias por parentesco, dice el 
texto legal: «Mas si algunos seyendo moros 
o judíos, casando según su ley, seyendo 
parientes ó cuñados, é después de esto se 
tornassen christianos algunos de aquellos 
que assí fuessen cassados, non deue ser 
desfecho el casamiento por esta razón, ma
guer que sean parientes ó cuñados fasta el 
cuarto grado. Esto otorgó Sancta Iglesia 
por honra é por acrecentamiento de la fe, 
porque los que non fueren de nuestra Ley, 

no les embargasse de se tornar christianos 
el pesar, que aurien de se partir de sus 
mugieres con quien estouiessen cassados, 
según su Ley». Partida IV, tít. VI, ley VI. 
La expresión cassados según su Ley, la in
terpreta Gregorio López en estos términos: 
«Ex hoc inuitur quod tenet matrimonium 
ínter sarracenos contractum, scilicet sarra-
ceni, secundum ritum suurn,plures habeant 
uxores scilicet quot alere possunt». 

2 El citado Gregorio López en la glosa 
á la Ley VIH del tít. XIV de la Parti
da VII, que veda al cristiano «conbide á 
ningún judío ni judía, nin resciba otros 
conbite de ellos para comer», escribe 
«Christiani non debent manducare cum 
iudaeis sub nobis degentibus, cum sarrace-
nis tamen scilicet nobis subdilis possumus 
comedere». 

3 Partida VII, tít. XXVIII, Ley VI. 
4 «E el judío ó moro que jugare los da

dos, ó descreyere, é dixere mal de Dios, é de 
Santa María, é de otros santos algunos, non 
escape por la pena, que sobredicha es, mas 
que le recauden el cuerpo é cuanto ouiere 
para ante el rey, é él fará y lo que por bien 
touiere». Fuero délas Tahurerías, Ley 1. 

17 
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decretó también en las ordenanzas hechas en Sevilla en 1252, que en las 
villas pobladas de cristianos llevasen aquellos el cabello cercenado alre
dedor de la cabeza, partido sin copete \ y usasen barbas como previene 
su ley, vedándoles vestir cendales, paños y pieles blancas, paño rojo, 
verde y sanguíneo, y calzar zapatos blancos ó dorados, so pena de treinta 
maravedises ó prisión cada vez que lo hiciesen 2. Poco después prohi
bióse, así á moras como á judías, el «vestir pannos tintos en pennas 
blancas, nin escarlata, nin naranje, nin penna vera, nin armiño traer, 
nin cuerdas con oro, nin orofres, nin cintas, nin tocas con oro, nin CUR
CO nin cápalo dorado, nin bocas de manga con oro nin con seda» 3. 

Siguió á estas disposiciones la separación de morada4, llevada á cabo 
por la distribución de los muslimes en barrios diferentes; medida pre
parada por la costumbre y el ejemplo de los infieles, dado que no fuera 
de uso general en toda Castilla hasta el siglo XIII, en que reclamada 
por algunas aljamas, é impuesta como medida de seguridad en otras, se 
extendió en las más, no sin color de protección por el ejemplo de lo 
que en Aragón se practicaba3. 

Á vuelta de esta separación facilitáronse las relaciones comerciales 
entre cristianos y muslimes, considerándolas tal vez cual medio de asi
milación de los mudejares. 

Propendía á este fin la rebaja de la mitad de los derechos, que debían 
pagarse al otorgamiento de escritura entre cristiano y muslim 6, á dife-

1 E l sentido de esta ordenanza ofrece coto, que yaga en mi prisión quanto fuere 
rara coincidencia con una de las prescrip- mi merced». 
ciones más antiguas de los califas orienta- 3 Cortes de Jerez de 1268. 
les, acerca del modo con que debían com- 4 La ley 30 de las Cortes de Jerez de 
ponerse el cabello los cristianos de sus do- 1268, avanzando en la determinación de 
minios. Journal Asiatique, 3. a Serie, t. VIH, particulares, omitidos generalmente en la 
pág. 481. legislación foral, prohibe que las cristianas 

2 De como anden vestidos los moros. moren con judíos ni judías, con moros ni 
«Otrosí mando que los moros que moran en con moras. 
las villas, que son pobladas de cristianos, 5 En la ordenanza dada en Sevilla en 5 
que anden cercenados á derredor ó el cabe- de junio de 1266 menciona don Alonso las 
lio partido sin copete, é trayan barbas, así representaciones del alguazil de Murcia 
como manda su ley, é que non trayan cen- Aben-Galib sobre los robos de los cristia-
dal é ningún panno nin penna blanca, nin nos, de los cuales no se podían guardar los 
panno bermejo, nin verde, nin sanguíneo, muslimes, «por no haber entre ellos depar-
nin zapatos blancos, nin dorados. É cual- timiento de muro». Véanse los «Documen-
quiera que fiziere nenguna cosa deste coto tos justificativos» al fin de esta obra, 
(pie peche por cada vez que lo hiciere 6 Fuero Real, tít. VIH, Ley 1. 
treinta maravedises, é el que non oviere el 
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reneia de los que pagaban los muslimes por SUS escrituras particulares, 
que eran los mismos que satisfacían los cristianos *. Con análogo objeto 
desaparecía la incapacidad del musulmán para ser testigo en los tra
tos lucrativos; y no solo se toleraba su testimonio, sino que llegaba á 
exigirse en los tratos sobre usuras entre cristianos y sarracenos, admiti
do también su juramento según su ley, hecho en la puerta de la mez
quita ó en lugar apartado 2. 

Más favorables aun fueron para el pueblo mudejar las franquicias 
particulares dispensadas á los muslimes de Murcia. Conservada su ad
ministración propia con su rey3, su aljama, su justicia mayor, su al-
guazil en la Arrijaca de la capital y en otros pueblos del reino, si la se-

1 Partida III, tít. XIX, ley X V . 
2 Dice el texto del Fuero Real: «E si el 

pleyto fuese entre christiano y moro, que 
se faga ante chrisfcianos y moros, que sean y 
por á testigos, é que jure el christiano que 
non se face aquella carta más de á tres por 
cuatro, ni ha de pagar más por ella, ni ha 
de dar pan, ni dineros, ni otra cosa nenguna 
en razón de aquello que dá. Otrosi que jure 
el judío ó el moro que diere la debda, que 
nondá más caro de á tres por cuatro, ni pan, 
ni dinero, ni otra cosa nenguna , en razón 
daquello quel da ni el otro por el.» El jura
mento debian hacerlo los moros en sitio po
co concurrido de cristianos, para locual,así 
el que habia de jurar como el que habia de 
recibir el juramento, debian ir á la puerta 
de la mezquita, donde la hubiere, ó al lugar 
señalado por el juez. Allí colocado el moro 
de pié con las manos alzadas y el rostro 
hacia la alquibla, donde repetía la fórmula 
del que le tomaba el juramento, antepo
niéndole «juro», y terminaba diciendo: 
«Amen». La fórmula de la jura del moro 
puede verse con pocas variantes en el Es
péculo, lib. V , tít. XI , ley XVII; en las 
Partidas III, tít. XI , ley X X I : en las 
Leyes Nuevas de Alfonso X , ley X X I X , y 
en el Fuero de Tahurerías, ley XLI . La 
forma del Espéculo dice: «Juras, tú, fulan 
moro, por aquel Dios, que non ha otro si-
non él, aquel que es demandador, é conos-
cedor, é destruydor, é alcanzador de todas 

las cosas, que crió esta parte de alquibla 
contra que tú fazes oración? E otrosi juras-
me por lo que recebió Jacob de la fé de 
Dios para sí, é para sus fijos, é por el ome-
naje quel fizo del guardar, é por la verdad 
que tú tienes que puso Dios en boca de 
Mahomat, fijo de Abdallá, quandol fizo su 
propheta é su mandadero, segunt que tú 
crees, que esto que yo digo que non es 
verdad ó que es así como tú dices'' E si 
mentira jurares, que seas apartado de todos 
los bienes de Dios é de Mahomad, aquel 
que tú dizes que fué su propheta é man
dadero, é non ayas parte con él, nin con los 
otros profetas, en ninguno de los paraysos, 
mas todas las penas que dice en el Alco
rán que daria Dios á los que no creen en 
la tu ley., vengan sobre tí». Las leyes de 
moros prevenían que jurasen los judíos y 
cristianos en sus templos cerca del altar, 
invocando solo el nombre de Dios. V . ü/e-
morial histórico, t. V, pág. 155. 

3 E l primer rey fué Abuiafar, cuyo 
nombre vemos en los privilegios de don 
Alfonso X desde el año 1260, que fué el en 
que se rebeló Abo-Abdallah Al-Guatsiq en 
Murcia, continuándose el nombre de aquel 
entre los confirmantes hasta la reducción 
de aquel reino. Desde entonces, ni su nom
bre, ni el de su hijo y sucesor don Abrahem 
Abojac (Abo-Ishaq) figuran en ninguna con
firmación de las cartas reales, que han lle
gado hasta nosotros. 
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paracion los daba -independencia para el ejercicio de su culto, la libera
lidad de don Alfonso les olorgó las ventajas de la unión con el pueblo 
cristiano, ya llevando el mercado al arrabal que poblaban, ya haciendo 
trasladar también á sus inmediaciones las tiendas de paños de Francia 
y de cambios de moneda. 

Pero si por estos y semejantes medios procuraba aquel ilustrado prin
cipe restituir su perdido vigor al comercio é industria de los muslimes, 
si no levantaba mano en acrecer las relaciones pacíficas entre alárabes y 
cristianos, estatuyendo las renombradas ferias de Sevilla y Murcia \ y 
ampliando á las mismas las franquicias y privilegios otorgados en tiem
pos anteriores á las de Cuenca, Cáceres y Baeza, no faltaba por tanto 
en acudir con afanosos desvelos á proteger la inexperiencia mercantil 
de sus subditos, puesto dique contra la rapacidad de moros y judíos, ya 
apelase según las doctrinas de aquella edad á la limitación del interés 
del dinero 2, ya prohibiese con mejor voluntad que prudencia las apar
cerías en asuntos de crédito ó de empleo de caudales entre judíos, cris
tianos y moros 3. 

Constituían estos parte no nada despreciable de los moradores en los 
estados del rey de Castilla: gente dada á las artes de la paz, ni tan alti-

1 Por privilegio otorgado en Toledo á villa, Biblioteca Nacional, D. 45, fól. 12 
18 de Marzo de 1251, concedió don Alfonso vuelto. Memorial histórico, t. 1, pág. 23. 
el Sabio dos ferias á Sevilla, de duración de Con invitación no desemejante á cristianos, 
treinta dias cada una; la primera se cele- judíos y moros de dentro y fuera del reino, 
braba quince dias antes y quince después estatuyó feria en Murcia á poco de haberla 
de la Quincuagésima (Cinquesma); comen- cobrado la segunda vez, la cual debia du-
zaba la segunda quince dias antes de San rar quince dias, á contar desde el de San 
Miguel. E l texto de la carta decía de esta Miguel arcángel, y celebrarse en las imne-
suerte: «E mando que todos aquellos que diaciones del barrio de los moros. Casca-
viniesen á estas ferias de mió señorío, ó de les, Discursos históricos de Murcia, pági-
fuera de mió señorío á compraré á vender, na 58. 
ooriptianos, é moros, ¿judíos, que vengan 2 En el Fuero Real, concedido ya en 
salvos por mar, é por tierra, por todo mi 1234 á varias poblaciones de Castilla, pro
señorío,' con sus mercaderías, é con todos hibíase á los judíos el llevar de logro por 
sus averes é con todas sus cosas, dando sus sus préstamos más de un tres por cuatro en 
derechos ó ios ovieren á dar, é non sacando todo el año, ó sea en razón de veinticinco 
cosas vedadas de tosimos regaos. É mando, por ciento (Lib. IV, tít. II, ley VI), interés 
é defiendo, que ninguno non sea osado de que se limitó aun más en la Ordenanza 44 
les contrallar, nin de les fazer fuerza nin de las Cortes de Jerez erfl 268, reduciéndose 
tuerto, nin mal ninguno á ellos, nin en nin- al cuatro por cinco. Cortes de los antiguos 
guna de sus cosas, ca el que ge lo fiziese reinos de León y de Castilla, publicadas por 
pecharme ye en coto mil maravedises, é la Eeal Academia de la Historia, t. I, p. 80. 
á ellos todo el dapno doblado. Tumbo de Se- 3 Cortes de Jerez, O. C, pág. 77. 
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va como los naturales del pais, ni de lealtad tan quebradiza como los 
hebreos, que poblaban buena parte de la tierra, preciábanse en lo ge
neral de buenos mercaderes, artífices ingeniosos y grandes agricultores. 
Pasando al dominio del vencedor, habia sufrido grandes vicisitudes su 
suerte, en particular en las campiñas, donde llevóse muy al cabo la dis
tinción entre infelices colonos, repartidos con heredamientos de más ó 
menos cuenta á magnates y ricos-homes, quienes disponían de ellos á 
su arbitrio; árabes guerreros, que permanecían en lugares fuertes, regi
dos por régulos, arrayaces, ó alcaides de su raza; y aljamas de moros 
labradores, que se mantenían aisladas, á la manera de pequeñas repú
blicas, no sin parecido con los concejos casi independientes de algu
nas poblaciones cristianas, reconociendo como ellos, á las veces la so
beranía del rey, y á las veces el protectorado de los maestres de las ór
denes militares *. 

Fuese efecto de la procacidad y desenfreno de la plebe cristiana, fue
se debilidad ó interesada mira de los protectores de las aljamas de que 
hablamos, su existencia fué haciéndose cada vez menos compatible con 
el desarrollo de la monarquía castellana, afluyendo en cambio á las ciu
dades y villas de cuenta el pueblo musulmán, ora porque imaginara 
con su industria hacer rostro más fácilmente á las penalidades de la 
servidumbre, ora porque con ser harto ominosas y duras las exigencias 
de los monarcas cristianos, eran con todo preferibles á la flaca protec
ción y arbitrariedad despótica de los monarcas agarenos. Agregóse tam
bién á los verdaderos mudejares muchedumbre de moros de paz, atraí
dos por ventura al calor de las franquezas otorgadas por algunos fue
ros, señaladamente los de León, Toledo 2 y Cuenca, que logran difusión 

1 En los asientos y posturas hechos en- Majo de 1254, recibiendo después confir-
tre Gonzalo Vicente, alcalde de Morón., y macion de don Alonso X en Sahagun á 3 
Qebah ben Ahmed Aben Qabah, alcayde de Abril de 1255, salvo en la parte que se 
de los Moros de dicho lugar, para que pa- referia á la construcción de fortalezas. Vea-, 
sasen á poblar á Siliebar, se estipulaban las se el Catálogo de la colección de Fueros y 
siguientes condiciones: Cartas-pueblas de España por la Keal Aca-

«Que no habitasen allí sino los de su re- demia de la Historia, pág. 241, y el texto 
hgion; íntegro de dicho fuero, publicado por pri-

»Que pudieran ediñear castillos para su mera vez en los documentos justificativos 
defensa; de esta obra. 

"Que tuviesen exención de pechos en los 2 Aun en ciudades que no lograron ca
tres primeros años». pitulaciones, la simple concesión del fuero 

La carta primitiva fué otorgada en 24 de de Toledo se interpretaba como autoriza-
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crecidísima, formando entre unos y otros aljamas considerables en l a s 

ciudades y villas más granadas, con ser notoria la existencia de las mis
mas en Astorga, León, Villaviccncio, Sahagun, Santa Olalla, Zamora, 
Salamanca, Ávila, Segovia, Valladolid, Burgos, Logroño, Viguera *, So
ria, Medinaceli, Molina, Brihuega, Guadalajara, Almoguera, Hita, Alcalá 
de Henares, Madrid, Talamanca, Escalona, Maqueda, Alfamin, Aceca, 
Illescas, Ocaña, Toledo, Talavera, Alarcon, Cuenca, Villaexcusa de Haro, 
Requena, Alcázar de San Juan, Alcaraz, Murcia, Muía, Alicante, Baeza, 
Quesada, Lucena, Andújar, Baena, Córdoba, Constantina, Morón, Jerez 
de la Frontera, Arcos, Badajoz, Sevilla, Carmona, Coria y Plasencia. De 
menor nombre las morerías de los campos, bien que conservasen más 
puro el elemento mudejar, habíalas de colonos en Gumiel, Palma, Cas
tro del Rio, Almodóvar, Xiste 2, Fortuna y la Habanilla, y de labradores 
libres, en el valle del Cañamero en Extremadura, en Siliebar en el rei
no de Sevilla, y en Alguaza del Obispo y Valle de Ricote en el terri-

cion para tener aljama, como lo prueba el 
ejemplo de Córdoba, en cuya capital la ha-
bia el año 1254, según parece de un privi
legio de Alfonso X al concejo de Córdoba, 
para que percibiera quinientos maravedís 
cada año con aplicación á la labranza de los 
muros, poniéndolos en el pecho que le ha-
bian de dar los moros de la aljama y man
dando á los dichos moros «que gelos den 
cada año por la Sant Miguel, assí como 
(á él) los daban». Ni es dudoso que dicho 
fuero, puesto en lengua arábiga, se diese á 
los pobladores muslimes, como quiera que 
en una copia del texto del mismo, concedi
do á la villa de Aceca (que hoy es despo
blado), á 5 de Junio de 1102, guardada 
actualmente en el archivo de la Orden de 
Calatrava, se lee: «Esta carta es trasladada 
del privilegio arábigo, el qual es sellado de 
seello de cera castavel (que estaba en el) en 
medio, é este seello es conoscudo en todos 
privillegios que son darauigo fechos por 
seello del Emperador, quen Dios aya mercet 
su ánimo». Colección de escrituras y privi
legios de la Orden de Calatrava, t. VI, fo
lio 165. 

1 Entre los MSS. de la biblioteca del 

Sr. Marqués de la Komana, hay un fuero 
otorgado por don Alfonso el Batallador, cuyo 
principio, según noticia que nos ha comuni
cado nuestro docto amigo el señor don To
más Muñoz y Eomero, dicede esta manera: 
«Aquesto es el Fuero de Viguera é de Val 
de Funes. En el nombre de Dios, que es tri
nidad non departida, padre, fijo et espu. 
sancto. Esta es carta del fuero que yo don 
Alonso, emperador, di á los moros de Val de 
Funes é á toda su vallia. Todo orne que fuere 
negligent por seynal quel demuestren de 
que pertenesca, peche al palacio del senyor, 
dexel tres et tome la quarta», etc. Por la 
muestra se advierte que es traducción rela
tivamente reciente de la carta primitiva, y 
aun lo es más el ms. en que se conserva, el 
cual, á juzgar por la letra, según el discreto 
paleógrafo que lo ha examinado, puede colo
carse en cuanto á su antigüedad entre la úl
tima parte del siglo X V y primera del XVI. 

2 E l año 1249 daba el infante don En
rique, hijo del Santo Key, esta alquería á la 
Orden de Calatrava, salvo el derecho de 
tanteo y los fueros á los moros. Burriel, 
Memorias para la vida del Santo Rey don 
Fernando, págs. 508 y 509. 
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torio do Murcia K Grandes eran las ventajas que disfrutaban las últi
mas en el concepto político y religioso, gozando en este el privilegio 
rarísimo de erigir mezquitas, haciendo pública manifestación de isla
mismo, cosa no permitida á los moros de las ciudades, reducidos al 
ejercicio privado de su religión, salvo en concesiones especiales, otor
gadas muy excepcionalmente, ó como privilegio de gran precio en algu
nas capitulaciones 2. Con arreglo á ellas, los mudejares de ciertas ciu
dades, como Toledo, Baeza, Sevilla, Jerez, Niebla y Murcia, grangea-
ron alguna mayor consideración que la generalidad de sus correli
gionarios, conservando, según repetidamente va advertido, un simulacro 
de corte y un magistrado investido de dignidad real á su cabeza3; pero 
la potestad regia en tales casos se reducía al vano alarde del título, no 
bastando á las veces á conquistar al decorado con la misma la conside
ración de rico-home, llevado al colmo su abatimiento en la ciudad de 
Aben-Merdenix y Al-Motaguaquil, que ve á poco convertido el palacio 
del rey de la Arrijaca en almacén privilegiado de salinas, sin ninguna 
sombra de miramiento á su histórica soberanía 4. 

1 Cáscales, O. C, pág. 193. 
2 Demás de referirnos en este punto á 

lo expuesto en otro lugar, con ocasión de las 
capitulaciones de Toledo y de Valencia, 
haremos presente á nuestros lectores que, en 
nuestro concepto, duraron por buena parte 
del siglo XII mezquitas monumentales en 
Toledo, como parece haberlo sido la de San 
Eoman, cuya conversión en iglesia católica 
no data de fecha más moderna que la se
gunda mitad del mencionado siglo. En un 
repartimiento del rey don Alonso el Sabio, 
otorgando al concejo de Sevilla á 21 de Ju
nio de 1253 muy pingües posesiones (Me
morial histórico, t. I, pág. 19), vemos he-
redado ricamente á un alfaquí, llamado don 
Jueaf, con seis aranzadas de viña, diez yu
gadas de tierra y unas casas; indicación 
que ilustra algún tanto sobre la existencia 
de mezquitas, no siendo regular que se re
conociese por el soberano de Castilla el ca
rácter de alfaquí, ni se le asegurase repar
timiento sin mezquita á que estuviese agre
gado. También se nombra en el reparti
miento de Murcia entre moros y cristianos, 

ordenado por el mismo rey á 5 de Junio 
de 1266, una mezquita, sobrenombrada de 
la Alhariella, en el término de división, 
donde comenzaban á partirse aquellas here
dades. 

3 Fácilmente se ocurrirán á nuestros 
lectores los nombres de Seifadola, Abo Mu-
hammad, El-Baezy, Abdelhaqq, Aben-
Obayd, Aben-Yacob y Abuiafar, de quie
nes se ha hablado en los anteriores capítu
los, págs. 63, 84, 97, 103 y 108. 

4 Sorprende, á no dudarlo, la lectura 
de los términos, con que muestra su volun
tad, acerca de este punto, el rey don Alonso 
en una ordenanza hecha en el año 1272, seis 
años después de la institución del rey de la 
Arrijaca: «Otrosí que de las salinas reales 
se dé á los vecinos de Murcia el cahiz de la 
sal, que hace quatro fanegas toledanas, por 
un sueldo de los dineros nuevos, salvo á 
los que quisieren ir por ella á su costa y á 
su misión, y que no se venda en otra parte 
que en la casa del rey de la Arrexaca, don
de la manda vender». Cáscales, O. C, pá
gina 66. 
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Hallábase en las tradiciones de la reconquista el apartamiento délas 
moradas de los musulmanes en barrios diferentes; separación que se 
llevaba a cabo sin estrépito y de una manera insensible, por la creciente 
afluencia de los mismos en ciertos arrabales, con no mostrarse ningu
na disposición en la legislación de Castilla, que arreglara este punto, an
tes de la conquista de Murcia por los aragoneses. Recibido bien por don 
Alfonso y sus sucesores aquel aislamiento de la población sarracena, 
que daba satisfacción á los sentimientos piadosos de algunas personas, 
excitados contra la mezcla que anteriormente había, puesto color de 
proteger á los sarracenos, comenzó á establecerse en las demás ciuda
des, dado que no se realizase jamás por completo, en virtud de los en
contrados intereses de algunos cristianos, que no dudaban en alquilar
les sus casas, atendiendo á grangear mayor lucro de las mismasl. Ni 
se limitaba la separación á las viviendas de aquellos moros: extendíase 
no pocas veces á la manera de procurarse alimentos en consonancia 
con las prescripciones de sus respectivas leyes, y aun al orden y dispo
sición en la labranza de las tierras: en Córdoba, en Murcia y otras va
rias poblaciones tenían sus tablas de carnecería apartadas, extremándo
se el apartamiento en la última ciudad mencionada, donde conservado 
el sistema de riegos y agricultura, que había sido entre los moros, nom
bróse sin embargo un juez sobreacequiero de cada religión por el res
pectivo concejo y aljama2. 

En lo tocante á los tributos la suerte de los mudejares distaba mu
cho de ser lisonjera. Reducidos las más veces al dominio de los sobe
ranos de Castilla, á condición de servirles con los mismos impuestos 
con que lo hicieran á sus amires y sultanes, veían caer sobre sus per
sonas y haciendas cargas de pechos gravosísimos, cuyo número no era 
jamás excesivo en el concepto de sus vencedores. Demás de la capi-

1 Debiendo insistir sobre este particu- 2 Archivo de la santa Iglesia de Córdo-
lar en la segunda Parte de nuestra obra, ba, Libro de las Tablas, .fól. 20. Academia 
bastará citar á nuestros lectores la constitu- de la Historia, Colección de escrituras y 
cion V del concilio Palentino, celebrado en privilegios de las Iglesias de España, to-
1388, y las conocidas coplas de Mingo Ke- mo XIII, fól. 177 v. y 178. En Murcia la 
vulgo, testimonios ambos que demuestran carnecería de moros y judíos debió estar, á 
de una manera irrecusable la confusión en lo que parece, en la puerta de Orihuela, 
que, hasta los últimos tiempos de su esis- hasta que otorgóse á los primeros un mer-
tencia, vivia en algunas ciudades la pobla- cado de carnecería, pescadería y bercería 
cion mudejar con los moradores cristianos. en la Arrijaca. 
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tacion ó dinero real \ que pagaban al monarca reputado el diezmo de 
sus ganancias ó rentas, exigióseles antes de mucho otro diezmo, que de
bían pagar á las iglesias como si fuesen cristianos, agregóse el once
no para la expensa del concejo de la ciudad en que moraban, y en al
gunas ciudades un impuesto indirecto sobre el vino, que debían com
prar siempre en la alhóndiga real2; sin contar las vejaciones frecuen
tes de los recaudadores, ni los mercados particulares, monopolizados por 
los grandes en las villas de señorío, ni los donativos é imposiciones for
zosas para el mantenimiento de las obras pias y gobierno privativo de 
sus aljamas, y el sostenimiento de sus mezquitas. No es de extrañar 
por tanto que la despoblación cundiese en el reino de Sevilla, ante las 
esperanzas que hicieron concebir á los sarracenos las primeras empre
sas del soberano granadino3 contra Alfonso X; pero vueltos á su aba-

1 Difícil de apreciar en sumo grado el 
importe total de este tributo en las aljamas 
de Castilla, minístranos algunas noticias de 
mucho precio para este asunto un manus
crito interesante, sobre las cuentas del rey 
don Sancho por los años de 1293 y 1294, 
cuyo original se halla en la biblioteca del 
cabildo de Toledo, y traslado cuidadosa
mente sacado en la Biblioteca Nacional de 
esta corte. La proximidad de su fecha á los 
tiempos de que vamos tratando, puede ser
vir para el esclarecimiento de la materia 
que nos ocupa. 
El servicio de los moros de Se

villa ascendía á 8.000 mrs. 
—de los de Córdoba, Constan-

tina y sus lugares á 5.000 
—de los de Madrid á. . . <• . . 3.600 
—de los de los obispados de A v i 

la y Segovia á 6.515 
—de los del obispado de Paten

cia á 5.671 
—de los de Burgos á 1.092 

Demás de esto, el impuesto en las more
rías y juderías del arzobispado de Toledo 
llegaba á 140.068 mrs., el de las morerías 
y juderías de Cuenca á 2380, y el importe 
de la recaudación del pecho de las aljamas 
de moros y judíos de Trasierra del reino 
de León costó 663 mrs. 

Cónstanos también del mismo documento 
que la mengua, experimentada aquel año 
de 1293 en las rentas de varias aljamas, 
fué de 13.145 mrs., distribuidos de esta 
suerte: 

En la de Lorca faltaron. . . . 569 mrs. 
En la de Almoguera 414 
En la de Santa Olalla 423 
En la de Cáceres 85 
En la de San Gil 120 
En la de León 430 

MS. citado de la Biblioteca Nacional, Dd., 
109, folios 260—268. 

2 ccE otrosí les otorgamos que cada uno 
venda su vino en su casa ó allí ó mejor lo 
pudiere á los christianos, mas retenemos 
para nos el alfóndiga segura o compren los 
moros vino en otro lugar». Privilegio del 
rey don Alfonso X (1272) a los pobladores 
cristianos de Murcia. Academia de la His
toria, Colección de escrituras y privilegios 
de las iglesias de España, t. XII, fól. 177 v. 
Memorial histórico, t. I, pág. 278. 

3 Testifica esta emigración la carta del 
rey don Alfonso X á los alcaldes de Sevi
lla, de 17 de Junio de 1255, disponiendo 
que las casas y heredamientos que dejasen 
los que se fueren de la ciudad se diesen á 
buenos moradores (Tumbo de Sevilla, B i 
blioteca Nacional, D. 45, fól. 25 v.), no 

18 
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timiento los muslimes, después de la reducción de aquel caudillo en 1266, 
persuadidos de que el collar de la Península se convertía en patrimonio de 
los monarcas cristianos, diéronse á acostumbrarse tranquilamente á aquel 
linaje de sujeción, que sin ser en modo alguno apetecible, no se habia en
durecido todavía, hasta agobiarlos bajo el peso de cargas intolerables. 

Merced á esta diferencia de estado ganaba terreno la propaganda 
cristiana, á que atendió el conquistador de Murcia, ora generalizando la 
enseñanza del arábigo entre los predicadoresl, ora inculcando la idea 
de que debían convertirse los muslimes, antes con buenas palabras y 
convenientes explicaciones que con premia ó castigo, medios que solo 
debían permitirse respecto de los que estorbaban á otros que abrazasen 
el cristianismo 2. Ni dejaban de tenerse en cuenta para este resultado 
los alicientes de las recompensas temporales, ya protegiendo al conver
so con prohibir que le infamase el recuerdo de su origen 3, ya decla
rándole en fin de condición libre, si era propiedad de un judío 4. 

No fué sin efecto en la sociedad de los cristianos la existencia legal de 
los vasallos mudejares, reconocida y atendida en tan vanadas relaciones. 

Alejada con la reconquista gran parte de la antipatía que mediaba en
tre ellos y el resto de los españoles, adoptaban estos con su trato varias 
prendas del vestido de los moros, caudal de voces de su idioma y al
gunos de sus usos y costumbres, llegando la asimilación hasta el punto 
de hacer gala en las escrituras de la lengua arábiga, que se habia em
pleado también en las inscripciones de las monedas5. Pues pensar que 

menos que el privilegio concedido por el que se faze de grado é sin premia ninguna: 
mismo soberano á 5 de Enero de 1252 á los é pues él non los quiere apremiar nin fazer 
que compraren heredades de los moros de fuerza, por esto defendemos que ninguno 
Arcos. Academia de la Historia, Cód. E. non los apremie, nin los faga fuerza sobre 
126, fól. 128. Memorial histórico, t. I, pá- esta razón. É si por auenfcura algunos de-
§ i n a ®1 • líos de su voluntad les naciesse, que quissie-

1 Cáscales, O. C, pág. 335. sen ser cristianos, defendemos otrosi que 
2 «Por buenas palabras é convenibles ninguno non sea osado de gelo vedar, nin 

predicaciones, deven trabajar los cristianos de gelo contrallar en ninguna manera». 
de convertir á los moros, para hacerles creer Partida VII, tít. X X I V , ley 11. 
la nuestra fé é aduzirlos á ella, é non por 3 Ordenanzas hechas en Sevilla en el 
fuerza nin por premia, ca si voluntad de año de 1252. 
nuestro Señor fuesse de los aduzir á gela 4 Partida VII, tít. X X I V , ley X . 
della, é fazer creer por fuerza, él los apre- 5 Memorias déla Academia de la Histo-
miana si quissiese, que há acabado poderío ria, t. IV. Historia crítica de la Literatura 
de lo fazer; mas él non se paga del servicio española, t. II, nfes 583 v 584. 
f i l i l í ] f n / I A « l « n ~ ™ " • J -. . ' l O ' J quel fazen los ornes á miedo, mas de aquel 
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carecían do raices en la sociedad española la concepción de la figura 
patética del moro Aben-Galbon, leal apazguado de Mió Cid, como le des
cribe el poema *, ni cierta afición de parte de los castellanos á las glo
rias de aquella suerte de compatriotas, que el vulgo llamó en sus can
tares ftjodalgos aunque moros, ni se compadece con el sentido nacional 
de nuestra poesía ni con las pruebas de estimación que les dieron nues
tros reyes, ni menos se ajusta con el hidalgo sentido moral y gentil 
disposición de ánimo de los compañeros de armas de Seifadola y de 
Aben-Merdenix; de Abo-Muhammad el Baezy y de Abo-Abdillah Aben-
Násar. 

Por lo que respecta á los muslimes, asimiláronse tanto á los cristia
nos, que don Alonso tuvo necesidad de recordarles en una ley, citada 
ya arriba, la observancia de sus propios usos. Hasta en los feudatarios 
del rey de Castilla penetró el espíritu de imitación, viéndose, con es
cándalo de los sectarios de Mahoma, al poderoso Aben-Al-Ahmar, fun
dador de la dinastía nasarita, no solo recibir la orden de caballería 
de mano de San Fernando y parte del escudo de dicho monarca2, sino 
también poner de moda entre los suyos los vestidos y armas 3 que te
nían uso en la corte del conquistador de Sevilla. 

1 Versos 2663, 2664 y 2691. u , t t , , , r - „ r . . , 
2 Véase el cap. V i l de esta obra. ^ J ^ ^ U J ! ^ ^ ^ ü ^ ^ 

•'<-' . i , V | | <,e\'t( (¡Tampoco (lleva turbante) Aben-Al-Ah-
(ó) ¿̂no= ^ *_$)-?- ¡¿y: v ' -? mar, que tiene actualmente en su poderío 

í •# U | L ¿ ¿ , SAj J .Y! , J j J Y l b u e n a P a r f c e d e A n d a l u c í a > c u y ° s sultanes ,.j,. ]j~if J ,. ^ i¿) ^ r y guerreros visten el traje de los cristianos 
^ . L a U l 2y_j *soL_».!j ^ _ J = b L sus vecinos, siendo semejantes sus armas, 

i i " sus capas de escarlata y de varias maneras, 
ff&7Sí9.b A ^ - " - " * ^ * ^ - L » i *^J ̂  J j l s - ^ l y hasta sus señas y las sillas de sus caba-

s s i.,s .. i>> . | \f c -yl líos, con no ser en nada diferente su modo 
<ŵ  ~ j ^%^-^ j*pj J¿V* tjf ^ e J^QQJ. j a g U e r r a c o n escudo y lanza lar-
r j - l j j J U * ^ J , W 8 , ^ j y»j >M>%\ S a P a r a h C T Í r á b r a Z ° ; P U ( 5 S 1 1 0 C O n O C e n l a S 

' \ V i ' J \ clavas ni los arcos de los árabes, antes bien 
¡A°Py-x.s )2)j jjJaJJ Í L L JáJi —Üpl j sírvense del arco de los francos en los sitios 

^ de las ciudades y para uso de los peones en 
(jj-Axj J J ^jjxi] ¿VAA-9 Y j JJA^-JUJJ] las evoluciones de la guerra». Aben-Said 
NVUt • t i U 'N/t •• en Al-Maccari, texto árabe, 1.1, pág. 137. 



CAPÍTULO X. 

Artes y literatura de los mudejares de Castilla durante este período.—-Nacimiento de la 
arquitectura mudejar.—Desarrollo de la misma hasta el reinado de don Sancho el Bravo. 

Primeros escritores árabes mudejares.—Escuela toledana en los tiempos de la conquis
ta.—Ramificaciones de la primera escuela toledana.—Emigraciones de los sabios de Tole
do.—Literatos árabes de Valencia bajo la dominación del Cid.— Reseña de la literatura 
arábiga mudejar desde la muerte de Alfonso VI hasta la época de don Alfonso el Sabio.— 
Segunda escuela toledana.—Escuelas de Murcia y de Sevilla.—Influencia de los hijos de 
San Fernando en la restauración de las letras arábigas entre los sarracenos sometidos.— 
Significación del elemento oriental en los trabajos científicos y literarios de don Alfonso X . 

Que los muslimes mudejares y los moros bautizados, sus sucesores, 
conservaron en la España cristiana la reputación de hábiles agricultores; 
que se dedicaron al comercio de drogas y especiería; que 'empleaban la 
seda en tejidos singularísimos; que apenas tenian rivales durante la 
edad-media en los trabajos de alfarería y porcelana, siendo extremados 
en las aplicaciones de cordobán y labor de los metales preciosos, noti
cias son que pecan de vulgares para reproducirlas en este trabajo, no 
siendo por cierto peregrinas en la historia de la cultura española. No po
drán, sin embargo, ser rechazadas como impertinentes ciertas nociones 
sobre la importancia conservadora de sus estudios respecto de la medi
cina y ciencias naturales, como no es dable tampoco el desentenderse 
del vivo interés que hoy inspiran sus construcciones arquitectónicas y 
sus producciones literarias. Poco ó nada conocidos en general los por
menores de estas últimas, aunque muy á propósito para indicar la in
fluencia de la raza sarracena en la cultura ibérica, merecen especial con
sideración, por lo cual les consagramos el presente capítulo, contrayén-
donos al territorio sometido á la corona de Castilla. 
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Supuesta la ingeniosa distinción apuntada por algunos eruditos, entre 
la arquitectura mozárabe, nacida en medio de la sociedad musulmana, 
y la propiamente mudejar, que desarrollaron los muslimes bajo la do
minación de los cristianos, ofrécese con viva claridad el origen y pro
gresos de esta última, con solo atender á las condiciones de la recon-
quista y al grado de elevación, que alcanzaba aquella bella arte en el 
pueblo mahometano. Con efecto, empleados frecuentemente los escla
vos de la antigüedad en construir y labrar edificios públicos, sin vio
lencia ha de entenderse que serían aplicados á igual destino, entre es
pañoles de tradición latina, considerable número de siervos de los cau
tivos hechos á los muslimes. Y es lo cierto, que habian obtenido estos 
sectarios tanta reputación de buenos constructores desde la fábrica al
jama de Córdoba, y de las fortificaciones afamadas del castillo de To
ledo, que deseando Alfonso III en los primeros tiempos de la restaura
ción hacer inexpugnable la fortificación de Zamora, hubo de llamar 
para llevar á cabo su propósito, á expertos alarifes toledanos. Conser
vada entre castellanos y leoneses la tradición de la habilidad de los in
fieles para este linaje de obras, como desease Fernando I levantar nue
vamente las iglesias asoladas por la invasión reciente de Al-Manzor, 
aprovechó á este fin la toma de Lamego, «é mandó, dice la Estoria de 
España, tomar la mayor parte de los moros que dentro moraban, é re-
touo de ellos con que labrasen las yglesias que fueron derribadas» *. 

No otro origen tiene en nuestro concepto la arquería árabe del mo
nasterio de Sahagun, destruido en la época del hagib amirita 2, y re
parado en la época del esposo de doña Sancha. Mas si pudieron coad
yuvar á modificar el arte cristiano de la restauración aquellos antiguos 
alarifes, imprimiéronle, á no dudarlo, huella no menos indeleble los 
maestros de Córdoba, Toledo, Sevilla y Granada, educados en los es
plendores de la corte omeyí y amirita y en los suntuosos palacios 
de los Aben-Dzi-n-non, Benu-Abbed y Benu-1-Ahmar. 

Concretándonos al período que ahora examinamos, conservábanse tan 

1 O. C. Parte IV. La narración del Si- mérito, formalmente contradichas ú olvida-
lense refiere que encadenados con grillos en das por los demás historiadores, parece exa-
los píes, fuéles conservada la vida para que geracion poética, para dar mayor realce y 
trabajasen en dichas obras: «Ob diversa colorido al triunfo de los cristianos. 
Bcclesiarum opera ansis ferréis sunt cons- . 2 Ambrosio de Morales, Crónica de Es-
tricti»; pero el pormenor de esta circuns- paña, lib. XVII, cap. XXIII. 
tancia, así como otras medidas de que hace 
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cumplidamente entre los castellanos los primores del arte mudejar, 
perpetuados entre los muslimes sometidos, que al par que trascendían 
á los delicados adornos de trabajo de gran valor, fruto esmerado de 
las artes cristianas, como en las agregaciones de gusto mogrebino, veri
ficadas en tiempo de Alfonso VI sobre la obra antigua del arca de la 

Cámara santa de Oviedo, sostenían su reputación entre los mahometanos 
independientes, que no dudaban en solicitar su concurso para la traza 
y disposición de fábricas magníficas, como lo hicieron los almorávides 
en Sevilla, para la reconstrucción del palacio de Abdalaziz K 

Con no menor estimación entre los castellanos llegaba aquella gene
rosa tradición á la primera mitad del siglo XIII, en que sustituida por 
admirable templo del arte ojival la antigua fábrica de la mezquita al
jama de Tolétula, consagrada como ya hemos reconocido al culto cris
tiano, todavía penetraron los despojos de la arquitectura árabe, con los 
arcos de herradura y las preciosas labores que los exornan en el últi
mo cuerpo de la capilla mayor, y en las galerías de la segunda nave de 
aquella catedral suntuosa 2 . 

No es otro el género de arquitectura que domina en los arcos, ábsi
des, armaduras, portadas y torres de la parroquial iglesia de Santiago 
del Arrabal, si bien en parte alguna apareció esta influencia, que her
manaba el arte cristiano y el mahometano con manifestación más cla
ra y decidida que en la primitiva Capilla de San Pedro de la Iglesia Ma
yor: existe allí en efecto la sepultura de don Fernando Gudiel, alguacil 
mayor de Toledo, y muéstrase exornada de un arco, cuajado en sus en
jutas de vistosas tablas de axaraca, y circuido de cenefas y de leyendas 
de caracteres arábigos 3 . Tan aceptable se había hecho la arquitectura 
que ha recibido en los últimos años nombre de mudejar, y tal era el 
respeto que inspiraban las construcciones mahometanas, que verificada 
la conquista de la ciudad de los califas, no sólo se impuso por deber 
á los mudejares carpinteros, albañiles y aserradores, trabajar en las obras 

1 Así consta de inscripciones de aquel sideración en este concepto, y pertenece á la 
alcázar respecto de los mudejares toledanos. misma época el notable sepulcro del deán 
Véase á don José Amador de los Kios, Dis- don Aparicio en la catedral vieja de Sala-
curso de recepción en la Academia de No- manca, cuyo grabado, sacado con todo es
to Artes de San Fernando, pág. 19. m e r o , verá la luz antes de mucho en la im-

o {b, fm' j™S- 1 6 - portadísima publicación intitulada: Monu-
3 Ibidem. Merece también no poca con- mentos Arquitectónicos de España. 
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de la iglesia catedral dos veces al año *, sino que para realzar la im
portancia de este servicio, otorgó don Alfonso el Sabio en 1280, á pe
tición del clero capitular, una carta de declaración para que fuesen li
bres de todo pecho los moros, que trabajaban en las obras de las igle
sias 2. 

Si los muslimes no dieron al olvido sus tradiciones artísticas bajo la 
dominación de los cristianos, no es de extrañar que conservasen del 
propio modo sus tradiciones literarias, no tan poderosas sin duda que 
bastaran á producir nuevas épocas de florecimiento; pero suficientes en 
cierto modo á influir en la sociedad y civilización españolas. Aunque 
condenada á vivir de reminiscencias, alimentándose con los despojos de 
más brillante pasado, ofreció la literatura mudejar á la narrativa caste
llana joyas de muy subidos quilates, esmaltando sus producciones con 
una riqueza de colorido, que contrasta con la debilidad de pormenor 
que caracteriza en los demás pueblos de Europa la poesía y prosa de 
su tiempo. 

Por desgracia la infortunada suerte que cupo á aquel pueblo someti
do, ha alcanzado también á sus obras, sin perdonar ni aun el corto nú
mero, cuya noticia ha llegado hasta nuestros dias, perdidas por el con-

1 Así resulta déla confirmación, hecha zie mención de aquella primera, en que 
en Peñafiel en el año de 1275 por el infante mandaba que en logar de dos moros que non 
don Fernando, de una carta otorgada por podían labrar, que metiesen otros dos en la 
don Alfonso X . En dicha confirmación;, que labor, et que fuessen quitos de todo pecho, 
se conserva en el archivo de la catedral de assí como lo eran los otros. E por razón que 
Córdoba, nómbranse dos artífices sarrace- no mostraron la otra mi carta primera, que 
nos, Famet y Zahec. Madrazo, Contestación f'azien pechar á estos quatro moros en todos 
al discurso de dou José Amador de los Rios, los pechos, que los otros moros pechaban. É 
página 57. pidiéronme merced, que mandasse y loque 

2 La carta dice así: «Don Alfonso, por touiere por bien. E yo tengo por bien man
ía gracia de Dios, rey de Castilla, de Tole- dar que quatro moros, dos albañiles y dos 
do, de León, de Galicia, de Sevilla, de añaiares, que les ellos tomaren para obra 
Córdoba, de Murcia, de Jahen y de Algar- de esta Eglesia sobredicha, que sean quitos 
te, al concejo é á los alcaldes é al alguazil de todo pecho. Ende mando et defiendo fir-
de Córdoba é á todos los otros aportellados memientre, que cogedor, nin otro orne nin-
desse mesmo lugar, saluté gracia. Sepades, guno, non sea osado de demandarles pecho 
que el cabildo de la eglesia de Santa Ma- ninguno, nin de prendelles ninguna de sus 
r ia de Córdoba me enviaron dezir,en cómo cosas por ello. Et si alguno quisiere deman-
toue por bien de quitar de todo pecho á qua- dárgelo, mando que vos gel non consintades. 
tro moros, que labrassen en la labor desta Et non fagades ende ál, sinon á vos me tor-
-kglesia sobredicha, é que avien perduda naria por ello. Dado en Córdoba á X X V 
!a carta que les yo había dado en esta ra- dias de Junio. Era de mille CCC é diez y 
zon. E mostráronme otra mi carta, que fa- ocho años». Ibidem. 
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trario en su mayor parte, con el recuerdo de especulaciones y de sabios 
que la posteridad desconoce. 

Limitándonos á las indicaciones que acerca de unos y de otros nos 
prestan los escritos de los muslimes independientes y al escaso material 
que nos ofrecen nuestras bibliotecas, vamos á reseñar ligeramente las 
manifestaciones de la literatura mudejar en el territorio castellano. 

Antes del reinado del conquistador de Toledo, fuera vano empeño 
buscar huellas de trabajos literarios entro los árabes sometidos, pues 
ni lo miserable de su significación social bajo los cristianos, ni las tra
diciones del suelo de la reconquista, se prestaban á notable desenvol
vimiento de cultura. Pero en la capital de los Aben-Dzi-n-Non hallá
banse muy vivos los recuerdos de una dinastía, que habia sido extre
mada en el favor dispensado á las letras y á las ciencias, como que 
habiendo pasado de una manera casi insensible del poder de un prín
cipe muslim, ilustrado pero débil, al de un monarca que con ser 
cristiano y poderoso, no era ajeno en modo alguno á la lengua y bue
nas artes de la civilización arábiga, vino á constituirse en brillante cor
te, donde como en palenque abierto para las lides del ingenio hacían 
alarde de facultades privilegiadas literatos de diversas religiones, ampar 
rados sucesivamente contra la barbarie almoravide y almohade por es
clarecidos reyes, que no contentos con acuñar monedas para los pueblos 
de hablas diferentes, hacían gala de intitularse en sus diplomas, soberanos 
de las gentes de ambos cultos. 

Concretándonos á Alfonso VI, ofrécenos su historia según las memo
rias arábigas, alusión muy repetida al cuerpo de cancillería árabe, que te
nia en su palacio encargado de redactar su correspondencia en purísi
ma prosa rimada. Mas dejada aparte esta consideración y la de la mul
titud de escrituras conservadas de aquella época, en las cuales alter
na con la lengua latina el idioma arábigo, usado también por los cristia
nos en sellos y cifras \ sin hacer mérito del gran poeta é historiador de 
Guadalaxara, Abo-Muhammad Abdallah Al-Hixari, quien escribió cautivo 
entre cristianos y residió con frecuencia entre los feudatarios* de los mis
mos, antes de la conquista de la ciudad regia, que tan hondamente había 
de conturbar los ánimos de los muslimes, brilla ya con nombre clarísi
mo en la historia de la cultura de los mudejares, el discreto Sadaq ben 
Jalafben Sadaq ben Bibal Al-Ansari, el toledano, quien con antelación 

1 Berganza, Antigüedades, t. II, págs. 427, 452 y 455. Muñoz Romero, O. C, passim. 
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al año 1077 grangea en Burgos, donde fija su residencia, reputación 
harto ilustre, merced á sus conocimientos científicos '. Dado este an
tecedente del cultivo de las letras árabes en el pais ocupado de antiguo 
por los cristianos, no es maravilla que continuara sin grave menoscabo 
por algún tiempo en las ciudades recientemente conquistadas, donde 
permanecían aun vivos los recuerdos de la civilización sarracena. 

Grandes debían ser con efecto los despojos de cultura literaria ate
sorados por los mudejares de Toledo, repetidos los esfuerzoŝ  de los mis
mos para hacerlos valer entre los otros muslimes de la Península, y no 
nada insignificante el mérito intrínseco de las obras que produjeron, 
para que vencida la frecuente y natural aversión de sus correligionarios 
á la condición acomodaticia de los mismos, hayan consignado sus acier
tos con tan buena diligencia, como parece de los escritos del renombra-

1 Un historiador bibliográfico distingui
do, á quien habremos de recurrir con fre
cuencia en el discurso de estas considera
ciones, expone sus merecimientos en estos 
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Fué el toledano Sadaq ben Jalaf ben Sadaq 
ben Bibal Al-Ansari, sobrenombrado Abo-
1-Hacen, vecino de Burgos. Estudió en su 
patria, Toledo, bajo la dirección de Abo-
Bequer ben Yugaf Al-Aúedy Abo-Quesim 
ben Hilel, demás de otros varios maestros. 
Habiendo emprendido el viaje á Oriente, lle
gó como peregrino á la Meca, donde recibió 
enseñanzas de Nasr ben Ibrahim Al-Mac-
dasi, de quien logró recoger muchas tra
diciones, siendo su oyente el año de 452 
(1060 de J. C) . También fué discípulo de 
Abo-1-Jateb Al-Ale ben Hazm, cuyas lec
ciones recibió embarcado, en ocasión que 
volvían ambos á España. Escribió de su le
tra abundantes documentos de sabiduría, 
que expuso también de palabra. Era hom
bre insigne en la piedad, modesto, de l im
pias costumbres y observador de las prác
ticas religiosas, con vivir ¡ay de mí! en 
estos últimos tiempos. Era además muy 
puntual y fidedigno en cuanto referia. M i 
nistróme noticias del mismo, celebrándo
melo y describiéndome su bondad y rigidez 
de costumbres, Abo-1-IIacen Al-Moadel. 
Fué su muerte en el año 470 (1078 de J. C.)» 
Véase el texto árabe en Aben-Baxcual As-
Sila. MS. de la Biblioteca Nacional, Gg. 
29, pág. 146. 

19 
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do Abon-Baxcual y de otros bibliógrafos posteriores. Concuerda con la 
generalidad de las narraciones arábigas la especie, no peregrina por 
cierto, de la existencia de una escuela toledana durante el siglo XI, la 
cual, vigorosa todavia en el momento de posesionarse de la ciudad de 
los concilios el emperador Alfonso VI, continúa aun sus tradiciones, 
hasta los reinados de San Fernando y de su hijo, no sin mantener viva 
la cultura entre los mudejares de Uclés, Guadalajara y otros lugares 
comarcanos, en particular entre los de Talavera, cuya afamada indus
tria en tejidos y objetos de alfarería á la morisca, suena todavía con 
algún nombre mediado el siglo XVII. 

Difícil es señalar entre la muchedumbre de sabios toledanos que per
manecen entre los vencedores al realizarse la conquista, quiénes se in
corporaban resueltamente á la sociedad castellana y quiénes acogíanse 
á ella por aquel momento con la espectativa de proposiciones de los 
príncipes muslimes, mayormente sucediéndose con frecuencia las emi
graciones á Badajoz, Sevilla, Córdoba, Granada y África; distínguense 
con todo entre otros nombres menos conocidos los de Abo-Abdillah 
Muhammad ben Isa Al-Moguemi, Muhammad ben Abderrahman ben 
Chamahir Al-Hixari y Muhammad ben Abdirrahman ben Mothahir, 
quienes conservan bajo la dominación de los cristianos faquiazgos de 
cuenta y escuelas afamadas, donde siguen formándose jurisconsultos y 
teólogos notabilísimos. Acerca del primero de los tres sabios menciona
dos, á quien se ha visto figurar en el discurso de esta narración, ya co
mo intérprete de un sueño de Alfonso VI, ya como alfaquí mayor de la 
aljama de Toledo, al tiempo de ser purificada por el obispo don Bernar
do 1 , cúmplenos manifestar simplemente que si bien no han llegado hasta 
nosotros obras de consideración, por las cuales deba ser apreciado su 
mérito, las alabanzas que le prodigan los historiadores arábigos, junto 
con la gloria de haber sido maestro de varones tan doctos como Jalaf 
ben Said ben Muhammad ben Jeir Az-zahid, ministro de la azala en la 

1 Remitimos á nuestros lectores al tex- 1092. Nosotros nos atenemos á lo publicado 
to árabe, reproducido en otro lugar (pági- en las Analectas del último historiador, con 
na 46, cap. III de esta obra). Debemos ad- tanta más razón, cuanto que apenas se con
vertir sin embargo que la narración de cibe que orientalistas tan doctos como los 
Aben-Baxcual en su As-Sila (MS. citado, señores Dugat,Dozy, Krehl y Wright, quie-
pág. 314) dista considerablemente de la de nes han cuidado con esmero de la edición no-
Al-Maccari, señalando la muerte de este vísima de las mismas, autorizasen variante 
sabio como verificada en Sevilla año de de tanta monta sin segurísimos testimonios. 
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mezquita mayor de Córdoba \ Alí ben Ahmad ben Asch Al-Falimi de To
ledo 2, Alí ben Muhammad ben Diré 3 y otros, justifican el lugar que le 
concedemos en este sitio. 

Compartía con él la celebridad, en punto al conocimiento de tradicio
nes el rauí ó recitador de ellas, Muhammad ben Muhammad ben Abdir-
rahman ben Giamahir Al-Hixari, quien después de un viaje á la Meca en 
compañía de su tio Abo-Bequer, acaudalada su inteligencia con las lec
ciones de ilustres maestros en Oriente y en Egipto, falleció en su ciu
dad natal, bajo la dominación de los cristianos, año 1095 A. Superaba 
en crédito, sin embargo, á los dos jurisconsultos mencionados el cele
bérrimo Ahmad ben Abdirrahman ben Mothahir Al-Ansari, discípulo del 
último y autor de una historia de alfaquíes y alcaldes (cadíes) de la ciu
dad de Toledo, donde murió bajo el gobierno de Alfonso VI, al año si
guiente de 1096b. Demás de estos literatos de primer orden gozaban 
de no escasa nombradla en aquella ciudad á fines del siglo XI los sabios 

1 Aben-Baxcual, O. C. MS. de la B i 
blioteca Nacional, pág. 110. 

2 Id. id., pág. 265. 
3 Aben-Al-Abbar. Tecmila, MS. de la 

Biblioteca Nacional, pág. 93. 

(4) t£}\ I20UÍ ¿AL1L 'dXiXss >3j¡ij 

i W íiM »L¿J ¿Xw óWl ¿^ Y^ 

«Murió en la ciudad 

de Toledo (el Señor la devuelva al Islam), 
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Estudió el toledano Ahmad ben Abder-
rahman ben Mothahir Al-Ansari, sobrenom
brado Abo-Giafar, bajo la dirección de los 
maestros Abo Bequer Chamaher ben Ab-
derrahman, Abo-Abdillah Muhammad ben 
Ibrahim ben Abdisalem el jafiz, Abo-Mu-
hammad ben Quesim ben Hilel, Abo-Giafar 
Ax-Xariquí, Abo-Muhammad Giafar ben 
Abdillah Abo-Omar ben Mugueits, el cadí 
Yusaf Aben-Jidr, el cadí Muhammad ben 
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vecinos de la misma, Muhammad bon Mí ben Ibrahim Al-Omcui *, co
nocido por Aben-Cardil, Muhammad ben Yahia ben Mudhahim Al-An-
sari a y Aben-Al-Adil Abdallah ben Muhammad ben Ornar 3 . 

Cundiendo el influjo de la escuela toledana, como hemos apuntado 
arriba, por los lugares situados en su territorio y aun en los aledaños y 
limítrofes, acudían á ellos sus sabios, señaladamente á Talavera, donde 
haciendo su habitación numerosa serie de ilustres faquíes y cadíes, cons
tituyéronla en una segunda capital de cultura. Bien que ajeno de nues
tro propósito el historiar menudamente las vicisitudes de las escuelas de 
dicha villa, empresa que nos llevaría demasiado lejos, dado que pudiéra
mos hacerle rostro con el ligero pertrecho de algunas notas biográficas, 
haremos especial mención de los sabios Muhammad ben Ahmad ben 
Hazm Al-Ansari4, Marzuq ben Jalaf 5 y Abderrahman ben Sad ben 
Xamech 6 , maestros insignes de clarísimos varones. 

En Uclés florecía á la sazón Abdallah ben Yahia At-Togibi, sobrenom
brado Aben-Al-Guahxi, quien después de haber estudiado en Toledo 
bajo la dirección de los reputados maestros Abo-Abdillah Al-Moguemi, 
Abo Bequer ben Chamahir y Hazim ben Muhammad, grangeada algu
na reputación literaria, se retiró á su pais, donde obtuvo entre sus cor
religionarios el puesto de juez, que desempeñó largo tiempo 7 . Hasta en 

Jalaf y otros de igual fama, y cuidó de oir año 1086. Aben-Baxcual, MS. citado, pa
la ciencia, buscando sabios y adoctrinándose gina 312. 
de ellos. Tenia agudeza para responder á 5 Abo-1-Gualid Marzuq ben Jalaf, na-
las preguntas, y era de suyo dado al razo- tural de Talavera, muerto en 1090, habia 
namiento y lozanía en el discurso. Escri- estudiado en la Península y en el Oriente 
bió un Libro sobre la historia de los alfa- bajo maestros mudejares., formando á su 
quíes de Tolétula y de los alcaldes de la mis- vez doctísimos discípulos entre sus compa-
ma ciudad. Entre otros nos ha dado noti- triotas. Ibidem, pág. 361. 
cias del mencionado historiador Abo-l-Ha- 6 Discípulo Aben Xamech del anterior, 
cen ben Baqui, de quien trasladamos lo que bajo cuya dirección estudió en su pais na-
antecede, refiriéndonos á sus expresiones. tal, tuvo también por maestro al insigne al-
En cuanto á nuestro sabio, fué muy veraz en faquí de Toledo Abo-Abdillah Al-Mogue-
lo querefirió y comunicó. Ocurrió su muer- mi, falleciendo entrado ya el siglo XII, el 
te en Tolétula en dias de los cristianos (con- año 520 de la hegira, Ibidem, pág. 214. 
fúndalos Dios) año 489 déla hegira». O. Q. 7 Escribió una obra btituiada: <^Jú 

1 Aben-Baxcual, MS. citado, pág. 312. i , t t 

2 Id. pág. 317. v_->l̂ AJ] >pj&> ^3 Comentario ala Llama: 
3 Id., pág. 174. probablemente declaración del libro que 
4 Este sabio, natural de Toledo y dis- con este título Ax-Xiheb (la Llama) habia 

cípulode Muhammad benAhmed ben Bedr, escrito Abo-1-Hagiag Al-Codai. Ídem, pá-
fué alcalde mayor de Talavera, y murió el gina 176. Murió el año 502 de la hegira 
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los confines del reino de Castilla, vivían entre los cristianos sabios for
mados en la escuela de Toledo, de lo cual parece indubitado testimonio 
el crecido número de maestros de Medinaceli que se nombran por esta 
época, tales como Isa ben Abi-Jonas ben Asel Al-Lajmí y Joñas ben Isa 
ben Jalaf *. Pero si aun eran harto estimables las reliquias de la ciencia 
arábiga que permanecieron en la ciudad de los Eugenios y Julianes des
pués de la reconquista, no parecían de menor consideración las que pa
saron á decorar los últimos esplendores de aquellas cortes, que en Bada
joz, Sevilla, Valencia y Zaragoza hacían gustar á los árabes de Al-Andalus 
el sabroso manjar de la independencia. Á ellas, como asimismo á Córdo
ba, la ciudad de los grandes recuerdos, á Granada, la antigua fortaleza 
de Zenetes y Gazules, y al país de allende el mar, conocido con el nom
bre de Idua, replegábanse sucesivamente los discípulos de Al-Moguemi, 
Jalaf ben Said ben Jeir, Ali Al-Fahmí y Ali ben Muhammad ben Diré, el 
discípulo de Marzuq y de Abo-1-Motharef el sabio Muhammad Abo-Amir2, 
el ya mencionado Aben-Cardil, Abdallah ben Farg ben Gazlon Al-Yahse-
bi 5 , Isa ben Ibrahim, Abderrahman ben Muhammad ben Salema Abo-1-
Motharef, Hixem ben Muhammad ben Moslema Al-Fehrí, Hixem ben 
Muhammad ben Ibrahim ben Quesim Al-Becrí, Ahmad ben Jalef ben 
Hixem Al-Quireni 4, Isa ben Ibrahim ben Abdirrahman ben Giahor Al-
Caisi de Talavera, el madrileño Yahia ben Muhammad ben Fath Aben-
Al-Hach y Said ben Muhammad ben Said Al-Giamami de Guadalajara 5 . 

Acudieron no pocos á Valencia en compañía de su rey Al-Cadir, cuyo 
trono se sostuvo siete años difícilmente, y esto, merced á la protección de 
los cristianos. Florecían á la sazón en la ciudad del Turia algunos lite
ratos insignes, entre los cuales gozaban de alto renombre, demás del 
poeta Aben Lupon y de su amigo el bibliófilo Abo-Muhammad Aben-
Hayyen Al-Aruxa, celebrados en las historias castellanas 6 , el respeta
dlos de J. C). Ibidem. pedia biográfica. MS. de la Biblioteca Na-

1 Murió el primero de estos lectores del cional, Gg. 27, pág. 458. 
Coran en su patria, año 482 (1090 de J. C.), 4 Aben-Baxcual, MS. citado, págs. 299, 
el segundo en 508 (1114). De ellos y de sus 317 y 374. 
maestros trata Aben-Baxcual, O. C, pági- 5 Ibidem, págs. 270, 385 y 138. 
ñas 378 y 373. 6 La Estoria de España, Parte IV, re-

2 Aben-Al-Abbar, Quiteb Al-Moáchem fiere que muerto Abo-Becr Abdalaziz, rey 
(Alfabeto ó Biblioteca histórica), MS. de la de Valencia, y estando para llegar Al-Ca-
cibhoteca Nacional, Gg. 13, páginas 93 dir con sus castellanos, «quiso retraerse 
' 2 8 - Aboíca Aben Lupon» á un castillo suyo, 

Aben-Al-Jatib, Al-lhata ó Encielo- llamado Murviedro; pero aconsejado por un 
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do muftí Muhammad ben Rebia Abo-Abdillah, natural do Alcira, y e | 
alfaquí Muhammad ben Sad '. Muerto el último el año 1092, que fué el 
del asedio de aquella ciudad por el Cid, alcanzó el segundo la do
minación del Campeador, hasta que falleció en 1094, el mismo año 
en que bajaba á la tumba el citado Aben-Al-Aruxa, legando á sus here
deros selecta cuanto numerosa biblioteca, testimonio claro de sus cultas 
aficiones 2 . 

Menos intolerante don Alfonso VII, según hemos probado anterior
mente, de lo que nos le representa el por otra parte diligente historiador 
Mr. Circourt, mostró alta estimación por los literatos muslimes, y al 
par que se complacía su grandeza con que en sus triunfos saliesen á re
cibirle los árabes toledanos, cantándole alabanzas en su idioma nati
vo 5 , conservaba las madrisas y sus maestros en los lugares sometidos á 
sus armas victoriosas. 

En virtud de esta tolerancia no solo vemos florecer en Guadalajara al 
ilustre literato Abderrahman ben Quesim ben Muhammad, conocido por 
el gramático 4 , sino que en la alta frontera de Andalucía, señoreada 
por sus armas, continuaba sus concurridas lecciones el docto muslim 

escribano, su amigo, llamado «Mahomad 
Aben Hayyen Al-Aruxa», determinó que
darse. 

1 Aben-Baxcual, MS. citado, págs. 315 
y 227. 

(2) ü¿*j ü¿ ¿^ I¿ 6iM 

(¿H \&*&f (j-í »wl ^ ^ j>« ^ 

_*\-J ¿-•-**v Jw—3 , , y \^w Yl 
*Xj-í> ,,vJ yb—£> £->) ¡.y-* ft-A<~> 

^\j ^ i U J i j&¡ ^j\ ^_J \j*JlXj 

LyJiíC. Li l i s^XJ^ ..y¿ S-6¿±. l^x,s^3 *^_^o5UÍ 

/*T**# *¿«- J }¿& .¡¿y* ^ 3 ^ - ! ^ t¿-^b 

^ . ^ ¿-S-1 

A—s—lw^,_i 1 

fcfi ^ LTi dM 

«Abo-Muhammad Abdallah ben Hayyen 
ben Farhon ben Um ben Abdallah ben Mu
sa ben Male ben Hamdon ben Jayyen Al-
Ansari Al-Aruxa, habitante de Valencia, 
escuchó por mucho tiempo las lecciones de 
Abo-Omar Abdilbarr, y asimismo las de 
Ostman ben Abi-Bequer el de Sifacos, Abo-
1-Quesim Al-Aflil i , Abo-1-Fadl Al-Bag-
dadi y otros. Tenia gran solicitud en lo 
tocante á adquirir libros y reunirlos en bi
blioteca, allegando de ellos gran número. 
Murió á mediados de Xauel del año 487 de 
la hegira (1094 de J . C ) . De él hace men
ción Abo-Muhammad Ar-Roseti Abdallah 
ben Muhammad ben Ahmad Al-Arabi Al-
Moáferi, natural de Sevilla». O. C, p - 1 7 6 , 

3 Véase el capítulo V do esta Primera 
Parte, pág. 68. 

4 Aben-Baxcual MS. citado, pág- 238. 
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Abdallah ben Sahl Abo-Muhammad, llamado vulgarmente Al-Guachah 
Nafij', esto es, el inspirador ó saludador, nombre con que en Castilla se 
ha acostumbrado á designar una virtud ó propiedad de ciertos hombres, 
que presumen de absorber la hidrofobia con su aliento, mediante el au
xilio de ciertas preces. Era natural de Granada, y tan perito en las cien
cias filosóficas y matemáticas, de cuyo conocimiento alcanzó nombradla 
aun en países remotos, que los judíos y cristianos confesaban unánime
mente, que no tenia quien le igualara en profundidad de doctrina. Atraí
dos de su fama, concurrían á Baeza discípulos de tierra de Castilla, ga
nosos de recibir sus lecciones. Gustaba en particular de conversar con 
los clérigos, así en lo tocante á asuntos de religión como acerca de otras 
materias científicas. Abandonada Baeza por los cristianos, retiróse á 
Nadr-ben-Homoxq, donde murió el año 1158, dejando notables monu
mentos de su saber en concienzudos escritos 2. 

Ni deja de llamar la atención en la literatura arábigo-mudejar de 
esta época la importancia creciente de los maestros hebreos como de
positarios de la ciencia árabe, importancia que sube de punto en la se
gunda escuela toledana, de que hablaremos en breve. Tal fenómeno, que 
comienza á apuntarse en la corte del conquistador de Baeza y Almería 
con el crédito no muy justificado del judío Honain, señalóse con mayor 
significación en la de su nieto don Alfonso VIII, teatro de los lauros po
líticos y literarios del isrealita Ibrahim Aben-Al-Fajer. Pagado de su gran 
talento el padre de la ilustre doña Berenguela, no solo alentó sus ejerci
cios poéticos y retóricos, sino que utilizólos oportunamente, enviándole 
de embajador á las cortes de los muslimes, donde sirvió á los intereses 
de Castilla con ingenio y sagacidad no vulgares. 

Creció su valimiento con tan buenos servicios; y ora excitados por 
la destemplada altanería de Ben-Al-Fajer, ora aguijados por los odios re
ligiosos, ni los señores cristianos, ni los mudejares sufrían de buen gra
do los orgullosos alardes del judío 3 . 

(1) _ iu ¿¿SLJ] «¡Ay de aquel que juzga dos cosas seme-
C jantes, carece de entendimiento con que 

2 Aben-Al-Juúb. Al-Ihata,, US.citado, pueda valerse! 
pag, 4-3. »Aunque mires cómo iguales la abundan-

<j Cuenta Aben-Said que, como después cia y la pobreza, la humildad y la eleva-
de su elevación fuese tratado por un parti- cion, todavia no dejarás de afligirte y sentir 
cular tan depresivamente como antes, es- disgustos, 
cribio unos versos que decían de esta suerte: »¿Por ventura es lo mismo en la tierra la 
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Amargáronle parecidos desabrimientos hasta en el pais de los infie
les, donde á vueltas de la consideración debida al poderoso monarca 
que le enviaba y á su indisputable talento, fue blanco su condición de 
judío de más de una punzante invectiva. 

Contaba él mismo que estando de embajador del monarca castellano 
en la corte de Al-Mostansir, sultán de los almohades, como entrase en el 
jardín de este príncipe, maravilla de hermosura, confiada á la guarda 
de un portero de extraordinaria fealdad, habiéndole preguntado el gua-
zir, cómo le habia parecido, contestóle, que lo hubiera creído el Paraíso, 
á no tener entendido que en la puerta de aquel lugar se hallaba Ri-
duan, ángel de la alegría, no Malic, portero del infierno. Y anadia, que 
habiéndose reido el goazir, comunicó al califa lo ocurrido, quien se ex
presó de esta manera: «Dile que lo hemos dispuesto de ese modo, por
que colocado en la puerta Riduan, hubiera sido de temer que le dese
chase, como que tal lugar no le correspondía, mientras Malic le habia 
de dar entrrda fácil, ignorando lo que guardaba». Dotado de buenas fa
cultades poéticas, y lleno de adhesión por Alfonso, dedicóle unos versos 
arábigos, que decían: 

«La corte de Alfonso no envejece, los días pasados en ella son como 
*dias de boda». 

«Quítate las sandalias en señal de respeto en su tierra, porque ella es 
»el asiento del espíritu de santidad» *. 

Tampoco es para olvidado el influjo de los moros de la frontera, quie-

eminencia que el montecillo? Buscarás el otro israelita, médico de profesión, llamado 
llano, y tendrás que caminar por cumbres. Suleyman ben Nahmix, según parece de la 

«Posible es que no hayas obtenido dis- lectura de un MS. conservado en el Esco-
tincion de aquel á quien la pedias, por es- rial, copia del libro deEasis, intitulado el 
tar acostumbrado al estado de ocio. Comprensor, escrito para su uso por el ca-

»Pero mudadas nuestras relaciones no lígrafo mudejar Muhammad ben Al-Gualid 
exijas de mí lo que sobas», etc. Al-Bayesi. Dicha familia debió ser muy 

Al-Maccari, Analecta, t. II, pág. 354. fecunda en médicos, ofreciéndose todavía 
.. <>„ -^ . , . • Y ¿ .. en tiempo de San Fernando la memoria de 
^ ) v A - ^ J - J (J 1 5-*- 9 . - Sj-"¡2-=*. o t r o j U ( J í 0 ¿e \ a m j s m a profesión, llamado 

> - * i ', | t -j. Abo-1-Hegiag Yucef ben Abi-Ishaq ben 
UV* ^ ° .. * Nahmix, para cuya biblioteca termino así-

L * LSJ _JL*-j_Ji l - L L i m i s m o e u Toledo á 25 de Mayo de 1226, el 
J (¿Ttr- £ ~ ^ calígrafo Yucaf ben Muhammad At-Tanu-

" .: i • | i > , . gí, la copia de las partes VI, VII y VIII 
* C 0 - 5 V ' l s , J - J J del libro de medicina citado. Casiri, t. I, 

Por el mismo tiempo florecía en Toledo págs. 257, 258 y 200. 
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nes á las veces concurrían con los hebreos á mantener las disciplinas de 
los mudejares *. 

Pero si las conquistas de los tres Alfonsos que sucedieron al nieto de 
Sancho el Mayor, contribuyeron á los progresos del mudejarismo, logró 
este sus acrecimientos superiores en la época de Fernando III. En el 
reinado de este soberano, reunidos en pacífico vasallaje todos los esta
dos muslimes de la Península, fortificadas las tradiciones de los árabes 
de Toledo por los despojos de la cultura oriental, que ofrecían los mu
dejares de Murcia, Córdoba y Sevilla, hubo una especie de exuberancia 
en la influencia del pueblo mudejar, cuya literatura penetra más que 
nunca en el fondo de tradiciones comunes á la sociedad castellana. Efec
to de esta penetración es la autoridad, que comenzaron á tener entre 
los cristianos los libros de historia y de ciencias físicas, escritos por los 
árabes, crédito que alcanzaron también sus obras de amena literatura 
y filosofía. 

Conforme á lo que acabamos de exponer, cuenta el diligente Loaysa 
que habiendo ocurrido dudas al conquistarse Valencia por los arago
neses acerca de la jurisdicción eclesiástica sobre aquella ciudad, que se 
disputaban las iglesias de Toledo y Tarragona, recurrióse á un moro y 
á un judío, quienes citando la autoridad de Rasis 2 y de Abiba Cacaha-
bi 3 , decidieron la controversia á favor de Toledo 4 . 

Señalamos anteriormente la reputación de que disfrutaban en Mur
cia, al verificarse la reconquista, los dos hermanos Aben-Sabin y el 
clarísimo Al-Carmothi, quien mereció por largo tiempo ser profesor 
asalariado de parte del r ey de Castilla5. Por efecto de una circuns-

1 En este concepto, no parecerá fuera de aparato de criados, caballos y perros, des
propósito decir algo de las relaciones lite- plegaba un lujo verdaderamente regio. Afi-
rarias, mantenidas con los cristianos por un cionósele Alfonso IX, de quien fué familiar 
hijo del protector de Al-Hixari en Alcalá y amigo en sus últimos años, llegando la 
de Aben-Zaide, el famoso Muhammad ben amistad al punto de cargarle sus correli-
Abdilmalic ben Said ben Jalaf, conocido gionarios reputación de apostasía. Murió el 
vulgarmente por Ben-Jaser de Córdoba. Era año 1193 de J. C. Ben-Al-Jatib, Casiri, 
este Muhammad, famoso en la historia de la t. II, pág. 92. MS. de la Bib. Nac, p. 299. 
literatura árabe por ser uno de los cola- 2 Ar-Eazi. 
boradores del Mogrib, fácil poeta y varón 3 Aben-Habib As-Solami. 
esclarecido, y aunque obtuvo gobiernos de 4 Memoria sobre la autenticidad de la 
importancia de los soberanos almohades, Crónica del Moro Basis, t. VIII de las de 
pagábase sobremanera de la amistad de los la Real Academia de la Historia, 
cristianos. Tenia además grande afición á 5 Aben-Al-Jatib en su Al-lhata (MS. 
la caza de montería, en cuyo ejercicio, con citado, págs. 207 y 208) refiere que forza-

20 
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tancia que no es para puesta en olvido, aquel reino, que se habia 
mantenido casi siempre con independencia absoluta de almorávides y 
almohades, merced á la protección cristiana, bajo la cual habían vivido 
Seifadola, Aben-Merdenix y Aben-Hud Al-Motaguaquil, como menos las
timado que los otros estados muslimes de la Península por las perse
cuciones antiliterarias de los africanos, conservaba más vivos los ele
mentos de la antigua cultura arábiga, influyendo no poco, á lo que pa
rece, en la educación intelectual del sapientísimo Alfonso X y de su ilus
trado sobrino don Juan, hijo del infante don Manuel. No pretendemos por 
esto minorar el valor de la escuela sevillana, utilizada más de una vez, 
como observaremos adelante, por el autor del Conde Lucanor, y de cuya 
existencia ofrecen no insignificante testimonio, junto con otras tradicio
nes estimables, los escritos del ilustre poeta y teólogo, natural de Arcos, 
Abo-Bequer Muhammad ben Alí ben Muhammad ben Ahmad ben Al-
Fajer Al-Giadhami, quien permanece en su ciudad natal después de la 
conquista por San Fernando, hasta los tiempos en que pierden los musli
mes por la rebelión las más preciadas entre sus libertades y franquezas i 

Respecto de don Alonso el Sabio, aun dejada aparte la muchedum
bre de etimologías arábigas que aparecen explicadas en sus obras, con 
multitud de citas muy de propósito relativas á escritos árabes conoci
dos, es harto probable que permaneciendo por largo tiempo en el anti
guo reino de Teodomiro, llegara á familiarizarse con el idioma docto de 
los muslimes. De cualquier manera que sea, averiguado está cuan for
mal empeño mostrara en pasar al naciente lenguaje castellano cuantos 
libros interesantes pudo haber, escritos por los sarracenos, fomentan
do de esta suerte una manera de renovación en la antigua escuela tole
dana, acaudalada con el contingente ministrado por las últimas escuelas 
de Murcia y de Sevilla. Siendo todavía infante, y el año mismo de la con-

do por las excitaciones del rey de Castilla, l e s n . a m a n u e s t r a atención una «Breve res-
quien aspiraba á persuadirle que renuncia- p u e g t a i preguntas que le habían dirigido, so-
ra al Islamismo, aceptó las invitaciones del bre lo ilícito de la permanencia de los mus-
segundo monarca granadino de la casa de n m e s e n e l territorio de los cristianos», con 
Nasar, hecho que ilustra suficientemente , 
acerca de la época en que saliera del terri- e s t e título: *jjd\ yzs&srv] ,, »|^sri v * 
torio de Castilla, la cual debió ser posterior 
al año 1272, en que ascendió al trono aquel fjy\ ^ X - J ^ - ^ s L j , ! e^~> fif^ "-r 
monarca. 

1 Fué el dicho Abo-Bequer autor de Aben-Al-Jatib, Al-Ihata, MS. de la B i -
más de treinta obras notables, entre las cua- blioteca Nacional, pág. 225. 



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 155 

quista de Murcia, que fué el de 4241, mandó traducir á nuestra lengua el 
libro Lapidario, trasladado del caldeo al árabe por el orebze, autor de los 
adornos de la Giralda de Sevilla, que no fué otro sino el insigne natura
lista y mecánico Abo-Layts 1. Habíale recogido en Toledo de manos de 
un judío, que no le aprovechaba, el célebre rabino Jehuda ben Mosca, quien 
de orden del príncipe trabajó en ponerlo en castellano con el auxilio 
de Garci-Perez, clérigo muy versado en astronomía. Entre los dos die
ron remate á una versión muy castigada, que trataron de enriquecer aun 
los traductores con la declaración en castellano del Lapidario de Maho-
mad Aben-Quich, muy estimado de los doctos. 

Elevado al trono don Alonso en 1252 y con mayores medios materiales 
para llevar á logro sus levantadas empresas científicas, dirigió no infruc
tuosos desvelos á conservar las reliquias de ciencia oriental que aun se 
guardaban en sus estados, consociando los esfuerzos de árabes, judíos y 
aun castellanos para producir una segunda escuela de Toledo, que conti
nuando los laudables esfuerzos de la primera, en lo relativo á ciencias 
naturales hiciese imperecedera la memoria de su reinado en los anales de 
las ciencias. A este fin comenzó por encargar al rabino citado, en unión 
con Rabbi Zag ben Zaqut, el rectificar en Toledo los cálculos que había 
hecho Az-Zarquiel, para lo cual previno se labrasen en dicha ciudad, el 
edificio y los instrumentos indispensables, para armar un observatorio. Á 
pesar de la importancia de los trabajos, que se hubieron menester al efec
to, quedó concluida la rectificación en breves meses, formándose todos 
los cómputos con arreglo al meridiano de Toledo y á la era que denomi
naron Alfonsí, porque la comenzaron á contar en aquel primer año de 
su reinado 2. 

Cuatro después apareció el Libro de la Ochava Sphera é de sus XLVHI 
figuras, traducido cde aráuigo é de caldeo por Jehudah Ha-Cohem, al-
haquim (sabio ó consejero) del rey don Alfonso, y maestre Johan Daspa, 
so clérigo», obra de pormenor interesantísimo, en que se ponen las cor
respondencias de los signos y constelaciones, en latin, griego, arábigo 
y castellano, con la adición al fin del Libro de la Sphera redonda. 

Dichos sabios tradujeron por encargo real en 1259 el Libro del Al-

1 .-.«Quiso Dios, se leeen el manuscrito, fante en vida del rey su padre, en el anno 
que viniesse á manos del noble rey don que ganó el reino de Murcia». Historia cri-
Alonso, fijo del muy noble rey don Fernán- tica de la Literatura, t. III, pág. 630. 
do é de la reina doña Beatriz, seyendo in- 2 ¡bidem, pág. 634. 
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cora, escrito en arábigo por el oriental Cosí ha (Alcozzi bon Luchan) 
añadiéndole un capítulo al fin y cuatro preliminares. 

Escribió asimismo el nombrado Rabbí Zag, conforme á lo manda
do por el monarca, i Los Astrolabios llano y redondo*, materia en que pre
tendió combinar datos de su peculiar observación con lo mejor reco
gido en los escritos árabes; mientras maestre Fernandez de Toledo en
cargábase de la traducción del Libro de la ÁQafeha k s r^ l (lámina ó 
planisferio) de Az-Zarquiel, llamado Al-Memonia por estar dedicado á 
Al-Memon, rey de Toledo ! . Merced á estos trabajos y á los de don Ber-
naldo, el arábigo, encargado en unión con el alhaquem don Abrahem 
de revisar el trabajo de maestre Fernandez sobre la citada A$afeha, veri
ficábase una especie de renacimiento en los esludios astronómicos de 
los muslimes españoles, que no pudo dejar de encontrar eco en los mu
dejares de toda la Península. Pruébalo así entre otros documentos la 
obra que sobre el Astrolabio universal concluyó en el año 1°274 (675 de 
la hegira) el sabio Abo-1-Hosain Aben-Aum Aben-Mas, morador de 
Medinaceli 2. 

También hizo componer don Alonso un tratado sobre la lámina uni
versal, en el cual se expone la manera cómo se debe hacer dicha lámi
na, á semejanza de la que se hiciera en Toledo en tiempo de Azzar-
quiel y de la cual sacara el astrónomo la suya. Consta de seis libros: en 
el primero explica Rabbí Zag el modo de construirla, y en los cinco si
guientes traduce á Alí ben Jalaf, astrónomo del reinado del citado Al-
Memon. Igualmente está tomada la primera parte del Libro de las lámi
nas, cuyo traductor se desconoce, del escrito por el árabe Alí ben Al-
hassan Abo-1-Casim, clarísimo astrónomo, coetáneo, según advierte el 
rey don Alonso. 

Tradujo por último Zag los Cánones de Al-Bateni, debidos á Muham-
mad ben Giabber y desde 1277 en adelante los cinco opúsculos del 
Cuadrante de la piedra de la sombra, del Relogio de Agua, del de Argent vi
vo (azogue), del Palacio de las horas y del Atacir, no sin preciarse de ha
ber perfeccionado la composición de tales instrumentos 3 . 

1 Adviértese en el principio del libro Biblioteca Nacional, L . 97, fól. 204 v. 
que el mismo autor, yendo á Sevilla, hizo 2 De ella se conserva una copia, hecha 
la Apafeha «en otra manera más conplida é en 1450, en la biblioteca del Escorial. Véa-
más acabada, á honrra del rey Aben Abet, se á Casiri, t. II, pág. 392. 
que era señor de la cibdad en aquel tiempo, 3 Historia crítica de la Literatura, to-
é nombróla por eso alhabedia». MS. déla mo III, pág. 645. 
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Demás de esto escribía, por mandato del soberano de Castilla, el Rab-
bí Samuel Ha-Leví un Libro del Relogio de la candela, y el insigne Jehu-
dah ben Mosseh Ha-Cohen pasaba al romance del arábigo así el Libro 
cumplido de los indicios de las estrellas, compuesto por Ali ben Ragel, co
mo el intitulado de las tres cruces, debido al maestro Obeidullah. 

Ni le debió menores esfuerzos la generalización de las noticias de la 
literatura recreativa, filosófica é histórica de los muslimes, como quiera 
que se extendiese su portentosa actividad á todas las esferas de la eru
dición y de la doctrina. 

Antes de subir al trono habia hecho traducir á nuestro idioma del 
latin, á lo que parece, aunque con presencia del texto arábigo, el Libro 
de Calila y Dimna, preciosa colección de apólogos, cuya buena acogida 
pudo servir de estímulo á su propio hermano don Fadrique, para que 
hiciera trasladar más adelante, en 4253, el libro oriental, intitulado de 
los Engaños ó de Cendebute 1. 

Por este tiempo ó poco antes, y según puede colegirse, de orden del 
mismo rey, vinieron al castellano los libros conocidos con los títulos de 
El Bonium ó Bocados de oro (obra que suministró á don Jaime la mate
ria de su Libro de la Sauieza), Poridad de Poridades, Enseñamientos et 
Castigos de Alexandre, cuyas huellas, así como el recuerdo de las fábulas 
de Calila y Dymna y libro de Cendebute, aparecen en el texto de la 
Grande é general Estoria y en las Partidas 2, sin que sea difícil de reco
nocer la aplicación y concurso de elementos orientales en el Libro del 
Axedrez, Juegos y Tablas, compuesto por el mismo soberano 3. 

Por lo que toca %1 género puramente histórico, no es menester re
producir al presente todas las juiciosas observaciones, consignadas an
tes de ahora sobre las condiciones del estilo de la Estoria de Espa
ña y de la General Estoria 4, el cual parece referirse en mucho á las 
condiciones de la historiografía arábiga. En la primera, la narración 
de los sucesos desde la conquista de Toledo á la de Valencia por el 
Cid, ofrece todo el colorido de una no infiel traslación de crónicas 
sarracenas, conservándose la designación de autores arábigos, como 

1 Ibidem. mo interés para el estudio de la arquitectu-
2 Ibidem. ra mudejar. 
3 Las miniaturas de edificios del Libro 4 Dozy, Recherches. Historia critica de 

de los Juegos, conservado manuscrito en la la Literatura, t. III. 
biblioteca del Escorial, j . T. 6, son de su-
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Mahomad Aben-IIayyen y Abo-Ipa Aben-Lupon, é incluyendo ade
más la traducción de una poesía árabe, que es la elegía compuesta 
por un alfaquí á las desgracias de Valencia. La Grande y General Estoria 
sobre comprender, según hemos señalado, trozos enteros de la obra do 
Calila y Dymna, refiere la historia de Abraham y la de Zulayme y de Josefa 
á la manera arábiga, puesta la vista en los escritos de Abul-Obayd 
Abdallah ben Abdalaziz Al-Becri Al-Eumbi, señor de Niebla, sirviéndose 
para la narración de la primera, según se declara en el texto *, de un li
bro escrito por el autor mencionado sobre el nacimiento de aquel patriar
ca, y siguiendo en la segunda la tradición incluida por el mismo en el 
Libro de los caminos y de los reinos, obra que cita con su propio título 
arábigo 2, gala de erudición, no rara por cierto, en el cuerpo de la obra, 
donde se acota oportunamente á Abu-Osbag el Cortobí, á Abo-Ali ben 
Az-Zeiat, á Aben-Abec (Aben-Abbed) y á otros autores árabes. 

Ni se limitó á estos trabajos de aclimatación el vivo afán, con que co
sechaban los hijos de San Fernando los despojos de cultura oriental que 
sobrevivieran á la ruina del imperio de los muslimes: alternaban con los 
mismos no menores esfuerzos, dirigidos á una suerte de implantación de 
las letras árabes, mayormente por parte de don Alfonso, quien estatuyó 
para su cultivo cierta manera de universidades arábigas en algunos pun
tos de su reino. 

Al tercer año de su advenimiento al trono fundaba ya en Sevilla Estu
dios Generales de latin y de arábigo 3 , y como por Estudio General, según 
la definición de don Alonso, Ley VII, tít. 21 de la Partida II, debe enten
derse aquel «en que ha maestro de las artes, así como de gramática, et 
de retórica, et de lógica, et de aritmética, et de música, et de astrono-

1 Cap. VI del tercer libro y sigs. é los escolares que vinieren y al estudio, 
2 Qui- s ¿ O U t 3 v j X J U J t ±¿\£ ^ u e v e n g a i > salvos y seguros por todas par-

J tes de mis reynos, é por todo mi señorío, con 
teb almazahelet vhalmelic, esto es, «Quiteb todas sus cosas, et que no den portadgo nin-
almasalic gualmamalic», obra justamente guno de sus libros, nin de sus cosas que tra-
celebrada por Aben-Hazm en su epístolabi- xieren para sí,et que estudien, et vivan se-
bliográfica, y que al parecer llegó á disf'ru- guramientre é en paz en la cibdad de Sevi-
tar el mismo Al-Maccari. Véase la novísima lia. Et mando é defiendo iirmemientre, que 
edición de las obras históricas de este au- ninguno non sea osado de fazerles fuerza ni 
tor, t. I, p. 355. tuerto, ni demás, ca qualquiera que lo f i -

3 E l privilegio otorgado con este motivo oiré, avria mi yra, et pecharmie en coto 
en Sevilla a 8 de Diciembre de 1254, dice mil maravedís, é á ellos todo el damno do-
de esta manera: «E mando que los maestros blado» Memorial Histórico, t. I, p. 54. 
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mía, é otrosí en que ha maestros é señores de ley, ó este estudio debe 
ser establecido por mandado de Papa ó de Emperador ó de Rey», pue
de entenderse, según observa el docto Sr. Amador de los Rios, que ta
les condiciones, prerogativas y privilegios comprenden al estudio arábi
go lo mismo que al latino. También labró, según dijimos en otro lu
gar, una madrisa ó escuela arábiga en la capital de Murcia, para que 
hiciese sus explicaciones el sabio naturalista y matemático Al-Carmoti 
á cristianos, judíos y moros; pero destruido sin duda aquel instituto 
con la emigración del docto murciano, pasó en adelante el estudio 
de la lengua arábiga y de la hebrea, con el general de artes y teología, al 
convento de los frailes predicadores *. 

1 Cáscales, Discursos históricos, p. 333. señase la expresada lengua desde su funda-
Es imporbante para nuestro propósito, y cion (1212 á 1220); ejemplo que siguió á fi-
aun para el estudio de la cultura general de nes del siglo el docto en toda erudición, 
la Península Ibérica, el consignar aquí cuan- Raimundo Lulio, estatuyendo en varios pun
to debió á la institución de los Predicado- tos del continente y de las islas Baleares la 
res el estudio y conocimiento de la lengua referida enseñanza. (Véase el tomo IV de 
y literatura arábigas. Apenas existió en la Historia critica de la Literatura españo-
efecto casa de dicha orden, donde no se en- la, cap. X V de la 11.a Parte). 
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de Granada. 

Sosegaba Castilla al cabo de borrascas tan bravas, como había sufrido 
años antes; calmaba el viento de la discordia que encendiera el reino 
en guerras civiles, sentado en el trono don Sancho IV. Ocasión parecía 
de atajar los daños é inconvenientes que cargaran sobre el estado en las 
pasadas desavenencias, de poner coto á la desbocada codicia de los 
grandes y de continuar los trabajos legislativos del Santo Rey y de su 
hijo don Alfonso, no olvidado el adelantar en la obra de la reconquista, 
en la cual, ganado lo más, no era conveniente ni honroso detenerse an
te los peligros, que dificultaban lo menos. Todo esto se prometían los 
castellanos del nuevo monarca encargado de regir sus destinos, y todo 
hallaba buen camino de conseguirse, si él alcanzara vida suficiente á 
realizar aquellas generosas empresas. 

Era el hijo segundo de don Alfonso X príncipe de gallardas disposi
ciones, y tal que pudiera ser contado entre los mejores de su tiempo, á 
no afear su memoria aquella inmoderada sed de reinar, que mostró 
aun viviendo su padre. Dióse tan buena maña en lo de poner orden en 
lo concerniente á la administración de sus estados, que no solo reparó 
brevemente los efectos de las pasadas alteraciones, sino que se mostró 
en disposición de atender con desahogo á las necesidades de la guerra 
contra la morisma, cuya soberbia no descansaba en promover inquietu
des á los habitantes de la frontera, fiando por ventura en la imaginada 
debilidad de un reino trabajado recientemente por disensiones intestinas. 
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Cuentan no obstante algunas historias castellanas, que apenas falle
ciera el Rey Sabio, desembarcó en el territorio de la Península el sul
tán Abo-Yusuf, quien bien hallado con la paz, envió sus embajadores á 
Sevilla, al propósito de renovar las treguas asentadas con el rey difunto: 
ni falta quien pretenda que á la demanda cortes del marinita respondió 
don Sancho ásperamente, con el ejemplo del látigo que tenia en la una 
mano, para defender de todo agravio lo que guardaba en la otra. De los 
escritos árabes parece, por el contrario *, que no pasara el amir á Espa
ña hasta Abril de 4285; dado que no sea improbable que precediera al 
viaje la proposición hecha al hijo de don Alonso de una suerte de pro
tectorado, semejante al que habia ejercido el de Benu-Marin en favor 
del monarca precedente. 

Y es lo cierto, que desembarcado Abo-Yusuf en Algeciras, llegó con 
sus haces hasta el Guadalete, de donde despachó fuerzas contra Arcos 
y Sevilla, á cuyas puertas llegaron tambor batiente, no sin haber causa
do la muerte de crecido número de sus defensores. Atacó el amir en 
persona á Jerez, mientras sus gentes sorprendían el castillo de Arcos, 
apoderándose de cuanto encerraba. Llegado á poco su hijo y heredero 
Abo-Iacob, con ejército de hasta trece mil rnasamudas y ocho mil ber
beríes, púsole Abo-Yusuf bajo sus órdenes otros veintidós mil hom
bres de sus huestes, encargándole que fuese á estragar los alrededores 
de Sevilla. Hasta últimos de Setiembre permaneció el amir asediando á 
Jerez, en cuyo tiempo no pasó ningún dia que no entrasen sus gentes 
en el territorio cristiano, destruyendo la campiña de Sevilla, Niebla, 
Carmona, el Axarafe y toda la frontera. Discurriendo, al postre, sobre el 
modo de verificar la vuelta, vista la poca posibilidad de sostenerse du
rante el invierno en un país asolado, supo que le estaba interceptado el 
paso por la armada castellana; pero desplegando actividad pasmosa lo
gró comunicar con el Rif, de donde salida una escuadra de treinta y 
seis bajeles, no tardó en retirarse la de los castellanos, que era muy in
ferior en número. Refiere el autor de El-Cartas que al levantar el sitio 
de Jerez el monarca de los Benu-Marin, llegó don Sancho de Sevilla á 
visitar la ciudad descercada, y horrorizado de los destrozos que encon
tró, sintió calcinar el fuego de sus entrañas y perdió el sueño. 

1 Véase á D'Slane, Histoire des Rere- los sucesos, pone el diario circunstanciado 
beres, t. IV, pág. 116, y El-Cartás, pági- de la empresa. 
na 490, libro donde el autor, coetáneo de 
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Sea de esto lo que quiera, á poco hallamos que enviara algunos ofi
ciales de su casa y varones de cuenta, pertenecientes al estado eclesiás
tico y militar, provistos de los poderes necesarios, para ajustar la paz 
con Abo-Yusuf, quien desconfiando por su parte de los mensajeros, en
vió su trujamán Abdelhaqq, para que presentara al de Castilla ciertas 
condiciones de avenimiento, que, al decir del historiador mencionado, 
fueron las siguientes: 

«Que no se pusiera estorbo alguno á los tratos de los muslimes en el 
spais de los cristianos, ni á su navegación en los puertos. 

»Que no fuese inquietado ningún sarraceno por tierra ni por mar, bien 
i se tratase de los subditos del amir, bien de los otros mahometanos. 

j Que el rey Sancho guardase deferencia á los encargos del amir, en 
jilos negocios interiores de su reino. 

jQue los muslimes pudiesen viajar tierra adentro de Castilla, para 
»asuntos de su comercio particular, de dia y de noche por todos sus luga-
»res, sin que fuesen inquietados, ni contrariados en lo más mínimo, y sin te
jí mor de menoscabo en su hacienda. 

j>Que rehuyese en fin dicho soberano toda desavenencia con los sul
tanes de los muslimes, absteniéndose de hacerles guerra». 

Otorgólas todas don Sancho ', y movido por las reiteradas insinuacio
nes de Abdelhaqq, allanóse también á visitar al amir en su campamento. 

Partiéronse juntos á propósito de cumplimentarle, incorporándoseles 
en el camino Abo-Iacob, quien se encargó de acompañarlos hasta los 
reales marinitas, asentados á la sazón en Zahara. Habia dispuesto el amir 
para recibirle, que sus gentes se vistiesen de blanco, con lo cual pare
ciendo como cubierta la tierra por la blancura del traje de los musli
mes, formaba harto singular contraste con los soldados de la comitiva 
de don Sancho, que avanzaban vestidos de negro. Llegaron de este mo
do hasta la tienda del amir, quien recibió al castellano con los honores 

1 Acerca del pormenor de estas condi- que describen los cristianos esta embajada: 
ciones cabe, que se haya exagerado alguna «E desque el rey don Sancho fué en Sevilla 
cosa por parte del autor deEl-Cartás, quien (dice la Crónica de don Sancho el Bravo, 
viviendo en la corte de Abo-Yusuf dirigía- cap. II), envióle á someter su pleito el rey 
le incienso de continuo; dado que las cir- Aben-Yucaf, que se quiso avenir con él», 
cunstancias de ser coetáneo de los sucesos y Natural era por otra parte que aunque fue-
de concertar su narración con la de otros sen ciertas las exigencias del soberano mus-
sarracenos, no dejen de llamarla atención, lim, se representase la embajada con elco-
mayormente en vista de la parsimonia con lor que la describe el cronista. 
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que eran debidos á soberano do tan conocida grandeza. Seguidamente 
hizo traer el monarca de Castilla los presentes destinados al sultán y á 
su hijo, que eran muchos en número y elegidos entre lo más precioso 
de la España cristiana, dado que se contasen además cual objetos es
timados y peregrinos, un onagro y dos elefantes '. Ofreciéronle por su 
parte el amir y Abo-Iacob otros regalos no menos ricos y preciados, 
despidiéndose todos alegres, obligándose en algún modo don Sancho, 
según los cronistas árabes, á reunir para el sultán cuantos libros ará
bigos hubiese en sus estados en poder de cristianos ó judíos 2 . 

Remitióle en consecuencia trece cargas, compuestas principalmente 
de Alcoranes, comentarios como los de Aben-Athia, At-Telebí y otros, 
Hadices con sus explicaciones, á la manera del Tehdhib y del Istijcar, y 
algunos libros de Filología, Gramática y Literatura, todos los cuales fue
ron enviados por el amir á Fez, y colocados para uso de los estudiosos 
en una madrisa que habia hecho labrar á su costa. 

Muerto el amir en Algeciras, volvió Abo-Iacob á la Península, donde 
celebró sus vistas con el rey de Granada, de que resultó cederle cuanto 
poseían los Benu-Marin en Andalucía, á excepción de Algeciras, Ronda, 
Tarifa y Guadix, población la última que hubo de entregársele también 
posteriormente. Vinieron asimismo á encontrarle embajadores del rey de 
Castilla, con quien ratificó la tregua; pero habiendo entrado después en 
relaciones castellanos con granadinos, ora fuese resentido de estos tra
tos, ora en virtud de hostilidades que le hicieron creer rota la alianza 
con el hijo de don Alonso 5 , escribió desde África á Aben-Irgazen, ge-

1 Aben-Jaldon, texto árabe, publicado auxiliase en dinero, como á su padre, dado 
por D'Slane, t. II. Parécenos que procedían que estos dos cuentos no fueran cantidad 
estas fierasde algunos presentes, enviados al anticipada, según pudiera presumirse, por 
rey de Castilla por un sultán africano en el el valor de los libros. No disimularemos, 
reinado precedente. sin embargo, que el número de obras en-

2 La Crónica de clon Sancho el Bravo viadas por don Sancho, (alosumo 1.300 ü-
dice: «El rey don Sancho fuesse á ver con bros, según el cálculo de D'Slane), aunque 
el rey Aben Yucaf en un lugar que decían considerable y de interés como signo de la 
Peña ferrada, y pusieron ay sus pleytos y difusión de la cultura arábiga entre los 
sus posturas. Y en el pleyto fué puesto que cristianos é israelitas, no parece correspon-
diesse el rey Aben Yucaf al rey don Sancho der enteramente á k aquella enorme suma 
dos cuentos, y diógelos luego, é partiéronse de dinero. 
entonces de allí y vínose el rey para Sevi- 3 Los historiadores árabes colocan pri-
11a». Aunque las historias arábigas cuenten mero el rompimiento do la tregua por parte 
de muy diferente manera el suceso, nada de don Sancho, 
impide aceptar que el rey Abo-Yusuf le 
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neral que habia dejado en Algeciras, para que en son de amenaza, mien
tras él venia á reforzarle, caminara sobre Jerez, asolando el país de los 
cristianos. Prevínose don Sancho, enviando bajeles cruceros, llegados de 
las costas de Vizcaya y de Asturias, con otros traídos á sueldo de Geno
va, todo para impedir al amir el paso del Extrecho, medida á que ocur
rió Abo-Iacob enviando su flota á la persecución de aquellos buques. 
Afortunadamente la expedición naval de los muslimes no tuvo éxito al
guno, perdiéndose por la indisciplina de la tripulación trece naves, que 
cayeron en poder del almirante de la escuadra castellana. Con todo, 
desembarcó el amir en Tarifa, y después de algunas correrías, talando 
el país, replegóse á Algeciras, de donde pasó al África. 

Hallábase receloso Aben-Al-Ahmar de la política de los Benu-Ma-
rines, discurriendo la manera de verse libre de aquella pesada protec
ción, que sin quitarle el cuidado de las armas cristianas, parecía redun
dar en descrédito de su autoridad y señorío. Resuelto á desembarazarse 
de aquella suerte de tutela, rompió abiertamente con el amir, y avenido 
con don Sancho, dispusieron ambos tomar á Tarifa en el Extrecho, para 
impedir nueva vuelta de Abo-Iacob á Andalucía. 

Concertados en las operaciones y plan de la guerra, encargóse Aben-
Al-Ahmar de la manutención de todo el ejército, quedando al cuidado 
de don Sancho lo concerniente á las operaciones del cerco, y dirección 
de los ataques. Comenzó el monarca cristiano á activar el sitio, arman
do contra la ciudad sus máquinas de guerra é interceptando l'os convo
yes enviados á los sitiados, mientras ocupaba su flota el Extrecho y les 
quitaba las esperanzas de ser socorridos. Estableció por su parte Aben-
Al-Ahmar, provisto campamento en Málaga, desde donde hacia pasar á 
los reales de don Sancho, cuanto pudiera ser necesario al logro de la 
empresa, así municiones como víveres. Fué la primer ventaja conseguida 
en esta guerra la rendición de Estepona, que se entregó á poco de ser 
sitiada, rapidez compensada largamente en el difícil sitio de Tarifa, ciu
dad que solo fué desocupada por los marimitas después de cuatro me
ses de asedio, obtenidas para sus habitantes condiciones muy ventajo
sas, que fueron fielmente guardadas por don Sancho. 

Esto sucedía en 1292, á la sazón en que solicitaba muy de propósito 
el rey de Tremezen llamado Otsman, hijo del famoso Yagmorazen, la 
amistad de los soberanos españoles contra los Benu-Marines. Enarde
cido en sus esperanzas por la toma de Tarifa, envió á su privado Aben-
Beridi con una embajada para que tratase la alianza con don Sancho. 
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Recibióla muy bien este príncipe, como quien aprovechaba las ocasio
nes de aparejarse con más elementos para la lucha con su formidable 
contrario el de Marruecos, y aun despachó, al fin de afianzar más la 
alianza, para que acompañase á su vuelta al enviado y saludase de su 
parte al sultán, á un religioso llamado fray Rodrigo. 

Verdad es que á poco se le enemistó el rey de Granada, y un su herma
no rebelde, el infante don Juan, dirigía un ejército marroquí contra Tari
fa; pero la estrella de los Benu-Marin comenzaba a eclipsarse y defendía la 
ciudad recien conquistada el heroísmo de don Alonso Pérez de Guzman, 
el Bueno. Ni faltó mucho para que castigase su negra alevosía la es
cuadra de don Sancho, la cual hubiera cortado la vuelta á los musli
mes, si avergonzados y temerosos no tornasen aceleradamente á África. 

No por eso cesaron enteramente las correrías de los moros por la 
frontera: estragábanla con sus algaras muchos guerreros del reino gra
nadino, en particular por la parte de Murcia, donde penetrando el al-
cayde de Vera con mil quinientos caballos, fué detenido en su atrevi
da expedición por un niño de doce años, que no contaba más edad 
el rico-home don Juan Manuel, adelantado de la frontera, y de la san
gre real de Castilla, no menos diestro en el ejercicio de las armas que 
en el uso y conocimiento de las disciplinas mudejares. Poco después, 
elevado al trono de Castilla otro niño, cuyas débiles manos apenas po
dían sostener el robusto cetro de los Fernandos y Alfonsos, hallaba en 
la prudencia de la ilustre viuda de don Sancho el Bravo amparo, para 
mantener la integridad de su reino. 

Fué el primero en atacarla á la muerte del padre de don Fernan
do IV, acaecida en 1295, el rey Muhammad II de Granada, el cual, 
tomando parte por los Cerdas, en unión con Portugal, Francia y Ara
gón, pasó la frontera de Andalucía. Vencióle al principio el maestre 
de Calatrava; pero habiendo logrado ventajas sobre el infante don Enri
que, tutor del rey, hubiera dado la ley al soberano de Castilla, sin la de
cisión de don Alonso Pérez de Guzman. Ufano por demás el mahome
tano con las ventajas obtenidas, propuso al infante, para cesar en la 
guerra, que le fuese otorgada la ciudad de Tarifa, demás de veinte cas
tillos fuertes y mil escudos, sin contar el perdón de cuatro años de las 
parias acostumbradas. Todo fuera prometido y todo llevaba camino de 
cumplirse por el infante, si suspensas en el entretanto las hostilidades, 
no desestimara el concierto don Alonso, poniendo valor en él ánimo de la 
reina, quien se negó á ratificar tratado de tan poca honra. 
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Cansado de esperar el granadino, resolvió á su vez apoderarse de Al-
caudete, con que cobró la última conquista el rey difunto, y después de 
sitiar y estragar á Jaén, tomó á Quesada á viva fuerza. Puso término á 
la guerra su muerte con sucederle Muhammad III, sobrenombrado Al-
Majlue, príncipe poco afortunado, quien volvió á solicitar el favor de 
los cristianos contra los Benu-Merines. 

Moría también dicho monarca en 1309, y desobligado don Fernando 
con los sarracenos, que habian vuelto á sus naturales alianzas, puso sitio 
á Algeciras, mientras asediaba á Almería el rey de Aragón d; pero pro
longándose aquel sitio considerablemente, despachó el monarca castellano 
á Gibraltar á don Alonso Pérez de Guzman y al arzobispo de Sevilla, los 
cuales rindieron su fortaleza, haciendo salir á sus moradores. Temiendo el 
rey de Granada por Algeciras, apresuróse á demandar la paz, no sin ofre
cer la entrega de Bedmar y Quesada, junto con cincuenta mil doblas de 
oro. Túvolo á bien el rey, como quien deseaba aprovechar la revuelta 
del arráez de Málaga contra su señor, para ganar á Tempul y Alcaude-
te, empresa á que dio cima, so color de proteger al rey de Granada. 

Disponíase don Fernando en Jaén á juntar sus gentes á las del sultán 
granadino contra el rebelde arráez, cuando le alcanzó la muerte á 7 de 
Setiembre de 1312 2. 

1 Aben Jaldon (texto árabe, t. II) dice: 
«Dirigió contra la ciudad muchas máquinas 
de guerra, de las cuales una, que era de 
madera, tenia la figura de una torre, y ex
cedía en tres toesas la altura de los muros. 
Incendiada esta torre, hizo socavar un sub
terráneo que llegase á la ciudad, bastante 
ancho para admitir de frente veinte caba

llos; mas como los sitiados hiciesen una con
tramina, se dio un combate terrible debajo 
de la superficie de la tierra». 

2 Por equivocación sin duda, no adver
tida oportunamente por los primeros edito
res, la Crónica de don Alonso XI pone el 
fallecimiento de este príncipe en 1310. 
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CAPÍTULO II. 

Entrada de los infantes de Castilla en la vega de Granada.—Conquista de Algeciras.— 
Batalla del Salado.—Turbulencias en Granada por la sucesión al trono.—Hospitalidad 
de los castellanos.—Alianza de Muhammad ben Yusuf'con clon Pedro de Castilla.—Muer
te de Abo-Said.—Auxiliares muslimes de don Pedro en las guerras que sostuvo hasta su 

muerte. 

Muerto el rey don Fernando, encendióse en deseos el arráez de Mála
ga de aprovechar el desamparo del monarca granadino; y en tanto que 
hacia sus aprestos militares para una expedición contra los cristianos, 
despachaba á su hijo Ismael á sitiar á aquel príncipe en su capital, em
presa á que puso feliz remate, forzándole á salir precipitadamente ha
cia Guadix, antes que pudiera socorrerle el infante don Pedro con las 
fuerzas castellanas. Acudieron estas á castigar al usurpador, entraron 
amenazadoras por la frontera, cobraron á Rute, y, después de haber abas
tecido el asilo del fugitivo monarca Nasr Abo-1-Gioyux, tomaron con 
máquinas y varios linajes de invenciones las fortalezas de Cambil y Al-
gauardo. 

Ganoso de contener aquellos progresos el nuevo rey de Granada, 
discurrió tentar un golpe de mano sobre Gibraltar, ejecutándolo con 
tan poca fortuna como desmañada osadía, puesto que retrocedieron los 
muslimes, y dejaron al infante don Pedro internarse hasta Pinos, agre
gada la fortaleza de Tixcar al territorio castellano. Volvió después el in
fante á entrar victorioso por la vega de Granada, acompañado de su 
tio don Juan, con que ambos se dieron á correr la tierra, ganando los 
castillos de Alcalá la Real, Illora y Moclin, y estragándolo lodo, hasta 
que pasada la puente de Pinos, pusiéronse delante de Granada, sábado 
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víspera de San Juan Bautista de 4347. Parecía haber sonado la última 
hora del reino granadino; tan resueltos se hallaban los infantes á con
cluir para siempre con aquel perpetuo motivo de alarma y desasosiego 
para los habitantes de Castilla. Pensábanlo así muchas personas cuer
das; pero la Providencia divina, que habia dispuesto conservar por al
gunos años más aquel crisol de la lealtad y religiosidad españolas, mos
tró por los sucesos cuan frágiles son los propósitos de los hombres, 
cuan vanas sus empresas y esperanzas cuando el favor de Dios no los 
sostiene. 

Sucedió que no pudiendo pelear los soldados castellanos, presa del 
cansancio y de calor insufrible, é indisciplinadas, además, las gentes 
de don Pedro delante de una fuerza considerable de ginetes, á las ór
denes de Ostman Aben-Abi-1-Ola (don Ozmin), murió aquel caudillo so
focado de fatiga, á cuya noticia, afligido de dolencia mortal el otro in
fante, hubieron de retirarse todos, no sin algún color de faga y en es
pantoso desconcierto. 

Gozaron al tanto de respiro los muslimes, hasta entrado el año 
de 4323, época en que peleando al frente de los castellanos el ilustre 
don Juan Manuel, derrotó al bizarro don Ozmin á las márgenes del Gua-
dalhorce. Siguiéronse á dicha victoria no menores triunfos por parte de 
don Alonso Onceno, príncipe apuesto y de gallardas disposiciones, 
quien inauguró su reinado con apoderarse de Pruna, Ayamonte y Torre 
de Alfaquin, destruidas también en el Extrecho las fuerzas coligadas de 
granadinos y Benu-Marines. Con todo, posesionado dicho príncipe de la 
fortaleza de Teba, vino en otorgar paces al rey Muhammad IV, concedién
dole permiso para sacar de Castilla ganado y víveres, á condición de 
pagar el venticinco por ciento y doce mil doblas de parias; pero ha
biendo prohibido después la extracción por las discordias de los almo
jarifes, que hicieran el asiento, recelando el monarca granadino de la 
pujanza y buen término á que llegaban las cosas de los cristianos, en
tregó el puerto de Algeciras á los Benu-Marines, para que hubiesen en
trada franca al territorio de la Península. No mejoró por esto la situa
ción de los sarracenos, antes apoderándose de allí á poco los castella
nos de los fuertes que dependían de la ciudad, interceptaban la comu
nicación más inmediata con las costas mogrebinas. 

Lleno de inquietud Muhammad pasó á Fez á conferenciar con el sul
tán Abo-1-Hacen, quien persuadido de la constante amenaza, que hacian 
desde Gibraltar los cristianos á las plazas fuertes de su reino, despachó 



172 MEMORIAS TREMÍA DAS. 

con él á su hijo Abo-1-Melic, llevando á su mando cinco mil hombres, 
sin otros contingentes de guerreros voluntarios, que debían acudir á su 
llamamiento. 

Cuando estuvieron reunidas todas las fuerzas atacaron á Gibraltar con 
tan buena suerte que la tomaron por asalto, dando la vuelta Abo-1-
Melic á los tres dias. Llegó al siguiente don Alonso con ejército respeta
ble; pero abastecida la ciudad por Abo-1-Melic, hallábase aparejada para 
sostener un sitio difícil y prolongado. 

Con todo, acudieron á la defensa de la plaza los príncipes sarrace
nos, como persuadidos de la importancia que tenia para su seguridad 
la posesión de la misma, dado que por su parte el granadino, no que
riendo fiar la conservación de ella á la dudosa suerte de las armas, 
procuró satisfacer á don Alonso con la entrega de los tesoros que 
traía *. 

Rota la tregua asentada con Muhammad IV por la prematura muer
te de este príncipe, pudo la habilidad del africano prorogarla aun cua
tro años más en favor de granadinos y marinitas, logrando para los 
primeros la exención de las parias anuales, concesión desusada hasta 
entonces, y de que no habia ningún ejemplo en los fastos de la monar
quía nasarita. Testifica semejante condescendencia, hasta qué punto te
nían debilitado el poderío del soberano español las rebeldías de don 
Juan Manuel y de don Juan Nuñez de Lara. 

Sin satisfacerse por eso Abo-1-Hacen, no aguardó siquiera á la con
clusión de la tregua para encargar á su hijo que preparase una expedi
ción contra el territorio de Castilla, golpe que procuró parar don Alon
so, concertando paces con el de Aragón y solicitando del Pontífice so
corros espirituales, no olvidado el ofrecer reparos á la audacia crecien
te del príncipe de los Benu-Marin (Abo-1-Melic), quien fué acuchillado 
y muerto. 

Encendido en deseos de venganza el anciano sultán, al par que re
suelto á no demorar un punto la empresa que meditaba, cayó sobre Al-
geciras (junio de 1340) con imponente ejército de muslimes, aumenta-

1 Aben-Jaldon, que refiere este suceso retirarse confirma la narración de nuestras 
(O. C, 1.11) disimulando la humillación del crónicas sobre el vasallaje ofrecido por el 
muslim, dice que el cristiano le recibió á moro, mediante la entrega de dos plazas 
pié y con la cabeza descubierta en señal de fuertes, cincuenta mil doblas de oro y las 
respeto; pero el hecho de recibir dinero por parias acostumbradas. 
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do por las haces del rey de Granada, quien llegó inmediatamente á in
corporársele. Contando con la seguridad del triunfo, descuidó el africa
no el conservar la línea de buques que habia apostado al pasar de Áfri
ca, circunstancia que utilizó don Alonso, interceptando con diez y sie
te bajeles cuantas provisiones venían por el Extrecho. Presentábase 
amenazadora la expectativa del hambre para los sarracenos, los cuales 
en vano seguían el asedio de Tarifa con todos los ingenios é invencio
nes de la época. Avanzaba en tanto don Alonso en compañía de su sue
gro el rey de Portugal, para prestar auxilio á la plaza sitiada. Luego 
que hubieron llegado á la Peña del Ciervo, que separa el rio Salado de 
la ciudad, pusieron orden en lo de introducir en su recinto gente de 
guerra que robusteciese su presidio, mientras juntábase por la ma
rina el almirante de Aragón á algunos buques de la escuadra cas
tellana. 

Dispuestas las cosas de este modo, penetraron en Tarifa á beneficio 
de una noche oscura los infantes don Enrique y don Tello con otros 
capitanes y gentes, que unidas á las de la ciudad pudiesen sostener la 
batalla, si se empeñase con los sarracenos. Acertaron estos á atacar la 
parte extrema de la columna, á la sazón en que ponia remate á su atre
vida empresa; mas temerosos de la indignación de Abo-1-Haeen enga
ñáronle sobre el número de los que habían entrado. En su consecuen
cia, al comenzar al dia siguiente el combate, salieron los de Tarifa á 
saquear el real de Abo-1-Hacen y asesinaron los niños y princesas, cruel
dad inútil, cometida contra toda voluntad de don Alfonso, quien se in
dignó después con los autores de semejante atentado. Añadieron á es
tos horrores el incendio, á cuya vista acudieron los muslimes, que fue
ron rodeados por todas partes. Quedó en el campo 'prisionero un hijo 
de Abo-1-Hacen, y entre las riquezas del botin hallábase un Alcorán 
muy estimado, el mismo en que leia el califa Otsman, cuando fué muer
to, y que se habia guardado en otro tiempo cual reliquia en la mezquita 
de Córdoba. Tan grande fué la derrota del Salado, que los muslimes so
lo señalaban á Abo-1-Hacen en el otro mundo la reparación de tanta 
pérdida. 

Aprovechó la victoria don Alonso, sitiando á Alcalá la Real, que hu
bo de entregarse á discreción, y talando las tierras de Illora y Priego, 
ganó muchas otras fortalezas en el reino de Granada, conquistado casi 
á las puertas de la capital el castillo de Moclin por el arrojo y buena 
diligencia de don Alonso Fernandez Coronel 
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Sabidos los nuevos triunfos por los soberanos muslimes, humillóse á 
pedir gracia el granadino, en tanto que encendido en enojo el rey de 
Fez, no se iba á la mano en sus orgullosos alardes; manifestaciones de 
todo punto inútiles, pues ni movieron más al nieto de don Sancho el 
Bravo las reiteradas súplicas del uno que las amenazas del otro. 

Queriendo el último tentar fortuna por los mares, vio desbaratada 
su escuadra por la castellana, capitaneada por Gil Bocanegra, sumer
gidos sus bajeles y bloqueada por mar y tierra la ciudad de Algeciras, 
llegando tan al cabo el asedio, que ofrecieron evacuarla sus defensores, 
mediante capitulación honrosa. Otorgósela don Alonso, quien después 
de cumplir fielmente * las estipulaciones y asientos que se pusieran, des
pachó libremente la guarnición á África. 

Habia solicitado el vasallaje, desde los conciertos para la toma de Al
geciras (1342) el monarca granadino Abo-1-Hagiag Yusuf, y ganoso asi
mismo Abo-1-Hacen de dar algún sosiego á sus guerreros, doblaron 
sus rendimientos con don Alonso, á fin de que aceptadas las parias del 
primero les concediera treguas por diez años; pero aunque las obtuvie
ron del monarca de Castilla, creyéndose este libre del compromiso por 
la esparcida fama de la muerte de Abo-1-Hacen y advenimiento de Abo-
Einan su hijo, reanudó su alianza con el de Aragón y puso sitio á Gi-
braltar, andando el año 1349. Apretaba rigorosamente el sitio con es
peranza de recobrarla, cuando murió de peste, según la opinión gene
ral, dado que no falte quien asegure que de tósigo proporcionado por 
los muslimes. 

Sabida su muerte por los sitiados, respetando los alarbes el do
lor de los guerreros de Castilla, suspendieron espontáneamente las hos
tilidades, cortesía que estimó en mucho don Pedro, viniendo á poco en 
hacer las paces que con encarecimiento le demandaban. 

Mientras ganaba de esta suerte Abo-1-Hegiag el afecto del rey de 
Castilla, resfriábase la amistad entre los soberanos muslimes, disgusta
do Abo-Einam de la acogida que aquel diera en su reino á sus herma
nos Abo-Salem y Abo-Fadl, y reclamando enérgicamente la extradición 
de este último. El granadino con ánimo generoso aconsejó al príncipe 
pasar á Castilla, donde favorecido por don Pedro, quien le prestó una 
nave para su partida, halló medio de desembarcar en Sus, al propósito 
de hacer la guerra á su hermano (1350). 

1 Abcii-Jaldon. Ibidem. 
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Por todos estos motivos no tenia límites la cólera de Abo-Einam con
tra el rey de Granada, puesto que le enfrenara algún tanto el temor do 
que contaba con el auxilio de un aliado tan poderoso cual era don Pe
dro, el soberano de Castilla. Andaba en tratos con el rey de Aragón 
para hacer la guerra á ambos monarcas, cuando le atajó en sus planes 
la muerte. 

Á consecuencia de este suceso llegaron embajadores á Granada á re
conocer al otro hermano de Abo-Einam, llamado Abo-s-Salem, quien 
viéndose contra su voluntad compelido á permanecer en aquel reino por 
la sinrazón del gualí Reduan, el cual desde la muerte de Abo-1-Hegiag, 
acaecida en 1354, tenia las riendas de aquel estado, logró fugarse á 
Castilla, donde la generosidad del hijo de don Alonso le dio medios pa
ra pasar el Extrecho. 

Afeó Abo-s-Salem los comienzos de su reinado con durísimo proce
der para con sus parientes, que deportó en masa á Ronda, donde fueron 
asesinados, á excepción de un su sobrino, llamado Muhammad, quien 
halló asilo seguro en los dominios del rey don Pedro de Castilla. No 
de otra manera, el pais que se creia vejado por la administración de un 
príncipe destempladamente severo, aparecía como puerto de salvación 
para los sarracenos oprimidos. En Granada, mal regida generalmente por 
el influjo de una aristocracia militar orgullosa, no cesaban de reprodu
cirse turbulencias por los pretendientes al trono. Ocupado este por Mu
hammad V con el favor del ministro Reduan, contra la última voluntad 
de su padre, disputósele su hermano Ismail, favorecido por su cuñado 
Abo-Said, magnate de la sangre real y además rico é influyente, el cual 
forzó al monarca reinante á que buscase un asilo entre los Benu-Ma-
rines. 

Hasta aquí permanecía ajena á cuanto pasaba en Granada la inter
vención de Castilla; pero asesinado á poco Ismail por el astuto Abo-
Said, que se alzó con el trono, incurrió este en las iras del hijo de 
don Alonso, contra el cual buscaba el reparo de la alianza aragonesa. 
Encendido en cólera don Pedro, pidió á Abo-s-Salem que permitiera pa
sar á Castilla al monarca depuesto; mas como desatendiese su deman
da, resolvió apoderarse á viva fuerza de cuantas plazas conservasen los 
de Benu-Marin en la Península. Compelido á ceder por este medio el 
africano, vino al fin en permitir á su huésped la vuelta á España, des
pidiéndole con muy ricos dones y gentes, que le acompañasen hasta la 
corle de don Pedro. Al poner la planta en Castilla encontró en ella al 
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jefe de los marmitas voluntarios del islam, quien había permanecido du
rante su destierro entre los cristianos, entre los cuales tenia tanto cré
dito y autoridad que alcanzó por su recomendación, que el rey Muham-
mad pudiera establecerse en el pais de Ronda, recientemente conquis
tado por las armas castellanas. De allí á poco acometió la empresa do 
recobrar sus estados, previas capitulaciones que ajustó con el monarca 
de Castilla, prometiendo entregarle las ciudades que se rindiesen por 
fuerza de armas, con reservar sólo para sí las que le recibieran volun
tariamente. Firmados estos asientos, adelantáronse contra Antequera y 
talaron la vega de Granada, donde ningún sarraceno se movió á la 
aproximación de su antiguo soberano. Menos felices aun en otra en
trada, quedaron prisioneros en poder de los agarenos algunos cristia
nos y el maestre de Calatrava, a quienes envió libres y sin rescate el 
rey Bermejo Abo-Said, deseoso de atraerse por este medio á adversa
rio tan poderoso. 

Sin desarmarse por tanto don Pedro, dirigióse por su parte con 
todas sus fuerzas contra Granada, y en dos entradas que hizo conse
cutivamente, tomó á Cesna, la Sagra y Benamexí, ganando además el 
Burgo, Hardales, Cañete, Turón, las Cuevas y otros castillos. 

Con tales pérdidas comenzaron los muslimes á murmurar del rey 
Bermejo, señaladamente los de Málaga, que levantándose contra él abier
tamente, enviaron á llamar á Muhammad V. Al anuncio de la revuelta 
tomó consejo Abo-Said de un señor de Benu-Marin llamado don Edrix 
Aben-balba *, quien fiando excesivamente en la generosidad del sobe
rano que reinaba en Castilla, aconsejó á su señor que pasase á implo
rarle á su tierra. Aprobado por bueno el dictamen, proveyóse Abo-Said 
de ricas joyas y otros objetos muy preciados, y acompañado del dicho 
don Edris y de otros cien caballeros, pasó la frontera cristiana. 

Llegados á Sevilla, significó don Edris al rey don Pedro que venia su 
amo á su merced para que fallase en el pleito, que mantenía con Mu
hammad, cual señor que era de los reyes granadinos, suplicándole en el 
caso en que no decidiera á su favor se sirviera ponerlos á salvo á él 
y á su comitiva, facilitándoles el pasar allende el mar, en tierra de 
moros 2 . 

1 Aben-Abi-1-Ola, hijo del don Oz- horce. 
min, que ganó Ja victoria de la Vega y fué 2 Véase el discurso en Ayala, Crónica 
vencido por don Juan Manuel en Guadal- año treceno, cap. IV. 
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Prometió el rey discurrir medios de conciliar el bien de todos; pero 
arrepentido al parecer, ora movido de enconados resentimientos, se-
crun manifestó después, ora por miserable codicia de las riquezas que 
traía el rey Bermejo, como pretenden muchos, le alanceó en persona *, 
después de despojarle de sus joyas, sacándole á los dos dias al campo 
de la Tablada con treinta y siete de sus caballeros, que también reci
bieron muerte. Esta ejecución, que recuerda involuntariamente la de 
María Estuarda de orden de Isabel de Inglaterra, puesta la diferencia 
que pertenece á la diversidad de pormenores y costumbres, fué afeada 
justísimamente por moros y cristianos. Solo pareció agradecérsela el rey 
Muhammad, quien reconocido por todos los de su reino, respondió á la 
embajada encargada de presentarle la cabeza del rey asesinado con un 
mensaje de magníficos presentes, y no solo se apresuró á renovar las 
antiguas parias, pero también asistió á don Pedro en la guerra de Ara
gón, enviándole un auxilio de mil seiscientos caballos b¿. 

Fué la primera empresa en que se emplearon aquellos auxiliares el 
sitio de Valencia, dirigido contra los aragoneses. Cercábala don Pedro 
en 1365, y aguardaba acampado en el Grao la venida de su flota, cuan
do llególe aviso que el de Aragón se adelantaba á socorrerla. Caminó á 
encontrarle el castellano con sus ginetes y seiscientos moros de Grana
da, mas por una acertada evolución del enemigo, logró este penetrar en 
la ciudad y abastecerla de todo lo necesario. 

1 A l sentirse herido, dicen que exclamó „ - i . . . 
en arábigo el rey Bermejo:«¡ Oh qué pequeña addechchan ( ^ . O j 1 > 1 ^ ) facilitar la 
caballería hiziste!» Durante la muerte de evasión de Edris, á cuyo intento tenia un 
sus caballeros un pregonero colocado cerca, caballo siempre aparejado en frente del l u 
de orden del rey de Castilla, decia de esta gar, donde se le custodiaba. Sucedió al fin 
suerte: «Esta justicia manda fazer nuestro que logró romper sus cadenas y taladrar el 
señor el rey á estos traidores, que fueron en muro, llegando á poner el pié en el estribo, 
la muerte del rey Ismail, su rey y señor». con lo cual, aunque perseguido de cerca, 
Ayala. lbidem. Halló gracia don Edris res- entró en el territorio sarraceno, donde no 
pecto de su vida ante don Pedro, aunque dejó de recibirle bien el rey Muhammad, 
fué recluido con los otros, permaneciendo autorizándole para pasar á Ceuta», 
de esta suerte hasta que burló la vigilan- 2 Estos caballos, mandados por don Fa
cía de los que le guardaban. Minístranos al- rax ben Eeduan, fueron destinados á Mur-
gunos pormenores de su fuga la Historia cia, adonde el rey los recomendó al conce
de las tribus berberíes por Aben-Jaldon. jo, para que les diesen buen trato. La carta 
«En el año de 766 (1364—1365), dice el emi- de recomendación puede verse en Cáscales, 
nente historiador africano (O. C, textoára- Discursos históricos, págs. 135—136. 
be, t. II), intentó un muslim de la gente de 
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Después pensó don Pedro en apoderarse de Orihuela, como lo ejecu
tó á poco, no pudiendo estorbar, sin embargo, que tomase desquite el 
de Aragón con apoderarse de Murviedro. 

Agradecido el castellano al servicio de los moros auxiliares, que des
de luego habia alojado en Murcia, no cesaba de recomendarlos al con
cejo de esta ciudad, puesto que impusiera graves penas á los que 

sin licencia de su caudillo don Farax, diesen la vuelta hacia sus 
hogares *». 

La decidida adhesión de los mismos, que no bastó á librarle de las 
desgracias que le amenazaban, logró no obstante encizañar en contra 
suya el ánimo mudable del vulgo. 

Hallábase el rey legítimo en Sevilla en los momentos de la primera 
invasión de don Enrique, y hacia sus preparativos para pasar á Bayona, 
cuando comenzó á hacerse asonada en la ciudad, pretextando que ve
nia Muhammad á auxiliarle y que entraría en la capital con su ejército. 
Tan arraigada se hallaba en todos la creencia de que el muslim no 
abandonaría á don Pedro, aunque los demás le faltasen. 

Con todo, se amistó Muhammad con don Enrique, al punto de en
viarle mensajeros para prorogar las treguas, bien que pareciese repa
rar posteriormente esta falta, cometida por debilidad que no por desvío, 
auxiliando á don Pedro hasta sus últimos dias. Con arreglo á los pactos 
asentados con dicho soberano, acudió á su auxilio en la segunda en
trada de don Enrique con grueso ejército de peones y ginetes 2. Fuerte 
con su ayuda, púsose don Pedro sobre Córdoba, que mantenía por don 
Enrique el maestre de Santiago, y aun llegó á tomar la Calahorra y el 
alcázar viejo, empresa en que se distinguió un moro llamado Aben-
Falluz 5 , quien después fué sultán en África; pero alentados por el temor 
de las demasías de los muslimes, volvieron los cordobeses á desalojar
los, resistiendo con valor un segundo sitio. 

No contenidos los sarracenos por respeto alguno cubrían de desola
ción los lugares, dándose á hacer fuerzas por todas partes, robando y 
matando á los cristianos, casi á vista de su rey, cosa tan fuerte de su
frir á hombres valientes y leales, ni menos á los castellanos de aquella 

1 Ibidem, pág. 142. cinco mil caballos. 
2 Según la Crónica completa de Ayala, 3 Según Aben-Jaldon, t. II, Aben Iíe-

í'ueron cinco mil caballos y ochenta mil in - lluzen, á quien Aben-Al-Jatib habia nom-
l'antes, aunque la Abreviada solo cuenta brado jefe de los voluntarios de la fe. 
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edad, criados con la altivez permitida á gente de ordinario vencedora. 
Así fueron incendiadas las ciudades de Jaén y Úbeda, llevándose solo 
de Utrera once mil personas cautivas. En nada parecia poner reparo 
aquel desdichado monarca, quien no tenia adonde volver los ojos, pues
to que le doliera mirar la desapoderada codicia con que el rey Muham-
mad tomaba para sí arrebatadamente cuantos castillos perdiera el rey 
Bermejo, y además á Cambil, Alhavar, Turón, Hardales, Cañete y las 
Cuevas, ganados por el infante don Pedro, hijo del rey don Sancho. Po
co dispuesto don Pedro á desprenderse por concepto alguno de aque
llos costosos auxiliares, llevábalos siempre consigo, y cuando en el cas
tillo de Montiel hallábase encerrado con tres mil lanzas (Marzo de 1369), 
la mitad de aquel reducido ejército eran moros granadinos. 



CAPÍTULO III. 

Treguas asentadas por los reyes de Castilla don Enrique II y don Enrique III con los mo
ros granadinos.—Conquista de Antequera.—Amparo concedido en el territorio castellano 
á algunos príncipes muslimes.—Conciertos para las paces de 1432.—Sumisión voluntaria 
de algunos pueblos del reino de Granada á la dominación de Castilla. —Capitulaciones 

de 1439. 

Grandes alegrías se hicieron en Castilla á la muerte del rey don Pe
dro; en particular el clero y los ricos-hornes daban gracias á los santos 
por las cosas que dichosamente se habían acabado, trocados en público 
regocijo el cuidado y congoja que tenían del suceso y remate de las tur
baciones pasadas. Quedábanle, sin embargo, á don Enrique II dos con
trarios de importancia: la lealtad de los de Garmona, en cuyo recinto 
se hallaban los hijos del difunto rey, y la hostilidad de los moros, que 
habían recibido hartas pruebas de la amistad de dicho príncipe, para no 
sentir su desventura. Mas si bastó á librarle del primero el cansancio 
natural de los rebeldes, que al postre, se sometieron á sus armas, an
dando el año 1371, menester hubo notables esfuerzos para reducir a! 
granadino, quien desechando todo vasallaje, imaginaba sacar mayores 
ventajas, en virtud del estado movedizo de los negocios de Castilla. Ce
diendo, además, el monarca nasarita á instigaciones del soberano de 
Almagreb, pusieron ambos sitio á Algeciras, ciudad que se rindió á las 
armas infieles, propuestas condiciones tolerables. Todo esto venia á con
trariar sobremanera las intenciones de don Enrique, quien anhelando 
vivamente la paz, envió á los maestres de Santiago y de Calatrava á que 
la tratasen con los moros. Firmóse con efecto en 1370, aunque hubo 
necesidad de renovarla en 1375 y 1378, por las frecuentes correrías de 
lo$ gazules y árabes fronteros. 
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Tras estOj duró la buena concordia entre castellanos y moros todo el 
reinado de don Juan I, príncipe no desaficionado á los muslimes, cuyo 
modo de hacer la guerra imitaba, dando además cabida en su ejército 
para la campaña de Portugal, á grueso golpe de gente sarracena de las 
aljamas mudejares j . Continuaba aun al advenimiento de don Enri
que III, en cuyo tiempo lograban tanto crédito los sarracenos en las po
blaciones de los cristianos, que no tocó en ellos el resentimiento popu
lar, promovido contra los judíos, por las predicaciones del arcediano de 
Écija. Y puesto que contribuyera á esta conducta, por parte del vulgo, el 
temor á las represalias de los mahometanos, algo debió influir en la 
misma el ejemplo de la tolerancia de aquel monarca, accesible á inte
rés por las costumbres de diferentes pueblos, y afecto en sumo grado á 
las buenas relaciones internacionales. Merced á estas condiciones de ca
rácter, que los propios alarbes le reconocían, no se alteró.-la paz ni aun 
por la loca expedición del maestre de Alcántara; antes ambicionaban 
su amistad los príncipes sarracenos, como se vio en el honroso asien
to de las treguas el año 1395, en que retardado el acuerdo de man
tenerlas, solicitado por los mensajeros del sultán Muhammad Aben-Yu-
suf, llegó en persona el mismo monarca á Toledo, con apariencia de 
embajador, para más obligarle á firmarlas. 

Siguieron dichas treguas sin alteración hasta el fin de su reinado, en 
que pudieron ser parte á romperlas, ora provocación de los vasallos de 
don Enrique, ora alevosía de los sarracenos, que aprovechaban las en
fermedades y achaques de don Enrique para crearle dificultades 2. Vien
do á los muslimes apoderados de Ayamonte y que avanzaban hasta Bae-
za, trataba de reunir Cortes en Toledo, para acudir á su castigo, cuan
do falleció, todavía muy joven, á 25 de Diciembre de 1406. 

Á la muerte de aquel príncipe, en tanto que los castellanos andaban 
entretenidos en las cuestiones acerca de la gobernación del reino, re
animado el espíritu de los granadinos, vinieron á sitiar á Priego, cayen
do al propio tiempo sobre Muía y Caravaca, en el reino de Murcia. Re-

1 Cáscales, Discursos históricos, p. 195. conducta, antes llegaron por el contrario 
2 Cáscales escribe (O. C. pág. 222 y si- cartas á Lope Fajardo desde Lorca y Muía, 

guientes) que hacia el año 1304 rompió el donde con referencia á un alfaquí de Ara -
moro la tregua, quejoso de los cristianos, y gon, que habia venido de Vera, se hablaba 
que habiendo hecho investigación don En- de aprestos que hacían los moros contra Hue
rique, uo encontró motivo para semejante la y Caravaca. 
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chazáronlos las fuerzas concejiles de estas poblaciones, dado que los 
moros ganasen á Hurcal, conquistada poco tiempo habia ,por los con
cejos murcianos. Tomó al tanto deseo al gobernador don Fernando de 
atajar la creciente osadía de los sarracenos, y mientras enviaba á la 
frontera al maestre de Santiago á enfrenar las demasías de la morisma 
con la conquista de Pruna, dábase el mismo á reunir, en la antigua co
lonia patricia, las fuerzas necesarias para una expedición imponente. 

No se ocultaba á Aben-Yusuf la tempestad que contra él se fragua
ba, antes bien dispuesto á prevenirla, acudió á pedir auxilio á los reyes 
de Tremecen y Túnez, los cuales, como enviasen sus escuadras para ayu
darle, tuvieron enormes pérdidas en el combate que les presentó el al
mirante de Castilla. Ni adelantó más el rey de Granada en sus excur
siones y correrías por el reino de Jaén, del cual se retiró apresurada
mente, al saber la aproximación de los cristianos. Determinando estos 
ir á la parte de Ronda pusieron sitio á Zahara, donde jugaron por tres 
dias las máquinas de batir, hasta que abierta una brecha en su muro 
capitularon entregar el lugar, saliendo libres, los sarracenos. Recobró, 
asimismo, el infante á Ayamonte, cuyos vecinos se entregaron mediante 
condiciones, después de lo cual entró á Cañete y las Cuevas. 

Ganoso, sin embargo, Muhammad de probar la suerte de los suyos, 
púsose sobre Jaén con un ejército, que al decir de los nuestros no ba
jaba de ochenta y seis mil infantes y seis mil caballos; vano aparato 
contra la decisión de los valientes fronteros de Castilla, quienes recha
zaron á los muslimes, forzándolos á levantar el asedio. Entretanto to
maba el infante por capitulación á Ortexica, volviendo á su pais con 
botin preciosísimo; pero aprovechando el granadino su ausencia, mien
tras se celebraban Cortes en Guadalajara, dirigió otra tentativa contra 
Alcaudete, donde, asimismo repelido por refuerzos oportunamente en
viados, despachó sus embajadores á dichas Cortes para obtener unas 
treguas de ocho meses. 

Concedidas después de algunas vacilaciones, duraban aun en 4408, 
época de la muerte de Muhammad, á la sazón en que su hermano y su
cesor Yusuf, no menos interesado en sostener las buenas relaciones con 
Castilla, despachó á dicha corte á Abdallah Aben-Al-Amin con encar
go de dar cuenta de su elevación, así como de solicitar la continuación 
de las mencionadas treguas, que sin dificultad obtuvo. Permanecieron 
de esta suerte las cosas hasta el año 1409, en que mostrando empeño 
el infante por reparar á Priego, contra lo asentado en las capitulaciones, 



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 483 

pasó segunda vez Abdallah Aben-Al-Amin á Castilla para mantener lo 
convenido; acuerdo en que no quisieron venir ni la reina, ni el infante, 
salvo sometiéndose á renovar el vasallaje y parias, que tributaron los 
reyes de Granada á los monarcas castellanos, hasta los tiempos del rey 
don Pedro. Con todo, otorgaron algún tiempo de plazo, para dar lugar 
á los preparativos de la campaña. 

Hallábase ya dispuesto todo, para la expedición contra los moros 
(año 1416), y habia colocado el infante su cuartel en Córdoba, cuando 
rompió las hostilidades el granadino con apoderarse de Zahara, en vir
tud de una traición abominable, aunque inútil, dado que se resistió el 
castillo con solos veinte hombres, que bastaron á su defensa, hasta que 
se retiró el rey nasarita, sabida la aproximación de considerables so
corros. 

Mientras esto sucedía en la frontera, reunidos en Córdoba el consejo 
de guerra de los ricos-homes, generales y adalides, presididos por el 
infante, decidieron todos poner sitio á Antequera. Pusieron por ejecu
ción el acuerdo, llegando delante de la ciudad el 23 de Abril, y dando 
principio á las operaciones por desbaratar el ejército del rey de Grana
da, quien hubo de levantar sus reales con solo las reliquias de sus nu
merosas huestes. 

En su consecuencia, envió al campo de los sitiadores á Zeid ben Al-
Amin, para que tratase con el infante algunos conciertos pacíficos; pero 
aunque este se negase á escuchar proposiciones, antes de que se rindie
se la ciudad, con todo, permaneció aquel en los reales, fingiendo varios 
pretextos, bien que en realidad con la esperanza de inducir á traición 
á algunos esclavos muslimes y soldados mudejares. Sirvióle de cimiento 
para el proyecto que meditaba la amistad, que hizo con un esclavo trom
petero de Juan Velasco, el cual prometió traer á sus planes todos los 
moros que con él servían y los del conde don Fadrique. Estaba apare
jado todo por los conspiradores para el incendio de los reales, y solo 
se aguardaba el momento oportuno, cuando salvó la Providencia á los 
fieles por un medio tan eficaz como impensado. 

Entre los soldados que habia en el campamento hallábase un conver
so, llamado Rodrigo, quien sin faltar á la debida lealtad á la religión 
que habia abrazado, solia gustar de la conversación de paisanos y an
tiguos correligionarios suyos. Con este trabó amistad Zeid, manifestán
dole que en su mano estaba llevar á cabo el incendio de los reales, si 
quisiere ayudarle, proposición á que accedió Rodrigo, movido al pare-
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cer por las grandes promesas, que le hiciera de parte del rey de Grana
da, y en realidad con ánimo de instruir de todo al infante. Instado por 
don Fernando á continuar en el disimulo, juntóse con los moros de la 
traición, en un lugar donde tenian sus conferencias, provistos ya de al
quitrán y otros materiales, para dar principio al incendio proyectado. 
Supo allí, que aquella tarde se partia Al-Amin á Archidona, donde con 
ciertas supersticiones esperaba levantar un viento tan recio que estor
base los trabajos de los cristianos, los cuales no podrían apagar el in
cendio, antes que dispuesta en Loja la caballería sarracena cayese so
bre el real, al tiempo que sus defensores se hallasen embarazados por el 
desastre, suspensos y desprevenidos. 

Comunicado todo al infante, fueron sorprendidos los moros con las 
pruebas de su crimen en las manos, y castigados con muerte ignomi
niosa. Entróse al fin por asalto la ciudad, puesto que retirados sus mo
radores al castillo, solo consintiesen en entregarse á condición de que 
el infante los pusiese salvos en Archidona, facilitándoles doce mil acé
milas, para el trasporte de sus bienes. Permanecieron, sin embargo, 
mil seiscientas veintiocho personas en la fortaleza, bajo el pretexto de 
vender algunos objetos, de que tenian encargo, por parte de sus conve
cinos. 

Menester era asegurar la plaza conquistada de los ataques de los mus
limes, á cuyo propósito dispuso tomar don Fernando los castillos de 
Haznalmara, Gabeche y Xebar, allanándose también con el rey de Gra
nada á concederle una tregua de diez y ocho meses, puesta la condi
ción de que entregase en tres plazos trescientos cristianos de los cau
tivos. 

Por el mismo tiempo tenian lugar las predicaciones de San Vicente 
Ferrer, varón verdaderamente evangélico, quien con las armas de su pa
labra y de su fé ardentísima, al par que dedicábase á la extirpación del 
mudejarismo por las vias de la conversión á la religión cristiana, pre
servaba á los fieles de sus perniciosos ejemplos, con generalizar más las 
distinciones en el lugar de la morada y en el vestido K 

1 La Historia de San Vicente Ferrer, Murcia, que Cáscales pone con razonable 
escrita por su pariente el maestro Valdece- fundamento (pág. 250) en 1411, época en 
bro, refiere cómo pasara á Granada, donde que no es posible que reinara el dicho Mu-
convirtió al rey Muhammad, hijo del se- hammad, muerto en 1408. Acaso el viaje á 
gundo Yusuf; pero colocando este suceso Granada corresponda á tiempo anterior, y 
después de su predicación por el reino de falte la exactitud cronológica. 
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No por eso se resfriaban las buenas relaciones con Granada, cuyo 

rey, pagado sobremanera de la amistad con los cristianos, al paso que 
vencía á los marinitas, apoderados de Gibraltar, enviaba corteses em
bajadas á Castilla. Agradecida á tal comedimiento la reina, otorgóle en 
1412 la prorogacion de las treguas, con solo entregar sin rescate cien
to cincuenta cautivos de los que ella escogiese. Análogamente se reno
varon en 1417, sin que en este tiempo diera muestras de deslealtad el mo
narca granadino, á pesar de ser á ello solicitado por algunos príncipes 
cristianos, como lo intentó malamente el conde de Urgel en la época 
del compromiso de Caspe. Crecia, por el contrario, la fama de su hi
dalguía y afición á los ejercicios caballerescos, llegando á ser tan acep
to á los cristianos, que vino á hacerse costumbre entre muchos nobles 
de Castilla el pasar á tierra de Granada, á fin de que el buen rey Yu-
suf les concediese campo, para celebrar sus desafios. 

Fué muy nombrada con razón en este linaje de justas la que inten
taron dos hidalgos castellanos, llamados íñigo de Zúñiga y Juan Rodrí
guez de Castañeda, los cuales, animados de semejante propósito, acu
dieron á su corte al tiempo que se firmaban las paces; circunstancia 
que aprovechó la reina doña Catalina, para rogar á Yusuf que no les 
permitiese el duelo. Ganoso el muslim de complacer á aquella ilustre 
señora, halló medio de evitar el combate, con declarar á ambos por 
buenos caballeros, desde que entraron en el campo. 

Ni fué menor la concordia entre el sucesor de dicho monarca, llama
do Muhammad Al-Hayzari ó el Izquierdo, y el rey don Juan II, dado que 
estuvieran á punto de romperse las hostilidades por varias partidas de 
moros, que entraron por Murcia al amparo de los mudejares de Haba-
nilla, mas castigados sus fautores con saludable rigor, nada fué parte á 
alterar la paz hasta el año 1427, en que llovieron sobre Muhammad 
Al-Hayzari graves disgustos y desabrimientos. Y fué, á lo que parece, 
que cansados por esta época los granadinos de la buena avenencia que 
mantenía el Izquierdo con los cristianos, alzaron en su lugar á Muham
mad As-Seguir, forzando al rey legítimo á huir á África. Todo se atajó, 
sin embargo, por el mal consejo del nuevo príncipe, quien no tardó en 
demostrar tiranía, dándose á tomar enmienda de los partidarios del 
monarca caido, con suplicios afrentosos y todo linaje de crueldades. En 
particular, intentó dar muerte á Yusuf Aben-Cerrag, alcalde mayor de 
Granada y antiguo valido del rey Izquierdo. 

Tan desatentada conducta fué causa de su ruina, porque habiéndose 
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fugado Yusuf en compañía de treinta caballeros Aben-Cerrages al ter
ritorio de Murcia, llegó á Lorca, donde recibióle con benevolencia el 
regidor Alonso Pérez, discreto varón, y versado cual muy pocos en el 
conocimiento de la lengua arábiga. Con él llegó á la presencia de don 
Juan el segundo, para rogarle pusiera mano en el restablecimiento del 
rey Izquierdo, su antiguo vasallo y amigo. Pagado el de Castilla de la 
lealtad de aquellos muslimes, recibió por suya la empresa que preparó, 
enviando á Túnez á los citados Alonso Pérez y Aben-Cerrag, al propó
sito de que solicitaran del monarca de aquel estado soltase al príncipe 
Al-Hayzari de la sujeción, en que le tenia. 

Vuelto Muhammad á la Península vinieron en su busca embajado
res de Vera, lugar en que fué muy bien recibido. Pasó después á Guâ  
dix, de donde le fué fácil emprender el asedio de la Alhambra de 
Granada, donde cayó en sus manos el usurpador, pagando sus crímenes 
con la muerte. 

Bien parecía que semejantes beneficios no se borrasen nunca del 
ánimo agradecido de Al-Hayzari: con todo, mostróse reacio en ofrecer 
el vasallaje de costumbre, forzando el generoso ánimo del príncipe cas
tellano á enviarle en 1430 un mandadero, exigiéndole el cumplimiento 
de las parias y la entrega de cuantos cautivos cristianos hubiese en sus 
estados, si no quería exponerse á los rigores de una guerra sangrienta. 
Negóse el de Granada, confiado en la amistad del rey de Túnez; pero 
habiendo logrado el castellano desasirle de la alianza con el monarca 
africano, se vio solo en la guerra, que comenzó con vario suceso, hasta 
que cayó Jimena en poder de las armas cristianas. 

No eran por tanto las ventajas logradas por el rey de Castilla en su 
territorio, lo que más apenaba el ánimo del rey Izquierdo; contristábale 
mayormente, moviéndole á muy grave desasosiego, la consideración del 
gran número de rebeldes y descontentos mahometanos, que iban á en
grosar cuotidianamente las huestes del rey de Castilla. 

Distinguíase entre estos refugiados un caballero del linaje cristiano 
de los Venegas, conocido en nuestras crónicas por el nombre de Gi-
taire, el cual concertado con un nieto del rey Bermejo llamado Yusuf 
Aben-Al-Maul (el príncipe Almao de nuestras crónicas), vino á pedir 
auxilio al rey don Juan, ofreciéndole á trueco vasallaje, parias y tributo U 

1 Benavides, Memoria sobre la guerra de la Academia de la Historia. 
de Granada, inserta en el tomo V11I de las 
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Llegó también el citado Aben-Al-Maul con algunas gentes reunidas de 
entre sus parientes, con lo cual el castellano, después de derrotar al rey 
Izquierdo a la vista de Granada en la famosa batalla de la Higueruela, 
hizo proclamar á Yusuf en Montcfrio, desde donde fueron declarándose 
en su favor sucesivamente los pueblos y la capital, compeliendo al mi
serable príncipe á emigrar por segunda vez á tierra extraña. Así arre
gladas las cosas entre los granadinos, apresuróse el nuevo rey á ratificar 
en la Alhambra los pactos, que habia concertado con don Juan el II por 
mediación del adelantado don Diego Gómez de Rivera, y cuyos princi
pales capítulos, hábilmente redactados por aquel discreto caudillo, com
prendían las estipulaciones siguientes: 

«Devolver al reino de Castilla todos los cristianos cautivos, que hu
biese en la ciudad y reino de Granada. 

> Comprometerse Yusuf por sí y por sus sucesores á no consentir que 
ningún cristiano, natural ó subdito de sus señoríos, se convirtiese en 
mahometano. 

»Pagar veinte mil doblas de oro cada año, salvo si asistiese con gen
tes al rey de Castilla. 

»Enviar á este de auxilio mil quinientos ginetes con paga para 
tres meses cumplidos, siempre que lo hubiere menester, guiándolos 
él mismo en persona, cuando el monarca castellano saliese á cam
paña. 

»Asistir á las Cortes que celebrase dicho rey en los lugares de aquen
de la cordillera de montañas que está junto á Toledo, ó enviar su hijo 
mayor ú otra persona de confianza cuando su celebrasen allende dicha 
cordillera. 

»Señalar determinados puestos ó plazas francas en la frontera, don
de entrasen libremente los mercaderes de ambas naciones, las cuales 
debían ser las mismas que anteriormente y con iguales derechos. 

> Que el rey de Castilla prestase ayuda al de Granada contra los vasa
llos que se le sublevasen, avisándole de cuantos entrasen en sus estados, 
sin permitirles pasar á África.» 

Déjase conocer muy á las claras por el espíritu de tales capitulacio
nes, firmadas .por un rey que habia recibido el reino de los cristianos, el 
estado caduco de aquel trono, sostenido difícilmente por el apoyo de sus 
enemigos naturales. 

Muerto por sus achaques el rey Yusuf, volvió por tercera vez el des
acreditado rey Izquierdo, quien favorecido por el de Túnez y al abrigo 
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de su generosa mediación, solicitó todavia treguas del noble hijo de don 
Enrique III. 

Concediólas don Juan, aunque por pocos meses, al cabo de los 
cuales, andando el año 1433, envió á correr la frontera á Fernán 
Alvarez de Toledo, en compañía de otros caudillos, que causando 
mucha pérdida á los muslimes se apoderaron nuevamente de Cas
tellar y Huesear, y acuchillaron la caballería sarracena acantonada en 
Guadix. 

Con tan continuas correrías debia ser muy precaria la suerte de los 
pueblos fronterizos habitados por los muslimes, los cuales sin defensa 
ni amparo de los suyos, hallábanse en condición más dura que los va
sallos mudejares. No de otra suerte se explica la extraña conducta de 
algunos pueblos granadinos, que solicitaron de su grado en 1436 ofre
cer sumisión y obediencia al monarca castellano. Hiciéronlo así los 
pueblos mahometanos de Velez-Blanco y Velez-Rubio, los cuales pres
taron su obediencia por mediación de don Alonso Faxardo, recibiendo 
guarniciones castellanas y prometiendo pagar los tributos con que ser
vían á sus reyes, puestos á salvo la conservación de sus privilegios y el 
libre ejercicio de sus prácticas religiosas. 

Lo mismo alcanzaron los de Castilleja y Galera por mediación de 
don Rodrigo Manrique *, y aun llegaron á solicitarlo los de Guadix y 
Baza, enviando sus mandaderos á las Cortes de Castilla, bien que no se les 
concediesen por entonces, pareciendo exagerada la pretensión de los mo
ros de conservar, sin embargo, bajo su autoridad sus castillos y fortale
zas. Lástima fué que tan venturosos sucesos fuesen amargados por el mis
mo tiempo con el infortunio, experimentado ante Gibraltar por el bi
zarro conde de Niebla. 

1 «En este tiempo/el adelantado Alonso así como le fué demandado... En este tiem-
Yañez Fajardo escribió al rey, cómo habia po, Eodrigo Manrique escribió al rey que 
tomado de los moros dos villas con sus for- los moros de Galera é Castilleja habian ha-
talezas, llamadas la una Velez el Blanco é blado con él, certificándole que, si el rey les 
la otra Velez el Kubio, las cuales hubo por diese seguridades de les guardar las liber-
pleytesía que fuessen vasallos del rey é le tades é franquezas que el rey de Granada 
pagasen los tributos reales, según que al les guardaba, que le entregarían las forta-
rey de Granada los pagaban, é le entrega- lezas é se harian sus subditos é naturales. 
rían las fortalezas; é luego allí vinieron em- El rey embió todas las seguridades que por 
baxadores de los moros de las dichas villas, Rodrigo Manrique le fueron embiadas á de-
suplicando al rey que les confirmase la di- mandar por parte de los moros». Crónica 
cha pleytesía; ó al rey plugo é la confirmó de dotí Juan II. 



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 189 

En tanto habían trascurrido siete años desde la última expedición 
formal al territorio de Granada, sin otras interrupciones que las men
cionadas, producidas por empresas de poco nombre, amen de los en
cuentros, choques y correrías de los fronteros, las cuales, aunque en 
general ventajosas á la causa de los cristianos, no parecian responder 
á las esperanzas, que tenia puesta la cristiandad en un príncipe tan 
considerado, y de tan generoso aliento como don Juan el II. Esto mo
vió el ánimo del romano Pontífice, para excitarle con calor que reno
vase la suspendida guerra con los infieles. Accedió á ello el rey de 
Castilla, quien se apresuró á enviar á la frontera de Jaén al señor de 
Mendoza, al cual acompañaban sus hijos Iñigo y Pero Laso. Puestos los 
castellanos sobre Huelma, sostuvieron el vigoroso ataque de gruesos so
corros, que envió el granadino á la plaza sitiada, á las órdenes de Aben-
Cerrag ben Yusuf. Embistiéronse con bizarría las gentes de la una y la 
otra parte, durando tres horas la refriega, que terminó con la muerte 
del caudillo muslim á las manos de don Iñigo López de Mendoza, que 
frisaba entonces con los veinte años '. 

Sabido el resultado de la pelea por los habitantes de la ciudad, rin
diéronse á los sitiadores, sacando libres los cuerpos. Seguidamente to
maron el castillo de Bexis 2, con lo que apretados los moros, comenza
ron á pedir treguas con repetidas instancias. Duraron los preliminares 
de aquellos conciertos desde fines del año 1438 hasta 11 de Abril de 
1439, interviniendo por Castilla don Iñigo López de Mendoza y por par
te de los muslimes el alguacil mayor de Granada Abrahem Abdilbarr, 
juntamente con Zaide Al-Amin, principal alfaqueque. Tres veces presen
tó don Iñigo sus condiciones y otras tantas trataron de rehusarlas y es
catimarlas mañosamente los comisionados moros. Propuestas al prin
cipio las capitulaciones asentadas con Yusuf III en 1431, sobre el tri
buto anual y asistencia á las Cortes, reclamaba además del granadi-

l Negada esta batalla sin razón por la año 1438. Garibay (Lib. X X I , cap. 53) re-
Crónica de don Juan II, compruébala sin fiere el sitio y toma de Huelma; pero Fer-
embargo., según ha demostradoel señor Ama- reras (Tom. IX, pág. 332) atribuye la muer-
dor de los Eios [Obras del Marqués de San- te de Aben-Cerrag á una entrada, que hi-
tillana, pág. 69), un privilegio inserto en la ciera en tierras de Granada, por aquel tiem-
Historia de la casa de Mondexar (lib. II, po, Rodrigo de Perea, adelantado de Ca-
cap. III), Vienen asimismo en su apoyo la zorla. 
narración de Ardua en su Historia del conde 2 Sobre el sitio y toma de Bexis, consúl-
de Tendilla (MS.) y la Coronación de Juan tese el archivo del Infantado, cap. 9, leg. 1, 
de Mena, poesía compuesta precisamente el núm. 16. 
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no un contingente de ochocientos caballos y diez mil infantes en caso 
de guerra, ó la mitad si hubiesen de pasar los puertos de Toledo, exi
giéndole también la reedificación de Algeciras á su costa, con interven
ción de alamines moros y cristianos, la entrega de Belmes y de Gambil 
y la indemnización de los daños ocasionados últimamente por los sar
racenos. Poco inclinado á ceder en tales puntos el monarca de Grana
da, respondió con repulsa cortés, representando que los alcaides de su 
reino no sufrirían á un soberano que consintiese condiciones de vasa
llaje tan humilde, como quiera que él estuviese pronto, por su par
te, á conciertos de homenaje, amistad y bienquerencia entre ambos 
pueblos. 

Al cabo, aunque á su pesar, movido don Iñigo por las importunida
des de la corte, renunció á sus primeros capítulos, asentando paces por 
tres años, con solo exigir del muslim por dicho tiempo veinticuatro mil 
doblas de oro en calidad de parias, y la entrega de quinientos cincuen
ta cautivos, treinta de los cuales debían quedar á la libre elección del 
soberano de Castilla. Por su parte otorgaba don Juan, atendiendo á la 
conveniencia de unos y otros, el comercio franco en los pueblos 
de Alcalá la Real, Huelma y Zahara ó Antequera, puesta condición de 
que entraran sus vasallos en el territorio muslim hasta Puerto Lope, 
yendo y viniendo por ambas fronteras con toda seguridad los ajaque
ques moros y cristianos K 

Asientos tan favorables á los vencidos realzan la generosidad del mo
narca castellano, mayormente si se considera que desde el año 4437 
servíale en Castilla un infante llamado Aben-Ismael, quien no detenia 
sus promesas en menos de poner bajo su obediencia el reino de Gra
nada, si quisiere concederle socorro. No tardó ciertamente en presen
tarse la ocasión de favorecer dichas pretensiones, contribuyendo á este 
fin los desaciertos del rey Muhammad Aben-Otsman-Al-Ahnaf ó el Cojo, 
el cual, habiendo usurpado en 1446 la corona de su tio el Izquierdo, pro
tegió á los enemigos de los Aben-Cerrages, quienes buscaron su salva
ción en Montefrio. Allí capitaneados por Abdilbarr, varón de mucha au
toridad entre los muslimes, como quien habia sido ministro del Izquier
do, proclamaron al otro sobrino de este rey, llamado Abo-n-Nasr Sad 

1 Amador de los Rios (O. G. págs. 135 Archivo del Infantado, cap. 13, leg. 1, n. 
-148), Bibl. Esc, Esfc. Q. Plufc. II, n. 30. 
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Aben-Alí Aben-Yusuf Aben-Muhammad, Aben-Yusuf Aben-Ismail, re
fugiado, según hemos advertido, en Castilla. 

Alegre don Juan de poder prestar algún auxilio á las pretensiones de 
aquel príncipe, proveyóle de gentes y dinero, puesto ofrecimiento de 
que seria su vasallo, si no se malograba la empresa. Supo tales asien
tos Al-Ahnaf, con que penetró lleno de despecho por tierra de Castilla, 
combatiendo á Antequera y Osuna, tomando á Arenas, Huesear, Velez 
Blanco y Velez Rubio y dándose á asolar en todas direcciones los ame
nos campos de Murcia. Andaba estragando este país el año de 1452, 
cuando perdió la memorable batalla de los Alporchores, en que queda
ron los más valientes de la nobleza granadina. 

Á consecuencia de aquella desgracia, no menos que del odio en
gendrado por sus frecuentes violencias, vióse precisado á huir de Gra
nada, adonde entró Sad en 1453, reconociendo el vasallaje que debia 
á don Juan el II, quien dejó de existir á poco tiempo (1454). 



CAPÍTULO IV. 

Belicosos principios del reinado de don Enrique IV.—Campaña de la Vega.—Conquista 
de Gibraltar.—Treguas con los monarcas de Granada. —Muerte de don Enrique.—Estado 
del reino granadino al advenimiento de los Reyes Católicos.—Alianza de estos príncipes 
con Cidi Ibrahim An-Nayar.—Guerras de los moros.—Conquista de Málaga.—Sumisión 
de Purchena, Baza, Almería y Guadix.—Entrega de Granada.—Soberanía del rey Abo-
Abdillab en las Alpuxarras.—Medidas empleadas para la conversión de los muslimes.— 

Decreto de expulsión de los mudejares castellanos. 

Al ascender al trono de San Fernando el heredero de don Juan II, 
todo parecía augurar el aniquilamiento y destrucción del reino nasari-
ta. Dejábanlo entender así la postración del poderío de Granada, con
ducida arrebatadamente á su ruina en las últimas guerras civiles, no 
menos que las generosas disposiciones del cuarto Enrique, quien ha
ciéndose eco de las disposiciones de sus subditos, mostró á las claras su 
buena decisión de arrojar á los muslimes de la Península, colocando 
por orla y festón de su escudo real dos ramos de granado, símbolo del 
blanco á que dirigía sus propósitos y de la apetecida agregación que 
ambicionaba *. 

Ni faltó por otra parte ocasión oportuna para dar comienzo á su em
presa, ministrándosela muy favorable la desapoderada soberbia del sul
tán granadino, quien no tan atento á las leyes del buen parecer cuanto 
conviniera á la integridad de su reino, aventuróse á romper las treguas 
desde que supo su advenimiento al trono. Resuelto don Enrique á cas-

1 En algunos escudos de sus armas en dulce. Véase á Colmenares, Historia de Se-
el monasterio del Parral hizo poner esta govia, pág. 365. 
empresa de la granada con el mote: Agrio 
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tigar aquella descortesía, no omitió ninguna diligencia propia, para apa
rejarse un triunfo capaz de competir con los clarísimos de sus ilustres 
mayores. Comenzó por enviar á Roma al conde de Tendilla, para que 
solicitase del Pontífice el indulto de cruzada, gracia que concedió Ni
colás V, acompañándola de exhortaciones al clero español, á fin de se
cundar y favorecer la guerra intentada contra los sarracenos. Celebró al 
mismo objeto Cortes en Cuellar, y habiendo juntado ejército numerosí
simo llegaba á vista de la capital de los Benu-Nasar, cuando le detu
vieron en su propósito temores y desconfianzas de los grandes, que ro
deaban su persona. Repitió, sin embargo, la entrada al año siguiente, 
aunque con flojedad visible y frialdad harto marcada, puesto el pretexto 
á sus vacilaciones, que no sufría su ánimo ver derramar despiadada
mente la inocente sangre de sus subditos. 

Ni parecía mostrar mayores bríos el principio de la campaña de 4457, 
si la muerte de Garcilaso de la Vega, acaecida en una escaramuza, no 
hubiera reanimado el espíritu marcial del rey, quien vengó aquella des
gracia apoderándose de Jimena. 

Entendida por el rey de Granada la nueva faz que iban tomando los 
asuntos de la guerra, comenzó á recelarse de sus medios, para contrar
restar el poderío de don Enrique, y despachándole embajadores, trató 
de ofrecérsele por vasallo, á condición de enviarle anualmente diez mil 
doblas y seiscientos cristianos cautivos, concierto en que vino el caste
llano, con excluir solamente de las treguas la frontera de Jaén. A todo 
se sometió Sad, remitiendo con buena diligencia las parias de aquel año, 
con que tuvo fin aquella campaña, volviendo don Enrique á Córdoba 
alegre y victorioso. 

Achaque era de las capitulaciones asentadas, el dejar abierto un por
tillo para la guerra, mayormente deseándola el de Castilla, fiado en 
el éxito que le aseguraban así el número como la disciplina de los 
suyos. 

Esto, no obstante, habiendo caido en poder de los muslimes el con
de de Castañeda, quien mantenía el campo fronterizo, vióse obligado 
don Enrique á enviar uno de sus capitanes á los moros, para trocar las 
treguas en paces. El tratado, que se firmó entonces, duró hasta 1460, 
en que roto por el príncipe Abo-1-Hacen, quien entró osadamente por 
Estepa, sucediéronse duras represalias por los cristianos, que conquis
taron á Gibraltar y Archidona. Tras estos triunfos caminaba don Enri
que para Gibraltar, á fin de tomar posesión de la ciudad ganada por los 

25 
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suyos, sin perdonar nada de cuanto encontraba á su paso en la vega 
de Granada, cuando salióle al encuentro el sultán á fin de demandarle 
una conferencia. Convenidos sobre el asunto de las treguas, comieron 
juntos ambos soberanos, quedando tan amigos en particular, y sus va
sallos tan pagados los unos de los otros, que por algún tiempo mo
ros y cristianos anduvieron tan seguros en el reino vecino como en el 
de que eran naturales. 

En tanto arreciaba el viento de la discordia en Granada, llegando al 
cabo el descontento el año 1262, en que apretados también los sar
racenos por la cruda guerra que les hacia el condestable don Miguel 
Lúeas, intentaron darse por vasallos mudejares al rey de Castilla, bien 
que se limitasen á tomar por soberano de manos del mismo, á un in
fante llamado Ismaíl, que habia buscado un asilo en su corte y le 
acompañaba en sus guerras *. No por eso se inquietaron los ánimos 
de aquella bulliciosa aristocracia militar, que gastaba en pocos dias el 
prestigio de sus monarcas, apareciendo á poco triunfante en la capi
tal Abo-1-Hacen Alí, hijo de Sad, con el apoyo de los parciales de su 
padre. 

Murió este príncipe en 1465, y aunque á lo último vivia desterrado 
en Almería por influencia de algunos fanáticos, que pusieron en el tro
no á su hijo Abo-1-Hacen, cargando á aquel que mantenía relaciones 
con los cristianos, estallaron á su muerte grandes desavenencias y ri
validades sin tasa ni medida, entre sus hijos, poco dispuesto Muley Abo-
Abdillah, llamado El-Zagal, á que Abo-1-Hacen conservase el trono. 
Temiendo El-Zagal de las superiores fuerzas de su hermano, llegó á 
Lorca para solicitar el auxilio del adelantado de Murcia don Pedro Fa
jardo, á quien escribió asimismo desde Almería la reina viuda, llamada 
la Horra, interesándole por el príncipe y enviándole sesenta mil doblas 

1 Eefiriéndose el autor de la preciosa raron de tomar por su rey al infante Is-
Chrónica del famoso Condestable don Miguel mail, que á la sazón por mandado del rey 
Lucas de Iranzo á estos acontecimientos, se nuestro señor era-venido de su corte, do 
expresa en los siguientes términos: «Tan gran tiempo con su alteza habia andado, y 
quebrantados se sentían (los moros) de la estovo en la parte de Málaga, de Ronda é 
guerra que este señor les facia, que todos Setenil». Bib. Nacional, Ms. G. 126, año 
los comunes, en especial los del Alcazaba é MCCCCLII, cap. VIII. Memorial histórico, 
Albaicin eran de intención que se diesen al t. VIII, pág. 95. Adviértese poca conformi-
rey nuestro señor, é viviesen por modejares dad, en punto al reinado de dicho Ismail, 
en aquella ciudad y su tierra. É al fm,pen- en las historias de este tiempo, 
sando ampararse de tantos trabajos, delibe-



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 195 

de oro. Escribióle también Abo-1-Hacen. por su parte, ofreciéndole can
tidad mayor si quisiese venir en entregar á su hermano; pero contestó 
don Pedro, según pertenecia á su nobleza, que jamás recibiría dinero 
de ninguno de los dos en deservicio de alguno de los mismos, bien 
que pudiera permanecer El-Zagal á su lado todo el tiempo que fuere 
su voluntad, pues habia venido á ponerse bajo su amparo. De allí á 
poco movióse otra sedición contra el presuntuoso Abo-1-Hacen, dirigida 
por un alcaide de gran crédito, llamado Al-Querzoti, quien resentido 
contra su soberano, pasó á Archidona á verse con don Enrique, á quien 
ofreció magníficos presentes, que tuvo en mucho el príncipe caste
llano. 

Á vueltas de estas diferencias entre castellanos y granadinos, mos
trábanse con singularidad unidos en el ejercicio de las virtudes y prác
ticas caballerescas, en que eran tan extremados así cristianos como 
moros. De ello ofreció una prueba insigne el suceso de don Alonso Agui-
lar con don Diego de Córdoba. Ofendido este por sinrazón de aquel 
caballero, pidió campo al rey de Castilla para volver por su honor en 
desafio, y como no lo obtuviera de don Enrique, acudió á Abo-1-Hacen, 
quien se lo otorgó muy solemnemente, quedando menospreciada la per
sona de su adversario, que no asistiera al combate, con acciones de 
gran denuesto. 

Murió don Enrique á 42 de Diciembre de 1474. Fué muy amigo de 
construcciones, según lo acreditan las fábricas que hizo levantar en 
Madrid y Segovia, y gran aficionado á las costumbres de los muslimes, 
de los cuales se valia como reparo contra sus enemigos, aun tolerán
doles algunas demasías i , no sin frecuente escándalo de muchas perso
nas piadosas. 

Con todo, contribuyó más de lo que se cree á debilitar el reino de 

1 Colmenares, Historia de Segovia, pá- aposento como soldados, les fué respondido 
gina 369 y siguientes. E l mismo autor, re- como tenian privilegio de pechos y aposen-
firiendo, págs. 386 y 387, los sucesos del tos, por la vela que hacian en los alcázares, 
año 1466, al exponer la primera aplicación que todo permanece hoy. La gente era in-
de la Santa Hermandad, dice lo siguiente: quieta, los vecinos briosos: vinieron á las 
«Uno de sus primeros efectos fué en núes- manos; hubo heridos y muertos. Súpose en 
tra ciudad; porque llegando alguna gente la ciudad la revuelta; la Santa Hermandad 
de mala sospecha y peor traza, con algunos despachó ministros, que prendiendo á a l -
moros, que dezian ser criados del rey, á gunos, averiguada con verdad la causa, los 
hospedarse en Zamarramala, arrabal (como asaetearon, con que se temia más y se ro
bemos dicho) de nuestra ciudad, pidiendo baba menos». 
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Granada, dejando una rica herencia para lo porvenir á sus inmediatos 
sucesores. 

Y no porque al advenimiento de estos careciese el desgraciado reino 
de Granada de la suerte de tener un soberano valeroso, sino por la in
terior gangrena, que consumía por todas partes las debilitadas fuerzas 
de aquel miserable estado. 

Presa el país sarraceno desde el reinado de Muhammad VIH, del fa
tal hábito de discordias civiles sobre la mal fijada sucesión á la corona, 
desgarrábanlo á la continua enemigos bandos, los cuales pretendían go
bernar á nombre de los monarcas, que colocaban en el trono. Por efec
to de semejante estado de disolución, establecíase una constante lucha 
entre el soberano reinante y los vastagos de las dinastías caídas, los 
cuales buscaban el apoyo secreto de los cristianos, cuando no se les ade
lantaban los individuos de la propia familia real, enemistados por las 
rivalidades del harem, engendradoras de odios entre hermanos de dis
tintas madres. En particular habia tomado arraigo en Almena la familia 
del sultán Yusuf Aben-Al-Maul, cuyos hijos, con mantener el gobierno de 
la ciudad y de todo el territorio hasta Baza, bajo el modesto título de 
aicaydes, si parecían obedientes en lo exterior, eran en realidad hostiles 
al sultán de Granada, no siendo poco á fortalecer su independencia la 
confianza en sus poderosos vecinos, como quienes emparentados por la 
princesa Ceti-Meriem, esposa de don Pedro Venegas con la primera no
bleza de Castilla, mostraban un carácter harto asimilable á la sociedad 
cristiana, mediante una especie de transición entre el espíritu muslími
co más intransigente de los reyes de Granada y la humilde postración 
de los vasallos mudejares. 

¿Qué mucho que el imperio sarraceno, minado por tantos y tan con
trarios enemigos, llevando la carcoma de destrucción en su seno, se ha
llara falto de la robustez necesaria, para contrastar las pruebas terribles, 
que muy presto debían amenazarle? 

No habia fallecido aun don Enrique IV, y hallábase todavía recien
te el suceso del casamiento de don Fernando de Aragón con doña Isa
bel, infanta de Castilla, cuando el infante de Almería Aben-Celim Ibra-
him An-Nayar, hábil en lo de presentir la elevación futura de ambos 
esposos, buscó empeñadamente la amistad de don Fernando, ya ofre
ciendo sin rescate al rey su padre dos cautivos aragoneses que tenia, 
ya enviando á aquel principe magníficos presentes en caballos y alcati
fas de seda y oro para su esposa, lodo con el objeto de procurar su 
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alianza contra el rey Abo-1-IIacen y prevenir el apoyo de los monarcas 
futuros *. Á pesar del sigilo puesto en tales relaciones, no fueron tan 
secretos aquellos tratos que no trascendiese su noticia, hasta llegar á 
los oidos del rey moro, quien aprovechando las ocupaciones que atraían 
la atención de aquellos príncipes al comienzo de su reinado, entró en 
tierra de Murcia y quemó á Gieza, atrevimiento que castigó don Pedro 
Faxardo, cautivando en Cartagena toda la gente que echaron en su 
playa unas fustas granadinas. En vano invocó las treguas el de Grana
da, contestóle con altivez el adelantado, manifestándole que no se con
sideraba obligado á respetar un tratado, que habia él menospreciado 
primero. 

En tal estado de cosas, sometióse Abo-1-Hacen á enviar mensaje á 
los Reyes Católicos, que estaban en Sevilla, pidiendo la prorogacion de 
las treguas; mas como exigieran aquellos príncipes las parias que se 
habían pagado á sus antecesores, repugnándolo el sultán, y emprendidas 
de nuevo las hostilidades, comenzaron las operaciones de la guerra con 
la toma de Zahara por los muslimes, á que siguió á poco la de Alha-
ma por los cristianos. Resultados eran estos, que con parecer muy se
mejantes, fueron de muy diferentes efectos para las partes contendien
tes, como quiera que Zahara fué cobrada en breve por los defenso
res de la Cruz, mientras Alhama, combatida inútilmente por varios 
ejércitos granadinos, quedó agregada para siempre al territorio de 
Castilla. 

En aquel tiempo anidaba la discordia más que nunca en el palacio y 
casa real del monarca moro. Habia tenido Abo-1-Hacen de su primera 
esposa, llamada la Horra, hija de su tio el izquierdo, dos hijos varones 
de grandes esperanzas, Abo-Abdillah Muhammad y Abo-1-Hechich Yu-
suf; pero pasada la mocedad de aquella princesa, dábase á preferir á 
otra esposa cristiana, hija del alcaide de Martos. De aquí resultaron 
partidos y rivalidades en la familia, que no conteniéndose en los lími
tes del palacio, vinieron á trascender al pueblo, el cual apasionándose por 
la causa de la sultana Horra, dio á esta atrevimiento de aprovechar la 
ocasión de la salida de su esposo, que se habia partido para Loja, al 
efecto de proclamar en su lugar por monarca á su propio hijo Abo-
Abdillah. Sabido todo por Abo-1-Hacen huyó á Málaga, donde pudo aun 
sostenerse, con el favor de su hermano El-Zagal, así como en Guadix 

1 Benavides, Memoria sobre las guerras de Granada. Apéndice II. 
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y Almería, hasta que intentando Abo-Abdillah autorizarse con algunos 
triunfos, hizo la desgraciada campaña de Lucena, en que quedó pri
sionero de los Reyes Católicos. Tornóse entonces el anciano sultán á 
Granada, donde vino á combatirle su hijo, libre ya y ayudado por los cris
tianos, á quienes habia prometido vasallaje y la entrega de sus domi
nios todos, cuando tuviesen en su poder á Guadix y Almena. Exaspera
do el pueblo por la debilidad de Abo-1-Hacen, declaróse por su herma
no Ei-Zagal, que estaba en Málaga, quien con el consentimiento de aquel 
príncipe fué reconocido por rey en la capital, mientras el soberano dé-
puesto se retiraba tristemente á Salobreña. Con esto continuaron, sin 
embargo, los disturbios civiles, haciéndose cruda guerra en las calles 
de Granada Abo-Abdillah, que tenia el Albaizin con algunos guerre
ros cristianos, y El-Zagal, que moraba en la Alhambra, por quien man
tenían aun el infante Aben-Celim á Almería y su hijo Yahia á Guadix. 
Así aquel hermoso reino de Granada, fundado por el rey caballero 
Muhammad Al-Galib-billah el de Arjona, y engrandecido por tantos 
príncipes ilustres, dechados de virtudes políticas y de acendrado pa
triotismo, era precipitado en la ruina por dos ambiciosos vulgares, 
auxiliado uno por el enemigo del pueblo, que acababa de vender mise
rablemente; antiguo aliado el segundo de los cristianos y sostenido por 
los aliados de estos: ambos anteponiendo á toda conveniencia la de su 
interés individual, y traidores ambos á sus creencias, á su nacionalidad 
y á su patria. 

Embestida Velez-Málaga 'por los cristianos, salió á defenderla El-
Zagal, de donde se retiró á Guadix para mantener esta plaza. En tanto 
caian en poder de los soldados de los Reyes Católicos unas tras otras 
numerosas ciudades y lugares: Loja, Moclin, Illora, Baños, Velez-Mála
ga y Bentome. Rindióse asimismo Málaga, desamparada por Abo-Ab
dillah (el rey Chico), quien hizo causa común con los vencedores, me
diando para la entrega de aquella ciudad 1 uno de sus vecinos más 
principales (1487). 

Al año siguiente, viéndose amenazados los de Vera por los triunfos 
de las armas de Castilla, puestos sus pactos con el adelantado de Mur
cia don Juan Chacón, diéronse por vasallos de los Reyes Católicos, me
diante libertad de sus haciendas y personas, condiciones á que acce-

1 Véase la cédula y capitulación de los documentos justificativos colocados al finde 

Reyes Católicos otorgada á este fin, en los esta obra. 
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dieron los monarcas, con ponerles por alcaide á su maestresala Garci-
laso de la Vega. El mismo ejemplo siguieron los más de los pueblos 
del rio Almanzora, señaladamente Velez-Blanco, Velez-Rubio, Muxicar 
Cuevas, Belefique, Güescar, Purchena, Tabara, Alborea, Serena, Torri-
11a, Monxacar, Tabernas y Benamaurel, cuyos alfaqueques vinieron pa
ra ofrecerse por vasallos mudejares \ pagando los mismos tributos que 
á los reyes de Granada. También se habia rendido Baza por capitula
ción, y convenidos los cristianos con El-Zagal y con Yahia An-Nayar 
entraron por concierto á Guadix, Almería y Almuñecar. Bien es verdad 
que no se hacian notar los cristianos por la escrupulosidad guardada 
en el mantenimiento de los pactos á que se empeñaban; mas no debe 
merecer poca disculpa la grandeza de la idea ante que todo lo sacrifi
caban, no olvidada del todo la manera de complicidad en que incurrían 
los propios muslimes. Ilabian prometido los castellanos en las capitu
laciones de Baza que cuantos deseasen permanecer podrían hacerlo á 
su albedrío, á pesar de lo que, entrada que fué por los mismos, fueron 
forzados á salir los sarracenos y confinados en un arrabal para estorbar 
que se sublevasen 2 . 

Ni parece que mostraron mayor puntualidad en la observancia del 
tratado ajustado con el rey Zagal, á quien prometieron concederle bajo 
su obediencia las fortalezas y lugares que entregara, como quiera que se 
limitasen á satisfacer á los alcaides muslimes, que se dejaban desposeer 
de sus gobiernos, á trueco de grandes liberalidades y obsequios de parte 
del soberano de Castilla. Aprovechando este la expedición del rey de 
Granada á Salobreña, entró en la vega, acompañado de tornadizos y mu
dejares 5, y después de destruir el castillo de la Malaha y otros, cami
nando en seguida para Guadix, desalojó á los muslimes de la ciudad y 
de sus arrabales. 

Quejoso de aquellas infracciones El-Zagal y arrepentido de su con-

1 En el texto de las capitulaciones asen- dichas villas é lugares del rio de Almanzo-
tadas con los mismos á 7 de Diciembre de ra, é valle de Purchena, é sierra de Fi la-
1489, inserto en los citados Documentos, se bres,é so nuestro amparo é seguro defendi-
expresan de esta manera los Reyes Católi- miento real», etc. 
eos: «Primeramente, que nos tomamos é 2 Al-Maccari, texto árabe, t. II, pági-
rescebimos por nuestros vasallos mudexa- na 809. 
res á los dichos alguazileséalfaquíes, alca- .„, - . - ., „ ., 
dis, caballeros, viejos é buenos hombres de ( 3 ) C ^ ° ^ v)&J" « * " " • P«P-
la dicha cibdad de Purchena é de todas las na 810. 



200 MEMOTUAS PREMIADAS. 

duda, al par que encendido en amargo despecho, se apresuró á pasar 
al África. Bloqueada, por último, Granada casi enteramente, y extrecha 
da por hambre, trató á la postre de rendirse por capitulación; mas te
miendo sus habitantes la repetición de lo sucedido en Guadix, insistie
ron en particular con sus embajadores, para que pactasen señaladamen
te que hubiese de firmar los conciertos el jefe de la religión cristiana 
residente en Roma *. 

Fueron en verdad las capitulaciones de Granada las más favorables 
de las concedidas á los pueblos de la Península, muestra grande de la 
tolerancia de los Reyes Católicos y del significado y poder que aun te
nían los muslimes, bien que por su carácter anormal y extraordinario 
no se avenían á ser duraderas. Con ellas se asentaron algunas estipula
ciones en favor del sultán y de su familia, otorgándole á él particu
larmente cantidad de ducados de renta cada año y la propiedad de la 
taá y Valle de Purchena, con los lugares de Verja, Dalia, Marchena, 
Volodui, Lachar, Andarax, Jubiles, Jubilem, Jijar, Ferreira, Poqueira y 
Órgiba y todos los heredamientos, pechos y derechos de las dichas 
taás y lugares. 

Reducido á las rentas de dichas posesiones, vivió Abo-Abdillah un año 
en Andarax, hasta que abusando de su confianza su alguazir Aben-
Comixa, vendido á los intereses de los Reyes Católicos, enajenó sin su 
consentimiento 2 las propiedades mencionadas en ochenta mil doblas 
de oro, que vino á presentarle en Andarax, donde tenia un simulacro 
de corte, no sin amonestarle sobre la conveniencia de pasar á África. 

1. Ibidem, págs. 811 y 812. y al Pequeñi, que era un hombre principal, 
2 Entre otros testimonios que pudieran que después se llamó don Fernando Enrri-

dar fé de la embozada política de los Eeyes quez: y el liey y la lieyna Cathólico y por 
Católicos en este punto, baste señalar el si- su mandado, trataron con estos caballeros 
guíente de un historiador que les era harto moros que el rey Chiquito vendiese todo lo 
afecto, y el cual, con encubiertas palabras, que tenia en el reino de Granada, y así se 
deja entender sin ningún asomo de duda la hizo y le dieron ciertos mili castellanos, con 
coacción, ejercida en el monarca mahome- que el rey. Chiquito pasase allende, y lo mis-
tarto-: «Y porque esto era cosa de muy gran- mo se hizo con otros caualleros moros, que 
de peligro, quedar el rrey Chiquito en aquel tenían algunos bienes, y de esto pesó cu el 
rreino que estaua casi todo poblado de mo- alma al rey Chiquito, y se quexaba y de-
ros, donde podía, cada que le pareciese, re- zia que sus mensageros no auían tenido po-
batar el rreino y poner en nescesidad á los der para esta contratación; mas fuéle f or-
rreyes cathólicos, quando hirieron al rrey coso cumplir lo que se había capitulado y 
cathólico en Barcelona, el rrey Chiquito pasó allende». Chrónica de los Reyes C&-
envió cient caualleros moros, criados suyos, thólicos. Bib. Nac. MS. G. 72, f. 362. 
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Ejecutólo, sin dilación, el infortunado Abo-Abdillah, embarcándose 
en Almería, de donde pasó á Mclilla y otros lugares, hasta que fijó su 
residencia en Fez. Allí presentó al sultán de los Benu-Marin una larga 
casida, que todavia se nos ha conservado, en demanda de'hospitalidad 
y auxilio. Lograda la primera, dióse á labrar magníficos alcázares en la 
Calle de España de aquella ciudad, los cuales han permanecido por mu
cho tiempo. Murió en ella el año 1536, y fué el lugar de su sepultura á 
la salida de la misma, fuera de la puerta de Ax-Xarea. Sobreviviéronle 
dos hijos llamados Yusuf y Ahmad, padres de una descendencia tan nu
merosa y desvalida, que al cabo de un siglo, según el testimonio de Al-
Maccari, veíanse forzados sus nietos á acudir á los hospicios y mandas 
piadosas establecidas para los mendigos y los necesitados h 

Volviendo á los moros de Granada, regíanlos al principio con algún 
respeto á las capitulaciones asentadas, el prudentísimo arzobispo fray 
Hernando de Talavera, y los consumados políticos conde de Tendilla y 
Hernando de Zafra. Con esto íbanse convirtiendo poco á poco, ma
yormente por el ascendiente del primero, quien les trataba con evangé
lica mansedumbre, trabajando por predicarles en su propia lengua, en 
la cual hizo componer é imprimir una gramática y un diccionario. Los 
resultados de aquella propaganda juiciosa no eran tan lentos, que no ofre
ciesen á cada instante considerables deserciones de la ley del Islam, for
zado un dia el venerable prelado á bautizar hasta tres mil catecúmenos 2 . 

Con todo, parecía caminar la conversión poco rápidamente á algu
nos sacerdotes, menos advertidos que celosos, los cuales aprobaban por 
justo el usar de la fuerza y aun olvidarse de los tratados, á vueltas de 
granjear algunos fieles á la religión de Jesucristo. 

Dirigía esta opinión en Granada el nuevo confesor de la Reina y ar
zobispo toledano don fray Francisco Ximenez de Cisneros, el cual, em
prendiendo de público una cruzada contra los renegados, castigaba con 
destemplado rigor á aquellos agarenos, que parecían llevar á mal la 
conversión de los suyos 3 . Comenzaron á representar los sarracenos que 

1 Al-Maccari, t.II, págs. 814 y 815. quiera manera venian del linaje de xpis-
2 Pedraza, Historia Ecles. de Grana- tianos, y hazíales traer ante sí, y por bue-

da, pág. 187. ñas palabras y persuasiones procuraba con 
3 «Y quedóse en Granada el arzobispo ellos que se convertiesen á nuestra sancta 

de Toledo don fray Francisco Ximenez, que fé Cathólica, porque dezia que sin gravísi-
despues fué cardenal: con buen celo quiso- nao pecado no se podía permitir que uiuies-
se ynforrnar de todos los moros que en qual- sen en ley de moros, y los que se conver-

26 
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se faltaba á lo acordado en las capitulaciones; pero el arzobispo, sin cu
rarse mucho de sus quejas, caminaba adelante en sus proyectos, con 
que irritados los ánimos de los que se consideraban ofendidos, dejáron
se llevar fácilmente á la rebeldía, produciendo una asonada en el Albai-
zin. Fué la ocasión del levantamiento la violencia, que quisieron ejer
cer á vista de los moros en una moza hija de un renegado, dos fami
liares del arzobispo, quienes pretendían llevarla presa. A los gritos de 
la joven, alborotados los muslimes, cayeron sobre los agresores, de los 
cuales quedó muerto uno de ellos, llegando los sediciosos á cercar la 
casa de Cisneros, situada en la Alcazaba. A dicha acertó á librarle del 
peligro oportuno socorro despachado por el conde de Tendilla, sin 
aquietarse, por tanto, los moros, quienes permanecieron en rebelión 
diez dias, calmándose solamente ante la presencia y en virtud de las 
exhortaciones de Hernando de Talavera, no sin obtener de antemano 
promesa formal del conde de concederles perdón por su falta. 

Ni aun así cejó el arzobispo Ximenez en la prosecución del fin que 
se proponía, y aunque desgraciado en tal suceso y motivo de disgusto 
para los reyes, quienes le cargaban la culpa del motín pasado, pudo 
tanto su persuasión para con los monarcas, que por último le autoriza
ron tácitamente á continuar las violencias comenzadas. Para cohonestar 
en lo sucesivo aquella manera de proceder, representó dicho arzobis
po que las capitulaciones no tenían ya fuerza para la sublevación y re
beldía en que habían incurrido los moros, levantándose contra su per
sona, con otras especiosas razones consignadas con algún viso de exa
geración en las propias historias de los árabes K Abrió además una 

tian de esla manera en merced, dáualos y U L ? L U¿Jas| ( »LwL <y\ ¿*> V f **** 
gratificáualos, y á los que no se querían 
convertir echáualos en la cárcel, y trauaja- d¿ \j¿¿~ j^^JÚ] M l y l i *yi-Mti¡fa 
ba con ellos por todos los medios posibles, s 

que se convertiessen. Pareció que esto to- . j l ^ . L a L ) ! /y> J u ! «IT ¡y fc+&* 
caba á muchos moros y se escandalizarían „ 
de ello». Chrónica de los Reyes Cathólicos, J$¿3. «*jQ j tJ*á_i ¿S3í ICAS l ^ y 
MS. citado. I J y ~ S 
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información sobre los sucesos de la sedición pasada, que pusiese á los 
sarracenos en la penosa alternativa de la conversión ó la muerte. 

Exasperados los muslimes, escribieron al Soldán de Egipto sobre la 
infracción de las capitulaciones, con lo cual se determinó aquel prínci
pe á despachar una embajada al Papa, para que requiriese á los Reyes 
Católicos al cumplimiento de aquellos pactos, si no quena que fuesen 
expulsados de sus dominios cuantos cristiauos tenian en ellos su mo
rada. Remitió el mensaje el Pontífice á los soberanos españoles, los 
cuales acordaron con buena diligencia enviar á la corte de aquel mo
narca poderoso al erudito Pedro Mártir de Anglería, quien supo justi
ficar con tan buen tino la conducta empleada por Cisneros, que toda
vía agradeció á los Reyes Católicos la protección dispensada á sus cor
religionarios *. Perdida toda esperanza de socorro, resignáronse los mo
ros granadinos á bautizarse en masa, calculándose en cincuenta mil 

^} \\^J\ JJ»1 >li yY\ Uva ( ¿ s 3 CUj 

«Después los cristianos violaron el trata
do y quebrantaron las capitulaciones, pun
to por punto, hasta que se impuso á los 
muslimes el recibir la religión cristiana el 
año 904, en virtud de causas y razones, de 
las cuales la más fuerte y valedera venia á 
ser la siguiente: «Los eclesiásticos, decian, 
han dispuesto en punto á los cristianos, que 
abrazaron el islamismo, que sean competi
dos á volver á su ley antigua», y lo tuvie
ron que hacer, aunque hubiera sus contes
taciones sobre ello, porque no contaban con 
poder ni fuerza. Luego, pasando á otro por
menor, solian decir á un muslim: «Tuabue-
lo era cristiano y abrazó el Islam: tórnate 
cristiano»; y como este proceder escandalo
so hiciese que el Albaizin se levantase con
tra los ministros de justicia y les diese 

muerte, se ofreció otro motivo para hacerles 
fuerza, diciéndoles: «Ha venido orden del 
rey, que quien se haya sublevado contra él 
ha de morir ó abrazar la religión cristiana». 
Al-Maccari, texto árabe, t. II, pág. 813. 

1 Pedro Mártyr de Anglería, Legatio 
Babylonica. Epistolae. Lafuente, Historia 
de España, t. X , pág. 119. E l mencionado 
Pedro Mártyr, aunque partidario, al pare
cer, de la política usada con los moros, 
formulaba su juicio acerca de la sinceridad 
de su conversión en las frases siguientes: 
«Lex est illis proposita, utrum supplicium 
malint an baptismum. AdChristum conversi 
sunt omnes, Regibus id suadenteArchiepis-
copo Toletano ne perirent. Tu vero inquies 
hisdem in suum Mahometem vivunt animis 
atque id iure mérito suspiciendum est. Du-
rum namque maiorum instituía relinque-
re, at tamen ego existimo, consultum opti-
me fuisse, ipsorum admitiere postulata, 
paulatim namque nova superveniente dis
ciplina iure nunc saltem, et infantum at
que eo tutius nepotum inanibus illis su-
perstitionibus abrasis novis inbuentur r i -
tibus; de senescentibus, qui callosis animis 
induruerunt, haud ego equidem id futu-
rum inficior». Epístola 215, lib. XIII. 
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el número de los que en esta ocasión vinieron en recibir el bau
tismo (4499). 

Á la noticia de los sucesos que se verificaban en la capital, levantá
ronse los muslimes de la Alpujarra en defensa de sus derechos y li
bertades », llegando á deshora las templadas instrucciones de los re
yes dirigidas á prevenirlo 2 . Domeñada, sin embargo, la rebelión por los 
esfuerzos de Gonzalo de Córdoba y la presencia del Rey Católico, mo
vidos á la sumisión, quién por fuerza, quién por halagos, imitaron to
dos los habitantes de aquel país el ejemplo de los moros granadinos. 
Así entraron en el gremio de la Iglesia Católica, los muslimes de la Al
pujarra, Baza, Guadix y Almería, como lo ejecutaron á poco los de la 
sierra de Filabrés, que levantados á principio de 1501, prefirieron igual
mente la sumisión al castigo. 

De mayor importancia que estas rebeliones la promovida en la Ser
ranía de Ronda, como que dio ocasión al sangriento desastre de Sierra 
Bermeja, no obtuvo desenlace diferente. Prefiriendo los moros de aque
llos lugares el bautismo á la muerte ó la pérdida de sus bienes con tras
lación al África, ganado también el castillo de Belefique, último asilo de 
la revuelta con igual fortuna 3 , pareció libre la parte más meridional de 
la Península Ibérica de la influencia de los sarracenos, como vasallos 
mudejares. 

Quedaba, no obstante, crecido número de muslimes con sus privile
gios en otras provincias y lugares de Castilla, los cuales como fuesen 

1 «En este mismo tiempo se levantaron sitio, y allí se recogieron algunos moros y 
las Alpuxarras, que estaban todas pobla- xpistianos nuevos y eligieron por su capi-
das de moros, donde por ser tierra fuerte y tan ó rrey un negro, que era valiente hom-
braua de su sitip se fueron muchos moros bre. Y los rreyes cathólicos embiaron con-
huyendo, y la rrazon deste leuantamiento tra ellos al alcayde de donzeles que enton-
fué por no tornarse xpistianos». Chrónica ees era, que después fué marqués de Go
rfe los Reyes Cathólicos, MS. citado. mares, con gente de ca vallo y de pié, y 

2 Véase la carta confirmatoria de sus auiéndolos tenido cercados algunos dias se 
privilegios, dirigida en Enero de 1500 á Alí entregaron á merced, y fizieron justicia del 
Dordux, cadí de la Jarquía y Garbía de negro y de los principales del levantamien-
Málaga, á los eadíes, alguaciles, viejos é to, y todos los demás quedaron libres, y los 
hombres buenos del mismo obispado. A r - que no eran xpistianos se bautizaron, y con 
chivo de Simancas, Eegistro general del esto acabó toda la conversión del rreyno de 
s e ^ ° * . Granada, y las rrebeliones que por causa de 

3 «E dende á pocos dias (de sosegada la dicha rrebelion se hicieron». Chrónica de los 
Sierra Bermeja) se levantó un castillo que Reyes Cathólicos, MS. citado. 
dicen Belefique, que es muy fuerte, de su 
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obstáculo á la unidad religiosa que meditaban los Reyes, resueltos estos 
á asegurarla á toda costa, expidieron en Sevilla á 11 de Febrero 
¿ e 1502 una pragmática muy semejante al edicto publicado contra los 
judíos, previniendo á los moros no bautizados, existentes en los reinos 
de Castilla y de León, que recibiesen todos el bautismo ó saliesen de 
España en el término de dos meses y medio, puesta excepción única
mente en los varones menores de catorce años y en las hembras que no 
llegasen á doce. Para salvar en alguna parte la apariencia de legalidad, 
concedíaseles vender sus bienes y llevarse su valor en efectos que no fue
sen oro ni plata, ni otros de extracción prohibida, debiendo pasar á país 
que no fuese África ni Turquía, con los cuales mantenía España guerra *. 

Nada sabemos del número que saliera por entonces de esta clase de 
moros; pero es de presumir, que, ora repugnando las condiciones de 
salida, ora aleccionados por las desgracias de los judíos emigrados, con
vertidos más ó menos sinceramente, vinieran á engrosar casi todos la 
clase, ya muy numerosa, de los muslimes bautizados ó moriscos. 

Todavía permanecieron en el reino considerable número de sarracenos 
cautivos, no comprendidos en las órdenes de conversión ni de expul
sión, los cuales, rescatándose á plazo con el producto de sus ocupacio
nes, constituyeron una clase de moros llamados corlados hasta época 
relativamente reciente. Aunque más tolerante con estos mahometa
nos la legislación de la última centuria, que sobrellevaba su permanen
cia en nuestro suelo, cuando no escandalizaban con sus acciones, pre
venía, sin embargo, su expulsión á tiempos en aquellos casos en que su 
excesivo número pudiera ser perjudicial al público sosiego ó á los ri
tos de nuestra religión católica 2 . 

1 Pragmáticas del reino, fóls. 6 y 7. siglo XVIII habíanse dado varias leyes so-
Lafuente, Historia de Es-paña, t. X , pági- bre los esclavos no bautizados para expul-
na 132. Novísima Recopilación, lib. XII, sarlos de la corte; pero ni la medida debió 
tít. II, ley III. cumplirse con rigor, ni obedecida de buena 

2 Novísima Recopilación. Ibidem, títu- fé, según lo indica la repetición de seme-
lo II, ley V de don Felipe V en Buen Re- jantes leyes. 
tiro á 20 de Setiembre de 1711. Durante el 



CAPÍTULO V. 

Estado social de los mudejares de Castilla desde la muerte del Rey Sabio á la guerra de 
la conquista de Granada.—Disposiciones eclesiásticas sobre los mudejares durante este 
período.—Legislación de los reinados de don Alonso XI, don Enrique II y don Juan II 
acerca de los muslimes sometidos.—Ordenanzas de los Reyes Católicos anteriores á la 
conquista del reino granadino.—Capitulaciones de Purchena y de Almería.—Capitula
ciones para la entrega de la capital.—Gobierno y regimiento de Granada hasta 1499.—In
fracción de las capitulaciones.—Excepciones en la legislación general acerca de moros. 

Estadística mudejar. 

Constituida la sociedad mudejar en el seno de la monarquía caste
llana desde los tiempos anteriores, dotada ya de organización uniforme 
en la época del rey don Alonso X, no por eso deja de experimentar 
cambios importantísimos, antes trocados con el discurso de los tiempos 
algunos de los elementos de su existencia histórica, el edificio de di
cha organización se altera y muda grandemente. En el espacio de ca
si dos siglos que corren desde las ordenanzas del Rey Sabio hasta el 
reinado de los Reyes Católicos, las necesidades diarias y lo variable de 
las opiniones acerca del gobierno de la república, junto con circunstan
cias imprevistas, que se anudan á los azares de la guerra y aun al ca
rácter de los príncipes y prelados, influyen no poco en los cambios de 
la forma de la legislación, que modifican sensiblemente, ora enrique
ciéndola y ensanchándola, ora perfeccionándola en sus términos y más 
menudos accidentes. Relatar todos estos cambios, seria largo cuen
to: lo que ahora hace á nuestro propósito es caracterizar las más gra
nadas de estas variaciones, con relación al estado social del pueblo so
metido, y esto al tenor de ambos linajes de leyes, la civil y la re
ligiosa. 

Era notable el anhelo del clero español por mantener incólume la 
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pureza de nuestra santa fé católica, la autoridad de sus concilios gran
de. Descendían las constituciones de estos á pormenores descuidados en 
las relaciones políticas y sociales, los cuales preparados y autorizados 
en la opinión, pasaban sin gran violencia al texto de las leyes civiles, 
donde tanta influencia alcanzaba el sentimiento religioso en esta épo
ca. En particular merecieron grandes aprobaciones, en punto al regi
miento de los muslimes, los capítulos dispuestos en tres concilios, cele
brados durante el siglo XIV en el territorio de Castilla la Vieja. 

Reunióse el primero en Valladolid año de 1322: tratóse en él entre 
otras cosas de las ofensas que inferían los infieles al culto de la reli
gión cristiana; tocóse el asunto del grave daño que traia á los católi
cos la comunicación con moros y judíos; acudióse, por último, al des
amparo en que la poca caridad de los fieles dejaba á los muslimes con
vertidos al cristianismo. 

Para remedio de los males que trabajaban la Iglesia y la nación es
pañola, proveyeron los Padres á la enmienda de todo con tales dis
posiciones: Que se prohibiese la asistencia de los judíos y sarracenos á 
las iglesias, mayormente la permanencia en ellas durante el oficio de la 
misa, después del prefacio y en las vigilias nocturnas: Que se alejaran 
los cristianos de los sitios donde celebraren sus fiestas de bodas y ri
tos mortuorios: Que se renovasen las censuras contra el nombramiento 
de los infieles para cargo público en el pueblo cristiano. Atendióse á los 
daños de la excesiva comunicación con los sarracenos, reiterando la 
prohibición de comer con ellos, y aun el valerse de sus servicios en las 
enfermedades, como médicos, boticarios y alfagemes. Volvióse por la 
honra de la religión, disponiendo la institución de hospitales para los 
conversos, con mandas piadosas, al efecto de proporcionarles el honesto 
ejercicio de sus oficios y profesiones, no olvidado el ofrecer indulgencias 
á cuantos coadyuvasen á la realización de dichas obras meritorias. 

Con semejante celo los Padres del Salmanticense, reunidos en 1335, re
petían las mencionadas prohibiciones sobre el servicio prestado á los sar
racenos en la práctica de la medicina, añadidas las de criar á sus hijos y 
alquilarles casas en las inmediaciones de los cementerios y de las iglesias. 

En conclusión, el concilio Palentino de 1388, del cual ya se dijo 
en otro lugar, demás de prevenir enérgicamente la separación de mo
ros y judíos en los lugares donde tuviesen barrios apartados, dispu
so la generalización de las morerías .y juderías en todos los otros, pa
ra residencia habitual de los infieles, dado que pudieran tener algunas 
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tiendas y establecimientos en el resto de las poblaciones para la ven
ta de sus mercancías *. 

Mas sí las disposiciones eclesiásticas en dicho tiempo parecían inspi
radas por sentimientos de piedad, serios y elevados, no sucedía lo mis
mo con las civiles, antes encaminadas á hacer pesar sobre los sarrace
nos, la ominosa suerte de pueblo vencido, que á manifestar sinceramente 
el desvío hacia las prácticas de diferente ley religiosa. Cediendo á un 
espíritu presuntuoso y arrogante, y sobre arrogante egoísta, favorecido 
por el constante predominio de las armas castellanas, la inumerabili-
dad de disposiciones dictadas acerca de los mudejares en los siglos 
XIV y XV, á petición de los procuradores de las ciudades, dirigíase por 
punto general á deprimirlos, bien que por efecto contrario al que se 
proponían sus instigadores, contribuyeron no pocas veces á levantar su 
significación social y política. Harto frecuentes tales ejemplos en la 
historia de nuestros muslimes, nos limitaremos á exponer, por lo que 
mira á nuestro propósito, lo que aparece de más bulto en este linaje de 
contradicciones. 

Habíanse impuesto por lo común á todos los sarracenos del territo
rio de Castilla y en calidad de tributos, con que sirviesen á los cristia
nos, la capitación y el azaque, cuyos productos percibían y entregaban 
los viejos de las aljamas, sin intervención de recaudadores ni otros ofi
ciales cristianos. Realzábanse las ventajas de esta independencia admi
nistrativa con extenderse á los negocios de justicia, que decidían entre 
sí de una manera poco costosa, lo cual, junto con el favor que les dis
pensaba la ley en las transacciones con sus compatriotas de diferente 
religión 2, los constituía en situación desahogada, libres de la enormidad 
de pechos que pesaba sobre sus convecinos. 

En este concepto las medidas adoptadas desde la época de don Alon
so el Sabio al efecto de establecer su separación, éranles provechosas 
económicamente, trayendo á la larga las concesiones de tiempos poste
riores, más en armonía con las necesidades públicas. 

Con tan buenas condiciones acreciéronse, como era razón, los bie
nes de fortuna de los vasallos mudejares, sin que bastaran á estorbar
lo las insensatas reclamaciones de algunos procuradores, que atajaron 
el único camino de cerrar la brecha que dejaban sus inmunidades en 

1 Aguirre, Collectio máxima Concilio- 2 Fuero Real, iii. VIII, ley I. 
rum, t. III, págs. 566, 567, 589 y 625. 
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las arcas del erario, con acudir al medio, casi siempre oneroso, de las 
medidas prohibitivas. 

En las Cortes de Valladolid, celebradas en 1295, vedóse terminan
temente á los moros que adquiriesen propiedades de los cristianos, re
duciéndolos á la necesidad de vender en el término de un año cuan
tas hubiesen adquirido k 

Lisonjeábanse tal vez por este medio los autores de la petición de 
poner estorbos á su futuro enriquecimiento, olvidando, por tanto, que 
al impedir este medio de lucro, lanzábanles en especulaciones usurarias 
y secretas2, que sin granjear ciertamente beneficio alguno para el Estado, 
les ponían en disposición de lograr más cuantiosos bienes y privilegios 
mayores. 

Igual defecto de previsión aparece en muchedumbre de disposiciones 
secundarias. 

Habia comprendido el perspicaz talento de don Alonso el Sabio, que 
el confinamiento de los mudejares en un barrio de Murcia favorecía en 
algún modo su independencia: guiados por diferente espíritu los sobe
ranos posteriores, creyeron por el contrario que apretaban las cadenas 
de los muslimes con generalizar esta medida, sin conjeturar, por ven
tura, que fuese una garantía para la conservación de sus costumbres, y 
que al impedir á los castellanos la entrada en los barrios en que se 
hallaban confinados, sustraíase á aquellos á su inmediata jurisdicción, 
otorgándoseles una libertad civil, que solo lograba el resto de los es
pañoles en algunas villas y ciudades de privilegiados fueros. De tanto 
precio parecen las garantías concedidas por don Juan II en Valladolid 
al ordenar que no fuesen reducidos á prisión los moros, sino después de 
llamados á juicio, oidos y vencidos por derecho 5 . 

Ni redundó en menos provecho de los muslimes la incapacidad que 

1 «Otrosí, á los que nos pidieron que los quien quisieren, en tal manera que los com-
judíos é los moros non oviesen en los here- pradores sean tales, que lo puedan y a ver 
damientos de los xpistianos, por compra nin con ffuego é con derecho». Véase, asimismo, 
por entrega, nin en otra manera, que por el privilegio otorgado al concejo de Madrid 
esto se astragara muy gran pieza de los á 22 de Mayo de 1293, concediéndole las 
nuestros pechos é perdíamos nos ende núes- franquezas de los concejos de Extremadura. 
tro derecho: tenemos por bien que los he- 2 Ordenanzas Reales de Castilla, libro 
redamientos que auian ffasta agora, que los VIH, tít. II, ley 35 y 6. 
vendan del dia que este ordenamiento es 3 Ordenanzas Reales de Castilla, l i -
fí'echo ffasta un anno, é que los vendan á bro "VIII, tít. 111, ley 21. 

a>1 
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tenían generalmente para el servicio militar en las guerras de la fron
tera *, incapacidad fijada al efecto de separarlos de sus correligionarios; 
pero que hacia ilusoria la obligación del servicio militar, dado el esca
so número de guerras que se mantenían con cristianos. 

Tanta era en fin la inexperiencia de los enemigos de los muslimes, 
y tal la ceguedad de sus determinaciones, que aun en el instante de con
trarrestar los efectos de la independencia de las aljamas, todavía se tra
bajó en beneficio de los mudejares, los cuales se vieron libres de toda 
obligación forzosa de pagar los impuestos y repartimientos particulares, 
decretados por sus autoridades privativas 2. 

Para mejor quilatar el carácter de las medidas legislativas que se su
ceden en este período, señalaremos cuatro momentos principales en la 
imposición de la legislación mudejar que continúa la de las Partidas: 
ofrécese el primero en la serie de disposiciones restrictivas que se siguen 
con poca interrupción hasta la mayoridad de don Alonso XI; signifícase 
el segundo por las concesiones hechas á este linaje de vasallos como 
á las otras clases sociales por don Enrique de Trastamara; cobra carác
ter el tercero por la política enérgica y rigorista de la madre de don 
Juan el II, señalándose en fin el último momento como determina-
ble en el tiempo de don Enrique IV, mediante el olvido de las leyes es
tablecidas acerca de los vasallos muslimes, que produce por una espe
cie de reacción la nueva y postrera faz del mudejarismo, hasta la época 
de su extinción definitiva. Y no porque en los espacios de tiempo in
termedios carezca de particulares dignos de estudio la manifestación 
del mudejarismo, sino porque siendo tales particulares resultado na
tural de las costumbres, no se traducen con tanta frecuencia por di
versas disposiciones legales, ni por la infracción de correspondien
tes leyes. 

Pertenece á los tutores del vencedor del Salado la prohibición impues
ta á los moros de ser pesquisidores, recaudadores de las rentas reales ó 
almojarifes y arrendadores de las mismas 3 , así como la ordenanza re-

1 Parece, por cierto, excepción de lo des. Es indudable, sin embargo, que los 
asentado la intervención de muslimes en el mudejares militaron contra sus hermanos 
ejército del infante castellano, que sitiaba á de creencia, bajo las banderas de Alfonso VI 
Antequera, bien que pueda colegirse de la y de los Reyes Católicos, 
narración de buenos autores, que los más 2 Orden. Real, lib. VIII, tít.III, ley IV. 
eran esclavos al servicio de algunos gran- 3 Ibidem, lib. VIII, tít. III, ley IV. 
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petida en lo sucesivo contra la costumbre, generalizada entre los mude
jares, de llamarse nombres de cristianos. Mal observadas, sin embargo, 
en lo común estas disposiciones, así como la que vedaba á los musli
mes hacer contratos y practicar la usura *, esforzóse en reiterarlas don 
Enrique II en aquella parte en que parecian llevaderas, introduciendo 
la modificación no insignificante de conceder á los muslimes la adqui
sición de propiedades, mediante los mismos pechos que pagaban los 
cristianos, levantada la prohibición, que tenian anteriormente de hacer 
contratos y deudas con los otros vasallos de Castilla 2 . 

Demás de esto, cargan á este rey que levantara la prohibición decre
tada por don Sancho el Bravo acerca de la intervención de jueces se
parados, en las cuestiones entre cristianos y moros, puesto que por otra 
parte se halle averiguado cuanto trabajara en el establecimiento de una 
especie de tribunal internacional, destinado á entender en las contien
das entre los fronteros castellanos y granadinos del reino de Murcia, 
hasta nombrar, de acuerdo con el monarca muslim, alcalde ó juez de 
este linaje de causas, á don Alfonso Yañez Faxardo. Con tal manera de 
innovaciones, veníase modificando insensiblemente la legislación acerca 
de los sarracenos: la alteración fué aun más profunda durante la mino
ridad de don Juan el II. 

Señalamos en la primera parte de esta obra las repetidas constitucio
nes de los concilios generales, para establecer separación en el vestido 
entre el común del pueblo cristiano y los judíos y sarracenos: mostra
mos la consideración guardada para el cumplimiento de las mismas en 
los estados de los monarcas españoles, donde la prudencia aconsejaba 
rehuir toda acción de rigor, que arrastrase á los sarracenos á violentas 
represalias. La distinción entre moros y cristianos se habia limitado por 
mucho tiempo á las prescripciones establecidas en las primeras orde
nanzas del Rey Sabio 3 , en lo tocante á que los sarracenos imitasen en 
barbas y cabello las costumbres de los moros de Granada 4, demás de 
prohibírseles el uso de algunos linajes de ropas propias de los ricos ho-
mes de Castilla. En lo relativo á los judíos ofrecíanse dificultades de 

1 Cortes de Alcalá de 1348, cap. LVII . copete, mas que anden cercenados en der-
2 Orden. Reales, lib. VIH, título III, redor, como en Granada, so la pena sobre-

ley 31 y tít. I, ley 6. dicha. Tenérnoslo por bien y otorgámosge-
3 Ordenanzas hechas en Sevilla año de lo». Cortes de Palencia de 1312. Ordena-

1253. miento XL1I. Cortes de los rciiws de Casti-
4 «Otrosí que (los moros) non trayau lia y de León, t. 1, pág. 245. 
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menor momento para la aplicación y observancia de lo dispuesto en 
los concilios: con todo, y á pesar de las peticiones de los procurado
res en Cortes desde el año 1313 1, tardó casi un siglo en ordenarse el 
uso de distintivo en el traje, medida que al fin llegó á adoptarse en las 
Cortes de Valladolid, reunidas por el rey don Enrique III en 1405 \ 

Menester fué el ánimo resuelto y levantado de los ilustres tutores 
de don Juan II, para acometer por sí solos la empresa de someter á 
los sarracenos á aquella distinción odiada, orgulloso reto á los musli
mes independientes, que hacia más honor á los bríos de su corazón 
que á su prudencia. Á 9 de Setiembre de 1408 ordenaron en Valladolid 
que llevasen los moros sobre su traje un capuz ó capellar de color ama
rillento verdoso, y una luneta sobre el hombro derecho, prescripción ex
tensiva á las moras, quienes se distinguían solo por esta señal, que de
bía ser azul para las personas de ambos sexos 3 . Á poco (1412) afanábase 
la reina madre doña Catalina en reproducir, ampliadas bajo la forma 
de ordenamiento civil, las prescripciones de los últimos concilios espa
ñoles, daba impulso á la formación de cercados para morerías, y demás 
de prohibirles todo oficio público y comercio con los cristianos, separá
base el conocimiento de los negocios civiles y criminales á los alcaldes 
sarracenos, cosa intentada más de una vez en los reinados anteriores, lle
vándolos á los tribunales de los cristianos, con guardarles, dice la prag
mática, el «tal libramiento de los pleytos civiles y las tales costumbres, 
que fasta ahora guardara á los judíos y moros, tanto que parezcan au
ténticas y aprobadas por ellos» 4 . 

1 «Otrosí á lo que me pedieron que los don Alonso XI . 
judíos é las judías troguiessen ssinal de pa- 2 O. C, t. II, pág. 553. 
ño amariello en los pechos é en las espal- 3 Biblioteca de la Academia de la His-
das, ssegunt lo trayan en Francia, porque toria. Colección de Salva, t. XI, fól- 10 v. 
andassen conoscidos entre christianos é las Escrituras y privilegios de las iglesias de 
christianas, é la ssinal que fuese una roe- España, t. XVII. 
Ha, yo que ffaga en esto con acuerdo de los 4 Aunque algo ambiguo el sentido de 
caualleros é de los ommes buenos de las vi- esta ley, es nuestra opinión que aquí se ha
llas que fueren dados por la guarda del bla de la autenticidad y aprobación dada 
Eey, lo que entendiermos que ffuere más por los muslimes áalgunas ordenanzas, que 
seruicio de Dios é del Eey é prod é guarda tuvieron valor legal en sus tribunales pri-
de la tierra». Cortes de los antiguos reinos vativos, y aun en los castellanos de alzada, 
de León y de Castilla, publicadas por la lo cual propuesto, no parece aventurado 
Eeal Academia de la Historia, t. I, pági- conjeturar que aun antes del reinado de los 
na 227. ürd. X X V I de las de Palencia, ce- Eeyes Católicos, época de que consta segu-
lebradas por el infante don Juan, tutor de ramente la aplicación de las leyes moras 
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Ni dejó aquella princesa de legislar copiosamente acerca de otros 
pormenores de la vida mudejar; mas sus ordenanzas, ricas de interés 
para la historia de las costumbres, no parece que fueron en general 
bastante obedecidas. 

Descendiendo la tutora á grandes particularidades, previno que los 
muslimes no comiesen con los cristianos ni tuvieran tiendas de co
mer y beber; vedóles que fueran especieros, cirujanos ni boticarios, pro
hibiéndoles asimismo que visitasen á enfermos de nuestra ley, diesen 
medicinas ó enviasen presentes de hojaldres, especias, pan cocido y car
nes muertas á cualquiera de los cristianos *. 

Cayeron en completa desuetud tales disposiciones en el reinado de 
don Enrique IV. Protegidos los vasallos moros por este príncipe, que 
formaba de ellos su guardia, imitando su vestido y costumbres, hacían 
alarde de menospreciar las ordenanzas de los monarcas anteriores, ora 
yendo y viniendo por todas partes, sin la señal establecida, ora co
metiendo horribles desacatos con las imágenes de la Virgen y de los 
santos, no perdonados los bienes, ni las personas de los cristianos, que 
afrentaban y escarnecían con todo linaje de desafueros 2 . 

Semejante estado de cosas, contrario al sentimiento del pueblo caste
llano y á los capítulos de la sentencia compromisaria de 1465 5 , duró 
hasta el reinado de los Reyes Católicos, que restablecieron parcialmente 
la antigua legislación acerca de los mudejares, puesto que introdujeran en 

por magistrados cristianos en Granada(Ar- cristianos que sean redimidos; el XCVIII 
chivo de Simancas,Minuta de carta de Fer- que de allí á un año se aparten á vivir en 
nando de Zafra á Sus Altezas (1492). Ne- sus morerías, mandando á los concejos, al-
gociado de mar y tierra, núm. 1315), de- caldes y regidores de los pueblos donde no 
bieron tener valor en derecho los ordena- las haya que les den lugar á propósito, tal 
mientos llamados Leyes de Moros ante los que lleven sus señales en poblado y por los 
tribunales de Castilla. caminos; el CI que no labren los domingos 

1 Bib. de la Real Acad. Salva, t. X I , ni fiestas de Jesucristo, la Virgen y los 
fóls. 38 á 47. Apóstoles; el CII, CIII y C1V que no ten -

2 Hernando del Pulgar, Glosa á las Co- gan oficios, honores ni jurisdicción sobre 
pías de Mingo Revulgo. Archivo del exce- cristianos; el CV que no salgan de sus ca
lentísimo señor duque de Frias. Peticiones sas, por reverencia á nuestro señor Jesu-
originales, hechas á don Enrique IV. Do- cristo, desde el jueves de la Cena al medio 
cumentos inéditos, t. XIV. dia hasta el sábado de mañana; el CVIII, 

3 E l capítulo III ordena que de los mo- en conclusión, que no hagan procesiones 
ros al servicio del rey los mudejares va- públicas por demandar agua ni por pesti-
yan á sus morerías, los granadinos á su lencia. Colección Diplomática de la Crónica 
tierra y los cautivos se truequen por otros de don Enrique IV, 
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ella notables elementos de diversidad por los fueros y privilegios nacidos 
de las sucesivas capitulaciones. 

Según advertiremos menudamente, todas sus ordenanzas sobre los 
muslimes que anteceden á la conquista de Granada, bien que distantes 
de la condescendencia vituperable del reinado anterior, manifiestan una 
cierta templanza, que, como la política de Alfonso VI siglos atrás, pa
recía encaminada á ganar sus corazones; pues si es muy cierto que les 
imponen algunas veces el odioso distintivo decretado por los cánones y 
las leyes de Castilla *, consérvanles el conocimiento de las causas civi
les, de que habia procurado desposeerles don Juan el II, aunque con 
libertad de acudir al tribunal del juez cristiano, y autorizándoles pa
ra apelar de la sentencia del juez muslim á las audiencias y chan-
cillerías 2 . 

Asimismo tuvieron que modificar algunos ordenamientos de don 
Juan II, como el que prohibía á los muslimes sometidos la aproxima
ción á la frontera, pues aunque al principio de su reinado quisieron avi
gorar esta ley que parecía un seguro contra inevitables traiciones 3, es
to no fué posible ni parecía puesto en razón, convertidos todos los mo
ros fronterizos en vasallos mudejares. 

Dejados aparte los asientos para la rendición de Málaga, acordados 
en 1487, dado que apenas merecen aquel nombre, sometidos sus habi
tantes, á excepción de Alí Dordux y su familia, á rendirse como escla
vos 4, mostráronse los síntomas de una profunda alteración en la legis
lación mudejar por las capitulaciones de Purchena. 

El otorgamiento de las mismas, á principios de Diciembre de 1480, 
abre la serie de concesiones extraordinarias, hechas á lo's vasallos mus
limes hasta la toma de Granada. Después de los asientos particulares 
con el alcaide y alguacil de aquella ciudad, que permanecieron en sus 
cargos, estipulaban las sobredichas capitulaciones que los renegados no 
fuesen afligidos con violencias, que pudiesen optar los muslimes entre 
pasar á África ó pagar aquellos tributos, con que servían al rey de 
Granada, á condición de respetárseles el ejercicio de su ley y sus usos 
y costumbres, siendo juzgados por Xara y Zunna, aunque con inter-

1 Ordenanzas Reales, lib. VIII, tit. III. ley XXII . Don Fernando y doña Isabel en 
2 Capitulaciones de Purchena, villas y Toledo, año 1480, ley 86. 

lugares del rio Almansora. 4 Véanse los Documentos justificativos 
3 Orden. Real., libro VIII, titulo III, al fin de esta obra, 
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vención y consejo de Sus Altezas *, y mantenidos sus almuedanes, alja
mas y alfaquíes, con no constreñírseles á llevar señales en los vestidos 2, 
antes bien obteniendo para su ciudad el privilegio de no ser enajenada 
por la corona. 

Más explícitas y ventajosas las capitulaciones de Almería, concedidas 
un año después, eran ofrecidas manifiestamente por los Reyes Católicos, 
cual una invitación á las poblaciones del reino de Granada, á fin de 
que de su grado se les sometiesen. 

Demás de las garantías otorgadas á los moros de Purchena, junto 
con el juicio de los moros por sus alcaldes y la conservación de las 
rentas de sus aljamas, establecían sus capítulos que los cristianos no 
entraran en las casas de los moros contra su voluntad, como tampoco 
en sus mezquitas, que tuvieren seguridad los navios venidos de tierra de 
moros á su puerto, que fueran libres cuantos cautivos vinieren de tierra 
de cristianos á Almería, Baza y Guadix, y apartados de toda jurisdicción 
sobre los muslimes los conversos y judíos, aunque debieran ser recibidos 
en el convenio los hebreos del reino de Granada. 

Finalmente, extremadas las concesiones de los monarcas castellanos 
en las capitulaciones de la capital, como se verificara antiguamente en 
las de Toledo y de Valencia, añadiéronse á los privilegios de los - sarra
cenos de Purchena y Almería, la exención por tres años de todo pecho 
y tributo 3 , la administración de las rentas de las mezquitas, hospicios 
y escuelas, depositadas en manos de los faquíes, declarando muslimes 
de derecho á los hijos de moros y cristianas 4, y prometiendo que no 
se admitirían al cristianismo á las moras antes de ser amonestadas por 
parte de los suyos, como tampoco las renegadas sin declaración de su 
voluntad ante cristianos y moros 5 . 

Aveníanse mal tales privilegios con el carácter de una monarquía 
que debia su existencia al exaltado sentimiento patriótico y religioso, 
avigorado en constante lucha con los muslimes, y aun sin apelar al 
ejemplo ministrado por anteriores capitulaciones, fácil era de pronosti
car el menoscabo que amenazaba á aquellos asientos, que más necesi
dad que conveniencia, habia hecho concertar entre vencedores y venci
dos. Bien es verdad que desconfiando los moros del cumplimiento de 

1 Véase el cap. 17 del documento jus- 3 Ibidem, cap. 9. 
tificativo correspondiente al fin de esta obra. 4 Ibidem, cap. 31. 

2 Ibidem, cap. 22. 5 Ibidem, caps. 33 y 31. 
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las capitulaciones, discurrió Abo-Abdillah obligar á los Reyes con pe
dirles que fuesen confirmados por el Papa '; pero diferido este requi
sito, según parece, no pudo impedir la ofensa inferida al derecho de 
las capitulaciones, proveyendo el alguacilazgo de lapoblacion á poco de 
la entrada en el converso don Pedro Venegas, que era ;4el partido de 
El-Zagal, y convirtiendo en iglesia el dia de su primer paseo por la ciu
dad la mezquita de At-Tauavin, que después se llamó parroquia de San 
Juan de los Reyes. Con todo, á semejanza de lo que se hiciera en To
ledo, y por cierta consideración de respeto á lo acordado, constituyóse 
el Consejo de la ciudad casi exclusivamente por moros, organización que 
subsistió hasta el año postrero del siglo XV 2. 

Demás de esto proveyeron dos de las tres escribanías del ayuntamien
to, y los más de los cargos públicos en ciudadanos muslimes 5 , en espe
cial estatuyéronse sendos alaminos mahometanos por cada una de las 
industrias, que aun se ostentaban florecientes en la ciudad nue
vamente conquistada 4 . Al frente del orden judicial pusieron tres muf-

1 Al-Maccari, t. II. Archivo de Siman
cas, Minuta de las capitulaciones con moros 
y caballeros de Castilla. Legajo de Estado, 
núm. 1. Documentos inéditos, t. XI , p. 181. 

2 La distribución de los cargos, hecha 
por acuerdo de los Reyes Católicos, parece 
haber sido la siguiente: 

Tuvieron oficio de regidores: E l cadí Ma-
homat ben Abdilmet (Abdilmelic), el Chor-
rut.—El cadí Mahomat el Pequenní almo
tacén.—El alfaquí Yuzaf el mudejar.—El 
alfaquí Mahomat Fafc.—- El Hatib de Haxa-
res Abdulhacís.—El Hatib del Alcazaba 
Mahomad Hadera.—El Hatib Farax el Bas
tí.—El alfaquí Hamete el Pequenní,—Ha-
mete Aben-Zulema.—Abulcazin el Gua-
dixí.—Hamete el Comache.—Bexir el G i -
bir.—Alí Abennacer.—Abdulhaid el M u -
gerí.—Yahia el Xarif.—Hamete Azafarí.— 
Hamet Abulfat.—Mahomad el Guadixí.— 
E l alfaquí del Alcazaba Aben-Codba Zaad. 
—Afin-Abrahem el Caycí. 

3 Fueron nombrados escribanos del con
cejo Yuzaf el Mudexar, Mahomat el Gua
dixí y un cristiano; porteros los seis almo-
jarigues Filel, Dayor, Farax, Demen, Y u 

zaf alhayrací, Farax Gamón y Ayaguí; in
térprete el Xarafí; legados de la ciudad 
Mahomad el Pequenní y un cristiano; al
guaciles Mahomad Aduladin y Mahomad 
ben Alascar; almotacén Mahomad el Pe
quenní; veedores de limpieza Yahia el Fes-
telí y el hijo de Alanjaroní. 

4 Tuvo este cargo por los mercaderes 
de la alcaicería Abulcasin el Guadixí, por 
los especieros Alí ben Atir, por los zapate
ros Mahomad Gebalí, por los tejedores de 
seda Alhaye Aben Deifer, por los algodo
neros Mahomad el Guadixí, por los comer
ciantes del Zacatín Mahomad Alhage Guey, 
por los correeros Mazalen Aben Mazulen, 
por los silleros Mahomad el Meriní, por los 
freneros (alcaxixin) Mahomad Zagadrin, 
por los uñeros Mahomad Haquem, por los 
aceiteros Iza al Haleguey, por los plateros 
Mahomad Alaal, por los corredores Maho
mad Alabar, por los herreros Mahomad el 
Motrilí, por la carpintería Yuzaf el Mude-
xar, por los olleros Abulcazen el Bejarí, 
por los cebaderos ó harineros Mahomad A l -
hayin, por los panaderos Zuyden Alhaitin, 
por los timbreros Ismael Hacab, por los es-
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tíes, encargados de la organización de los tribunales mahometanos. 
En cuanto á los alfaquíes, que venían á ser una manera de clérigos 

y de escribanos, que tenían á su cargo el servicio de las mezquitas y da
ban fé de todos los contratos y actos públicos, fueron conservados to
dos en sus puestos, quedando encomendado su nombramiento para en 
lo sucesivo á la elección libre del cabildo de su clase, sometida, no obs
tante, á la confirmación de los reyes *, 

Reconocíase, en fin, al rey Abo-Abdillah en virtud de las capitulacio
nes y de algunos asientos particulares el señorío del valle de Lecrin y 
buena porción del territorio de Almería, incluso el puerto de Adra (que 
debia ser fortalecido á cuenta de los Reyes Católicos), á título de feudo y 
con ejercicio de soberanía, como igualmente cuantiosos heredamientos 
para los individuos de su familia, en particular para las reinas viudas, 
que eran la esposa de su abuelo Abo-Nasr y su madre Axa. 

Hechas estas provisiones, comenzaron á ofrecerse dudas sobre el cum
plimiento de varias cláusulas de los tratados, para cuya interpretación 
delegaron los reyes á su secretario Hernando de Zafra. Comenzó este á 
llenar su cometido á satisfacción de los moros, reponiendo las penas 
que tenían los muslimes para los que se dedicaren á expender vino, to
mando parte en favor de los alfaquíes, que se le quejaron de la infrac
ción cometida al declarar bienes de propios los de las escuelas y hos
picios, y apoyando la reclamación de los sarracenos contra algunos ma
gistrados, que desentendiéndose de su ley ó Xara, juzgaban con arreglo á 
la de Castilla para hacerles perder los pleitos 2. Con todo, fueron re
cargados los moros con impuestos no pactados, exigiéndoles, sobre el 
diezmo 3 con que servían á sus príncipes, otro diezmo y medio extraor
dinario, que cobraban los reyes de sus mudejares con el nombre de lo 
morisco. 

parteros el Mozo, por los¿ hortelanos ó ber- 1 El nombramiento de muftíes recayó en 
ceros Abenreduan y el Mozanar, por los Mahomad el Pequenní yFaraxel Bastí, que 
carniceros fíamete Abenreduan, por los lo eran anteriormente, y en Mahomad Aben-
pescaderos Alí Alfasar, por los gallineros far, que obtuvo este cargo en reemplazo de 
Alí el Moradí, por los herradores Abraen El-Maynat, ya viejo. Bib. Esc.,&.—y—T. 
A.lhabrache, por los albañiles Hamete Alan- 2 Archivo de Simancas, Documentos iné-
¡aroní. Fueron asimismo designados por ditos, t. XI. 
alarifes de los que llevan cargos el Gazí, de 3 E l aprovechamiento exclusivo de este 
los cargadores de pan y pregoneros Maho- diezmo habíales sido concedido por bula 
mat Alazeraque, de los horneros Hosey el del pontífice Inocencio VIII. Véase el do-
hornero, cumento justificativo correspondiente. 

28 
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Impelidos los Reyes Católicos por la escasez de recursos necesarios 
para mantener tantas empresas costosas, no tuvieron reparo en arren
dar las rentas reales á algunos muslimes, que se mostraban muy versa
dos en el conocimiento do la riqueza de los suyos, con lo cual, dada la 
codicia de los arrendadores, se hizo la recaudación más vejatoria, lle
gando por otra parte á especular el erario hasta en el trasporte de los 
vencidos, que preferían ir á África. 

Apenas quedaba capítulo alguno de las estipulaciones que no hubie
ra recibido ataques más ó menos directos, cuando el celoso franciscano 
concibió la idea de concluir inmediatamente con todas las libertades de 
los muslimes. Trocóse desde aquel instante la templada política indirec
tamente asimiladora de los reyes, en un plan absolutamente contrario, 
que anadia al quebrantamiento de las capitulaciones cierto modo de os
tentación, que hería la susceptibilidad del pueblo vencido con mal disi
mulado menosprecio. 

Mientras, contra lo pactado solemnemente, influía Jiménez en que 
se les prohibiesen todo género de armas, aun sus cuchillos pequeños, 
desentendíase de la legislación castellana con regalar á los principa
les de los moros ropas de púrpura y de seda, invitándoles á que las 
vistieran, todo al propósito de separarlos de la causa común de su pue
blo, el cual, apartado del trato con los cristianos, habia sido repartido 
y confinado en dos barrios extremos de la ciudad, el Albaizin y la Ante-
queruela. 

Impuesto finalmente el bautismo á todos los moros de Granada 
en 1499, á consecuencia de la revuelta del Albaizin, quedó aportillado 
el edificio de las inmunidades mudejares, purificadas las mezquitas de la 
capital y trocado su ayuntamiento de muslimes por un cabildo de ca
balleros cristianos. Compusiéronle veinticuatro regidores y dos alcaldes 
ordinarios, de familias fijo-dalgas de conquistadores, con tres asientos 
primeros, que ocuparon en aquella sazón el conde de Tendilla, capitán 
general de Granada, el licenciado Calderón, alcalde de casa y corte de 
los Reyes Católicos y el alguacil mayor don Pedro de Venegas. 

Al propio tiempo, y para dar al olvido las huellas de la cultura ára
be, trasladóse la casa de Consejo, que en tiempo de los mudejares ha
bia sido el palacio de Abdilbarr á la antigua Madraza Alhagiba, cerrada 
hacia algunos meses; con que quedó inhabilitada para sus antiguos 
usos. Como transición, no obstante, del antiguo orden de cosas, puesta 
la mira únicamente en las circunstancias de los conversos, determinóse 
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que hubiese cuatro intérpretes de arábigo y doce pregoneros y dos ver-
jugos, de los cuales la mitad debían hablar la lengua de los moros. Dá
base cumplimiento con esto á la promesa que se les habia hecho al 
bautizarse de conservar su idioma, tolerancia provisional que no parece 
haberse extendido en Castilla á documentos públicos ni á expedientes 
judiciales posteriores al año 1500 *. 

No bastaba concluir con los muslimes del reino de Granada: menes
ter era para realizar los planes de unidad religiosa, que en particular 
abrigaba la reina, reducir á cristiandad los muslimes que de antiguo 
vivian en la Península, empresa atrevida á que logró poner remate, á lo 
menos con relación á los de sus dominios. Verdad es que para impo
nerles la conversión, ideó pretextos que apenas puede cohonestar su fin 
piadoso, estableciendo en 1501 la prohibición de que los muslimes de 
Castilla comunicasen con los conversos andaluces, cosa difícil de con
llevar, dada la profesión de tragineros y recueros, que tenían muchos de 
aquellos muslimes, y la escasez de cereales que se experimentaba en el 
reino de Granada. De la necesidad, del disgusto, ó lo que parece más 
cierto, del interés que todo lo desprecia, nació la osadía en el ánimo 
de los muslimes para salir de lo mandado. So color de imponer castigo 
á las contravenciones, dio la reina el decreto citado de 12 de Febrero 
de 1502, en que expulsaba á los mudejares, decreto que, según buenos 
historiadores, no tuvo aplicación alguna, obligados todos en masa á 
convertirse por la fuerza "¿. Temerosos, al tanto, los señores de Ara
gón de que se viniese en decretar la expulsión de sus vasallos muslimes, 
suplicaron encarecidamente á don Fernando que les confirmase sus pri
vilegios, lo cual retardó hasta 1526 la tan suspirada unidad religiosa. 

Con esto pudiéramos dar por terminada la consideración acerca de 
la suerte legal, que alcanzaron los muslimes de Castilla hasta sus últi
mos tiempos, al par con el estado social que de las mencionadas dis
posiciones legislativas y de su repetición se desprende, si el crecido nú
mero de excepciones, ofrecidas por cartas y fueros particulares, no nos 
llevara como de la mano á decir algo acerca de aquellas aljamas, que 
parecían regirse por ordenamientos especiales. 

1 Ordenanzas de la real audiencia y mentos inéditos, t. XVIII, pág. 264. B i -
chancillería de Granada. Lib. VIII, tít. 8, blioteca Nacional, MS. G-. 193. Circourt, 
ley II. Histoire des mores mudexares et des mo-

2 Lorenzo Galindez de Carvajal, Docu- risques, t. II, pág. 107. 
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Continuaron, en efecto, á merced de algunos magnates, durante el 
período que acabamos de examinar, número no insignificante de vasa
llos mudejares, quienes á diferencia de los judíos, que por este tiempo 
pertenecían exclusivamente al palacio, lograban diversa condición, se
gún el carácter, necesidades y aficiones de aquel que los señoreaba. En
tre los cuales, con no olvidar los vasallos de las Órdenes militares ni 
los de grandes y ricos-homes en Murcia y en Andalucía, bien parece 
señalar en este sitio el privilegio sobre la aljama de Alcalá de Henares, 
donde cien moros debían servir y pechar como á su señor al arzobispo 
de Toledo *, y más particularmente el fuero de la aljama de Palma, en 
el arzobispado de Sevilla, lugar vinculado por mucho tiempo en los es
tados patrimoniales de los Bocanegras, familia de esforzados capitanes 
é ilustres marinos. 

Traia su origen dicha aljama, de moradores de la villa de Gumiel, 
que vinieron á poblar en tierra de Sevilla. Diólos en feudo el rey 
don Pedro al almirante don Gil Bocanegra; pero fuese por revocación 
de dicha merced, fuese por afición notable al rey don Pedro, los mu
dejares de Palma retirados en Garmona llevaron la voz de los hijos 
de aquel monarca, hasta que fué entrada la última población por las 
gentes de don Enrique. Devueltos entonces al vasallaje de los seño
res de Palma, fueron forzados á volver á dicha villa, donde el nom
brado don Ambrosio Bocanegra, heredero de don Gil, púsoles condicio
nes de servidumbre harto dura, so color de aforarlos, poblar á Palma 
mejor y ennoblecerla. El fuero otorgado en tal ocasión establecía para 
los sarracenos el uso de sus leyes y de sus jueces particulares en los 
negocios civiles de los mismos, y aun en los que tuvieren con los cris
tianos; pero á vueltas de esta concesión no tenían término las exigencias 
feudales en punto á pechos y servicios, con que cargaron á los malaven
turados muslimes. Impúsoles entre ellos, demás del diezmo que debían 
pagar á la Iglesia, otro diezmo del señor para el alcázar, la capitación de 
diez maravedís anuales por cada moro, derechos de alcaidía y de bailía, 
servicio de leña por Navidad, servicio de trabajo personal, derechos de 
carnicería, hornos, baños, tiendas de comidas y bebidas monopolizadas 
por el señor, no olvidado tampoco el de terrazgo ó de arrendamiento de 
las tierras. Extremábase, en fin, la arbitrariedad del señor con redimir é 
indultar las penas impuestas en las causas criminales en beneficio propio, 

1 Bib. Nao., Dd. 108, fól. 52. Bib. arz. de Toledo, A . 3, 18. 
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conmutando el apedreamiento por causa de adulterio, según la legisla
ción de los moros, en caulividad de los culpables que tuviesen por me
jor hacerse esclavos de su casa {, todo con inferior espíritu de justicia 
al que hemos reconocido en las ordenanzas reales más hostiles al pue
blo mahometano 2. 

Llegados a este punto, expuestas hasta aquí, con las disposiciones le
gislativas que rigieron al pueblo mudejar en la monarquía de Castilla, 
las condiciones exteriores de su vida social, serviría á completar el plan 
que nos hemos trazado, mostrar la estadística aproximada ó censo de sus 
individuos, según las épocas historiadas, no olvidada la enumeración de 
sus aljamas, ni la valuación de su riqueza, ni la repartición de sus tri
butos, materia de consideración importantísima, si los datos suministrados 
por los documentos, que nos han sido accesibles, permitiesen consagrar
nos á tan interesantes averiguaciones. No ignoramos por tanto la perma
nencia de aljamas célebres en Zamora, Toro, Valladolid, Palencia, León, 
Burgos 3 , Sahagun, Logroño, Viguera, Medinaceli, Soria, Arévalo, Se-
govia, Ávila 4, Haroba 5 , Escalona, Alcalá, Toledo, Cuenca, Guadalajara, 
Hita, Madrid, Ocaña6, Gumiel, Murcia, Fortuna, Valle de Ricote, Alguaza 
del Obispo, la Habanilla, Velez-Blanco, Velez-Rubio, Galera, Castilleja, 
Vera, Purchena, Adra, Almería, Baza, Guadix, Dalia, Bolodui, Andarax, 
Berja, Jubiles, Ferreira, Poqueira, Órgiba, Maracena, Granada, Baeza, 
Quesada, Estepa, Lucena, Almodóvar, Castro del Rio, Palma, Córdoba, Cons-
tantina, Jerez, Arcos, Sevilla, Siliebar, Huelva y el Valle de Cañamero. 

Asimismo sabemos por el repartimiento de gentes de armas que cupo 
á los concejos de Murcia el año 1385, para la guerra contra Portugal, 
que las aljamas de Ricote y su valle contribuían con diez ballesteros y 
diez lanceros, la sexta parte del encabezamiento señalado al concejo de 
Murcia; que Jas aljamas de Alguaza del Obispo y del Alcantarilla da
ban cinco ballesteros y tres lanceros, y que los vecinos de la Habanilla 
acudían con tres hombres armados de cada clase 7 . 

1 Bib. de la Real Academia de la His- tos justificativos. 
toria, SaJazar, M . 114. 3 Documentos inéditos de la biblioteca 

2 Acerca de este particular envuelve no de don Pascual de Gayangos. 
pequeño capítulo de culpas el título de los 4 Ibidem. 
mismos ordenamientos, donde se declara 5 Ibidem. 
terminante que son leyes contra los musli- 6 Ibidem. 
mes. Véase el ordenamiento de doña Cata- 7 Cáscales, Discursos históricos, pági-
üna á 2 de Enero de 1412 en los Documen- na 195. No desconocemos la posibilidad de 
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Y aunque más difícil de formar el catastro de su riqueza, tenemos 
una estadística de la de algunos pueblos del reino de Granada, en los 
años de 1494 y 1495; formada por el secretario de los Reyes Católi
cos. Según el diligente Fernando de Zafra, la recaudación de los dere
chos reales (el veinticinco por ciento de la riqueza imponible) en las 
Alpujarras y la Vega debia ascender á seis millones trescientos ochenta 
y dos mil quinientos maravedises, repartidos en esta forma: 

940.000 por Al-Acrin 
180.000 por Órgiba. 
525.000 por Ugijar. 
810.000 por Jubiles. 
375.000 por Andarax, 

intentar una estadística más minuciosa, cal
culando el número de familias mudejares 
por el de moriscos que aparecen en los em
padronamientos del siglo XVI ; pero tales 
inducciones nos parecen poco admisibles, 
así por la mudanza de domicilio de las fa
milias como por las alternativas de aumen
to ó disminución, inevitables en el curso de 
un siglo. Demás de esto, los datos que nos 
suministran los hechos en esta época, si 
abundantes en lo relativo á los moriscos y 
cristianos nuevos, son algo parcos en lo to
cante á Castilla, cuya población comenzaba 
á mermarse hasta el punto de que en el año 
15C9, la diferencia entre los pechos de este 
año y el de 1562, anterior al alzamiento de 
Granada, ascendió á 17.340,441 mrs., ha
biendo salido, al parecer, de la Península en 
este tiempo 152.915 almas.Con todo,sehalla 
averiguado el número de las familias moris
cas que tenian su morada en Burgos, Va-
lladolid, Carrion, Madrigal, Dueñas, Pa-
lencia, Medina del Campo, Olmedo, Arévalo, 
Segovia, Ávila, Toro, Zamora, Ciudad Ro
drigo, Alba de Tormes, Aranda de Duero, 
Salamanca, Agreda, Aguilar, Medinaceli, 
Toledo, Madrid, lllescas, Torrejon de Ve-
lasco, Barajas, Torrejoncillos, Talamanca, 
Valdemoro, Alcalá, Guadalajara, Yepes, 
Ocaña, Villarrubia, Dos Barrios, Chinchón, 
Pastrana, Torrijos, Maqueda, Ciudad-Real, 

Campo de Calatrava, Santa Cruz de la Zar
za, Mondejar, la Puebla de Montalban, 
Colmenar de Oreja, Priego, Talavera, Cuen
ca, Huete, Villanueva de Alcaudete, el To
boso, Escalona, San Clemente, Corral de 
Almoguer, la Mota del Cuervo, Socuélla-
mos, Villanueva de la Fuente, Almodóvar 
del Campo, Manzanares, Villanueva de los 
Infantes, Cozar, Montiel, la Membrilla, la 
Solana, Alcaraz, la Parrilla, Val de Peñas, 
Villanueva déla Zarza, Villarrobledo, Chin
chilla, Albacete, Segura de la Sierra, A l 
madén, Puebla de Alcocer, Almonacid, 
Alcázar de Consuegra, Beas, Villarejo de 
Salvanés, el Viso, Bailen, Quesada, Luce-
na, Jaén, Martos, Ecija, Andújar, Bada
joz, Llerena, Fregenal, Burguillos, Méde-
llin, Villanueva del Fresno, Villanueva de 
la Serena, Magocela, Buenquerencia, Jerez 
de Badajoz, Segura de León, Feria, Pla-
sencia, Valencia de la Orden de Alcántara, 
las Brozas, Cáceres, Trujillo, Mérida, Be-
jar y Oropesa. Asimismo en la relación de 
pilas bautismales y vecinos feligreses del 
obispado de Ávila, remitida en 1587, apare
cen como feligreses de las parroquias de 
San Diego, San Nicolás, Santiago y Santa 
Cruz, buen número de los moriscos de Gra
nada. Janer, Condición social de los Moris
cos, págs. 268, 346, 347 y 348. González, 
Censo de población, pág. 183. 
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615.000 por Laujar. 
320.000 por Maracena. 
682.500 por Dalia. 
180.000 por Berja. 
405.000 por Bolodui, Ferreira y Poqueira. 
140.000 por el tercio de Zuhehal. 
500.000 por las salinas de la Malaha y Dalia 

Consideremos ahora las relaciones de la vida interior de los musli
mes en el territorio castellano. 

1 Colección de documentos inéditos, to- en la conquista de las notables poblaciones 
moXLV, págs. 466 y 467. Para apreciar con de Málaga, Velez-Málaga, Motril, Salobre-
más exactitud el valor relativo correspon- ña, Adra, Almería, Mojacar, Purchena y 
diente alas mencionadas cantidades, baste Baza, gastó solo 952.810 ducados. Bibliote-
observarque según un MS. muy curioso que ca Nacional, Q. 64. 
hemos tenido á la vista, la Eeina Católica 



CAPÍTULO VI. 

Costumbres, artes y literatura de los vasallos mudejares durante el último período de su 
existencia en la Península,—Diferencias entre el estado legal y la condición real de los 
muslimes, dadas sus relaciones con las diversas clases de la sociedad castellana.—Fábri
cas mudejares.—Literatura arábiga de los mahometanos sometidos á los monarcas de Cas
tilla.—Literatura aljamiada.—Influencias de las costumbres y literatura de los mudejares 
en la sociedad española.—Homenage tributado á la sabiduría sarracénica por el gran can

ciller Pero López de Ayala. 

Hasta aquí hemos estudiado la condición general de los muslimes 
sometidos á los monarcas de Castilla, atentos á exponer principalmente 
qué circunstancias históricas alentaran su permanencia entre el pue
blo vencedor, qué espíritu animó las concesiones con que se vieran 
honrados, cuál debia ser su situación con arreglo á las leyes: tiempo es 
ya de mostrar su manera particular de vivir contra ó según las disposi
ciones legislativas. En este punto ensánchase la esfera del material que 
puede ministrarnos enseñanzas, acerca del asunto de nuestras investi
gaciones, ofreciéndolas así el tratado puramente científico como la 
obra de arte y el libro de ingenio, no olvidada por tanto la propia le
gislación, que también es un medio indirecto de historia, como quiera 
que la repetición de las leyes sobre idénticos particulares señala fre
cuente inobservancia, producida porque la costumbre se sobrepone al 
derecho. 

Asunto es este que demanda consideración grandísima, así por las 
elevadas cuestiones religiosas y sociales, que entraña, como por las doc
trinas históricas que controvierte, y más por las condiciones privativas 
del pueblo que estudiamos, cuyos vestigios, con pertenecer á época re
lativamente cercana, son, cierto, menos conocidos que los de algunas 
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naciones antiguas, materia sembrada de dificultades insuperables sin el 
auxilio de la crítica, piedra de toque del historiador, con cuyo concur
so, partiendo de hechos puntualmente examinados, dase á vislumbrar con 
discernimiento fenómenos largo tiempo desconocidos, é inquiere segu
ramente principios que envolvía en oscuridad su manifestación incom
pleta. Y es lo cierto, que cuanto parece vana y de poco momento la es
peculación del ingenio, perdida en la vaguedad de las relaciones histó
ricas, tanto se muestra llana y de precisión casi geométrica, cuando pro
cede de un hecho bien averiguado, y lo ilustra según la ley de la reali
dad en las esferas de la antropología. 

Aplicando este linaje de interpretación á los documentos legislativos, 
aunque ciertamente ignorásemos que á principios del siglo XV eran al
mojarifes en el reino de Murcia don Abraham Almaltesí y don Zulema 
Aben-Hazan, bastaría á demostrar la verosimilitud del hecho la repeti
ción de la ordenanza de don Alonso XI, que se sucede sobre este punto 
hasta el reinado de los Reyes Católicos, no de otra suerte que las dis
posiciones de doña Catalina, relativas al apartamiento de los musli
mes, y las encaminadas al mismo asunto por mandado de don Fernan
do y doña Isabel en Madrigal, son claro testimonio de la ineficacia de 
las disposiciones anteriores. 

Vemos también que en una época en que los cristianos rara vez de
ponían las armas, compartían los muslimes con los judíos los beneficios 
de una paz que solo existia para ellos, de donde se dejan presumir las 
considerables ventajas de su posición para cultivar la industria, la agri
cultura y las artes liberales. Faltos de leyes protectoras, debiéronles 
servir los rigores de su situación á aguijonear su actividad y estimular 
su ingenio, contribuyendo no poco á que conservaran en sus manos 
buena parte del comercio y los primores de una civilización, que apenas 
tuviera igual en la edad media. 

Y hé aquí cómo por un resultado económico, que se comprende sin 
dificultad, puesta la consideración en fenómenos que se reproducen 
aun en la historia de las modernas sociedades, los campesinos de otro 
dia, mirados con desprecio por pecheros y ricos-homes, mostrábanse 
presto tomando á su servicio multitud de braceros, yugueros, hortela
nos y pastores cristianos 1: pobres atijareros, alzábanse con la puja de 
las rentas reales y prestaban con el interés de su albedrío á los mag-

1 Orden. Real. Don Juan I en Soria, año 1386. 
29 
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nates de la corte, teniendo que sufrir no pocas veces las clases privile
giadas, á trueco de aquellos costosos servicios, ver hombrearse á su la
do con paños de seda y de púrpura al postergado muslim, que dias an
tes salia del recinto de su confinamiento con la cabeza envuelta en el 
capellar verde y con la luneta en el hombro. Susceptibles, en particu
lar, de vanidades nobiliarias \ como quienes hacian ostentación de con
servar con esmero largas y gloriosas genealogías, dábanse con frecuen
cia porte de hidalgos y nobles, presentando á sus mujeres con lucidas 
galas de plata y oro, servidas á la usanza de las damas castellanas por 
ancianos y aun cristianos escuderos 2 . 

Autorizábanse, asimismo, llevando armas para defensa de sus perso
nas 3 , dando convites4 á caballeros ilustres, y encomendando á amas cris
tianas la lactancia de sus hijos, ora movidos por pretencioso alarde en 
sobreponerse á lo legislado, ora por una especie de honroso desquite, 
propuesto á la desairada postración que se les imponía. Condescendían 
con su comercio y trato aun los cristianos de antigua prosapia, bien que 
en caso semejante faltaba siempre el carácter de ostentación que pare
cían emplear los muslimes. Y es lo cierto, que hasta los grandes de al
tiva nobleza acudían á ellos en sus necesidades, siendo estimados en par
ticular por el bajo pueblo, que sobre no advertir en ellos la codicia que 
hacia odiosos á los judíos, hallábales dispuestos por lo común á prodi
garle favores. 

Eran aquellos muslimes en medio de la sociedad cristiana, los médi
cos, los boticarios y los operadores de los pobres, empíricos de ordina
rio; pero empíricos que curaban á Gisneros, desahuciado por los orácu
los de la medicina especulativa. 

Hermanados en cofradías para subvenir á las necesidades de sus cor
religionarios desvalidos ó enfermos, reuníanse para fines de beneficencia, 
celebrando especies de asambleas religiosas, que fomentaban su espíritu 
de pueblo, entendiéndose de esta manera ó por alegaciones escritas, pa
ra conservar la uniformidad de sus prácticas y supersticiones s . 

1 La X V petición de las Cortes de Ma- pág. 466. 
drid de 1339 ilustra algún tanto sobre este 2 Ordenanzas Reales de Castilla, orde-
punto al demandar: «que sea resabido en nanza de doña Isabel en Madrigal y otras, 
la pesquisa todo home é toda muger, cris- 3 Ordenanzas de doña Catalina en 1411. 
tiano é moro é judío, saluo orne menor de 4 Ordenanzas de los tutores de don 
edad, ó enemigo, ó orne vil». Cortes de los Juan II en Valladolid, año 1408. 
antiguos reinos de León y de Castilla, t. I, 5 Pueden verse en los Documentos jus-
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Demás del privilegio mencionado arriba, según el cual no podian ser* 
reducidos á prisión los mudejares sin previa sentencia de alcalde ó ma
gistrado, otorgábanse grandes franquezas á cuantos permanecian por 
pacto en las tierras de la frontera castellana, todo al objeto de apartar
los de sus correligionarios independientes ó de atraer á estos á la domi
nación de Castilla *. 

Venían á constituir de tal modo un estado diferente dentro del gene
ral reconocido, fenómeno harto común en la edad media, bien que vi
cioso por su índole, como que mantenía en continua alarma á los que 
presumian de políticos, y parecia cerrar el camino á la suspirada unidad 
religiosa. 

No es decir que independientemente de estos motivos no encontra
sen antipatías los muslimes entre el común de los castellanos: hallában
las por cierto y ensañábanse de continuo, engendradas por encontrados 
intereses más que nacidas de diversidad de creencias 2 . 

Pero dejado aparte el desprecio de la nobleza, que no les perdonaba 
su laborioso engrandecimiento, y la emulación de mercaderes y oficiales 
mecánicos, á quienes hacían temible concurrencia, hallaron sus enemi
gos principalmente en los sabios, formados en las nacientes universida
des, que sus doctrinas orgullosas, de tradición latina, francesa é italiana, 
avenían mal á reconocer los progresos de una civilización, que solo cono
cían de una manera imperfecta. 

tificativos los extractos de las actas de una trajes, al prohibir á los pecheros y á sus 
cofradía de la aljama de Guadiya, que pa- mujeres, á las judías y á las moras el uso 
recen celebradas desde el año 1402 al 1411, de paños de seda, faldas y otros arreos, aña-
así como el dictamen de un alfaquí de Avila, de: «Pero que esto non se entienda á los mo-
confirmado por otros de diferentes lugares, ros é moras del rregno de Murcia, é de las 
acerca de la práctica de la azala. Ambos villas, é castillos, que son agora nuevamente 
documentos, interesantísimos por encerrar ganados de los moros, é se ganaren adelan-
noticias muy curiosas acerca de las aljamas te». Cortes de los reinos de León y de Cas-
do Ávila, que eran tres en número, así co- tilla, t. III, pág. 314. 
modelas de Burgos, Valladolid, Ocaña, 2 Recuérdense, con efecto, las continuas 
Guadiya y un pueblo llamado Haroba, nos peticiones á los soberanos, acerca del per-
han sido franqueados por la hidalga gene- don de las deudas reconocidas á moros y 
rosidad de don Pascual de Gayangos, cuya judíos, y las maneras de conversiones de 
preciosa biblioteca contiene muchedumbre las mismas, ordenadas por los monarcas, en 
de escritos de valor inestimable, en este gé- menoscabo de los derechos de los acreedo-
nero de literatura. res. Ordenanzas de don Alfonso XI en Va-

1 Respondiendo don Juan II á la pefci- lladolid, año de 1335. 
cion 38 de las Cortes de Madrigal sobre 
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Teólogos, legistas *, industriales perezosos y módicos graduados; hé 
aquí, á nuestro juicio, los instigadores de las medidas, que en los si
glos XIV y XV llegaron á dictarse en vejación y menosprecio de los so
metidos muslimes. 

Por el contrario, á los poetas siempre fueron simpáticas las virtudes 
de generosidad, altivez y valor de aquella raza decaída, y antes que el si
glo XVI inundase la literatura española de los celos, amoríos y rigores 
de las Fátimas, Axas y Zorayas, los trovadores castellanos, prendados de 
las gracias, gentileza y hermosura de las damas sarracenas, dirigíanles 
galantes canciones, muy ajenas de la facilidad con que se trata á la mu
jer de baja estofa 2 . 

1 En honor de la magistratura española 
de todos los tiempos, cúmplenos hacer aquí 
la manifestación de que el encono hacia los 
moros, mostrado por la gente letrada, que 
aspiraba á la supresión de los tribunales pri
vativos de los muslimes y á extender su 
jurisdicción, no fué poderoso á torcer en 
los jueces castellanos la recta balanza de la 
justicia. Testifícalo así el ruidoso pleito so
bre las carnicerías de Toledo, sostenido por 
el aljama de esta ciudad con el capellán ma
yor y capellanes de la capilla del rey don 
Sancho, sobre derechos que pretendían co
brar estos últimos en una carnicería apar
tada, concedida en 1453 á los sarracenos. 
A pesar del precedente favorable de una 
real cédula, otorgada por don Enrique IV en 
el primer año de su reinado á favor de los 
mencionados capellanes, el renombrado ju
risconsulto Alfonso Diaz de Monta!bo, oidor 
de la audiencia del rey y de su consejo, 
asistente de la ciudad de Toledo y juez co
misionado para el dicho pleito, fallólo á 3 
de Noviembre de 1462, declarando el dere
cho de los mahometanos, no sin reconvenir 
indirectamente á los demandantes, porque 
cegados con la codicia del lucro no llevaban 
á bien el apartamiento de carnicerías, tan 
conveniente para la pureza de la fé del pue
blo cristiano. Véanse la real cédula de don 
Enrique y la sentencia mencionada en los 
Documentos justificativos. 

2 lié aquí cómo se expresaba en loores 
de una señora mudejar el caballero trovador 
laureado Alfonso Alvarez de Villasandino, 
muerto en 1425: 

Quien de lynda se enamora 
Atender debe perdón 
En caso que sea mora. 

El amor ó la ventura 
Me flcieron y mirar 
Muy graciosa criatura 
De lynaje de Agar. 
Quien fablase verdad pura 
Bien puede decir que non 
Tiene talle de pastora. 

Lyuda rosa muy suave 
Vi plantada en un verjel, 
Puesta so secreta llave, 
De la lyna de Israel: 
Maguer sea cosa grave, 
Con todo mi corazón 
La recibo por señora. 

Mahomad el atrevido 
Ordenó que fuese tal 
De asseo noble cumplido. 
Albos pechos de cristal, 
De alabastre muy bruñido, 
Deuie ser con grant razón 
Lo que cubre su alcandora. 

Dlóle tanta fermosura 
Que lo non puedo decir: 
Quantos miran su figura 
Todos la aman servir. 
Con lyndeza é apostura 
Vence todas quanlas son 
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Conocidas son también las locuras de Garci-Fernandez de Gerena, 
el cual, enamorado de una juglaresa mora con apariencia de rica, fugó
se con ella á Granada, donde abjuró de la religión católica. Pero donde 
se retrata más acabadamente la condición de la mujer mudejar en sus 
relaciones con la sociedad castellana, es en las poesías del arcipreste de 
Hita. En aquellos cuadros de palpitante interés, donde ha trazado el poe
ta genial del siglo XIV, el caráter ligero de la morisca del pueblo, ento
nando cantigas amorosas, cuando camina y cuando baila *, bosquéjase 
con notable severidad la figura agradablemente modesta de la sarrace
na noble, que no habla sino en arábigo y acepta pocos 'galanteos, aun
que guste mucho de amigas. 

Considerado esto, no parece ocioso advertir que es un rasgo distinti
vo de la sociedad castellana hasta los tiempos de Calderón la interven
ción de las amigas y confidentes, en las cuestiones amorosas, y como 
quiera que era ley azunítica entre los moros españoles 2, que las jóvenes 
tuviesen libertad, para ir á la mezquita y salir á holgarse con sus amigas 
en apartamiento de los hombres, no será aventurado buscar el patrón 
de las intrigas amorosas de las tapadas, en las condiciones heredadas de 
las costumbres del Oriente. 

Á este propósito advertiremos también, que sus costumbres se inocu
laban en el pueblo cristiano, el cual trataba á los muslimes con mayor 
familiaridad de la que sufria, según la ley histórica de aquella edad, la 
pureza de su fé religiosa, pues si es indudable que pudiera ser de algún 
buen ejemplo la parte, que tomaban los moros en las solemnidades cris
tianas en la noche de Navidad y otras, hay fundamentos para creer que 
su presencia en la iglesia durante tales regocijos, convertíanla en campo 
de grotescas manifestaciones 3 . 

Del aljama donde mora. del citado concilio de Valladolid de 1322, 
.f •••', •. • t . donde se lee: «Quia igitur in nocturnis v i -
No se hombre tan graduado., .,,, . „ , . . „ . , . 

Que viesse su resplandor, S l h i s 1 u a s m Ecclesus fien aliquorum sim-
Que no fuese conquistado pliciura devotio introduxit, nefanda saepe 
En un punto de su amor. a c enormia sub hac boni specie committun-
Por haber tal gasajado, fc • s a s fieri d e c a e t e r o firmiter prohíbe
lo porma e« condición \ „ , , i . ... 
La mi alma pecadora. m u s - I n f i d e l es vero quoscumque ad vigdias 

istas adducere, seu tenere, aut procurare, 
1 ...Cantigas de danza é trotera. quod tumultum ibi faciant suis vocibus, 
2 Breviario Qunní, Memorial histórico, vel quibuslicet instrumentis execrabile re-

t V , pág. 347. putantes: statuimus quod, quicumque circa 
3 Así lo deja entender la constitución XII infideles dumtaxat contra praemissa fece-
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Por el contrario, la consideración que tenian á sus alfaquíes y jeques 
trascendía á los populares de Castilla, en cuyo concepto aparecen como 
personajes distinguidos y de cuenta l. 

Mostróse la influencia en términos, que ora por efecto de la socie
dad mudejar, ora por afición despertada con la venida de infantes gra
nadinos, que á la continua se acogían al territorio castellano, los nobles 
de Castilla hacían gala de vestir según la costumbre sarracena 2, extre
mándose la imitación en la corte de don Enrique IV 3 . 

rit, seu aliquod praemissorum, vívenles qui-
dem ab ingressu arceantur Ecclesiae, et 
morientes Ecclessiastica careant sepultura». 

1 En la antigua Danza de la Muerte 
castellana, atribuida al rabí don Sem Tob, 
vemos caracterizado alalfaquídeestemodo: 

DICE EL ALFAQUÍ. 

Si Allana me vala, es fuerte cosa 
Esto que me mandas agora facer: 
Yo tengo muger discreta é graciosa.. 
De que he gassajado é assaz plazer; 
Todo quanto tengo quiero perder; 
Desame con ella solamente estar: 
De que fuere viejo mándame levar, 
É á ella conmigo, sy á tí pluguiere. 

DICE LA. MCERTE. 

Venit vos, amigo, dexar el zalá, 
Ca el gameño pedricaredes, 
Á los veinte é siete: vuestro capellá 
Nin vuestra camisa non la vestiredes: 
En Meca ni en Layla y non estaredes. 
Comiendo buñuelos en alegría: 
Busque otro alfaquí vuestra morería. 
Passad vos, santero, veré qué diredes. 

2 Entre las repetidas alusiones al traje 
morisco de tocas, albanegas, alcandoras, 
etc., que se muestran en los libros del 
siglo X V , citaremos la siguiente de la 
mencionada Chrónica del famoso condesta
ble Miguel Lúeas. Hablando de lo acaecido 
en el año 1463, dice: «...Ordenó (el Con
destable) que todos los caballeros de la di 
cha ciudad (de Jaén) cada domingo y dia de 
fiesta jugasen las cañas, á fin de que se des
envolviesen y supiesen bien pelear. Y así 
por más incitallos á ello,como porque siem

pre buscaba imbenciones en que les fiziesse 
merzedes y les diesse de lo suio, cada dia 
que habían de jugar las cañas mandaua de 
su cámara ciertas joyas, combiene á saber: 
camisas moriscas y tocas turcas, y gentiles 
almayzares y capirotes moriscos de muy fi
nos paños fechos, é borzeguíes marroquíes». 
Memorial histórico, t. VIII, pág. 123. La 
costumbre era ya antigua, pues demás de 
las cofias y almófares citados en el Poema 
del Cid y de los trajes de las miniaturas 
del mencionado Libro de las Tablas, el bul
to yacente de don Enrique II, que deco
ra su sepulcro, se halla ceñido de tur
bante. 

3 La descripción que hacen de la mis
ma los cronistas del viaje del conde bohe
mio León de Eozmital, no deja ninguna 
duda acerca de este punto: «El rey, dice la 
relación, estaba sentado sobre una alcatifa 
á la usanza morisca: nos dio á todos la ma
no y oyó nuestra embajada... De aquí lle
vó el caballero á mi señor á otro puebleci-
Uo llamado Gerbino, donde encontramos al 
rey. En este lugar la gente era mahometa
na. Allí el viejo rey tiene á los cristianos 
despojados de sus tierras, y estas en poder 
de los paganos moros. E l rey come, bebe, 
viste y lo hace todo á la musulmana: es 
enemigo de los cristianos y en todas sus ideas 
les es contrario. A l tercer dia de perma
nencia en aquel detestable lugar dio el rey 
audiencia á mi señor. Estaba sentado y á su 
lado la reina, ambos en tierra, sobre una 
rica alfombra», etc. Madrazo, Contestación 
al discurso de recepción leído en la Acá-
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Testifica al propio la importancia de las relaciones mantenidas con 
los muslimes en punto á comercio, la frecuente y abundante circulación 
de monedas arábigas entre los cristianos, en especial las de marmitas 
y granadinos, no sin inconvenientes para los escribanos y negociantes, 
que se veían á menudo embarazados en la apreciación de monedas de 
muy diferentes valores i . 

Ni logra menos importancia el elemento mudejar en las artes. Ofre
cían las mecánicas, al par con los productos de la industria castellana, 
trabajos moriscos de la labor esmeradísima, delicados xamedes de Cór
doba y Talavera, armas blancas de Albacete, alhamares y esteras de 
Murcia, cordobanes preciadísimos, utensilios de latón y de orfebrería y 
paños bordados de oro 2. 

demia de San Fernando por don José Ama
dor de los Rios. Des bohmischenHernn Leo's 
von Rozmifcal ritter, hof und pilger-Reise 
durch die Abendlande 1465—1467: Bes-
crieben durch Gabriel Tetzel von Nürn-
berg. Bibliotek des literarischen Vereins. 
Band VIL Stufcgard, 1844. 

1 Sirva de ejemplo la siguiente apre
ciación de las alhajas de plata, que poseia 
don Gonzalo Palomeque al ser elegido obis
po de Cuenca, año 1273. «Sumiría de esta 
plata sobredicha: C et X V marcos et dos 
onzas et media. En doblas de oro dalmir et 
raxadíes, tres mili tres et media. En doblas 
de las del Rey, CCC et L . En dineros mo
nedados prietos é blancos de dos sueldos et 
medio, et de los de la guerra, tres mili 
et CCCC et L X X I X maravedís et X suel
dos». Véase el inventario de sus bienes. 
Bib. arz. de Toledo, A . 7,1* 1. Bib. Nacio
nal, Dd. 41. De la circulación de las doblas 
haladles en Castilla, ofrece testimonio una 
respuesta de don Juan II á los procurado
res en Cortes. «E quanto toca á lo de las 
doblas baladíes, que me suplicadesque non 
corran por mis regnos, yo he mandado á al
gunas personas que fablen et platiquen so
bre ello». Cuaderno délas Cortes de Ma
drid de 1435. Bib. de la Real Academia. 
Privilegios y escrituras eclesiásticas, to
mo XVII. 

1 En el inventario ya citado de los bie

nes de don Gonzalo Palomeque se hace 
mención de almadraques y tapetes de Mur
cia, carpitas viadas de Tremecen, car pitas 
viadas de Toledo, alhamares (mantas), del
gados de Murcia, piennas de alfannec, xa
medes de seda, tacas de vidrio, seruiellas 
moriscas de latón para beber agua, esteras 
de Murcia pora paret et pora estrado, es
cribanías de fust daluiniuel moriscas, jue
gos de axedrez de ébano y marfil y telas su-
rias. Igualmente aparecen en el de don 
Gonzalo Gudiel, arzobispo de Toledo, docu
mento que se escribe en 1280, crecido nú
mero de telas de labor oriental, que se de
signan con el sobrenombre de tartáricas. Ta
les son: «unus pannus operatus ad aves 
de auro et campus de sérica viridi, item 
unus alius pannus tartaricus cum campo de 
seta alba et vite áurea, item unus pannus 
tartaricus de seta rúbea cum pinis aureis, 
item unus pannus tartaricus de seta viri
di». Bib. arz. de Toledo, A . 7. 1. 1. B i 
blioteca Nacional, Dd. 41. Demás de esto, 
en el gabinete etnográfico del Museo de 
Historia Natural de esta corte, custodiase 
un manto de plata y seda de la reina doña 
Leonor, de labor mudejar apreciabilísima, 
y todavía en la época de los Reyes Católi
cos conservábase en Córdoba un artificio y 
maquinaria hidráulica de la época sarrace
na, con destino á la fabricación de tejidos. 
La tradición mudejar, en conclusión, ha 
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Pues si atendemos á las artes llamadas nobles, aun limitándonos á 
indicaciones, que no otra cosa puede hacerse en campo ya cosechado 
donde el espigar nos alejaria considerablemente de nuestro propósito, 
realzan el honor de los arquitectos mudejares en la época que recorre
mos las restauraciones del alcázar de Sevilla, las fábricas del palacio de 
los Ayalas en Toledo, del primoroso de los Mendozas en Guadalajara y 
del alcázar (hoy incendiado) de Scgovia, viniendo á señalar su degenera
ción fastuosa los caprichosos techos del convento de Santa Isabel, fonda
do en Granada por los Reyes Católicos, y las exuberantes labores de la 
iglesia de Ballarca. La literatura árabe, aunque decadente y algo desnatu
ralizada entre los moros sometidos, por la escasa comunicación de los 
muslimes mudejares con los de otros países antes de la conquista de 
Granada, las azarosas circunstancias de los tiempos que sucedieron á 
esta conquista y la entrega de libros verificada por don Sancho \ toda
vía ofrece algunos nombres ilustres, acompañando á obras que por ma
ravilla han llegado hasta nosotros. De estas algunas conservadas en idio
ma arábigo son mudejares por la forma y los conceptos, otras escritas 
en lengua y caracteres castellanos ofrecen el elemento mudejar en su 
fondo, las hay en aljamiadas idénticas á las anteriores; pero escritas en 
caracteres arábigos, y árabes conservadas en letras latinas. 

Al primer género corresponden una docena de códices manuscritos, 
que se conservan en la Biblioteca del Escorial, escritos en Toledo, Se
villa, Alcalá, Guadalajara, Córdoba y Tarazona por los años de 1294, 
1295, 1296,1323,1336,1342,1345, 1360, 1366,1386,1387,1395, 
1425, 1461 y 1465 2, los cuales, aunque en su mayor parte copias de 
obras de medicina conocidas y solo de interés en el concepto paleográ-
fico, con todo, encierran dos obras dignas de consideración en la Medi
cina práctica á uso de Castilla 3 , escrita en arábigo por un hebreo, mé-

Uegado hasta nuestros dias en arreos, jae- ventanos de los bienes de los dos prelados 
ees y objetos de latón en Jaén y Córdoba, y mencionados arriba, copia de libros arábigos 
en primorosos alhamares y mantas murcia- científicos, tales como las Tablas astronómi-
nas, mostrando sa carácter especial en algu- cas de Aben-Zcid, las obras de Avicena y 
nos cuchillos de Albacete, donde no es raro de Alí ben Rage, el libro Almagesto y un 
ver todavia signos y empresas, que parecen libro de Abo-Maxar. 
vestigios y tradiciones de las antiguas ins- 2 Casiri, t. I, pá^s. 2C0, 284, 292, 295, 
cripciones arábigas. 297, 314, 316, 352 y 376. 

1 En lósanos 1273 y 1280, anteriores á 3 Ibidem, pág. 314. 
la mencionada entrega, vemos en los in-
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dico de don Fernando el Emplazado, y el Libro de las Sombras j de Abo-
Abdillah Muhammad, el Ari Ira etico, autor español, que se separa de 
Ptolorneo en la explicación de la esfera. 

No se crea, por tanto, que se hallara reducida á estas reliquias la ela
boración literaria en arábigo de los muslimes, durante este período; pe
ro tenidas en poco sus obras ó destruidas por los cristianos, alcanzaron 
mayor aprecio en las bibliotecas de los alárabes independientes, adon
de necesitamos acudir en busca de noticias más particulares. 

No de otro modo sabemos que en la época del infante don Pedro, 
encargado de las fuerzas militares de Castilla durante la minoridad de 
Alfonso XI, florecia en Guadix, en la corte del rey Nasr, que vivia bajo 
la protección castellana, un sabio originario de Corella, llamado Mu
hammad ben Alí ben Farah, el cual, con ser médico de dicho rey, era 
tan aficionado al estudio de la naturaleza, que formó un jardin botáni
co, donde cultivaba con raro esmero yerbas y plantas recogidas por él 
mismo en lugares escabrosos. 

Por el mismo tiempo dábase el ilustre don Juan, hijo del infante 
don Manuel, á recoger las tradiciones literarias árabes, que se conser
vaban aun en los estados de Murcia y Sevilla, donde bebió probable
mente en la lectura del Moshib de Al-Hixari ó en el Mogrib, debido á 
la familia Aben-Said, algunas de las anécdotas históricas que parecen 
en sus enxiemplos 2. 

1 Ibidem, pág. 358. o J l a i U^»' h JÜ*SJ 
2 Véase sino la manera con que expo

ne un fragmento del Moshib, conservado en ¿ ^ j J|^_¿J , .¿ J ^ 
una obra de At-Tigani, la interesante his- C ^ 

tona de Romaquia: %> ^jj3 J - 0 ' ( J°J C ' V ' **-/' ' * 

(i. 
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Poco después distinguióse en Granada otro sabio, natural de Segura, 
llamado Muhammad bcn Alí ben Abdillah Al-Lajmí, quien, habiendo 
publicado tres obras de medicina, intituladas El presente para los que pi
den, El mayor cuidado en la experiencia y El judío vencido, mereció ser 
físico del rey Muhammad Aben-Yusuf, aliado del rey ele Castilla '. 

Pero el monumento mudejar más precioso conservado en arábigo, así 
por su género, como por la importancia de quien lo escribe, cerrando el 
ciclo, en verdad ya muy decadente, de la literatura árabe española, es la 
risela 6 epístola en verso, dirigida al soberano de Fez por Abo-Abdillah 

LwaJul ^*-° ¿Jj ü'Jr^* J JJ " " " *-3 ^ j - * 0 
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«Y el principio de su casamiento con ella 
fué que Al-Mutamid siempre que salia dis
frazado en compañía de su guazir Aben-
Ammar, acostumbraba á ir con él al paseo 
que llamaban el Prado de la Plata, lugar 
ameno, donde se reunían para su solaz 
hombres y mujeres. Estando cierta tarde á 
la orilla del rio, dijo á Aben-Ammar: ter
mina este hemistiquio.-

Formó el viento del agua una loriga... 

Deteníase Aben-Ammar; pero acercán
dose á él una mujer que estaba á corta dis
tancia, exclamó: 

Que, á trastornarse en hielo, 
fuera hermosa loriga de batalla. 

Maravillóse Aben-Abbed de aquella 
oportuna conclusión, que emulaba con la 
gloria de Aben-Ammar, y mirando hacia la 
improvisadora tuvo ocasión de ver una jo
ven de hermosa figura, cuya imagen quedó 
impresa eu su ánimo. Volvióse á palacio, no 
sin dar antes las señas de la joven á uno de 
su comitiva, previniéndole que la condujera 
á su presencia. Preguntada acerca de suca-
lidad díjole que era de personas ocupadas 
en la cria de muías, y que hallábase por ca
sar; con lo cual se desposó con ella, y pasa
ron largos años de su vida con felicidad 
inalterable, Ocurrióle con esta mujer la fa
mosa historia, que dio motivo á su adagio: 
«Ni el día del lodo?». Y fué que como ella 
viese en cierto día á algunos que andaban 
en el lodo, tomóle el deseo de hacer lo mis
mo, para lo cual mandó Al-Mutamid ma
chacar perfumes y esparcirlos en un patio del 
alcázar hasta cubrirlo; y cuando fué hecho 
esto, hizo fijar á manera de cedazos, por don
de se rociaran con agua de rosa los perfumes 
mencionados, y mandó adobarlos con las 
manos hasta que quedaron á manera de lodo, 
donde se metió (Romaquia) con sus donce
llas. En cierta ocasión andaba enojado con 
ella desde algunos días; y como ella comen
zara á jurar que jamás había hecho cosa al
guna en su obsequio, el rey se limitó á res
ponder: ¿Ni el dia del lodo?» Dozy, Ábba-
didarum, t. II, págs. 150—153. 

1 Aben-Al-Jatib, Al-Ihata. Bib. Na
cional, Gg. 26, págs. 277 y 278. 
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el Zogoibí, último sultán de Granada y algún tiempo señor de Anda-
rax, bajo la soberanía de los Reyes Católicos. Dicha poesía, que parece 
el reverso del animoso canto de Tariq, contraponiéndosele también en 
su longitud, como que consta no menos que de ciento veintiocho ver
sos, comienza de esta manera: 

«Señor délos reyes de monarquías árabes y agemíes, protección para 
aquel, cuyo semejante, habrá de ejercitar con él la hospitalidad. 

>Tc imploro porque eres el mejor amparo para quien maltratado gra
vemente por el tiempo, amaneció un dia despojado de su reino con hu
millación, que solo deja tras sí la afrenta. 

»Es el juicio de Dios sello firmísimo que no puede quebrantarse, ¿có
mo seria dable evitar lo que Dios ha colocado bajo su sello? 

j Presérvete Dios con su ala de los infortunios, que no dejan de per
seguir ni á los leones en su furia. 

i>Nací rey y tuve dominios en mi tierra, y acostumbróme á dormir 
bajo los ramos de las comodidades. 

»Pero hiriéronme flechas tan certeras, que amenazan con dolorosa 
muerte al que hieren», etc. 4 . 

Pertenecen á la segunda clase, que es la de obras escritas en cas
tellano por muslimes, las poesías del género de canciones, compuestas 
por Mahomad el Xartosí, la compilación legal conocida con el nombre 
de «Leyes de Moros», formada al parecer á principios del siglo XV, y el 
compendio de laZunna, que con el nombre de «Breviario Cunní» escri
bió en 1462 don lea Gebir ó Gedih, alfaquí mayor y muftí de la aljama 
de Segovia 2 . 

Era Mahomad el Xartosí, según parece de la lectura del Cancionero de 
Baena, un mudejar natural de Guadalajara, que habia sido médico del 
almirante de Castilla, don Diego Hurtado de Mendoza. Habiendo pro
puesto Ferran Sánchez Calavera una pregunta á don Pero López de 
Ayala el Viejo, en cuya dilucidación extremaron su ingenio los más 
sabios y letrados de los reinos de León y de Castilla, ordenó Maho
mad su respuesta, señalada por los contemporáneos como «muy sotil 
é bien letradamente fundada». 

1 Véase el texto árabe en Al-Maccari, buena parte de la antigua de Ahmad ben 
Segunda Parte, publicada por Dugat, pági- Muhammad ben Musa Ar-Razí, cuya (xa
nas 815—820. duccion castellana ha debido hacerse, se-

2 Entre las mismas puede citarse la lia- gun razonable presunción, bajo el reinado 
mada Crónica del Moro Rasis, versión en de don Fernando el Emplazado. 
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Ofrecía al ingenio de los trovadores castellanos el renombrado Fer-
ran Sánchez, el profundo problema metafísico de la conciliación de la 
libertad humana, con la presencia de Dios, y el sobredicho Mahomad 
muslim al parecer *, siquiera fuese catequizado ó adoctrinado en las 
creencias del cristianismo, lució la gallardía de su talento con evitar 
en su respuesta los escollos de conclusiones fatalistas, propias de la re
ligión mahometana. Sus versos, que califica Baena de mal medidos, no 
carecen de agradables matices ni de imágenes oportunas, formando en 
todo veinte octavas de arte mayor con su finida. 

En lo tocante á las «Leyes de Moros», ordenadas según parece para 
servir en la decisión de pleitos que se fallaran por las aljamas, debe ad
vertirse, por tanto, que según observa su diligente editor 2, falta en ellas 
la parte ceremonial del rito muslim, de forma que pudiera recibir san
ción real, si es que no pertenece al número de aquellas ordenanzas y 
costumbres que, al decir de los tutores de don Juan II, habían aproba
do desde antiguo los jueces de los tribunales cristianos. 

Más doctrinal el «Breviario ^unní», pondera su autor en el prólogo 
las razones que haya tenido para escribirlo en castellano, en especial la 
ignorancia de sus compatriotas, «porque los moros de Castilla, escribe, 
con grande subjecion y apremio grande y muchos tributos, fatigas y 
trabajos, han descaecido de sus riquezas, y han perdido las escuelas del 
arábigo», y declara los mandamientos de la ley y azunna, en lo que 
baste á la necesidad, «pues las grandes escripturas, añade, pertenescen 
á aquellos que tienen sus mantenimientos seguros, y aquesto cesa en los 
moros de Castilla». 

Aunque á nuestro ver tales quejas muestran antes el carácter agriado 
del faquí, suspirando por la independencia de su grey, que motivos re
cientes de resentimiento, es lo cierto que se trasluce algunas veces en 
particulares exposiciones la influencia del estado de vasallaje 3 . 

1 La prohibición de que los moros usen yes para uso de don Manuel Abella, de un 
nombres de cristianos, impuesta ya en las manuscrito del siglo XIV, pertenecen, sin 
Cortes de Palencia de 1312, hállase reitera- duda, á la época más granada, y de más 
da por las Cortes de Toro, reunidas por abundante manifestación en la historia del 
don Enriquell, quien vedó terminantemente mudejarismo. 
que los muslimes tuviesen nombres cristia- 3 ((Circuncidar (dice, cap. 34) fué ama-
nos,^ tampoco los cristianos losde aquellos. do en los barones, y es bueno abreviar el 

2 Don Pascual de Gayangos Memorial tal acto, y más en tierra de sujeccion por 
histórico, t. V,pág. 5. Copiadas estas le- los yncombenientes». 
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El tercer género de documentos literarios de los moros á que nos re-
feriamos anteriormente, es el de obras escritas en castellano con letras 
arábigas, género sumamente abundante en nuestra literatura, y que al 
par con el de la forma anterior i continuaron cultivando los moriscos, 
después de la conversión de los mudejares. Implantación por el fondo 
de una tradición literaria extraña en el desarrollo neo-latino de nues
tras letras, conservan el agradable tinte oriental que tan bien dice en 
una literatura adolescente, la cual cobra compostura y gravedad con la 
venerable representación de los antiguos tiempos y costumbres patriar
cales. 

Al expresarnos de tal modo tenemos presente en nuestra considera
ción, ya el agradable colorido del Poema de Yusuf, escrito en cuaderna 
via, ya el Racontamiento ó Historia de Alixandre, que acaba de dar á la es
tampa uno de nuestros más distinguidos eruditos contemporáneos, con 
otras obras de aljamía, que seria prolijo el enumerar en este sitio. 

Réstanos ahora decir brevemente de las composiciones arábigas que 
han llegado hasta nosotros en letras latinas. Dejado aparte el texto 
arábigo, publicado por el señor Pidal, correspondiente á la mencionada 
elegía del alfaquí de Valencia, ajena á este lugar por la época en que se 
compuso, consérvase en nuestros libros la memoria de algunos cantares 
populares de los moros de Castilla, entre los cuales son de citar el que 
comenzaba Zaguíl hallaco, señalado por el arcipreste Juan Ruiz, y el ya 
vulgar y umversalmente conocido á la pérdida de la Alhambra por Abo-
Abdrllah, que nos ha trasmitido Argote 2. 

1 Entre estos documentos es muy inte- verde, sembrada de estrellas, y cómo se 
resante un comentario á las poesías religio- partió la luna y entró por ella y salió cada 
sas de Ibrahim de Bolfad, en el que se dá media por su manga. Y visto el tribunal de 
la noticia de la representación de una co- la Inquisición... 'este declarar á los tristes 
media sobre los milagros de Mahoma. Con inocentes la verdad, estándola representan-
ocasión del supuesto prodigio del falso pro- do otro dia, con grande atención y gusto de 
fefca al mostrar la luna dividida en dos, una los oyentes, enviaron por los comediantes y 
encima de un monte y la otra al lado, se poeta: á los unos les vedaron el hacella, yal 
expresa asi el expositor: «Este es uno de otro quisieron castigar». Biblioteca Nació
los milagros, que consta por muchas escrip- nal, CC. 169. Aunque perteneciente este do-
turas, así arábigas como castellanas, de cumento á la historia de los moriscos, con 
adonde sacó el poeta español antes de núes- todo, tiene interés para nuestro propósito, 
tra expulsión la comedia de los Müaijros de por ofrecer el ejemplo de una tolerancia que 
nuestro sancto Profeta, la cual se repre- apenas seria concebible, de tratar á los mo-
sentó un dia en la Corte, mostrando en ella riscos como al vulgo de los cristianos, 
su verdad y figurándolo con su vestidura 2 Discurso sobre la poesía castellana, 
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Mas si estas últimas en particular nos dan razón de la existencia de 
un idioma y poesía popular entre los árabes españoles *, todas ellas nos 
dan razón de la influencia que debia ejercer el espíritu del Oriente en 
las costumbres y literatura del pueblo que levantaba entonces los pila
res del edificio de su cultura nacional, y al cual so asociaban los mude
jares en la generalidad de las condiciones de la vida. No nos detendre
mos en mostrar ahora las conocidas huellas del elemento árabe en la 
administración, sistema de impuestos, alimentación, condimentos, tra
jes y morada de los españoles en los siglos XIV y XV 2. Levantándose 

al fin de El Conde de Lucanor. La mencio
nada poesía, cuya noticia es harto común, 
dice de esta suerte: 

Alhamra hanina-gual cocor taphquí 
A la marayaü-ia muley Buabdeli, 
Atini faraci-guadarcati albayda 
Vis. namxi nicator-guanabod Alhamra; 
Atinl faraci.-guadargati didi, 
Vix namxi nicator-guanauod aulidi, 
Aultdi fl Guadix.-guamarati fl Jolfata, 
ííahatidi noui-ya seti Ommalfala; 
Aulidi fl Guadix-guana ü Jolfata, 
Hahatidi noui-ia seti Ommalfata. 

1 De la lengua vulgar de los árabes es
pañoles poseemos un interesante espécimen 
en el Arte y Vocabulario arábigo de Pedro 
de Alcalá, compuestos en Granada, año 
1501, con el concurso de varios «honrados 
alfaquís, enseñados en las lenguas así ará-
uiga como ladina», y dados á la estampa 
en 1505. Que su intento era enseñar la len
gua del vulgo y no el árabe erudito, lo da 
á entender en el capítulo III cuando dice: 
«Porque mi intención principal es hablar y 
enseñar la lengua de la gente común, y no 
los primores de la gramática árabe», con
firmándolo en el V al hablar de las'diferen-
cias «del aráuigo, que es entre ellos como 
entre nos el latín». Y con efecto, según re
sulta del Arte mencionado, la declinación 
arábiga en el lenguaje usual de los grana
dinos se hallaba sustituida enteramente por 
el liso de las preposiciones, el futuro tenia 
valor de presente, en los plurales regulares 
empleábase indeclinablemente la forma geni
tiva, en los pronombres las expresiones di

que ̂ t>b y he de que ^f Jjj, servían pa
ra traducir el pronombre latino Ule. Asimis
mo abusaban de la imalacion, pronunciando 
i el alef en la primera persona de singular 
del futuro, y aun el fatah de la primera de 
plural; usaban generalmente de ai como 
terminación de dual, en lugar de en, etc. 

2 Limitarémonos á reproducir acerca de 
este punto lo que expusimos hace algunos 
años en nuestro Plan para una biblioteca de 
Autores árabes españoles: «Nuestro idioma, 
escribiamos, tiene un caudal de palabras 
árabes, que son tal vez las más significativas, 
y que denotan las costumbres interiores de 
nuestro pueblo. Una atmósfera oriental se 
respira en un sinnúmero de estas dicciones, 
con que tropezamos naturalmente en todos 
los usos de la vida. Desde el zaguán de la 
casa hasta la azotea, la distribución de una 
morada española, sus elementos componen
tes, adorno, entabacado y albañileria, todo 
recuerda la iníluencia'árabe. E l algibe en el 
patio, la alborea en el huerto, las tapias, 
atautaus, albarradas, tabiques, alhacenas, 
tarimas,rincones, alcobas,[ajimeces, rabaas, 
azulejos, alcayatas, aldabas, etc.; los uten
silios de cocina, jarras, cazuelas, acetres, 
almireces, candiles, bateas y tazas; los de 
cama, almohada, sábana, jergón; los de 
sala,sofá, alfombra, tabaque, taca;los nom
bres de objetos de vestido, tacón, zapato, 
zaragüelles, zamarra, jubón, chupa, capa, 
ferreruelo, toca, canana, alhamares, cene
fas, jareta, ribete, alforza, ajorcas, abalo
rios y alfileres; los de guisos y dulces, 
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en frecuentes casos el carácter nacional de los muslimes sometidos, por 
encima de las diferencias de culto y raza, reclamaba también alguna 
parte en los regocijos que celebraban las victorias de los cristianos, sin 
perjuicio de concurrir sus juglares á mantener la alegría y el solaz en 
las candes fiestas de la corte 1. 

Merced á esta solidaridad de sentimientos, que se realiza no pocas ve
ces entre los españoles de diferentes creencias, se acrecen para los cris
tianos las invasiones de la educación mudejar, recibiendo sus historie
tas, consejas y refranes 2 , concluyendo por familiarizarse con el idioma 

alcuzcuz, albóndiga, alboronía, almodrote, 
almíbar, arrope, alhajú, alfeñique; los de 
frutos de tierra, sandías, limones, naran
jas, alcachofas, garrofas, albaricoques, al-
bérchigos, alcarabea, bellotas,azafrán, acei
te; los de flores, albahaca, alhelí, azucena, 
gualda, etc.; los de medida de capacidad y 
peso, azumbre, arrelde, arroba, quintal, 
quilate, fanega, cahiz, celemín; los de ar
mas, alfanje, adarga, yatagán, aljaba; los 
de equitación y montura, acicate, jaez, al-
barda, jáquima; los de arriería y albeite-
ría, recua, aciar; los de instrumentos mu
sicales, rabel, adufe, atabal, añafü; los de 
repartimientos de aguas, cauce, cauchil, 
acequia, anoria, atanor, tasquiva; algunos 
de guerra, algarada, zaga, alférez, almo-
cadem, almogávar; de administración, al
guacil, alcaide, aduana, alamin, almoxa-
rife, almotacén, mesta;y finalmente, los de 
establecimientos públicos, como tahona, al-
hóndiga, fonda, almacén, alfarería, etc., 
anuncian una sociedad que se desvia del 
patrón de los pueblos neo-romanos. No tan 
abundantes las influenciasgramaticales, han 
aportado, sin embargo, á nuestra lengua la 
terminación en i de algunos sustantivos y 
adjetivos que hacen el plural en ies, como 
borceguí, berberí, carmesí, baladí, alhelí, 
azucarí, ataubi, zafarí, zurumi, etc.; mul
titud de sustantivos, que empiezan con al, 
a%> at, ar; las formas quién y qué del artí
culo interrogativo y conjuntivo, que corres
ponden en terminación y usos á las men y 
™é de los árabes, los artículos indefinidos 
fulano y zutano; el tratamiento Cid y Mío 

Cid, que se usó en Castilla en la edad me
dia; las formas dobles de algunos verbos 
añadiendo una a no derivada de la prepo
sición ad latina, sino que ofrece la signifi
cación de la cuarta forma de la conjugación 
árabe, para expresar la acción indirecta ó el 
deseo inmediato de hacer, como asentar, 
abajar, de sentar y bajar, hacer que una 
cosa esté asentada ó baja; los adverbios 
adrede, quizá; la conjunción hasta, las in
terjecciones ojalá, xó, arre, guay, etc. 

1 La Historia de Alfonso XI en coplas 
redondillas, narrando su entrada en Sevilla 
después de la batalla del Salado, dice: 

Et los moros é las moras 
Muy grandes juegos nacían, 
Los judíos con las toras 
Estos reys bien resgibian. 

y las Cuentas del palacio del rey don San
cho mencionan una juglaresa, mujer deZa-
te,y áYuzaf, Abdallah,Xatim, Hamet, Ma-
homat el del Añafil y Eexis el del Ayabeba. 
La citada crónica MS. de los Reyes Católi
cos, que se guarda en la Biblioteca Nacio
nal, G. 72, al describir el recibimiento que 
se hizo á los Eeyes Católicos en 1499, se ex
presa en estos términos: «...y lo quemas 
fué de ver, que en la Xarea del Albaicin y 
abaxo en todo lo llano hasta San Lázaro, 
auia treinta mili moros y más, todos con sus 
almorafas blancas, que era cosa de admira
ción». 

2 En la Colección de Refranes del Mar
qués de Santillana don Iñigo Hurtado de 
Mendoza, auténtico repertorio de costum
bres del siglo X V , hallamos entre otros los 
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y cultura de los vencidos, de que hacen gala en los trabajos literarios 
así el noble don Juan Manuel como el arcipreste de Hita, no olvidados 
tampoco en las religiosas y de controversia del santo obispo Pedro Pas
cual, y del sesudo historiador y político el canciller Pero López de Ayala. 

Pasando por alto el examen de la influencia mudejar en el Conde de 
Lucanor, materia que dejamos apuntada en otro capítulo, como igual
mente en los libros de los Consejeros, de los Enxemplos y de los Gatos, 
cuya crítica ocupa en este momento á los eruditos, terminaremos nues
tro examen sobre la influencia recíproca de la cultura intelectual de 
muslimes y españoles, con la consideración de dos hechos apenas apun
tados antes de ahora, el cultivo de la poesía arábiga por los poetas cas
tellanos, y las relaciones literarias del coloso de la erudición y de la elo
cuencia arábigo-españolas Aben-Al-Jatib, con el rey don Pedro de Cas
tilla. 

Acerca del primer fenómeno, no embargante la poesía al gusto cas
tellano de Mahomad Al-Xartosí, de que hemos hecho mérito en la ex
posición precedente, y que parece demostrar la posibilidad del caso 
opuesto, habría lugar á la duda, si no existiese el testimonio del autor 
de tales composiciones expresado de un modo, que no sufre impugna
ción valedera. 

Simboliza en la literatura castellana este consorcio intelectual el ar
cipreste de Hita, poeta para mucho, á alcanzar sociedad más adelan
tada, especie de Espronceda del siglo XIV, que caminando incansable 
en busca de nuevas impresiones poéticas, abandónase á la experiencia 
de sus pasiones y de sus extravagancias, Dante profano que escribe la 

siguientes, que parecen mudejares: «Dedon- lino», cuya forma es idéntica en arábigo: 
de á donde Haxa con albanega», «Abrit, [^ & J ¿ [^\\ v i - \ | y e l asimismo 
Jámila, que con mal vos vengo», «Fácelo , ,. .' , , . , , 
Haxa é acotan á Macote», «Horro Mahoma V u l S a r : ( , Q m e n l a v a a l a S n 0 P i e r d c e l & ^ J 

cien años por servir», «Haxa non tiene que el jabón», que se dice en árabe: J-«**J ¡¿y 
comer y convida huéspedes», «Haxa la en- . „ ., . .?*• 0> .*. 
lodada, ni viuda ni casada», «Non esté la tfjl^b, ^ '*?** I j U ^ , mostrando-
tienda sin alheña», «Quien fadas malas tie- dose la transición aun más visiblemente en la 
ne en cuna, ó las pierde tarde ó nunca». locución proverbial «Guajate por Guajate», 
Demás de esto, entre los usuales en el dia que en la significación: tanto monta, lo uno 
de hoy en Castilla y Andalucía, hay algu- por lo otro, á buen trueco, etc., con que se 
nos que parecen traducción literal de cor- usa todavía, conserva la forma y colorido 
respondientes árabes. Tal sucede con el vul- . . i t '\ j ' ' 

- • A i i arábico de su original .Ma.*) JVÍ*.» 
gansimo: «Agua pasada no muele rao- « i í l u J o u u c a u ung"*»* j^ j 
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Comedia del Mundo, aspirando á reunir todas las variedades en su mu
sa, soñando como Fausto un ideal de amor y de galantería en el cari
ño de las Helenas de todas las razas, juntando al mérito de autor faci
lísimo de composiciones al gusto limosin, el de poeta en idioma ará
bigo *. 

Nada inverosímiles, por otra parte, las relaciones del monarca venci
do en Montiel con el insigne literato Lisano-d-Din, compruébanse su
ficientemente por el testimonio de graves historiadores, fortalecido por 
el carácter de los documentos conservados. 

Refiere Pero López de Ayala, que restituido el rey don Pedro en 
sus estados con el auxilio del príncipe de Gales, escribía <á un moro 
de Granada, el cual habia por nombre Benahatin, dándole noticias de 
su vuelta». No se ha menester por cierto excesiva penetración, para 
afirmar que dicho moro, llamado corruptamente Benahatin, no podia ser 
otro que Lisano-d-Din Aben-Al-Jatib, guazir entonces del monarca Mu-
hammad ben Yusuf, y sin disputa el muslim más ilustrado que haya pro
ducido su siglo. Mas si algún género de duda pudiera abrigarse sobre 
el particular, bastaría á destruirla cumplidamente la lectura de la pri
mera carta que le atribuye Ayala sobre la templanza en el gobierno del 
estado, materia tratada con singular afición por el consejero de Grana
da en algunos estimables opúsculos "2. 

Pondremos remate á nuestras consideraciones, no sin manifestar pre
viamente que la oportuna alegación verificada por el sesudo cronista del 

1 No de otro modo puede entenderse el , , t '"»» " I 
„,„ . . i • ~ , i IAQÍ>\ „ obra sobre la monarquía, J s ^ i ,,\^^3 

mucho cantar que hizo (copla 1482), para i > WJ \¿¿ . 
ablandar á una mora que no sabia castella- Huerto del poder, dividida en treinta partes 
no, y las experiencias verificadas por el 7 d i e z l i b r o s ó árboles, con alegoría seme-
mismo, al componer cantigas, para moras de J a n t e á l a d e l A r b o 1 d e l a Ciencia de Ba i 
las clases de instrumentos, que no convienen mundo Lulio. Aunque es verosímil que ha-
á arábigo (Coplas 1487, 1488 y 1489). His- 7a recibido alteraciones en el texto de la 
toña crítica de la Literatura española, to- crónica castellana, puede creerse que el fon-
mo IV pág. 531 d o d e dicha carta primera, incluida por 

2 Tales son un poema sobre el régimen Ayala en el capítulo veintidós del ano quin-
• - t t ce del referido reinado, es de razonable au-

político, A-.UJ1 y±j, un libro sobre el t e n t i c i d a d . N o a s í l a s e g unda, inserta en el 
Guazirazgo, if.lj J | ^.IsT, y un tratado so- capítulo tercero del año vigésimo, de la cual, 
K ^ i , . , i j , * . , ,. . j con decir Avala que era fama haberse enere la necesidad de coartar la licencia de J . j , , , . 1n<. «.i». i • • • J i i_ i contrado en la cámara de aquel principe 
ios reyes en el eiercicio de la soberanía , , *. . ,, , 

J después de su muerte, parece fortalecer los 
^1>Y! J i 3t)l. También escribió una indicios, que la representan como apócrifa. 31 



VM MEMORIAS PREMIADAS. 

siglo XIV, para juzgar la conducta del rey don Pedro, al par que repre
senta una manera de sanción otorgada por el mas reputado estadista de 
Castilla, en aquellos tiempos, á los principios de gobierno que contiene, 
es el mejor homenage tributado á la fama de la sabiduría oriental por 
el severo juicio de un historiador cristiano. 



CONCLUSIÓN. 

Relegado el mudejarismo al panteón de la Historia, graves son las 
cuestiones que pueden formularse bajo el concepto filosófico. 

¿Fué necesaria la admisión de los vasallos mudejares? ¿Pareció justa 
y conveniente? ¿Llevóse á cabo su conversión de una manera oportu
na? ¿Existió, en fin, una política constante en los monarcas de Castilla 
con relación á los muslimes sometidos? 

Por lo tocante á las dos primeras cuestiones, ocioso es señalar des
pués de todo lo expuesto nuestra opinión afirmativa. En los momentos 
en que el drama de la reconquista caminaba á su desenlace, la necesi
dad de atender á la población de lo conquistado, cuando no de impedir 
el aumento de sus enemigos, pudo forzar á los monarcas cristianos á 
inevitables transacciones; mas cuando tal necesidad dejó de existir, so
metida toda la Península á su dominación y ahuyentado el temor de que 
su conducta les pusiese al trance de merecidas, cuanto desagradables 
represalias, injusto seria el desconocer, que la supresión de aquel esta
do dentro del estado mantenido por el derecho de las capitulaciones, 
tuviese el carácter de consumada previsión política. 

Si ciertamente pudiera discutirse la oportunidad de los medios em
pleados para su logro, ni tan medidos, ni por ventura tan cuerdos, cuan
to demandaban en semejante caso las leyes del buen parecer y honesta 
prudencia, fuera, en mi sentir, ceguedad inconcebible considerar irrepa
rable menoscabo en la sociedad castellana la extinción de una clase, que 
mostraba realmente tantos privilegios como diferencias particulares. 
Cuanto más que la política de los soberanos españoles en este punto, 
antes parecía atender á motivos tradicionales levantados y generosos 
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que á la pequenez de mezquinos rencores, abrigados por clases sociales 
determinadas, puesta la mira especialmente en poner á salvo principios 
que eran como el eje de las aspiraciones de nuestros antepasados en la 
reconquista, los cuales no dieron vagar á sus esfuerzos, pugnando por 
obtener la ambicionada unidad territorial, que rindiese la Península á su 
dominio, al par que centralizase todo gobierno y administración en sus 
manos. Dirigidos sus desvelos principalmente al cumplimiento de la pri
mera parte de dichas aspiraciones, no olvidaron por eso el interés de la 
segunda, cuya realización aparejaban, con establecer á menudo muche
dumbre de matices y gradaciones en la condición del mudejarismo. 

Comenzaba frecuentemente la sumisión de los muslimes por la de
manda de protección oficiosa, seguía en grado el reconocimiento de va
sallaje por tributo, venia en pos el vasallaje por parias y asistencia á 
Cortes, luego el de reyes nombrados por los cristianos vencedores, al 
cual sucedía en orden el mudejalato de las aljamas, con administración 
de justicia independiente, que se reducía á su vez al conocimiento de 
los negocios civiles ó al uso de sus leyes en los tribunales cristianos, ter
minando la asimilación por la abjuración que hacían de fuerza ó grado 
de la religión de sus mayores. 

Hallábanse tales gradaciones diligentemente calculadas: los resulta
dos no respondieron, sin embargo, á aquel primoroso edificio de deli
cadas combinaciones. Pero si hubo inadvertencia en el afán de promover 
prematuramente la conversión de los muslimes, si fué ruinosa aquella 
política de encaje, para la cual no eran nada los derechos humanos é 
individuales, error era arraigado en aquella edad, y cierto de más abo
nada disculpa, que la medida adoptada tiempo adelante, no sin color 
de severidad indispensable, al arrojar de su patria á los moriscos bau
tizados. 

Fué, en mi sentir, harto natural, dadas las condiciones de nuestra 
nacionalidad histórica, la terminación de aquel fenómeno, que como 
engendrado por circunstancias transitorias en la vida de nuestro pue
blo, pareció ligado á las mismas en su nacimiento y muerte; pero fenó
meno notabilísimo, por coincidir su desarrollo con el del carácter del 
pueblo español, cuyas antiguas instituciones privativas, aunque sepul
tadas en el general olvido desde largo trascurso de años, todavía en
cuentran espíritus á quienes interesen, por los infinitos rastros que acre
ditan su pasada significación é importancia. 

Á cuyo ejemplo pudo en mí la afición de este generoso estudio de 
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las antigüedades patrias, moverme á escribir de su asunto poco conoci
do, no embargante la imposibilidad de reunir todo el material que fuera 
conveniente en empresa de tamañas dificultades, dado que haya con
sultado, según mis fuerzas, más con escrupulosidad que con seguridad 
de acierto, algunas buenas historias y documentos para conseguir el fin 
que pretendía. 

Con este aparejo, y desobligado á toda afición extraña al purísimo 
amor de lo verdadero, me he aventurado á romper por mayores obs
táculos, que ofrecia el apasionado juicio de los hombres, poniéndolo al 
peso de mi conciencia, con que reconoceré la obligación debida á los 
benévolos, sin desdeñar las justas advertencias de los descontentadizos. 
Consuélame, entretanto, la confianza que tengo de haber procedido por 
el camino seguro y descampado en la averiguación de la verdad, dando 
la preferencia en las interpretaciones de los hechos á las más raciona
les, entre las racionales á las más autorizadas, entre las autorizadas á 
las que se mostraban conformes con el carácter del pueblo mudejar y 
el sentimiento de nuestra nacionalidad gloriosa. 

Entre los aciertos y descaminos, por que se abre sendero en la vida 
general de los pueblos cultos la historia política de nuestra patria, pare
ce derramar alguna luz la consideración de este axioma filosófico-histó-
rico: hay una lógica latente entrañada en el espíritu de cada raza, que 
muestra la razón de sus instintos seculares: el interpretarla y exponerla 
es asunto del historiador: ¡dichosas las ciencias sociales si apoyadas en 
el examen de lo puntualmente averiguado, se emplean en rectificarla é 
ilustrarla en consonancia con los derechos de todas las razas y pueblos! 
Sobre la estéril vanagloria de juzgar con severidad inflexible los errores 
de los hombres que pasaron, aventájase la noble ambición de fundar en 
la experiencia de lo anterior la mejora de lo presente. 





APÉNDICES. 





APÉNDICE I. 

C o n d i c i ó n s o c i a l de l o s s a r r a c e n o s e n los e s t ados de C a t a l u ñ a , 
N a v a r r a , A r a g ó n y V a l e n c i a . 

Eran los estados de Castilla durante la edad media el núcleo más impor
tante de la nacionalidad española; preciábanse sus soberanos de guardar pun
tualmente las tradiciones de los monarcas godos; reputábanse por inmediatos 
sucesores de los mismos, y esto no sin color de justicia, como quienes emulaban 
su antiguo poderío y grandeza; en particular, desde que la conquista de Toledo 
diera por capital al reino fundado por Pelayo y Alfonso el Católico, la gloriosa 
corte de Recaredo y Recesvinto. 

No fué, por tanto, la modesta cuna del trono fundado en las montañas de 
Liébana y Covadonga el único territorio de la Península Ibérica donde los 
árabes hallaron resistencia vigorosa y durable. La cruel tempestad que habia 
caido sobre los hijos de España, encendiendo en todas partes los ánimos va
roniles, llamábalos á la defensa del suelo patrio, así en el mediodía de Es
paña, donde sostuvieron por largo tiempo la esperanza de una emancipación 
poco asequible, como en las faldas del Pirineo y aun en las islas Baleares, úl
timas comarcas de la antigua monarquía que se someten al yugo sarraceno. 

Pero mientras la reconquista en las regiones del Poniente administrábase 
en suma por las fuerzas de los heroicos españoles, encerrados en un rincón de 
tierra entre la frontera de los árabes y las costas del mar Océano, ayudaba 
no poco á la resistencia de la España Oriental la protección más ó menos ac
tiva, pero casi siempre consoladora, de los soberanos de la Galia. Á estas 
causas, en que influían grandemente la naturaleza y situación topográfica del 
país, agregóse después el espíritu indisciplinado de varios alcaides mahometa
nos, de nación berberíes, los cuales en estas regiones, así como en las occi-
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dentales de la Península, solían hacer causa común con los guerreros del cris
tianismo. 

Y es lo cierto que, si en los primeros tiempos de la reconquista apenas fuera 
parte á poner en cuidado á los sarracenos el débil reino de los Aurelios y Si
los, convidaban las faldas de la cordillera pirenaica con asilo de menos peli
gro á los fugitivos godos, los cuales, amparados en aquellos lugares por el 
comercio y comunicación con los cristianos del resto de Europa, eran causa de 
constante desasosiego para los amires y califas, y de no escasa fatiga para sus 
armas. 

No bien serian pasados diez y nueve años desde la rota de Guadalete, ni 
habíase establecido todavía en Córdoba el asiento de un califato occidental, 
cuando los sarracenos y españoles del nordeste de la Península, unidos á los 
francos de la Septimania, declarábanse en rebelión abierta contra el gobierno 
de los gualíes árabes. 

Dirigía el levantamiento un berberisco llamado Munuz ó Munuza, varón de 
gran reputación entre los suyos, cuyo nombre representa una manera de mito 
en las historias cristianas de la conquista sarracénica, donde se muestra con 
diversidad, ya persiguiendo á los astures, ya á los cristianos de la Ceretania, 
ora vencido y muerto por los primeros en los campos de Olailes, ora por ios 
mahometanos en Cervera, y á la continua cual héroe de románticas aventu
ras con damas cristianas de nobilísimo linaje *. Parece averiguado, sin em-

1 Aparece por primera vez la historia territorio de la Cerdafia, que solo se explica 
de los hechos de Munuza en la Crónica de por las maravillosas trasformaciones de la 
Sebastian, con señales no equívocas de ha- geografía en la imaginación popular, com-
berse desfigurado, por tradiciones nacidas padeciéndose mal seguramente con el buen 
en el suelo de Asturias, un suceso ocurri- sentido y diligencia del obispo de Salaman-
do en el oriente de España. Su narración ca. Mayores visos muestra de probabilidad 
dice de este modo: «Per idem tempus in la relación de Isidoro Pacense, historiador 
hac regione Asturiensium in civitate Gegio- que parece coetáneo del suceso y versado 
ne, praepositus Chaldaeorum erat nomine como quien más en la historia de los ára-
Munuza, qui Munuza unus ex quatuor du- bes, entre los cuales escribía. Hé aquí sus 
cibus fuit, qui prius Hispaniam oppresse- frases: «Abderraman, vir belliger in AEra 
runt. Itaque dum internecionem exercitus DCCLX1X, anno... Arabum CXIII, His-
gentis suae comperisset, relicta urbe fugam cam IX, in potestate properat laetabun-
arripuit, quumque Astures persequentes dus cunctis, per triennium valde praelatus. 
eum in loco Olaliensi reperissent, simul Quumque nimium esset animositate et glo-
cum exercitu suo cum gladio deleverunt, ria praeditus, unus ex Maurorum gente, 
ita ut nec unus Chaldaeorum intra Pyri- nomine Munuz, audiens per Libiae fines 
naei portus remaneret». Si el pasaje no es, Iudicum saeva temeritate opprimi suos, pa-
segun parece, interpolación relativamente cem, nec mora, agens cum Francis, tyran-
moderna, arguye tanta ignorancia de la to- nidem illico praeparat adversus Hispaniae 
pografía de Asturias la expresión intra Py- sarracenos, et quia erat fortiter m praelio 
rinaei portus, aplicable por otra parte al expeditus, omnes hoc cognoscentes divisi 
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bar̂ o, que, puesta su alianza con Eudes, duque de Aquitania, cuya hija re
cibiera en casamiento, logró mantener por algún tiempo la soberanía del Pi
rineo Oriental contra el poderío de los árabes *. 

Siguióse á esta rebeldía el levantamiento de tres gualíes sarracenos, Aben-
Al-Arabi de Zaragoza, Abu-t-Taur de Huesca y Aben Yahia ben Said de Bar
celona, los cuales unidos con el príncipe Abo-1-Asuad, hijo de Yusuf-AI-Fch-
r í (el moro Galafre de nuestras crónicas), quien por sí mantenía á Toledo, 

sunt, et palatii conturbatur status, sed non 
post multos dies expeditionem praelii agi-
tans, Abderraman supramemoratus rebel-
lem immisericorditer insequitur conturba -
tus. Nempe ubi in Cerritanensi oppido re-
peritur vallatus, obsidione oppresus et ali-
quandiu infra muratus, iudicio Dei statim 
in fuga prosiliens sedit exauctoritatus 
Et quia filiam suam dux Francorum, no
mine Eudo, causa foederis, ei in coniugio 
copulandam , ob persecutionem Arabum 
diff'erendam iam olim tradiderat ad suos 
libitus inclinandam, dum eam tarditat de 
manupersequentium liberandam,nam mor-
ti debitam praeparat animam, sicque, dum 
eam publica nianus insequitur sese in seis-
suris petrarum ab alto pinnaculo iam vul-
neratus cavillando praecipitat, atque ne vi
vías comprehenderetur, animam exhalat, 
cuius caput statim, ubi eum iacentem re-
pererunt, trucidant, et Eegi una cum filia 
Eudonis memorati duces praesentant, quam 
ille maria transvectans, sublimi Principi 
procurat honorifice destinandam...» Sin em
bargo de esto, el arzobispo don Eodrigo, en 
su Historia Gothica (lib. IV, cap. I), dase 
á ampliar la tradición de la Crónica de Se
bastian, decorándola con los amores deMu-
nuza con la hermana de Pelayo, tomados 
verosímilmente de creaciones populares, 
bien que en su Historia Arabum (cap.XHl) 
hayase limitado á reproducir en buena par
te la narración del de Beja. 

1 Acerca de la rebelión de Munuza 
(¿*wj_̂ =) minístrannos los siguientes pasa
jes algunos historiadores arábigos: J , J¡ 

¿J*w t\3^o 

y.r Js y 

*S> \¿3\ i3-*—•£• ^ J~$)\ JVJJJY! 

«Seguidamente (después de Hodeyfa) en
cargóse del gobierno de España Al-Hayt-
sam ben Obayd Al-Quineni mediado el 
año 111, aunque sobre el particular hay 
discordancia de pareceres. Fué él quien 
dirigió la expedición contra Munuza». 
Al-Bayano-l-Mogrib, texto árabe publica
do por Mr. Dozy, t. II, pág. 27. Espa
ña Árabe, t. I, pág. 67. ¿,Jo<_> 

5 *y~^jz & 
,JX5 Ua_> 

büiCJ! 

rf 
¿J-W 

(3 *JX3 Ua_jl íJ'-S>"'Pí ^ 

$ L^-ísr^Lá 'i~yJ> .¿s,! 'j-^J U 
«Después de él encargóse del gobierno A l -
Haytsan ben Obayd Al-Quilebi por dele
gación asimismo de Obeyda ben Abdirrah-
man. Llegó á España en moharram del año 
111 de la hegira y cayó sobre la tierra de 
Munuza, la cual conquistó por fuerza». 
Al-Maccari, Analecta, texto árabe publicado 
por Mr. Wright, t. I, pág. 145. Sin razón 
se le ha confundido modernamente con Ots-
man ben Abi-Neza, acerca del cual tene
mos por cierto que murió en Queiruan mu
chos años después (Aben-Adhari, t. II, pá
gina 27. España Árabe, t. I, pág. 67), cons
tando igualmente que permanecia aun en 
España el año 743 de Jesucristo (Al-Mac
cari, O. C, t. I, pág. 147). Demás de esto 
los autores señalan á Aben-Abi-Neza, no 
como berberí, condición que tenia Munuza 
según la narración del Pacense, sino cual 
árabe de prosapia y de la tribu de Quehlen. 
Al-Maccari. Ibidem, pág. 189. 
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se ofrecieron por vasallos á Carlomagno el año 777, en el Placitum ó congreso 
general de Paderbornia *. 

Duraron las consecuencias de esta alianza hasta el año 795, en que muer
to Motrahe, hijo de Aben-Al-Arabi, á manos del renegado Amros ben Yusuf 
ben Sallen 2 , cesó el vasallaje de los berberíes del Pirineo, dado que se re
produjera cuatro años después, aprovechando el principio del amirato de Al-
Hacam I los gobernadores de Barcelona y de Zaragoza, que á la sazón eran 
Sad y Bohlol, en unión con el príncipe Abdallah, hermano de Hixem, llegan
do los tres á Aquisgran, para ofrecer sus parias á Carlomagno 3 . 

Años adelante, mostrada la defección de Sad, quien volvió á la obediencia 
del monarca de Córdoba, entró en España Ludovico, hijo del Emperador, el 
cual, sin detenerle la heroica defensa de los muslimes, apoderóse de Barcelo
na, no sin concederles por tanto, según queda apunlado arriba i , la perma
nencia de algunos de ellos con el alcaide Amir, que los mandaba. 

Pero ni estas alianzas, ni las del renegado Amros ben Yusuf, quien versa
do en todo linaje de traiciones concluyó por levantarse contra los sarracenos, 
reconociendo la soberanía de los francos, ni la mención de algunos libertos 
moros y guerreros auxiliares, ni ciertos fueros, en fin, que con exageración 
de antigüedad ponen en estos tiempos algunos historiadores 5 , puesto que no 
carezcan de interés, para el conocimiento de relaciones posteriores entre mus
limes y cristianos en aquella parte de la Península, ilustran suficientemente, 
ni con la autenticidad apetecible, acerca de la condición de los mudejares en 
Navarra, Aragón y Cataluña antes del siglo Xí. 

Andaba muy adelantado el último tercio de este siglo y avanzaba la recon
quista en las regiones septentrionales, merced á la debilidad de los príncipes 
sarracenos de Zaragoza, cuando el mudejarismo comienza á constituirse de 
una manera regular en las comarcas que hemos nombrado, mostrándose en el 
último territorio á consecuencia de las conquistas de Balaguer y Lenisola, ve
rificadas por el conde de ürgel 6 y en Aragón con la toma de Barbastro. 

Esto fué preparar el camino para la realización de la política, en este pun
to tolerante, del Batallador don Alfonso I, quien dominando por algún tiempo 

1 Anuales Bertin. ad annum 777e Chro- á los aragoneses la libertad de elegir rey 
nicon Süensis. ¡Bel 6 pagano, aunque mencionada por el 

2 Histoire des Musulmans par Mr. Do- historiador Zurita, no logró el total aseti-
zy, t. I, pág. 381. España Árabe, t. I, pá- so de aquel insigne crítico, quien se limitó 
gina 133. 4 exponerla como opinión de algunos es-

3 Aúnales Bertin. ad annum 797. critores. 
4 Véase el cap. I, pág. 21 de la presen- 6 Monfar, Historia de los Condes de 

te obra. Urgel, en la Colección de documentos iné-
5 La especie poco autorizada de un fue- ditos del archivo de Aragón, t. IX, pági-

ro concedido por Iñigo Arista, concediendo ñas 350—351. 
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con el título do Emperador lo más granado de la Península, y á la continua 
victorioso en sus frecuentes lides con los moros, tuvo ocasión de dar larga 
muestra de la misma en las conquistas de Tahusle, Borja y Tudela en la par
te de Navarra, como también en las ciudades aragonesas de Zaragoza, Cala-
tayud y Daroca. En particular los pactos ajustados con los moros de Tudela 
en H15 y las capitulaciones de Zaragoza, otorgadas en 1118, lograron no pe
queña influencia en la condición de los mudejares do toda España, copiados 
los primeros en tiempo del esposo de doña Petronila en el fuero de Tortosa, y 
generalizando con poca alteración las segundas, según queda apuntado ante
riormente, las disposiciones del fuero concedido por el monarca castellano A l 
fonso YI á los moradores de Toledo l . 

Advertida en otro lugar la importancia que alcanzan las capitulaciones de 
Tudela, como la muestra más fidedigna de los honrosos partidos que nuestros 
soberanos hacian á los moros, y la expresión adecuada de su sistema po
lítico en este punto, nos limitaremos á exponer como de pasada algunos de 
sus asientos más principales. Concedíaseles el derecho de permanecer en 
sus casas con su mezquita aljama durante un año; y aunque pasado este 
término debían retirarse á uno de los arrabales, conservaban sus bienes 
dentro y fuera de la ciudad y el acceso franco á la misma para los asuntos de 
comercio. En el uso de sus armas, de sus tribunales y jueces tenían entera l i 
bertad, como en el tiempo de los sultanes: sus moradas eran inviolables, 
fuera del caso de delito bien probado: en cuanto al servicio militar logra
ban exención cumplida, así en las guerras con otros sarracenos como contra 
los cristianos. Para los casos en que se ventilasen cuestiones entres cristianos 
y mudejares, señalábase la intervención de dos jueces, cada«cual de la ley á 
que pertenecían los interesados. Demás de esto gozaban los muslimes las fran
quicias de los vasallos más favorecidos, con el derecho de llevar sus ganados 
por todo el reino de Aragón, para pastar de un lado á otro, según la costum
bre de los moros, tomando de ellos el azaque respectivo, en los términos que 
previene la Zunna. 

Por lo tocante á la capitulación de Zaragoza, supérfluo es insistir sobre el 
espíritu altamente liberal de algunas de sus disposiciones, expuestos los cor
respondientes asientos para la toma de Toledo, en cuanto á la tolerancia re
ligiosa y á las franquicias y privilegios de los moros. 

Más originales los fueros de Calatayud y Caseda, con otros que en gran 
número se concedieron por el esposo de Doña Urraca, ofrecen disposiciones 
privativas, cuyo examen merece particular consideración, para quilatar exac
tamente la condición de los vasallos mudejares en esta parte de la Península. 

1 Véase el cap. IX de la Primera Parte de esta obra. 
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Concedíase por el primero a las aljamas de los moros, el derecho privativo 
de cobrar el precio de la sangre por los homicidios de los suyos; declaraba 
con repetición la igualdad de judíos, moros y cristianos ante las leyes civiles 
y penales, no sin exigir al propio tiempo, como en multitud de fueros de Cas
tilla, que cristiano sirviera de fiador y testigo al moro ante el cristiano, y vice
versa *. Por el segundo, destinado á aumentar la población del mencionado 
pueblo de Navarra, convidábase á los moros á establecerse en su recinto 
ofreciéndoles el mismo fuero de Soria y de üaroca 2 . 

Á la muerte del Batallador, disuelto el vínculo que unia los estados de 
Aragón y Navarra, mostróse á las claras el efecto de la separación en la 
conducta seguida por sus soberanos respectivos, en lo que toca á los mude
jares. Por el contrario, en Cataluña, unida irrevocablemente á Aragón bajo 
el reinado del heredero de doña Petronila, la aproximación es harto sensible, 
según parece de las cartas pueblas, concedidas en lo sucesivo á los moros de 
ambos paises. 

Y aunque en realidad de verdad las diferencias en la legislación de Navarra 
no sean tan capitales que dejen de recordar una política común en sus princi
pios, fortalecida en la escasa parte en que podia serlo al reunirse por segunda 
vez á Aragón pasados tres siglos bajo el cetro de don Juan 11; con todo, la 
mencionada separación, junto con la menor significación que ofrece el elemento 
mudejar en aquel reino y las ligeras alteraciones introducidas desde la muerte 
de don Alfonso I, muévennos á tratar de las mismas con brevedad, preliminar-
mente y en consideración separada. 

1 La opinión expuesta parece deducirse Et mauro qui voluerit iurare ad chris-
de los artículos siguientes: tiano et dicat: Alamin catzamo et-talat te-

«Et qui fuerit mor.tuus, et non habuerit Uta. 
paren tes, concilio accipiat suo homicidio, et Et si christiano ad iudaeo ferirat, non 
pariat per sua anima, ubi fuerit necesse. intret ill i in manus, et si fecerit livores, 

Et vicino de Calatayub qui potuerit te- et habuerit iudaeo, et christiano pectet 
nere homines in suo solare, christianos,aut los livores, et si non habet testes, iuret 
mauros, aut iudaeos, ad illos respondeat et quod non fecit: et de mauro similiter fíat, 
non ad nullo allio seniore. et de iudaeo contra christiano, similiter 

Et christianos et mauros et iudaeos,com- fíat», 
preat unus de allio, ubi voluerint. 2 Perdidos los antiguos fueros de estas 

Et christiano qui mataverit iudaeo, aut ciudades, concedidos por don Alfonso 1 de 
mauro, si fuerit manifestó, pectet CCC so- Aragón, solo puede formarse alguna idea 
lidos, et si negaverit salvet se cuín sibi al- de los de la última en lo relativo á la legis-
tero, cum iura quod non fecit. lacion criminal por este artículo, que pare-

Et christiano firmet ad iudaeo et ad mau- ce repetido en el fuero de Daroca, conce
ro super cruce, dido por don Ramón Berenguer en 1144: 

Et iudaeo iuret ad christiano in carta sua «Christiani, iudaei, sarraceni unum et idem 
atora tenendo. forum habeant de ictibus et calumniis». 
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Era costumbre recibida en Navarra, como en varios pueblos de Castilla, el 
USo de mercados francos para cristianos, judíos y moros, con cuya ocasión los 
últimos pasaban algunos dias en las poblaciones de aquel territorio *, entra
ban en relaciones pacíficas con los cristianos, dábanse unos y otros á transac
ciones comerciales fructuosas: la merindad de Tudela, sin embargo, fué el 
principal asiento de los mudejares navarros. Demás de la aljama de la ca
pital, cuya importancia parecía emular con las de mayor cuenta en España, 
lograban influencia y autoridad las de Cortes y Fontellas 2 , sin otras de me
nor momento en Corella, Pedriz, Ablitas, Monteagudo, Murchante, Yaltierray 
Murillo de las Limas3. 

1 Entre la muchedumbre de mercados 
de esta suerte, que otorgó la liberalidad de 
los príncipes de Navarra, señalaremos el de 
Monreal, cuya carta de privilegio, relativa
mente moderna al lado de prescripciones se
mejantes á las que aparecen en los fueros 
de Teruel y Cuenca, convidaba á que con
curriesen al mismo así los naturales como 
los extranjeros de todos los señoríos del 
mundo, sin distinción de cristianos, judíos 
y moros, de hombres y de mujeres. Archi
vo de Comptos, caj. 12, núm. 87. Yanguas, 
Diccionario de Antigüedades del reino de 
Navarra, t. II, pág. 321. 

2 Estas dos nombradas aljamas juegan 
un papel interesante en la historia de la ca
sa real de Navarra durante los siglos XIV 
y X V . Los pechos que pagaban al palacio 
eran muy considerables, comprendiéndose 
en ellos el pecho del agua, el azadaque, la 
vela del castillo, la azofra, aldaca, etc. En 
1412 donó el rey de Navarra don Carlos III 
á su hijo natural don Godofre la villa de 
Cortes, con todos los hombres y mujeres ju
díos y moros habitantes en dicha villa, y 
con todos los pechos que pagaban, y en 1413 
le cedió en iguales términos la villa de Fon
tellas. Después pasaron al señorío de Pérez 
Sebastian, Sancho de Eslava y Martin Pe
ralta, señor de Fontellas, hacia el año 1456. 
Antes de este tiempo, en el año 1328, la 
aljama de Cortes pagaba 365 libras de tri
buto, demás de lo cual pagaba también en 
1352, 37 libras, 7 por cada 22 fajos de lino 
y cáñamo, 186 gallinas y 2.680 huevos, y 

por la hortaliza siete cahices de cebada. 
Antes del año 1352 habia en Cortes 400 
moros, que la peste redujo á 60 entre gran
des y chicos. Archivo de Comptos, caj. 6, 
núm. 86, cue. t. 128. 

3 La aldea de Pedriz fué donada en 1164 
al hospital de Jerusalen. Su población, se
gún el censo de 1366, era solo de cinco ve
cinos moros y un hidalgo (Archivo de Comp
tos, lib. de fuegos). Tenia el concepto de 
aneja á la parroquia y concejo de Ablitas, 
pueblo de alguna consideración, puesto que 
en la época del censo mencionado contában
se en él treinta y dos vecinos moros y ochen
ta y nueve judíos. En 1438 el señor de 
Ablitas, Mosen Mar)¿n Lacarra y la aljama 
de los moros de este pueblo inquietaron á 
los vecinos de Cortes en el aprovechamien
to del monte llamado del Rey, lo cual pro
dujo reclamaciones por los vecinos del' d i 
cho lugar y de Tudela, que se despacharon 
á favor de los últimos. Los moros de Mon
teagudo eran arrendatarios de las hereda
des del rey, á quien pagaban por las mis
mas tributo. En 1365 intentaron excusarse 
del pago en razón ano haber podido sembrar 
durante la guerra mantenida con Aragón, 
porcuanto los aragoneses los tomaban cada 
dia, é los mataban, é los llevaban presos. 
Años adelante (1423) el rey don Carlos III, 
teniendo en cuenta las mortandades acaeci
das, las cuales habían reducido las cin
cuenta ó sesenta casas que solían ser de 
moros en aquel lugar á ocho, perdonábales 
la mitad de ocho libras, ocho sueldos y seis 
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Notables eran las franquezas que disfrutaban los moros de estos pueblos 
según los primitivos fueros de Tíldela, grande su independencia en asuntos 
religiosos, estimadísimos los honores y privilegios que mantenían, si lo excesi
vo de los pechos que cargaban sobre sus personas y haciendas no les forzara á 
pagarlos al precio de sacrificios sumamente onerosos. 

Pagaban en lo general mañeria ó mortuorio ', azofra 2 , azadaca 3 , alda-
ca 4 , lacares 5 , agua 6 , granos "', capitación de braceros, derecho de yuntas y 
medias yuntas, cuartos, censos y otras extorsiones, sin tasa ni número. Y aun
que de algunas, como la azofra, tenian exención los moros de Tudela, duró el 
mortuorio hasta la segunda mitad del siglo XIII, en que don Teobaldo II re
solvió librarles de esta pecha, año de 1264, otorgándoles facultad de dejar 
sus bienes, á falta de otro heredero, al pariente más cercano 8 . Las exen
ciones llegaron á términos, que no pudiendo sobrellevarlas los sarracenos, 
acudieron á la reina doña Juana, quien en 1277 encargaba á sus gobernadores 
en Navarra se compadeciesen de los moros de Tudela y les guardasen sus an
tiguos fueros 9 . 

dineros, que era la pecha de cada año, por 
las casas que habitaban, y de seis cahíces 
de trigo y uno de cebada, que le pagaban 
por otro concepto. 

En cuanto á la población mora de Mur-
chante y Valtierra, en el citado año de 1366 
era respectivamente de diez y veinticuatro 
vecinos, estando averiguado acerca del pri
mer pueblo, que en 1450 eran jurados del 
mismo Mahoma el cas*ado y Mahoma M u -
tarraz. Archivo de Comptos, lib. de fuegos. 
Ibidem, caj, 152, núm. 23. De Murillo de 
las Limas nos consta únicamente que era 
una aldea pequeña, donde se contaban diez 
y ocho vecinos entre cristianos y moros. 
Yanguas, Diccionario de Antigüedades de 
Navarra, t. II, pág. 443. 

1 Llamábase así el derecho que tenia 
el señor de heredar á los que morían sin 
hijos. 

2 Era el cavado y labor de las viñas del 
señor á expensas de los moros, incluso el 
trabajo de llevar las uvas al cubo, por el 
cual se pagaba á los moros á razón de cua
tro carlines blancos por cada bracero. 

3 Con este nombre, del árabe ¿Lij^dt 

comprendíase el derecho que se pagaba, 
primero á las mezquitas y después al señor, 

de las rentas y frutos. Presume Yanguas, 
O. C, t. II, pág. 617, que era pecho sobre 
los huevos y por cada casa, y es la verdad 
que en Navarra designó por algún tiempo 
todo linaje de capitaciones. 

4 Era el derecho de cobrar la espalda 
de cada carnero, que se mataba. 

5 Entendíase bajo este nombre el dere
cho sobre las uvas, lino, cáñamo y hortali
zas, que se fijaba ajuicio de un cristiano y 
un moro. 

6 En virtud de este derecho, pagaban en 
Fontellas los moros un cuartal de pan mis
to por cada cahiz. 

7 Obligación de llevar pan al señor,. 
8 Archivo de Comptos, caj. 3, núm. 22. 

E l art. 234 del fuero de Sobrarbe de Tu
dela disponía, que heredasen el rey y los 
señores en la mitad de los bienes á los sar
racenos que morían sin hijos varones; cuan
do no tenian sucesión reservábase la terce
ra parte de sus bienes para sus almas. A l 
jurar los muslimes como testigos debían 
hacerlo por la fuerza de las palabras: By-

lley helledi le yllea illeva; estoes: ¡^H 
¿¿ti] YI iüt Ü jo.yt 

9 Archivo de Comptos. Car. de don Fe
lipe, fól. 12. 
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Á vueltas de todo fué creciendo su importancia enlre los cristianos, con los 
cuales mantenían relaciones más cordiales que los mudejares castellanos y 
aragoneses, honrándose con cargos municipales * en algunos pueblos y reci
biendo mesnadas de los reyes, que les otorgaban también privilegios de noble
za 2 . Los monarcas que reinaron en Navarra durante el siglo XIV aliviaron 
grandemente su condición, ora restituyéndoles sus antiguas inmunidades, ora 
ampiándolas, al par que abrían campo á la aplicación de su actividad laboriosa. 

Entre ellos señalóse don Luis Hutin, ya confirmando sus fueros, costumbres 
y franquezas, y ordenando que fuesen defendidos contra toda opresión, violen
cia é injuria, ya concediéndoles á censo y tributo perpetuos cuantos bienes y 
derechos tenia en Tudela 3 . Con no menor solicitud atendió á protegerles don 
Carlos II, condonándoles en recompensa de sus grandes servicios en las obras 
de fortificaciones, necesarias para las guerras que habia mantenido, la mitad 
de los pechos de tres años, con no ascender á menos de doscientas ochenta l i 
bras, lo que por dicho servicio acostumbraba pagar cada uno. Como quiera que 

1 No solo se les concedía tener un ala-
min de aguas, sacado de entre los de su re
ligión, pero también obtener cargo de jura
dos por sus respectivas aljamas. 

2 En 1307 declaró el rey don Luis Hu
tin que el alfaquí Mouze Alpelmí y Ma-
homa su hermano, sarracenos de Tudela, y 
todos sus descendientes, debían ser libres é 
inmunes en el cuerpo ó comunidad de los 
sarracenos, así como lo fueran sus antece
sores, según el privilegio que les concedió 
el rey don Sancho. Dicho privilegio fué 
confirmado en 1329 á los alfaquíes Adome-
lico y Jahicet, hermanos é hijos del alfaquí 
Mouze Alpelmí, y á los hijos de Mahoma 
Alpelmí, otorgándoles que no hiciesen al ni 
á sus sucesores obra alguna servil, salvo 
la fidelidad debida. Consta, además, que en 
1355 asignaba don Luis, gobernador de Na
varra, á Cajz Alpelmí, alfaquí moro de Tu
dela, diez cahíces de trigo y diez de ceba
da, para que estuviese pronto y aparejado 
con armas y caballo al servicio del rey, co
mo á mesnadero pertenecía. En cuanto á 
los sarracenos pecheros, tenían todavía en 
Tudela el año 1366 sesenta y nueve casas, 
numero que disminuido á poco, á conse
cuencia de las guerras y la peste, hallábase 
reducido á menos de la mitad en 1386. Con 

todo, en la primera parte del siglo X V te
nían aun los moros tudelanos sus jurados 
en sus aljamas, siéndolo en el año 1433 los 
llamados Yaich el Cortobí, Farach el Ca-
dreitano y Zulema Eoldan. Archivo de 
Comptos. Car. I, folios 55 y 56, caj. 12, 
n. 69; caj. 23, n. 55; caj. 52, n. 10; caj. 
144, n. 36. 

3 Contábase en lo arrendado á los mo
ros lo siguiente: el horno de la puerta de 
Calchetas y el de Muza Alf'azar, el huerto 
de Alí Azumna, el de Niceras, el de delan
te de la era del rey, el de Acochat luengo, 
las casas de la morería, las tiendas de ama-
yares, las de herreros, zapateros, esparte
ros, albarderos, abarqueros y tejedores, la 
plaza de moros, la viña de Carrera Borja, 
y la de Valpertuna, las tablas del chantre, 
la viña de Farrachuel, la de García Alba-
riz, la de Pedro Cortes, el majuelo de Vio-
ca, la viña de Baltení, el majuelo y parral 
que fueron de don Bartolomé del Burdel y 
la viña de Valpertuna, que fué del mismo, 
una pieza en el monte de la carrera de Co-
rella, otra en Cantalobos, otra en Codares, 
la carnicería de los moros y las multas de 
sesenta sueldos arriba, todo por doscientas 
ochenta libras de buenos sanchetes al año. 
Ibidem, caj. 5, n. 49. 

53 
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sea do osla protección, la cual no constituía por cierto una política eficaz ni se
gura, el aislamiento de los mudejares navarros, respecto de los demás de la Pe
nínsula, junto con la poca probabilidad de aumento por conquistas en la España 
meridional y muchedumbre de guerras, pestilencias y otros sucesos que ignora
mos, debieron mermar tan considerablemente la población sarracena de Navarra 
en todo el siglo X.V ', que apenas suena su nombre en adelante en la historia 
de mudejares y moriscos. Háse de entender verosímilmente, que dispuesta la in
corporación definitiva de aquel reino á Castilla en las Corles de Burgos de 1515, 
extenderíanse, como era razón, á los naturales de aquel reino las pragmáticas 
decretadas por los Reyes Católicos, acerca de los mudejares castellanos 2 . 

En lo tocante á Aragón y Cataluña, los esfuerzos del Batallador y de los 
condes de Urgcl y Barcelona habían logrado ya en el primer tercio del siglo XII, 
someter á tributo toda la región de la embocadura del Ebro, con el territorio 
que se extiende por el nacimiento y orilla izquierda del Turia. Conquistadas 
Tudela, Zaragoza, Calatayud, Daroca, Tarazona y Medinaceli, pagaban tribu
to al monarca aragonés las comarcas de Lérida, Segorbe y Buñol; al conde de 
Barcelona las islas Baleares, sujetadas años antes con el concurso de los pí
sanos. Para acelerar la conquista del reino de Valencia mandó el de Aragón 
poblar la ciudad de Monreal, donde estableció un convento de la orden del 
Temple, concediéndoles la mitad de los tributos de aquellos pueblos, que es
tando todavía gobernados por moros eran sus tributarios. 

De la existencia de vasallos mudejares por estos tiempos en los demás domi
nios del reino de Aragón, ofrece cumplido testimonio la concordia otorgada po
co después, en 1151, entre el maestre de la orden del Temple, á quien legara en 
testamento el reino don Alfonso I, y el esposo de doña Petronila, por la cual 
reservóse la orden en Zaragoza, Huesca, Barbastro, Calatayud, Belchite y en 
cuantas villas se ganasen, sendos vasallos de cada ley y secta, con sus casas, 
propiedades, derechos y servicios propios de la jurisdicción real 3. 

Disfrutaban de notables privilegios dichos mudejares, en particular los de 

1 E l aniquilamiento de la aljama deCo- caj. 144, n. 36; caj. 163, n. 4. 
relia en 1440 parece de una memoria que 2 El año 1516, y á consecuencia de la 
se conserva de este año, en que el rey da á expulsión de los moros de Tudela, según 
censo perpetuo un solar de dicha casa, don- siente Yanguas (O. C-, t. II, pág. 434), 
de por tiempo solía ser la morería. Otra quedaron sobre doscientas casas deshabita-
del año 1476 consigna cómo acudieran los das en la ciudad, las cuales se destinaron 
moros de Cortes á don Juan II, querellan- para una nueva parroquia, que se formó 
dose de desigualdad en el repartimiento de después. Ibidem, caj. 13, n. 12. 
servicios entre cristianos y moros, demanda 3 Zurita, Anales de Aragón, Parte I. 
que falló poco favorablemente, disponiendo Colección de documentos inéditos del archi-
que los cristianos pagasen la tercera parte vo de la Corona de Aragón, t. IV, pági-
y las otras dos terceras los moros. Ibidem, ñas 368—371. 
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Daroca, á los cuales vino asimismo on concederlos en 1 142 don Ramón Beren-
guer, en lo relativo á lo criminal, la igualdad de fueros que tenían los cristianos. 
ÁTortosa, ganada en 1149, concedió-el mismo príncipe capitulaciones que 
reproducían las renombradas de Tudela en pactos muy favorables á los mo
ros, los cuales pudieron ser por ventura el patrón de otros asientos propuestos 
á los muslimes de Lérida y Fraga, conquistadas definitivamente en el mismo 
año. Mayor estudio merece el fuero de Teruel, población aumentada y for
talecida en 1171 » por don Alfonso II, quien otorgóla en 1176 un cuaderno 
legal de tanta consideración, que trasplantado á Castilla con ocasión de la con
quista de Cuenca, influyó no poco en el estado social de los mudejares de toda 
la Península. 

Llama en general la atención en aquel fuero, tan justamente renombrado, 
demás de una ley penal semejante para cristianos y moros2, principio que he
mos visto adoptado en numerosos fueros anteriores, las disposiciones respecto 

1 Las expresiones con que refiere Zurita 
(Parte I,lib. I, c.XLY) la población de Mon-
real en el reinado de don Alfonso el Bata
llador y la de Teruel (Ibidem, lib. II, c. XXI) 
en tiempo de don Alfonso II, pudieran in
clinar á creer que dichas ciudades debieron 
su fundación únicamente á los mencionados 
soberanos. Compadécese mal, sin embargo, 
la idea de fundación semejante con repeti
da mención de Teruel como poblada de mo
ros en el siglo XI, hecha por la Estoria de 
España, escrita por don Alonso el Sabio á 
mediados del siglo XIII, y á mayor abun
damiento en el Poema de Mió Cid, com
puesto, según escritores eruditísimos, en 
época muy próxima, si no anterior, á la fe
cha citada de 1171. Aun recibido que la 
Estoria de don Alonso recogiera de los 
cantos populares especies poco autorizadas, 
en lo tocante á las expediciones del Cid, no 
es probable que en asunto tan reciente co
mo debia ser en el siglo XIII la supuesta 
fundación de Teruel por Alfonso II, se per
mitió su autor equivocación tan notable. Ni 
se explica mejor en el poeta del Cantar de 
Mío Cid,cMja composición habría que poner 
mucho más tarde, á concebirse tamañas con
fusiones, que no se avienen tampoco con la 
exactitud topográfica dominante en esta 
parte de la obra. Por el contrario, tanta 
puntualidad parece signo del nuevo interés 

adquirido por antiguas poblaciones en la 
época de la composición del poema, sobre
poniéndose en breve Teruel á la vecina ciu
dad de Albarracin, y sucediendo por ven
tura á la antigua ciudad de Turbulla ó Ta-
rauella, limítrofe de los obispados de Va
leria y Segóbriga, según la división atri
buida á Wamba. El fuero advierte que el 
rey formaba y poblaba una villa in locum 
quod dicitur Turolium. 

2 Hé aquí el artículo sobre la muerte 
del moro de paz, reproducido textualmente 
en el fuero de Cuenca: «Quiqumque mau-
rum pacis percusserit aut occiderit pectet 
pro eo sicut pro xristiano, si probatum fue-
rit, ut salvetse sicut pro xristiano». Obsér
vase que las injurias inferidas por el cris
tiano al moro se castigaban como las inju
rias inferidas á un cristiano. En lo tocante 
á las ofensas hechas por los moros á los 
cristianos, el fuero no parecía tan equitati
vo, disponiendo cierta agravación de la pe
na, en esta forma: «Et- si maurus pacis 
xristianum percusserit pectet calumpniam 
ad forum Turolii; sicut xristianus. Sed si 
xristianus obierit pro roorte, mittant eum 
in manu querellosi, ut ipse extorqueat ab 
eo pecuniam calumpniarum et tándem de 
eius corpore facial; ad suam propriam vo-
luntatem». MS. D . 44 de la Biblioteca Na
cional (en pergamino), fól. IX. 
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de corredores del concejo y mercaderes, dictadas, según parece, al propósito 
do alentar el comercio, vinculado en buena parte en individuos de nación sar
racena *. 

Pocos años antes, al dirimir el mismo rey don Alfonso It una contienda entre 
el obispo de Tarazona y sus diocesanos, habia decidido un punto de derecho 
que después hubo de declarar en idéntico sentido, como observamos en su lugar 
correspondiente, el monarca de Castilla y de León don Alonso el Sabio res
pecto de los mudejares de Córdoba y Sevilla. Disfrutaba la iglesia catedral de 
Tarazona, por privilegio de don Alonso I en 1123, demás de los diezmos y 
primicias, que le correspondían, los de todos los tributos que pagaban á di
cho monarca cristianos, judíos y sarracenos 2 . Parecían excesivos aquellos 
derechos al común de los habitantes de la diócesis, y muchedumbre de pro
pietarios de todas clases, ricos-homes, caballeros y burgueses eludían á la 
continua el pago de los diezmos eclesiásticos, dando á labrar sus heredades 
á colonos sarracenos exaricos 3 , quienes se reputaban exentos de toda obliga
ción en este punto. Los mismos sarracenos, adquiriendo por venta ó hipoteca 
la posesión ó frutos de los bienes de los cristianos, defraudaban notablemente 
al obispo de Tarazona en el acervo de sus rentas. Vencido de las reclamacio
nes del clero catedral el rey don Alonso II, nó repuso, sin embargo, las cosas 
en su antiguo estado; pero declaró á favor de la Iglesia el derecho á percibir 
diezmos y primicias sobre aquellos bienes y propiedades de que los habían re-

1 Las disposiciones á que nos referimos fóls. XVIII y CXIV vueltos. Compárense 
en el texto, copiadas con la mayor parte estas disposiciones con las correspondientes 
del fuero de Teruel en el de Cuenca, son del fuero de Cuenca, págs. 122 y 123 déla 
las siguientes: presente obra. 

«De venditore mercimoniorum concilii. 2 Véase el Apéndice núm. XI de los que 
Iudex itaque et alcaldes statuant ut ven- acompañan al tratado sobre la santa Iglesia 

ditores públicos rerum venalium quos vul- de Tarazona, que acaba de publicar en el 
gus appellat corredores, et sint iurati et tomo XLIX de la España Sagrada el di-
sint fideles in ómnibus tam divitibus quam ligentísimo académico don Vicente de la 
pauperibus sive sint xristiani sive iudaei Fuente. 
aut etiam sarraceni». 3 Dábase este nombre, del arábigo 

«De eo qui cum mercimonio venit ad s ~ ( t • ;. 
banc villam. SJIA~> j~¿J I, asociado, aparcero, á aquellos 

Praeterea mando quod omnis homo qui labradores, que se encargaban de la labor 
cum mercimonio Turolium venit, sive sit de las tierras, á trueco de una parte del be-
xristianus,sive iudaeus, sive sarracenus, ut neficio de los frutos. La conocida aptitud 
securas ab ómnibus et nenio ipsum pigno- de los sarracenos aragoneses para el cultivo 
ret nisi fideiussor sit, sive debitor rnanu- de los campos, pudo inspirar por ventura á 
festus et qui iüum pignoraverit, et proba- los conquistadores aquella ingeniosa manera 
tum fuerit, pectet concilio C áureos, atque de interesarles en la conservación del flo-
ponantur in hedificio turrium et murorum reciente estado de la agricultura, que con-
et duplata reddat querelloso». MS. citado, fiaron principalmente á sus cuidados. 
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cibido una vez siquiera, sin distinción do la ley, ni condición de los dueños de 
las mismas, ni de los arrendatarios y colonos J . 

En todo esto es muy de notar la importancia que iba grangeando la pobla
ción mudejar en el territorio de la reconquista aragonesa, consideradas las di
ficultades con que se lograba esta justicia de un príncipe ilustre y prudentísi
mo, el cual hallábase por su parte tan pagado de los beneficios, que, á su en
tender, recibían la agricultura y las artes en sus estados, de la laboriosidad de 
los vasallos sarracenos, que volvió á su gracia y conservó en sus propiedades á 
la población árabe de Siurana 2 , aun después del levantamiento de 1170, en 
que los rebelados de las montañas de Pradés fatigaron grandemente sus armas. 
Ni merece desestimarse tampoco bajo la relación filosófico-social cómo se rela
cione esta condición del carácter de don Alfonso II, con notable presentimiento 
de los intereses permanentes de aquella monarquía, que precisamente en este 
reinado, y bajo la forma de concordia con los castellanos 5 , allanábase á re
conocer los límites de su desenvolvimiento futuro por la banda del Mediodía, 
en el puerto de Biar y en el territorio de Murcia. 

Pareció de esta suerte sufrir algún menoscabo el ascendiente del reino de 
Aragón en la Península; la experiencia mostró, sin embargo, que aquel trata
do memorable no favoreció siempre á los soberanos ele Castilla. Porque ha
biendo reducido á su obediencia, según dijimos arriba 4 , al principio de su rei
nado el rey don Fernando III á Cid Abo-Zeyd Abderrahman, rey de Valencia, 
biznieto de Abdelmumen y hermano del régulo de Baeza, reclamó para sí el 
vasallaje don Jaime I en 1225, forzando á Abo-Zeyd á que le sirviera con el 
quinto de los beneficios de su reino. 

Con tales principios, dado el ánimo gallardo y emprendedor del arago
nés, siguiéronse sin interrupción nuevas y más altas empresas. Los valen
cianos, llevando á mal la debilidad de su monarca, de quien se decia pú
blicamente que estaba vendido á los cristianos y andaba en tratos con el Pa
pa y el soberano de Aragón, para entregarles el reino, alzáronse contra 
él y proclamaron áZayen, nieto de Aben-Merdenix. De aquí nacieron alte
raciones y grandes miserias para los alarbes, descompuesto el flaco estado 
de la España Oriental en diversas soberanías, como quiera que conservara Abo-
Zeyd bajo su obediencia buena parte de territorio, en la proximidad del reino 
de Aragón. Agravóse el daño para los muslimes con la intervención de don 

1 Apéndice núrn. XXXII del citado to- rana, practicado en 1172 con el concurso de 
mo XL1X de la España Sagrada. ancianos sarracenos. Bofarrull, Colección de 

2 Entre los documentos que se guardan documentos inéditos, t. VIII, pág. 48. 
en el archivo de la Corona de Aragón há- 3 Zurita, Anales de Aragón, lib. II, ca
llase uno muy interesante, relativo al amo- pítulo X X X V I I . 
jonamiento y deslinde de los límites de Ciu- 4 Parte I, pág. 84 de la presente obra. 
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Jaime en estas discordias intestinas, el cual, obrando por cuenta propia en lo 
de intentar la reposición de Abo-Zeyd, le exigió con todo nuevas condiciones 
y como garantía de su cumplimiento, la entrega de los castillos de Peníscola' 
Morella, Cullar, Alpuente y Exérica. Buenos historiadores pretenden que en 
este tiempo el rey desposeído había abrazado ya el cristianismo, y sacan ar
gumento para probarlo de su extremada docilidad á secundar los planes am
biciosos de don Jaime; pero otros no menos calificados advierten que la inme
diata rebelión de Abo-Zeyd durante la ausencia del rey de Aragón en Mallor
ca, no abona por verosímil suposición semejante. 

De todo parece, que ganoso don Jaime de recibir más llanamente el reino 
de Valencia, estragado y destruido por las guerras civiles, dio largas en lo de 
socorrer á Abo-Zeyd, anticipando la empresa de las islas Baleares, a la cual 
dio venturosa cima en lo tocante á las dos mayores, en tres años, no sin atraer
se con sagacidad y promesas los ánimos de algunos moros que le sirvieron en 
mucho. En Mallorca honró notablemente á un sarraceno llamado Benahabed, 
que le proveía de bastimentos, dejando á su devoción seis maneras de bailíos 
ó corregimientos ele mudejares, dos con bailes españoles, que lo fueron Beren-
guer Durfort de Barcelona, y Jaques Sanz, y cuatro encomendados á infieles de 
la familia del alcaide Xuarp. Para evitar la despoblación de Menorca dióá 
muchos moros tierras que poblasen *. Con los muslimes mostrábase extraordi
nariamente templado, movido acaso por las dificultades de sustituir con cris
tianos la masa de población que emigraba. 

Volviendo al asunto del reino de Valenciana ausencia del rey habia engendra
do grandes mudanzas, y aun puso ánimo en Abo-Zeyd, para levantarse contra lo 
pactado sobre las villas, que habia dado en rehenes, y correr toda la comarca 
entre el Mijares y el Ebro hasta Tortosa. A tan destemplados brios respondieron 
los aragoneses con terribles represalias, apoderándose á viva fuerza de los 
castillos de Ares y Morella, y desasiéndose el rey don Jaime de todo compro
miso, para ampararle en la conquista de su reino. Á pesar de esto solicitó su 
amistad nuevamente Abo-Zeyd, no ya para valerse de la misma para recupe
rar sus estados, sino antes bien con ofrecimiento de servirle, á trueco de l i 
beralidades y mercedes. En cuanto á las fortalezas que diera en rehenes á don 
Jaime, nada podía tratarse, por haber caido en este tiempo, salvo Morella, 
bajo el poderío del señor de Denia. Pactóse, sin embargo, que aunque con
vertido al cristianismo continuaría exteriormente en el uso de sus costumbres 
musulmanas, para atraer á su devoción algunos infieles, y facilitar el camino 
á las conquistas de los cristianos. Con este aparejo y el ejercicio y hábito que 
habian logrado sus guerreros, peleando con los moros de Mallorca y Menorca, 
acometió el Conquistador resueltamente la empresa del reino de Valencia, ini-

l Zurita, Anales de Aragón, lib. III,capítulo XIV. 
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dándola con la toma de Burriana, que se le rindió á viva fuerza en 1235, y la 
sumisión de los moros de Peñíscola, antigua plaza fiel á Abo-Zeyd, y de las que 
había tenido en rehenes. Tras una ligera interrupción, motivada por la conquis
ta de Ibiza, siguiéronse fieros combates con las gentes del rey Zayen, en espe
cial una rota espantable en el Puch de Cebolla, á cuya consecuencia propuso al 
rey de Aragón el de Valencia, la posesión de un alcázar en la capital, la de 
todos los castillos situados á la izquierda del Tuna, con más diez mil besantes 
anuales de tributo. Todo lo tuvo en poco don Jaime, y avanzando sobre la capi
tal, en tanto que, por intercesión de alcaides y alfaquíes recibía á partido, 
como mudejares, los habitantes de los castillos de Almenara, üxo, Nules, Cas
tro, Alfandech, Paterna, Becerra y Bulla, llegaba á vista de la ciudad, que to
maba después á 28 ele Setiembre de 1238 », concediéndose á los moros veinte 
diaspara sacar sus armas y haciendas,y libertad para dirigirse á Denia y Cu-
llera, plazas que según lo pactado debía conservar Zayen, con tregua de ocho 
años. Con todo, siguiéronles las armas de los aragoneses, hasta forzar al mo
narca sarraceno á buscar un refugio en Almería. Acosados los muslimes por 
todas partes, prestaban oido á las buenas proposiciones con que les convidaba 
don Jaime, atentos á la necesidad de lo presente, puesto que no fiaran mucho 
de la sinceridad ele aquel príncipe. Así se le entregó en 1244 la villa de Alcira 
ante la promesa de dejar á los muslimes sus bienes, con libertad de regirse 
por sus leyes y ejercer públicamente su culto2. 

Mejores partidos, aunque poco duraderos, como advertimos en otro lugar, 
logró la ciudad de Játiva la cual, al rendirse á don Jaime en 1248, obtuvo 
notables franquezas para sus habitantes, conservando su alcaide Abo-1-Hosein 
el castillo mayor por algún tiempo. En conclusión, en 1253 puso bajo su seño
río la villa de Biar, la única población de cuenta que restaba á los sarracenos 
en el reino ele Valencia, cuya entrega le hizo su alcaide Muza Almoravid, á 

1 Al-Maccari, O. Ó'., t. II, pág. 759, al suyos sus tres torres fuertes, que mandó 
referir la toma de Valencia, se expresa de cercar de muralla, estableciendo separación 

. „ . - entre cristianos y moros. De este mismo 
este modo: ^>Lo jwVxJ) ^ U J ' r) J año inserta el Bullarium Ordinis Militiae 

. i Sancti Iacc-bi dos escrituras notables. Es la 
js^s)yx& ^ f ^ i \&M\ p J Is-^ 5 ¿LV^JJ una cierta donación de la villa de Enguer-

_ .. ra, hecha por don Jaime I á los caballeros 
* i n ¿¿- ^ «Y la toma de Valencia d e k ó r d e n ; C ( C u m p r a t i S ) a q u i S ; m o n t i b u s , 
por el enemigo llevóse á cabo por tratos pa- et cum hominibus et mulieribus christianis 
cíñeos, y esto tuvo lugar martes, á diez y et sarracenis habitantibus et habitaturis», 
siete de Safar del año 636 de la hegira. etc. La otra comprende la cesión hecha á la 

2 Zurita (Anales de Aragón, lib. III) re- orden por don Cid Abo-Zeyd de los casti-
fiere el orden que puso don Jaime en el líos de Ty, Orcheta y Torres, que tenia en 
gobierno de esta población después de con- Aragón; 
quistada, confiando á tres alcaides de los 
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condición de permanecer en ella los muslimes con todas sus riquezas t, Veri
ficada esta conquista en los límites de la demarcación establecida para sus 
conquistas por los reyes de Castilla y de Aragón, reconocieron su soberanía to
dos los castillos y lugares desde el rio Júcar hasta el reino de Murcia, con
servando sus moradores la totalidad de sus bienes á fuer de vasallos mude
jares 2 . 

Llegados á este punto de la historia de los sarracenos valencianos, hora es 
ya de trazar la conducta social que alcanzaran bajo la dominación de sus con
quistadores. En Aragón y Cataluña, donde formaban desde antiguo el núcleo 
más considerable de las poblaciones los descendientes de los cristianos inde
pendientes y mozárabes, regíase el pueblo mudejar por los fueros particula
res, que hemos mencionado, los cuales, corregidos en alguna parte por dispo
siciones posteriores, parecieron vigentes hasta los últimos tiempos de la mo
narquía aragonesa. Con los moros de Valencia variaban grandemente las cir
cunstancias; la población sarracena era mucha por la rapidez de la conquista 
y la innumerabilidad de capitulaciones en términos casi idénticos, asentadas 
con los muslimes de Peñíscola, Uxo, Nules, Castro, Paterna, Betera, Bulla, 
Játiva y otros, reclamaban una legislación más uniforme, en que obtuviera no 
pequeña consideración el elemento sarraceno. No otra significación alcanzan 
las disposiciones del código formado de orden de don Jaime I en el año 1248 
y que se conoce con el título de Forum Valeníinum. Sus leyes, aplicadas con 
excepciones limitadísimas á los habitantes, de aquel reino, ofrecen con todo, 
según observa el docto Mr. Circourt3, algunas vacilaciones en lo tocante á la 
condición de los moros. En tanto que una ley disponía que cualquiera, sin dis
tinción de nación ó culto, pudiera comerciar libremente, con facultad de parar 
donde quisiere y escoger el lugar de su residencia l , vedaban otras el trasla
darse de una población á otra, so pena de confiscación de bienes. Á los musli
mes de Valencia, como á los de Castilla, les estaba prohibido tener esclavos 
cristianos s , siéndoles comunes además otras prohibiciones en lo de comer, ba
ñarse con cristianos, asistirlos en sus enfermedades y ser enterrados en sus 
cementerios. Exigíaseles rigorosamente el derecho de peaje 6 , puesto que en 
cambio debían hallar protección segura en el monarca, quien á la manera que 
en Aragón tenia sus bailes que los juzgaran, encargaba en Valencia al por-
tant-veu, abogado del procurador general del reino, quien juzgaba á los moros 

t Zurita, O. C, lib. III, cap. XLVII . 5 Forum Valeníinum, lib. I, r. 8,art.I. 
2 Zurita, O. C, lib. 111. C Imponíaseles un besante por cabeza,}' 
3 O. C, t. I, pág. 253. besante y medio por los cautivos rescata-
4 Forum Valeníinum, cap. De Segure- dos, que salian del reino. Ibidem, lib. 9, 

dat et de donar Fcrmanca, arfc. V . Cir- r. 34, art. 18. Circourt, O. C, t. I, p^S1-
court, O. C, t. I, pág. 253. na 257. 
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vasallos de la nobleza en todos los delitos que tenían pena capital ó de muti
lación, cuando el acusador era cristiano. En los delitos contra la honestidad, 
cometidos por los infieles con cristianas, establecía la ley cierta distinción en
tre judíos y moros: en los en que incurrían los cristianos mitigábase mucho la 
penalidad en cuanto al trato deshonesto con mahometanas, comparada con la 
señalada por la misma ley á la mezcla y comunicación con mujeres israelitas. 
Con arreglo «i esta diferencia, penábase con suplicio durísimo de hoguera al 
católico convicto de relaciones con judía, mientras igual delito cometido con 
sarracena solo atraía sobre el delincuente la pena de algunos azotes. 

Demás de estas disposiciones generales, lograban particular observancia al
gunos fueros privativos, con que atendió don Jaime á conciliarse y aficionar á 
su persona los mal domados ánimos de belicosas aljamas, pospuesta, ante las 
ventajas del fin político, la invencible repugnancia que sentía á conceder á los 
moros el reparo de grandes privilegios. 

Fueron de las primeras en obtener semejante distinción en el reino de Va
lencia las de Éslida, Veo, Sangueir, Pelmes y Zuela, cuyas exenciones pare
cieron tan bien á los sarracenos de varios lugares, que en breve fueron solici
tadas y reproducidas con ligera alteración en otros fueros memorables, según 
se advierte por el de Uxo, concedido en 1250, y por el del arrabal de los mo
ros de Játiva, que lo fué en 1251. Otorgábase por todos ellos á los muslimes 
el nombramiento de sus faquíes, alcaldes y viejos, con la única excepción del 
alamin que entendía en cobrar las rentas reales y del justicia encargado de la 
aplicación de las penas; conservábanseles sus cementerios, mezquitas y escue
las; disfrutando entera libertad de celebrar sus azalas y aljotbas en aquellas y 
de poner sus maestros que enseñaran el Alcorán y los Haditses, en estas. 

Las inmunidades concedidas á las mezquitas, y aun á los guacafes ú obras 
pias, eran frecuentes, los pechos no grandes. Reducíanse estos por punto ge
neral en las aljamas mencionadas á los derechos de las colmenas, el diezmo de 
los higos, algarrobas y gallinas, la octava parte de los frutos, exceptuadas úni
camente las uvas, frutas de los árboles y hortalizas que no se venden. Nada 
pagaban por los huevos, ni debían azofra por sus ganados y personas, ni les 
estaba permitido vender sus propiedades á cristianos 1 . En Játiva gozaban ade
más el derecho de nombrar cuatro adelantados, que velasen por sus intereses. 

1 Archivo de la bailía de Valencia, l i - los frutos. Ibidem. En 1261, según docu-
bro I del Eeal Patrimonio. Salva y Baran- mentó notable, citado por Diago, AnalesAi-
da, Colección de Documentos inéditos, to- bro VII, cap. 54, concedió nuevas franque-
mo XVIII. Por otro privilegio, dado en zas á los moradores de la villa y sierra de 
1249, otorgó don Jaime á cien sarracenos Eslida, valle de Ahin, Veo, Zuela y Fan-
se establecieran en las alquerías de Fula y zara. 
A tallo, con obligación de darle el quinto de 

34 
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Cuanto á los jueces, tenían completa exención respecto de los mismos, como 
también en las apelaciones fuera de la persona del rey. 

Mas tales fueros, según llevamos advertido, tenían un carácter local dife
rente de otros usos que confirmara y difundiera dicho principe, los cuales au
torizaban en las más de las poblaciones de Valencia y Aragón á los oficiales 
reales, á entender en las causas de los sarracenos l . 

Tornando á los sucesos de los mudejares valentinos; ganado el reino de Va
lencia, recreciéronse nuevos cuidados para el Conquistador por el mal orden 
puesto por sus oficiales en el repartimiento de las tierras, entre sarracenos y 
cristianos en el territorio de Játiva. Derramáronse por la campiña multitud de 
sarracenos, los cuales, faltos de asilo adonde acogerse, fiaban del esfuerzo de 
su caudillo Al-Yazregi el remedio de sus males y la enmienda de sus agravios. 
Pusieron término á la rebelión en 1255 los buenos oficios del rey de Castilla 
en favor de los sarracenos, interesándose con el aragonés por aquella gente 
desvalida, con que se procedió con más equidad en los repartimientos y les 
dieron á poblar algunos lugares, todo con éxito tan venturoso, que desampara
do de los suyos Al-Yazregi hubo de refugiarse en Granada. 

Sosegaban con esto las cosas de Valencia, no sin que de vez en cuando de
jara de moverse el viento de la discordia, soliviantando los ánimos de los alá
rabes, cuyos alientos quebrantados no acometieron empresa de importancia 
hasta el año 1276. Comenzaron á levantarse al abrigo de una peña brava, lla
mada Serra de Finestres, castillo fuerte, mandado derribar en años anterio
res; á la sazón reparado y fortalecido por los sarracenos. Atizaba desde Gra
nada la sedición y enviaba fuerzas y dinero el desterrado Al-Yazregi, quien 
noticioso del levantamiento de Montesa, que siguió de allí á poco, voló á po
nerse al frente de sus correligionarios. Procuró don Jaime contener la rebe
lión naciente con medidas de gran templanza, previniendo que los aragoneses 
irritados no se ensañasen con los rebeldes, antes bien recomendándoles en
carecidamente emplear dulzura con los moros de Montesa, Vallada, el ar
rabal de Cullera, las aljamas de Xella, Bicorb, Balbayb, Cortes, Desaguas, Mi-
llars, Moxen, la otra parte del Xúcar, valles de Albayda, Alcoy, Alfandech, 
Beniopa, Concentaina, Trauatell y Tibí, así como en cuantos castillos se 
vieran los pendones reales, reservando únicamente el rigor para los más cul
pados, entre los cuales se contaban los de Tous, Gallinera, Alcalá y su va
lle, los de Val de Pego y Zurbena y los de Guadalate, Confrides y Serra de 
Finestres 2 . 

1 Testifícalo así el privilegio concedido las disposiciones de la Azzuna. Bofarull, 
en Agosto de 1259 á los sarracenos de Za- Ibidem, pág. 145. 
ragoza, para que no procedan los oficiales 2 Zurita, O. C, lib. III, cap. C. 
del rey contra los moros, sino con arreglo á 
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Sabedor de que preparaban atrevido golpe contra Alcoy, despachó gentes 
para su defensa, las cuales sostuvieron el ataque ele Al-Yazregi, quien cayó 
muerto en el combato. Con tal ventaja, encendidos en entusiasmo los arago
neses, arrojáronse en persecución de los sitiadores; poro victimas de una cela
da dispuesta por los moros, fueron objeto de espantosa carnicería por los ene
migos emboscados. Á la rota siguió el desaliento de los cristianos y la procaci
dad ele los agarenos, los cuales, según Bernardo de Asclot *, corrieron el campo 
de Liria, donde les persiguieron don García Ortiz de Azagra y el maestre del 
Temple. Á poco entró por fuerza á Beniopa don Pedro Fernandez, hijo del 
rey, antes que pudieran venir á socorrerla los sublevados, quien en gran nú
mero intentaron tomar enmienda con el saqueo de Ludiente. Eran los moros 
tres mil de á pié y quinientos caballos, hueste muy respetable en aquella 
guerra, y más por componerse de hombres prácticos en los lugares, resueltos 
y aparejados á todo trance, animosos por escapar del peligro, invencibles por 
la desesperación. Presentáronles la pelea don García Ortiz de Azagra y un hijo 
de don Bernardo Entenza. Venían también con ellos los maestres del Hospital y 
del Temple, en compañía de algunos caballeros; fuerzas buenas y aguerridas 
en corto número, las más despreciables y allegadizas de los nuevos moradores 
de Játiva. Recibiéronles los moros con furia, y arrollando las mal ordenadas 
haces de los cristianos, hicieron en ellas espantoso destrozo, quedando los más 
de los guerreros de Cristo muertos en el campo ó en miserable cautiverio. 

De esta suerte empeñábase con más crudeza la guerra mantenida por aque
llos rebeldes, los cuales comenzaban á ser auxiliados por tierra con compañías 
de gentes de Granada, Málaga y Almería, y amparados en la costa por navios 
africanos. Por su parte los cristianos no escaseaban medio alguno de poner 
término á aquella comenzada lucha: cuerpos de tropas de todas las comarcas 
de Aragón, bagajes con municiones y víveres, pertrechos de guerra de toda 
especie acudían constantemente á Játiva, que era su cuartel general y el cen
tro designado para las operaciones de la guerra. Á todo presidia el infante don 
Pedro, quien encargado del gobierno por voluntad de su enfermo padre, apa
rejábase á atacar á los mahometanos, cuando sobrevino la noticia de la muer
te del rey de Aragón (27 de Julio de 1276), motivo suficiente para abandonar 
los concertados propósitos. 

Habia dispuesto don Jaime en su testamento que permaneciese su cuerpo 
insepulto hasta la conclusión de la guerra, demás de lo cual, ora vencido en 
el estrecho trance de la muerte por la fuerza de las amonestaciones que 
tiempo atrás le dirigiera el Pontífice Clemente IV, ora ganoso de cumplir hasta 
lo último de su vida el juramento, que tenia empeñado de hacer guerra sin 

1 Conqucstes de Catalunya, compostes et hordenades par En Bemat de Sclot. 
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tregua á los moros, ó lo que mejor se averigua, agriado su ánimo por la sedi
ción de los mudejares, recomendaba á su hijo con loda instancia que limpiase 
su reino de la pravedad y superstición de aquellas gentes infieles. Á pesar de 
estas prevenciones, ocupado por de pronto el príncipe con los graves negocios 
que traía en su séquito la mudanza y sucesión del reino, hubo de firmar tre
gua de tres meses con cuatro principales caudillos, llamados Abo-Idris, Hatel 
Aben-Ayad, Aben-Sumail y Abo-l-Faratax, como quiera que excluyese de la 
misma las aljamas de Alfandec, Miryen, Alarch, Aguilar, Alaguar, Ataya, Sal-
xet, Guerex, sierra de Sacar, sierra de Conflides, Berida, Buxola, Aliubayal, 
Alotaibe, Pop y Relleu J . 

Abierta de nuevo la campaña en i277, avanzó don Pedro contra los sedicio
sos, los cuales, desamparando otros lugares fuertes, concentráronse en Monte-
sa en número de hasta treinta mil personas, sin contar los niños ni las muje
res. Mantenían la villa y castillos dos alcaides, por quienes se gobernaban los 
moros, varones de valor probado y autoridad entre ellos, cuyos nombres eran 
Mahomad Bcn-Zaide y Ben-Ayza. De los continuos ataques de las armas cris
tianas, de los rigores del asedio y de la escasez de bastimentos, llegó la situa
ción de los muslimes tan al cabo, que hicieron resolución de rendirse. Ya ha
bían fijado á los aragoneses el plazo para entregarles el castillo, cuando el 
anuncio de auxilios del rey de Marruecos les retrajo de cumplir su promesa. 
Con esto encendióse más el ánimo del príncipe, quien dispuesto á tomar en
mienda de los moros, hizo llamamiento general á todos los caballeros hereda
dos en Valencia y á los concejos de las ciudades y villas de Aragón y Cata
luña. Llegados los refuerzos comenzó á apretar el sitio denodadamente, hasta 
tomar á viva fuerza el cerro de la Muela, que domina la ciudad, y del cual 
pendía la seguridad de la defensa. Esto sucedía en Setiembre de dicho año 
de 1277: entregada á poco la ciudad, cleshízose la rebelión de los moros, 
de los cuales parte vinieron á la merced del infante, parte desampararon la 
tierra. 

La despoblación fué grande, en particular en los lugares inmediatos á Bur-
riana, donde don Pedro Ilí, coronado ya rey de Aragón en 1279, intentó lle
nar el vacío de los sarracenos emigrados con vasallos moros de la frontera, á 
quienes convidaba y atraía con las ventajas de buenos repartimientos en casas 
y heredades2. Quedaron, sin embargo, en el reino de Valencia considerable 
número de moros versados en las guerras y ejercitados en las armas, los cua
les sirvieron al mismo príncipe en las lides que mantuvo contra enemigos no 

1 Zurita, lib. IV, cap. I. poblar á Villareal. Bofarull, Colección de 
2 Invitación de don Pedro III á los sar- documentos inéditos del archivo de la Co-

racenos de la_: frontera, para que pasen á roña de Aragón, t. VIII, pág. 151. 
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mahometanos, señaladamente contra los franceses, con quienes tuvo largas con
tiendas por los asuntos de Sicilia i . 

Desde esta época la lealtad de los mudejares de Aragón se mostró inalte
rable, llevando constantemente la voz de los soberanos de aquel reino, aun en 
los casos en que muchedumbre de sus subditos mostrábanse iníicionados de 
rebelión y desobediencia, como se vio claramente en el alzamiento de los con
federados de Valencia contra don Pedro IV en 1347 2 . 

De aquí resultaron relaciones más amigables entre los mudejares y los cris
tianos aragoneses, los cuales, como observa discretamente Mr. Circourt, ocu
pados en adelante con más particularidad en guerras contra cristianos, fueron 
perdiendo poco á poco el recuerdo de aquellos odios implacables que la lucha 
permanente con los castellanos conservaba en el mediodía de la Península, ali
mentando el encono hacia los sarracenos sometidos3. No es de extrañar por 
cierto que la legislacionpe los primeros se dulcificara á la larga respecto de 
los mahometanos, cediendo al influjo de las costumbres y de intereses que pa
recían ligados á la subsistencia de semejante orden de cosas. 

En las partes de Cataluña, sin embargo, donde no se ofrecía ninguna mo
rería de consideración, menguadas sobremanera ó confundidas con las de los 
judíos las antiguas aljamas de Barcelona, Lérida y Tortosa, fueron pocas en 
número las innovaciones introducidas por las constituciones de don Jaime y sus 
sucesores, puesto que se ofrezcan algunas de significación harto notable. En 
tal concepto merece nuestra atención la constitución que obligaba á judíos y 
sarracenos á acudir á los sermones de predicadores cristianos que vinieran á 
catequizarlos en sus propias sinagogas y mezquitas 4 , como asimismo la que 
ordenaba á los moros llevar el cabello cercenado y partido en círculo 5 , no ol
vidada tampoco la que dictada en fecha menos remota, establecía la manera 
de examinar y admitir al ejercicio de la medicina á los judíos y sarracenos 6 . 

1 En Agosto de 1283 envió á su alfa- de la primera es idéntico al de la ley VI 
quim don Samuel para que eligiese de cada del libro V i l de los Fueros de Aragón. MS. 
aljama una compañía de ballesteros y lan- de la Bib. Nao. S. 105. 
ceros aderezados y armados, con promesa 5 La severidad de la prescripción lie-
de darles buena soldada y recompensar gaba al punto de imponer cinco sueldos de 
largamente sus servicios. Archivo de la Co- multa, en beneficio del señor del lugar, á los 
roña de Aragón, Eeg. núm. 6. fól. 100. Bo- trasgresoresde la misma pena, sustituida por 
farull, O. C. t. VI, pág. 190. castigo corporal de azotes para los reconoci-

2 Zurita, lib. VIII, cap. X I X . dos por insolventes. Const. de don Jaime II, 
3 Histoire des Mores Mudejares et des año 1300. Ibiáem. La misma ley fué repro-

Morisques, t. I, págs. 271 y 272. ducida para Aragón en Zaragoza año de 
4 Const. de don Jaime I en Lérida, año 1301. Diez Daux, Fueros y observancias de 

de 1242, y de don Jaime II en Barcelona, Aragón, fól. X L V . 
año de 1311. Constituciones supérfluas de 6 Ordenaba dicha constitución dada en 
Cataluña, lib. I, Barcelona, 1704. E l texto 1363 por don Pedro IV de Aragón y III de 
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Pero si semejantes disposiciones aisladas, junto con la omisión completa que 
se advierte de las aljamas de Cataluña en los censos é inventarios de rentas 
reales ele aquel estado durante el siglo XIV, son argumento de la escasa im
portancia alcanzada en este tiempo por los mudejares catalanes, lo contrario 
hallamos sobre los aragoneses y valentinos, cuyas memorias, harto frecuentes 
en documentos paleográticos, ilustran en alguna manera acerca de su número 
riqueza, importancia social, pechos y otros particulares. Según un testimonio 
de gran precio, conservado hasta nosotros, existían en Aragón el ano 1315 
aljamas considerables en Teruel, Albarracin, Huesa, üaroca, lianza, Tara-
zona, Borja, Zaragoza, Aranda y Huesca, cuyos pechos por capitación subían 
á once mil ciento treinta sueldos jaqueses y ciento cincuenta besantes l, no 
contado el importe de los homicidios y caloñas2, ni los derechos llamados exe-
ricances, zofra y albaquiella, ni los tributos de hornos, molinos, peaje y car
nicerías, ni el quinto y cuarto que se cobraba respectivamente de los frutos de 
secano y de los de regadío 3 . 

En las partes del reino de Valencia, dado que muchas villas de moros ha
llábanse bajo la dependencia de señores aragoneses, pagaban tributo directo 
al soberano las morerías de Valencia, Gallinera 4 y Játiva y las aljamas sar-

Cataluña, que los candidatos hebreos y 
muslimes fuesen examinados por físicos de 
su ley, con asistencia de un médico cristia
no, previniendo para el caso, en que no hu
biese médicos de su respectivo culto, que el 
examen se hiciese ante dos médicos cristia
nos, debiendo, al ser aprobados, jurar en 
todo caso ejercer su profesión bien y hon
radamente. Ibidem, lib. II. 

1 Pagaban al rey por pecho ordinario: 
los moros de Huesca. 1.000 sueld. jaq. 
los de Alago 300 
los de Aranda. . . . 1.500 
los de Zaragoza. . . 3.000 
los de Borja 3.000 
los de Tarazona. . . 600 
los de Hariza. . . . 500 
los de Daroca. . . . 750 
los de Huesa y sus 

aldeas 300 
los de Albarracin. . 200 

11.130 
los de Teruel, en razón de un besante 

cada uno, 150 besantes. 
Boí'arull, Colección de documentos inédi

tos del archivo de la Corona de Aragón, 
t. XII. 

2 Dicho importe ascendia en Hariza á 
quinientos sueldos, en Tarazona á trescien
tos, en Zaragoza por las caloñas y homici
dios de judíos y moros á tres mil, en Cala-
tayud, reunido lo que solian pagar moros, 
judíos y cristianos, dos mil, en Huesca mil. 
De los pechos de la aljama de esta última 
ciudad deducíase el salario del baile de su 
morería, que. ascendia á doscientos sueldos. 
Ibidem. 

3 Demás de estas aljamas las habia de 
mucha cuenta en Maloxan, Albeta y Kibas 
del merinato de Huesca, y en Tortoles, Con
chillos y Santa Cruz del de Tarazona: en 
tierra de Calatayud, sin contar la de la ca
pital, eran nombradas las de Gotor, Jar-
gue y Massones y las de Terrer y Sabinan, 
que eran de señorío. 

4 Ascendia el tributo de la morería de 
Valencia á 1.520 sueldos, sin contar el baño 
de la misma, que producía 1.150. A la al
jama de Gallinera correspondíale el de 
13.002 sueldos anuales, á razón de once 
sueldos por cada moro. Ibidem. 
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racenas de Elche, Ella, Novella y Asp. Pesaban sobre estas últimas, situa
das á la otra parte del Júcar, partiendo casi los términos con el territorio cas
tellano, impuestos de muy diversas maneras: derechos de aduanas, tiendas, 
hornos, molinos, baños, caloñas, salarios, messoncs, olivos, almazares, alba-
yalde, derramas, alfardas, lalahbec, tablillas de azafrán y alazor, delmas, la-
tarif, lalcanaxer, compra y venta, cuyos enormes rendimientos, después de 
tantos años de conquista (ciento dos mil sesenta y un sueldos por año) \ 
puesto que destinados en alguna parte al sostenimiento de sus magistra
dos y mezquitas, dejan entender una riqueza bastante robusta, para no 
sufrir menoscabo de aquellas gravosísimas extorsiones. Á tanta costa gran-
geaban sus libertades administrativas y religiosas, las cuales no faltaban 
tampoco, aunque con sujeción á gravámenes de mayor cuenta en las aljamas 
de señorío, que tenían los ricos-homes de paratge. Atenta la generalidad de 
los proceres al fomento de sus intereses privativos, convertían en negocio de 

Dine-
Suelclos. ros. 

1 Producía el alquiler de la 
aduana de los moros de Elche 
con las tiendas, baños, calo
ñas, salarios y massones. . . 14.500 » 

la capitación de los mismos 
sarracenos 4.500 » 

el azaque de sus bestias. . . . 500 >; 
el derecho de sus gallinas. . . 300 » 
el de sus olivares 500 » 
el de sus almazaras de aceite. 100 » 
el de albayalde 100 » 
la farda anual 7.000 » 

las derramas (j.L¿_i! alma

grara) anuales 14.500 » 

el lalahbec (permiso, del ará

bigo vJ^XJ) de las mezquitas. 333 4 
las delmas 5.000 » 
En cuanto á los mahometa
nos de Ella, Novella y Asp, 
ascendía su derrama anual á 29.718 12 

el azaque de sus bestias á. . . 1.000 » 
la capitación á 2.800 » 
las tahullas del azafrán y del 
alazor, arrendadas por los mis-

80.851 16 

Suma anterior 80.851 16 
mos á razón de cuatro dine
ros por tahulla, á 1.610 » 
las delmas del alfacra á.. . . 5.900 » 

el latarif ((JpjJbJ i primicia) en 
la parte del rey á 120 » 

el lalcanaxer á 130 » 
el alquiler que pagaban los 
sarracenos de Novella á. . . 3.200 » 

la alfarda anual de los moros 
de Asp á 2.000 » 

los derechos sobre las compras 
y ventas que hacian los mus
limes de Ella á 3.500 » 

las caloñas de los de Ella, No
vella y Asp á : . . . 4.750 » 

Total. . . . 102.061 16 

De estas ventas'concedíanse á los maho
metanos de Novella sesenta sueldos para 
sus mezquitas, para el alcalde de la more
ría de Játiva doscientos. Ibidem. 

En Zaragoza habia moros pertenecientes 
á la orden del Hospital, los cuales pagaban 
á los caballeros, según costumbre, ochenta 
y cuatro sueldos anuales. Cortes celebradas 
por don Pedro IV en Monzón año de 1376. 
Bib. Nacional, MS. X . 233. 
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ganancia las concesiones otorgadas ¡i los muslimes, no sin color de indiferencia 
religiosa, dado que atrajesen con ellas la población mudejar á sus estados re
poniendo de esta suerte los lugares que amenazaban yermarse por las guerras 
y los pasados levantamientos. Sorprendo ciertamente ver apersonas de ele
vada posición entre los cristianos, y aun nobles damas, en quienes pudiera su
ponerse mayor escrupulosidad en este punto, allanarse a firmar asientos con 
los muslimes en el recinto de sus propias mezquitas, autorizando con toda so
lemnidad la celebración pública de los ritos y ceremonias del Islamismo l . 

En tanto que así pasaban las cosas en aljamas particulares, modificábase 
como queda advertido, la legislación general aragonesa respecto de los maho
metanos, en sentido superiormente liberal al que había tenido por carácter 
durante la lucha con los sarracenos. 

Á la prohibición establecida por los antiguos fueros de Aragón 2 do que mus
limes y judíos vendiesen sus posesiones á cristianos, ó mudasen su residen
cia, sustituyó la declaración hecha en Valencia por don Pedro III, permi
tiéndoles elegir libremente el lugar de su vecindad y vender y comprar á su 
arbitrio. 

Siguióse una ley de don Alonso II (1528), arrancando á los tribunales de los 
moros las causas criminales de sus correligionarios, no sin ventaja de los sarra
cenos, que tenían en el interés del señor notables garantías contra severidad in
tempestiva 3. Con todo, para apartar de esta disposición la posibilidad del abu
so, dado que no la desvirtuase enteramente l , estableció don Pedro III (1342) 

1 Así parece de una carta puebla, fir- ñas, tienda, carnicería, corredoría, xortenia 
mada en la mezquita del arrabal de Bena- y caloñas civiles y criminales y reprodu-
xuay de la villa de Chelva á 17 de Agosto ciendoá fuero de Aragón la prohibición de 
de 1370 por doña Buenaventura de Arbo- vender propiedad alguna á cristianos cléri-
rea, señora de Jérica. Demás de estipular gos, caballeros ó infanzones, 
en ella repartimientos de casas, huertas y 2 Lib. V i l , ley 7, 9 y 11. Bib. Nacio-
viñas á los sarracenos que vinieren á po- nal, MS. S. 105. 
blar los arrabales de Benaazas y Benaxuay, 3 La disposición legal prevenía que los 
concédeles el nombramiento de sus viejos, delitos leves, penados ordinariamente por 
alamines y alfaquíes, con su mezquita don- multas, fuesen juzgados en el tribunal del 
de griten: «A la Zalá», destinando una par- señor exclusivamente por el mismo; que 
te del producto délos tributos, para el sos- en los graves entendiese además la perso-
tenimiento de las mismas. A trueco de estas na del rey ó un oficial real. En el primer 
ventajas exigía á los pobladores pechos de caso la multa impuesta pertenecía entera-
almagram, zofra, alfarra, tasa de los obje- mente al propietario, en el segundo, resul
te comprados para su uso, diezmos de pa- tando avenencia entre las partes, debía 
nes, uvas, lino, ganado, hortalizas, nueces, partir la multa con el monarca, 
colmenas y un par de gallinas por casa, con- 4 Todavía el año 1517 entendía el cadl 
servando los derechos de cubo, morabatin, de la aljama de Calatayud, llamado Ibra-
hueste, cabalgada, horno, molinos, taber- him, en algunas causas leves y negocios de 
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que los moros domiciliados en tierras realengas ó de las órdenes religiosas de
pendiesen en lo civil y criminal del baile local, mientras los que morasen en 
tierras de los ricos-homes y caballeros, tuviesen la misma dependencia del 
portanl-veuó sustituto del procurador del rey. 

La gestión de dichos magistrados en Aragón y Valencia tenia un carácter 
antes protector y amparador de los intereses de los muslimes que inquisidor 
y receloso, llegando mas allá en sus concesiones que aquello, á que pudieran 
aspirar los adelantados ó procuradores sarracenos. En Calatayud extremábase 
la tolerancia del baile ó justicia Domingo de Arbués, otorgando á la aljama de 
mahometanos el año 1554, el privilegio de un macello ó carnicería apartada, 
con expresa condición de elegir carnicero cristiano qui occidat el scindat carnem 
secundum rilum el Qmnam *. Y sin embargo, temia aun por los moros aquel 
monarca severísimo, rechazando las pretensiones de los bailes para poner mus-
lazafes ú oficiales de policía, que vigilasen exclusivamente á los mahometanos2. 

Durante el siglo XV las ordenanzas dictadas respecto de los moros miraron 
principalmente, ya á deshacer fueros anteriores, sometiendo más y más á los 
sarracenos á la gestión de las autoridades cristianas, ya á impedir sus fre
cuentes emigraciones al pais de los sarracenos independientes. Medidas de ca
rácter tan opuesto no podían ser coronadas de grandes resultados, y la repe
tición frecuente de las mismas durante toda la centuria, dice harto sin duda 
acerca de la ineficacia de semejantes prescripciones. En el año 1403 prohi
bíales don Martin las manifestaciones del culto público mahometano, ora lla
masen á la oración á voces desde la torre de las mezquitas, ora sonasen aña-
files, vedado además á los colonos y señores que los mudejares pasasen de un 
señorío á otro, sin haber rendido sus cuentas, y aun el emigrar con permiso de 
las autoridades civiles, las cuales no podrían concederlo jamás en legítimo uso 
de sus atribuciones3. Guiado de aspiraciones parecidas volvió á traer don Alon-

menor importancia. Véanse algunas actas 2 Los mustazafes ordinarios tenian muy 
de su tribunal en los documentos justifica- variadas funciones. Según el Forum Va-
tivos de esta obra. lentinum, lib. IX, hallábase encomendado 

1 El privilegio es. curiosísimo, y su co- á los mismos el buen estado y reparación 
municacion es fineza que debemos á la amis- de las yias públicas. 
tad de nuestro docto maestro don Vicente 3 A consecuencia de estas variaciones, 
de la Fuente. Los términos de la concesión menguadas en sus libertades las antiguas 
en este punto y en lo de vender las carnes aljamas reales, quedaban equiparadas en 
así preparadas á los cristianos, contrastan gran parte á las aljamas de señorío, con de-
notablemente con la escrupulosidad de los pender directamente del baile general, quien 
capellanes reales de Toledo y el texto de la asimilando la condición de los individuos 
mencionada sentencia de Diaz de Montalbo. de las mismas á la de mera servidumbre, 
Cotéjense ambos documentos entre los jus- solia arrendarlas y traspasar temporalmen-
tificativos, que acompañan á la presente te su dominio á señores particulares. Así se 
obra. deja entender de la escritura de arriendo, 

35 
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so Y (año 1418) a los tribunales de los bailes el conocimiento de los procesos 
enlre los moros de Valencia, con apelación al justicia del reino en las mutila
ciones y pena de muerte, confirmando también á los señores el derecho de 
juzgar á sus vasallos, sin permitir á los sarracenos la franqueza disfrutada de 
antiguo en lo de acudir como pobres al tribunal de los oficiales reales, donde 
los gastos eran menos considerables. 

En conclusión, los teólogos, mal hallados con la tolerancia de que eran ob
jeto los mahometanos, intentaron renovar en el concilio celebrado en Tortosa el 
año de 1429 antiguas disposiciones eclesiásticas, que habían caido en desuso i . 

Sobreponíanse, sin embargo, á las nuevas disposiciones en el desconcierto 
general de lo legislado, innumerabilidad de privilegios, leyes antiguas y cos
tumbres hondamente arraigadas, con que ganaban poco en crédito y extensión 
los tribunales de los señores, mientras alzábase respetada la autoridad del por-
tant-veu, especie de tribuno de oficio, que interponía su veto á las demasías de 
aquellos y de los bailes particulares. Tan demagógica hubo de parecer esta 
intervención al receloso don Fernando II, que al repetir en las Cortes de Ori-
huela (1488) la ordenanza contra los mudejares fugitivos, imponíales la con
fiscación de bienes, á pesar de cualquier acto de autoridad del protector de 
los moros; puesto que concediera no obstante, á petición de los tres brazos, á 
los del reino de Valencia que pudiesen pasar libremente á las comarcas de 
Aragón y Cataluña, ora caminando al servicio de sus señores, ora viajando por 
cuenta propia para negocios de comercio. 

otorgada en 1416 por el baile general de te al Señorío. Salva y Baranda, Colección 
Valencia á favor de un vecino de Bocay- de documentos inéditos, t. XVIII. En otro 
ren, relativa al lugar de Alfarara, poblado tiempo habia dado don Jaime la morería de 
de moros. Pagaban según costumbre aque- Terrer al monasterio de Piedra, á trueco de 
líos mahometanos por el besante y por el de- la caldera de tinte de paños; pero el arren-
recho de hornos seis sueldos cada uno: como damiento citado, así como la compra he-
tributo ordinario, el tercio de los granos, cha poco habia (1411) al dicho monasterio 
recargado con el tercio décimo de todas las por el Papa Luna, de la mencionada more-
cosechas, que en los cereales, lino, cebo- ría, formaban singular contraste con el sis-
lias y ajos, subía hasta la cuarta parte: tema de moderada libertad áque, durante 
en razón de adehalas dos gallinas. En cuanto el siglo XIV, se habían acostumbrado las 
á servicio de trabajo, daba anualmente cada aljamas. Era una manera de recrudecimien-
familia ó los habitantes de una heredad el to á deshora del antiguo régimen feudal y 
hilado de una libra de lino de diez y ocho señorial, que hacia sentir su influencia á los 
onzas, y la conducción de la leña y paja que moros, no tanto por especial enemiga con-
hubiere menester el señor en su palacio. tra los mahometanos, cuanto por anhelo de 
Demás de esto, pagaban censos sobre de- enaltecer la nobleza y respetabilidad de los 
terminadas propiedades , arrendamiento de señores, multiplicando las señales de do-
carnicerías, diezmo de tejas y ladrillos y el minio, 
tercio de las penas pecuniarias pertenecien- 1 Aguirre, O. C-, t. IIL pág. 669. 
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Verificada la proscripción y conversión forzosa de los mudejares de Castilla 
en 1502, con visible perjuicio de muchos intereses en grandes rentas del Es
tado y de los particulares, temblaron los señores de Aragón por la suerte de 
sus vasallos y propiedades, amenazados en algún modo por el rigor de aquella 
extrema é inesperada medida. Vistióse la codicia con capa de compasión, am
paróse con nombre de justicia lo que era provecho de los más, buscáronse las 
leyes y privilegios que favorecían á los moros, convirtióse la antigua toleran
cia en protección nada encubierta. 

Las reclamaciones comenzaron desde 1503, en que reunidas Cortes en Bar
celona, suplicaron los señores catalanes á don Fernando en el primer capítulo 
de las mismas que no expulsase, ni consintiese expulsar á los moros de aquella 
parte de España. Siguióse una petición en iguales términos, presentada por los 
señores aragoneses en las Cortes de Monzón (1510), donde interesado el mismo 
monarca por ofrecer algunas garantías á los nuevos mudejares africanos, pro
metió solemnemente que ni los moros de Aragón ni los de Valencia serian com-
pelidos á bautizarse, ni estorbados en sus negociaciones en tierra de cristianos. 

Con tal reparo hubiera podido presumirse para los muslimes de la corona 
de Aragón un destino muy otro que el experimentado por los de los estados de 
Castilla, si pudiera haberlo contra la natural vitalidad de la ley histórica, que 
parecía llamada á realizarse en este tiempo. 

Nació el daño para los muslimes de aquellos reinos en un movimiento mez
clado de popular y religioso, tan adverso á la población mahometana, cuanto 
hostil y acérrimo enemigo de los privilegios de los grandes. Fué el todo del le
vantamiento, alboroto y confusión, bullicio de ánimos sediciosos y agrupamien-
to de gente menuda, á que trocando el nombre de las cosas llamaron mala
mente Santa-Hermandad ó Germanía; los principios disimulados y aun favo
recidos por el monarca; sus fines harto contrarios á toda autoridad y al go
bierno y sosiego de la república. 

Declarados en rebelión abierta los asociados en 1520, cebaron su furia en 
los sarracenos, leales servidores del Emperador y constantes aliados de la no
bleza. En Gandía forzaron á los moros á recibir el bautismo, en Palope dego
lláronlos después de haberlos bautizado; pospuesto en Valencia todo respeto á 
las leyes, trasformaron de propia autoridad la mezquita del arrabal en iglesia. 

Menos consecuente el Emperador de lo que cumplia á su gallardo ánimo, 
aunque encendido en enojo por los desmanes de la Germanía, pensó en sacar 
algún buen partido del bautismo impuesto violentamente á los sarracenos. Ver
dad es que para calmar los escrúpulos de católicos rigoristas acudió á nego
ciar el dictamen favorable de una junta de teólogos; pero declarada la vali
dez del bautismo de aquellos mahometanos, y obtenida una bula del Pontífice 
Clemente VII, relevándole del juramento que habia prestado acerca de la ob
servancia de los fueros de Monzón, dióse á poner en ejecución su pensamiento, 
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de reducir de grado ó por fuerza á la verdadera fé á los mudejares valentinos. 
Con fecha de 13 de Setiembre de 1525 apareció una pragmática real, rogan
do, aconsejando y ordenando a los moros do Valencia que recibiesen el bautis
mo •'. En 16 de Noviembre del mismo año promulgóse la ordenanza real, man
dando cerrar las mezquitas en el término de tres dias, y aboliendo definitiva
mente el culto mahometano. Trascurrido dicho término, publicaron los inqui
sidores el edicto llamado de delación, conminando con severísimos castigos á 
los que dejaran de denunciar á los muslimes ó á los señores que los tolerasen. 
Siguióse en 29 de Noviembre la lectura en la catedral de un breve del Papa 
con amenaza de excomunión mayor, para cuantos desobedeciesen al príncipe. 
El doctor Ferrá, que era el encargado de la lectura, previno además oralmen
te, que cuantos quedaran sin bautizarse antes del 10 de Diciembre, serian ex
pulsados con pérdida de sus bienes. En conclusión, fijóse el último diadel año 
para que se reunieran en Siete Aguas, lugar extremo del reino de Valencia, 
los mudejares que quedaban, para que partiendo desde allí se dirigiesen por 
Requena, Madrid y Valladolid á los puertos de Laredo, Santander y la Coruña, 
señalados para su embarque. Según el texto apremiante de la orden, el 31 de 
Enero de 1526 no debia quedar ningún muslim valenciano en la Península, so 
pena de esclavitud. 

Tentaron los moros, aunque inútilmente, desviar el golpe descargado contra 
su cabeza; pusieron en juego sus recursos, que eran considerables, así por su 
economía y riqueza como por la mucha mano que tenían con los grandes y ri-
cos-homes: el resultado de todo fué interesar á su favor á doña Germana de 
Foix, quien tenia conocido deudo de parentesco con el Emperador, y era á la 
sazón esposa del virey y gobernadora. Con salvo-conducto de la vireyna pre
sentáronse á don Carlos I doce síndicos de las aljamas de Valencia, dispuestos 
á prometer toda suerte de sacrificios en servicios y dinero, á trueco de quedar 
en el reino. Lo que pretendian á la postre eran cinco años para resolverse y 
garantías de poco rigor con los nuevamente bautizados: el soberano se limitó á 
concederles quince dias de respiro, prometiendo atender en los demás puntos 
cuanto creyera ser de justicia el inquisidor general. 

Ocupaba á la sazón tan alto puesto un caballero de la antigua nobleza, lla
mado don Alonso Manrique, varón piadoso, en quien parecían hermanarse el 
celo por la conversión de los infieles con dulzura y sencillez de costumbres y 
una lealtad verdaderamente española. Animado de gran templanza, como quien 
se hallaba poseído de espíritu verdaderamente evangélico, allanóse á abogar 
por los moros ante el Emperador, quien, vencido de sus representaciones, 
ordenó de acuerdo con él su respuesta, otorgada á los mencionados alamines 
á 16 del mes de Enero. 

1 Escolano, Decadas, t. II, col. 1672, 
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Prométaseles en lo religioso cierta manera de indulgencia por parte de la 
Inquisición, fuera del caso de manifiesta aposlasía; que continuaran enterrán
dose en sus cementerios delante de las antiguas mezquitas, previa la bendición 
eclesiástica; que se repartieran los guacafes ó fundaciones piadosas entre los 
faquíes en razón do su celo por promover el abandono del islamismo; tolerancia 
do sus costumbres por dos años; conservación de su lengua y traje por el mis
mo espacio do tiempo. En lo político otorgábase plazo hasta el dia 22 para la sa
lida de los sarracenos; revocación del desarme general en lo tocante á los mo
riscos; igualdad en impuestos y cargas con los cristianos viejos en lo que fuere 
compatible con feudos y privilegios particulares; que las universidades moris
cas continuasen gobernándose por separado; que no contribuyesen con canti
dad alguna á los gastos municipales. Tolerables asientos eran estos después 
de tan fuertes amenazas: recibiéronlos por buenos los síndicos, con que sin re
sistirse más abrazaron el cristianismo, al menos exteriormente, los moros aco
modados del reino de Valencia. 

Protestaron, sin embargo, contra la sumisión algunos tagarinos moradores 
de Benalguacil, los cuales se alzaron abiertamente contra el monarca en el 
valle del Guadalaviar, mientras la rebelión señoreaba, asimismo, la baronía de 
Cortés en la confluencia del Cabriel y del Xúcar. La sedición levantó también 
la cabeza á la otra parte del último rio, posesionándose de Palope, lugar tris
temente célebre en la historia de la Germanía por el degüello de los moros, á 
quienes habían forzado á recibir el bautismo. Tras una defensa desesperada 
entraron los cristianos á Benalguacil, con poco escarmiento de los moros, que 
huyeron en buen número á tierra de Segorbe. Atrincherados allí en las gar
gantas de las sierras que separan á Valencia de Aragón, nombraron por capi
tán á un labrador, llamado Carbonaic, varón de acreditado valor, por cuya di
ligencia é industria mantuvieron por espacio de muchos meses una guerra mor
tífera á los cristianos. Ganaron estos las alturas de la sierra el 19 de Setiem
bre, no sin dejar tendidos en el campo, demás del mismo Zelim Almanzor 
(nombre con que se honraba Carbonaic), número de dos mil sarracenos, los 
más valientes y esforzados de todos. El resto huyó á la deshilada hacia Cortés, 
donde no se hizo tardar la reducción, verificada por el infatigable arrojo de 
don Diego Ladrón, quien pudo preciarse en lo sucesivo de haber cooperado en 
aquel lugar oscuro á la purificación de la última mezquita de Valencia, y al 
bautismo del último sarraceno. 

De las alteraciones que habían fatigado el marquesado de Denia, nada que
daba á la sazón, deshecho el levantamiento muy á sus principios, parte por 
cansancio de los rebeldes, que habían tornado á sus casas, parte por la llegada 
a las costas de naves berberiscas, que llevaran buen número de ellos á África. 
Con iguales y semejantes medios compelíase por la misma época á los maho
metanos catalanes y aragoneses á recibir la religión de Jesucristo; y aunque á 
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lo primero hicieran semblante de resistirlo, fortificándose en algunos lugares 
y aparejándose para la defensa; lomada lección de lo ocurrido en Valencia 
amansáronse los menos dóciles, y se limitaron á implorar el favor del rey en 
términos pacíficos. 

Quien reclamó con más energía contra la orden real fué el conde de Riva-
gorza, á quien el parentesco que tenia con el monarca, prestaba alientos para 
exponer y suplicar con inquebrantable entereza. Á sus reclamaciones, como á 
las humildísimas de los moros, mostróse el Emperador poco tratable, creyen
do que en ello le iba el sosiego y felicidad de sus reinos. 

Dícese que desabrido y mal contento el magnate, avínose con sus vasallos 
para que se bautizasen por buen parecer, dejándoles vivir tranquilamente en 
la religión mahometana. Lo cual referimos sin recibirlo enteramente, dado que 
induzcan á sospecharlo las persecuciones de que fueran objeto en adelante. 

Lo que se averigua mejor es que, ora á sabiendas de sus propios señores, 
ora en virtud de disimulación muy diestra de los moriscos, obraron estos por 
la mayor parte de este modo, sin excitación de ninguna especie. 

Así se desvirtuaba aquella suspirada unidad española, que mejor preparada 
y grangeada al precio de menores violencias, hubiera sido uno de los laure
les más inmarcesibles de aquel reinado. Para conseguirla no se perdonó medio, 
por áspero ni difícil, ni se atendió á la santidad de las promesas, antes pos
puestos algunos miramientos decentes, ofendióse el carácter sagrado de nuestra 
fé con violencias injuriosas, apelando, según expresión de un historiador reli
gioso, á un principio de conversión inútil, empleado con osadía reprensible. El 
resultado fué solo un cambio de nombre para designar aquella raza aborrecida, 
un dicterio más en la boca de los vencidos y un nuevo motivo de encono en el 
corazón de los vencedores. 

La empresa de someter las últimas reliquias de los moros á la influencia de 
la civilización católica, era harto gallarda para que dejara' de intentarse en la 
patria de Recaredo y Recesvinto: ¡lástima grande que se redujera á un vano 
alarde de fuerza, sugerido por una política engendradora de ruinas y de nue
vas calamidades para España! 

Viniendo ahora al examen del estado general de los mudejares aragoneses, 
no será menester gran esfuerzo para concluir de lo precedentemente asentado 
cuánto se asemejara al de los de Castilla, salvo algunas ligeras diferencias. 

Á lo primero se echa de ver el carácter algo diverso de las costumbres 
navarras en la consideración y aprecio de los moros: la influencia del es
píritu feudal en Cataluña, mostrado por la multiplicidad de servicios y pe
chos. En Valencia y Aragón, cuya organización en este punto ofrece materia 
abundante de comparaciones, la población sarracena tenia muy otra impor-
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tancia que en el resto de la Península, donde si se pone excepción en los diez 
años siguientes á la conquista de Granada, jamás logró, ni aun en Murcia, la 
proporción que tenia en aquellas regiones. Demás de morerías populosísimas 
en las ciudades y de aljamas reales en gran número, constituían la población 
principal de los campos como exaricosjy moros de señorío K Mas á vueltas 

1 Según el registro original ele las Cor
tes de Tarazona celebradas en 1495, la po
blación sarracena de los distritos de Ara
gón en aquel año, sin incluir las morerías 
de las capitales ni la de la merindad de 
Huesca, ocupaban 2.980 casas. 

La inspección del mencionado registro 
ofrece un censo de población de esta suerte: 

DISTRITO DE ZARAGOZA. 

Nuez {lugar de población sar
racena) 54 casas. 

Villafranca (idem) 37 
Xelsa (idem,) 30 
Alborge (idem) 57 
Cinco Olivas (ídem) 12 
Sástago (idem) 76 
Xatiel (idem) 69 
Puebla de Hijar (idem) 52 
Urrea (idem) 29 
La Zayda (idem) 106 
Mediana (idem) 20 
Botorrita (idem) 38 
Mozota (idem) 30 
Muel (idem) ' 30 
Mezalecha (idem) 10 
Le tur (idem) 53 
Codo (idem) 23 
Maria (idem) 9 
Osera (de población mezclada), 39 
Aguilar (idem) 5 
Pina (idem) 157 
Escatron (idem) 129 
Samper de Calanda (idem). . . 211 
Hijar (idem) 127 
Fuentes y Belchite (idem). . . 245 

DISTRITO DE ALCAÑIZ. 

Riela (de población sarracena). 40 

Alpartirs (idem) 45 
Fozcalanda (idem) 35 

DISTRITO DE M O N T A L B A N . 

Huesa (de población sarracena). 243 
Albarracin (idem) 39 

DISTRITO DE DAROCA. 

Burbagina (de población mez
clada) 107 

DISTRITO DE C A L A T A Y U D . 

Messones (de población sarra
cena) 70 

Sabiñan (idem) 50 
Sestica (idem) 33 
Gotor (idem) 21 
Brea (idem) 30 
Arandiga (idem) 32 
Mores (idem). . . . . . . . . . 60 
Pourray (idem). . . 6 

DISTRITO DE T A R A Z O N A . 

Torrellas (de población sarra
cena) 170 

Trasmoz" (idem) 70 
Frescano (idem) 41 
Visimbre (idem) 8 
Calatorau (idem) 608 
Ambil (idem) 106 
Bureta (idem) 43 

En cuanto á Valencia, puesto que Bleda 
fije el número de las casas de los mudejares 
en 17.000, parece del censo de población ve
rificado en 1606, que sus descendientes, los 
moriscos, formaban próximamente el ter-
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de la consideración natural que les grangeaba su muchedumbre, su condición 
social parecía nicas humilde que en Castilla, donde el moro de palacio y de las 
aljamas reales aventajábase en mucho á los individuos de las aljamas reales y 
señoriales de Aragón y Valencia, apegados al terruño y vejados sin cesar por 
innumerables pechos y muestras de servidumbre. 

Análoga diferencia se advierte en los moros de las ciudades: mientras en 
Castilla la generalidad de los populares, así villanos como ciudadanos y bur
gueses, familiarizábanse hasta cierto punto con el ismaelita, guardando sus 
rencores para el judío, en Aragón vivia aquel de la interesada protección del 
monarca y de sus señores naturales, quienes autorizaban á la continua ciertos 
alardes de libertad religiosa, que hubieran sido mal recibidos en la patria de 
los Cides y de las Berenguelas. 

Parecía bien en Castilla que los moros conservasen sus templos y tribunales, 
que no fuesen inquietados en su culto, ni zaheridos en sus costumbres;' pero 
esto sin ostentación, no tolerando por regla general la fundación de nuevas 
mezquitas, ni habilitando las cerradas antiguamente. Por otro camino iban las 
cosas en Aragón, donde la libertad religiosa concedida á los mahometanos so-
lia á las veces rayar en licencia. No solo quebrantábanse los decretos de Cle
mente V, acordados en el concilio general de Viena (1511) en lo tocante al 
llamamiento á la oración desde las torres de las mezquitas; y á las peregrina
ciones y romerías á los sepulcros de los santones, pero celebrábanse también 
con toda solemnidad las fiestas del ramadhan con el concurso de hermandades 
y congregaciones *. 

La ineficacia de las disposiciones eclesiásticas en este punto, se muestra en 
la repetición de las disposiciones clementinas, en el concilio de Tarragona de 
1329, cuyas constituciones parecen desairadas inmediatamente en el fuero de 
Chelva, sin que haya noticia de haberse cumplido tampoco en el siglo XV, 
donde la reiteración de las mismas en el concilio de Tortosa no obtuvo á su 
vez mejor observancia que los cánones anteriores. Verdad es que se antici
paron los aragoneses á otras disposiciones del concilio reunido por Clemente V, 
con notable honra de la cristiandad y no escaso provecho para las letras. 
Muchos años antes que los decretos publicados por Juan XXII estatuyeran 
la fundación de cátedras de árabe, en las universidades mayores del orbe 
católico, para la difusión y traducción de libros mahometanos y más fácil pro-

cío de la población de aquel reino, reparti- en la Biblioteca Nacional de Madrid, Est. 
dos en 32.470 casas. González, Censo de Gg. carp. 77, donde se hace referencia ala 
Población, págs. 120—142. cuenta y repartimiento de dinero para el 

1 Existe un documento ms. en un papel mes de ramadhan en el año de 1515. Véase 
menor de 16.°, conservado con otros sueltos el Apéndice siguiente de esta obra. 
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pagacion de la fé cristiana *, ¡'limitación do lo practicado por el Rey Sabio, 
y casi al mismo tiempo que los frailes predicadores de Castilla fundaban los 
estudios de arábigo en Murcia, los de Aragón establecían iguales enseñanzas 
en Valencia (1281), las cuales, recibidas con gran interés por los discípulos de 
Raimundo Lulio, fueron principio do instituciones semejantes en Játiva y va
rios lugares del reino. 

Demás de estas escuelas de los cristianos, continuábase la enseñanza del A l 
corán y los Hadizes por los sahbazalas ó alfaquíes, no sin que se mostraran 
todavía algunos sabios de cuenta en el tradicionista de Belchite, Abdalaziz ben 
Muhammed ben Al-Asbag 2 y en el biógrafo y viajero de Játiva, Abdallah ben 
Ahmad Hayez 5 , cultivado el estudio de su historia nacional en Denia hasta el 
año de 1485 i , y conservados hasta la época de la conversión algunos rastros de 
relaciones entre los alfaquíes de las diferentes aljamas s , ya para la comu
nicación y venta de libros, ya para la exposición de las doctrinas religiosas. 

Al lado de la importancia literaria de los sarracenos, no extraña por cierto 
á los cristianos de Aragón, extremábase mucho la influencia de sus artes, se
ñaladamente en algunos ramos de la plástica y de la arquitectura 6 . 

Pues si atendemos á la agricultura y á los oficios mecánicos, notorio es el 
florecimiento de la primera bajo el admirable sistema de riegos, empleado por 
los muslimes sometidos en Valencia y Aragón, así como la perfección de los 
segundos en artefactos de toda especie. Labraban los mudejares de estas co
marcas hermoso papel, cordobanes, sedas, tejidos de lana, utensilios de latón 
y otras materias con labor y gusto admirables. En particular descollaban entre 
sus productos preciadas vajillas de porcelana dorada, cuyas famosas fábricas 
en Calatayud y las Islas Baleares eran vestigios de aquella industria notabilí
sima de nuestros sarracenos, que encontrara en Málaga Aben-Batuta en la pri
mera mitad del siglo XIV 7 . 

1 Corpus iuris Canonici. Clement. l i - que posee laEeal Academia de la Historia, 
bro V, tít. I. en un relicario singularísimo, procedente 

2 Murió este sabio, según parece, en su del monasterio de Piedra, donde, así el ta-
pueblo natal año de 1166. Aben-Al-Abbar, liado y labor del fondo como las palabras 
Tecmila, MS. delaBib.Nac..Gg.30,p. 390. árabes de sentido alegórico, que adornan 

3 Fué su muerte en el año de 1323. A l - las fimbrias y extremos de las vestiduras de 
Maccari, O. C , t. I, pág. 810. los santos varones representados en sus 

4 Casiri, t. II, núm. MDCCCXX. pinturas, ofrecen testimonio nada equívoco 
5 Véase el Apéndice siguiente. de influencias mudejares. 
6 Aunque, contenidos por la brevedad - • it I " Mt " " II 

de este estudio, diste de nuestro propósito el (7) v—*»^' j 1 ^ ' £**-* ^ - ^ ^ J 
mostrar la extensión y riqueza del elemen- >M J | Si J l LLS 
to sarraceno en las fábricas aragonesas, sea- • \£> <S ^^ 
nos lícito llamar la atención acerca del mé- «En Málaga, dice el viajero, se hace por-
rito indisputable del monumento precioso, celana dorada, la cual es llevada de allí á 
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Todo se continuó con poca diferencia en el tiempo en que permanecieran los 
moriscos, y fuera gran felicidad para España que se conservara hasta nuestra 
edad aquel buen provecho de su aplicación y riqueza. Fácil era pronosticar 
sin embargo, que á aquella artificiosa paz y unidad religiosa no se seguiría 
quietud duradera, ni se mostraría sin nublados la claridad de tiempos bonan
cibles, después de una oscuridad tan larga y tan deshechas tempestades. 

las regiones más remotas». Al-Maccari, 
O. C, t. I, pág. 96. De la porcelana dora
da, que se labraba en las Islas Baleares, 
pueden servir de espécimen algunas mues
tras, que se conservan en el museo de Clu-
ny. En cuanto á la existencia de este linaje 
de industria en Calatayud, resulta clara
mente de una escritura, examinada por 

nosotros, en unos papeles sueltos que se 
custodian en la Bib. Nac. de Madrid (Est. 
Gg. Carp. 77), los cuales contienen entre 
otros documentos el testimonio original ó 
apuntamiento de un escribano árabe, acer
ca de cierto contrato, otorgado en 1507, en
tre un aprendiz de la mencionada industria 
y su maestro. 



APÉNDICE II. 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 

I. 
FUERO DE VILLAVICENCIO (SIGLO X l ) . 

Hec est notitia et carta per foros de 
Legione acf homines de Castello de Yi-
11a Vieentii facta ídem. 

la primis de illis, qui ad abitandum 
venerint alvendarii, cuparii, servi sint 
ingenui, et absoluti, sed si fuerit Mau
ros comparatos, aut filius Mauri vadat 
cum suo seniore, et alii habitatores 
suscipiantur in testimonium per totam 
suam regionem, sicuti milites foras 
habitantes. 

Non requirant ib i homioidium, non 
Nuoium, non Maneria, non Rausum, 
non Forsatarium. 

Et ille qui homioidium fecerit, si 
captus et calumniatus fuerit pro illo, 
et potuerit daré fldeiussores pro suo 
pacto solvere; non prendant suam ka-
sam, nec suum ganato, et si ante fu-
gierit, prendant medietatem de suoha-
bere; et illi alia mediatat remaneat ad 

suam mulíerem, et ad suos filios, et 
ille homicida ne sit pos nobem dies 
reversus fuerit, nullam calumpniam 
iam non timeat, sed vigiled se ab ini-
micis, mortui enim propinqui timendi 
sunt. 

Si plaga facta fuerit, ille qui fecerit, 
et qui calumniam similiter fecerit com-
ponat secum culpato a prece, vel pre-
tio, aut rogo, et si ille qui plagatus 
fuerit, et vocem suam sagionem dede-
rit non amplius quam media canatella 
de vino, íxquirat ab eo, qui placam 
fecit. 

Unusquisque in propria domo, quem 
voluerit, Dominum habeat et seniori, et 
de solare, in quo habitat donet pro suo 
foro decem panes, et media kanatel-
lam de vino, et una quarta de carnero, 
aut dúos lumbos non magis, nisi sua 
sponte; et si voluerit venderé suam ka-
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sam et suum laborem primum vendat 
cum Domino ele suo solare in quantum 
fuerit preciatum quam ad alium homi-
num, si ule non voluerit, vendat ad 
cuí eum quesierit, et ille qui ibi sua 
kasam habuerit, aut ille qui ibi ad 
mercandum venerit, et portaticum non 
dederit de toto iudicio et tota calumnia 
ibi faciat directo, et non demandet mé
dium pro directo faceré. 

Omnes vineatarii eiusdem ville in 
unoquoque anno pro díe Sancti Migae-
lis donent unusquisque sex denarios, et 
faciant duas karreiras in anno, et sic 
quomodo ipse die revertatur in do-
mum suam vel suas kasas. Et dent 
illis et iumentis suis panem, et vi-
num, et cibaria ad suas bestias ad-
fluenter, et non ingravient illud vinum, 
quod vendierint, nisi quando preco-
nem de palatio audierint, et sic frauda-
verint mensuram viní, donent solidos 
quinqué. 

Omnes alii habitatores panem et vi
num vendant quomodo voluerint et 
quale tempus fuerit, et similiter te-
neant rectam mensuram et equalem; 
et si illam fraudaverint, quinqué soli
dos solvant ad partem senioris. 

Et quicunque cibaria vendiderit in 
mercato, et illas machilas celaverit, et 
cum quonitus fuerit, duplent illas pa-
lam. 

Omnes Macellarii per pesum vendant 
totas carnes de vaka, et de porco, et de 
carnero, et de cabra, et dent singulos 
adrelles de sevo, et singulos otros ad 
apotegam de palatio, in diebus estatis 
semel in anno, et in una hebdómada 
denarium et in alia medacula solvant. 

Omnes panatarie et piscatores, qui 
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panem in foro vendiderint, per unaqua-
quo hebdomadam solvant singulo ar-
gonzeos, idem denarium demedium: et 
pensa pañis minuta fuerit, quinqué so
lidos ei solvat, et levat penas et supli-
cium secundum volunptatem populi. 

Nullus vicarios de sior quando ibi 
sénior venerit, audeat prehendere mu-
lierem per violentia pro ad farinam, 
vel per ad servicium, nec suecurram 
ducant in pretio dato: ut nullam mu-
liorem non faciat directo de alico iudi
cio sine suo marito: ut nulla calumpnia 
plus sit in fldiatu quam in solidos quin
qué, et sic ibi casam habuerit, et nub
lo homo non debet perderé suo solare 
pro nulla mala que faciat. 

De illis qui furtum fecerint expur-
get se per kalida desiderio in sursum, 
et qui fornacem fecerit in domum suam 
pro pane alieno quoquere, pariat soli
dos quinqué in tantum ad sua... 

Qui in baralia cum suo vicino saka-
verit lanzam, pariat suo concilio cen-
tum solidos. 

De karrecatara de Sal de una emin-
da, et una travessa, de cata emina illo 
quod paraverit. 

De ñapos tres denarios, de asino uno 
denario, de peone uno garfato. 

De Karrata de Rábanos viginti, et 
asino decem, et de peone quinqué. 

De karro de alios aut de cepolas vi
ginti restes de octo capecas, de assino 
decem restes, de peone karregato quin
qué restes. 

De panatero non fuit sic de civítate, 
quomodo de foras de pane que vendi
derit non det portatico, nec ille qui pa
ne comparaverit non det portatico. 

Et quis homo de foras fuerit, et ad 
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meroato venorit cornparelio ele zapato
nes aut de avareas, quantas quere, non 
det portatico. 

Et qui vondidorit duas tordacas non 
det portatico. 

Qui avarquero fuerit det uno pare-
liocalamense. 

De karro de materia tres denarios, 
qui illa vendiderit, et qui illa compa-
raverit homo de foras de tres denarios. 

De karro de latas octo. 
De karrata de arcos octo, de assino 

dúos, de peone uno. 
De karreoatura de Pice uno torale. 
De karrele de vino unum solidum, 

et una lerreza de vino, de assino quin
qué quartellas. 

De karrecatura de fierro una relia, 
de dua relias una medalia. 

De kavallo uno solidum. 
De Bobe tres denarios. 
De Rexelo uno denarium. 
Et qui morator fuerit de Kastella de 

.toto isto non det portatico nullo. 
Et nullo Maiorino non perdat homo 

qui venerit ad mercato, et si fecerit 
culpat, addueat illum ante alkaldes, et 
dederit fidiatores, solvat illud; et si 
non habuerit fideatores peerquirant 
illos alkaldes illa culpa: et quale culpa 
fecerit tale roquet, et si illo presserit, 
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et ad alkaldes non aduxerit, et ille sé
nior non vedat, vada illo concilio sua 
kasa de illo maiorino, et vendent quo-
modo quesierint, et nullo homo non 
penior ad mecadeiro de día martes ad 
die joves ora de misa, aut de quale die, 
qui ibi fecerint mercado, qui venerit 
ad mercado, et si pignoraverít pariat 
sexaginta solidos ad partem de senio-
rem, et duplet illum canato ad illo con
cilio, et quantum prehenderit in casa 
aliena sin mandato de alkaldes ad suo 
dono, pariat in duplo. 

Et si alkaldes enviarent pennores 
prehendere, et revelarent cum eos pa
riat quinqué solidos al concilio; et si 
livores fecerit, pectet ad qui illas fece
rit; et si illo alkalde ad sua kasa fue
rit penior prehendere, et illos tolle-
rent, pariat quingentos solidos ad illum 
concilium. 

Et si veritate fecerint ad illo alkalde 
mitant eum in manus, et posateíro non 
colliat, set per rogo, et qui precone 
audierit, et ad concilium non queserit, 
pariat quinqué solidos ad concilium. 

Didacus notum Presbiter qui hp. 
(Muñoz y Romero, Colección de Fue

ros Municipales, págs. 171—174. Es
calona, Historia del Monasterio de Sa-
hagun, pág. 440.) 
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II. 
PACTOS OTORGADOS POR DON ALONSO I EL BATALLADOR Y LOS MOHOS DE TUDELA AL TIEMPO DE 

LA CONQUISTA DE DICHA CIUDAD (ANO DE 1115). 

Haec est carta quam fecit rex Irape-
rator Adefonsus, filius regís Sanctii, 
quem Deus benedicuit cum alcudi de 
Tutela, et cum illos algalifos, et cum 
i líos alforques, et cum illos bonos mo
ros de Tutela, et cum Alfabili: et af-
firmavit illos aleudes, et illos alfaques, 
in lures alfaquias, et illos alguazües in 
lures alguazilias, et que stent illos mo
ros in lures casas que habent de intro 
per unum annum: completo anno, quod 
exeant ad illos barrios de foras cum 
lure mobile et cum lures mulieres 
et cum lures filios, et que stent in lu
res manus illa mezquita maior usque 
ad lure exita: et que faciat illos stare 
in lures haereditates in Tutela, et ubi-
cumque habuerint illas in illas villas de 
foras: et qui teneant illos in lure deci
ma: et que donent de X unum. Et qui 
voluerit venderé de sua hereditate aut 
impignorare, quod nullus homo non 
contrastet nec contradicat: et qui vo
luerit exire, vel iré de Tutela ad térras 
de moros, vel ad aliam terram quod sit 
soltó, et vadat securamente cum mu-
lieribus, et cum flliis, et cum toto suo 
aver per aquam, et per terram, qua 
hora voluerit, die, ac nocte. Et quod 
sint et stent illos in iudicios et in pley-
tos in manu de lure alcudi et de lures 

alguazües, sicut in tempus de illos mo
ros fuit. Et si moro habuerit iudicio 
cum christiano vel christianus cum 
moro, donet iudicium alcudi de moros 
ad suo moro, secundum suam Zunam, 
et alcudi de christianos ad suum chri-
stianum secundum suum foro. Et non 
faciat nullus christianus forza ad ali-
quem moro sine mandamento de lure 
alcuna, et si habuerit sospeita super 
moro, de furto, aut de fornicio, aut de 
aliqua causa ubi debet habere iusti-
tia, non prendat super illum testi-
monium, sinon moros fideles; et non 
prendat christianum. Et si habuerit 
sospeita ad illo moro de aliquo moro 
guerrero, non scrutiniet suum casum, 
si non habuerit testimonios: et si fue-
rit probatus et habuerit testimonios 
super illum, scrutinient solum suum 
casum, et non de suo vicino. Et non 
mittant super illos moros nullum ma-
iorale christianum sinon bonum chris
tianum, et fidelem, et bona fidelitate, 
et de bona generatione sine malo in
genio. Et non faciat exire moro in 
apellito per forza in guerra de moros, 
nec de christianos. Et non intret nul
lus christianus in casa de moro nec in 
horto per forza, et si cadierit iura ad 
illo moro contra christianum non faciat 
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alia iura, sed talom qualem debet fa
ceré ad suum moro secundum suam 
zunam. Et qui voluerit stare in suo 
horto, et sua almunia foris de illa al-
cudina, non sit ei devetato. Et que non 
faciat nullus moro azofra, neo ille, neo 
sua bestia. Et quod non mittant iudeo 
maiore soper illos moros, nec super 
lures faciendas de illos moros, que ha-
bent nullam sennoríam. Et quod nullus 
christianus non demandet nullam cau
sara ad illos maiorales, qui fuerunt in 
tenipus de moros. Et quod sit illo man-
damento et illa sennoria de illos moros 
in manu de Alfabili, aut in manu de 
illo moro quem elegerit Alfabili. Et 
quod levent illos aleudes, et teneant in 
lures honores, qualeshabebant in tem-
pus de moros honorablement. Et quod 
intrent in Tutela sinon V christianos 
de mercaders, et quod pausent in illas 
alfondecas. Et quod vadat ganato de 
illos moros et homines per illam ter-
ram regis securament, et prendant 
illum azudium de illas oves, sicut est 
foro de azuna de illos moros. Et quan-
do illos moros erunt populatos ín lures 
barrios de foris, illos christianos non 
devetent illos moros iré per Tutelam, 
et transiré per illum pontem ad lures 
haereditates. Et non devetet nullus 
homo ad illos moros lures armas. Et si 
illos almoravites faciant aliquam muta-
tionem super illos mozárabes, non si 
non tornasent illos christianos ad illos 
moros de Tutela. Et si aliquis moro 

1 E l documento original en pergamino, 
contexto arábigo interlineado, permaneció en 
Pedrola en el archivo de los excelentísimos 
duques de Vistahermosa hasta principios del 
siglo pasado, en que perdido con otras escri-

donaverit suam terram ad moros ad 
aborare, et ¿non poterit illam laborare 
suum Xariko prendat suum quinto de 
horto et de vinea. Et quod nullus chris
tianus non consentiat ad nullum iu-
deum comprare moro per captívum, 
nec moro. Et si iudeus diceret nullum 
malum, parábola, nec factu, quod cas-
tiguent illum fort, et durament ad illo 
moro. Et istam cartam afñdiavit rex 
Adefonsus Imperator, quod ita teneat, 
sicut est scriptum, et potest intellige-
re, et faciat tenere ad suos homines: 
et fecit afidiare et iurare, ad totos suos 
barones istas convenientias, et istos 
tulumentos, sicut sunt scriptos, quod 
ita teneant illos, et compleant. Super 
nomen Dei iurarunt et super filium 
Sanctae Mariae et per totos sanctos Dei 
iuravit rex Adefonsus et totos suos ba
rones. Et isti sunt qui iuraverunt: Aze-
nar Azenaris, Exemen Fortuniones de 
Lehet, Fortunio Garcez Caxal, Enneco 
Galindez de Sos, Sanz Joannes de Oxa-
castro, D. Garcia Crespo, Lop López 
de Calahorra, Petro Xemenez Iusticia, 
Eximen Blasco, Galin Garcez de Sanc-
ta Cruce, Tizón de Montsono, Lop Gar
cez de Stella, Garcia López de Lerin, 
Lop Sanz de Exaire, Lop Arcez Pele-

,_grin. Facta carta era MCLIII in Puyo 
de Sancz, in mense Marcii. Signum 
Imperatoris ^ Adefonsi i (Dicciona
rio Histórico-Geográfico de España, 
publicado por la Real Academia de la 
Historia, tomo II, pág. 558). 

turas, á consecuencia délos trastornos de la 
guerra de sucesión, su falta seria irrepara-
rable si no hubiera sido copiado anterior
mente por Fr. Domingo Escribano Izquier
do. Muñoz, Fueros Municipales, pág. 415. 
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III. 

FUERO DADO EN EL AÑO DE 1118 Á LOS MOZÁRABES, CASTELLANOS Y FRANCOS DE LA CIUDAD DE 

TOLEDO POR EL REY DON ALFONSO VII . 

Sub imperio alme et individué Tri-
nitatis, videlicet, et Filii et Spiritus 
Sancti unius quidem omnipotentis Dei. 
Hoo pactum renovatum et fedus firmis-
simum iussit renovare, et confirmare 
venerabilis rex Adephonsus, Raymun-
di filias, ad omnes cives Toletanos, 
scilicet, Castellanos, Muzárabes atque 
Francos propter fidelitatem, et equali-
tatem illorum, et illos previllegios, quos 
dederat illis avus suus Adepbonsus rex, 
det illi Deus optimam réquiem, melio-
ravit et confirmavit per amorem Dei, et 
remissionem omnium peccatorum suo-
rum. Sic vero, et omnia iudicia eorum 
secundum librum iudicum sint iudicata 
coram decem ex nobilissimis et sapien-
tissimis illorum, qui sedeant semper 
cum iudice civitatis ad examinanda iu
dicia populorum, et ut precedant om
nes in testimoniis in universo regno 
illius. 

Similiter et omnes clerici, qui nocte 
et die pro se et ómnibus christianis, 
omnipotentem Deum exorant, habeant 
omnes suas hereditates liberas in re-
dendis decimis. 

Sic vero dedit libertatem militibus a 
portatico de caballis et mulis in civi-
tate Tolete 

Et si quis captivus christianus exie-

rit in captivo mauro, non det portati-
curn, et quantum dederit rex militibus 
Toleti de muneribus, sive proficuis, sit 
divisum inter illos, scilicet Castellanos, 
et Galléeos, et Muzárabes, quomodo 
fuerint in numero uni ab alus: et quod 
non sint pignorad tam milites, quam 
ceteri cives Toletani in universo regno 
illius: quod si aliquis ausus fueritunum 
ex illis in ómnibus regionibus suis pig
norare, duplet pignora illa, et solvat 
regi sexaginta solidos. 

Ad huc autem; et milites illorum 
non faciant ahnudbam, nisi uno fossa-
to in anno, et qui remanserit ab illo 
fossato sine verídica excussatione, sol
vat regi decem solidos. 

Et qui ex illis obierit, et equum aut 
loricam seu aliquas armas regís tenue-
rit, hereditent omnia filii sui, sive pro-
pinqui, et remaneant cum matre sua 
honorati, et liberi in honore patris 
illorum, doñee valeant equitare. Nam 
etsi solam uxorem relinquerit, sit ho-
norata in honore mariti sui. 

Sic quoque et qui intus civitatis, 
aut foras in villis et solaribus suis com-
moraverint, et contentíones et iurgia 
inter illos ceciderint, omnes calumpnie 
ipsorum sint suorum. 

Si quis vero ex illis in Franciam, 
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aut in Castella, sive ad Galleciam, seu 
quamque terram iré voluerit, relinquat 
caballerum in domo sua, qui pro eo 
serviat infra tantum, et vadat cum Dei 
benedictione. 

Et quicumque cum uxore sua ad 
suas hereditales ultra serram iré vo
luerit, relinquat caballero in domo sua, 
et vadat in octobrio, et veniat in pri
mo maio; quod si ad hunc terminum 
non venerit, et veridicam excusatio-
nem non habuerit, solvat regi sexagin-
ta solidos; si vero uxorem non levave-
rit, non relinquat cum ea caballerum, 
tamen ad hoc placitum veniat; simili-
ter agricole, et vinearum cultores red-
dant de tritico et ordeo, et vinearum 
frugibus decimam partem regi non 
plus, et sint electi ad scribendam de
cimam hanc homines fideles, Deum ti-
mentes, mercedem regis accipientes, 
et quod sit adducta in tempore tritu-
rarum messium horrea regis, et in 
tempore vindemiarum ad torcularia 
eius, et accepta de eis, cum verídica 
et equali mensura, videntibus duobus, 
vel tribus fidelibus civitatis: et ni qui 
hanc decimam regi solvunt, non sit 
super eos aliquod servitium ad facien-
dum supra bestias illorum, non ser-
nam, nec fossatoria, neo vigilia in ci-
vitate, nec in castello, sed sint hono-
rati, et liberi, et ab ómnibus laceribus 
imperati; et quisquís ex illis equitare 
voluerit inquibusdam temporibus equi-
tet, et intret in mores militum. 

Nam et quicumque habuerit heredi-
tatem, aut villam iuxta flumen de flu-
minibus Toleti, et in ipso ilumine mo-
lendinum, aut alnagora, sive piskera 
edificare quisierit, íaciet sine ullo ti-
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more; necnon et habeant ipsi et fdii 
sui et heredes eorum omnes heredita-
tes suas flxas et stabilitas usque in 
perpetuum, et quod emant, et vendant 
uni ab alteris, et donent ad quem qui-
sierint, et unusquisque faciet in sua 
hereditate secumdum suam volunta-
tem. Sic vero, et si avus suus, det illi 
Deus réquiem, abstulit aliquam here-
ditatem uni eorum per iram, aut per 
iniustitiam absque culpa palatina, quod 
in ea sit reversus: et item qui heredi-
tates in quacumque térra imperii illius 
habuerit, iussit ut saiones non intrent 
in eas, nec maiorinus, sed sint impe
rati per amorem populationis illius in 
Toleto. Nam et cum Dei adiutorio de 
quantis civitatis maurorum, ut habeant 
fiduciam accipere, ut et illi qui de ip-
sis civitatibus fuerint, ibunt recupera
re hereditates suas, et quod vendicent 
eas de Toleto cum moratoribus Toleti. 

Sic quoque et illi, qui ultra serram 
sunt, et si aliquod iudicium habuerint 
cum aliquo Toletano, quod veniant in 
medianetum in Calatalifa, et ibi se iu-
dicent cum eo, et per sanctorum pa-
trum obedire, et implere precepta ius
sit, amplificet Deus regnum ipsius, ut 
nullus iudeus, nullus nuper renatus ha-
beat mandamentum super nullum chris-
tianum in Toleto, nec in suo territorio. 

De cetero vero si aliquis homo ceci-
derit in homicidium, aut aliquem livo-
rem absque volúntate, et probatum 
fuerit per verídicas testimonias, si 
fide iussorem habuerit non sit re-
trusus in carcerem, et si ñdeiusorem 
non habuerit, non feratur alicubi ex
tra Toletum, sed tantum in Toletano 
carcere trudatur, scilicet de alfada, et 

37 
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non solvat nisi quintam partom calup-
nie non plus. 

Quod si aliquis aliquem hominem 
occiderit intus Toleti, aut foras infra 
quinqué milliarios in circuitu eius, mor-
te lurpissima cum lapídibus moriatur. 
Qui vero de occisione christiani vel 
mauri, si ve iudei per suspitionem ac-
cusatus fuerit, nec fuerint super eum 
veridicas fldelesque testimonias, iudi-
cent eum per librum iudicum. 

Si quis vero cum aliquo furtu pro-
batus fuerit, totam calumpniam secun-
dum librum iudicum solvat. 

Sic vero etsi peccato impediente ali
quis homo cogitaverit aliquam tradi-
tionem in civitate, aut in castello, dis-
coopertum fuerit per ñdelissimas tes
timonias, ipse solus pateat malum, aut 
exilium. Si vero fugerit et inventus 
non fuerit, porcionem suam de toto 
suo habere regi accipiant, et remaneat 
uxor sua cum filiis suis in porcione sua 
intus civitatis, et foras sine ullo impe
dimento. 

Hoc iúdicium dedit nobilissimus rex 
Aldephonsus Raymundiz die, quo hoc 
privilliegium confirmavit, et iussit, ut 
nullus pausaterus descendat in una ex 
domibus Toletanorum intus civitatis, 
nec in villis suis. 

Et mulier ex mulieribus eorüm fue
rit vidua, aut virgo, non sit data ad 
maritum invita non per se, nec per 
aliquam potentem personam. 

Similiter, et nullus erit ausus rape-
re mulierem de mulieribus eorum, ma
la si fuerit, aut bona, non in civitate 
nec in via, nec in villa. Et quis imam 
ex illis rapuerit, mor te moriatur in 
loco. 
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Sic etiam honorem christianorum 
confirmavit, ut maurus et iudeus si 
habuerit iúdicium cum christiano, quod 
ad iudicem christianorum veniant ad 
iúdicium, et quod nulla arma nec ullum 
caballum de sella exeat de Toleto ad 
térras maurorum. 

Et placuit ei ut civitas Toleti non 
esset préstamo, nec sit in ea domina-
tor preter eum, ñeque vir, ñeque fe-
mina, et in tempore stationis sucurrat 
Toletum defenderé ab ómnibus volen-
tibus eam opprimere, sive sint chris
tiani, sive mauri. 

Et iussit, ut nulla persona habeat 
hereditatem in Toleto, nisi qui mora-
verit in ea cum filáis suis, et uxore sua: 
et fabricado muris constet semper de 
commodis et de utilitatibus Toleti, si-
cut antea erat in tempore avi sui Ade-
phonsi regis, sit ei beata requies. Si 
aliquis Castellanus ad suum forum iré 
voluerit: vadat, et super hoc totum, 
exaltet Dominus imperium suum, di-
missit illis omnia peccata, que accide-
runt de occisione iudeorum, et de re-
bus illorum, et de totis perquisitioni-
bus tammaioribus, quam minoribus. 
Omnes vero has consuetudines rex no-
bilissimo Adefonsus Raymundi filius 
concessit atque afirmavit,ad omnes cris
tianos in Toleto commorantes, et super 
eas iudicavit illis ita, et dixit per Deum-
patrem omnipotentem creatorem celi 
et terre et per Iessum-Christum filium 
eius redemptorem mundi et per omnes 
Sanctos et electos Dei, quos per meam 
conscientiam, et secundum meum pos-
se, has consuetudines non sint fracte, 
nec prevarícate, ñeque dissolute per 
me non per meam iussionem in perpe-
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tuum; et si quis ex meis propínquis 
l&gevft hoc privillegium, vel lectum 
super eum fuerit, cornos aut vioeco-
mes,potestas, sivedux,aut iudex, sive 
prepositus,potens, aut in potens scien-
ter confringere vel ausu temerario vio
lare presumserit sit anatematizatus, et 
in corpore ot sanguino Christi exco-
municatus, et solvat decem libras auri 
optimi ad regale palacium, et si ali-
quid fuerit violatum ex hoc privillegio; 
me sciente vel nesciente, et in patria 
presens fuerit, quod decem ex maiori-
bus civitatis venient ad me, et scire me 
facient quidquid ex privillegio fractum 
est. Et ego tune cum Dei adiutorio 
emendabo illud. Facta carta décimo 
sexto kalendas Decembris, eraMCLYVI. 
Ego Adephonsus Dei gratia imperator 
hoc totum fieri iussi, et ómnibus meis 
comitibus atque potestatibus ad robo-
randum tradidi, et manu mea propria 
hoc sanctae crucis signum p̂ feci an-
nuente Deo. 

Bernaldus Dei gratia Toletane sedis 
archiepiscopus. 

Hec sunt nomina de moratoribus de 
Magerit. 

Micael Iohanis alcael iuro et conf. 
Paterno Didaz iuro et conf. 
Petrus Iulianus iuro et conf. 

Iohanis Felicis iuro et conf. 
Petrus lulianiz iuro et conf. 
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Iohanes Velasco iuro et conf. 
Gastalius Sabrit iuro et conf. 
Iohanes Paterno iuro et conf. 
Borgonius iuro et conf. 
Petrus Dominici iuro et conf. 
Dominicus Domniz iuro ot conf. 
Ego Gómez Nuniz conf. 
Pelagí Suarez iuro et conf. 
Pelagius Billtaz iuro et conf. 
Assur Sanchiz iuro et conf. 

Mor atores de Álfahmin. 

Petrus Dominici iuro et conf. 
Iohanis Petriz iuro et conf. 
Petrus... iuro et conf. 
Iohanis Pelagiz iuro et conf. 
Munio Rapnaciz iuro et conf. 
Sancius Dominici iuro et conf. 

Mor atores de Talavera. 

Andrés Amikiz iuro et conf. 
Lambert alcaed iuro et conf. 

Nunno Pelagiz iuro et conf. 
Munnio Didaz iuro et conf. 
¿¿D \^^¿Sj l^T^ (JmW LT^J 

Iulian Petriz iuro et conf. 
Iohanes Stebaniz iuro et conf. 
Pelai Bermudez iuro et conf. 

Martinus Munioz iuro et conf. 
Petro Curtito iuro et conf. 
Ego Hp Comes Petrus iuro et conf. 
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Rudericus Petríz iuro et conf. 
Sanctius Sanohiz iuro et conf. 
Arias Petriz iuro et conf. 

Mor atores de Makeda. 

Micael Vivas iuro et conf. 

Pelagius Gusendiz iuro et conf. 
(Archivo secreto de la ciudad de To

ledo, copia en la Colección diplomática 
del P. Burriel, Biblioteca Nacional, D. 
Muñoz, Fueros Municipales, páginas 
565—569). 

IV. 
FUERO DE CALATAYUD, OTORGADO POR DON ALONSO I EL BATALLADOR (AÑO 1131). 

In Dei nomine et eius gratia, scili-
cet Patris, et Filii, et Spiritus Sancti. 
Amen. Gratia Dei, ego quidem Alfon-
sus rex fació hanc cartam donationis 
et confirmationis ad vos totos popula-
tores de Calatayub, qui ibí estis popú
lalos et in antea ibi veneritis populare, 
et pro amore Dei, et quod bene popu-
letis, et sedeat populata, et totas gen
tes ibi veniant populare cum bona vo
lúntate, et sedeatís ibi congregati ad 
honorem domini nostrí Iesu-Christi, et 
Sanctae Dei genitricis Mariae Yirginis, 
et omnium Sanctorum, ad honorem et 
salutem christianorum, et ad confusio-
nem et maleditionem paganorum, des-
truat illos dominus Deus, Amen. 

Dono et concedo vobis quod habeatis 
foros tales quales vos ipsi mihi deman
dases: in primis quod habeatis media-
neto cum totas meas térras ad vestram 
portam de Calatayub, et millo homine 
de Calatayub non sit preso per nulla 
ocasione foras de Calatayub, et non 
respondeat foras de suo concilio ad 

nullo homine, et qui inde eum forza-
verit pectet M. moravetos, tertia pars 
ad regem, et tertia ad concilio, et ter
tia ad quereloso, et adiuvet illi sénior 
et concilio.-

Et totos populatores qui venerint ad 
Calatayub populare, de totos débitos 
quae habuerint factos, et calonias et 
damnos fuerint super illos de rege, et 
de totos allios homines, sint solutos et 
finitos, et ubicumque habuerunt hae-
reditates et habere, habeant illum to-
tum solutum, et ingenuum, liberum, et 
francum per venderé, et daré et impig
norare, cui ipsi voluerint. 

Et si evenerit causa, quod inveniant 
homine mortuo in termino suo, non sit 
homicidio pariato. 

Et homine qui non sit de Calatayub, 
si mataverit hominem de Calatayub aut 
prendiderit, vel discabalgaverit, pectet 
M. mora vitos, tertia pars ad regem, et 
tertia ad concilium, et tertia ad quere
loso. 

Et si homine de Calatayub matave-
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Ht sao vicino, et parentes do mortuo 
firmare potuerint, ipse qui fccit pectet 
CCC. solidos, C. solidos ad regem, CC. 
solidos ad suos parentes, et sit Ule qui 
fecerit homiciero: et si non potuerint 
firmare parentes, salvet se cum XII iu-
ratores vicinos, et qui fuerit homiciero, 
sicut superius dixit, extet intro in sua 
casa post novem díes exeat de villa, 
et stet foras usque habeat amorem de 
parentes mortui. 

Et qui fuerit mortuus, et non ha-
buerit parentes, concilio accipiat suo 
homicidio, et pareat per sua anima ubi 
fuerit necesse. 

Et vicino de Calatayub qui potuerit 
tenere homines in suo solare christia-
nos, aut mauros, aut iudeos, ad illos 
respondeat et non ad nullo allio se
ntare. \ 

Et nullo vicino qui rapuerit sua vi-
cina, qui sit de Calatayub, paret illam 
in medianeto ante suos parentes et vi
cinos de Calatayub; et si voluerit illa 
iré ad suos parentes, pectet ipso ara-
vitore ad parentes de muliere D. soli
dos, et postea sit homiciero; et si illa 
voluerit stare cum illo vivant se, ut 
melius potuerint, et illa sit bomiciera. 

Similiter vicino qui sua vicina forza-
verit, et illa venerit voces mitendo, et 
illa dúos testes habuerit, pectet ut su
perius dixi, et sit homiciero; et si non 
potuerit illa firmare, et ipse negave-
rit, salvet se cum XII iuratores, et si 
se non potuerint salvare, pectet, ut 
superius dixi. 

Et vicino qui sacaverit armas super 
suo vicino intro in civitate, pectet LX 
solidos, tertia pars ad regem, tertia ad 
concilium, tertia ad quereloso. 
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Similiter qui venerit in bando super 
suo vicino et feriat vel peliarat, pectet 
LX solidos, similiter per tres partes. 

Et Concilio de Calatayub quod ha-
beant iudicem qualem ipsum voluerint, 
et sit usque ad anno, et postea quomo-
do placuerit ad illos. 

Et qui excucierit pignus ad iudice, 
pectet illí V solidos, et qui excucierit 
pignos ad sayone, pectet sex denarios, 
et iudex qui fuerit ipse demandet las 
calomnias, qui evenerint ad seniore. 

Et nullo vicino non sit merino de 
rege, ñeque de seniore, et qui ibi in-
traverit pectet M. solidos al concilio. 

Et sénior qui fuerit de Calatayub 
non flrmet super nullo vicino. 

Et nullo vicino de Calatayub non 
donet leztda in tota térra de domino 
rege, et qui illi tulerit per forza, pec
tet M. moravetis ín tres partes, ut su
perius dixi. 

Et ad vicino cui pignoraverint per 
comprare cavallo, videat concilio sua 
bona, et si habuerit ad comprare, 
compret. 

Et si habuerit dominus noster rex 
lite campale, vadat tertia parte de illos 
cavalleros, et de illa tertia parte, ipse 
qui non fuerit in oste, pectet unum so-
lidum. 

Et cavalgatores, qui exierint de Ca
latayub, de ganancia quam fecerint, 
emendent plagas totas, et alcent cava-
llos, et donent una quinta de captivos, 
et de ganato vivo, et de totas alias 
causas non dent nata. Et si evenerit 
quod prendat captivo, qui sit rex, sit 
de domino rege et de allio captivo sua 
quinta. 

Et nullo cavallero de rege, ñeque 

k 
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de seniore, ñeque de nullo nomine non 
habeat posadta in casa de vicino de Ca
latayub, sine sua voluntate. 

Et habeant vicinos de Calatayud for-
nos, et bannos, et tendas, et molinos, 
et canales, ubi unusquisque melius po-
tuerit faceré. 

Et qui debuerit iurare per homicidio 
et per batalla, iuret super altare, et 
per alias causas iuret super cruze de 
fuste, aut de petra. Et dicat qui debet 
iurare: per Deum et ísta cruze, iuro 
tibi et non nulla causa alia, et dicat 
qui prendet la iura, quod si mentet, 
perduto sil ille qui iurat, respondeat 
una vice, amen: et non sit ibi altera 
achiachia, ñeque refería in iura, et non 
pas super la cruce, et plácito, de iura 
de solé ad sol. 

Et vicino qui ad allío feriat intret 
illi in manos, sit pedone, sit cava-
llero. 

Et vicino de Calatayub non habeat 
manaria. 

Qui fuerit fidíator de mandamento 
post medio anno non respondeat. 

Qui fuerit fidiator de pacato, quam-
diu vixerit respondeat: post mortem 
eius non respondeat uxor eius, ñeque 
filii, ñeque nullo párente per illo. 

Homiciero qui fugerit ad Calatayud, 
aut qui aduxerit muliere rápita, si ali-
quis incalcaverit illos, non intret post 
illos in termino de Calatayub, usque 
faciat scientem ad concilio. 

Et qui incalcaverit suo vicino per 
ferire, aut prendere, et si inserrave-
rit illum in sua casa, et ferirat vel pul-
sarat ad sua porta, et si habuerit ipse 
inserrado dúos testes, pectet ipse qui 
malefecit ad ipso, qui fuit inserrado, 
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CCC solidos; et si non habet testes iu
ret sibi altero, ubi iurant per homici-
dium, quod non fecit; et testes falsos 
sint tornados per batalla. 

Et nullo vicino solvat pignora de 
alio, nisi ganato qui mane e,xit de vi
lla et nocte debet venire, et iuret do
mino de ganato qui mane exivit, et de 
nocte debet venire, et postea vadat ille 
per quod est pignorato, et mitatfidan-
za per ante suo iudice, et si noluerit 
prendere faciat illi testes, et veniat se-
et postea domino de ganado tradat il
lum, et melius potuerit. 

Et qui prexerit pignus de suo vici
no et ingarraverit illos foras de casa, 
duplet illo. 

Et toto vicino qui fuerit de Calata
yub, si fecerit ille virto sennior aut 
al lio vicino faciat, rancura in concilio et 
postea adiuvet illi concilio, et si nolue
rit illi adiuvare concilio, laxet ibi in 
villa uxor eius, et filius, et habere, et 
toto quanto habet, et sit illi salvo per 
ad illo, et postea exeat de villa, et pig-
noret ad concilio, ubi melius potuerit, 
usque duplet illi suo habere concilio. 

Et toto mauro, qui est in termino 
de Calatayub, et fugerit ad escusso, 
donet concilio sua hereditate ad chris-
tiano, et de iudeo similiter fíat. 

Et christianos, et mauros, et iudeos 
comprent unus de allio, ubi voluerint 
et potuerint. 

Et christiano qui mataverit iudeo 
aut mauro, si fuerit manifestó, pectet 
CCC solidos; et si negaverit, salvet se 
cum sibi altero, cum iura quod non fecit. 

Et christiano firmet ad iudeo cum 
christiano, et iudeo ad christiano si
militer, et de mauros similiter fíat. 
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Et christiano iuret ad iudeo et ad 
mauro super cruce. 

Et iudeo iuret ad cristiano in carta 
sua atora tenendo. 

Et mauro qui voluerit iurare ad 
christiano et dicat: Alamin catzarno et-
talat, teleta. 

Et clericos qui fuerint in Calatayub, 
sedeant unusquisque in suas ecclesias 
et donent quarto ad episcopo, et quar-
to ad sua ecclesia de pane, et vino, et 
corderos et de nulla allia causa non 
donent quarto, et serviant suas eccle
sias, et habeant foros et iudices, sicut 
suos vicinos. 

Et qui vendet hereditatem, ipse qui 
comprat illa in colatione de ipso, qui 
vendet, ibi vadat, et ibi faciat suo mér
cate 

Et de hereditate que fuerit vendita 
perL solidos, et in suso donet in ro-
boratione, qui comprat dúos solidos: 
et si voluerit daré dúos solidos, donet 
ad quator homines iantare. 

Et qui compraverit hereditatem, et 
tenuerit illa postea medio anno, non 
respondeat pro illa a nullo homine. 

Testimonia falsa qui per batalla ca-
det, duplet illo habere. 

Et latrone qui furtaverit, et postea 
negaverit, et litiaverit, et cadet, duplet 
illo habere ad suo domino, et novenas 
ad palacio. 

Et toto ganato forano de Calatayub, 
qui post tres dies steterit in termino 
de Calatayub, donet montatico de bu
sto, baca, et de grege, carnero medio 
ad seniore, medio ad concilio. 

Et vicino de Calatayub non donet 
quinta in nulla parte, nisi in Cala
tayub. 
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Et qui tenet captivo mauro in Cala
tayub, et per ipso mauro tenet chri
stiano in térra de mauros, veniant pa
rientes de christiano, et donent in 
quanto fuit comprato ipso mauro et de 
desposa quae habet facta, et accipiat 
de mauro, et tradat suo christiano, et 
si non exierit postea per illo, et chris
tiano ipse qui fuit domino de mauro, 
si voluerit accipiat suo mauro, et tor-
net habere quae praesit. 

Et qui pignoraverit in villa sine sa-
yone, VI denarios pectet ad iudicem. 

Et primo populator qui venerit non 
respondeat ad allio, qui postea venerit 
de nullo pecato, ñeque danio antea 
facto. 

Et si dúo populatores in uno vene-
rint, et uno ad allio demandaverit, 
stent ad laudamento de concilio. 

Et qui malaverit, vel escabenaverit 
muliere maritata, et habuerit dúos te
stes, pectet qui fecitCCC solidos ad ma-
rito, et ad parentes de muliere, et si 
non habet testes, veniat cum duode-
cim, et iurent los VI cum illo. Et si 
muliere ad alia malaverit intret in ma-
nus; et si fecerit livores pectet illos, si 
habet testes: et si non habet testes iu
ret per suo cavo. 

Et si mauros et christianos levarent 
ganado de vicino de Calatayub, et po
stea tornaverint ipso ganado cabalgado
res de Calatayub, veniat domino de 
ganado, et iuret sibi altero, quod suum 
fuit, et non illum dedit, ñeque vendi-
dit; et si est cavado, aut equa, aut 
mullo donet quinqué solidos, et pren-
dat sua bestia, et de bove, et de asino 
unum solidum. 

Et homine de Calatayub si aflayerit 
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captivo qui fugiat, qui sit de villa, ha-
beat inde quinqué solidos; et si non 
fuerit do vicino, habeat in illo lo medio. 

Et nomine de Calatayub qui habue-
rit rancura de allia térra et fuerit ad 
ipso concilio, unde habet rancura, et 
non fecerit ibi illi nullo directo, faciat 
ibi nomines, et postea veniat a Calata
yub, et prendat homines et faciat pi
gnora de campo, et de ipsa pignora quae 
fecerit, prendat in asadura LX solidos. 

Et si in ipsa pignora homines de 
Calatayub alio homine mactarent, non 
sit homicidio parcato. 

Et si christiano ad iudeo ferirat, non 
íntret illi in manus, et si fecerit livo
res, et habuerit iudeo et christiano 
pectet los livores; et si non habet te
stes, iuret quod non fecit, et de mauro 
similiter fíat, et de iudeo contra chri
stiano, similiter fíat. 

Et si christianos vel mauros leva-
rent ganado de Calatayub in prenda, 
et cavalleros vel pedones, qui excucie-
rint ipso ganado foras de termino, 
prendant de cavallo, equa, et mullo, V 
solidos, et de asino, et de bove unum 
solidum, et de res minuta de la caveza 
dúos denarios: et isto termino de isto 
ganado sit tale quale est scripto unde 
térra partimus. 

Et insuper de totos foros et iudicios, 
et cotos, qui fuerint inter vicinos mi
nutos et grandes, qui non sum scri-
ptos in ista carta, quod sint inalvitrio, 
et laudamento de toto concilio, domino 
Deo adiuvante. 
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Et qui fecerit plaga ad suo vicino, 
undas oxeant osos, pectet qui fecit ad 
ipso plagato LX solidos. 

Et qui crebaverit dente ad suo vici
no, pectet C solidos. 

Et qui talaverit mano de suo vicino 
aut pede, vel oculos sacaverit, vel na
res talaverit, pectet homicidio. 

Et si mancipio qui estat ad soldada 
mataverit homine, et quamdiu steterit 
cum suo amo demandarent illi faciat 
directo, et postea qui exierit de suo 
amo, suo amo non respondeat. 

Et sfnullo homine habuerit batalla 
cum suo vicino, et per ipsa batalla ü-
lios de ipsos homines mataverit, pa-
rentes pectent homicidio. 

Et si pater filium suum mataverit, 
et pro pecatis inde morierit non sit ho
micidio pariato. 

Et si ferirat cavallo vel bove, vel alia 
bestia, ad homine, et inde morierit 
non sit homicidio pariato; set si fecerit 
allios livores pectet illos. 

Et si casa caderat, et mataverit ho
mine, non sit homicidio pariato. 

Et si homine caderat in canale de 
molino, vel lacenia, et morirat, non sit 
homicidio pariato. 

Et nullo vicino de Calatayub, qui 
pasarat per los portos de Pampilona, 
vel per ipsos de laca, non donet lezda 
in ida ñeque in venida, et qui illi pri-
serit pectet mille moravetinos per tres 
partes, ut superius dixi. 

Signum Adefonsi Leonensi'Regis ** 

1 Así esta firma como toda la donación 
que sigue, interpuestas en época posterior, 
según advierte con oportunidad el discreto 

crítico don Tomás Muñoz Romero (O. C, 
pág. 458), interrumpen el texto del docu
mento primitivo. 
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Ego Ramiro, Dei gratia, Rex, pe-

tierunt mihi cavalleros de Calatayub 
una dona, et ego dono eís oum bona 
volúntate et bona mente, villa quae di-
citur Aranda cum suo termino, ut ha-
beant illa libera, et firma per sécula 
cuneta, amen. Et quod non donent ma-
ius quinta, sed donent decimum, et 
faciant illos azores, et illas turres de 
Calatayub de illa renda, quam se le-
vaverint in villa et in termino eius. 

Et ego quidem, gratia Dei, Rex 
Adefonsus dono vobis términos ad no
mines de Calatayub. Dono vobis Todas 
cum suo termino, et quomodo las acuas 
cadent usque ad Calatayub, et quomo
do vadit illa serra de Castella pro no
mine Albediano, et quomodo vadit ipsa 
serra de Midorna usque ad Calatayub. 
Et dono vobis Berdello cum suo termi
no usque ad Calatayub. Et dono vo
bis Carabantes cum suo termino us
que ad Calatayub. Et dono vobis A l -
balat cum suo termino, et inde usque 
ad Calatayub. Et dono vobis Tariza 
cum suo termino, et inde usque ad Ca
latayub. Et dono vobis Anchol cum 
suo termino, et inde usque ad Calata
yub. Et dono vobis Millemarcos cum 
suo termino usque ad Calatayub. Et 
dono vobis Guixema cum suo termino 
usque ad Calatayub. Et quomodo vadit 
la mata de Maxaran, et sic exit ad ipsa 
torre de la ciudat. Et dono vobis Cu-
bel cum suo termino, et inde usque ad 
Calatayub. Et dono vobis Villafelice 
cum suo termino usque ad Calatayub. 
Et dono vobis Longacumsuo termino, 
et inde usque ad Calatayub. Et dono 
v°bis Codos cum suo termino usque ad 
Calatayub. Gratia Dei excripta carta 
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in mense December sub era MCLXIX. 
Et fuit roborata ista carta in die Sanc-
ti Stefani de manu Regis in villa, quae 
dicitur Bísense. 

Signum Regis Raymiri.—Signum 
Regis Adefonsi. 

Et sunt inde testes auditores et vi
sores: Comité de Palares, Comité A r -
talo. Sénior Eneco Semenones de Es-
trematura. Beltran de Larbas. Sancio 
Fortunones de Exaverre. Episcopus 
Petrus in Rota. Sénior in (¡apella Be
lenes, Gombaldo. Sénior García Garcez 
in Bísense. Petrus Yadbert in Anzara-
re. Episcopus Arnaldus in Hosca. Sé
nior in Hosca Sancio Iobanes. Sénior 
Tizón in Boilo. Sénior Atto Garcez in 
Barbastro. Episcopus Garcia in Zara
goza. Sénior Lop Garcez in Alagone. 
Sénior Horti Ortiz in Borgia. Comité 
de Perticas in Tudela. Episcopus M i -
chael in Tirazona. Sénior Fortun Ló
pez in Soria. Sénior Fortun Acenarez 
in Yerlanga. Sénior Lope Eneguez in 
Monterregale. Episcopus Sancius in 
Pampilona. Sénior Petrus Tizone in 
Estella. Sénior Fortun Garcez Kasal 
in Najera. Sénior López in Sors et in 
Riela. Episcopus Sancius in Najera. 
Sénior D. Gómez in Cirezo. Latron, sé
nior in Alaba. Sénior Petrus Momee in 
Ayronic. Reynante me, Dei gratia, Rex 
Adefonsi de Bilforado usque ad Palla
res, de Bayona usque in Regalis Mon
te. Et si aliquis Rex vel Comité aut 
sénior vel vicino hoc superscriptum 
disrumpere, vel fraudare voluerit, non 
habeat partem in Deum vivum et ve-
rum, qui fecit coelum et terram, mare 
et omnia quae in eis sunt, sed habeat 
iram Domini Dei Omnipotentis, et eius-

38 
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dem domini nostri Iesu-Christi Sanc-
taeDei, genitricis ot vírginis Mariae, et 
beatorum Apostolorum Petri et Pauli, 
et omnium sanctorum, et sit maledic-
tus et anathematizatus, et non habeat 
partem cum sanctis Dei, ñeque cum 
nullis bonis christianis, sed cuín luda 
traditore, qui dominum tradidit, tri-
bulationes et ansiam, et dolorem et in
ferno inferiori pari pena patiatur, 
Amen, Amen, Amen, fíat, ñat, fíat. Et 
ego, gratia Dei, Rex Adfonsus totum 
hoc superscriptum laudo et concedo, et 
confirmo vobis varonis de Calatayub, 
ut sit salvum, et securum, et liberum, 
et firmum, ad vos, et omnis generatio, 
vel posteritas vestra, salva mea fideli-
tate, et omni mea posterítate per sécu
la cuneta. Et qui hoc scriptum vobis 
forzare, vel traeré voluerit, sit tale 
quale superius dictum est, amen. Om
ni tempore valeat, amen. 

Et ego quidem, gratia Dei, Ramirus 
Rex hoc superius scriptum laudo vo
bis, et concedo et confirmo per sécula 
cuneta. Et sunt inde testes: Sénior 
Lop López in Calatayub. Sénior Casta-
no in Bel. Sénior Lop Fortunones in 
Albero. Sénior Ferriz in Santa Eulalia. 
Rodrigo Peydrez in Torbeyra. Petrus 
Romeo, sénior inSenavo. Sénior Sancio 
Sanz de Esun in Morcaz. Garcia Garcez, 
maiordomo in Grustan. Sénior Sein 
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Garcez de Albero in Pena. Sénior Lop 
Garcez Atayno in Melcorna. Et Capel-
lanos in Capella D. Eneco, et Abate D. 
Fort unió in monte Aragone. Sénior Ze-
codin de Navasa in Bilella. Scripta car
ta in mense Octobris, II nonas sub era 
MCLXXII, intro in Calatayub. Et qui 
hoc scriptum disrrumpere voluerit sit 
tale, quale superius dictum est. Et in 
prima vice habeat ira Dei et de ómni
bus XII Apostolis, et maledictio Dei, 
et omnium sanctorum veniat super illo 
et super generatione eius, amen. Sig-
num yfr Raymundi Comes.=Signum 
Regis Ildefonsi filii Raymundi Comitis 
Barchinonensis. Qui autorizo hoc su
perscriptum, salva mea fidelitate et de 
omni mea posterítate. Sunt testes: do-
minus archiepiscopus B. Tarragone, et 
dominus Guillermus, Eps. Barchinone, 
et D. Epo. Petro Zesarauguste, et D. 
Martino Epo. Tirasone, et Comité de 
Pallares, et D. Petro de Castellazol, 
sénior in Calatayub, et Fortunio Ace-
narez de Tarazona, et Pedro Ortiz, et 
D. Pelegrin, et Guillen Escriva,et Gui
llen de Casthelivelz, et Petrus Pardo, 
et Sancius Rasena, et Petrus Pérez de 
Ferrer. Era MCC die cal. septem. 

(Noticias mss. sacadas de los archi
vos de Calatayud por don José Apari
cio y González. Muñoz, Fueros Muni
cipales, págs. 457—468). 
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V. 

CAPITULACIÓN CONCEDIDA POR EL CONDE DE BARCELONA DON RAMÓN BERENGUER Á LOS MOROS DE 

• TORTOSA (1143). 

Hoc est firmamentum, quod firmavit 
Raymundus Berengarii Comes Barchi-
nonensis, et princeps Regni Aragonen-
sis, salvet illum Deus, cum alguaziris 
et alfachis et alchavis et cum alios no
mines de Tortoxa, custodiat illum Deus. 
In hora, quando placuit Domino Deo 
magno afñdiant eos in lora animas et 
in lures filios, et in lures averes, et in 
totas lurs causas in directa fide, salva 
sua fidelitate de Raymundus Berenga-
rius comes, honoriflcet illum Deus, quo-
modo illis demandaverint tales firma
mentos, quales affirmavit rex Adefon-
sus, cui sit requies, ad mauros de Qa-
ragocaet tales fueros quales illis abent, 
qui sunt subtus scriptos filos naturales 
qui sunt de Tortoxa, et filos extráñeos 
qui ibi sunt, quod teneat eos in filos 
fueros qui sunt scriptos in ista carta 
suso, volendo Deo ut affirmat filo alca-
dii in suo honore et in sua iustitia et 
suo filio, salvet illum Deus, in suo hono
re et in suo mandamento, et totos filos 
alguacjros et alfachis et maiorales quod 
teneat eos in suos fueros, et totos filos 
alios moros quod stent in lures casas 
intra in fila civitate, de isto uno anno 
completo de ista carta; et infer tantum 
quod faciant et indrecent casas in filos 
arrabales de foras, et quod remaneat 

illa metzchida maiore in lurs manus 
usque ad isto anno completo, quod le-
vent filos in lur fuero de lures heredi-
tatesque habent in Tortoxa, et in suas 
villas per direito et per iusticia sic est 
fuero in lure lege, id est, quod donent 
decima ad comes Raymundus Beren
garii de totos lures fructos et totos lu
res alcatas, et qui voluerit ex eis sua 
alode venderé, qui non illi devetet ali-
quis, et vendat ubi potuerit, et qui va-
luerit ex filis exire de Tortoxa per ad 
alias térras aut per térra vei per aqua, 
vadat solutus cum suo toto avere, et 
cum filios et mulieres, qua hora volue-
rint prope vel tarde, et vadat de salve-
tate, si voluerit, sine consilio de nullo 
nomine. Et totos filos mauros quod 
stent in lures fueros et in lures iusti-
cias, et non inde filos dissolvat nullus 
homo, et stet super filos lure iudice 
cum suos castigamentos, sicut est in 
lure lege, et in via de lure iudicio, et 
si venerit prelia vel baralga inter mau-
ro et christiano, quod iudicet et casti-
guet eos lur iudice de mauros ad filo 
mauro, et de iudice de christianos ad 
filo christiano, et non exeat nullus de 
iudicio de sua lege, et si habuerit ali-
quo mauro suspita de furtu vel de for-
nitio vel de alia mala facta, quod tan-
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gat illi iudíciovel castigamentum, quod 
secleat ipso per testamentum de íideles 
et verdaderos mauros, et non credant 
christiano super illo moro. Et si sus-
pectaverit aliqno mauro, quod eum 
compariat moro vel mora captivo in sua 
causa, sine testimonio de mauro vel de 
christiano, non cerchet sua casa. Et si 
habuerit testimoníum, quod cerchet 
sua casa sola, et non de suo vicino; et 
quod non habean mandamentum nec 
bailia super illos mauros, nisi fideles 
chrístianos et bonos nomines qui levent 
illos per directum, et quod non sedeat 
forcato nullo mauro per andaré ad 
expugnandos alios mauros, et quod non 
moret nullo christiano per forga in sua 
casa vel in suo orto. Et si cadigit iura 
super mauro circa christiano, quod iu-
ret sicut est in sua lege, et non illos 
forcet, per alia iura faceré. Et qui vo-
luerit habitare de illis in sua almunia 
vel in suo orto, foras illa civitate, quod 
non ei devetet aliquis. Et non faciant 
illos de Tortoxa nulla acofra, nec illos 
homines, nec suas bestias. Et non po-
nant super illos iudicem in nulla baiu-
lia, nec in ullassuas faciendas, etquod 
non demandent nullam occasionem su
per nullo servitiale, qui antea tenuit 
aliquod servitium regale, et sedeantco-
mendatas totas causas de homines de 
Tortoxa ad alguacjr, vel quem ei ele-
gerit. Et quod levent ad illos alcaides 
de illos moros super lures usaticos, et 
suos fueros in quantum tenent in ma-
nu, et quod sedeant honoratos in lures 
usaticos, sicut fuerunt intempusde suos 
alios reges, etnon inde illos tragat nul-
lus. Etquod posent lures mercatos, ubi 
fuit suo fuero, in illos alfondechs de sa-
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putos de posare, et veniant illas arra-
fachas totas térras ad fidelitate et 
non illas sache t, nec tragat nullus de 
suos fueros. Et quantas maluras fue-
rint facta inter nos usque ad isto tem-
pus, quod totas sedeant finitas. Et af-
fidiavit comes ad alguaciles, et alca-
dis, et alfachis in lures animas et in 
lures hereditates, et illos quod sedeant 
suos fideles vasallos, sicut illos alios 
bonos homines de Tortoxa. Et nullo 
iudeo comparet mora nec moro, qui fue-
rit captivo et nullo iudeo non denostet 
ad mauros, et si fecerit, quod faciat 
indirectum. Et si almoravites fecerint 
aliquod malum ad illos christianos, qui 
fuerint inter illos vel in suas térras, 
non prendant per inde nullo malo ho
mines de Tortoxa, et si tornaverint de 
isto termino ad IIH menses, quod ha-
beant totas suas hereditates, et vadant 
et paschant toto lure ganato de illos 
mauros, ubi voluerint in térras de co
mes, et illos metipsos vadant similiter 
per totas suas térras de comes sine ullo 
reguardo, quod donent sua acadaga 
directa de suas oves, sic est lure fuero 
et lure lege. Et quando steterint illos 
moros in illos arrabales post isto anno 
completo, et voluerint iré per ad lures 
honores et ad lures labores, quod va
dant per illa civitate, et per illo navio, 
sine dubitatione, et mittat ad unoquo-
que pirata uno mauro cum illos porte
ros de comes, qui sedeant fideles su
per illos, necnon eos deshonoret ali
quis, et non tollat ad nullo mauro suas 
armas. Et qui habeat de illis aliqua 
bestia qui fuerit de christianis usque 
ad diem, quod intravit comes in Tor
toxa, non eam tangat nullus, et qui 
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habet captivo vel captiva non eos per-
dat sine redemptione, et stent suos 
bomines do comes, salvct illum Deus, 
in su Acuda. Et adfldiciant illos mau-
ros quod sedeant fideles in lures fir
mamentos, qui stant super suo liga
mento. Et iuraverunt super hoc totum 
superius scriptum per Deum omnipo-
tentem, qui scit omnia testimonia et 
per totos juramentos de lege mauros. 
Et iuravit Gomes et suos richos nomi
nes per Deum altissimum, et per Iesum 
Christum, et per Sancta Maria, et per 
IIII Evangelia et per totos sanctos. 
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Facta carta ista in era M (falta una C 
á la era) LXXXI in mense December. 
Signum Ildefonsi regis Aragonensis et 
comitis Barchinonensis. Sig^numfra-
tris Berengarii de Avenione magister 
militie Templi in Provintia, et partibus 
Ispanie, qui hoc super scriptum laudo 
et confirmo. Acta est translatio istius 
carte fideliter, nonas mensis Septem-
bris, anno Domini MCXCVIII. 

(Bofarull, Colección de Documentos 
inéditos del archivo general de la Co
rona de Aragón, tomo IY, págs. 150 
—134.) 

VI. 
DONACIÓN DE UN SARRACENO EXARICO, QUE FUE DE UN ALFAQUÍ DE FONTELLAS, Á LA CIUDAD DE 

TUDELA EN TIEMPO DEL OBISPO MIGUEL DE TARAZONA. 

In Dei nomine, Ego Rogerius de Bes-
sim cum filio meo, Guilelmo eo quod 
Dns. Michaei Tyrason. Epus. et Ray-
mundus Prior , omnisque conventus 
Tutelane Eccle., prece et concesione 
Dmni. B. Tarraconensis Archiepisco-
pi reciperunt pro Canónico eiusdem lo-
ci, et cum volúntate et concesione alio-
rum filiorumfiliarumquemearum dono, 
et concedo Deo et Ecclesíe Ste. Marie 
Tutelane, et clericis ibi Deo servienti-
bus, unum meum Exericum, quem 
habebam in Fontellas, nomine Maho-
met Garri, qui fuit cuiusdam Zabalaza 
de Fontellas, cum omni hereditate sua 
culta et inculta, cum domibus et agris 
ad eandem hereditatem pertinentibus, 

et cum ómnibus quibusdam que ad 
eundem Asariche, vel ad patrem suum 
pertinent, vel pertinere devent, tam in 
illo termino de Fontellas quam in illo 
de Mosquerola, vel ubiciimque aliquid 
hereditatis habeat vel habere debeat, 
ut sit propria hereditas Ste. Marie in 
perpetuum. Et est fideiusor huius su-
pradicte hereditatis ad forum de Tute
la, quod sit salva et libera ipsa here
ditas Ste. Marie ab ómnibus homini-
bus, Pelrus Nostan l . 

(Archivo de la Iglesia de Tudela, La 
Santa Iglesia de Tarazona por don 
Vicente de la Fuente, España Sagra-
da,Xomo XLIX, Apéndice núm. XXV, 
pág. 366.) 

1 Este prelado, que fué el primero de lleció en el año 1151, 
Tarazona después de la restauración, fa-
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VIL 
DONACIÓN QUE HIZO ALONSO VII Á SU SERVIDOR ABDILAZIZ DE CASAS QUE FUERAN DEL REY Al iEN-

RAZIN, Y DE LA ALDEA DE DURALMERER CON TODOS SUS TÉRMINOS (AÑO DE 1151) . 

In nomine Domini Amen. Ego Ade-
fonsus Hispaniae Imperator, una cum 
filiis meis Sanctio et Fernando, tibí 
Abdelaziz, meo fidele homini, et filiis 
tute, et omni generationi tuae, fació 
cartam donationis de quantum michi 
pertinet de domibus de AverrazinRex, 
cum ómnibus suis directuris. Dono 
etiam et illam aldeiam, quae vocatur 
Duralmerer, cum ómnibus suis termi-
nis, et pertinentiís,et cum ómnibus suis 
directuris, et hoc fació pro servitio, 
quod mihi facies eundo ad Granadam, 
et in aliis locis ubi te mito, ut ab hac 
die habeas ipsam aldeiam, et portionem 
de iilis domibus superius nominatis, tu 
et filii tui et omnis generatio tua, iure 
hereditario in perpetuum. Ethocmeum 
factum semper sit firmum. Si vero in 
posterum aliquis, ex meo vel alieno 
genere, hoc meum factum rumpere vo-
luerit, sit maleditus et ex communica-
tus, et cum luda proditoreDni. in in
ferno damnato, et insuper pectet Regiae 
parti mille morabetinos. Facta carta 
quando Imperator iaccebat super Jaén 
expentante ñau Francorum quae 
debebant venire ad Siviliam. Era 
M.C.LXXXVIIIj. quinto vero Idus Iulii. 
Et eodem anno quo Imperator pugnavit 

in illis Muznitis super Cordubam et de-
vicit eos. Imperante ipso Adefonso Im-
peratore in Toleto, in Legione, in Gal-
lecia, in Castella, in Najara et Sara-
goza, in Baetia et Almaria. 

Comes Barchiloniae, vassallus Im-
peratoris. Sanctius rex Navarrae tune 
temporis vasallus Imperatoris. 

Ego Adefonsus Hispaniae Imperator 
hanc cartam, quam fleri iussi, propria 
manu mea roboro atque confirmo. Rex 
Sanctius filius Imperatoris conf. 

Comes Pontius, maiordomus Impe
ratoris conf. 

Comes Petrus Adefonsus. — Comes 
Ranimirus Froilaz.—Pontius de Mi
nerva.—Nunus Petris Alferiz Impera
toris.—Rex Ferrandus filius Impera
toris.—Bermudus Petriz Galleciae. 

Comes Almanricus tenens Baeciam. 
Guillelmus... 

nardus Iohanis Muntor. 
García Garciez Daza. 
García G. e. Conf. 
Iohannes Fernandez, Canonicus Ec-

clesiae Beati Iacobi scriptor Imperato
ris scripsit. 

(Colección de Burriel, Biblioteca Na
cional, Dd. 112, f. 144). 



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 308 

VIII. 
CONCESIÓN DE LOS DIEZMOS DE LOS SARRACENOS EXARICOS, HECHA POR DON ALFONSO II DE A R A 

GÓN Á LA IGLESIA DE TARAZONA (AÑO DE 1 1 6 7 ) . 

A.nno ab Incarnatione Domini MCLXVII, die III Augusti, 

Notura sit ómnibus hominibus pre-
sentibus atque futuris, quod contentio 
vertebatur inter Iohanem Tirasonen-
sem et Parroquianos einsdem Episco-
patus: conquerebantur namque dictus 
Episcopus et sui Clerici, quod Potes-
tates et alii Milites; necnon et Burgen-
ses, dabant hereditates suas et honores 
ad excoiendum et laborandum suis 
exarichis Sarracenis, neo dabant deci-
mam, vel primiciam de illa parte here-
ditatum vel bonorum, quam exarichis 
sarraceni laborabant, et excolebant. 
Similiter sarraceni de heredítatibus 
quas emebant a Christianis, vel acci-
piebant in pignore, decimas vel primi-
tias, non solvebant, et sicSancta Mater 
Ecclesia defraudabatur sua decima at
que primitia. Quapropter ego Alde-
phonsus, rex Aragonensis, Comes Bar-
chinonensis, atque Rosilionis et Mar-
chio Provintie, una cum consilio, et 
laudamento nobilium curie mee dono, 
laudo, et in perpetuum dono, Deo et 
Ecclesie Sánete Marie de Tirasona, et 
Episcopo, et Clericis et ómnibus suc-
cessoribus suis eiusdem Ecclesie con
cedo, ut de bine antea nulla moveatur 
eis questio, vel controversia, super 

decimis, vel primitiis totius Episcopa-
tus sui, quod fldeliterdecime et primi-
tieeis donentur, scilicet de omni hono-
re, et de hereditate Christianorum a 
sarracenis empta, vel pignore accepta, 
et de ómnibus bonis, unde ipsi sénio
res redditum accipiunt a sarracenis. 
De illis vero heredítatibus, vel hono-
ribus, quefueruntquondam sarraceno-
rum, et postea.in manum Christiano
rum devenerunt, vel devenerint, unde 
semel Ecclesia decimas accepit, integras 
decimas et primitias Ecclesiis concedo, 
tam de parte christianorum, quam de 
parte sarracenorum. Hac itaque pre
sentí pagina in perpetuum valitura sta-
tuo, et sub obtentu debite fldelitatis 
omni mando atque precipio, quod nul-
lus unquam miles, vel alius homo tam 
ausus, tam presuntiosus inveniatur, 
quod decimas, vel primitias, que usibus 
sunt dedícate, et a me (ut supra di-
ctum) eis sunt concesse, ulla ratione 
audeat retiñere, nec ulla caliditate, vel 
machinatione malrem suam Ecclesiam 
decimis, vel primitiis, audeat defrauda
re. Quisquís vero contra hoc meum 
decretum, et mandatum venire prae-
sumpserit, ut transgessor mei prece-
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pti, meam iram incurrat, ct raeae in-
dignationis vindictam asperrimam sen-
tiat: Illud etiam, quod super eisdera 
dccimis atque primitiis, Aldephonsus 
Abunculus meus, qui Tirasoiiensem 
civitatem, per Dei gratia, de potestate 
sarracenorum liberavit, statuit, atque 
precepit, firmum et illibatum servari 
precipio. Preterea quecumquae bona, 
quascumque possessiones prefata Ec-
clesia Sanóte Marie de Tyrasona-et 
Episcopi eiusdem Ecclesie, largitione, 
et concessione antecesorum, sive etiam 
aliorum virorum donatione, vel quo-
cumque alio modo in presentiarum ha-
bent et possident, vel in antea Deo 
annuente aliquomodo poterunt, Jaudo 
et in presentí scripto concedo et firmo 
iam dicte Ecclesie, et memorato Epis-
copo, et successoribus suis in perpe-
tuum habendas. Hoc quoque huic con-
firmationi addibto, quod si aliqua Ec-
clesiastica, secularisve persona, iam 
dictam Ecclesiam, vel Clericos super 
iam dictis decimis, vel primitiis vel alus 
possessionibus suis, vel rebus temeré 
inquietare vel perturbare presumpse-
rit, quod meum amorem perdat, et in-
super mille Morabetinos mihi pectet. 
Signum hfn Aldephonsi Regis Arago-
num, et Comitis Barchinon. et Rosilio-
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nis, et, Marchio Provincie. Facta carta 
apud Cesaraugustam mense Augusti 
Era MCCV. Regnante me Aldephonso 
Rege in Aragone et in Suprarbi, et in 
Ripacurtia, et in Barchinon. et in Ro-
selione, ct in Almijano, et in Provin-
tia. Episcopo Petro in Cesaraugusta. 
Episcopo loanne in Tirasona. Episco
po Stephano in Hosca. Episcopo Guil
lermo Petri in Lérida. Comité Arnaldo 
Mironis Paliarensis, in Riela. Blasco 
Remon in Caesaraugusta. Petro Ortiz 
in Aranda et in Fontes. Artallo in Al-
fallo. Blasco Maza in Borja. Ximeno 
Romeri in Tirasona. Petro de Castel-
lagol in Calatayub. Petro de Arazuri 
in Daroca et in Epila. Peregrin de Ca-
stellazol inBarbastro. Marco in Hosca. 
Gambolt inBenabent et in Beldens. A 
luda in Sors. Gonzalbo Capellino stan-
do Alí'eriz Domini Ilphonsi Regis. Xi
meno de Artusella, Mayordomo. Ra
món Per Zabalmedina in Cesaraugus
ta. Ego Michael scriba hanc cartam 
scripsi, et hoc signum feci H|H. 

(Archivo de la Santa Iglesia de Ta-
razona, La Santa Iglesia de Tarasona 
en sus estados antiguo y moderno, por 
don Vicente de la Fuente, España Sa
grada, t. XLIX, Ap. núm. XXXYI. 
págs. 382—584.) 
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IX. 

CONVENIO DEL REY DON ALFONSO II CON LOS SARRACENOS DE TORTOSA SOBRE PAGO DB TRIBUTOS 

(AÑO 1174). 

Presentibus atque futuris sit mani-
festum qualiter ego IldefonsusDei gra-
tiarex Aragonensium, Comes Barchi-
none, et marchio Provintie, atque Ray-
mundus de Montecateno facimus con-
ventionem cum omni populo sarrace-
norum Dertuse. Conventío vero talis 
est, quod omnis aliema, id est populus 
sarracenorum qui modo habitatores 
sunt Dertuse, donenl nobis annuatim 
in perpetuum CCCC macomutinas boni 
auri, reetique ponderis, per quatuor 
témpora anni. Nos vero propter hoc 
facimus eis talem conventionem, et do-
nationem, ut amplius ab his presenti
bus calendis mensis Iulii primi modo 
inchoantis, non donet omnis aljema Der
tuse, qui ibi in presentí est, ñeque fa-
ciat operam aliquo modo nobis ñeque 
successoribus nostris in Dertusa ñeque 
deforis, ñeque in castris, nec in aliqui-
bus loéis per nos, ñeque per baiulos 
nostros, set sint sani et quieti ab omni 
opere. Si vero crescerit populus sarra
cenorum super hoc populi, qui in pre
sentía habitant in Dertusa, crescant 
mazemucine secundum hanc prenomi-
natam rationem, secundum sensum et 

visum de Nage Zahalmedine et de Ma-
fomet alchadi, et secundum cognitionem 
proborum hominum de aliema. Si ve
ro quod absit, minuerit, minuant ma-
zemucine secundum rationem et secun
dum cognitionem eorum. Sí quis hanc 
cartam violare voluerit, non liceat sed 
in duplo componat, et post hoc ratum 
semper permaneat. Actumest hocXIIII 
kalendas iulii ab incarnatione Dei filio 
MCLXXIIII. Signum Ildefonsi regis 
Aragonensis -J- et comitis Barchinone 
et marchonis Provineie. Sig-j-num Rai-
mundi de Montecateno. Sig-j-num Ar-
naldi de Tornamira. Sig-j-num Petri 
Stephani. Sig-j-num Moronis. Sig-j-
num Raimundi de Cintillis. Sig-j-num 
Petri de Monte Regali. Sig-j-num Rai
mundi de Sancti Saturnini. Sig-j-num 
Bonefacii. Sig-j-num Crispiní qui hanc 
cartam, iussus die et anno prenótate 
scripsit. Sig-j-num Exemeni notarii 
Dertuse huíus translati testis. Sig-j-
num Iohannis de Colonia Capellani de 
Castilione et notarii testis. 

(Bofarull, Colección de Documentos 
inéditos, t.Vlll,^. 50—52.) 
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X. 
DECRETOS DEL CONCILIO GENERA!. DE L E T R A N , CELEBRADO RAJO LA PRESIDENCIA DE ALEJANDRO III 

(AÑO 1 1 8 0 ) , SOBRE LOS JUDÍOS Y LOS SARRACENOS. 

CAP. XXVI. Iudaei sive Sarraceni 
nec sub alendorum puerorum obten-
tu, nec pro servitio, nec alia qualibet 
causa christiana mancipia in domibus 
suis permittantur habere. Excomuni-
centur autem, qui cura eis praesum-
pserit habitare. Testimonium quoque 
Christianorum adversus Iudaeos in óm
nibus causis, quum illi adversus Chri-
stianos testibus suis utantur, recipien-
dum esse censemus et anathemate de-
cernimus feriendos, quicumque Iudaeos 
Christianis voluerint in hac parte prae-
ferre, quum eos subiacere Christianis 
opporteat, et ab his pro sola humani-

tato ferri. Si qui praeterea Deo inspi
rante ad fldem se converterint Chri-
stianam, a possessionibus suis milla-
tenus excludantur; quum melioris con-
ditionis conversos ad fidem esse op
porteat, quam antequam fldem acce-
perunt, habebantur. Si autem secus 
factum fuerit, principibus vel potesta-
tibus eorundem locorum sub paena ex-
communicationis iniungimus, ut por-
tionem haereditatis etbonorum suorum 
ex integro eis faciant exhiberi. Conci
lla Generalia. Romae.MDCXII. T.IV, 
p. 52, c. II. 

XI. 
EPÍSTOLA DE INOCENCIO III AL OBISPO DE ÁVILA PARA QUE PRIVE DE COMUNICACIÓN CON LOS CRIS

TIANOS Á LOS SARRACENOS, QUE NO LE PAGUEN DIEZMOS, É IMPONGA CENSURAS ECLESIÁSTICAS Á LOS 

CRISTIANOS QUE DESATIENDAN ESTE MANDATO (AÑO DE 1 1 9 9 ) . 

Innocentius tertius, servus servorum 
Domini, Episcopo Abulensi. 

Ex parte dilectorum ñliorum capitu-
li Abulensis fuit in audientia nostra 

querimonia recitata, quod quum homi-
nes tuae dioecesis in castris et in ipsa 
civitate morantes, de tribus partibus 
frugum totius agriculturae suae mo-
lenclinorum etiam, et hortorum, et vi-
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nioolae ele quarta parte paroehialibus 
Ecclesiis, a quibus Ecclesiastica perci-
piunt sacramenta, décimas solvere to-
neantur; licet ministri Ecclesiarum ip-
sarum fere nullos habeant reditus, 
praeter decimas unde valeant susten
tan: domini praedictorum hortorum et 
rnolendinorum ipsi tradunt sarracenis, 
in grave detrimentum Ecclesiarum et 
praeiudicium excolendo, qui nolunt Ec-
clesiis, sicut olim Christiani solebant, 
freti potentia et favore illorum, a qui
bus illis excolendo traduntur, decimas 
exhibere, volentes, igitur, ipsis Eccle-
siis, et earum ministris super hoeprout 
convenit providere, fraternitati tuae 
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per Apostólica scriptamandamus, qua-
tenus nisi Sarraceni illi ad commoni-
tionem tuam cum ea integritate qua 
Christiani solebant, praedictas decimas 
Ecclesiis voluerint exhibere, eis facies 
communionem a christianis super mer-
cimoniis rerum venalium et alus pe-
nitus denegad christianos illos, qui 
talibus contra formam mandati Aposto-
lici communicare praesumpserit, a sua 
praesumptione per censuram Eccle-
siasticam, appellatione remota; com-
pescens. Datum Laterani, Xllkalendas 
Iunii. Epístola YII ex libro secundo. 

(Aguirre, Colleclio Concüiorum, to
mo III, pág. 425.) 

XII. 
DECRETOS DEL CONCILIO GENERAL DE L E T R A N , CELEBRADO TAJO L A BRESIDENCIA DE INOCENCIO III 

(AÑO DE 1 2 1 5 ) , ORDENANDO QUE SE DISTINGAN EN EL TRAJE LOS JUDÍOS Y LOS SARRACENOS. 

GAP. LXVIII. In nonnullis provin-
tiis a Christianis ludaeos seu Sarrace
nos habitus distinguit diversitas: sed 
in quibusdam sic quaedam inolevitcon-
fusio, ut nulla differentia discernan-
tur. Unde contingit interdum, quod 
per errorem Christiani Iudaeorum seu 
Sarracenorum, et Iudaei seu Sarrace
ni Christiaaorum mulieribus commi-
scentur. 

Ne igitur tam damnatae commíxtio-
nis excessus per velamentum erroris 
huiusmodi, excusationis ulterius pos-
sint babere díffugium statuimus, ut ta
les utriusque sexus in omni Christia-

norum provintia, et omni temporo, 
qualitate habitus publice ab alus popu-
lis distinguantur, quem etiam per Mo-
sen hoc ipsum legatur eis iniunctum. 

In diebus autem lamentationis, et 
Dominicae Passionis, in publícum mi-
nime prodeant, eo quod nonnulli ex 
ipsis talibus diebus (sicut accepimus) 
ornati non erubescunt incedere: ac 
Christianis, qui sacratissime passionis 
memoriam exhibentes lamentationis 
signa praetendunt, illudere non formi-
dant. 

Illud autem districtissimeinhibemus, 
ne in contumeliam redemptoris prosi-
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lire aliquatenus praesumant. Et quo- animadversionis adiectione conipesci 
niam illius dissimulare non debemus 
opprobrium, qui probra nostra dele-
vít,praecepimus praesumptores huius-
modí per principes seculares condigne 

no cruoiíixum pro nobis praesumant 
alí({uatenus blaspbemare. Concilio, Ge~ 
neralia. Romae. M.DGXII. T. iy 
p. 61, c. I. 

XIII. 

CONFIRMACIÓN POR E L SANTO R E Y DON FERNANDO DE LA GRACIA CONCEDIDA POR SU ABUELO EN 

PALENCIA Á 6 DE LOS IDUS DE MARZO, ERA 1 2 2 7 , QUE ES ANO DE 1 1 8 9 , DANDO Á LA ORDEN 

DE SANTIAGO LA MITAD DE LO QUE E L R E Y PERCIBÍA POR E L ri lECIO DE L A REDENCIÓN DE C A U 

TIVOS (AÑO DE 1225) 1. 

Per praesens scriptum tam praesen-
tibus, quam futuris notum sit ac ma-
nifestum, quod ego Ferrandus Dei 
gratia rex Castellae, et Toleti, unacum 
uxore mea Beatrice regina, et cum fi-
liis meis Alfonso, Federico et Ferran
do, ex assensu, et beneplácito dominae 
reginae Berengariae genitricis meae, 
fació cartam confirmationis, concessio-
nis, et stabilitatis vobis Ferrando Pe-
tri, Magistro ordinis militiae S. Iacobi, 
vestrisque successoribus, et fratribus 
eiusdem ordinis praesentibus, et futu
ris perpetuo valituram. Confirmo vobis 
itaque privilegium, quod ab avo meo 
illustri rege Aldefonso fel. memoriae, 
inveni conditum in huno modum. 

Quoniam sanum est, et languori me-
detur animarum, peritura pro aeternis 
commutare, et pro coelestibus mundi 

divitias labentes impartiri, ideirco ego 
Aldefonsus Dei gratia rex Castellae, et 
Toleti, una cum uxore mea Alienor 
Regina, et cum filio meo Ferrando, ut 
iustorum bona multiplicem, et Iacobi-
tanis ordinis militiam nostrae fidei de-
fensorum sustentationem augmenten!, 
fació cartam donationis, concessionis, 
et stabilitatis Iacobitano ordini, et mi
litiae, et vobis Sancio Ferrandi eius
dem ordinis instanti Magistro, vestris
que successoribus, et ómnibus fratri
bus vestris eiusdem ordinis praesenti
bus, et futuris perpetuo valituram. 
Dono itaque vobis, et concedo medie-
tatem omnium redemptionum, quae ad 
meum ius spectant, iure haereditario 
percipiendam perpetuo de ómnibus Mau-
rís captivis, valituris mille áureos, aut 
ultra, de quoteumque vos ceperitis, 

1 Esta escritura, como observa acerta- que el rey de Valencia se hizo vasallo del 
damente el P. Burriel, es de notable impor- rey Santo, viniendo á la merced de este en 
tancia histórica, por señalar la manera con Moya y besándole la mano. 



LOS MUDEJARES 

vel homines de Ucles, vel de alia qua-
cumque haereditate vestra captivave-
rint. Si quis vero hanc cartam in ali-
nUo infringere, vel diminuere prae-
sumpserit, iram Dei omnipotentis pie-
narie incurrat, et Regias par ti mille 
áureos in cauto porsolvat, et dampnum, 
quod vobis intulerit, dupplatum resti-
tuat. Facta carta apud Palentiam, era 
M.CCXXVIII, vi. idus martií, secun
do anno postquam Serenissimus Alde-
fonsus rex Castellae, et Toleti Alde-
fonsum regem Legionensem cingulo 
militiae accinxit, et ipse Aldefonsus 
rex Legionis osculatus est manum dicti 
Aldefonsi regis Castellae, et Toleti. Et 
consequenter, paucis diebus el apsis, 
saepedictus Aldefonsus illustris rex Ca
stellae et Toleti, Romani Imperatoris 
filium Conradum nomine, in novum 
militem accinxit, et ei filiam suam Be-
rengariam tradidit in uxorem. 

Supradictum ergo privilegium ego 
Ferrandus rex praedictus confirmo, et 
roboro, mandans, et firmiter statuens, 
quod ratum, et stabile omni tempore 
perseveret. Si quis vero hanc cartam 
nostrae confirmationis in aliquo infrin
gere , vel diminuere praesumpserit, 
iram omnipotentis Dei plenarie incur
rat, et Regiae parti in cauto persolvat 
mille áureos, et dampnum super hoc 
illatum restituat dupplicatum. Facta 
carta apud Toletum xxvi. die maii, era 
M.CC.LX tertia, anno regni mei octa
vo. Eo videlicet anno quo Zeyt Abuzyt 
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rex Yalentiae accedens ad me apud 
Moyam devenit vasallus meus, et oscu
latus est rnanus meas. 

Et ego predictus rex Ferrandus re-
gnans in Castella, et Toleto, hanc car
tam, quam fieri iussi, manu propria 
roboro, et confirmo. 

Rodericus Toletanae Sedis Archie-
piscopus Hispaniarum Primas conf. 

Dominus Infans Alfonsus frater Re-
gis conf. 

Mauritius Burgensis Epus. conf. 
Telliu.s Palentinus Epus. conf. 
Lupus Segontinus Epus. conf. 
Melendus Oxomensis Epus. conf. 
Dominicus Abulensis Epus. conf. 
Ioannes Calagurrit. Epus. conf. 
Lupus Conchensis Epus. conf. 
Dominicus Placentinus Epus. conf. 
Alvarus Didaci conf. 
Alfonsus Tellii conf. 
Rodericus Roderici conf. 
Garsias Ferrandi Maiordomus Regi-

nae Berengariae conf. 
Suerius Tellii conf. 
Rodericus Gonzalvi conf. 
Guillelmus Gonzalvi conf. 
G. Petri conf. 
Ioannes domini Regis Cancellarius 

Abbas-jVallisoleti conf. 
Gonzalvus Roderici Maiordomus Cu-

riae Regis conf. 
Lypus de Faro xilferiz Regis conf. 
(Bullarium ordinis Sancti Iacobi, 

Anno MCCXXY. Scrip. I.) 
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XIV. 

VASALLAJE TRIBUTADO AL SANTO REY DON FERNANDO TOR LOS SULTANES DE VALENCIA VíliAEZA 
(AÑO 1225). 

En el nombre de Dios.—Conoscida 
cosa sea á todos los homes, los que 
aqui son agora, é los que an de ser, 
como yo cuende don Gonzalo, en uno 
con mi muger la Condesa doña Maria, 
ó con mis fijos Diego Gonzalvez, ó Ñu
ño Gonzalvez, damos á la Condesa do
ña Mencía, abadesa de San Andrés de 
Arroyo, y al convento, y á la casa de 
San Andrés de Arroyo, damos y otor
gamos el cahelo, y la heredad de San-
tibañez, decía quanto y habernos, et 
nos pertenece voz y heredad, poblado 
y por poblar, prados é tierras, con 
montes, é con fuentes, é con entradas, 
é con tendas de visa, é con quanto y 
elevemos adaver, damos por nuestras 
almas, las penas del infierno temiendo, 
y la heredad del paraíso codiciando, y 
si alguno de nosotros. Si. Facta carta 
M.CC.LXIII noctu die iiii fra. x. kal. 
junii, regnant rege don Ferrando en 
Toledo, y en Castiela, con su mu
ger la regna donna Beatriz, é con 
su madre la regna donna Berengue-

la, sennora ó poderosa en Castella. 
Alférez del rey don Xptoral de Faro. 
Mayordomo en casa del Rey don 

Gonzalo Roiz. 
Merino mayor don Gonzalo González 

de Zavallos. 
En Palencia obispo don Tello.—En 

Burgos don Mauricio. 
Yo cuende don Gonzalo sobre todo 

esto priendo C. mrbs. en Robras. 
Esto fué el anno que el rey don Fer

rando entró en tierra de moros, é ga
nó por vasallos al rey de Valencia, é 
su hermano el rey de Baeza. 

(Está escrito en pergamino, y tiene 
un sello de plomo pendiente de seda 
verde y amarilla é pajiza texido: á una 
parte un caballero, y alrededor «Sigil-
lum Regis Ferrandi; y á la otra un ca
nastillo, y alrededor Rex Toleti et 
Castelle».) 

Archivo de dicho convento, Burriel, 
Memorias para la vida del Santo Ueij 
don Fernando, pág. 551. 
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XV. 

CAPITULACIÓN ACORDADA POR LOS REYES DON JAIME I Y ZAEN PARA T.A RENDICIÓN DE LA CIU

DAD DE VALENCIA EL DÍA 28 DE SETIEMBRE DE 1 2 3 8 . 

1... Nos Iacobus Dei gratia Rex 
Aragonum, et regni Maioricarum, Go
mes Barchinonae, et Urgelli, et Domi-
nus Montespesulani,promittimus vobis 
Zayen Regí, neto Regis Lupi, et filio 
de Modef, quod vos et omnes mauri, 
tam viri quam mulleres, qui exiri vo-
luerint de Valentía, vadant et exeant 
salvi et securi cum suis armis et cum 
tota sua ropa mobili, quam ducere vo-
luerint, et portare secum in nostra íi-
de et in nostro guidatico, et ab hac 
die praesenti, quod sint extra civita-
tem usque ad viginti dies elapsos con
tinué. 

2... Praeterea volumus et conce-
dimus quod omnes illi mauri, qui re-
manere voluerint in termino Valentiae, 
remaneant in nostra fide salvi et secu
ri et quod componant cum Dominis, 
qui haereditates tenuerint. 

3... ítem, assecuramus et damus 
vobis firmas treguas per Nos et omnes 
nostros vasallos, quod hinc ad septem 
annos damnum, malum vel guerram 
non faciemus per terram nec per ma-
re,nee fieri permittemus, in Deniam, 
neo in Culleram, nec in suis terminis. 
Et si faceret forte aliquis de vasallis 
et hominibus nostris, faciemus illud 

emmendari integre, secundum quan-
titatem eiusdem maleficii. 

4... Et pro his ómnibus firmiter 
attendendis complendis et observandis, 
Nos in propria persona iuramus et fa-
cimus iurare Dominum Infantem Fer-
randum, Infantem Aragonum patruum 
nostrum, et domnum Nunonem Sancii 
consanguineum nostrum, et Domnum 
Petrum Cornelii, Maiordomum Arago
num, et Domnum Petrum Ferrandi de 
Azagra, et Domnum García Romei, 
et Domnum Rodericum de Lizana, et 
Domnum Artallum de Luna, et Domnum 
Berengarium de Entenza, et Domnum 
Acorella, et Domnum Assalitum de 
Gudal, et Domnum Sancium Aznarez, 
et Domnum Blaschum Maza, et Roge-
rium ComitemPallariensem, et Guiller-
mum de Montecateno, et Raymundum 
Berengarium de Ager, et Guíllermum 
de Cervillione, et Berengarium deEril, 
et Raymundum Guíllermum de Odena, 
et Petrum de Queralt, et Guíllermum 
de Sancto Vicentio. 

5... ítem, Nos Petrus Deí gratia 
Narbonensis, et Petrus Tarraconensis 
Archiepiscopi,et Nos Berengarius Bar-
chinonensis, Bernardus Cesaraugusta-
nus, Vitalis Oscensis, García Tirasso-
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nensis, Eximinus Segrobicensis, Pon-
tiusDertusensis, et Bernardus Vicensis 
Episcopi promittimus quod haoc omnia 
supradicta faciemus attendi, et atten-
demus quantum in nobis fuerit, vel 
poterímus bona flde. 

6... Et ego Zayen Rex praedictus 
promitto vobis lacobo Doi gratia, Regí 
Aragonum, quod tradara et reddam 
vobis omnia castra et villas quae sunt 
et teneo citra Xucarum, infra praedic-

tos viginti dies abstractis ot retentes 
mihi illis duobus Castris, Denia scili-
cot, et Cubera. Datis in Ruzaffa in 
obsidiono Valentiae, quarto kalendas 
Octobris, era millesima ducentésima 
septuagésima sexta. 

(Archivo Real de Barcelona, quinto 
armario general del reino de Yalencia 
saco Z, núm. 400. Salva y Sainz de 
Baranda , Colección de Documentos 

t. XVIII, págs. 84—86.) 

XVI. 

PRIVILEGIO CONCEDIDO POR DON JAIME EL CONQUISTADOR Á LA IGLESIA CATEDRAL DE VA1ENCIA 

(AÑO DE 1241). 

In Christi nomine. Noverint univer-
si quod nos Iacobus Dei gratia Rex 
Aragonum, Maiorícarum, Yalentiae, 
Comes Barchinonae et Urgelli, et do-
minus Montis pess. Yolentes adimple-
re dotationem Cathedralis Ecclesiae 
Valentinae, quam Domino favente eri-
puimus a manibus paganorum, ad 
quam dotationem eramus obligati, tam 
a speciali promissione a nobis emissa 
quam ex debito devotionis et ñdei; da-
mus et concedimus itaque, et offeri-
mus Domino Deo et beatae Mariae et 
praedictae Ecclesiae, et vobis venera-
bili Episcopo, et canonicis eiusdem, 
decem millia bisanciorum argenti bo-
ni, et redi ponderis, de quibus ema-
tis possessiones ad opus et sustenta-
tionem vestram, et successorum ve-
strorum in perpetuum. Quibus decem 

millibus bisanciorum vobis semel solu-
tis, iterum nobis exigere non possitis 
nec nostris. 

ítem per nos et nostros successores 
damus vobis in perpetuum, omnes 
mezquitas et coemeteria publica seu 
particularia ultra duodecim vasa, quae 
quondam fuerunt Sarracenorum in ci-
vitate et dioecesiValent.et in adiacen-
tiis suis excepto coementerio, in quo 
assignavimus genérale forum Valentiae 
fleri, sicut determinatum est in con-
suetudine Valentiae, Mezquitas etiam 
et coemeteria, singula et universa, 
parva et magna, aliorum locorum in-
tra fines Episcopatus Valentiae, vobis 
praedicto Episcopoet praedictae Eccle
siae donamus in perpetuum, quum ad 
manus pervenerint Christianorum. 

Praeterea donamus et promittimus 
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assignare singulis cappellanis, in sin
gulis ecclesiis paroquialibus, in quibus 
ordinati fuerint deservientibus, sin-
gulas domos et singulos hortos compe
tentes. Qui cappellani habeant primitias 
illorum locorum, de quibus sibi provi-
deant et suis Ecclesiis. ítem donamus 
ad opus vestrum duas iugatas terrae 
pro hortis circa Valentiam, per diviso
res Valentiae vobis iam asignatas et 
terminatas. 

ítem donamus vobis et praedictae 
Ecclesiae in perpetuum Alfondicum i l -
lum cum suis pertinentiis, in quo ma-
nebat Arnaldus de Rocafolium, situm 
ante sedem, et domos similiter dona-
mus vobis et praedictae Ecclesiae, in 
quibus manebat frater Gregorius, et 
continebantur cum domibus de Aben-
cegami a porta Turris videlicet, usque 
ad domos Ioannis de les Celes; ita 
quod Turris intelligatur infra istas 
affrontationes, quam habeatis sicut 
modo eam possidetis, sed dictam Tur-
rim amplius sicut modo est, elevare 
non possitis. 

Insuper absolvimus et deflnimus vo
bis et vestris successoribus in perpe
tuum duas partes omnium decimarum, 
videlicetfructuum terrae, etanimalium, 
et piscationum maris totius Episcopa-
tus Yalentiae. ítem deducía primo par
te nostra, quam ibi accipere debemus, 
deflnimus vobis et vestris in perpetuum 
duas partes decimarum omnium pisca
tionum maris, et de Albufera, et de 
Furnis, et Molendinis factis et facien-
dis. Et hoc absolvimus et deflnimus de 
ómnibus possessionibus quas nunc te-
nent, et possident Christiani, et de his 
quae Sarraceni nunc tenent, statim 
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quum ad manus pervenerint Chrístia-
norum. 

Iterum autem de ómnibus reditibus, 
quos a Sarracenis quoquomodo percn 
pimus vel percipere debemus, deduca-
tur decima unius decimae habeatis vos 
duas partes, quas de praesenti vobis 
absolvimus, et deflnimus in perpetuum. 
Quum autem possessiones eorum in 
quocumque loco dicti Episcopatus ad 
manus Christianorum pervenerint, tune 
de tota decima habeatis duas partes in 
perpetuum, sicut de alus possessioni
bus, quas nunc possident Christiani, 
est superius definitum. 

Limites vero Episcopatus Valentiae 
esse volumus, et perpetuo per nos et 
nostros deflnimus, a finibus Castri de 
Almenara, qui dividit terminum cum 
Murvedro, usque ad Biar, vel ultra in 
quantum nostra vel nostrorum acqui-
sitio ulterius, dante Domino, procedet. 
Ad haec nos F. Dei gratia Episcopus 
Valent. et totum capitulum eiusdem, 
per nos et omnes successores nostros, 
consensu et consilio domini P. Dei 
gratia Tarracon. Archiepiscopi,damus 
in feudum perpetuum vobis Domino 
Iacobo illustri Regi praedicto et suc
cessoribus vestris in regno Yalentiae 
succedentibus, tertiam partem omnium 
decimarum, terrarum et possessio-
num vobis subiectarum in civitate et 
Episcopatu Valentino, et tertiam par
tem piscationum maris, et Albuferae, 
et animalium. 

In hoc autem non intelligimus daré 
vel concederé vobis, vel vestris, deci-
mam quae percipi debet de rebus sive 
haereditatibus militum, clericorum, si-
ve locorum religiosorum. Illam enim 

40 
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quum vendicare poterimus, nobis et 
successoribus nostris perpetuo integro 
retinemus. Similiter concedimus vobis 
et vestris, in feudumperpetuum, omnes 
décimas totius portionis redituum vel 
proventuum vestrorum, quae vos per-
cipitis vel percipero debetis infra di-
ctum Episcopatum in ómnibus furnis 
et molendinis, et tertiam partem in 
piscatione maris, et Albuferae Valen-
tiae, salva parte vestra, quam recipitis 
vel recipietis in dicta Albufera, quae 
pars vobis, et vestris, remaneat inde-
cimata. Et salva parte tertia vobis et 
vestris decimae eorum, quae aliae per-
sonae recipient, vel recipiunt in dictis 
furnis et molendinis. Haec autem ha-
beatis et possideatis vos et successo-
res vestri in perpetuum ad feudum pro 
Ecclesia Valentina, et ex hoc sitis fi-
deles et defensores personarum et iu-
rium nostrorum, et nostrorum omnium 
successorum et praedictae Ecclesiae 
sine omni alio servitio, quod nobis vel 
Ecclesiae faceré non teneamini. 

ítem per nos et successores nostros 
absolvimus vobis, et perpetuo defini-
mus omnes alias pacationes, quas us-
que in hodiernum diem dictae Eccle
siae, vel domino Archiepiscopo, vel 
nobis nomine dictae Ecclesiae pro eius 
dotatione aliquo modo fecistis. Et spe-
cialiter diffinimus vobis et ómnibus 
possidentibus omnes haereditates, do
mos , hortos, et possessiones, quae 
tempore Sarracenorum ad eorum Mez
quitas aliquas in toto Valentiae regno 
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pertinebant, vel pertinere debebant. 
Et de speciali promissione, quam su-
per dotationo Ecclesiae et super dona-
tione dictarum domorum,hortorum et 
haercditatum, sive possessionum Mez-
quitarum dictae Ecclesiae aliquándo 
fecistis, remittimus et absolvimus vobis 
et vestris, et in perpetuum diffmímus. 
Dat. Barchinone, IV Non. Novembris 
anno Domini MCCXLI. 

Sighpnum Iacobi Dei gratia Regis 
Aragonum, Maioricarum, et Valentiae 
Comitis Barchinonae et Urgelli, ac do
mini Montos-pessulani. 

Huius rei testes sunt Eximinus de 
Focibus, Berengarius de Cerveria, G. 
Dentenca. Assaltus de Gudal. F. Gar
óes de Roda. 

Sig^num F. F. miseratione divina 
Episcopi Valentini, qui hoc laudo et 
firmo. SigKpnum magistri M. archi-
diaconi Valent. qui hoc laudo et firmo. 
Sigh£«ium magistri B. de Solerio Ca-
nonici Valentini, qui hoc firmo. Ego 
Bernardus de Villario Canonicus sub
scribo. Ego loan. Montisonis Canonicus 
Valent. subscribo. Ego Berengarius de 
Tarragona Canonicus subscribo. Sig^ 
num Guillelmi scribae, qui mandato 
domini Regis, et Episcopi praedicto-
rum hoc scribi fecit loco, die, et anno 
praefixis. Lectum fuit domino Regi et 
Episcopo. 

(Archivo de la Catedral de Valencia. 
Aguirre, Collectio máxima concüio-
rum omnium Hispaniae, t. III, pági
nas 497—498.) 
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XVII. 

CARTA-PUEBLA OTORGADA POR EL REY DON JAIME I Á LOS MOROS POBLADORES DE ESLIDA, A Y N , 

VEO, SENGUEIR, PELMES Y ZUELA (ANO DE 1 2 4 2 ) . 

1... Haeo est carta gratiae et se-
curitatis, quam facit Iacobus Dei gratia 
Rex Aragonum, Maioricarum, et Ya-
lentiae, Comes Barchinonae et Urgelli, 
et Dominus Montispesulani, toti Alia-
mae sarracenorum, qui sunt in Eslida, 
et in Ain, in Veo, in Sengueir, in Pel-
mes et Zuela, qui miserunt se in ser-
vitutem suam et devenerunt vasallos 
suos. Concedit itaque eis quod possi-
deant domos suas et possessiones, in 
ómnibus aleareis suis cum ómnibus ter-
minis suis, introitibus et exitibus, in 
regadivo et secano, laboratas et non 
laboratas, et omnes hortos et planta-
tiones suas et explectent aquas suas, 
sicut fuit consuetum tempore sarrace
norum, et dividant eas sicut inter eos 
consuetum est, et ganatum eorum pas-
cat in terminis suis universis, sicut 
consuevit tempore paganorum, et non 
mittant Cbristianos, neo aliquem de 
alia lege in terminis suis, causi habi-
tandi, sine volúntate ipsorum. 

2... Nec aliquis paschua ipsorum 
sive ganatum contrariet, et sint salvi, 
et securi in personis et rebus suis, et 
possint iré per totos términos suos ad 
pertraetanda negotia sua, sine chri-
stianis, et Alcadi castrorum, nec Ba-
iuli demandent ipsis azofres de lignis 

bestiis, et aquis, nec aliam servitutem 
castrorum, nec faciant contrarium in 
domibus suis, nec in vineis et arbori-
bus et fructibus; nec prohibeant pre
conizare in mezquitis, nec fieri oratio-
nem in illis diebus veneris et festibus 
suis, et alus diebus, sed faciant se-
cundum eorum legem: et possint do-
cere scholares Alcorá, et libros omnes 
de Alhadet secundum legem suam, et 
Alcopzi sint de mezquitis suis. Et iu-
dicent causas suas in posse alcadi eorum 
sarraceni illius qui erit in Eslida in 
casamentis, et divisionibus, et emptio-
nibus, et alus ómnibus causis secun
dum eorum legem. Et sarraceni, qui 
modo sunt extra alearías dictorum ca
strorum, quandocumque venerint, pos
sint recuperare hereditates suas in 
perpetuurn. 

5... Et Sarraceni qui inde recede-
re voluerint, possint venderé haeredi-
tates suas, et res Sarracenis ibidem 
habitantibus et Baiuli non contra di-
cant eis. Nec Sarraceni propter hoc 
faciant aliquam missionem alchaydo 
Castri; et sit securas eundo in perso
na, et rebus, et familia, et filius ipsius 
per mare et terram; et non faciant 
aliquam frangam, vel hostem, nec pei-
tam super haereditatibus, excepta de-
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cima tritici, ordei, panicii, milli, lini 
et liguminis. 

4... Et decima persolvatur in era, 
et dent de molendinis, furnis, operato-
ris, alfondicis, balneis illam partem, 
quam daré solvebant tempore pagano-
rum. y 

5... Et quando voluerint, possint 
iré visum parentes ubicumque fuerint. 
Et mortui sepeliantur in eorum cimin-
teriis sine contrario et missione. 

6... Et caloniae dentur secundum 
legem ipsorum, et non donent de ali-
qua hortalicia, videlicet de cepis, cu-
curbitis, nec de allis fructibus terrae, 
nisi de suprascriptis. 

7... De arboribus et fructibus eo
rum et parris non dent decimam, sed 
dent decimam de vineis et den acaque 
ganatorum, secundum quod consueve-
runt. 

8... Et Christiani non bospitentur 
in domibus suis et haereditatibus, nisi 
sarraceni voluerint. Et Christiani non 
probent contra Sarracenos, nisi cum 
Sarraceno legali. Et Sarraceni dicto-
rum castrorum recuperent haeredita-
tes suas, ubicumque fuerint, excepto 
in Valentía et Burriana. 

9... Et de basis apium, et de be-
stiariis non donent aliquid nisi ea quae 
dicta sunt. Et si sarracenus decesse-
rit, posteritas eius haereditet illam hae-
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reditatem. Et sarraceni, qui extra vil-
lam suam contrahere valuerint, pos
sint sine contrario alcaydi et servitio 

10... Et illi de Eslida, de Ayn de 
Veyo, de Pelmes et de Sengueir sint 
franchi de ómnibus rebus a die qua 
emparabit Dominus Rex carta ista us-
que in unum annum. Et completo anno 
illo, serviunt sicut est supra. Et Do
minus Rex recipit ipsos et suos,in sua 
comanda, et guidatico. 

11... Actum est hoc in Artana, 
quarto kalendas iunii anno Domini mil-
lessimo ducentessimo quadragesimo 
secundo.—Testes huius rei sunt magis-
ter hospitalis, Guillermus de Entenza, 
Eximinus de Focibus, Ladronus, Exi-
minus Petri; Commendator Alcannici, 
Frater Garóes.—Signum •£( Iacobi Dei 
gratia Regis Aragonum, Maioricarum 
et Yalentiae, Comes Barchinonae et 
Urgelli, et Domini Montispesulani, qui 
praedicta laudamus et concedimus si
cut superius continetur. Ego Guilla-
monus Domini Regis scriva mandato 
ipsius hoc traslatavi loco, die et anno 
praefixis. 

(Archivo de la Bailía general de Va
lencia, libro primero del Real Patri
monio, fól. 238. Salva y Sainz de Ba
randa, Colección de Documentos iné
ditos, t. XVIII, pags. 55—58.) 



LOS MUDEJARES DE CASTILLA. 317 

XYIII. 

DONACIÓN DE LA VILLA DE ENGUERRA, HECHA POR EL REY DON JAIME I DE ARAGÓN AL MAESTRE 
DE LA ORDEN DE SANTIAGO, CONCEDIÉNDOLE LA POSESIÓN DE LA MISMA CON TODOS LOS HABITAN

TES SARRACENOS Y CRISTIANOS (AÑO DE 1244). 

Noverint vniversi, quos Nos Iacobus 
Dei gratia Rex Aragón. Maioric. et 
Valent. Comes Barch. et Urgel. et Do-
minus Montisplani ob remedium ani-
mae nostrae et parentum nostrorum 
damus, concedimus, et laudamus per 
haereditatem propriam, francam et l i -
beram vobis venerabili et dilecto Fra-
tri Pelagio Petri Corrigia MagistroMi-
litiae S. Iacobi, et per vos vniversis et 
singulis Fratribus Ordinis ipsius Mili— 
tiae praesentibus et futuris, in perpe-
tuum, Gastrum et Yíllam de Enguera 
ad habendurn et possidendum cum pra-
tis, aquis, montibus, et cum hominibus 
et mulieribus Ghristianis, et Sarrace-
nis habitantibus, et habitaturis, et cum 

ómnibus suis pertinentiis, etc. Sicut 
dividit terminum cum Anna et cum 
haereditatibus quas Sarraceni habent. 
Dat. apud Almizra VIII kalendas Apri-
lis, anno M.CC.XLIV. 

Signum Iacobi Dei gratia Regis Ara
gón. Testes sunt. G. de Monte Cate-
no. Eximinus de Focibus. Dns. Ladro. 
R. de Belloc. Carosius Marcus Ferriz, 
P. de Trosilo, Egidius de Trosilo. Si
gnum Guillelmi Scribae, qui mandato 
Domini Regis hoc scribi fecit loco, die, 
et anno praefixis. Lecta sunt Re-
gi. Concordat cum originali, exceptis 
omissis. 

(Bullarium Ordinis Sancti Iacobi. 
Anno MCCXLIY. Scriptura I.) 

XIX. 

CONTRATOS OTORGADOS ENTRE ZEIT ABUZEIT ANTIGUO REY DE VALENCIA Y EL MAESTRE DE LA 

ORDEN DE SANTIAGO (AÑO DE 1 2 4 4 ) . 

Conocida cosa sea á todos quantos mió grado, é de mi misma voluntat, é 
esta carta vieren como yo Don Zeyt por remedio de mis peccados, é por 
Abuzeyt, nieto de Almiramomoní, de salut de mi alma, é por muitos buenos 
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sorvícios quo do vos recibí ó recibiré 
caradelante, do et otorgo á vos Don Pe-
lay Pérez, por lagracia do Dios Maestro 
de la Orden de la Cavallería de Santia
go, é á toda la vuestra Orden, de fir
ma por siempre mas, los mios castie-
llos, los cuales ey en Aragón, Tiy, ó 
Orcheta, ó Torres. Dolos é otorgólos á 
vos é á los que después de vos vinie
ren, que los ayades, é los posseades por 
siempre, é los vendadles, ó los empey-
nedes, ó los camiedes, é que fagades 
dellos tocias vuestras voluntades, assi 
como de las cosas mas libres que vos 
avedes; é do vos é otorgo vos estos so
bredichos castiellos con todas sus per
tenencias, é con todos sus términos, 
novos é antiguos, con fervas, con mon
tes, con rios, con fontes, con tierras 
labradas é por labrar, con prados, con 
pastos, con defesas, con rendas, con 
entradas, con salidas é con todas las 
otras cosas con que yo estos castiellos 
éy, salva la renda del Rey de Aragón, 
que ha aver (pos de los mios dias) la 
quarta parte de los exidos; é facer por 
él guerra é paz, assi como es devisado 
en los privilegios mios é suyos. É vos 
sobredicho Maestre avedes á quitar es
tos castiellos de Penyos de catorze mili 
sueldos de Jaqueros. É si por ventura 
algunos mios, ó de los estranyos que 
viniere ó quisiere passar contra este 
mió fecho, non le sea otorgado, é so
lamente lo temptare, sea maldito de 
Dios é de su Madre la Gloriosa Sancta 
Maria, é con Juda lo traedor sea con-
depnado en lo fundo de los infiernos, ó 
demás peche al Rey X mil maravedís 
de oro, é á vos é á la orden peche 
quanto demandare, é sea tal é en tal 
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lugar. É porque siempre oste nuestro 
donadío sea mas firme ó mas estable 
para todos tiempos, fecímosvos esta 
carta de nuestro seello pendiente seella-
da. Fecha en Murcia dos días por andar 
de Septiembre Era de M.CG.LXXXII. 

2 In Dei Nomine. Amen. Conosci-
da cosa sea á todos quantos esta carta 
vieren como yo Don Zeyt Abuzeyt 
nieto de Almiramomoní, fago carta de 
vendicion é de firmedume por siempre 
mas á vos Don Pelay Pérez, Maestro 
do la Orden de la Cavallería de Santia
go, ó a toda vuestra Orden de suno de 
los mios castiellos que ey en Aragón, 
Tiy, Orcheta é Torres, viendovolos é 
otórgovolos libres ó quitos assi como 
los ey yo, por quince mil maravedís en 
oro, é per vna vuestra bona Casa de 
Anchóla que é á tener en mios dias, é 
destos maravedís so pagado, ó de la 
Casa de Anchólo entregado. Et vos so
bredicho Maestro avedes á quitar es
tos castiellos de catorce mil Sueldos de 
Chaqueses, porque yacen en penyos, 
etc. É por ser mas firme é mas esta
ble fago poner el mió seello pendent 
en esta carta, la qual fo fecha en Mur
cia en prestumero de Setiembre, Era 
M.CG.LXXXII. 

Los que foron presentes vieron é 
oieron. Infant. D. Alfonso. D. Diago 
López. D. Lopo el Chico. D. P. Lopiz 
de Farana. Roy López de Mendoza. 
D. Alfonso Tellez. D. Iohan Alfonso. 
D. Alvar Gil. D. loan García. P. Nun-
no de Gozman. P. Gozman. D. Ñuño. 
Concordant prout sunt in publico tra-
sumpto. 

(Ídem, Scriptura II.) 
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XX. 

CARTA DEL REY DON FERNANDO Á LA CIUDAD DE TOLEDO, VENDIÉNDOLES ALGUNOS LUGARES Y 

TIERRAS DEL ARZOBISPADO POR 4 5 . 0 0 0 MRS. ALFONSINOS (ERA 1284 , AÑO 1 2 4 6 ) . 

Conoscida cosa sea á todos los que 
esta carta vieren, como yo don Fernan
do, por la gracia de Dios, rey de Cas-
tiella é de Toledo, de León é de Gali
cia, de Córdoba é de Murcia, con pla
cer é con otorgamiento de la reyna 
doña Berenguela, mi madre, en uno 
con la reyna doña Joana, mi muger, é 
con mis fijos don Alfonso, don Frede-
ric ó don Enrique, vendo á vos, con
cejo de Toledo, á los caballeros, é al 
pueblo, é á cristianos, é á moros, é á 
judíos, á los que sodes é á los que han 
de ser adelant, todos aquellos términos 
que el arzobispo don Rodrigo de Tole
do tenie é avie en sus cartas, é todo 
aquello que él á mí vendió, también de 
compras como de donadíos de los reyes 
que ante fueron que yo, ó lo que él te
nie por mió otorgamiento, é con todas 
las tenencias que él tenie, é con todo 
aquello que él vendió á mí sobredicho 
Rey, é con todos los términos que en 
las cartas del arzobispo dice de mojón 
á mojón, ó de linde á linde, ó de gar
ganta á garganta, é de sierra á sierra, 
asi como es señalado é amojonado en 
las cartas que el sobredicho ovo de 
donadíos de mios antecesores, é de mí, 
é con todo aquello que en mi carta por 
que yo de él compré dice, é con todas 

las aldeas, Polgar con quanto el arzo
bispo dio á los de Polgar ó fueron te
nedores; Penna Aguilera con su dehe
sa é el eorral que fué de Martin G., ó 
dos Hermanas, ó Cenediella, Malamo-
neda, Ferrera, Penna Flor, Yóbenes, 
Sant Andrés, Sancta María de la Na
va, Marializa, Nava Redonda, Miraglo, 
la Torre de Foja, Abrahe, Muro, Aaja-
ra, Penna ó Alcocer, ó las dos par
tes del término é del montadgo, é la 
tercera parte que finque al maestre de 
Alcántara, é con todas las poblaciones, 
ó con todos los villares, é con todos 
los castiellos, yermos é poblados que 
en estos términos yacen, ó con todas 
los derechuras, asi como las cartas del 
arzobispo dicen, que yo do á vos con 
montadgos, é con portadgos, ó con 
hervadgos, é con fuentes, ó con rios, 
é con montes, con dehesas, con aguas 
é con posturas, con entradas é con sa
lidas, complidamente ó plenaramiente. 
É todo esto vos vendo é vos apodero 
en ello por cuarenta é cinco veces mil 
morbos, alfonssis que me disteis, é 
otorgo que só pagado dellos; é si por 
aventura contra alguno destos logares 
ó de estos términos sobredichos carta 
alguna parescier, ó demandador de an
te desta carta ó después desta carta, 
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que non vala, nin vos empesca. É que 
yo sobredicho rey don Ferrando, ó 
quien de mí viniere, sea tonudo do de
fenderlo ó de amparado, ó darlo á vos 
el concejo de Toledo libre ó quito; ó 
todo esto vos otorgo que fagades dello 
ó en ello como de vuestro, é ninguno 
que contra esta mi carta viniere, ó la 
menguare ó la quebrantare en alguna 
cosa, aya la ira de Dios, ó peche al Rey 
tres mil morbos, en coto, é á vos, con
cejo de Toledo, todo daño duplado. 
Facta carta in exercitu apudJaen, Reg. 
exp. iv. die ianuarii era M.CC.LXXX. 
quarta. Et ego prenominatus rex Fer-
randus regnans inCastella, et Tole-
to, Legione, et Gallecia, et Corduba, 
et Murcia, Badallotio, et Baetia, hanc 
cartam quam fieri iussi, manu propria 
roboro et confirmo. 

Rodericus Toletanae Sedis Archi-
episcopus Hispaniarum Primas conf. 

Infans dominus Alfonsus frater do-
mini Regis conf. 

Ioannes Compostellanae Sedis Ar-
chiepiscopus conf. 

Ioannes Burgensis, Epus. domini 
Regis. Canceilarius conf. 
Tellius Palentinus Eps. c. 
Bernaldus Secoviens. Eps. c. 
Ferrandus Seguntinus Eps. c. 
Gonsalvus Conchesis Eps. c. 
Petrus Oxomensis Eps. c. 
Benedictus Abulensis Eps. c. 
Aznarius Calagurritanus Eps. c. 
Dominicus Baeciensis Eps. c. 
Adam Placentinus Eps. c. 
Ecclesia Cordubens. vacat. 
Nunio Legionensis Eps. c. 
Rodericus Ovetensis Eps. c. 
Petrus Zamor. Eps. c. 
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Martinus Salamant. Eps. c. 
Michael Civitatensis Eps. c. 
Petrus Astoric. Eps. c. 
Michael Lucens. Eps. c. 
Laurentius Auriens. Eps. c. 
Lucas Tudensis Eps. c. 
Sancius Gauriensis Eps. c. 
Alfonsus Lupi c. 
Rodericus Ferrandi c. 
Alfonsus Telli c. 
Nunnius Gonzalvi c. 
Gonzalvus Gonzalvi c. 
Rodericus Roderici c. 
Simón Roderici c. 
Alvarus Egidii c. 
Ioannes Garsiae c. 
Rodericus Gomecii c. 
Rodericus Ferrandi c. 
Ramirus Florez c. 
Rodericus Florez c. 
Petrus Pontii c. 
Ferrandus Ioannis c. 
Sebastianus Guterrii c. 
Alvarus Didaci c. 
Pelagius Petri c. 
Ferrandus Gonzalvi maior Merinus 

in Castella conf. 
Garsias Roderici maior Merinus in 

Legione conf. 
Nunio Ferrandi maior Merinus in 

Gallecia conf. 
En la rueda: Signum Ferrandi Re

gis Castelle, Toleti, Legionis, Galletie, 
Cordube et Murcie. 

En el círculo exterior: Didacus Lupi 
de Faro, Alferiz domini Regis conf. 
Rodericus Gonzalvi Maiordomus Curie 
Regis conf. 

(Colección diplomática del P. Burriel. 
Bib. Nac. Dd. 114. Memorias del San
to Rey don Femando, pág. 482.) 
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XXL 

CONCESIÓN DE LAS ALQUERÍAS DE FULA Y ATALLO, OTORGADA POR EL REY DON JAIME I Á F A 

VOR DE CIEN SARRACENOS, CON OBLIGACIÓN DE DARLE FRANCA LA QUINTA PAUTE DE LOS FRUTOS 

(AÑO 1249). 

Haraet Amedic et nonaginta novem 
alus sarracenis alqueriam, quae dicitur 
Fula, et alcheriam quae dicitur Atallo 
cum terminis et pertinentiis earura, et 
haereditatem, quae fuit de Alcadahon, 
et quinqué iovatas terrae in haeredita-
te quae fuit de Tobit, sícut dividitur 
per términos pósitos inter terminum de 
Xerica et terminum de Fula, de una 

serra videlicet ad alteram, ad quintam 
partem Domino Regi franeham. Nonis 
iunii, anno nativitatisBomini millesimo 
ducentésimo quadragesimo nono. 

(Archivo Real de Barcelona, Regis
tro 2.° del Rey don Jaime, fól. 83. 
Salva y Sainz de Baranda, Colección 
de Documentos inéditos, t. XVIII, pá
gina 55.) 

XXII. 

BULA DE INOCENCIO IV EN FAVOR DE LOS FREYRES DE LA ORDEN MILITAR DE SANTIAGO, DISPEN

SÁNDOLES POR EL COMERCIO Y TRATO CON SUS VASALLOS SARRACENOS ( 1 2 5 0 ) . 

Innocentius Episcopus, servus ser-
vorum Dei, dilectis filiis Magistro et 
Fratribus Ordinis Militiae S. lacobisa-
lut. et Apost. ben. 

Sincerae devotiqnis affeclus, quem 
ad personam nostram et Romanam ge-
ritis Ecclesiam, nos inducit, ut vestris 
petitionibus benignum accomodemus 
auditum, eas praecipue ad exauditio-
nis gratiam admitiendo, quae salutem 
animae, necnon et vestrum comrnodum 

specialiter respicere dignoscuntur. Si-
gnificastis siquidem nobis, quod vos 
plura Castra, Villas et alia loca de sar-
racenorum eripuistis manibus, et ve-
strae ditioni, divina operante potentia, 
subiecistis, in quibus nonnulli habi-
tant Sarraceni, qui certa tributa annis 
singulis vobis reddunt. Quare nobis 
humiliter supplicastis, ut cum eisdem 
Sarracenis contrahendi mutuum, eis 
vendendi, ac ab ipsis emendi res vobis 

41 
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necesarias, concederemusvobis liboram 
facultatom. Nos igitur vestris suppli-
cationibus inclinati, auctoritato prae-
sentiurn, vobis concedimus postúlala. 
Nulli ergo omnino hominum liceat hanc 
paginam nostrae eoncessionis infringe-
re, vel eiaussutemerario contraire. Si 
quis autem hoc attemptare praosump-

serit, indignationom Omnipotentis Dei 
et Beatorum Petri et Pauli Apostolo-
rum cis se noverit incursurum. Dat. 
Lugduii. Nonis Septembris. Pontif' 
nostri anno octavo. Concordat cum ori-
ginali. 

(Bullarium Ordinis Sancti lacobi. 
Anno MCCL. Scriptura YI1I.) 

XXIII. 

CARTA-rUEBL-A OTORGADA POR EL REY DON JAIME I Á LOS MOROS DEL VALLE DE UXÓ (1250). 

En nom de Deu tot piados é miseri-
cordios, oració feta per nostre Senyor 
Deu sobre tots los Apostols: Aquest 
es privilegi honorat, lo cual mana nos
tre Senyor lo Rey de Aragó, de Ma-
llorques, de Valencia, é Comte de Bar
celona é Durgell, é Senyor de Monpes-
ler, á qui Deu mantenga, otorgat á 
tots los moros de la valí de Uxó, los 
cuales reebé sots la sua fé, é que po-
blen é poblar fa<jen la valí de Uxó da-
munt nomenada, é les sues alqueries, 
é los seus termens á la dita valí deter-
menats ó assignats ans quels moros 
isquessen de la térra. É que reten de 
continent lo castell de la dita valí de 
Uxó á Nos lo Rey ó á qui Nos mana-
rem de nostres gents seu ninguna tri
ga. Et retut lo dit castell sobre lo dit 
pacte, estiguen tots los moros en la 
lur població de lurs cases et de lurs 
bens on que sien en los lochs ó alque
ries de la dita valí de Uxó, ells, é tots 
aquells qui per temps serán de lur ge

nerado pera tots temps en fe de nos 
lo Rey. 

2... É perdonam é remetem á 
aquells tots crims ó penes per aquells 
comeses tro al jorn de huy; é perres 
non fosen de aquells dits crims ó penes 
demanats: ne sien demanats de alcuns 
deutes que fossen deguts á alcuns ju-
heus per alcuna manera. 

3... É volem que tots los moros 
sien sobre lur cnna en lurs matrimo-
nis, é en totes les altres coses, segons 
cuna. É que pusquen publicar lur cu
na en oracions, é en amostrar de letra 
á lurs filis el Alcorá publicament, sens 
nengú prejudici á aquells fer. É que 
pusquen anar'per tota la térra et sen-
yoria nostra á fer tots lurs afers, sens 
que neis sie vedat per alcuna persona: 
é quels siá legut é puxen comprar tot 
blat per a llavor á ops de la llur térra 
en Borriana, é en altres lochs de la 
nostra senyoria. 

4... É que sien tenguts de pagar 
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tots aquells drets, los cuals solien pa
gar lurs antccessors ans que isquesen 
los moros de la torra, é lur clret é del-
m e , segóos que es contengut en la 
carta antiga, la cual do present es en 
la lur ma. 

5... É atorgam á quells que sien 
franchs en aquest present any de tots 
los delraes é drets, del día que retrán 
lo castell de la dita valí de Uxó en un 
any; que no sien de res demanats deis 
drett. lí aprós fenit lo dit any, sien 
tenguts pagar tots los drets ó delmes, 
seguns lo lur privilegi antich. 

6... É fem los franchs de lavene-
ma deis arbres, ó de tota la ortaliga, 
sino de aquella, la cual se vendrá pu-
blicament. 

7... É que sien tenguts de pagar 
lo dret de bestiar é de colmenes, co es 
de cuaranta una. 

8... Et que puquen fer aícadi et 
alami per si mateixos: et que pusquen 
jutgar les aygues entre si, axi com era 
acostumat en temps de moros, segons 
ques conté en los lurs privilegis an-
tichs. É que sien les rendes de les 
mezquites a ops de les dites mezquites, 
axi com ere antigament. 

9... É que no pusca poblar ab ells 
christiá, né bateját dins la lur pobla
do, sens lo lur voler, ne Nos no pus-
guám aquells forzar, ni alcun altre en 
nom nostre del regne de Valencia per 
tos temps. 

10... Et que sien tots los lochs é 
les alcheries de la valí de Uxó á servi-
tut del castell de la dita valí de Uxó, 
segons que de primer ere acostumat. 

H . . . É qui volrá anar deis de la 
valí de Uxó cuant se volrá, en terres de 
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moros, que ho pusca fer: ó aeols otor-
gam sens alcuna triga. É que pus-
guen vendré totes les lurs possessions 
é bens'als moros tan solament é que 
nols pusquen vendré á alcun christiá 
milis temps. 

12... É que hajen tots lurs ter-
mens é lurs bestiars de Uxó, ó Nuiles, 
é Almenara, ó lo terme de Urmell en 
la Plana, é les vinies de la alquería ap-
pellada de Caro é Alfandech egons que 
já seren deputats á ells en temps de 
moros. É que pusca anar lo lur bes
tiar en tot lo terme de Xova, segons 
que á ells já legut. 

15... É toles aqüestes condicions 
habem otorgat á ells, guiats é assegu-
rats en tota la nostra térra, en perso
nes é en bens, ells é tots los que per 
temps serán en per tots temps sobre 
aquesta condició, que ells sien sotme-
ses é leáis vasalls á Nos é á qui aprós 
de nos será de tota la generació. 

14... É que no pusguen anar á 
loch ó lochs de la guerra, neis pus
guen donar nenguna provisió en den-
guna condició ni á aquells metre alcu
na cosa. É que dejen guardar tota la 
nostra térra, ó á tots los nostres va
salls be é leyalment. 

15... É que dejen pagar los drets 
de les colmenes é lo delme de les fi-
gues, é de garrofes, é de les gallines, 
segons ques conté en altre privilegi 
per Nos á ells otorgat. É que no sien 
tenguts de pagar dret deis ous, ne fer 
Qofra de lurs persones, ne de lurs bes-
ties. 

16... É sobre totes les coses da-
munt nomenades, foren per nos fer-
mades les dites coses. Testimonis so-
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bre los dites cosos los capdals don Fer
rando de Mancada, don Guillen do 
Munoada, don Galcerán de Pinos, don 
Guillen Dentenga. Feta en lo mes de 
Jumet Alahir,' segons compte de mo
ros, en lany de 648, conjunt lo dit ka-
lendari en lo mes do Agosto en lany 
1250 segons kalendari de christians. 
É deposam lo nostre signe sobre les 
dites coses fermades é loades en lo dit 
kalendari. 

17... É declaram que paguen tots 
los dits moros, é los que per temps 
serán, la huytena part de tots los fruy-
tos áNos,'ó á qui Nos volrem; é que 
no sien tenguts alcuna altra cosa pagar 
de tots los lurs fruyts, los quals na-
xerán en la lur térra. Exceptam los 
rayms deis arbres ó de les ortalices, 
los quals no serán venuts. É pagant la 
octava part de tots los fruyts, nols 
puscam fer alcuna demanda de tots los 
fruyts damuntnomenats. Exceptat, que 
si per Nos ó procurador nostre es fey-
ta alguna peyta ó demanda ais moros, 
los quals son en la Tinenga de Valen-

PREMIATUS. 

cia, ladonchs sien tenguts pagar Co 
que per Nos serán taxats en les peyte°s. 

18... É los moros qui stiguen axí 
com eren acosturnats en temps de mo
ros, ans quels moros isquesen de la 
térra. 

19... E tots aquells que isqueren 
de la valí de Uxó, ó no í'orem asset-
jats ab ells en lo dit castell, que tots 
los lurs bens sien á ops de les perno-
nes del castell. 

20... Escriví totes les coses da-
munt nomenades en lo dit kalendari 
permanament del moltalt SenyorRey, 
á qui Deu salvu, Salamó flllde Alquiz-
ten. Sig^num Jacobi Dei gratiaRegis 
Aragonum, Maioricarum et Valentiae, 
Comes Barchinonae et Urgelli, et Do-
mini Montis Pesulani, qui praedicta 
omnia laudamus, concedimus et firma-
mus, prout superius continetur. 

(Archivo de la Bailía general de Va
lencia, libro I del Real Patrimonio. 
Salva y Sainz de Baranda, Colección 
de Documentos inéditos, t. XVIII, pá
ginas 42—50.) 

XXIV. 

PRIVILEGIO DE POBLACIÓN OTORGADO POR EL REY DON JAIME I Á LOS POBLADORES SARRACENOS 

DEL ARRABAL DE JÁTIVA (ENERO DE 1 2 5 1 ) . 

1... Noverint universi, quod Nos 
Iacobus Dei gratia Rex Aragonum, 
Maioricarum et Valentiae, Comes Bar
chinonae et Urgelli, Dominus Montis-
pesulani, per Nos et nostros damus, 

concedimus et stabilímus vobis Jahia 
Almehiz, Abutinum Abudarecha, Ab-
dalla Alfanequi, Ali Alfanequi, Abu-
zach Alfanequi, Almafar Algaccel, Ab-
mafar Almiquineci, Mahomat Abnece-
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bit Abdalla Exambra, Galip Aclaroez, 
Iahiao Abonraha, Mahoraat Abbacar, 
Abdalla Alcaoes, Mahomet Abdolucet 
et toti aliaraae Sarracenorum praesen-
tium et futurorum in raballo Xativae, 
habitantium ethábitandorum, et vestris 
et eorum suocesoribus in perpetuum, 
raballo Xativae totum integre, de pa-
riete Foveae usque ad aliud parietem 
de Exerea, cum duobus figueralibus, 
qui sunt in costa, et de costa usque ad 
Karreriam maiorera ravalli, cum óm
nibus domibus quae illi sunt heremis 
et populatís, prout assignatum fuit vo-
bis per Eximinum Petri de Arenoso 
Tenentem-locum nostrum in regno Ya-
lentiae. Retinemus tamen ibi nobis et 
nostris in perpetuum carniceriam, tin-
tureriam, balnea, furnos, operatoria, 
et omnia alia iura censuaba. 

2... Et volumus, quod vos prae-
dicti sarraceni et successores vestri 
possitis eligere et poneré alcadi inter 
vos, quem volueritis, qui iudícet et 
determinet causas vestras, et quod 
possitis illum mutare, si bene et fide-
liter non se habuerit in officio ante 
dicto. 

3... ítem, volumus quod aliquis 
sarracenus vel sarracena non possit 
appellare de sententiis latis per dictum 
alcadi cum consilio zalmedinae et ala-
mini, et aliorum proborum-homínum 
Aliamae, nisi tantum ad Nos, velad 
alium alcadi sarracenum, secundum 
legem vestram. Concedentes vobis, 
quod habeatis mezquitas vestras, et ci-
miteria et zabazallanos, qui doceant fi-
lios et pueros vestros, et possint prae-
conizare in mezquitis vestris, prout et 
consuetum inter sarracenos. 

BE CASTILLA. 325 

4:.. ítem, volumus quod habeatis 
quatuor sarracenos adenantatos, quos 
inter vos eligere volueritis, qui custo-
diant et manuteneant vos, et res ves-
tras, ac iura vestra. 

5... Retinemus etiam nobis, et lo-
cum nostrum tenentibus, quod possi-
mus assignare et daré vobis alaminum, 
et zalmedinam, quos voluerimus: qui 
alaminus colligat et percipiat iura nos-
tra raballi praedictí; et qui zalmedina 
faciat iustitias et districtus inter vos, 
excepta tamen morte bominum; et qui 
dictus zalmedina exortivos quoscumque 
poneré voluerit ad iustitiam exercen-
dam. 

6... ítem, volumus quod alhapz et 
captiones hominum sint in ravallo prae-
dicto, et quod zalmedina teneat alapz 
supradictum, et habeat decimam par-
tem caloniarum, pro labore suo. Pro-
bibentes firmiter, quod aliquis christia-
nus non intret aliquam domum sarra
cenorum pro aliquo pignore faciendo, 
nisi cum alamino vestro: et quod om-
nes sarraceni gubernentur per alcadi 
et adenantatos vestros. 

7... Et concedimus vobis, quos 
possitis emere domos, haereditates, et 
alia quaelibet bona a quibuslibet per-
sonis: et possitis venderé domos et 
haereditates vestras habitas, et haben-
das vestris consimilibus sarraeenis et 
non christianis. 

8... Statuentes, quod si aliquis 
christianus conqueratur de sarraceno, 
recipiat iusticiaecomplementum inpos-
se zalmedinae vestri, secundum zunam 
sarracenorum. 

9... ítem, enfranquimus vos om-
nes sarracenos praesentes et futuros 
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ravalli praedicti, quod non teneamini 
daré aliquom censura, vel scrvitium 
vel tribntum nobis, vel nostris succes-
soribos hinc ad dúos annos continuo 
completos, nisi pro morte hominum, 
vel pro furto aut rapiña. 

10... ítem, volumus quod si ali-
quis sarracenus alium interfecerit sar-
racenum, quod ille interfector capia-
tur, et sit ad mercedem nostram, et 
alii sarraceni non admittant aliquid de 
bonis eorum, ratione homicidii facti. 

11... Et volumus quod si aliquis 
sarracenus captivus vel sarracena fu-
gerit de potestate domini sui, et fuerit 
inventus in domibus alicuius sarrace
ni, quod capiatur domino suo, sed ille, 
in posse cuius, vel domo inventus fue
rit, non habeat inde aliquam penam, 
vel sustineat in persona, vel rebus suis. 

12... Statuentes quod aliquo tem-
pore non possitis faceré vel aperire 
portam versus carreriam maiorem su-
periusnominatam: et quod aliquis chri-
stianus vel christiana non possit un-
quam inter vos aliquo tempore habi
tare. 

13... Mandantes in super quod si 
aliquis sarracenus se fecerit christia-
num, quod possit habere suppellectilia 
et alia bona mobilia sua omnia; sed 
hereditates sint nostrae et nostrorum, 
et possimus eas daré sarracenis, et 
non christianis. 

14... ítem, volumus et mandamus 
quod omnis mercator sarracenus, vel 
alius qui venerit ad ravallum praedi-
ctum sarracenorum, sit salvus et secu-
rus ibi cum ómnibus rebus et mercibus 
suis, ipso solvente pedagium, et alia 
iura nostra. 
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15... Statuimus etiam, quod de 
ómnibus frnclibus et redditibus heredi-
tatum vestrarum dctis in perpetuum 
nobis et nostris decimam partera, ex
cepta hortaliza. 

16... Et volumus, quod si aliquis 
sarracenus venerit ad populandum in 
ravallum praedictum, et steterit ibi per 
unura, vel per dúos annos, vel plus, et 
postea voluerit inde recedere, possit 
id faceré secure, dando tamen unum 
bisancium. 

17... Statuimus etiam quod qui-
libet sarracenorum in predicto ravallo 
commorantium, praesentium et futuro-
rum, teneatur daré nobis, quolibet an-
no pro domibus suis unum besantium 
argenti; et si tenuerit tres vel quatuor 
domos, quae sibi sint assignatae ad 
opus staticae, non teneatur daré, nisi 
tantum unum besantium pro ipsis. 

18... Yolumus autem, quod aliquis 
christianus vel iudeus non possit con-
ducere balnea vel furnos, qui sunt vel 
pro tempore erunt infra ravallum prae
dictum. 

19... Statuentes quod aliquis pi-
deus non possit esse unquam Baiulus 
vester, nec collector reddituum nostro
rum ravalli praedicti. 

20... Et volumus et stabilimus, 
quod quilibet sarracenus teneatur daré 
nobis et nostris in perpetuum pro una-
quaque tenda, quolibet anno, quo eam 
conducere voluerit, unum besantium 
argenti, et pro unaquaque tenda car-
niceriae, unum besantium similiter. 

21... Statuimos etiam quod de uno-
quoque capite arietis, ovis, hirci, et ca-
prae qui in ravallo nostro interfecti fue-
rint, persolvantur tres oboli regalium; 
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et pro unoquoquo capí te bovis, velbac-' 
cae sex denarii nobis vel nostris. 

22..- Volumus etiam quod possitis 
emere triticum, ordeum, panicium, et 
quodlibet aliud genus bladi, sicut chri-
stiani vicini Xativae. 

25... ítem, statuimos,sialiqua sar
racena fuerit inventa pregnans, quae 
maritum non habeat, solvat nobis quin
qué solidos: et quod omnis sarracenus 
qui negaverit füíum vel flliam, quem 
vel quam habuerít ab aliqua, solvat 
viginti solidos nobis, si mater probare 
poterit illum filíum vel filiam esse fi-
lium vel filiam illius, qui negaverit 
suum vel suam non esse. 

24... Yolumus etiam, quod non te-
neamini daré pedaticum vel lezdam de 
sarracenis vel sarracenabus captivis, 
quos vestris propiis dominis emeritis 
vel redimeritis, dum tamen sint popu-
latores dicti ravalli. 

25... Et statuimus quod si aliquis 
gratis sarracenus hospitatus fuerit ali-
quem christianum, solvat nobis pro 
pena quinqué solidos. 

26... Et volumus quod nullus sar
racenus teneatur daré caloniam pro 
vino, quod habuerit vel emerit in domo 
sua: et quod habeatis et faciatis mer-
catum singulis diebus veneris, quali-
bet septimana, in platea scilicet, sancti 
Michaelis. 

27... Statuentes, quodquilibetma-
gistrorum, qui faciat cantaros, ollas, 
tegulas et raiolas, donent nobis, pro 
unoquoque furno in anno, unum be-
santium: et quod habeatis plateas tran
chas et liberas, sine aliqua servitute. 
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28... Praeterea volumus quod qui-
libet sarracenus habitator et vicinus 
ravalli praedicti sit liber, et franchus 
per totum regnum Valentiae, ita quod 
non teneatur daré pedagium vel lez
dam pro persona sua. 

29... Et mandamus quod aliquis 
rusticus sarracenus habitans in alque-
reis, qui non sit habitator ravalli prae
dicti, non possit faceré testimonium 
contra vos, nisi fuerit talis persona, 
quae, secundum zunam sarracenorum, 
possit faceré testimonium. 

30... Mandantes quod aliquis ce-
quiarius Xativae, non intret domos vel 
ravallos vestros pro aqua petenda vel 
accipienda, nisi cum uno sarraceno ra
valli praedicti, insuper recipimus vos 
et singulos sarracenos habitantes et 
habitaturos in dicto ravallo Xativae, 
cum ómnibus bonis eorum mobilibus 
et immobilibus, habitis et habendis sub 
nostra protectione, custodia, coman
da, et guidatico speciali, ita quod pos
sitis iré, stare et rediré per totam iu-
risdictionem nostram, per terram, vi-
delicet et mare, et quamlibet aquam 
dulcera, salve, pariter, et secure. 

31... Mandantes vicariis, baiulis, 
alcaydis, iusticiis, iuratis et alus no
stris offlcialibus et subditis universis, 
quod vos, et omnia bona vestra ubi
que manuteneant, protegant, et deffen-
dant, et non permittant ab aliquibus 
molestan. Datis Xativae, décimo ka-
lendas februarii anno millesimo ducen
tésimo quinquagesimo primo. 

(Ibidem, págs. 62—68.) 
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X X V . 

DETERMINACIÓN DE LOS LÍMITES DE LOS PUEBLOS DE MAHTOS Y LOCOVIN CON JAÉN, POR PLEITOS QUE 

EL CONCEJO DE ESTA CIUDAD TENIA CON LA ORDEN DE CALATRAVA, CONCEDIÉNDOLE Á ESTA LA 

LLA DE ZAMBRA, Á CONDICIÓN DE GUARDARLE SU FUERO Á LOS MOROS (EN SEVILLA Á 26 DE ABRIL 
DE 1251). 

Conoscida cosa á quantos esta car
ta vieren, como sobre contienda que 
habian el maestro, é la orden de Ca-
latrava con el concejo de Jaén, sobre 
los términos de Jaén et de Martos, ó 
sobre los términos de Jaén é de Loco-
vin, vinieron el maestro de Calatrava 
ó sus freires, et ornes buenos del con
cejo de Jaén ante mí don Ferrando, por 
la gracia de Dios rey de Castiella, de 
Toledo, de León, de Galicia, de Sevi
lla, de Córdoba, de Murcia et de Jaén, 
et el maestro, et la orden de Calatrava, 
mostráronme privilegios que les habia 
yo dado sobre aquellos términos. Et 
pidiéronme mercet que les toviese 
aquellos privilegios, et los de Jaén, et 
los términos de Martos que los diese á 
Martos, et los términos de Locovin 
que los diese á Locovin. Et yo por sa
car contienda de entre ellos, fui áaque
llos lugares, é andúbelos todos por 
mió pié, é fiz fincar moiones en estos 
lugares que dice este privilegio, an
dando conmigo el maestro de Calatra
va et sus freyres, et ornes buenos por 
el concejo de Jaén. Et los fitos que yo 
puse, son estos: En la cabeza donde 
aparece Alcalá, donde mengua la Sier

ra, es el primer fito: en la Sierra mas 
alta que esta, entre Susana et Loco
vin, fasta un oteruelo que está en ca
bo de la Sierra, es el otro fito: et así 
como descende el agua, et así como 
sube á la cabeza que subió el Rey, es 
el otro fito: et así como viene por so-
mo del Alcor fasta el otero gordo so
bre las cuebas, lio desbarataron Pas-
qual Porquerizo, es el otro fito: et así 
como vá en derecho fasta la cabeza, ho 
fueron desbaratados los Gazules en so-
mo del otero es el otro fito: et así co
mo vá al Alcor arriba fasta el portiello 
que descende un sendero pequeño, 
así como vierten las aguas contra 
Jaén, es de Jaén, et así como vierten 
contra Cazcalliella, es de Cazcalliella; 
et en somo de un matiella pequeña 
carrascosa es el otro fito: et el otro fito 
es en la carada que está en la peña en
tre ambas las Sierras altas, que está en 
derecho de la cabeza de los Gazules que 
venga ámoion cubierto: et asi como va 
al otro otero alto de las peñas que están 
sobre el otero gordo, que está sobre 
Gimilena, et así como descende á ese 
mismo otero gordo que está sobre Gi
milena, es el otro fito, et así como des-
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cende al Atalia nueva que fizo don Esi-
dro, que está contra la Torre del Cam
po, que esta Torre es el otro flto: et 
así como viene el cerro, et vierten las 
aguas fasta la cabezuela carrascosa 
que esta en medio del Val, es el otro 
flto: et así como va el flto que fizo el 
rey,que está sobre la Torre del Carni
cero, et va al otro flto, que es en la 
Peniella que está cabo del Pozo, entre 
la torre de Gil Alfonso, et la torre del 
Hospital, et va al otro flto, que está en 
somo de la cabeza que está en derecho 
del álamo de la fuente de la torre de 
Gil Alfonso, et va al otro flto ho está 
una gran piedra blanca et un maiaio vie
jo que está éntrela torre de Gil Alfonso 
et el villar de don Pardo, et va al otro 
flto que está cabo del era, et cabo de 
la carrera que va á la Torre del Ber
rueco, et desde flto del era, así como 
va moion cubierto al flto, que es entre 
las torres de Abenzala, et el villar de 
don Pardo. Et este flto fiz yo fincar en 
tal logar, que mandé partir el término 
que la primera casa del villar de don 
Pardo contra las torres de Abenzala, 
et de la primera casa de las torres 
de Abenzala contra el villar de don 
Pardo mándele partir por soga et 
mandó que fincasen ¡as dos partes del 
término de las torres de Abenzala, et 
la tercera al villar de don Pardo, et fiz 
hi poner el sito sobredicho, et deste fito 
así como va,derecho á moion cubierto al 
rio salado, et hiesel postrimero fito. Et 
con avenencia, et con placer de ambas 
las partes, et sin premia ninguna de la 
una parte et de la otra parte así estos 
términos, et do, et otorgo al concejo de 
Jaén contra Jaén por estos logares que 
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yo mismo moioné, et de los términos 
que son destos mismos moiones contra 
Martos et contra Locovin, et de los de 
Martosetde Locovin que non corten nin 
pazcan en término de Jaén, et quales-
quiera que lo ficieren, que pechen á los 
otros cinco moravetinos, et el daño du-
plado. Et mando que hayan cada uno sos 
aguas et por Susana, et por Zafra, et 
veinte yugadas de bues, que habiedes 
vos [el maestro de Calatrava et la or
den en Ariona, que me distes de vues
tra bona voluntad, é sin premia nen
guna, do, et otorgo á vos don Fer
rando Ordoñez, maestro de la caballe
ría de Calatrava, et á los otros maestros 
que vernan después de vos, et al con
vento desa misma orden, á los que son 
agora et á los que vernan después de-
llos, Zambra por camio con todos sus 
términos, et con sus entradas et con 
sus salidas, et con montes, et con rios, 
et con fuentes, et con pastos, et con 
logares yermos, et poblados, así como 
nunquam meiores los ovo en tiempo de 
moros. Et yo retengo para mí, ó para 
mió señorío aquellos derechos... Zam
bra como los hó en los otros logares, 
et en las otras villas de la orden de 
Calatrava, et vos maestro, et la orden 
de Calatrava habedes á tener á los mo
ros de Zambra al fuero que les yo di, 
et les otorgué, por mi carta. Et todo 
esto vos do, et vos otorgo, así como 
sobredicho es, que lo hayades libre et 
quito para siempre, et por juro de he
redad para dar, ó para vender, ó para 
empeñar, ó para cambiar, ó para fa
cer dello todo lo que quisieredes como 
lo vuestro. Et nenguno que esta mi 
carta crebantare nin menguare en nen-

42 
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guna cosa, haya la ira do Dios, et la mia, 
et pocho á mí ó al roy quo regnare 
después de mí enCastiolla mil morave-
tinos en coto, eta vos maestro de la or
den de Calatrava, á los quo agora sedes, 
ó a los que vernan después de vos to
do el daño duplado. Facta carta apud 
Sivillam, Reg. exp., xxvi dio aprilis, 
era M.CC.LXXXIX, anno tertic.rex 
Ferrandus felix semper, et víctor cepit 
Hispalim nobilissimam civitatem. 

Et yo sobre dicho rey don Fernando 
regnant en Castiella, en Toledo, en 
León, en Galicia, en Córdoba, en Mur
cia, en Jaén, en Badalloz et en Baeza, en 
uno con la reyna donna loanna mi mo-
gier, et con mis fijos don Alfonso, don 
Frederic é don Enric, todo estoque so
bredicho es, vos do et vos otorgo á vos 
don Fernando Ordoñez maestro de Cala
trava, et á los otros maestros que vernan 
después de vos, et con mi mano pro-
pria robro vos, confirmo vos esta carta. 

Sanctius filius eiusdem Regis tole-
tanus electus conf. 

Infans domnus Alfonsus frater do-
mini Regis conf. 

Ioannes Compostellane Sedis Ar-
chiepiscopus conf. 

Aparitius Burgens. Eps. c. 
Rodericus Palentinus Eps. c. 
Reymundus Secoviensis Eps. c. 
Petrus Segontinus Eps. c. 
Egidius Oxomens. Eps. c. 
Matheus Conchensis Eps. c. 
Benedictus Abulensis Eps. c. 
Aznarius Calagurrit Eps. c. 
Paschasius Giennens. Eps . c. 
Adam Placentin. Eps. c. 
Ecclesia Cordubens. vacat. 
Nunio Legionensis Eps. c. 
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Petrus Zamorensis Eps. c. 
Petrus Ovotonsis Eps. c. 
Petrus Salamantinus Eps. o. 
Leonardus Civitatensis Eps. c. 
Michael Lucensis Eps. c. 
Ioannes Mindoniens. Eps. c. 
Peí rus Astoricensis Eps. c. 
Sancius Cauriens. Eps. c. 
Alfonsus Lupi c. 
Alphonsus Telli c. 
Nunius Gonzalvi c. 
Simón Roderici c. 
Alvarus Egidii c. 
Ferrand Roderici c. 
Ioannes Garsias c. 
Rodericus Gonzalvi c. 
Gomecius Roderici c. 
Rodericus Gómez c. 
Rodericus Florez c. 
Gonzalvo Ramírez c. 
Ioannes Petri c. 
Ferrandus Ioannis c. 
Rodericus Roderici c. 
Ramirus Roderici c. 
Alvarus Didaci c. 
Pelagius Petri c. 
Ferrandus Gonzalvi maior Merinus 

in Castella conf. 
Petrus Guterrii maior Merinus in 

Legione Conf. 
Nuno Fernandi maior Merinus in 

Gallecia conf. 
Rodericus Gonzalvi Maiordomus Cu

rie domini Regis conf. 
Didacus Lupi de Faro A|/eriz domi

ni Regis conf. 
Santius Segoviensis scripsitde man

dato magistri Raymundi Segoviensis 
Episcopi et domini Regis Nolarii. 

(Burriel, Memorias del Santo Rey 
don Femando, págs. 525—527.) 
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XXYI. 

MANDAMIENTO Á INSTANCIA DEL MAESTRE DE CALATRAVA, EN CONTIENDA CON LOS VECINOS DE 

BAENA, PARA QUE SE DESLINDEN SUS TÉRMINOS CON LOS DE TORCUNA, ALCAUDETE Y ALVENDINJ 

LO CUAL SE EXECUTÓ POR SU HERMANO DON RODRIGO ALFONSO, I'OR EL MAESTRE, Y POR PERI

TOS MOROS Y CRISTIANOS (AÑO 1 2 5 2 ) . 

Conoscida cosa sea a todos los ornes 
que esta carta vieren como yo don A l 
fonso, por la gracia de Dios rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Ga
licia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia, de Jaén, vi carta del rey don Fer
rando, mió padre, fecha en esta guisa: 

Conoscida cosa sea á quantos esta 
carta vieren como yo don Ferrando, 
por la gracia de Dios rey de Castiella, 
ó de León, de Toledo é de Galicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia é de 
Jaén, otorgo, que sobre contienda que 
habien el maestre don Ferrant Ordo-
ñez y los otros freyres de Calatrava 
con los de Baena, sobre los términos 
de Baena é de Porcuna, de Alcabdete 
é de Alvendin, que non lo habien co-
noscidos, é que tenien que rescibien 
tuertos unos de otros en entrar los tér
minos que tienen por sos, mando yo á 
don Rodrigo Alfonso, mió hermano, 
que tomase moros de Baena, ornes bue
nos é fieles, que fuesen sabidores de 
los términos por ho eran; ó mandé 
otrosí á don Ferrando Ordoñez, maes
tre de Calatrava, que tomase moros de 
Porcuna, é de Alcabdet, é de Alben-
din, ornes buenos y fieles, que fuesen 

sabidores de los términos por ó eran, 
ó los unos é los otros que los depar
tiesen cada unos por ó eran. É don 
Rodrigo Alfonso, maestre de Calatra
va, por mió mandado, é con placer é 
con otorgamiento de la aljama de Bae
na é de Luc... ó de Porcuna, de Al 
cabdet é de Albendin, é sabidores de 
los términos, é ficiéronlos jurar que 
dixesen verdad por ó eran los térmi
nos de esta villa, é que los fuesen de
partir, y fuéronlos departir é amoionar 
por estos lugares que aqui dice: El 
primero moion es so el villar del Allo
zo; el otro moion sobre el villar del 
Allozo; el otro moion es iuso en la ca
beza; el otro moion es en la cabeza, 
entre los dos valles; el otro moion es 
en la cabeza de Lop. Lopos; el otro es 
luego adelante en esa cabeza misma, 
et hi la cabeza de Alturto á dos molo
nes á oyó de Arroyuelos; en la cabeza 
alta á otro moion; é asi como descende 
el lomo aiuso es contral Alcornoque 
otro moion; el otro moion es en fon-
don de la cabeza, apar del Alcornoque; 
el otro moion es en pos colar; el otro 
moion es al rio salabo cerca pos colar; 
el otro moion es como se juntan el rio 
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saladíello, quo viene de Valencihuela, 
y parte lo rio salado, que pasa de iuso 
de la cabeza del fierro que va contra 
Valencihuela; el otro moion es do llega 
la carrera que viene do Porcuna al ar
royo de Valencihuela, en una peñuela 
entrambos los arroyos; el otro moion 
es el arroyo arriba en el Alverca entre 
dos peñuelas; el otro moion es en el 
forcais, ho se iuntan los arroyos; el 
otro moion es el arroyo al pie de la 
Sierra, entre Gimilene é Valencihuela; 
el otro moion es hi luego adelante en 
el rostro de la Sierra; el otro moion es 
en los Algibes; el otro moion es el 
atalaya mas alta, que está entre Gimi-
line y Valencihuela; el otro moion es 
sobre la atalaya de Valencihuela, en 
la heruela contra Baena; el otro moion 
es como va derecho de la heruela con
tra el portezuelo, é la carrera ho se 
desvia la senda por Albeldin; el otro 
moion viene por la carrera que viene 
al molino de Bendifanin fasta que lle
ga en el camino que va de Albendin 
para Castro, ó está el moion sobre la 
carrera en una peña; el otro moion 
viene á la Albufera, entre molino de 
Bendifanin, en la cabeza de Morana; el 
otro moion como va so la atalaya de 
Guevalfaro, sobre la fuente de Luacu-
riel: é alli en aquel logar se acaba la 
partición. É yo sobredicho rey don 
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Forrando otorgo que don Rodrigo A l 
fonso, mió hermano, me envió un so 
caballero Suer Pérez con su carta- é 
el maestre de Calatrava envióme á Al
fonso García, comendador de Porcuna 
con la suya; ó los moros de Baena en
viáronme ornes buenos de su Aljama 
con carta do la Aljama, ó de so Al-
cayd, é de los iscios, en que dice los 
nombra quales eran, é que envian tes
timoniar que todos eran pagados de 
aquella partición que allí acordaron to
dos, é de como lo amoionaron por es
tos logares sobredichos, é que lo fi-
cieron bien é lealmente,como yo man
dé. Et porque vian en paz los unos con 
los otros, y que sepan conocer cada 
uno los términos que le son mandados 
y otorgados, como aquellos moros sa-
bidores lo departieron ó lo amoionaron 
asi como sobredicho es, que vala asi, ó 
que dure por sempre. Facta carta apud 
Sivillam, Reg. exp., xix. die februa-
rii. J. Dominici scripsit, era M.CCXC. 
—É yo sobredicho rey don Alfonso 
otorgo esta carta é confirmóla. Fecha 
la carta en Toledo por mandado del 
rey, xxiii dias andados del mes de 
abril, en era de M.CCXCII. años. Al 
var Garcia de Fromesta la escribió el 
anno segundo que el rey don Alfonso 
regnó. 

(Burriel, lbidem, págs. 530—551.) 
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XXVII. 

CARTA BEL BEY DON ALONSO X, DISPONIENDO QUE LOS JUDÍOS DE BADAJOZ Y SU TERMINO PAGASEN 

AL CONCEJO LAS ONCENAS, QUE HACIA MANDADO PAGAR Á LOS JUDÍOS Y MOROS DE SUS REINOS (20 

DE ENERO DE 1253). 

Alphonso, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de León, etc. Á todos 
los judíos que moran en Badajoz et su 
término, salud et gracia. El Concejo de 
Badajoz se me embiaron querellar de 
vos, que le non queredes dar las on
cenas, assi como yo mandó por mis 
cartas á todos los judíos et moros de 
mis regnos, et si assi, esso maravillado 
como sois constreñidos de lo facer, on
de vos mando que dedes las oncenas á 
tres por quatro á cavo del año, et si 
vendieredes paños ó bestias ó otras 
cosas qualesquier que á esta razón 
sean dadas, et de estas cosas sobre
dichas como vieren homes bonos de la 
villa que valieren á pagar luego, et 
porque los bornes no sean engañados 
en tales mercaderías como estas, man
do que las non fagades sin homes bue
nos, et sin escrivano público del con
cejo et por cristianos et por judíos; et 

otros pleytos que fagades con ellos, ó 
ellos convusco, que non sean fechos á 
esse uso, mando que non valan, et to
dos los pleytos que flciéredes sobre 
estas cosas sobredichas, que los fagades 
por carta partida por A. B. C , et des
que y guardes el logro con el caudal 
que no ganades mas: et aquellos que 
estas cosas sobredichas pasáredes, 
cuando al mió juez ó aquellos que fue
ren aportellados en el lugar que vos 
lo non consientan, si non á ellos me 
tornaría por ello. Dada en Valladolíd, 
el Rey la mandó veinte días andados 
de henero de mil et docientos et no
venta et un anos. 

Pero Pérez de León la fizo. 
(Academia de la Historia, Colección 

de privilegios y escrituras de las Igle
sias de España, t. XIII, fól. 525. Me
morial Histórico, t. I, págs. 4—5.) 
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XXVIIÍ. 

PRIVILEGIO DE DON ALFONSO X, EN QUE DIO Y OTORGÓ AI- CONCEJO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 

MUCHAS ALCARIAS CON SUS VIÑAS, TIERRAS Y TÉRMINOS (21 DE JUNIO DE 1253). 

Conoscida cosa sea a todos los 
ornes que esta carta vieren, como yo 
Don Alfonso, por la gracia de Dios, rey 
de Castiella, de Toledo, de León, do 
Gallizia, de Sevilla, de Córdoba, de 
Murcia, de Jahen, en uno con la Rey-
na Doña Violante, mi muger, do é otor
go á todo el concejo de Sevilla todas 
estas alcaryas: Petronina,Martyn, Pau-
lyn, Alconeycar, Partyna, Dolcholas, 
Alcadidi, Lobanina, Valarchyn, Lofet, 
Porcunes, Sobuerval, Barananis, Ca-
galla, Tryana, Goles, Dorbancale, Que-
nituytalme, Veres, Zaudin, é ay dado 
á Guillem Arremon ó á Garci Pérez 
sesenta ó tres arancadas é media de 
viñas, Palmata, Zahani, Tomat, Or-
tuxia, Marumatafeit pora los almogá
vares que la den en cuenta de lo que 
han de aver, Soldonuela, Febeuni, On-
vius, en que son heredados los Almo
gávares, Tortos, Acuten, Alhauzina, 
Salteras, é ay Ñuño Yanes las casas 
que tiene con el molino é seis aranza-
cadas de olivar, Machaniela, Dexma, 
Valencina á Tostón, é ay dado á don 
Ziza cjent arancadas de olivar et diez 
arancadas de viñas é diez jugadas de 
heredat de pan, é las casas que tiene 
con el palomar é con el molino. É á 
Don Yucaf alfaquí seys arancadas de 

viñas é diez yugadas de heredat é unas 
casas, é las viñas á los dozientos ca-
valleros, é lo al que finque al pueblo, 
Alhadedyn, Alcalá del Rio, Adehal, 
Albojorta, Ardiles, Librena, Puxlena, 
ó di á Don Zuleman veinte arancadas 
de Yiñas é diez jugadas de heredat, las 
casas que tiene y fechas, é á su fijo 
cincuenta arancadas de olivar, é á Don 
Todros treinta arancadas, é á Qanch 
el maestro veinte arancadas, Algubet, 
Borg, Haldon, la meytad del figueral 
de Zahele é la otra meytad de Rodrigo 
Alvarez, con un cortijo é un 
Mallyes Borg Aben Coma, Macharya-
nos Machar Aldolerquir 
. . . . Machar Asarafy, quantos á y 
dado á Guilletre cient arancadas de 
olivar é sus casas, Jaucina del rryo, 
Borg Almaul, Borg Aben Islen, Capa
cho, Machar Aben Noomen, Machar 
Abnelget, Gisirat Fyxitar, Machar Al-
hanseni, Palmit, Machar Alzueis, Ma
char Azubeydi, Genena, Vstanja, Fon-
dire, Borg, Alhausini, Machar Milayn, 
quantos Aben Amet, Abuatega. . . • 
Alfonfiami, Alhagar, Bathansua con 
todo su heredamiento que lo partan 
entre sí por cavallerías é por peonías, 
é que lo ayan por juro de heredat pora 
siempre jamás, en tal manera que ten-
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gan las casas mayores pobladas al fue
ro do Sevilla, é que me fagan aquellos 
derechos ó aquellos fueros que dize en 
los preuellos (sic) del fuero. É dógelo 
libre é quito para ellos é pora sus hi
jos é pora sus nietos é pora todos quan-
tos dellos vinieren que lo suyo ovieren 
de heredar, é en tal manera que lo 
vendan, é empeñen, é lo cambien é 
que fagan dello todo lo que quisieren, 
commo de lo suyo, del dia que este 
mió previllejo fué fecho en cjnco años 
pasados de la era desta carta. É doles 
todas estas alcaryas sobredichas, con 
todo cuanto heredamiento y á de ca
sas, é de molinos de azeyte, é de mo-
lynos de agua, é con todo su olivar, é 
con todo su figueral, é con todas sus 
viñas, é con todo quanto heredamiento 
y á, asy de heredat de pan commo de 
todo lo al que y es, é con sus entradas, 
é con sus salidas, é con sus montes, ó 
con fuentes, é ryos, é con pastos, é 
con todas sus pertenencias asy como 
las amojonaron, é las determinaron 
por mió mandado el obispo Don Re
mondo de Segovia, é Gonzalo García 
de Torquemada, é Ruy López de Men
doza, é Pedro Rlasco el adalil, é Fer-
rand Serviojal, salvo ende todo aquello 
que yo di en estas alcaryas sobredi
chas de casas, é de molinos de agua, é 
de azeyte, ó de olivar, ó de figueral, 
ó de viñas, ó de huertas, ó de heredat 
de pan ó del heredamiento que y a se
gún que dize en este mió previllejo, é 
en las cartas plomadas de heredamien
to que y dy en estas alcaryas sobredi
chas que fueron fechas hasta el dia de 
la era desta carta. É an me dar el 
treynteno de todo quanto azeyte y ovie-
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re en estas alcaryas sobredichas en ra
zón de los molinos del azeyte que les 
yo dy á mí, ó a todos aquellos que rey-
naron después de mí en Castiella, é en 
León, é esto es lo que me han á dar 
demás de los otros derechos que me 
han de fazer, segunt que dize en los 
previllejos del fuero de Sevilla. Onde 
mando é defiendo firmemente que nin
guno non sea osado de yr contra este 
mió donadío que yo dy por este mió 
previllegio, nin de menguarlo, nin de 
quebrantarlo en ninguna cosa, que 
qualquier que lo ficiese avrie mi ira é 
pecharme ye en coto mil libras de oro, 
é á ellos todo el dapño doblado. É por
que este mió donadío sea firme é esta
ble pora syempre, mandé y poner en 
este previllegio el mió sello de plomo. 
Fecha la carta en Sevilla por mandado 
del Rey, veynte é un dia andados del 
mes de Junio en era de mili é docjen-
tos é noventa é un año. É yo sobredi
cho Rey Don Alfonso, en uno con la 
Rey Doña Violante, mi muger, en Cas
tilla, en Toledo, en León, en Gallizia, 
é en Sevilla, en Córdoba, é en Murcia, 
en Jahen, en Raega, en Radajoz é en 
el Algarve, otorgo este previllejo é 
confirmol.—Don Alfonso de Molina la 
conf.—Don Fredric la eonf.—Don En
rique la conf.—Don Manuel la conf.— 
Don Ferrando la conf.—Don Felyp, 
electo de Sevilla, la conf.—Don San
cho, electo de Toledo, la conf.—Don 
Johan, Arzobispo de Santiago, la conf. 
—Don Aboabdile aben Nazar, Rey de 
Granada, vasallo del Rey, la conf.— 
Don Mahomad aben Mahomad aben-
huc, Rey de Murgia, vasallo del Rey, 
la conf.—Don Abemahlfoc, Rey de Nie-
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bla, vasallo del Rey, la conf.—Don 
Diego López de Faro, Alférez del Rey, 
la conf.—Don García, mayordomo de 
la corte del Rey, la conf.—Signo del 
Rey Don Alfonso.—Don Aparyoio, 
obispo de Burgos, la conf.—Don Ro
drigo, obispo de Patencia, la conf.— 
Don Remondo, obispo de Segovia, la 
conf.—Don Pedro, obispo de Siguenoa, 
la conf.—Don Gil, obispo de Osma, la 
conf.—Don Mathe, obispo de Cuenca, 
la conf.—Don Benito, obispo de Avila, 
la conf.—Don Aznar, obispo de Cala
horra, la conf.—Don Lop, obispo de 
Córdoba, la conf.—Don Adam, obispo 
de Plazencia, la conf.—Don Pasqual, 
obispo de Jahen, la conf.—Don frey 
Pedro, obispo de Cartagena, la conf. 
—Don Fernant Ordoñez, Maestre de 
Calatrava, la conf.—La Eglesia de 
León vaga.—Don Pedro, obispo de 
Oviedo, la conf.—Don Pedro, obispo 
de Camora, la conf.—Don Pedro, obis
po de Salamanca, la conf.—Don Pedro, 
obispo de Astorga, la conf.—Don Leo
nardo, obispo de CJbdat, la conf.—Don 
Miguell, obispo de Lugo, la conf.— 
Don Johan, obispo de Orense, la conf. 
—Don Gil, obispo de Tuy, la conf.— 
Don Johan, obispo de Mondoñedo, la 
conf.—La Eglesia de Coria vaga.— 
Don Pelay Pérez, Maestre de la Orden 
de Santiago, la conf.—Don Ñuño Gon
zález la conf.—Don Alfonso López la 
conf.—Don Rodrigo Goncales la conf. 
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—Don Symon Ruys la conf.—Don Al 
fonso Tellos la conf.—Don Fernant 
Ruys de Castro la conf.—Don Pedro 
Nuñez la conf.—Don Ñuño Guillen la 
conf.—Don Pedro Guzman la conf.—. 
Don Rodrigo Gomes la conf.—Don Fer-
nand García la conf.—Don Alfonso 
García la conf.—Don Diego Gómez la 
conf.—Don Gómez Ruys la conf.—Don 
Rodrigo Alfonso la conf.—Don Rodri
go Floraz la conf.—Don Fernant Ya-
nes la conf.—Don Martin Gil la conf. 
—Don Johan Peres la conf.—Don An-
dreo, perteguero de Santiago, la conf. 
—Don Goncalo Ramires la conf.—Don 
Rodrigo Rodrigues la conf.—Don Ra-
mir Dias la conf.—Don Alvar Dias la 
conf.—Don Pelay Peres la conf.—Don 
Fernant Goncales, Meryno mayor de 
Castilla, la conf.—Don Garci Suarez, 
Merino mayor del reyno de Murcia, la 
conf.—Maestre Ferrando, notario en 
Castiella, la conf.—Don Goncalo Mo
rante, Merino mayor de León, la conf. 
—Ruy Suares, merino mayor enGally-
zia, la conf.—Don Martin Fernandes, 
notario en León, la conf.—Don Sancho 
Martines de Xodar, adelantado de la 
Frontera, la conf.—Alvar García de 
Flomesta la escrivió el año segundo 
que regnó el Rey Don Alfonso. 

(Tumbo de Sevilla, Biblioteca Nacio
nal, D.45, ful. 10 v. Memorial Histó
rico, t. I, págs. 13-—17.) 
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XXIX. 

APROBACIÓN PONTIFICIA DE LOS PACTOS QUE DON ALFONSO EL SABIO HICIERE Ó HUBIERA HECHO 

CON LOS SARRACENOS DE ÁFRICA (EN PERUSA Á 4 DE OCTUBRE DE 1 2 5 3 ) . 

Regí Castellae, et Legionis.—Quas 
dam corapositiones cum sarracenis de 
África, inire, prout asseritur,excellen-
tia regalis intendit, quae ceduntad Dei 
gloriam, honorom ecolesiae, ac populi 
christiani. Quare nobis humiliter sup-
plicasti,ut compositiones ipsas appos-
tolico curaremus raunimine roborare. 
Quia vero plus oobis votivum existit, 
ut populi observentpacisfoedera, quam 

ad invicem discordantes possint bello-
rum periculis subiacere, omnes compo
sitiones huiusmodi, quatenus cum eis-
dem sarracenis inies, ratas habebimus, 
et eas volumus inviolabiliter observar!. 
Datum Perusii, iiii nonas octobris, an-
no X. 

Ex registro Innocentii IV, anno X. 
(Burriel, Memorias del Santo Rey 

don Fernando, pág. 546). 

XXX. 

PRIVILEGIO DEL REY DON ALFONSO X Á LA CIUDAD DE SEVILLA PARA QUE TUVIESE DOS FERIAS 

CADA AÑO (18 DE MARZO DE 1 2 5 4 ) . 

Conoscjda cosa sea á todos los om
ines que esta carta vieren commo yo 
Don Alfonso, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de Toledo, de León, 
de Gallyzia, de Sevilla, de Cordova, de 
Murcia, de Jaben en uno con la Reyna 
Doña Violante, mi muger, ó con mi 
hija la infanta doña Berenguela. Con 
grant sabor, que he de facer bien ó 
merg-et á todo el concejo de la noble 
cibdat de Sevilla, é de levarlos adelan

te, é por honrra del muy noble é muy 
alto é muy honrrado el Rey don Fer
nando mió padre, que yace y soterra
do, doles ó otorgóles para siempre que 
fagan en Sevilla dos ferias: la primera 
que sea por la cinquesma quinze dias 
antes é quinze después. É la segunda 
feria que sea por la sant Miguell, quin
ze dias antes é quince después. E man
do que todos aquellos que vinieren á 
estas feryas de mió señorío ó de fue-

43 
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ra do mió señorío á comprar ó a ven
der, xriptianos ó moros é judíos, que 
vengan salvos por mar ó por tierra por 
todo mió señorío con sus mercadurías, 
ó con todos sus a veros, ó con todas sus 
cosas, dando sus derechos ó los ovie-
ron de dar, ó non sacando cosas veda
das de los mios regnos. Et mando ó 
doliendo que ninguno non sea osado 
deles contrallar, nin deles facer fuer
za, nin tuerto, nin mal ninguno á ellos, 
nin en ninguna de sus cosas. Ca el que 
gelo ficiese pecharme ye en coto mili 
mrs., é a ellos todo el dapno doblado. 
É porque este mió previllejo deste mió 
donadío sea más firme é mas estable, 
mandel seellar con mí sello de plomo. 
Fecha la carta en Toledo por mandado 
del Rey, diez é ocho dias andados del 
mes de marco en era de mili é dozien-
tos é noventa é dos años. É yo sobre
dicho Rey Don Alfonso reynante en 
uno con la reina doña Violante mi mu
jer en Castiella, en Toledo, en León, 
en Gallyzia, en Sevilla, en Córdova, 
en Murcia, en Jahen, en Baeca, en 
Badajoz é en el Algarbe, otorgo es
te previllegio ó confirmólo. Don A l 
fonso de Molina la conf.—Don Fradric 
la conf.—Don Enrrique la conf.—Don 
Manuel la conf.—Don. Ferrando la 
conf.—Don Felyp, electo de Sevilla, 
la conf.—Don Sancho, electo de Tole
do, la conf.—Don Johan, arcobispo 
de Santiago, la conf.—Don Aboabdila 
Abenazar, Rey de Granada, vasallo del 
Rey, la conf.—Don Mahomat Aben 
Mahomat, Rey de Murcia, vasallo del 
Rey, la conf.—Don Abemahfoc, Rey 
de Niebla, vasallo del Rey, la conf.— 
Don Diago López de Faro, alférez del 
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Rey, la conf.—Don Johan García, ma
yordomo de la Corte del Rey, la conf. 
—Signo del Rey don Alfonso. —Don 
Gastón, Vizconde de Beart, vasallo del 
Rey, la conf.—Don Gui, Vizconde de 
Limoges, vasallo del Rey, la conf.—-
Don Aparicio, obispo de Burgos, la 
conf.—Don Rodrigo, obispo de Falen
cia, la conf.—Don Remondo, obispo de 
Segovia, la conf.—Don Pedro, obispo 
de Siguonca, la conf.—Don Gil, obispo 
de Osma, la conf.—Don Mathe, obis
po de Cuenca, la conf.—Don Benito, 
obispo de Ávila, la conf.—Don Az-
nar, obispo de Calahorra, la conf.—> 
Don Lop, electo de Córdova, la conf. 
—Don Adam, obispo de Plazencia, la 
conf.—Don Pasqual, obispo de Jahen, 
la conf.—Don Frey Pedro, obispo de 
Cartagena, la conf.—Don Fernant Or-
doñez, Maestre de Calatrava, la conf.— 
La Eglesia de León, vaga.—Don Pe
dro, obispo de Oviedo, la conf.—Don 
Pedro, obispo de C-amora, la conf.—i 
Don Pedro, obispo de Salamanca, la 
conf.—Don Pedro, obispo de Astorga, 
la conf.—Don Miguel, obispo de Lugo, 
la conf.—Don Juan, obispo de Orense, 
la conf.—Don Gil, obispo de Tuy, la 
conf.—Don Juan, obispo de Mondoñe-
do, la conf.—Don Pedro Domínguez, 
electo de Coria, la conf.—Don frey 
Rubert, obispo de Silve, la conf.—Don 
Pelay Pérez, maestre de la Orden de 
Santiago, la conf.—Don Ñuño Gómez 
la conf.—Don Alfonso López la conf. 
—Don Rodrigo Gómez la conf.—Don 
Symon Ruis la conf.—Don Alfonso Te-
llez la conf.—Don Fernán Ruyz la 
conf.—Don Pedro Nuñez la conf.— 
Don Ñuño Guillen la conf.—Don Pedro 
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Guzman la conf.—Don Rodrigo Alva
res la conf.—Don Fernant García la 
conf.—Don Alfonso García la conf.— 
Don Diago Gomes la conf.—Don Gó
mez Ruyz la conf.—Don Rodrigo A l 
fonso la conf.—Don Martin Alfonso la 
conf.—D.on Rodrigo Gómez la conf.— 
Don Rodrigo Floras la conf.—Don 
Juan Peres la conf.—Don Fernant Ya-
ñez la coiif.—Don Martin Gil la conf. 
—Don Andrea, perteguero de Santia
go, la conf.—Don Rodrigo Rodrigues 
la conf.—Don Alvar Dias la conf.— 
Don Pelay Peres, la conf.—Don Diago 
López de Salcedo, meryno mayor de 
Castiella, la conf.—Garci Suarez, me
ryno mayor del reyno de Murcia, la 
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conf.—Maestro Fernando, notaryo en 
Castiella, la conf.—Goncalo Morante, 
meryno mayor en León, la conf.—Ruy 
Suarez, meryno mayor ele Gallycia, la 
conf.—Don Martin Ferrandes, notario 
en León, la conf.—Ruy López de Men-
doca, almiralle de la mar, la conf.— 
Sancho Martínez de Xodar, adelantado 
de la Frontera, la conf.—Garci Pérez 
de Toledo, notario en el Andaluzia, la 
conf.—Albar García de Fromesta la 
escrivió el año segundo que el rey don 
Alfonso regnó. 

(Tumbo de Sevilla. Biblioteca Na
cional, D. 45, fól. 12 v. Memorial 
Histórico, t. I, pág. 23.) 

XXXI . 

PRIVILEGIO D E L R E Y DON ALFONSO X , E N QUE CONCEDE Á CÓRDOBA QUINIENTOS M A R A V E D Í S A L 

AÑO, SACADOS DEL PECHO DE LOS MOROS, PARA LABRAR EL MURO DE LA CIUDAD (12 DE MARZO 

DE 1254). 

Gonoscida cosa sea á todos los om
ines que esta vieren como • yo Don A l 
fonso, por la gracia de Dios, Rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
llicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia et de Jaben, do et otorgo al conce-
yo de Córdoba, á los que agora son é 
serán daqui adelante, pora syempre 
yamas, quinientos maravedís cadaño 
pora labrar los muros de la villa de 
Córdoba, et póngolos que los aian ca
daño en el mío pecho, que me han á 
dar los moros de la aljama de Córdoba. 
Et mando á los moros de la sobredicha 

aljama que gelos den cadaño por la 
Sant Miguel, asi como los daban a mí. 
Et mando et defiendo firmemente, que 
ninguno non sea osado de ir contra es
ta carta de este mío donadío, nin de 
crebantarla, nin de minguarla en nin
guna cosa, ca qualquiere que lo ficiese 
abrie mura, et pechar míe en coto mili 
moravedis et á ellos todo el daño do
blado. Et porque este mió donadío sea 
mas firme et mas estable, mandó see-
llar esta carta con mió seello. Fecha 
la carta en Toledo por mandado del 
Rey, XVIII dias andados del mes de 
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marzo en era do rail et docienlos el, (Academia do la Historia, Colección 
noventa ct dos annos. Alvar García de da privilegios y escrituras de las l(úel 
Fromesta la cscrivio el anuo segundo sias de España, t. XIV, fól. 29 v. Me~ 
quo el Rey don Alfonso rognó. norial Histórico, t. I, págs. 25 y 26 ) 

XXXII. 

CARTA DEL REY DON ALFONSO X Á LA CIUDAD DE SEVILLA, CONCEDIENDO PERMISO Á SUS VECINOS 

TARA COMPRAR CASAS Y HEREDADES DE MOROS EN LAS VILLAS Y CASTILLOS, QUE LE HABÍA DADO 

ro i l TÉRMINOS (28 DE MARZO DE 1254). 

Conosoida cosa nos sea á todos los 
ommes que esta carta vieren, como yo 
Don Alfonso, por la gracia de Dios, 
Rey de Castiella, de Toledo, de León, 
de Gallioia, de Sevilla, de Córdoba, de 
Murcia, de Jaén, con grant sabor que 
he de facer bien et mercet al concejo 
de la noble cjbdat de Sevilla, doles et 
otórgales que todo vezino de Sevilla é 
de su término, que ayan poder de con-
prar heredades de los moros, que mo
ran en las villas é en los castiellos, que 
les yo di por término con mis cartas 
plomadas, todavía vencliendogelo el 
moro cuyo fuere et su plazer, et man
do que la conpra que se flciere dosta 
guisa, que vala por sienpre. Et mando 
et defiendo que ninguno non sea ossa-

do de yr contra esta carta, nin de que
brantarla, nin de menguarla en ningu
na cosa. Ca qualquicr que lo ficiese 
avrie mi yra, et pechar meye en coto 
mili mrs., et á ellos todo dapño do
blado. É por que esta carta sea mas 
firme et mas estable, mándela seellar 
con mió seello de plomo. Fecha la car
ta en Toledo por mandado del Rey, 
veinte é ocho días andados del mes de 
Marzo en era de mili ó docientos é no-
vaenta ó dos annos. Alvar García de 
Fromesta la escrivió el año segundo 
quel Rey Don Alfonso regnó. 

(Tumbo de Sevilla. Biblioteca Na
cional, D. 45, fól. 24 v. Memorial 
Histórico, t. I, págs. 52 y 53.) 
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XXXIII. 

PRIVILEGIO DEL REY DON ALFONSO X , CONCEDIENDO AL CABILDO DE LA IGLESIA DE CÓRDOBA EL 

DIEZMO DE LOS JUDÍOS Y MOROS DEL OBISPADO (28 DE MARZO DE 1254) . 

Conoscida cosa sea á todos los bo
rnes que esta carta vieren como yo Don 
Alfonso, por la gracia de Dios, Rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
llicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia, de Jaén, en uno con la Reyna Do
ña Yolant, mi mugier, ó con mi fija la 
infanta doña Berenguela. Por que el 
mui noble, é mucho alto, é mucho 
honrrado, é bien aventurado Rey Don 
Ferrando, mió padre, ganó Córdoba é 
fizo y mucho bien é mucha merced, é 
por que yo fui con él en ganarla é en 
heredarla, é por que he voluntad de 
levarla adelante, é por amor de Don 
Lope Pérez, electo de esa misma egle-
sia, que fué criado de la Reyna Doña 
Beatriz, mi madre, ó mió clérigo, ó 
por alma del Rey mió Padre é de la 
Reyna doña Beatriz, mi madre, é por 
salut de la mia. Do et otorgo á Don 
Lope Pérez por esa mesma gracia, elec
to de Córdova, é al Cav'ildo de ese mes-
mo lugar ó á todos sus subcesores que 
después dellos vinieren, que todos los 
judios é los moros que compraron, ó 
compraran heredades de christianos en 
todo el obispado de Córdoba, que den 
el diezmo cumplidamente á la eglesia, 
asi como lo avien á dar los christianos 
silo toviesen, et de las heredades to

das que arrendaren de los christianos, 
que den los señores de las heredades 
el diezmo del arrendamiento que dent 
levaren. Et si algunas casas ovieren 
de los christianos de aqui adelante, que 
den aquel derecho que darian los chris
tianos por las casas, si las toviesen. Et 
si compraron algunas fueras del ba
ño, que solien algún derecho dar á la-
eglesia, que lo den asi como lo solien 
dar por las casas los que las havien. 
Et mando que los christianos diezmen 
cumplidamente de pan, ó de vino, é de 
azeyte, é de yeguas, é de bacas, é de 
todo ganado, é de colmenas, é de las 
casas que son heredades, ó del mon-
tadgo que ellos ovieren en los logares 
que lo han de tomar, segund dicen las 
mis cartas de las mis posturas, ó de 
queso, ó de lana, ó de hortaliza de las 
huertas, ó de los frutos de los árboles, 
ó de todas las otras cosas que diezman 
en Toledo, éen su término, sacada en
de la tienda que dio el Rey mió Padre 
á los alcaldes, que non den diezmo de-
11a. Et mando que adelantado, ninjuez, 
nin alcalde, nin merino, nía otro home 
ninguno, non entre en las villas, nin 
en las heredades, nin en las casas, nin 
en las tiendas, nin en ningunas casas 
de la eglesia, nin de obispo, nin de los 
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canónigos por homizillo, nin por pe
cho, nin por fonsadera, nin por otra 
caloña qualquior quo sea, sacadas onde 
aquellas cosas, que yo mando facer por 
mi carta abierta a mió adelantado ma
yor do la frontera en las villas, ó en 
los castiollos, é en los logares de la 
cglesia, é del obispo, é de los canóni
gos, é de las Órdenes, é salvo los pr i 
vilegios ó las cartas del Rey mió pa
dre é las mias, que tienen los de Cór
doba en todas cosas. Et mando et de
fiendo que ninguno non sea osado de 
ir contra este previlegio de este mió 
donadío, nin de quebrantarlo, nin de 
menguarlo en ninguna cosa, ¡ca qual-
quier que lo ficiese avrie mi ira, é p e -
charmie en coto mili maravedís, é á 
ellos todo el daño doblado. Et porque 
este mió donadío sea mas firme é mas 
estable, mandé seellar este privilegio 
con mió seello de plomo. Fecha la car
ta en Toledo por mandado del Rey, 
veinte é ocho dias andados del mes de 
Marzo en era de mili é dosientos é no
venta ó dos años. lí yo sobredicho Rey 
Don Alfonso, regnante en uno con la 
Reyna Doña Yolant, mi mugier, en Cas-
tiella, en Toledo, en León, en Gallisia, 
en Sevilla, en Córdoba, en Raeza, en 
Radajoz, en Murcia é en el 2A.lgar.ve, 
otorgo este privilegio é confirmólo.— 
Don Alfonso de Molina la conf.—Don 
Fredric la conf.—Don Enrique la conf. 
—Don Manuel la conf.—Don Fernando 
la conf.—Don Felipp, electo de Sevi
lla, la conf.—Don Sancho, electo de 
Toledo, la conf.—Don Johan, arzobis
po de Santiago, la conf.—Don Aboab-
dille Abenasar, rey de Granada, vasa
llo del Rey, la conf.—Don Mahomat 
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Aben Mahomat Abenhut, rey de Mur
cia, vasallo del Roy, la conf.—Do" 
Al.enmahfot, rey de Niebla, vasallo del 
Rey, la conf.—Don Gastón, Visconde 
de Deart, vasallo del Rey, la conf.-I 
Don Gui, Visconde de Limojes, vasallo 
del Rey, la conf.—Don Aparizio, obis
po de Rurgos, la conf.—Don Rodrigo, 
obispo de Falencia, la conf.—Don Re
mondo, obispo de Segovia, la conf.— 
Don Pero, obispo de Siguenza, la conf. 
—Don Gil , obispo de Osma, la conf.— 
Don Mathe, obispo de Cuenca, la conf. 
—Don Renito, obispo de Avila, la conf. 
—Don Aznar, obispo de Calahorra, la 
conf.—Don Lope, electo de Córdoba, 
la conf.—Don Adam, obispo dePlazen-
cia, la conf.—Don Pasqual, obispo de 
Jahen, la conf.—Don frai Pero, obispo 
de Cartagena, la conf.—Don Ferrando 
Ordoñez, maestre de Calatrava, la conf. 
—Don Ñuño Gonzalvez, la conf.—Don 
Alfonso López la conf.—Don Rodrigo 
Gonzalvez la conf.—Don Simón Royz 
la conf.—Don Alfonso Tellez la conf. 
—Don Fe«rand Royz de Castro la conf. 
—Don Pedro Nuñez la conf.—Don Ñu
ño Guillen la conf.—Don Pedro Guz-
man la conf.—Don Rodrigo Alvarez la 
conf.—Don Diego Guzman la conf.— 
Don Ferrando García la conf.—Don 
Alfonso Garcia la conf.—Don Gómez 
Royz la conf.—La eglesia de León va
ga.—Don Pedro, obispo de Oviedo, la 
conf.—Don Pero, obispo de Salaman
ca, la conf.—Don Pero, obispo de Za
mora la conf.—Don Pero, obispo de 
Astorga, la conf.—Don Leonardo, obis
po de Cibdat, la conf.—Don Miguel, 

- obispo de Lugo, la conf.—Don Johan, 
obispo de Orens, la conf.—Don Gil, 
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obispo de Tuy, la conf.—Don Johan, 
obispo de Mondoñedo, la conf.—Don 
Pero Domínguez, electo do Coria, la 
COnf.—Don FreyRobert, obispo de Sil-
ve, la conf.—Don Pelay Pérez, maes
tre de la Orden de Santiago, la conf. 

Don Rodrigo Alfonso la conf.—Don 
Martin Alfonso la conf.—Don Roy Gó
mez la conf.—Don Rodrigo Floras la 
conf.—Don Ferrant Ibañez la conf.— 
Don Johan Pérez la conf.—Don Martin 
Gil la conf.—Don Andreo, perteguero 
de Santiago, la conf.—Gonzalvo Ra
mírez la conf.—Don Rodrigo Rodrí
guez la conf.—Don Alvar Diaz la conf. 
—Don Pelay Pérez la conf.—Diego Ló
pez de Salcedo, merino maior de Cas-
tiella, la conf.—Garci Suarez, merino 
maior del reyno de Murcia, la conf.— 
Maestre Ferrando, notario en Castie-
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lia, la conf.—-Roy López do Mendoza, 
Almiraje de la mar, la conf.—Sancho 
Martínez de Jodar, adelantado de la 
Frontera, la conf.—GarchPerezde To
ledo, notario de la Frontera é del An
dalucía, la conf.—Gonzalvo Morant, 
merino mayor de León, la conf.—Roy 
Suarez, merino maior de Galisia, la 
conf.—Don Martin Ferrandez, notario 
en León, la conf.—Alvar García de 
Fromesta la escrivió el anno segundo 
que el Rey Don Alonso regnó.—Signo 
rodado del Rey Don Alfonso.—Don 
Johan García, mayordomo mayor de la 
corte del Rey, la conf.—Don Diego Ló
pez de Faro, alférez del Rey, la conf. 

(Biblioteca Nacional, Dd. 96, fól.55. 
Copia en documentos de propiedad del 
Sr. D. Pedro Madrazo. Memorial His
tórico, t. I, págs. 35—36.) 

XXXIV. 

PRIVILEGIO DEL REY DON ALFONSO X , EN QUE HACE DONACIÓN AL CONVENTO DE SAN CLEMENTE 

DE TOLEDO DE OCHO MOROS PARA SU 'SERVICIO, EXCUSADO DE PECHO (25 DE MAYO DE 1 2 5 4 ) . 

Conoszuda cosa sea á todos los ornes 
que esta carta vieren, como yo, don 
Alfonso, por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
Hicia, de Sevilla, de Córdova, de Mur
cia et de Jahen por alma de muy noble 
Rey Don Ferrando mío padre, et de la 
Reyna doña Beatriz, mi madre, et por 
remisión de mios pecados, et scñala-
damiente por que yo nascí el día de 

Sant Clement, otorgo al Abbadessa 
Doña Leocadia Fernandez, et al Con
vento de las Dueñas de Sant Clemente 
de Toledo lasque agora son, et que se
rán daquí en adelanté, que hayan ocho 
moros escusados de pecho en Toledo 
de los pecheros medianos, para su ser
vicio. Et mando et defiendo que ningu
no non sea osado de ir contra esta carta 
de este mío donadío, nin de quebran-
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tarle,nin do menguarlo on ning-iinaco
sa; ca qualquier quo lo íicioso avrio mi 
ira, et pocharmie en coto ciento moravo-
dis, et al Abadesa et al convento todo 
el dapno doblado. Et por quo este mió 
donad») sea firmo et establo, mandó 
seellar esta carta con mi seello de plo
mo. Fecha la carta en Uclés por man-

PREMIADAS. 
dado del Rey, XXV dias andados del 
mes do Mayo, en era de mili etdocíen-
tos ó novaenta ct dos años. Alvar Gar
cía de Fromesta la escribió el año s J 
¡.pitido que el Rey don Alfonso regnó. 

(Rib. Nac. Colección del p. Burriel 
Rd. 41 i ? fól. 167. Momorial Históri
co, 1.1, pag. 45). 

X X X V . 

riUVII.ir.TO DEt REY DON ALFONSO X , CONCEDIENDO Á LA CIUDAD DE SEVILLA EL QUE HUBIESE 

E N El.T.A ESTUDIOS GENERALES DE LATÍN Y ÁRABE (S DE DICIEMBRE DE 1254) . 

Conoscida cosa sea á todos los ornes 
que esta carta vieren como nos don 
Alfonso por la gracia de Rios Rey de 
Castiella, de León, de Toledo, de Ga-
llisia, de Córdoba, de Murcia, de Jahen 
é Señor de toda la Andalucía, en uno 
con la Reyna Roña Violante, mi mu-
ger, é con mis fijos la Inffante Roña 
Rerenguella éla Inffante doña Reatris, 
por grant sabor que é de facer bien, é 
merced, é levar adelante á la noble cib-
dat de Sevilla, é de enrriquecerla, éen
noblecer mas porque es de las mashonr-
radas é de las mayores cibdades de Es-
panna, é por que yase hi enterrado el 
mui honrrado Rey don Fferrando, mió 
padre, que la ganó de moros ó la pobló 
de christianos á muy gran loor é grant 
servicio de Rios, é á honrra é á pro de 
todo cbristianismo, y por que yo fui 
con él en ganarla, é en poblarla, otor
go que aia hi estudios é escuelas ge
nerales de latin é de arábigo. É man

do que los maestros é los escolares 
que vinieren hi al estudio, que vengan 
salvos é seguros por todas las partes 
de mis regnos, é por todo mió seño
río, con todas sus cosas, é que non den 
portadgo ninguno de sus libros, nin 
de sus cosas que troxieren pora sí, et 
que estudien é vivan seguramiente é 
en paz en la cibdat de Sevilla. É man
do é deffiendo firmemente que ninguno 
non sea osado de facerles fuerza, nin 
tuerto, nin demás; ca cualquier que 
lo ficiese avrie mi ira é pecharmie 
en coto mili moravedis é á ellos to
do el danno doblado. Fecha la car
ta en Burgos por mandado del Rey, 
veintiocho dias andados del mes de 
Reziembre en era de mili é docientos 
é noventa é dos años. Et yo sobredi
cho Rey Ron Alfonso, regnate en uno 
con la Reyna Roña Violante mi muger, 
é con mis fijas la Infante doña Reren
guella ó la Infante doña Reatris: en 



LOS MUDEJARES 
Castiella,en Toledo, en León, en Galli-
sia, en Sevilla, en Córdoba, en Murcia, 
en Rajen, en Baeza, enBadalloz ó en el 
Algarve, otorgo esto privilegio et con
firmólo ó mando que vala el año que don 
Udoarte, fijo é heredero del Rey Enr-
rique de Anglaterra recebió caballería 
en Burgos del Rey Don Alfonso el so
bredicho.—Ron Alfonso de Molina conf. 
—Don Frederique conf.—DonEnrrique 
conf.—Don Manuel conf.—Don Ferran
do conf.—Don Phelipe, electo de Sevi
lla, conf.—Don Sancho, electo de Tole
do, conf.—Don Johan, arzobispo de 
Santiago, la conf.—Don Aboadille Abe-
nazar, Rey de Granada, la conf.—Don 
Mahomad Abenhuc, rey de Murcia, la 
conf.—Don Abenmafot, Rey de Niebla, 
vasallo del Rey, la conf.—Don Aparicio, 
obispo de Burgos, conf.—La Iglesia de 
Falencia, vaga.—Don Remondo, obispo 
de Segovia, conf.—Don Pedro, obispo 
de Siguenza, conf.—Don Gil, obispode 
Osma, conf.—Don Matheo, obispo de 

Cuenca, conf. Don Benito, obispode 
Ávila, conf.—Don Aznar, obispo de Ca
lahorra, conf.—Don Lope, electo obispo 
de Córdoba, conf.—Don Adam, obispo 
dePiasencia, conf.—Don Pasqual, obis
po de Jahen, conf.—Don Frey Pedro, 
obispo de Cartajena, conf.—Don Pe-
drivañez, maestre de la orden de Ca-
latrava, conf.—Don Ñuño Gonzalves 
conf.—Don Alfonso López conf.—Don 
Rodrigo Gonzalves, conf.—Don Symon 
Royz conf.—Don Alfonso Telles conf. 
—Don Ferrand Rois de Castro conf. 
—Don Pedro Nuñez conf.—Don Ñu
ño Guillen conf.—Don Pedro Guzman 
conf.—Don Rodrigo Gonzalves, el ni
ño, conf.—Don Rodrigo Álvarez conf. 
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—Don Ferrand García conf.—Don A l 
fonso Garcia conf.—Don Diego Gómez 
conf.—Don Martin Ferrandez, electo de 
León, conf.—Don Gómez Roiz, electo 
de Oviedo,conf.—Don Pedro, electo do 
Zamora, conf. —Don Pedro, obispo de 
Salamanca, conf.—Don Pedro, obispo 
de Astorga, conf.—Don Leonardo, 
obispo de Cibdat, conf.—Don Miguel, 
obispo de Lugo, conf.—Don Johan, 
obispo de Orens, conf.—Don Gil, obis
po deTui,conf.—Don Johan, obispode 
Mendonedo, conf.—Don Pedro, obispo 
de Coria, conf.—Don Frei Robert, 
obispo de Silve, conf.—Don Pelay Pé
rez, maestre de la Orden de Santiago, 
conf.—Don Rodrigo Alfonso conf.—• 
Don Martin Alfonso, conf.—Don Ro
drigo Gómez conf.—Don Rodrigo Fro-
laz conf.—Don Johan Pérez conf.— 
Don Ferrand Ivañez conf.—Don Mar
tin Gil conf.—Don Andreo, Pertegue-
ro de Santiago, conf.—Don Gonsalo 
Ramírez conf.—Don Rodrigo Rodrí
guez conf.—Don Alvar Días conf.— 
Don Pelay Pérez conf.—Don Diego Ló
pez de Salcedo, merino maior en Cas-
tiella, conf.—Ruy López de Mendoza, 
Almiraige de la mar, conf.—Gonsalo 
Morante, merino mayor de León, conf. 
—Garci Suarez, merino mayor dei Rey-
no de Murcia, conf.—Sancho Martínez 
de Jodar, x\delantado de la Frontera, 
conf.—Rui Suarez, Merino maior de 
Gallisia, conf.—Maestre Ferrando, no
tario del rey en la Andalucía, conf.— 
Suero Pérez, notario del rey en León, 
conf.—Johan Pérez de Cuenca la es
cribió el año tercero que el rey regnó. 

(Ibidem, fól. 195. Memorial Histó
rico, l . I, pág. 54—56.) 
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XXXVI. 

ASIENTO Y POSTURA ENTRE GONCALO VICENTE, ALCALDE DE MORÓN POR EL IlEY DON ALONSO Y 

LOS MOROS DE DICHO LUGAR, PARA QUE DENTRO DE CIERTO TIEMPO PUDIERAN VENDER A XPtJÉKÓS 

LOS BIENES QUE TENÍAN EN MORÓN Y POBLAR E N SILIEBAR. SIGUE LA CONFIRMACIÓN DEL REY (ERA 

1293, AÑO 1255) i . 

Conoscida cossa sea á todos los ornes 
que esta carta vieren cuerno yo don 
Alfonsso, por la gracia de Dios, Rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallicia, de Sevilla, de Córdoua, de 
Murcia é de Jaén, vi carta del pleyto 
que fleo Auen Cabah, Alcayde de Mo
rón, por sí ó por los viejos é por toda 
la Aliama de moros, é con otorgamien
to dellos é por poder quel dieron para 
que lo flciese, et este pleito ficieron por 
mí con Goncalvo Yiceynt, mió Alcal
de, é la carta es fecha en tal manera: 
Sepan todos los ornes questa carta vie
ren cuerno yo Ceban, fijo de Hamet 
Avencabah, Alcayad de los moros de 
Morón, adelantado de los vieios é de la 
Aliama é de todo so pueblo, que sea 
sobre ellos fho. é passadero, é atado 
todo lo que yo ficiere sobre ellos de la 
avenencia, é de los pleytos, é de los ata
mientos con Goncalvo Viceynte, Alcal

de de nuestro señor don Alfonsso, por 
la gracia de Dios Rey de Castiella, de 
Toledo, de León, de Gallicia, de Seui-
11a, de Córdoua, de Murcia é de Jahen, 
pues fiz con él esta abenencia, é el pley
to, é el atamiento, el que es escripto en 
esta carta con mió placer é de mi bue
na voluntad, é con humildad de mí, 
porque vi que era catamiento de pro 
del aliama de los moros de Morón, que 
vendan todos los moros todas sus casas 
é viñas, é sus Agüérales, ó sus oliva
res, é sus huertas a los xpianos, del dia 
de la Era desta carta fasta el postremo 
dia de Agosto el mas cerca de su era; 
é aquel que no vendiere dellos estas 
heredades connombradas fasta el plago 
sobredho, que sea todo lo que non ven
diere destas heredades sobredhas del 
almazen del Rey, é que fagan dellas so 
mandado é lo que él quisiere; é toda la 
tierra calua, laque es pora labranza de 

1 La comunicación de este documento, 
que vé hoy la luz por vez primera, bien que 
reconocido antes de ahora por el Sr. don 
Tomás Muñoz Eomero, á quien debemos la 
noticia, nos ha sido franqueada con amabili
dad suma por el limo. Sr. Decano del Tri
bunal de las Ordenes y el Sr. don Vicente 
Cuadrupani, secretario del mismo tribunal, 

quien ha llevado al cabo su benevolencia 
encargándose de investigar su paradero en el 
departamento secreto del archivo. Reciban 
dichos señores en este lugar la manifesta
ción de nuestro reconocimiento, por la be
nevolencia con que han protegido estas in
vestigaciones históricas. 
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los del pueblo de Morón dila á Gon-
caluo Yiceynt que sea del Rey, por 
qual me dio él tierra en camio dolió, 6 
á tanta como en heredat, en riego ó 
fuera de [riego en término de Aldeas 
de Cot, que se tienen con Siliebar de 
la heredad del Rey, é esto sin lo que 
dio el Rey á los de Cot en camio de 
sus heredades de Cot, et dióme otrosí 
Gonqaluo Yiceynt en Siliebar tierra de 
lauor, para dos iugos de bueys á anno 
ó ves, é diez almarjales do tierra de 
regadío, que sean pora mí, fueras de 
todos los derechos de aquellos que an 
á dar los moros de almariales, é de 
diezmos, ó de otras cosas pora siempre, 
é los moros de Morón han á labrar en 
Silebar casas en que moren, é han á 
labrar el castiello, el que es entre las 
casas, en que se amparen en él si ovie-
sen guerra, si quissiere el Rey que lo 
labren é lo toviere por bien; é que non 
pechen los moros de Morón, los que 
poblaren en Silebar, almariales, nin 
diezmos, nin ninguna otra cosa de pe
chos nin derechos por ninguna guissa, 
del primero dia de Septiembre el mas 
acerca de la Era desta carta fasta aca
bamiento de tres años; ó después de 
los tres annos que den el diezmo del 
pan de trigo é de ceuada é de todas las 
otras semieneas, é los almariales en lo 
que no es regadío tres almariales por 
un diño de plata, ó en lo regatío seis 
pepiones el almarial, é que den todos 
los otros derechos como los daban en 
tiempo del Almiramomelin, é que aya 
el alcayad Qabah el sobredhó el iudga-
miento sobre todos los moros de Mo
rón que fueren morar á Silebar, assi 
como conviene á su ley, é en sus fue-
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ros, ó que non more xpiano con ellos, 
sinon el Almoxerife ó sos ornes, ó non 
mas, é todos los moros los que y qui
sieren yr de Morón que fuesen mora
dores en Silebar, que vayan seguros ó 
saluospora o se quisieren, con sus mu-
jieres,ó con sus fijos, ó con sus averes, 
sin. . . é sin embargamiento. É yo 
Gonqaluo Yiceynt fie por mió sennor el 
Rey que los guarde, é que los ampare, 
assi como é so pueblo, é á sus vasallos, 
é si quisiere el Rey que fagan los mo
ros en Siliebar baños, é tiendas, é for-
nos,ó molinos, é alfondegas,que lo fa
gan esto á la costumbre de los moros, 
é que sea este pleyto, é este atamiento 
pora siempre, que non desfaga nintuel-
ga este pleyto é este atamiento ningu
na cossa de la mesura,ó de la merced, 
que me fezo el Rey á mí é á diez de 
mios parientes en la carta plomada que 
me fué fecha en Uclós, la que fué en 
Era de XXIIII dias de Mayo, de Era 
de mil é docientos ó nouenta é dos: é 
yo Goncalo Yiceynt, Alcalde del Rey, 
fiz toda esta avenencia ó estos pleytos 
los sobredhos en esta carta con el A l 
cayad Cabah el sobredhó, é otorgamos 
tod esto sobre nos, assi como es dho 
por nos, á los que escriuieron hi sos 
nombres con sus manos, é escriuiemos 
y nos ntros nombres con las nras ma
nos, porque fuese firme é estable es
ta avenencia, é ficiemos esto en Era 
de XXY dias de Noviembre del año de 
mil ó docientos é noventa é dos, é fi
ciemos desta avenencia tres cartas en 
una manera, é en una razón. É yo so
bredhó Rey don Alfonso otorgo este 
pleyto é confirmólo, sacado ende que 
non fagan fortaleca ninguna en el cas-
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lidio do Siliebar, sinon un corral en 
quo so amparen, quo los non fagan mal. 
Et mando ó defiendo quo ninguno non 
soa ossado do yr contra esta carta dos-
to mió otorgamiento, nin do creban-
tarla, nin de menguarla en ninguna 
cossa,ca aquel quo lo íiciose, al cuerpo, 
ó á quanto ovioso mo tornaría por ello. 
Fecha la carta en San Fagund por 

PREMIADAS. 

mandado del Rey, 111 días andados dol 
mes de Abril . En Era de mil é docicn-
tos ó noventa ó tres anuos. Alvar Gar
cía de Fromosta la escriuió el anno 
tercero que el Rey don Alonso regnó. 

(Archivo del Tribunal do las Órde
nes. Escrituras y privilegios de la 
Orden de Calatrava. T. III, fóls. 110 

XXXYU. 

PRIVILEGIO DEL HEY DON ALONSO X Á LA IGLESIA I)E SEVILLA, PARA QUE LE PAGASE!» DIEZMOS 

CRISTIANOS, JUDÍOS Y MOROS (AÑO DE 1255). 

Conocida cosa sea á todos los ornes 
que esta carta vieren como io don A l -
phonso, por la gracia de Dios rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Gali
cia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia, de Jahen, en uno con la Reina do
ña Violant, mi muger, ó con mis fijos 
la inffanta doña Berenguela ó la infí'an-
ta doña Beatriz. Porque el muy noble 
é mui alto é mui honrado é bienaven
turado rey don Fernando, mió Padre, 
ganó Sevilla, é fizo éheredó la Eglesia 
de Sevilla, é fizo hi mucho bien é mu
cha merzed, é porque yo fui con él en 
ganarla ó en heredarla, ó porque he 
voluntad de levarla adelante, é por 
amor de don Phelipe, mió hermano, 
electo dessa misma Eglesia, é por al
ma del Rey don Fernando, mió padre, 
que iase hi enterrado, ó por alma de 
la Reina doña Beatris, mi madre, é 
por salud de la mia, do ó otorgo á don 

Phelipe, mió hermano, electo dessa 
misma Eglesia, ó al cabildo desse mis
mo logar ó á todos sus succesores que 
después dellos vinieren, que todos los 
judíos é moros que compraren hereda
des de christianos,deaqui adelante, en 
todo el Arsobispadgo de Sevilla que 
den el diesmo cumplidamente á la Egle
sia, assi como lo habían ádar los chris-
tianos, si lo toviessen, é de las here
dades todas que arrendaren de los 
christianos, que den los señores de las 
heredades el diesmo á la Eglesia del 
arrendamiento, que dende levaren, ó 
ottrosi si judíos ó moros alguna casa 
ovieren de los christianos daqui ade
lante, que den aquel derecho que da-
ríen los christianos por las cassas si 
las toviessen, et si los judíos compra
ren algunas cassas fueras del barrio 
que solien algún derecho dar a la Egle
sia, que lo den assi como solien dar 
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por las casas de los christianos que las 
avien, é mando que los christianos que 
diezmen cumplidamente de pan, ó do vi
no, é de yeguas, ó de vacas, ó de todo 
ganado, ó de colmenas, é de las cossas 
que son heredados, et del montadgo 
que ellos ovieren en los logares que lo 
han de tomar, según dicen las mis 
cartas de las mis posturas, é de queso, 
é de lana, é de ortaliza de los huertos, 
é do los fructos de los arboles, é de to
das las otras cosas que diesman en To
ledo é en su término, sacadas ende 
aquellas cossas de que dan á mí el 
diesmo, de que doy yo diesmo a la 
Eglesia, é mando ó defiendo que ade
lantado, ni juez, ni alcalde, ni jurado, 
nin merino, nin alguazil, nin otro orne 
nenguno non entre en las villas, nin en 
las heredades, nin en las cassas, nin 
en las tiendas, nin en ninguna cossa 
de la Eglesia, nin del Arzobispo, nin 
de los Calonges, nin de Racioneros de 
la Eglesia por omesillo, nin por pecho, 
nin por ffonsadera, nin por otra caloña 
qualquiere que sea, sacadas ende aque
llas cosas sennaladas, que yo mandé 
fíacer por mi carta abierta á mió ade
lantado mayor de la Ffrontera é á Do
mingo Muñoz, mió alguazil, en las vi
llas ó en los castiellos é en los logares 
de la Eglesia, del Arzobispo, é de los 
Calonges, é de las Órdenes, salvos los 
previlegios é las cartas del Rey mió 
padre é las mías, que tienen el concejo 
de Sevilla, ó mando é defiendo firme
mente que ninguno non sea osado de 
ir contra este mió previlegio deste mió 
donadío, nin de crebantarle, nin do 
menguarle en ninguna cosa, ca qual-
quier que lo ficiese avrie mi ira é pe-
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charmie en cotto mil mrs. é a ellos to
do el daño doblado. É porque este mió 
donadío sea mas firme é mas estable, 
mandé sellar este mió privilegio con 
mió sello de plomo. Fecha la carta en 
Yalladolid, por mandado del Rey, nue-
be dias andados del mes de Judio in 
Era de mil é docientos é noventa ó 
tres años, en el año que don Odoart, 
fijo primero é heredero del Rey Henr-
rihe de Anglaterra, recivió cavalleria 
en Rurgos del Rey don Alphonso sobre
dicho. Et yo sobredicho Rey don A l 
phonso, reinant en uno con la Reina 
doña Yiolant, mi Muger, é con mis 
Ffijas la Inflante doña Rerenguela y la 
Inflante doña Reatris en Castíella, en 
Toledo, enGallisia, en Seuilla, en Cór
doba, en Murcia, en Jahen, en Baeza, 
en Badalloz é en el Algarbe, otorgo 
este privilegio éconffírmolo.—Don A l 
fonso de Molina la conffirma.—Don 
Frederic la conffirma.—Don Gutierre 
la conffirma.—Don Manuel la conffir
ma.—Don Fernando la conffirma.— 
Don Phelippe, electo de Sevilla, la con
ffirma.—Don Sancho, electo de Toledo 
y chanceler del Rey, la conffirma.— 
Don Johan, arzobispo de Santiago, la 
conffirma.—Don Aboadilla Abenazar, 
rey de Granada é vasallo del rey, la 
conffirma.—Don Mahomat Aben Ma-
homat Abenhut, rey de Murcia, vasa
llo del rey, la conffirma.—Don Abe-
mafot, rey de Niebla, vasallo del rey, 
la conffirma.—Don Gastón, visconde de 
Beart, vasallo del rey, la conffirma.— 
Don Gui, visconde de Limoges, vasallo 
del rey, la conffirma.—Don Aparicio, 
obispo de Burgos, la conffirma.—Don 
Pedro obispo de Palencia, la conffirma. 
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—I). Remondo, obispo do Sogovia, la 
confíirma.—Don Podro, obispo do Se-
guensa, la conffirma.—Don Gil, obispo 
do Osma, la confíirma.—Don Matbe, 
obispo do Cuenca, la conffirma.—Don 
Benito, obispo do Ávila, la conffir
ma.—Don Asnar, obispo de Calahor
ra, la conffirma.—Don Lope, electo 
de Córdoba, la conffirma.—Don Adam, 
obispo de Plagengia, la conffirma.— 
Don Pasqual, obispo de Jahen, la con
ffirma.—Don fray Pedro, obispo de Car
tagena, la conffirma.—Don Pedriua-
nes, maestre de la Orden de Calatrava, 
la conffirma.—Don Nuno Gonsales la 
conffirma.—Don Alphonso López la 
conffirma.—Don Rodrigo Gonsalues la 
conffirma.—Don Simón Roys la con
ffirma.—Don Alphonso Tellez la con
ffirma.—Don Ffernand Roys de Castro 
la conffirma.—Don Pedro Nuñez la 
conffirma.—Don Ñuño Guillen la con
ffirma.—Don Pedro Gusman la conffir
ma.—Don Rodrigo Gonsalues el niño 
la conffirma.—Don Rodrigo Alvares la 
conffirma.—Don Ffernando García la 
conffirma.—Don Alphonso García la 
conffirma.—Don Diego Gomes la con
ffirma.—Don Gómez Ruiz la conffirma. 
—Don Martin, obispo de León, la 
conffirma.—Don Pedro, obispo de Ovie
do, la conffirma.—Don Suero Pérez, 
electo de Zamora, la conffirma.—Don 
Pedro, obispo de Salamanca, la con
fíirma.—Don Pedro, obispode Astorga, 
la conffirma.—Don Leonardo, obispo 
de Cibdad, la confirma.—Don Miguel, 
obispo de Lugo, la conffirma.—Don 
Joan, obispo de Orens, la conffirma.— 
Don Gil, obispo de Tui, la conffirma.— 
Don Johan, obispo de Mendonedo, la 
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conffirma.—Don Pedro, obispo do Co
ria, la confíirma.—Don F.Rober, obis
po de Silve, la confíirma.—Don Fray 
Pedro, electo do Badalloz, la conffirma. 
—Don Peíay Pérez, Maestro de la Or
den do Santiago, la conffirma.—Don 
García Hernández, Maestre de la Orden 
de Calatrava, la conffirma.—Don Ro
drigo Alphonso la conffirma.—Don 
Martin Alphonso la conffirma.—Don 
Rodrigo Gomes la conffirma.—Don Ro
drigo Floraz la conffirma.—Don Johan 
Pérez la conffirma.—Don Hernand lua
nes la conffirma.—Don Martin Gil la 
conffirma.—Don Andrés, perteguero 
de Santiago, la conffirma.—Don Gon-
salo Ramírez la conffirma.—Don Ro
drigo Rodríguez la conffirma.—Don 
Alvar Díaz ía confíirma.—Don Pelay 
Pérez la conffirma.—Diego López Sal
cedo, merino maior de Castilla, la con
ffirma.—Ruy López de Mendoza, almi-
rage de la mar, la conffirma.—Gonzalo 
Morant, merino maior de León, la con
ffirma.—Garci Suarez, merino maior 
del reino de Murcia, la conffirma.— 
Sancho Martínez de Xodar, adelantado 
maior de la frontera, la conffirma.— 
Ruy Suarez, merino maior de Galicia, 
la conffirma.—Maestre Fernando, no
tario del Rey en Castidlía, la conffirma. 
—Garci Pérez de Toledo, notario del 
Rey en el Andalucía, la conffirma.— 
Don Suero Pérez, electo de Zamora y 
notario del Rey en León, la conffirma. 
—Millan Pérez de Aellon la escribió 
en el año quarto que el Rey don A l 
phonso reinó. 

(Biblioteca Nacional, Colección di
plomática delP. Burriel, Dd. 114, fo
lios 182—184.) 
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XXXVIII. 

CARTA DEL R'E? DON ALFONSO X Á LOS ALCALDES DE SEVILLA, DISPONIENDO QUE LAS CASAS Y 

HEREDAMIENTOS QUE DEJASEN LOS QUE SE FUESEN DE LA CIUDAD, LOS TOMASEN Y DIESEN Á 

BUENOS POBLADORES (17 DE JUNIO DE 1 2 5 5 ) . 

Ron Alfonso por la gracia de Dios, 
Rey de Castiella, de Toledo, de León, 
de Gallizia, de Sevilla, de Córdoba, de 
Murcia, de Jahen; a vos Ruy Lopes, 
mío Almirage, ó á vos don Gonzalo V i 
cente é á vos Don Rodrigo Este van, 
mios alcaldes é alcaldes de Sevilla, é á 
vos Domingo Muñoz, alguacil de Se
villa, salud. Commo aquellos que amo 
é que mucho fio, mando vos que todas 
las casas é heredamientos que dexan 
aquellos que se van de Sevilla que los 
recabdades é que los dedes a buenos 
pobladores, assi commo fueren vinien

do é de commo lo dierdes todos en uno 
ó aquellos que y fueredes, yo lo otorgo. 
É por que esta carta sea firme é esta
ble, mándela seellar con nuestro sello 
de plomo. Ffecha la carta en Palencia 
por mandado del Rey, dies é siete dias 
andados del mes de Junio en era de 
mili ó dozientos é noventa é tres años. 
Alvar]Garcia de Flomesta la escrivió el 
año quarto que el Rey Don Alfonso 
regnó. 

(Tumbo de Sevilla.Bib. Nac.Dd.45, 
fól. 25 v. Memorial Histórico, t. I, 
pág. 65.) 

XXXIX. 

PRIVILEGIO DEL REY DON ALFONSO X , DANDO FACULTAD Á LOS DE SU REINO, PARA COMPRAR LAS 

CASAS, YUGADAS Y HEREDADES DE LOS MOROS DE ARCOS (5 DE ENERO DE 1 2 5 6 ) . 

Connozuda cosa sea á todos quantos 
esta carta vieren commo yo don A l 
fonso, por la gracia de Dios, Rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
llicia, de Sevilla, de Córdova, de Mur-
zia et de Jahen, otorgo á todos aque

llos que compraren heredades algunas 
de los moros de Arcos, que las hayan 
libres é quittas, é que fagan de ello 
como de lo suio mismo, é yo ge las do 
por firmes, é mando que valan, é pon-
goles de cuantía que puedan comprar 

http://Nac.Dd.45
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casas do morada, é fasta diez logadas 
do herodat, ó diez aranzadas de viña. 
Dada en Victtoria: el Rey la mandó, 
cinco dias de Enero, era de mili dos
cientos noventa é cuatro años. Alfon

so Martínez la fizo por mandado do don 
García Pérez, notario del Rei. 

(Academia de la Historia, Cod. ft 
fól. 128, Memorial ffistórioo, t. \ 
pég, 81.) 

XT, 

CARTA DE DON JAIME EL CONQUISTADOR A LOS CRISTIANOS, JUDÍOS V SARRACENOS DEL REINO DE 

VALENCIA, NOTIFICÁNDOLES EL NOMRHAMI l-NTO DEL l<i;n("l l¡ ADoU <:I.\KHAL .VIMENO DE TOCES (1257). 

Iacobus etc.viris nobilibus,et dilec-
tis riquishominibus, militibusac fideli-
bus suis civibus Valencie tam christia-
nis,quam iudeis et sarracenis,salutem 
et gratiam.Noveritis,noscommisisse ao 
tradidisse nobili viro et dilecto nostro 
Eximino de Focibus procurationem et 
régimen totius regni Yalencie: quaro 
vobis dicimus, et mandamus firmiter et 
districte, quatenus recipientes ipsum 
bene et honorifice, eidem omnimodam 
reverentiam et dilectionem in ómnibus 
exhibere curetis, et obedientes ei fide-
liter et devote eundem iuvetis, ad te-
nendam et exercendam iusticiam, et 
in exercitíbus,etcavalcatis,et ómnibus 
alus faciendis et complendis, que ce-
dant ad utilitatem et salvamentum no-
stri, et deffensionem totius regni Va
lencie ipsum sequamini, quandocumque 

ctquotiescumqucab ipsofueritis requi-
siti,acfaciatis cum eo in ómnibus sicut 
nobis spoeialiter faceretis. Preterea 
cum nos primas appellationescausarum 
omnium, que ínter quoslíbet vestrum 
tractabuntur, sibi concesserimus au-
diendas et determinandas; mandamus 
vobis firmiter quatenus primas appe-
llationes omnes universi et singuli in 
causis vestris faciatis ad eum, etab eo 
vel locum eius tenente super eis sen-
tentias audiatis, ita tamen quod abipsius 
sentencia seu sentenciis vel tenentis 
locum ipsius, quilibet ad nosvaleat ap-
pelare.Batum IIerde,VIII IdusSeptem-
bris anno Domini M°CG°L séptimo. 

(Archivo de la Corona de Aragón, 
Reg. fól. 34. Bofarull, Documentos 
inéditos, t. VI, págs. 128 y 129.) 
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XLI. 
PRIVILEGIO DE DON JAIME I Á LOS MOROS DE ZARAGOZA, PARA QUE NO PUEDAN HACERLES FUER

ZA, NI TOMAR TESTIMONIO CONTRA ELLOS, SINO SEGÚN EL RITO DE SU AZUNA (AÑO DE 1 2 5 9 ) . 

Per nos et nostros concedimus et 
donamus vobis, et universis, et síngu-
lis sarracenis nostris, Caesaraugustae 
praesentibus et futuris in perpetuum, 
quod aliquis vel aliqui officiales nostri 
non compellant vos, neo possint vel au-
deant compellere pro aliquibus causis 
vel querimoniis, quae ínter vos ver-
tentur, nisi tantum secundum vestram 
acunam et non aliter, aliqua ratione, 
nec ad faciendum super aliquibus cau

sis quae ínter vos vertentur, testimo-
nium, nisi secundum acunam. Mandan
tes baiulis, Zavalmedinis, iusticiae, 
iuratis et universis alus officialibus, 
quod contra hanc concessionem nos-
tram non veniant, nec aliquem venire 
permittant, aliquo modo vel aliqua ra
tione. Batum Uerde, XII kalendas Sep-
tembris, anno MCGL nono. 

(Bofarull, Colección de documentos 
inéditos, t. "VI, pág. 145.) 

XLII. 

PRIVILEGIO DEL REY DON ALFONSO X CONCEDIENDO LICENCIA AL OBISPO Y CABILDO DE CARTAJENA, 

PARA COMPRAR HEREDAMIENTOS, HASTA LA CANTIDAD D£ SEIS MIL MARAVEDISES, DE AQUELLOS 

QUE TUVIESEN DONADÍOS HECHOS POR E L , Y DE LOS MOROS DE LORCA (2 DE OCTUBRE DE 1 2 5 9 ) . 

Conoscuda cosa sea á todos los ornes 
que esta carta vieren como nos Don 
Alfonso por la gracia de Dios, Rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
llicia, de Sevilla, de Córdova, de Mur
cia é de Jahen. Por facer bien é mer
ced ala Eglesia de Cartagena, que nos 
ganamos de moros, é poblamos la villa 
de christianos, é ficiemos y bispo á 
onrra é á servicio de Dios, é por el al

ma del muy noble é mucho alto é mu
cho honrrado el Rey don Ferrando, 
nuestro padre, é por nuestra alma, é 
por remisión de nuestros pecados, 
otorgamos á Don Fray Pedro, obispo 
de Cartagena, é á todos los obispos que 
después del hy fuesen, é al cavildo de 
ese mismo logar, que puedan comprar 
heredamientos fasta en seis mil mrs. 
Alfonsis: et estas compras que las 

45 
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puedan facer de todos aquellos á qui 
nos dieraos donadíos en todo el regno 
do Murcia, é de los heredamientos que 
los moros de Lorca, les quisieren ven
der en Lorca ó en su término. Et to
dos los heredamientos que compren 
en estas dos maneras, assí como sobre
dicho es, damosgelos é otorgamosge-
los, que los hayan libres é quitos por 
iuro de heredat pora siempre jamas, 
pora facer de ello todo lo que ellos 
quisieron como de lo suyo propio. Et 
defendemos que ninguno non sea osa
do de ir contra este nuestro donadío, 
nin de crebantarlo, nin de minguarlo 
en ninguna cosa, ca qualquier que lo 
ficiese abrie la nuestra ira, ó pechar
nos ye en coto mili mrs., é á ellos to
do el daño doblado. Et porque este 
mío privilegio sea firme é estable, 
mandárnoslo sellar con nuestro seello 
de plomo. Fecha la carta en Toledo por 
mandado del Rey, jueves dos andados 
del mes de Octubre, era de mili é 
doscientos é novaenta é siete años. Et 
nos sobredicho Rey don Alfonso, re-
gnant en uno con la reina doña Yolant, 
mi mugier, é con nuestro fijo el infante 
don Ferrando primero é heredero, é 
con nuestro fijo el Infante Don Sancho 
en Castiella, en Toledo, en León, en 
Gallicia, en Sevilla, en Córdova, en 
Murcia, en Jahen, en Baeza, en Ba-
dalloz, é en el Algarve, confirma
mos é otorgamos este privilegio.— 
Don Hugo, duc de Borgoña, vasallo del 
Rey, conf.—Don Guy, conde de Flan-
dres, vasallo del Rey, conf.—Don Hen-
rri, duc de Loregne, vasallo del Rey, 
conf.—Don Alfonso, fijo del Rey don 
Johan Dacre, Emperador de Constan-
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linopla ó de la Emperadriz Doña Be-
renguela, conde de Do, vassallo del 
Rey, conf.—Don Lois, fijo del Empe
rador ó de la Emperadriz sobredichos 
Duque de Belmont, vasallo del Rey, 
conf.—Don Johan, fijo del Emperador 
ó de la Emperadriz, conde de Mon-
fort, vassallo del Rey, conf.—Don Ma-
homathAbenmahomathAbenut,Reyde 
Murcia, vasallo del Rey, conf.—Don 
Gastón, vizconde deBeart, vassallo del 
Rey conf.—Don Guy, vizconde de Lo-
mojes, vassallo del Rey, conf.—Don 
Aboabdile Abennasar, Rey de Grana
da, vasallo del Rey, conf.—Don Aben-
machfoc, Rey de Niebla, vasallo del 
Rey, la conf.—Don Sancho, arzobispo 
de Toledo et Chanceller del Rey, conf. 
—Don Remondo, arzobispo de Sevilla, 
conf.—Don Johan, arzobispo de San
tiago é chanceler del Rey, conf.—Don 
Alfonso de Molina conf.—Don Frede-
ric la conf.—Don Felipp, conf.—Don 
Ferrando conf.—Don Lois conf.—Don 
Mathe, obispo de Burgos, conf.—Don 
Ferrando, obispo de Palencia, conf.— 
Don Fr . Martin, obispo de Segovia, 
conf.—La Eglesia de Santiago vaga. 
Don Gil, obispo de Osma, conf.—Don 
Rodrigo, obispo de Cuenca, conf.— 
Don Benito, obispo de Ávila, conf.— 
Don Aznar, obispo de Calahorra, conf. 
—Don Ferrando, obispo de Córdoba, 
conf.—Don Adam, obispo de Plazen-
cia, conf.—Don Pasqual, obispo de 
Jahen, conf.—Don fray Pedro, obis
po de Cartagena, conf.—Don Pedri-
vañez, maestre de la Orden de Cala-
trava, conf.—Don Martin, obispo de 
León, conf.—Don Pedro, obispo de 
Oviedo, la conf.—Don Suero, obispo 
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de Camora, la conf.—Don Pedro, obis
po de Salamanca, la conf.—Don Pedro, 
obispo de Astorga, conf.—La Eglesia 
de Cibdat Rodrigo vaga.—Don Miguel, 
obispo de Lugo, conf.—Don Johan, 
obispo de Orens, conf.—Don Gil, obis
po de Tuy, conf.—Don Johan, obispo 
de Mendoñedo, conf.—Don Pedro, 
obispo de Coria, conf.—Don Frai Ro-
bert, obispo de Silve, conf.—Don Frai 
Pedro, obispo de Badalloz, conf.—Don 
Pelay Pérez, maestre de la Orden de 
Sanctiago, conf.—Don Garci Ferran-
dez, maestre de la Orden de Alcánta
ra, conf.—Don Martin Nuñez, maestre 
de la Orden del Temple, conf.—Don 
Diag Sánchez de Ffunes, adelantado 
mayor de la Frontera, conf.—Don Roi 
Pérez de Mendoza, almirage de la 
mar, conf.—Don García Pérez de To-
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ledo, notario del rey en el Andalucia, 
conf.—Don Pedro Guzman, adelantado 
mayor de Castiella, conf.—Don Alfon
so Garcia, adelantado maior en tierra 
de Murcia, conf.—Don Garci Martínez 
de Toledo, prothonotario del rey de 
Castiella, conf.—Don Gonzalvo Gil, 
adelantado mayor de León, conf.—Don 
Roi Garcia Troco, Merino mayor en 
Gallicia, conf.—Maestre Johan Alfon
so, arcidiano de Santiago é notario 
del Rey en León, conf.—Pedro Pérez 
de Segovia la escrivió el año octavo 
que el Rey Don Alfonso regnó. 

(Academia de de la Historia. Colec
ción de privilegios y escrituras de las 
Iglesias de España, t. XII, fól. 288 v. 
Memorial Histórico, t. I, págs. 152 
—154.) 

XLIII. 

CARTA DEL REY DON ALFONSO X , MANDANDO AL CONCEJO DE CÓRDOBA DIERA AYUDA Á PERO BOCAS, 

S.U HOME, PARA QUE PAGASEN DIEZMO Á LA IGLESIA DE DICHA CIUDAD. LOS MOROS Y JUDÍOS (2 DE 

JUNIO DE 1260). 

Don Alfonso, por la gracia de Dios, 
Rey de Castiella, de Toledo, de León, 
de Gallicia, de Sevilla, de Córdova, de 
Murcia, de Jahen. A los alcaldes é al 
aguacil, é á los cavalleros é á los ornes 
buenos de Córdova, salut é gracia. El 
obispo é el cavildo de la eglesia de 
nuestra villa nos mostraron cosas en 
que dizien que recibien agravamien
tos, que hay algunos homes que no 

quieren adezmar, asi como la eglesia 
manda. Et otrosí que los moros que 
labran las heredades de los christianos 
en Palma, é en Castro, é en Almodo-
var, é en otros logares, que les non 
dan los diezmos de los frutos, por ra
zón que dicen los christianos cuyas son 
las heredades, que ellos los deven aver, 
et sobre esto que lievan ellos el terraz
go, é los almariales, é que non quieren 
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dar sinon el diezmo de aquello que ellos 
lievan; é por aqui que recibe grant en
gaño la eglesia.=Et esto non tenemos 
nos por derecho nin queremos que sea. 
Ende mandamos que los christianos 
diezmen bien é complidamiente, asi co
mo es derecho de santa eglesia. Et 
otrosí mandamos, quejde aqui adelante 
los moros, que labraren las heredades 
de los christianos, den ende diezmo á 
la eglesia, asi como lo dan los chris
tianos de los otros heredamientos que 
hen. Et mandamos á vos los alcaldes ó 
al aguazil que non consintades á los 
christianos, que embargen el diezmo 
que an á dar los moros, asi como so
bredicho es. Otrosí, senos querellaron 
que ay judíos é moros que aluengan 
casas de los christianos é moran en 
ellas, ó que non les quieren dar aquel 
derecho que les darien los christianos, 
si morasen en ellas. Porque tenemos 
por bien é mandamos que los judíos é 
los moros que moraren en las casas de 
los christianos alogados, que les de sos 
derechos, asi como los darien los chris
tianos, si y morasen. Otrosí dicen que 
ay algunos ornes que yacen en senten
cia de descomulgamiento, por diezmos, 
é por sacrilegios, é por calonias que 
han á dar á las eglesias, é por otras 
cosas, é que la non quieren guardar, 
nin tener la sentencia, nin venir facer 
derecho asi como deven, ó por esta ra
zón que caen los ornes en muy grandes 
herros de las almas. Ende nos siempre 
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estas cosas mandamos a Pero Bocas 
nuestro orne, que faga adezmar á los 
christianos bien é derechamiente, asi 
como deven. Et otrosí á los moros que 
les fagan dar los diezmos de las here
dades que labraren de los christianos, 
asi como sobredicho es, é que faga á 
los judios é á los moros que den el de
recho de las casas que logaren, asi co
mo lo darien los christianos, é aquellos 
que yogieren en sentencia de desco
mulgamiento, que les costringa fasta 
que vengan complir de derecho de san
ta eglesia. Et mandárnosle que aque
llos que facer non lo quisieren, que los 
pendre también por esto, como por to
das estas cosas sobredichas. Et nin
guno que peños le amparase, facer ge-
lo yernos dar doblado, et demás al 
cuerpo é á quanto obiese nos tornaría
mos por ello. Et sobre esto mandamos 
á vos los alcaldes, é al alguacil que en 
aquellas cosas que mester oviere Pero 
Bocas vuestra ayuda, pora cumplir es
to, quel ayudedes, et si ende al fició-
sedes, á vos nos tornaríamos por ello. 
Dada en Córdova. El Rey la mandó, 
jueves tres días de junio, era de mili ó 
docientos ó noventa é ocho años. Yo 
Garcia Domínguez la flz escrebir. 

(Biblioteca Nacional. Colección del 
P. Burriel, Dd. 96, fól. 57. Copia es
merada en poder delSr. Madrazo. Me
morial Histórico, t. I, págs. 160— 
161.) 
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XL1V. 

SENTENCIA SOBRE LOS DIEZMOS DE LOS SARRACENOS DE YILLAFELICH (AÑO DE 1 2 6 0 ) . 

ínter venerabiles Priorom et Canó
nicos Ecclesie Sánete Mario maioris 
Calataiubi ex parle una, et Dominicum 
Abbatem, Socium et Yicarium Eccle
sie Sánete Marie et Sancti Michaelis 
Ecclesie de Yillafelich, nomine ipsarum 
Ecclesiarum, ex altera. Quum questio 
verteretur super decima Maurorum lo-
ci eiusdem coram M. Archipresbitero 
Calataiubensi, petebant siquidem dicti 
canonici ipsum Dominicum, et socios 
suos a vi turbativa seu inquetativa 
compelli, seu etiam prohiben asseren-
tes, decimam hereditatum quam ad ex-
colendam a xpianis. recipiebant mauri 
loci de Yillafelich, necnon et heredita
tum aliarum, quas de ipsos sarracenos 
ad ipsos xpianos. semel devenerant. 
Et ad eosdem sarracenos iterum re-
vertebantur venditione vel alio quovis 
modo, necnon et aliarum hereditatum 
que emtionis, donationis, impignora-
tionis, seu aliquovis titulo ad eosdem 
mauros pertinebant, ex quibus heredi-
tatibus semel Decima soluta fuerant, ad 
ipsos Priorem et Canónicos nomine 
ipsius Ecclesie Sánete Marie Maioris 
Calataiubi pertinere, dicentes sic se 
possedisse ipsas Decimas hactenus sine 
lite, contra que dictus Dominicus et si 
diceret diotas Decimas nomine territo-
rü ad ipsas Ecclesias loci de Villafelíz 

pertinere, litem contestando conffessus 
est, Ecclesiam Sánete Marie maioris 
Calataiubi, a tempore quo non extat 
memoria, ut petitione positum est, su-
pra dictas Decimas possedisse. Ita ta-
men quod dividebatur ipsa decima Ín
ter dominum Episcopum Tirasonensem 
et Canónicos supradictos, in iuditio est 
conffessus. Quumque dicti Prior et Ca
nonici inter cetera, tam quam in con-
ffesso sententiam ferripeterent, Archi-
presbiter antedictus sententiam tulit in 
forma sequenti. Unde ego M. Archi-
presbiter Calataiubensis, Visa petitio
ne Prioris et Canonicorum, et respon-
sione per ipsum Dominicum socium, et 
Yicarium loci deYillafeliz nomine ipsa
rum Ecclesiarum facta ad eam lite 
etiam super petitione ipsa legitime 
contestata, quum per confessionem 
eiusdem Dominici in iuditio factam, neo 
postea revocatam, feonstet ipsos Prio
rem et Canónicos Decimas Maurorum 
de hereditatibus quas ad excolendum 
a xpianis. recipiebant sarraceni loci de 
Yillafeliz seu aliarum hereditatum, quas 
de sarracenis ipsis ad xpianos. iterum 
de xpianis. ad ipsos sarracenos venie-
bant, necnon et aliarum hereditatum 
que titulo emtionis, donationis, impi-
gnorationis, seu aliquovis modo venie-
bant ad ipsos sarracenos recepisse, 
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hactenus inconcusse et de ipsa decima 
modietatem pertinere ad eos, ipsi Do
minico nomine Ecclesiarum de Villafe-
liz super predictis ómnibus silentium 
perpetuum impono, et prohibeo eidem 
ut nomine ipsarum Ecclesiarum, ñeque 
per se, ñeque per alium, presumat Ec-
clesiam Sánete Marie maioris Calata-
iubi, aut Priorem et Canónicos ipsius 
Ecclesie Sánete Marie super decima, 
seu parte decime omnium predictorum 
ipsos Priorem et Canónicos, ut dictum 
est, contingente de cetero, aliquatenus 
molestare. 

Lata sententia apud Calataiubum 

X.° kalendas Augusti, anno Domini 
m.°cc.°Lx.0 Sunt inde testes Iacobus 
de Calatrava, Diachonus Ecclesie Sanc-
ti Petri Franchorum. Bertholomeus de 
Madalon, et Garsias fdius Martini de 
Giralda. Ego Marchus Vincentii Tab-
ellico publicus Calataiubensis his in-
terfui, et hoc signum meum apposui 
loco, die et anno praefixis et in XV a li
nea rasi et corretxi literas ubi dicitur 
ipsius Ecclesie. 

(La Santa Iglesia de Tarazona en 
sus estados antiguo y moderno. Apén
dice LXYII, España Sagrada, t.XLIX, 
págs. 446—447.) 

X L V . 

PRIVILEGIO CONCEDIDO POR DON JAIME I DE ARAGÓN Á LOS SARRACENOS DE MASONES (AÑO DE 

1263). 

Noverint universi quod nos Iacobus 
Dei gratia, rex Aragonis, Maioricarum 
et Valentie, comes Barchinone et Ur-
gelli, et dominus Montispessulaní per 
nos et nostros enfranquimus, et fran-
chos et liberos facimus vos universos 
et singulos sarracenos de Masones pre
sentes et futuros in perpetuum ab om-
ni precaria, peita, cena, hoste, cabal
gata, et asemyles et eorum redemptio-
nibusetabomnidecima et tributo, quod 
nobis daré consueveritis usque in huno 
diem,.et ab omni alia exactione regali 
excepto monetatico erbagio, iusticiis 
civilibus et criminalibus et caloniis, 
sub tali tamen conditione, quod vos et 

vestri detis, et daré teneamini nobis et 
nostris quolibet anno mille quingentos 
solidosiaccenses, quos solvatis nobis et 
nostris per tres términos uniuscuius-
que anni, scilicet in festo natalis domi
ni quingentos solidos in festo Pasche 
resurectionis Domini, et vobis solven-
tibus nobis; et nostris quolibet anno, 
dictos mille quingentos solidos, ut di
ctum est, sitis a predictis ómnibus fran-
chi liberi penitus perpetuo et immunes 
prout melius dici potest et intelligi ad 
vestrum vestrorum, que bonum et sin
ceran intellectum, ita quod nos vel no-
stri vel alius, qui dictam villana tenue-
rit pro nobis, non possimus petere vel 
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demandare vobis vel vestris aliquid 
aliud, nisi tantum monetaticum, erba-
<ñum, iusticias et calonias civiles et 
crimínales, et dictos mille quinquenios 
solidos annuatim, ut superius dictum 
est. Datum apud Epilam pridie Idus 
Aprilis anno Domini MCCLXIII. Si-
gnum Iacobi Dei gratia regís Arago-
num, Maioricarum et Yalentie, Comi-
tis Barchinone et Urgelli, et domini 
Montispessulani.—Testes sunt Bernar-
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dus G. do Entenza, Ato de Focibus, 
Blaschus de Alagon, P.Martini de Lu
na, Eximinus Petri de Arenoso. Sig-
numBartholomei de Porta qui mandato 
Domini regis hec scripsit et clausit lo
co, die et anno preñxis. 

(Archivo de la Corona de Aragón, 
Perg. núm. 1738. Bofarull, Colección 
de documentos inéditos, t. YI, pági
nas 157—158.) 

XLYI . 

ORDRNANZA DE DON ALFONSO EL SABIO, CONCEDIENDO A LOS MOROS DE MURCIA QUE PUDIESEN V I 

VIR APARTADAMENTE DE LOS CRISTIANOS, Y LABRAR SU MURO EN EL ARRIJACA (AÑO DE 1266) . 

Don Alfonso, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de Toledo, de León, 
de Galicia, de Sevilla, de Córdova, de 
Murcia, de Jaén y del Algarve, á vos 
García Martínez, Dean de Cartagena, 
mió clérigo, é á vos Iñigo, Porcel mió, 
almojarife de Murcia, y á vos Bernal 
de Torreplena, y á vos Andreo Dodo-
na, partidores de Murcia, salud y gra
cia. Fago vos saber que el Alguacil 
Abengalib me mostró facienda de los 
moros de Murcia, é dixome que rece-
bian gran daño de los christianos, que 
entraban en Murcia, que habia y algu
nos dellos que los furtaban y los ro
baban, que no se podían guardar de
llos, por que no habia entre ellos de
partimiento de muro, é pidiómejnerced 
que catase alguna carrera por que los 
moros fuesen mas guardados, é que 
no hubiese entre ellos y los christia

nos desamor é contienda nenguna. É 
yo sobre esto ove mi acuerdo, é tove 
por bien, que todos los moros mora
sen en el Arrejaca, por que es lugar 
apartado, ó que estaran y mas se
guros, y guardados, é los christianos 
que fincasen en la ciudad de Murcia, 
é otro si los heredamientds que los 
hobiesen departidos, así como en esta 
carta dice. É sobre esto embio mi car
ta al honrado Mahomad, Rey de Mur
cia, que faga á los moros que se mu
den al Arrejaca con todas sus cosas del 
dia que la mi carta vieren á quarenta 
dias, é que defienda á los moros que 
ninguno non faga daño en las casas 
que dexan, ni saquen ende puertas ni 
cerraduras, ni los almarios de las pa
redes. Otro sí mando, que todas las 
casas que habien los christianos en el 
Arrejaca, que las diesen á los moros. 
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É tengo por bien que los moros hagan 
muro nuevo hallendo la careaba que es 
entre la Almedina é el Arrejaca, é que 
cierren luego todas las puertas, que 
salen del muro de la ciudad al Arrija-
ca, ó las de la barbacana á piedra cal é 
a egual de la facera del muro, ó que 
derriben todas las puentes de la carea
ba, que son entre la ciudad, ó la Arre
jaca. É para ayuda a facer este muro 
nuevo en la Arrejaca, é para adovar el 
muro nuevo de la Arrejaca, doles la 
mitad de todas las rendas que habien, 
para adovar los muros de Murcia para 
siempre. Otro si les do la mitad de los 
heredamientos de la puente vieja de 
Murcia, que los hayan los moros para 
siempre, para hacer siempre por ó 
pasen á sus heredamientos ó para ado
barla. Ende vos mando que luego que 
los moros se mudaren en el Arrejaca á 
este plazo sobredicho, que partades 
las casas de la ciudad á los pobladores 
christianos, por que se non dañen, é 
las cosas que yo di en donadío por mis 
cartas plomadas, que sean guardadas, 
para los que las deban haber. É en 
este plazo de los cuarenta dias, non 
consintades á los christianos que en
tren en la ciudad para señalar casas 
nin para tomarlas, ni que derriben ni 
desfagan las paredes, fasta que se cum
plan los cuarenta dias del plazo sobre 
dicho, é luego que los moros comenza
ren á mudarse á la Arrejaca, sacad á 
los Christianos que moran en el Arre
jaca, é mandad cerrar á piedra cal la 
puerta, que dicen Bivalmuen, porque 
los moros puedan desfacer la pared del 
destajo que partía el Arrejaca, é que 
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hayan sus casas de toda la Arrejaca 
cumplidamente. É la partición délos 
heredamientos entre los christianos ó 
los moros, tengo por bien, mando, que 
sea fecha en esta guisa. De la puente 
del Alhariella, ó desde la mezquita de 
Alhariella, allí donde comienza la car
rera del Algebeca que sea de los chris
tianos, é del cabo deste heredamiento 
allí do se partiere cerca la sierra, den-
de otro si á mano derecha, que pase la 
sierra fasta la Albuzon do parte cami
no de Murcia con Cartagena, ó de par
te de la tras montana que dicen Algen-
fe, así como va á cabo de las casas de 
Cudiacibid, que siguen las casas del 
Alcarria con el heredamiento que es 
contra Oriente, é á los christianos, é 
lo que fuere á parte de Tescaden que 
sea de los moros, ó del cabo desta A l 
carria sobredicha línea derecho qne va
ya, fasta la montaña de Churra do 
parte camino Murcia con Molina. Ende 
mando, que luego que esta mi carta 
vierdes, que departades estos hereda
mientos entre los christianos, é los 
moros, asi como sobredicho es, con 
aquellos moros que el Rey de Murcia, 
é el aljama de los moros pusieren que 
fagan con ñusco. É todas estas cosas 
faceldas sosegada, é cuerdamente, é 
sin otro alborozamiento, con consejo 
del Rey de Murcia, é de don Alfenso 
García, é non fagades ende al. Dada en 
Sevilla, Sábado cinco de Junio, Era 
de mil trescientos y quatro años. 

Yo García Domínguez la fice es
cribir. 

Cáscales, Discursos Históricos. 
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XLVII. 

JURAMENTO PE VASALLAJE QBE HICIERON EOS MOROS DE MURCIA AL REY DON ALFONSO X DE CAS

TILLA, CUANDO VOLVIERON Á SU OBEDIENCIA, DESPUÉS DE HABER SIDO CONQUISTADOS POR E l REY 

DE ARAGÓN (23 DE JUNIO DE 1266). 

Conoscuda cosa sea á quantos esta 
carta vieren et oyeren como yo agua-
zil Abubecre Abuadah, et yo aguazil 
Abuambre Abengalip, é nos los veios 
de Murcia, por nos et por todos los 
moros de Murcia, que pleyte fezimos 
con el rey Daragon en razón de Mur
cia, entendiendo et conosciendo el yer
ro, que fizieron los moros de Murcia 
contra el mucho alto et muyt noble sey-
nor el Rey don Alphonso, et por gran 
sabor que avernos daver su gracia et 
sua merced, con buena voluntad, sen 
toda premia, que no nos fizo ninguna, 
et soltamos et quitamos al muy noble 
don Jacme, rey Daragon, todas las ju
ras, et los pleytos, et los atamientos, 
et las posturas, é los privilegios que 
nos fizo él en razón de Murcia. Et to
das las juras é los pleytos que fizieron 
el Infante don Pedro, su fijo, el Infante 
don Jayme, su fijo, et todas las juras 
et prometimientos que fizieron los bis-
pos, et sos richos homnes, et los cava-
lleros, et todos los otros que fizieron 
en esta razón jura ó prometimientos, 
todos los soltamos que numqua jaimas 
en sean tenudos á Dios, ni á nos, ni á 
homne del mundo. Et esto fazemos nos 
por que entendemos que por esta ra

zón ganaremos, et cobraremos gracia 
et merced de nuestro seynor el Rey 
don Alfonso, por que él es tan mesu
rado et tan complido de todo bien, 
nos complirá el so bien, et la su 
merced, et la su mesura, et la su 
gracia. Et con conseio de don Lope 
Sánchez, maestre de la cavalleria del 
Templo en los tres regnos, et visita
dor en los Y. regnos Despayna, et con 
conseio de don P. Nuñez, comendador 
mayor en Casteylla de la orden Du-
clers, qui vino á nos con mandado de 
nuestro seynor el Rey don Alfonso en 
logar et en voz del maestre Duclers, que 
nos avien de venir con este mandado, 
et con conseio de don Alfonso Garcia, 
adelantado mayor en el regno de Mur
cia, et en toda la frontera, vendemos 
et entregamos los privilegios de las 
posturas á vos don Lope Sánchez el 
maestre del Templo sobredicho,, et á 
vos donP. Nuñez, comendador mayor 
de la orden Duclers. el sobredicho, et á 
vos don Alfonso Garcia el sobredicho, 
adelantado mayor en el regno de Mur
cia et en toda la frontera. Et nos fin
camos á merce et á mecura de nuestro 
seynor el Rey don Alfonso, por que sa
bemos verdaderament que nos fará 

46 
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mucho bien, et mucha merced, commo 
tan buen seynor, ó tan mesurado como 
él es. É yo Aguazil Abubacre Abua-
dah, et yo Aguazil Abuambre Abenga-
lip por nos, et nos los veios sobredi
chos, por nos ó por los moros de Mur
cia, por que sea firme é mas crecido 
quanto en esta carta dize et razona, 
ponemos en esta carta escriptura de 
nuestras manos, et rogamos et pedimos 

PREMIADAS. 

merced a nuestro seynor a don Buab-
dille Abenhut, rey de Murcia, queman-
de poner en esta carta un siello colgado 
en esta carta que es escrípta en latino 
et en arábigo. Feyta fué la carta en 
Murcia, dia miércoles XXIII dias de 
Juyno, en era de M.CCG.IIII años. 

(Memorial Histórico, tomo I, pági
nas 231—252.) 

XLYIII. 

CARTA DEL REY DON JAIME I DE ARAGÓN, CONCEDIENDO Á SU HIJO DON SANCHO, ARZOBISPO DE 

TOLEDO, SIETE MIL SUELDOS SOBRE LA JUDERÍA, MORERÍA Y PEAJE DE TERUEL (12 DE ENERO 

DE 1268). 

Noverint un i ver si, quod nos Iacobus 
Dei gratia Rex Aragonie, Maiorice et 
Yalencie, comes Barchilonis etUrgelli, 
et Dominus Montpeli, damus et conce-
dimus vobis karissimo filio nostro San-
cio, Dei gratia, archiepiscopo Toleta-
no, pro honore ad forum Aragonie, 
diebus ómnibus vite nostre, tria millia 
octingentos solidos in aldeis nostris 
Turolii annuatim, et mille solidos iniu-
deria Turolii, et mille quingentos soli
dos in pedagio Turolii, prout richiho-
mines, qui villam Turolii pro honore a 
nobis tenuerunt, consueverunt illam 
percipere. Et sic damus vobis et óm
nibus supradictis septem mille solidos 
iacenses annuatim, ad forum Aragonie, 
toto tempore vite nostre. Ita tamen 

quod vos faciatis inde nobis fidum ser-
vicium, secundum forum Aragonie. Da-
tum, pridie idus Januarii, anno Domini 
M.CC.LX octavo. 

Signum tfa Iacobi Dei gratia Regís 
Aragonie, Maiorice et Valencie, Comi-
tis Barchinonis et Urgelli, et domini 
Montpeli. 

Testes sunt. . . . G. de Rochafo-
lio.—G. de Podio.—G. R. de Monte-
chateno.—Bn. G. de Entenza.—For-
tuninos de Bergua de Yicient.—Sig^ 
num Bartholomei de Porta qui mandato 
domini Regis hoc scripsit et clausit, 
loco, die et anno prefixis. 

(Bib. Nac. Colección del P. Burriel, 
T. Dd. 42, fól. 215.) 
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XLIX. 

PONA.CION HECHA POR LA ORDEN DE SANTIAGO Á LA SANTA IGLESIA DE CARTAGENA DE ALGUNOS 

DERECHOS QUE TENIA EN HUESCAR Y OTROS LUGARES (AÑO DE 1271) . 

1. Conoscida cosa sea á quantos es
ta carta vieren é oyeren como nos don 
Pelay Pérez, por la gracia de Dios 
Maestre de la Orden de la Cavalleria 
de Santiago, con voluntad é con otor
gamiento de todo el cabildo general de 
nuestra Orden é por mandado del muy 
noble nuestro señor el Rey don Alfon
so, facemos tal pleito é tal postura é 
tal avenencia para siempre jamas con 
vusco don García Martínez, Dean é 
Electo de Cartagena, é con el Cabildo 
de esse mismo logar, é damos vos por 
razón de los diezmos de las heredades 
que avernos en vuestro obispado en 
Lorca é en su término, en Murcia é en 
su término, é en Orihuela é en su tér
mino, la ochava parte de todos los diez
mos de menudo é de ganado, que ovié-
semos en estos logares sobredichos, 
también de los ganados de la tierra, 
como de los ganados que vienen á los 
extremos en estos logares, que son es-
criptos en esta carta ó en sus tér
minos. 

2. Et que vos demos de Aledo et 
de su término C moravedis Alfonsis ca
da año, de moneda que nos rescibiere-
mos de las rentas del almojarifazgo, 
míentre fuere Alaedo de moros, équan-
do Dios quisiere que sea poblado de 

christianos, que ayades la ochava parte 
de todos los diezmos bien ó cumplida
mente, segund lo ovieredes en estos 
otros logares sobredichos. 

3. Et por ayudar á la Iglesia de 
Cartagena, é por el amor que avernos 
con los que agora y soes, damos á la 
Iglesia de Cartagena y recibimos vos 
en estos logares: En Huesca con su 
término, en Galera con su término, en 
Mirabet con su término, Volteruela con 
su término, que ayades el ochavo de 
todos los diezmos de menudo, é de ga
nado, assi como avedes de los otros lo
gares sobredichos, ó la ochava parte 
del mortuorium, é de las mandas que 
fueren fechas en estas Iglesias, assi 
como avedes la ochava parte de los 
otros diezmos, é damos vos que ayades 
en cada uno de estos logares sobredi
chos visitación, corrección, institución, 
destitución é procuración de los cléri-
goz assi como lo avedes en otros loga
res del obispado. 

4. Otrosí vos damos é vos recibi
mos en Moratalla é en su término, en 
Castella é en su término, en Orz é en 
su término, en Burgeyaé en su térmi
no. É destos logares mientre fueren 
poblados de moros, damos vos cada año 
en Moratalla L moravedis Alfonsis, en 
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Castella L moravedis, en Orz L mora-
vedis, en Burgeia XL moravedis. É 
estos moravedis sobredichos que vos 
avernos de dar por los diezmos de los 
logares sobredichos, mientre fueren 
poblados de moros ponemos voslos que 
los ayades en las rentas de los hereda
mientos, que nos avernos en Murcia é 
en Oriuela. É mandamos á los comen
dadores, que tovieron estos dos luga
res, que vos recudan con estos mora-
vedis é vos los paguen cada año por 
estos plazos, esto es de saber: la mey-
tad para Octubre primero que viene é 
la otra meytad por el mes de Mayo, é 
quando Dios quisiere que sean pobla
dos de christíanos, que ayades el ocha
vo de todos los diezmos, segund avedes 
en todos los otros logares sobredichos 
de la Orden. É quando Dios quisiere 
que ganáremos algunos logares de mo
ros en esta Frontera, otorgamos que 
vos los demos segund las condiciones 
que avernos con vusco en los logares 
sobredichos; é que ayades en cada uno 
logar de estos de los que agora se pue
blan de christianos é se poblaren de 
aqui adelante, vnas casas é vna caba
lleriza de heredamiento en que posee-
des quando viníéredes á estos logares, 
é en que cogades vuestros derechos, 
que oviéredes en estos logares. É quan
do quier que acaesciere canónigo, ó 
companero de la Iglesia en los lu
gares de [la Orden, do nos fuéremos, 
quel fagan mucha honra é mucho 
placer. 

5. É nos don Pelay Pérez, maes
tre sobredicho, con el cabildo general 
de la Orden, prometemos de vos dar é 
de vos guardar todos vuestros dere-

PREMIADAS. 

chos en estos logares, segund sobre
dicho es, é de vos ayudar ó emparar 

i vuestros derechos que avedes en estos 
logares sobredichos contra todos los 
ornes del mundo, sacado ende nuestro 
señor el Rey, é sus fijos, é sus herma
nos, assi como somos tenudos de guar
dar é de defender los otros bienes de 
la Orden, demandándonos é defendien
do vuestro derecho por vuestra Iglesia. 

6. Et nos don García Martínez, 
Dean é Electo, en vno con nuestro Ca
bildo, otorgamos é rescebimos esta 
postura é esta avenencia que avernos 
con vusco Maestre é con la orden so
bredicha para siempre jamas. É por 
grande amor é muchos debdos que ave
rnos con vusco, rescebimos á vos Maes
tre sobredicho é á qualquier Maestre 
que venga en pos de vos por compañe
ros en nuestra Iglesia, é quantos fué-
redes en el logar, que ayades nuestra 
ración segund han los otros canónigos, 
é demás damos vos en Lorca la Iglesia 
de Santiago, é en Murcia la Iglesia de 
Sant Nicolás, ó en Oriuela la Iglesia de 
Santiago, é las dos tercias del diezmo 
de estas Iglesias que sean vuestras, é 
que fagades servir é proveer las Igle-
sais. É la tercia que es dicha Pontifi
cal, que finque á nos libre é quita, ó 
que ayamos en estas Iglesias, que nos 
vos damos, la tercia parte de todo el 
mortuorum, é de las mandas que ovie-
re en estos logares, é de los otros bie
nes que hi oviere, sacado ende el pie 
de Altar, é sacado cavallo é armas ó 
azemila, que hi troxese el cuerpo ó 
pompóla que troxesen sobre el ataut, é 
que ayamos en estas Iglesias visitación, 
corrección, institución, destitución é 
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procuración, assi como avernos en las 
otras Iglesias del obispado. 

7. Et si por aventura alguna de 
nos las partes quisiere pasar contra 
esta composición, ó non lo quisiere 
guardar é tener assi como dicho es, 
otorgamos que la parte que contra ello 
viniere, que peche á la otra parte quin
ce mil maravedís; la meytad á nuestro 
sénior el Rey, é la otra meytad á la 
parte que estudiere en esta composi
ción. É pedimos merced á nuestro se
ñor el Rey, que él lo faga cumplir á la 
parte que guardar non quisiere ó tener 
esta composición. É porque esto sea 
mas firme é mas estable é non venga 
en dubda, nos amas las partes manda-
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mos ende fazer dos cartas partidas por 
A. B. C. é seellar con los seellos de 
nos Maestre ó del Cabildo general de 
la Orden, ó con los seellos de nos Elec
to é del Cabildo de Cartagena, é á ma
yor firmedumbre pediemos merced al 
muy noble señor Rey don Alfonso que 
mandase seellar estas cartas con su 
seello. Et nos don Alfonso, Rey sobre
dicho, por ruegos de amas las partes, 
mandamos seellar estas cartas con 
nuestro seello. Facta carta en Murcia, 
lunes veinte é siete dias andados de 
Julio, Era de Mili é CCC é IX annos. 

(Bullarium Ordinis Sancti lacobi, 
Anno MCCLXXI, Scriptura I.) 

L. 
FRAGMENTO DE UNA ESCRITURA DE VENTA DE UNAS CASAS EN ALCALÁ, HECHA POR DONA FATFONA 

Y DON VOGON 1, MOROS, Á SANCHO GONZÁLEZ, CANÓNIGO DE TOLEDO (MARZO DE 1 2 7 6 ) . 

In Dei nomine et eius gratia. 
Sepan quantos esta carta vieren, 

como yo doña Fatfona, mujer de don 
Vogon, morador de Alcalá, otorgo et 
conozco que vengo á vos Sancho Gon-
calez, canónigo de Toledo, unas casas 
que yo he en Alcalá é don Vogon 
marido, et estas casas vos uendo con 
entradas é con exidas é con todas sus 
pertenencias, asicomolpertenescen por 

trezientos ...enta mrs. de los dineros 
Alfon. que el Rey mandó facer en 
tiempo de la guerra: et son aledaños 
de la casa de... etc. 

Ffecha la carta, domingo primer dia 
de Marzo, Era de 1514 años. 

(Archivo de la Santa Iglesia de To
ledo, A. 5. 1. 14. Biblioteca Nacional, 
Dd. 108, fól. 11.) 

1 Este don Vogon fué moro del arzo
bispo don Sancho, electo de Toledo, según 
parece de otra carta anterior del año 1274 
(Archivo de la Catedral de Toledo, A . 3. 1. 

15, Bib. Nac. Dd. 102, f. 37), donde refi
riéndose á él el dicho prelado, dice: «á Bo-
gon nuestro moro y á doña Fatfona su mu
jer». 
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L l . 
INVITACIÓN A LOS SARRACENOS DE LA FRONTERA DE CASTILLA Y DE BIAR, PARA QUE FUESEN Á 

POBLAR Á VILLAREAL (AÑO DE 1 2 7 9 ) . 

Fidelibus suis universis sarracenis 
in frontaria de Castilla et de Biar con
stituís, ad quos presens litera perve-
nerit, salutem et gratiam. Significamus 
vobis, quod si venire volueritis ad po-
pulandum apud Villam Regalem, sita 
satis prope villam de Burriana, place-
bit nobis, et ibidem, de domibus et he-

redítatibus, que ibi vacant, vobis daré 
faoiemus: nos enim vos ad dictam Vil
lam veniendo, assecuramus cum ómni
bus bonis vestris. Batum Valencie, II 
idus Septembris.—R. Escoma. 

(Bofarull, Colección de documentos 
inéditos, t. YIII, pag. 151.) 

LII. 
CARTA DE DON PEDRO III DE ARAGÓN Á LAS ALJAMAS DEL REINO DE VALENCIA, PARA QUE LE 

SIRVIERAN EN LA GUERRA CONTRA LOS FRANCESES (AÑO DE 1283) . 

En Pere per la gracia de Beu rey 
Darago et de Sicilia, ais feels seus ale-
míns, et veyls, et á tots altres sar-
rayns de les aliames del regne de Va
lencia, saluts et gracia. Femvos saber 
que nos segons, que creem que vosal-
tres ajats entes abem en aqüestes parts 
del regne Barago et de Catalunya guer
ra ab los francesos, en la qual es mes-
ter lo servix de vosaltres et deis altres 
feels nostres: et sobre asso trameten-
vos lo feel alphaquim nostre do Sa
muel, quius dirá nostre enteniment so
bre asso. Perqueus pregam, eus ma-

nam,que aquels de cascunede lesvos-
tres aliames, quel dit alphaquim nostre 
elegirá á asso nos trametau, ab com-
panya de balester et de Iancers de cas-
cuna daqueles aliames, be aparelats, 
et be adobats, et nos darem á aquels 
bona soldada, et encara quens tendrem 
totavia per tenguts de fer be et merce 
en guisa que els ne sien pagats. Bata 
apud Logronyo, II Idus Augusti, anno 
predicto. 

(Bofarull, Colección de documentos 
inéditos, t. VI, pag. 196.) 
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Lili. 
i 

ARTÍCULOS DE LOS FUEROS Y PRIVILEGIOS DE LA CIUDAD DE VALENCIA, CONFIRMADOS POR EL REY 

DON PEDRO III DE ARAGÓN (AÑO DE 1 2 8 3 ) . 

ítem statuimus et ordinamus per ci-
vitatem et regnum quod sarraceni re-
gni Yalentiae, tam nostri quam alii, 
possint venderé quibuscumque volue-
rint res et alias merces suas, et emere 
etiam a quibuscumque voluerint, et 
christiani, et iudei emere possint ab 
ipsis et eis venderé res suas. 

ítem statuimus et ordinamus, quod 
quilibet homo civitatis et regni possit 
mittere sarracenos laboratores ad labo-
randum in hereditatibus suis, ad cer-
tum tempus, velin perpetuum,et quod 
ipsi sarraceni, vel qui iam habitant in 
eisdem non teneantur daré domino re
gí, nec alicui alii illos duodecim vel 
viginti solidos, nec alia que erant de 
novo imposita,quisolvebantur nobis,et 
quod franchi sint a quantitatibus su-

pradictis et rebus, et quod sarraceni 
laboratores teneantur solvere domino 
hereditatis, quidquid conventum fue-
rit inter eos, et quod bisancios sarra-
cenorum habeant, et recipiant ab ipsis 
dominis hereditatis prout continetur in 
foro, et quod sarraceni non forcientur 
accipere sal, nisi secundum quod eme-
re voluerint per minutum. ítem sta
tuimus et ordinamus, quod illud deci-
mum quod petebatur noviter a captivis 
sarracenis, qui se redimebant a domi
nis eorundem sit peni tus absolutum, et 
quod non teneantur solvere nobis de-
cimum supradictum,cum tempore do-
mini patris nostri non fuerit consue-
tum. 

(Archivo de la Corona de Aragón. 
Registro núm. 46, fól. 126.) 

LIY. 
CONSTITUCIÓN DE DON PEDRO II ( i l l DE ARAGÓN) EN LAS CORTES DE BARCELONA.CONTESTANDO V 

LA PETICIÓN DE ALGUNOS SEÑORES DE VILLAS Y CASTILLOS ACERCA DEL DOMINIO DE LOS SARRA

CENOS ( A Ñ O D E 1 2 8 3 ) . 

CAP. XLIII. Del Iueus ó Sarrahins nada, que deguessen esser de aquells, 
deis quals es estat á nos demanda do- en los castells, ó en las vilas delsquals 
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habitassen, ó ostiguíesson, sobre ago 
volem aquella cosa daqui avant esser 
observada, la qual en lo loe de quiscu do 
aquells es antigament observat, Saúl 

Privilegia, é pactes specials á quiscu. 
(Constitulions et altres Drets de 

Catalunya supér/luos, lib. I. Barce
lona, 1704, pág. 10.) 

LV. 
ORDENANZAS HECHAS POR DON SANCHO EL BRAVO, Á PETICIÓN DE'LAS CORTES DE VALLADOLID, PARA 

QUE LOS JUDÍOS NI LOS MOROS COMPREN HEREDAMIENTOS DE LOS CRISTIANOS (23 DE MAYO DE 1293) . 

Otrosí, á lo al que nos pidieron que 
los alcaldes de las villas libren los plei
tos que acaescieren entre ellos, que los 
libren los alcaldes de los lugares, se
gún dice el privilegio de los ordena
mientos, que fué fecho en Palencia, que 
dizeasi: Tengo por bien que los judíos 
non hayan alcaldes apartados assi co
mo los agora habían, mas que el uno 
de aquellos ornes bonos en que yo fiar 
la justicia de la villa les libre sus plei
tos apartadamente, de manera que los 
christianos ayan su derecho y los ju
díos el suyo, y que por su culpa de 
aquel que los oviere de juzgar non re
ciban los judíos alongamente, porque se 
detenga el pecho que me ovieren a dar. 

Otrosí, á lo que nos pidieron que los 
judíos ni los moros no oviessen los he
redamientos de los christianos por com
pra, ni por entrega, ni en otra mane
ra, y que por esto se estragaba muy 
gran parte de los nuestros pechos, y 
que perdiemos nos ende el nuestro de
recho: tenemos por bien que los here

damientos que avian fasta ahora que 
los vendan del dia que este ordenamien
to es fecho hasta un año, y que los 
vendan á quien quisieren, en tal ma
nera que los compradores sean tales 
que lo puedan aver con fuero y con 
derecho, y de aquí adelante que los 
non puedan comprar ni vender, salvo 
ende quando el heredamiento del su 
deudor se ovier á vender, seyendo apre-
gonado según fuero; é si non fallaren 
quien lo compre, que lo tome él en en
trega de su deuda por cuanto ornes 
bonos, ó aquellos que dieren los alcal
des, lo apreciaren que vale, y dende 
fasta un año que sea tenudo de lo ven
der: é si lo non vendier fasta estos 
plazos, que finque el heredamiento pa
ra nos, salvo ende en las solariegas, y 
en las bien feitas de los hijosdalgo, ó 
en los abadengos, y sacado ende las 
cosas que ovieren menester para sus 
moradas. 

(Cortes de los Reinos de Castilla y 
de León, t. I.) 
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LYI. 

CONSTITUCIÓN DE DON JAIME II EN LAS CORTES DE LÉRIDA, PARA QUE LOS MOROS SE DISTINGAN 

DE LOS CRISTIANOS EN LA MANERA DE LLEVAR EL CABELLO ( A Ñ O DE 1 3 0 0 ) . 

CAP. XII. Ordcnam ó statuira que 
quiscum sarrahi, franc que sie en Ca-
thalunya, port los cabells sercenat é 
tolts en redore, ó en cerde, perco que 
sie conegur entre los christians, é si 
algún sarrahi acó no servara, pac per 

pena al Senyor del loe, hon sera aquel 
sarrahi sinc sous, é si pagar nols pot, 
ó no vol, preña en la plaga deu acots. 

(Constitutions el altres Drets de 
Catalunya superfinos, lib. I, pági
na 10.) 

LYII. 
ORDENANZA DE DON JAIME II, SOBRE EL TRAJE Y DISTINTIVO DE LOS SARRACENOS (AÑO DE 1301) . 

Pro eo quod sarraceni in regno Ara-
gonum et Ripacurtia non incedunt si-
gnati, et vadunt ad modum xpianorura 
multa scandala et peccata... sunt com-
missa, quare plures ex filis pro sarra-
cenis non cognoscuntur. Statuit Domi-
nus Rex de volúntate et assensu Curie 
et cuín placitu omnium suae Cort, anno 
próximo venturo in antea, omnes sarra
ceni in regno Aragonum et Rippacur-
tia et Litera usque in clamorem de al-
macillis, uniuscumque dominii sint in-
cedant sine garceta, circumeissis ca-

pillis, circumeissura rotunda, ut pro 
sarracenis cognoscantur, et non ha-
beant occasionem errandi, nec etiam 
peccandi. Et ille qui deinde inventus 
fuerit alio modo, capiatur et pro quoli-
betvice, qua captus fuerit solvat domi
no illius loci Y solidos. Et si non po-
tuerit, aut nouerit solvere dictam pe-
cuniam, sustineat X agotes pro poena. 
Datum Caesaraugustae. 

(Diez Daux, Usos y observancias de 
Aragón, fól. XLV.) 

47 
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LVIIL 

PRIVILEGIO DE DON FERNANDO IV Y DE SU PADRE DON SANCHO, CONCEDIENDO Á LA ORDEN DE 

SANTIAGO LOS TRIBUTOS, filIE LES PAGABAN LOS MOROS DE LOS LUGARES EN LA TIERRA DE LA 

ORDEN(AÑO DE 1301). 

En el nombre del Padre, etc. Sepan 
quantos esta carta vieren como Nos don 
Fernando, por la gracia de Dios Rey 
de Castiella, etc., por muchos servicios 
que vos don Johan Ossorez, maestre 
de la cavalleria de la orden de Santia
go, nuestro mayordomo mayor, nos 
flcistes de que reynamos acá, é nos fa-
redes daqui adelante, é señaladamente 
en nuestra crianza, ó teniendo la nues
tra voz muy verdaderamente, é toman
do muy grande cosa é mucha laceria 
en nuestro servicio, mas que ninguna 
de las otras órdenes que son en nues
tros reynos, é porque vos fuistes me
ter en Valladolid connusco, quando el 
Rey de Portogal é los aragoneses vi
nieron á Nos á Valladolid, é quando el 
Infante don Johan é don Alfonso, fijo 
del Infante don Fernando, tomaron la 
voz contra Nos, ó por facer bien é mer
ced á vos ó á los otros Maestres que 
vinieren después de vos en la dicha 
Orden, con conseio é con otorgamiento 
de la Reyna doña Maria, nuestra Ma
dre, é del Infante don Henrique, nues
tro tio é mió tutor, damos vos la mey-
tad de todos los pedidos é servicios que 
los vuestros vasallos nos ovieren á dar 
daqui adelante quando los de la tierra 

nos los dieren ó se los nos embiáremos 
demandar en qualquier manera que 
sea. É que los ayades de los vuestros 
logares, también los que vos é vuestra 
Orden tenedes, como de los otros loga
res que son de vuestra Orden que tu
vieren Infantes, ó ricos-omes, ó ricas-
dueñas, ó prelados, ó cavalleros, ó 
otros qualquier ornes que sean. É de
fendemos que ninguno non sea ossado 
de vos passar contra esta merced, etc. 
Fecha en SanEstevan de Gormaz, vein
te ó dos dias andados del mes de No
viembre. Era de Mé CCC éXXXé 
nueve años. 

2. Don Sancho, por la gracia de 
Dios Rey de Castiella, etc., por grand 
amor que avernos á la Orden de la ca
valleria de Santiago, é porque los sus 
derechos sean guardados é manteni
dos, ó por facer bien ó merced al Maes
tre don Pedro Nuñez, é á los freires 
dessa misma Orden, é porque viemos 
una carta que les Nos diemos en esta 
razón, quando eramos Infante, dárnosles 
para siempre jamas los pechos é los 
derechos, ó todas aquellas demandas 
que Nos faciemos á los moros, que mo
ran en la tierra de la Orden sobredi
cha, que pechen á ellos, etc. Fecha en 
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Sevilla, Lunos XIX dias do Noviembre (fíullarium Ordinis Sancli lacobi. 
en Era de Mili CCCXX é III años. Armo M.ccc.i, Soriptura I.) 

LIX. 

IEYES DE MOROS, SACADAS DE UNA COLECCIÓN DE LAS MISMAS, COMPUESTA, Ó TRADUCIDA AL 

CASTELLANO, SEGÚN PARECE, PARA USO DE LOS MUDEJARES CASTELLANOS Á PRINCIPIOS DFL SI

GLO XIV (AÑO DE 1 3 . . . ) . 

TITULO CLXXXI. 

De los que roban en la villa el fuera 
de la villa. 

El que robare en la villa ó fuera de 
la villa, et lo mataren antes que se tor
ne á recordación, pase; et sy lo toma
ren, luego que cumplan en él derecho 
como á orne tal, quel maten, ó quel 
enforquen, ó quel alacitonen, ó quel 
tajen la mano, ó el pie *, ó acotar, ó 
sacar de la villa, ó tener preso, et la 
pena que á de aver el robador en ar-
guimiento del álcali. Et sy oviere que 
á de morir, matarle han; el, sy viere 
quel tajen la mano derecha et el pie 
esquierdo (sea fecho); et si viere quel 
á de agotar et tener preso, complirán 
esto todo, et sacalle han de la villa á 
otra, et tenerle an preso fasta que pa-
resca su recordación: esto sy non ma
tare ninguno, et sy matare, que lo 
maten. Et sy non matare et tomare 

algo a las gentes et viniere tiempo que 
se quite de aquella carrera, que paguen 
k los querellosos de lo suyo. Et el que 
matare en el tiempo que anda en esta 
carrera á su syervo, ó á christiano, ó 
á judio, quel maten. Et el que matare 
pariente en tales cosas como estas, non 
puede perdonar él; et sy algún orne 
saliere al camino á matar á los ornes, 
sy le matare algún orne, muera axa-
hud; et sy matare el algolhin muera 
como malo, et el que lo matare non 
aya pena nin pecado por su muerte. 

TITULO CXCYII. 

De la jura de la mugeren el almagid. 

Otrosy, quando muger oviere de ju
rar en el almagid, sea la jura de no
che, sy fuere muger que non sale de 
dia. Et otrosy, que juren los judíos et 
los christianos en su eglesia cerca el 

1 Compárese esta disposición con la cor
respondiente del fuero de Madrid (pág. 124 

de esta obra), donde se imponen las mismas 
penas al moro reo de hurto. 
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altar, et non juren sy non el nombre 
do Dios. Et quien oviore demanda con
tra otro con testimonio, et gelo deman
dare, et la otra parte dixiere que gelo 
pagó, que jure el demandador que non 
le pagó, et paguegelo; et sy non qui-
syere jurar, jure la otra parte que ge
lo pagó, et sea quito. Et sy non qui-
syere jurar, paguel lo quel demanda. 
Et sy por aventura modere el que de
manda et fincaren sus herederos, et 
quisyeren demandar et dixiere el de
mandado que pagó, juren los herede
ros que ellos non saben que el muerto 
que rescibiera del cosa de lo quél de
manda, et pague á los herederos; et 
sy non quisyeren jurar, jure el deman
dado que pagó, et sea quito. Et otrosy, 
el que jurare á otro por demanda quel 
demandan, et después fallaren testimo
nio, sy por aventura el que demandó 
posyere excusa derecha porque non 
troxo aquel testimonio, judguenle por 
aquel testimonio-, et sy non posyere 
excusa derecha et racon derecha, ay 
en esto dos juizios: el uno que judguen 
con su testimonio, et el otro que non 
le judguen con él. 

PREMIADAS. 
cumple para el álcali que non judguo 
entro las partes, salvo que entren los 
testigos con ól et que oyan el pleyto 
et que judgue por su testimonio, et 
non por lo que el juez sabe. 

TITULO CXCIX. 

Cómo el álcali juagará un pleyto. 

Otrosy, sy el álcali judgare un pleito 
et después lo negare, et testimoniaren 
desque lo judgó, resciban su testimo
nio et ciérrese el juicio, et non se 
pierda el pleito por su negozio. Et 
otrosy, quando dixiere el álcali que él 
que judgó un pleito, et negare el que 
dio la sentengia contra él, non regiban 
su dicho del álcali, synon testimonio 
que fué sobre su sentengia. Et otrosy, 
quando testimoniaren dos testigos so
bre testimonio de dos testigos, et ne
garen los testigos primeros, ó olvida
ren, ó tornaren de su testimonio, non 
pasen los testigos postrimeros. 

TITULO CC. 

TITULO CXCVIII. De cómo escribe un álcali á otro carta. 

Que non judgue el álcali por lo que 
sabe. 

Non pasa al álcali que judgue por lo 
que él sabe, nin en el alhudud, nin en 
otro derecho ninguno; et sy algo so-
piere dello, es testimonio en ello, et ha 
de testimoniar con él ante otro juez, 
et sea en ello como un testimonio. Et 

Otrosy, quando escribiere un álcali 
á otro carta en algún derecho que pa
só ante él, non judguen por aquella 
carta, sy non con testimonio que sea 
testimonio sobre su carta, et non regi
ban el testimonio sobre su letra, sy 
non enbiare á dezir el fecho como pasó, 
et se declare la razón. Et sy alguna 
demanda demandaren uno á otro,.et 
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su nombro, et lo negare, et testimo
niaren dos testimonios sobre su letra, 
non declarando bien la razón, ay en 
ello dos juicios: lo uno quel judgarán 
los testigos sobre la letra, et lo otro 
que non le paguen cosa. Et quando di-
xiemos quel judgarán con los testimo
nios sobre la letra, sy ha de jurar con 
los testigos ó non, ay dos cosas: que 
judgarán con los testigos sobre la le
tra, et lo otro que non le judguen con 
los testigos fasta que paren con ellos, 
et que aya su derecho con los testigos 
de la jura. Et quando testimoniare un 
testimonio sobre la letra, ay dos cosas: 
quel judguen con aquel testimonio so
bre la letra con su jura, et lo otro que 
non lo judguen por ello. 

TITULO CCI. 

Cómo el álcali ha de tener' preso al 
que lo merece. 

Otrosy, el álcali tenga preso al que 
meresciere la presión; et la presión 
cumple en todos los derechos, sy quier 
por debda ó por otra razón. Et non ha 
presión el que non ha de que pague. 
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Et el que paresce su pobredat, convie
ne que el álcali cate por él; et la pre
sión non sea tiempo ojerto. Et convie
ne al álcali que cate en fecho de los 
presos, et non aluengue su presión, et 
.el que sopiere su pobredat, desenvar-
guel, et el que sopiere que anda ene
miga, retengal en la presión. 

TITULO CCII. 

Be los alcaües arbitros, cómo han de 
judgar. 

Otrosy, quando los alcalles arbitros 
judgaren un pleito, et (el juizio) plaze 
al uno de las partes et non al otro, sea 
cierto el juizio, sy el que lo judga sabe 
algo de los derechos, ó sy judgó cosa 
que es pasada entre las gentes, ma
guer concertase con juizio del álcali ó 
non, sy non saliere de derecho que 
paresca á las gentes que judgó mal. Et 
otrosy, quando judgaren dos un pleito 
arbitro, et lo negare el que judgan so
bre él, non puede el uno provar con el 
otro. 

(Memorial Histórico, t. V, pági
nas 144—158.) 



374 MEMORIAS PREMIADAS. 

IX 
PRIVILEGIO DE DON FERNANDO IV, EN QUE CONCEDE AI. ARZOBISPO DE TOLEDO DON GONZALO D U 

RANTE SU VIDA CIEN MARAVEDISES ANUALES, DE LOS QUE A L MISMO REY PAGABAN LOS MOROS DE 

LA ALJAMA DE ALCALÁ 1 (ANO DE 1 3 0 5 ) . 

Sepan quantos esta carta vieren co
mo yo Rey Fernando, por la gracia de 
Dios, Rey de Castiella, de Toledo, de 
León, de Galisia, de Seuilla, de Cór-
doua, de Murcia, de Jaén, del Algarbe 
y señor de Molina. 

Por muchos servicios et bonos, que 
vos don Goncalo, Arcobispo de Toledo, 
primado de las Españas é chanciller 
de Castiella, me flsiestes ó me fasedes, 
é porque es racon y derecho, que los 
que bien siruen hayan por ende bon 
galardón. Et yo catando á esto, por 
vos fazer bien é merced, tengo por bien 
de vos dar que ayades para en todos 
nuestros dias todos los maravedís que 
cjent moros del aljama de los moros de 
Alcalá me ouieren á dar, assi de su 
pecho que me han á dar de cada día, 
como de servicio ó de ayuda, ó de pe
dido, ó de emprestído, ó de otro qual-
quier pecho que ayan á dar en qual-
quiera manera, é mando á estos cient 
moros pecheros del aljama de este lo
gar sobredicho, que recudan á vos el 
arzobispo ó á quien vos mandaredes, 

con todos estos maravedís como sobre
dicho es. É non]á otro ninguno por nin
guna mi cartaque muestren,que contra 
esta sea, nin por otra rrason ningu
na. Et non fagan ende al, et yo seré 
ende pagado; si non mando al orne que 
lo oviere de recabdar por vos que los 
peyndre y los tome todo quantoque les 
fallare, fasta que gelo fagan assi faser. 
É mando é deffiendo firmemientre que 
ninguno non sea osado de yr nin de 
pasar contra esta merced, que vos yo 
fago en ninguna manera, por ninguna 
razón. Si non qualquier ó qualesquier 
que lo fisiesen pecharmien en pena mili 
maravedís de la moneda nueva. É de-
mas á ellos y á lo que ovieren me tor
naría por ello. É demás mando al con-
ceio, y á los alcaldes, y al juez y á los 
jurados de Alcalá que gelo non con
sientan por ninguna mi carta que mues
tren que contra esta sea. Et non fagan 
ende al por ninguna manera, si non á 
ellos y á lo que oviesen me tornaría 
por ello. É desto vos mandé dar esta 
carta seellada con mi sello de plomo. 

1 Esta concesión de las rentas de cien 
moros de Alcalá, aunque de carácter vita
licio, se reproducía después á cada nuevo 

arzobispo que tomaba posesión de la Iglesia 
Toledana. 
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Dada en Alcalá de Henares, XVIII dias 
de Marco, Kra de mili y CCC y XLIU 
años. Yo Johan Martínez la oscreui por 
mandado del Rey. Johan Sánchez. Fer-
nand Peres* García Pérez. 

Pende un sello de plomo de sedas 
blanca, encarnada y verde. En la haz 
se vé un rey armado á caballo con es-
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pada en mano y las gualdrapas del 
caballo con castillos y leones. Los 
mismos en el reverso. La orla de am
bos lados es esta: S. Fernandi Mus-
Iris Regís Castelle et Legionis, 

(Biblioteca Arzobispal de Toledo, 
A. 5. 18. Biblioteca Nacional, Dd. 
108, fól. 559 '.) 

LXI. 

CONSTITUCIÓN DE CLEMENTE V EN EL CONCILIO DE VIENA, PARA LA FUNDACIÓN DE ESCUELAS DE 

HEBIiEO, ARÁBIGO Y CALDEO EN LAS UNIVERSIDADES DE PARÍS, OXFORD, BOLONIA Y SALAMANCA (ANO 

DE 1311). 

ínter sollicitudines nostris humeris 
incumbentes, perpeti cura revolvimus, 
ut errantes in viam veritatis inducere 
ipsosque lucrifacere Deo, sua nobis 
cooperante gratia, valeamus: hoc est, 
quod profecto desideranter exquirimus, 
ad id nostrae mentís sedulo destina-
mus affectum, ac circa illud diligenti 
studio et studiosa diligentia vigilamus. 
Non ambigimus autem, quin ad huius-
modi nostrum desiderium assequen-
dum, divinorum eloquiorum sit expo-
sitio congrua, ipsorumque fidelis prae-
dicatio admodum opportuna. Sed nec 
ignoramus, quin et haec promi nos-
cantur inaniter, vacuaque rediré, si 
auribus linguam loquentis ignorantium 
proferantur. Ideoque illius, cuius vi-
cem in terris (licet immeriti) gerimus, 

imitantes exemplum, qui ituros per 
universum mundum ad evangelizan-
dum Apostólos, in omni linguarum ge
nere fore voluit eruditos, viris catho-
licis notitiam linguarum nabentibus, 
quibus utuntur fideles praecipue, abun
dare sanctam affectamus Ecclesiam, 
qui in fideles ipsos sciant et valeant 
sacris institutis instruere, Cristicola-
rumque collegio, per doctrinam Chri-
stianae fidei ac susceptionem sacri 
baptísmatis aggregare. 

Ut igitur peritia linguarum huius-
modi possit habiliter per instructionis 
efficaciam obtineri: Hoc sacro appro-
bante Concilio señólas in subscripta -
rum linguarum generibus, ubicumque 
Romanam curiara residere contigerit 
necnon in Parisién, et Oxonien. Bono-

1 En las mismas bibliotecas, A . 1. 10 cedfdo al arzobispo don Gutierre á 6 de 
y Dd. 108. se halla idéntico privilegio con- Julio de 1311. 
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nien. ot Salamantino studiis providi-
mus erigendas: statuentes ut in quoli-
bet locorum ipsorum teneantur viri 
catholici sufñcientem habentes Hae-
braicae, Arabicae, et Chaldaeae lin-
guarum notitiam: dúo videlicet unius-
cuiusque linguae periti, qui scholas 
regant inibi, et libros de linguis ipsis 
in Latinum fideliter transferentes, alios 
linguas ipsas sollicite doceant, earum-
que peritiam studiosa in illos instru-
ctione transfundant : ut instructi et 
edooti sufficienter in linguis huiusmo-
di, fructum speratum possint (Deo au-
ctore) producere, fidem propagaturi 
salubriter in ipsos populos infideles. 
Quibus equidem in Romana Curia le-
gentibus per Sedem Apostolieam: in 

PREMIADAS. 

studiis vero Parisiensi, per Regem 
Franciae: in Oxoniensi Angliae, Sco-
tiao, Hiberniaeac "Waliae: inBononien-
si per Italiae, in Salamantino, per His-
paniae Praelatos, Monasteria, Capitu
la, Conventus, Collegia exempta et non 
exempta, et Ecclesiarum Rectores in 
stipendiis competentibus et sumptibus 
volumus provideri: contributionis one-
re singulis iuxta facultatum exigentiam 
imponendo: Privilegiis et exemptioni-
bus quibuscumque contrariis nequá
quam obstantibus, quibus tamen nolu-
mus quoad alia praeiudicium generarí. 

(Clementinarum, Liber quintus, Tit. 
I, cap. I. Corpus Inris Canonici, Co-
loniae MDCCXLYI, tom. II,pág. 246.) 

LUÍ. 

CONSTITUCIÓN DEL MISMO PONTÍFICE EN EL CONCILIO MENCIONADO, PROHIBIENDO A LOS SARRACENOS 

SOMETIDOS Á LOS CRISTIANOS LAS INVOCACIONES PÚBLICAS Á MAHOMA, PARA CONVOCAR Á LOS S U 

YOS Á LAS MEZQUITAS, Y LAS ROMERÍAS Á LOS SEPULCROS DE LOS SANCIONES ( 1 3 1 1 ) . 

Cedit quidem in offensam divini no-
mínis et opprobrium fidei christianae, 
quod in quibusdam mundi partibus 
Principibus Christianis subiectis, in 
quibus interdum seorsum, interdum 
vero permixtim, cum christianis habi-
tant Sarraceni, Sacerdotes eorum Za-
bazala vulgariter nuncupati, in templis 
seu Mesquitis suis, ad quae iidem Sar
raceni conveniunt, ut ibidem adorent 
perfidum Machometum, diebus singu
lis, certis horis in loco aliquo eminenti 

eiusdem Machometi nomen, Christianis 
et Sarracenis audientibus, alta voce in-
vocant et extollunt, ac ibidem verba 
quaedam in illius honorem publicepro-
fitentur: Ad locum insuper ubi olim 
quidam sepultus extitit Sarracenus, 
quem ut Sanctum Sarraceni alii vene-
rantur et colunt, magna Sarracenorum 
earundem partium, et etiam aliarum, 
confluit publice multitudo, ex quibus 
nostrae fidei non modicum detrahitur, 
et grave in cordibus fidelíum scanda-
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lum generatur. Quura autom hace in 
divinae maiostatis displicontia non 
sint ullatenus toleranda, sacro appro-
banto concilio, ipsa in terris Christia-
norum districtius flori deinceps inhi-
bemus: universis et singulis Princi-
pibus Catholicis sub quorum dominio 
dicti Sarraceni morantur, etfiunt prae-
dicta, sub obtestatione divini iudicii ob-
noxius iniungentes, quatenus ipsi tam 
quam veri Calholici et Christiani fldei 
seduli Zelatores opprobrium, quod tam 
ipsis quam caeteris christicolis, per 
praemissa ingeritur, debita considera-
tione pensantes ipsum (ut proinde 
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aeternae beatitudinis praemium asse-
quantur) de terris suis omnino aufe-
rant, et a suis subditis auferre procu-
rent: inhibendo expresse, ne praefala 
invocatio, seu professio nominis ipsius 
sacrilegi Machometi publice, aut pere-
grinatio praelibata ab aliquo in eorum 
existenti dominio audcat attentari de 
caetero vel quomodolibet sustineri. Hi 
vero, qui secus praesumpserint taliter, 
ob divinam reverentiam castigentur ab 
ipsis, quod alii eorum exemplo perter-
riti a presumptione simili arceantur. 

(ibidem, tít. II, cap. I, pag. 247.) 

LIIII. 
CONSTITUCIÓN DEL CONCILIO DE VALLADOLID, CELEBRADO EN 1322 , ACERCA DE LOS JUDÍOS Y 

SARRACENOS. 

XXII. Ecclesia Dei in qua divina 
celebrantur ofílcia et Sacramentum Eu-
charistiae consecratur purgari debet, 
ne commixtione infidelium cum fideli-
bus profane tur. Yolentes igitur abu-
sum evellore, qui in quibusdam partí-
bus inolevit, quo infideles fidelibus, se 
immiscent, quum divina ofñcia in Ec
clesia celebrantur, ex quo scandalum 

frequenter oritur, et fidelium devotio 
impeditur, praesenti prohibemus edi
cto, ne quivis infideles in Ecclesiis in-
teresse praesumant, dum divina cele
brantur. offioia. Quod si forte ex aliqua 
necessitate vel rationabili caussa, in 
Ecclesia, dum celebrantur divina, et 
Missa specialiter eos interesse contin-
git i , postquam praefationem Missae 

1 E l caso análogo lo expone y juzga 
con notable discernimiento el sabio obispo 
de Ávila, Alfonso de Madrigal, tratando de 
los cristianos en cautividad entre moros: 
«Sic enim, si esset aliquis christianus vel 
puella christiana captiva in térra sarrace-
norum, et labentes vestes dominae suae te-
neret, ne in terrant caderent: et sic intraret 

cum foemina suam in templum Mahometi, 
et maneret ibi atque flecteret genua; quan-
do domina inclinaret se in terram, non 
peccaret ex hoc: si non intenderet per hoc 
aliquam reverentiam exhibere Mahome-
to.» Commentarium in librum IV Regum 
Quaestio X X V . 

48 
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Sacerdos incoepit, ab Ecclesia per sa-
cristam, vel aliud ad quem speetet, 
protinus expellantur, vel si necesse 
fuerit, per eundem sacristana in secre-
tiori loco, vel alio apto, iuxta Eccle-
siam recludantur: defendentes vero ip-
soset impedientes, ne ut praedieiturab 
Ecclesia expellantur, ipso facto sen-
tentiam excommunicationis incurrant. 

Novit hostis diri calliditas sub ovina 
pelle Iupum induere, et sub mellis si-
militudine fel inferre, contra quod a 
Christum colentibus ne fallantur, est 
cautela diligens adhibenda. Quia igitur 
in nocturnis vigiliis quas in Ecclesiis 
fieri aliquorum simplicium devotio in-
troduxit, nefanda saepe ac enormia 
sub hac boni specie commituntur; ipsas 
fieri de caetero firmiter prohibemus. 
Infideles vero quoscumque ad vigilias 
istas adducere, seu tenere, aut procu
rare, quod tumultum ibi faciant suis 
vocibus, vél quibuslicet instrumentis 
execrabile reputantes; statuimus quod 
quicumque circa infideles duntaxat 
contra praemissa fuerit, seu aliquod 
praemissorum, viventes quidem ab 
ingressu arceantur Ecclesiae, et mo
rientes Ecclesiastica careant sepul
tura. 

Sicut fidelis populus ab infideli est 
divisus, sic debet conversatione etmo-
ribus, ab infidelium ritibus segregan. 
Ne, igitur, Christianae fidei professo-
res Iudaeorum et Sarracenorum super-
stitionibus polluantur, et simplicium 
animi ad eorum perfidiam inclinentur, 
sub excommunicationis poenaquam ip
so facto incurrant, firmiter inhibemus, 
ne Christiani Iudaeorum aut Sarrace
norum nuptiis vel sepulturis intersint, 

ne eorum retibus in his signantes ali-
qualiter irretiantur. 

Absurdam et irrationabilem cor-
ruptelam, quae in Christianae fidei sur-
git opprobrium et iacturam, qua con
tra canónicas sanctiones, Iudaei etSar-
raceni Christianis in publicis perficiun-
tur officiis, sub quorum praetextu 
Christianis plurimum sunt infesti, ex
tirpare volentes, universis Ecclesiarum 
Praelatis, sub interminatione divini iu-
dicii praecipimus, et mandamus, ut 
Sanctorum Patrum statuta super hoc 
edita, per excommunicationis senten-
tiam, et aliarum poenarum appositio-
nem, faciant inviolabiter observan. 

Ad dilatationem fidei Christianae et 
confusionem infidelium, debita sollici-
tudine intendentes; statuimus, ut con-
versis Iudaeorum et Sarracenorum, qui 
plerumque post susceptionem baptismi 
mendicare propter rerum inopiam com-
pelluntur, et ob hoc nonnulli eorum a 
receptione fidei retrahuntur, in hospi-
talibus et piis locis provideatur in ne-
cessariis, secundum facultatem et suf-
ficientiam redituum eorundem, cuius 
ordinationem in locis non exemptis, 
discretioni et arbitrio dioecesanorum 
committendam. lili tamen qui apti fue-
runt ad proficiendum in artificiis ali-
quibus, per rectores Hospitalium prae-
dictorum ponantur, et deputentur ad 
scientias vel ipsa artificia addiscen-
da. Quibus provideatur in necessariis 
quousque tantum in eis profecerint, 
quod de scientia vel artificio commode 
valeant sustentan. lilis vero non te-
neantur dicta Hospitalia providere, qui 
ante conversionem aliqua artificia sci-
verunt, de quibus vivere valeant, cora-
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petenter fíat tamen talibus in principio, 
de hospitalium bonis aliqua moderata 
subventio, ad habendum instrumenta 
necessaria pro suo artificio exercendo. 

De bonis autem talium conversorum 
fíat, quod circa hoc cañones decreve-
runt. Ut vero praedicta hospitalia ad 
sustentationem istorum sufficere va-
leant, et etiam aliorum praelati indul-
gentias concedant eis, qui talibus con-
versis benefecerint, deputantes aliquos 
probos viros, qui eleemosynas huius-
modi colligant, et eis pro suis necessi-
tatibus administrent. Universos etiam 
Ecclesiarum Praelatos monemus, et 
hortamur in Domino IesuchrisLo, ut 
conversishuiusmodi, qui ad clericatum 
apte fuerint, et clericatum ipsum reci-
pere voluerint, de beneficiis Ecclesias-
ticis suae conditioni et mérito compe-
tentibus studeant providere. 

Praedicationis officium, quod exer-
ceri non debet, nisi ab idoneis ac lit-
teratis personis et eis duntaxat quibus 
per Praelatos suos de iure, aut privi
legio specialiter est commissum, Iu-
daeis ac Sarracenis conversis penitus 
interdicimus, nisi eis qui examinati ac 
approbati fuerint per Praelatos, et tales 
inventi, quod sine errore et scandalo 
Fidei Christianae infideles convincere 
possint, et sciant per scripturas et má
xime ex codicibus eorundem. Praelatis 
etiam interdicimus, ne ipsis conversis 
litteras concedant super licentia prae-
dicandi dictis infidelibus, nisi probati et 
examinati fuerint, ut superius est ex-
pressum. 
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Adversus Iudaeorum et Sarraceno-

rum induratam malitiam, qui sub vela-
mine medicinae, chirurgiae et apothe-
cariae, callide insidiantur et nocent 
populo christiano, dum eis medicinas 
propinant, ex quibus nonnunquam pe-
ricula mortis incurrant, SanctorumPa-
trum Cañones salubriter providere, 
prohibentes, ne Christiani in infirmita-
tibus suis vocent, aut ab eis recipiant 
medicinam. Quia vero praedicti Caño
nes propter Praelatorum negligentiam 
non servantur; in virtute sanctae obe-
dientiae praecipiendo, mandamus, ut 
Praelati ipsi praecepta Canonumtam 
circa praedicta, quam circa earum evi-
tanda cibaria, per censuram Ecclesias-
ticam faciant inviolabiliter observari. 

Damnandae cupiditatisiniquitas, qua 
mercatores Christiani victualia defe-
runt Sarracenis, notabile damnum af-
fertur Christianis, dum ex hoc Sarra-
cenorum relevatur inopia, et térra Chri-
stianorum victualibus suis necesariis 
vacuatur. Quum, igitur, praemissa fie-
ri tempore guerrae sit a iure prohibita: 
Praelatis ómnibus et singuiis praecipi-
mus, et mandamus, ut commitentes 
praemissa excommunicati in suis Ec-
clesiis faciant publican. Sententia au
tem huiusmodi in cathedralibus, et pa-
rochialibus, et specialiter partibus Sar-
racenorum Yicinis, saltem quatter in 
anno solemniter publicentur. 

(Aguirre, Collectío máxima Conci-
liorum Hispaniae, t. III, págs. 566 
y 567.) 
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LXIV. 

CONSTITUCIÓN DEL CONCILIO DE TARRAGONA CELEBRADO EN 1 3 2 0 , ACERCA DE LOS DIEZMOS Y P R I 

MICIAS QUE DEBÍAN PAGAR LOS MOROS, ASI DE LOS NOVALES Ó TIERRAS REDUCIDAS NUEVAMENTE 

Á CULTIVO, COMO DE LAS COMPRADAS Á CRISTIANOS. 

XLV. Licet dubium verti non de-
beat, quod sacris canonibus est statu-
tum: quídam tamen captantes ignoran-
tiam afectatam, vertunt in dubium, 
utrum de fructibus novalium quaeSar-
raceni in montibus aut terris domino-
rum Christianorum faciunt, decimam 
ipsi Sarraceni Ecclesiis solvere tenean-
tur. Unde nos Rodericus permissione 
divina sanctae Tarraconae Ecclesiae' 
archiepiscopus, dubitationis huiusmodi 
materiam amputantes, sacro approban-
te Concilio , declarando decernimus, 
Sarracenos quoscumque de praedictis 
novalibus decimas et primitias deberé 

Ecclesiae solvere, sicut est de fructi
bus aliarum possessionum quae fuerunt 
Christianorum, et ad culturam eorun-
dem Sarracenorum postmodum perve-
nerint, praesertim cum de gregibus 
qui in montibus et terris huiusmodi 
pascebantur, antequam ad culturam 
novalium rediganlur, ab ipsis decimae 
etprimitiae Ecclesiis solverentur: quum 
res eadem propter diversitatem fru-
ctuum non debeat quoad praestatio-
nem decimarum, diversa censeri. 

(Coleti, Sacrosancla Concilla, to
mo XV, pág. 567.) 

LXY. 

CONSTITUCIÓN DEL MISMO CONCILIO, PARA QUE LOS SARRACENOS NO ENSALCEN NI INVOQUEN PÚBLI

CAMENTE EL NOMBRE DE MAHOMA ( 1 3 2 9 ) . 

LXII. Quamvis circa multa vigila
re debeat sollicitudo officii pastoralis, 
ferventiori tamen zelo ipsam ad ea 
convenit propensius excitari, quae in 
diYini nominis opprobrium vergere di-

gnoscuntur. Hinc est quod, quum in 
Viennensi generali Concilio provide fue-
rit ordinatum, et principibus christia-
nis sub obtestatione divini oflcii man-
datum, ut a terris suis abominabile 
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auforrent abusum, quod Sarraceni eis-
dcrn subiocti, alta voce invocabant no-
m C n perfldi Mahomcti , cui sanctao 
constitutioni, licct dominus roxparuo-
rit, sicut princeps catholicus et fidelis, 
tamen quídam in nostra provintia Tar-
raconae, quaesua suntquaerentes, non 
quae Iesu-Christi, praedictara prohi-
bitionem minime sorvavcrunt. Quum... 
adhuc in eorum locis iam dicta sit sa
crilega invocatio, sicut prius, in divi-
nae maiestatis offensam et aniraarura 
suarum grave periculum et iacturam. 
Quapropter non volentes tantam Dei 
offensam et ecclesiae tolerare, quum 
iuxta ecclesiasticas sanctiones pecca-
tum paganitatis incurrat, qui se chri-
stianum asserens, sedi apostolicaeobe-
dire contemserit, sacro approbante 
Concilio, praedictas omnes dóminos 
temporales Sarracenorum... obtinen-
tes cuiuscumquo status vel conditionis 
existant, monemus, et eisdem iniungi-
mus, ut infra dúos menses a publica-
tione praesentis constitutionis continuo 
numerandos, prohibeant et prohiben 
faciant, ne talis proffesio et prOClama-

DE CASTILLA. 381 

tío in locis eorum fíat; alioquin quia 
faciens culpam habet, quicumque dum 
possit, manifesté facinori desinit ob
viare , excommunicationis sententiae 
se noverit subiacere, et eorum térra 
seu loca quae in illa habent dioecesi, 
in qua fietproclamatio supradicta sup-
posita ecclesiastico interdicto, a qua 
sententia nequáquam absolvantur, nec 
interdictum relaxetur, doñee praedicta 
fieri prohibuerint cum effectu. Mone
mus insuper et hortamur in Domino 
praefatum dominum Regem, et quos-
cumque alios dóminos temporales nos-
trae provintiae, ut ad divinam reveren-
tiam, et ut ex hoc etiam aeternae prae-
mia beatitudinis consequantur, prohi
beant Iudaeis et Sarracenis sub eorum 
dominio simul cum Christianis degen-
tibus, ne diebus dominicis et festivis, 
quibus a servilibus operibus abstinent 
Christiani, in plateis, vicis, aut alus lo
cis publicis servilia, seu mechanica 
opera coram Christianis publice ope-
rentur. 

{Ibidcm, col. 578 y 379.) 

LIYI. 
CONSTITUCIÓN DEL CONCILIO DE SALAMANCA, CELEBRADO EN EL AÑO 1 3 3 5 , ACERCA DE LOS JUDÍOS 

I, y SARRACENOS. 

LII. Quia impraevisis iaculis homo 
saepe percutitur, quae si fuissent prae-
visa, vel potuissent vitari, vel levius 
sustineri, quibus expedit in processi-

bus, initiis opportunis remediis subve-
nire, ne amplius cum multorum scan-
dalo, in suarum animarum periculum 
damnosius invalescant; ea propter de-
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tesíabilom quorundam Christianorum 
abusum, qui Haebreos et Sarracenos 
in inflrmitatibus suis, et nonnunquam 
in convalescentia pro suorum corpo-
rurn cura advocant, et ab eisdem me
dicinas recipiunt non attendentes ipso-
rum malitiam, quae sub velamine chi-
rurgie et medicinae cabida insidiantur 
et nocent populo christiano, volentes 
pro viribus extirpare; statuimus ut 
nullus Christianus, clericus vel laicus, 
infirmitatibus vel etiam convalescentia, 
aliquandum sarracenum seu Haebreum 
vocet, ut ab eis medicinam recipiat. 

Qui vero contra praemissa seu prae-
missorum aliquid attentare praesumpse-
rit, perdioecesanum, vel eius vicarium 
abintroituEcclesiae et eommunione in-
fidelium arceatur, et si infidelis filium 
nutrí verit, seu lactaverit,vel fldelis in-
fideii mancipium famuletur, seu familia-
riter scripserit, in excommunicationis 
sententiam, ipso facto, incidant. 

Quoniam Moisés legislator, prout 
sacra narrat historia, innocentes ius-
sit, ne apropinquarent tabernaculis 
peccatorum, exquo profecto monstra-
tur, quod illis infldelibus mentís et 

PREMIADAS. 
corporis non debemus appropinqua-
re concessu, quia Deum in suis fideli-
bus provocare multipliciter iniuriis non 
verenlur. Sane ex fidedigna fldeli insi-
nuatione percepimus, quod Iudaeis, si-
ve Sarracenis, non sine gravi divinae 
maiestatis offensa, et Christianorum 
scandalo scrupuloso, domos ad habi-
tandum continué circa Ecclesias, ipsa-
rumque coemeteria indecenter condu-
cuntur. Et propter hoc volentes circa 
praemissa salubre remedium adhibere 
statuimus, quod nullus de caetero Hae-
breus, vel Sarracenus, vel quicumque 
alius a flde Catholica alienus in domi-
bus seu hospitiis Ecclesiae ipsius aut 
coemeteris contiguis inhabitari prae-
sumant aliqua ratione, nec Christiani 
eisdem infldelibus domos conducant, 
seu conduci faciant ullo modo. [Alio-
quin huiusmodi conducentes, supra-
dictis infldelibus domos contiguas Ec-
clesiis vel caemeteriis, ut est dictum 
incurrant excommunicationis senten-
tiam ipso facto. 

(Aguirre, Collecíio máxima Conci-
liorum, t. III, págs. 589—590.) 

LXYII. 

CONSTRUCCIÓN DE LA IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE UCLES POR MAESTROS MOROS 

(AÑO DE 1345). 

. ..É quando era Prior don Ferrant 
Rodríguez, vino á esta Iglesia é fizo 
su oración ante todos en esta manera: 

Que él le rogaba a esta señora, é le pe
dia por merced, que le ayudasse a fa
cer su casa, lo mas onradamente que él 
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pudiesse. É otrosí que el rogaba, que 
non fuese mas su vida de quanto la 
iglesia fuesse acabada. É entonces él 
partió dendo, é fuesse para Uclés, é 
traxo aqui maestros de los Moros é 
otros homes buenos Christianos Can
teros, ó ficieron esta Iglesia de cal é 
canto, segunt que vedes que está ago
ra. É de si, quando vio el prior que era 
cerca de acabada, tornóse para Uclés, 
é él estando ay llegaron los mensage-
ros, é dixéronle que la iglesia era aca
bada segunt que lo él ordenara. É 
quando él oyó esto, aleó las manos á 
Dios enrogando á Sancta Maria que lo 
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llevasse á la su Gloria. Segunt que ga
lo él rogara, á tercero dia finó. É Dios 
le dé Santo Paraíso á la su ánima. 
Amen. 

Traslado, sacado de una carta vie-
jaque está en esta Iglesia de Santa 
Maria de los Llanos, fecho veinte ó 
tres dias de Enero año de la Nativitat 
de Nuestro Salvador Iesu-Christo de 
Mili ó CCCC años. Don Alfonso Diaz, 
Prior de Uclés, lo mandó escrevir á 
honor de Dios é de Santa Maria. 

(Bullarium Ordinis Sancti lacobi. 
Anno MXLV. Scriptura II.) 

LXYIII. 

APUNTAMIENTO DE UNA CARTA DE CONCESIÓN HECHA POR EL CABILDO DE LA SANTA IGLESIA DE 

TOLEDO Á DON ALLÍ XARAFFÍ DE CIERTO CENSO ENF1TEUTICO SOBRE UNAS CASAS MUY MAL P A R A 

DAS QUE TENIA AQUEL EN ALCALÁ (AÑO DE 1 3 5 1 ) , 

Otórgase á favor de don Alí Xaraffi, 
moro vecino de Alcalá, fijo de don 
Mahomat Xaraffi.=Lindes de una par
te el corral de la lana. De otra casas 
de don Hamete Xaraffi, moro álcali de 
los moros. De la otra el adarve de la 
judería. La qual carta fue hecha en 
Toledo, doce dias de Junio, Era de 
mili et tresientos el ochenta et nueve 
años. 

—Va inserta la licencia que el arzo
bispo don Gonzalo dio al deán y Cabil
do, para poder hacer la expresada con
cesión de censo efitéutico. Es gene
ral para otras enagenaciones de esta 

naturaleza, y está fecha en Santo Tor-
cat nuestro lugar (habla el arzobispo) 
doze dias ce Junio, era de mili ¿tre
sientos et ochenta et nueve años. Ar-
chiepiscopus. 

Siguen las firmas originales. 
Be. u s de Front Thesaurarius Tole ti. 
Petrus Ferrandi, Canonicus Vica-

rius. 
La pensión annua que se reservó el 

cabildo por razón de esta concessíon 
enfiteutica, fueron veinte y quatro 
mr. de esta moneda usual, que fa%en 
diez dineros nuevos el maravedí. 

Pende sello de cera como media na-
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ranja de una cinta do hilo azul y blan- ledo, A. 5. 1. 21. Bib. Nao. Colección 
co, muy maltratado. del P. Burriol, Dd. 108, ful. 62.) 

(Archivo de la Santa Iglesia do To-

LXIX. 

CONCESIÓN DEL MACELI.0 O CARNICERÍA APARTADA PE EOS MOROS DE CAEATAYUD, HECHA POR DO
MINGO D ' A R B U Í S E N 1354 Y CONFIRMADA POR DON PEDRO I V E N 1382. 

Noverint universi, quod anno a Na-
tivitate Domini Millesimo CCC octuage-
simo secundo, videliceí die lunae, tri
césima die mensis Septembris apud 
civitatem Calatayub, coram honorato 
et discreto Domno Garsia Gavasa mili
te, et iustitia civitatis Calatayub pro 
Dom. Rege et in mei notarii et testium 
infrascriptorum praesentia, eomparue-
runt Iuceff Audorramen et Aljaffar de 
Almuhatar et Maffomatus el Conguero, 
Sarraceni aliamae Sarracenorum civi
tatis Calatayubii, et adelantati eiusdem 
aliamae, et praesentaruntpraedictolu-
stitiae quandam cartam pergamenam 
dicti Domini Regis, impendenti sigillo 
maiestatis ipsius Domini Regís cerae 
rubeae, cuius series haec est. 

Nos Petrus Dei gratia, Rex Arago-
num, Yalentiae, Maioricarum, Sardi-
niae et Corsicae, Comesque Barchino-
nae, Rosillionis et Ceritaniae. Atten-
dentes Iustitiam, Iuratos ac Rectores 
Yille Calatayubii concessionem infra-
scriptam fecisse vobis aliamae Sarra
cenorum Yillae ipsius cum carta, seu 
publico instrumento sigillis officii di-
ctorum Iustitiae et Iuratorum ipsius 

villae impendentibus munita, cuius te
nor talis est. Notum sit cunctis prae-
sentibus et futuris, quod nos Dompnus 
Dominicus D'arbusio Iustitia Calata
yubii, Ioannes Forcen de Bornales Iu-
dex,MichaelBadiaAlmutacaffus, Domp
nus Ioannes Gomezii Draperius, Domi
nicus Martin del Iustitia, Egidius Fer-
dinandi de Saviñan, Iustus de jaguer 
et Dominicus de Maluenda, Regitores 
Villae Calatayub. Attendentes quod in 
ómnibus civitatibus et villis Regni Ara-
gonum, ubi Sarraceni habitant, seu 
aliama est Sarracenorum, quod ipsa 
aliama seu Sarraceni habent macellum 
proprium, et signatum, et separatum, 
et carnificem qui occidat, et scindat, 
carnes eis necessarias, secundum eo-
rum ritum sive Qunam, attendentes in-
super vos aliamam Sarracenorum villae 
Calatayubii non habere carnificem, nec 
macellum separatum, ubi carnes vobis 
necessariae, possint occidi et vobis 
vendi secundum ritum, seu Qunam ve-
stram, et quia nobis supplicastis super 
hoc vobis de congruo remedio provi-
deri: ideo petitioni vestrae tamquam 
iustae et consonae volentes, ut expe-
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dit benigno ot favorabiliter nos habero 
voloraus, etconcedimus vobis Aliamae 
Sarracenorum Calatayubii praedictae, 
et vestris succesoribus in perpetuum, 
quod possitis faceré et habere macel-
lum vestrum proprium et separatum in 
callegia, quae dicitar de los fferreros 
ab bospitali B. Mariae usque ad ia-
nuam Iudariae in una domo seu tenda, 
ubi vobis videbitur melius, et ibidem 
parare seu habere unam tabulam car-
niceriae,intus dictam domum seu ten-
dam. Et volumus etiam quod extra di
ctara domum seu tendam, quam vos 
elegeritis, non possitis tenere pensum, 
cepum seu tabulam, etsi tenueritis vel 
pararetis extra dictam domum, vel ten
dam quam elegeritis, quod officiales 
villae Calatayubii qui nunc sunt vel qui 
protempore fuerint, possint vetare vo
bis aut mandare, quod intus dictam do
mum seu tendam sint tabula, cepum 
vel pensum, non obstante huiusmodi 
concesione. "Volumus, etiam et conce-
dimus vobis aliamae Sarracenorum 
praedictae, quod si volueritis mutare 
dictam tabulam ad Morariam vestram 
vel locum seu vicum, ubi vos habita-
tis, quod possitis mutare conditioni-
bus praelibatis praecedentibus, attamen 
quod carnifex sit christianus et natu-
ralis villae de Calatayub. Et quod pos
sitis vos eligere illum carnificem quem 
vobis placuerit, qui occidat et scindat 
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carnia vobis necessarias secundum ri-
tum et Qunam vestram. Insuper vobis 
concedimus, quod ille carnifex cristia-
nus, quem vos duxeritis eligendum 
possit habere et recipere de ómnibus 
carnibus, cuiuscumque naturae sint in 
omni tempore, obolum pro unaquaque 
libra magis quam non alii carniflces 
cristiani villae Calataiubii eorum car
nes scindentes, in foro seu macello Ca
latayubii. Insuper vobis concedimus, 
quod carnifex vester non possit com-
pelli seu distringi ad dandum seu ven-
dendum carnes, quasin macello vestro 
pro vobis occiderit et scinderit, cristia-
nis nisi ad pretium illud quod vos eas 
comedetis, seu emetis, scilicet obolum 
magis pro unaquaque libra, quam in 
macello xpnorum. Incuius rei testimo-
nium mandamus vobis fieri hoc publi-
cum instrumentum, perpetuo valitu-
rum, sigillis Iustitiae et Iuratorum co-
munitum actum Calatayubii, die mer-
curii, YIIII Idus mensis Aprilis, anno 
a Nati vítate Domini M.°CCCL quarto. 
Testes huius rei sunt Ioannes de Sa
yas, et Ioannes Díaz nuncii curiae. 
Sig^num mei Iacobi Sancii de Pisca-
trice haec scribi feci. Quam siquidem 
concesionem subsequenter scripsi. Mi-
chael de Gurrea. ! 

(Copia en poder de nuestro distin
guido amigo y maestro don Vicente 
de la Fuente.) 

49 
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LXX. 

CONSTITUCIÓN DE DON PEDRO IV DE ARAGÓN (ill DE BARCELONA) EN LAS CORTES DE MONZÓN, PA

RA EL EXAMEN DE LOS MÉDICOS JUDÍOS Y SARRACENOS (AÑO DE 1363). 

CAP. XVII. Los Iueus empero é 
Serrahins, Metges, hajen esser exa
mináis per Metges de lur Ley ó secta 
si alguni haura, empero un Metge 
Christiaajustat en lo examen de aquells, 
é Metges de aquella Ley ó Secta no 
havents, najan esser examináis per dos 

Metges Christians, la qual examinado 
sera si sufficients serán trobats, hajen 
á jurar publicament, be é lealment 
praticar, ans que á la pratica sien ad-
mesos. 

{Conslilutions et allres Drets de Ca
talunya superfinos, Lib. II, pág. 37.) 

LXXI. 

CARTA PUEBLA OTORGADA POR DONA BUENAVENTURA DE ARBÓREA A LOS MOROS POBLADORES DE 
LOS ARRABALES Ó BARRIOS DE CHELVA EL DÍA 17 DE AGOSTO DE 1370. 

1... «Sepan todos como yo en Ra
món Castellsent, alcaide de Chelva, 
procurador de la muy noble señora 
doña Buenaventura de Arbórea, mu-
ger quondam del muy noble donPedro, 
Señor de Xerica, en nombre suyo pro
pio, é asín como usufructuaria de los 
bienes que fueron del dito noble, é en
cara asin como tudriz, curadriz, é ad
ministradora de Jas personas é bienes 
de las fijas de aquel mismo noble y su
yas en las cosas de jusso scritas, espe
cialmente constituida, según es cierto 
de la dita procuración feita en Valen

cia por en Saluador Despons, notario 
público por autoridad Real, á ocho 
dias de jenero del año de la nativi-
dad de Nuestro Señor 1370; de cierta 
sciencia, en el dito nombre, por tenor 
de la presente carta doy, establezco á 
poblar á vos, Mahomat, Amuzalem, 
etc.» (siguen los nombres y apellidos 
de otros cuarenta y un moros, y con
tinúa diciendo): «moros presentes, en 
la dicha ciudad habitantes, para cien 
pobladores moros; es á saber, los ra
yales y barrios de la ¡villa de Chelva, 
assignados para morería, appellados Be-
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naazas ó Benascuay: la cual villa ó 
barrios ó ravales fueron siempre é son, 
y quiero que sean do aqui adelante de 
fuer do Aragón, con todas las casas de 
dittos rabales ó barrios. Las cuales 
tierras son noranta quiñones de huer
ta, ó otros tantos de secano ó noranta 
de viñas; según que ya es fecha parti
ción de todas las tierras del término 
de la dita villa de Chelva, ansi en se
cano como en regadío, é de las viñas, 
á doscientas y cinquenta partes ó qui
ñones. De las cuales son ya dadas por 
la dita noble mi principal á la pobla
ción cristiana de la dita villa de Chel
va los ciento y sesenta quiñones, é fin
can para vos ditos pobladores moros, 
los sobreditos noranta quiñones. Las 
cuales tierras é vinyas son estas:» (Há-
cese aqui una prolija y circunstancia
da descripción de la periferia que 
comprendía los noventa quiñones ó 
porciones de tierra, y después conti
núa diciendo): 

2... «ítem do en el dicho nombre 
á vosotros, pobladores, la vinya que 
solia seyer del Seyor, appellada la vin
ya del Campiello. 

o... «ítem, do, et otorgo á voso
tros, pobladores moros, que haiades 
vuestras mezquitas en los ditos bar
rios, é fagades vuestra oración, é 
vuestros alfaquines criden Alá Zalá, 
según era acostumbrado en vida del 
muy noble don Pedro, Señor de Xeri-
ca, é que hajades alamin é viejos, los 
cuales sean esletos por la Señoría, é 
por el Aljama; ó los viejos que se mu
den en cada un año por la fiesta de 
la natividad de Nuestro Señor Iesu-
Gristo. 
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4... «ítem, otorgo en cara en el 
dito, que vuestras cuestiones ó calo-
nias sean alcadi, según Zu
na ó Xara de moros, é según se acos
tumbraba en vida del sobredito noble 
en el rio de Chelva. 

5... »Item, do é otorgo á vos en 
el dito nombre las pesqueras de los 
rios, las aguas, las yerbas para vues
tros ganados, los montes é las frutas 
francas á vuestros propios usos; así 
empero que ninguna fusta ni carbón 
non seades osados sacar fuera los tér
minos del rio Chelva, sin licencia ó vo
luntad de la dita Señora é de sus suc-
cesores. 

6... »La dita donación, estableci
miento, concesión et población do é fa
go á vos, sobreditos pobladores moros 
é á los vuestros, que por tiempo serán 
en los ditos barrios é ravales, con los 
pactos é conveniencias, é condiciones, 
cargas, servitudes é retenciones in-
frasiguientes. 

7... «Primerament, que vos, di
tos pobladores é los vuestros, que por 
tiempo serán, seades tenidos dar á la 
dita noble principal mia é á los suyos, 
en los ditos nombres, por todos tiem
pos cada un año, por almagran de las 
tierras ochocientos sueldos. 

8... «ítem, por zofra, cuatro suel
dos por casa, los cuales seades tenidos 
pagar un año en dos pagas, é que co
mience, es á saber, la primera, por 
por todo el mes de enero primero ve-
nient, é la otra por todo el mes de 
agosto apres siguient, é ansin de allí 
adelante en cada un año por todos 
tiempos. 

9... »Item, que seades tenidos dar 
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á la dita señora ó á los suyos aquellos 
diezmos de panes, uvas, lino, ganados, 
hortalizas, nueces, colmenas, é de las 
otras cosas, según ó por la manera 
que dezmaban é pagaban los moros que 
solían estar en la villa de Chelva, é en 
los ditos barrios en vida del muy no
ble don Pedro, señor de Xerica. 

H . . . «ítem, que seades tenidos 
dar, ó dedes en cada un año, á la dita 
Señora é á los succeeores suyos, que 
serán señores de Chelva, un par de 
gallinas por cada casa, las cuales pue
da prender en aquel tiempo del año 
que tomarla quisiere. É si mas galli
nas hubiere menester, que las pueda 
tomar de vosotros á razón é por precio 
de doce dineros el par. 

12... «ítem, que seyendo la dita 
señora en Chelva ó en los otros luga
res del rio Chelva, que pueda tomar, 
ó le seades tenidos dar las pollas que 
habrá menester á ocho dineros el par: 
ítem pollos á seis dineros el par: item 
cabritos, á doce dineros el cabrito. 

13... «ítem, que al cavar de la 
vinya del Señor, seades tenidos dar 
dos peones de cada casa, á los cuales 
sea tenida dar la dita Señora ocho di
neros á cada peón, empero que seades 
tenidos dar buenos peones; é si para 
otras servitudes la dita Señora habrá 
menester peones entre el año, que los 
pueda haber de los ditos pobladores 
moros á razón de seis dineros por peón. 

14... »Item, que al vendimiar de 
las vinyas de la dita Señora, é al car
rear de la dita vendimia, seades teni
do dar bestias, é mozos é mugeres, 
según |era costumbre en vida de dito 
noble don Pedro, Señor de Xerica. 
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facer todas aquellas servitudes á la di
ta Señora ó alcaide, que solían facer 
los moros, que en vida del noble señor 
solían habitar en los ditos barrios. 

16... »Item, que seades tenidos 
facer residencia personal en los ditos 
barrios é ravales, por cinco años pri
meros venideros é continuamente con
tados. 

17... «ítem, retengo en el dito 
nombre en los ditos barrios ó ravales, 
morabatin, hueste, cabalgada é re-
dempcion de aquella, furnos, molinos, 
taberna, tienda, carnicería, corredo-
ria, xortenia, é calonias civiles é cri
minales, é todas las otras rendas, re
galías é derechos que el dfto noble 
don Pedro solía haber é recibir en 
tiempo suyo y de su vida en los ditos 
ravales ó barrios. 

18... «ítem, retengo encara en el 
dito nombre de la alqueria en de Fa-
fuqueix, con todas las tierras asi en re
gadío como en secano, con lodos sus 
derechos, é libertades, é pertinencias, 
según solia haber en tiempo que era 
poblada: la qual alqueria non seya, ni 
pueda seyer entendida la dita pobla
ción, antes la dita Señora principal mia 
pueda dar á otros pobladores aquella 
á facer sus voluntades. 

19... «ítem, quiero y retengo en 
el dito nombre é con tal condición fago 
la dita concesión é establecimiento, 
que vos, ditos pobladores moros, ni los 
vuestros que por tiempo serán en los 
ditos ravales ó barrios, no podades ni 
seades osados vender ni agenar ni en 
alguna manera transportar las ditas 
casas é posesiones á vosotros dadas é 
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otorgadas en la dita población, ni al
guna dolías a cristianos, clérigos, ca
balleros, infanzones, ni otros. É si tal 
venda, alienación ó trasportación era 
feta é otorgada, que de facto las so-
breditas posesión ó posesiones, serán 
confiscadas a la dita señora principal 
mia, ó aquellas de continente pueda 
prender é ocupar como cosa suya pro
pia, no esperada solemnidad de jutge, 
ni de tra persona alguna. 

20... (Sigue excluyendo del nú
mero de las tierras concedidas las de 
Juan García, Baile de Chelva: confir
ma todo lo sobredicho: jura mantener 
á los pobladores en la posesión de to
do, y los pobladores moros nombrados 
al principio, reciben las referidas po
sesiones con las expresadas cargas y 
retenciones, y juran observar y cum
plir todo lo dicho por el Alquibla. Des-
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pues de esto se concluye la Carta-pue
bla en los siguientes términos): 

»Hecho fué aquesto en la mezquita 
del raval de Chelva, appellado Bena-
xuay, sábado á 17 dias de agosto del 
año de la natividad de Nuestro Señor 
1370. Testimonios á esto fueron pre
sentes Juan de Castellsent, habitant en 
Valencia, Gil de Montalvan, vecino do 
Chelva, Mahomat Aufit, moro de Do
meño, é Hamet Abcahula, moro de 
Eslida. Sig^no de mí Francisco Car-
cases, notario público por autoridad 
Real por todo el reinode Valencia, que 
á las sobredichas cosas presente fui 
con los ditos testigos, y en fé de ello 
signé y cerré. 

(Archivo de la Bailía general de Ya
lencia. Salva y Sainz de Baranda, Do
cumentos inéditos, tomo XYIII, pági
nas 69—74.) 

LXXII. 

FUERO CONCEDIDO Á LA ALJAMA DE LOS MOROS DE PALMA DEL RIO POR M1CER AMBROSIO BOCANE-

GRA (AÑO DE 1371). 

Sepan quantos esta carta uieren co
mo yo don Enrique por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, de León, de To
ledo, de Galicia, de Seuilla, de Cordo-
ua, de Murcia, de Jahen, del Algarue, 
de Alxecira, é señor de Yizcaia é de 
Molina.—Yi una carta de miser Am
brosio Boca Negra, Almirante Mayor 
que fué de la mar ó tierra en perga
mino de cuero é firmada de su nombre 
é sellada con su sello de zera pendien
te, é una carta del Rey don Juan, 

mi padre é mi señor, que Dios perdo
ne, escripta en pergamino de cuero é 
sellada con su sello de zera de la pori-
dat, é una mi albala, escripta en papel 
y firmada de mi nombre, en esta guis-
sa: En el nombre de Dios Padre, é F i -
xo, ó Espíritu Sancto, que son tres 
personas é un Dios verdadero, que vi
ve é reyna por siempre jamas, é de la 
Bienaventurada Virgen gloriosa Sancta 
María su madre, á quien yo tengo por 
avogada en todos mis fechos, é á hon-
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rra 6 ser-vigio do todos los Sanotos déla 
corte del Zielo. Porque naturaleza es 
que todo home que resciue bien fecho 
de algunt señor granado, que parta de 
aquel bien é gracia que resciue con los 
suios, ó habiéndolo yo don Ambrosio 
Bocanegra, almirante mayor de la mar 
por mi señor el rey de Castilla, por 
fazer bien y merced á vos los moros é 
moras que fuestes de Umiel ó erades 
vasallos de don Egidio Bocanegra, mi 
padre, que es finado, que Dios perdo
ne, é uiuiades é morauades en la su 
uilla de Palma al tiempo que él uiuia. 
Por quanto el Rey don Pedro, que á 
ese tiempo reynaba le auia fho merced 
de Bosotros, é el Rey don Enrrique, 
que Dios mantenga, gelo confirmó, é 
porque vosotros Bos ovisteis ido á mo
rar á Carmona, después que el dho al
mirante mi padre vino, é agora quando 
el dho señor Rey don Enrrique, que 
Dios mantenga, la ganó, me hizo mer-
zed de vosotros é me confirmó la gra
cia é merced que él auia fecho al dho 
almirante mi padre de vasallos, é man
dó que fuessedes mis vasallos, asi co
mo es razón ó derecho, é morasedes 
en la mi dicha villa de Palma, é asi 
habiendo mi gran voluntad que ella sea 
mejor poblada é mas ennoblescida de 
lo que es é vosotros seades aforados é 
mejorados en vuestras faziendas, é se-
pades la razón en como aues de uiuir é 
passar, é porque vosotros me lo pe-
distes asi por merced, estando en la 
dha mi uilla de Palma, que uos diesse 
preuillejo, en que Bos fiziesse gracias 
ó merzedes señaladas, é que supiesse-
des en qué manera me auedes á seruir 
á mí é á todos los que de mí vinieren, 
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vos ó todos los otros que de uos vinie
ren. Diuos ende este: Primeramente 
juro é prometo que seades horros, con 
condición que uos guarde lo que en 
este previllejo se contiene, ó uos que 
me dedes todo lo que en él se contiene, 
é que Bos guarde vuestra axara é Qum-
na, ó que ayades vuestros juezes que 
les Bos quisieredes que libren Buestros 
pleitos ordinarios, que escribano non 
bala en testimonio contra vosotros, 
salvo si non fuese con otro moro ó mo
ra, que fablen amos de un fho en su 
testimonio. Otrosí, que en los pleitos 
zeuiles, que acaezieren entre Bosotros 
é los christianos, que los aya ó libre 
vuestro juez, é en los pleitos crimina
les, que obieredes con los Christianos, 
que los aya é libre con fuero é con de
recho el mi alcalde de la justicia desta 
dha mi villa, ó haga la parte que fuere 
agrauiada apelazion ante el mi alcalde 
mayor é dende para ante mí, si la par
te fuere pedida, é en los pleitos de las 
quentas del Rey ó mias que vayades 
todos á juicio ante el mi alcalde de la 
mi audiencia de esta dha mi villa. Pero 
que los él libre sumariamente, porque 
todavía quede la dha apelación según 
dho es. Otrosí, tengo por bien que 
vuestras casas sean defendidas de Po
sadores, que non las posen en ella, nin 
vos tomen vuestra rropa, saíuo quando 
acaeziere el rrey ó otras muchas com
pañías, porque se non pueda excussar; 
é en fho del almojarifadgo, que usedes 
segunt que los vezinos é moradores 
desta mi uilla lo usaren, é aiades otras 
mismas libertades, que ellos an, é que 
de carnezeria, en que matedes carne, 
que me dedes quenta por ella, é que de 
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la carne quo matarodos on dha carne-
zeria, ó en otra parte qualquier, que 
dedes ó paguodes todo vuestro derecho 
á mi Ilarrendador de cada res, lo que 
mandare el mi ordenamiento, segunt 
que los christianos ó los judíos lo pa
gan. Poro que de la carne que mata-
redes el dia de Buestra Pasqua Mayor 
que seades francos de todo derecho. 
Otrosí, que Bos dé forno para en que 
cosades vuestro pan é que me dedes 
por él rrenta, ó paga qual mas quisiere. 
Otrosí, que Bos dé baño para en que 
bañedes por renta que me dedes por 
él, é que non vayades á otro forno, ni 
á otro baño, é que me dedes de todas 
las cosas que labraredes ú obraredes 
en qualquier manera el diezmo de ellas, 
é que non embargue á esto el diezmo 
de ellas, é que non embargue á esto 
el diezmo de la Eglesia mas que sea 
sacado lo suio primeramiente. Otrosí, 
que dedes un almud del alcaidía é otro 
de racha de toda era, é que me dedes 
de cada año cada uno de nosotros cjn-
co dias, que me sirvades, onde man
dare yo, ó el que lo obiere de ser por 
mí, é que Bos dé á cada uno por cada 
dia dos maravedís, é que me dedes dos 
bestias, las que obiere menester de las 
vuestras para mi seruicio, dandouos de 
cada Bestia con su home por cada dia 
quatro maravedís; é si quisieredes la
brar en mis tierras que me dedes ter
razgo por ellas según lo dieren á las 
tierras de las comarcas, que estuvieren 
á derredor de ellas. Otrosí, que pague-
des otro tal que es á cada moro que 
passa de edad de quince años cada vno, 
de cada año diez maravedís. Otrosí, 
que ayades mi tienda entre las otras 
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en que se benda azeyte ó espezerias, é 
todas las cosas que son usadas á ven
der en tiendas de plaza ó que Bos la dé 
por renta á qualquier moro deBosotros 
que mas diere por ella, é que ningún 
moro ni mora sea osado de comprar en 
otra tienda, saluo en esta que dicho es, 
é qualquier que comprare en otra tien
da, é non en esta como dicho es, que 
peche él en pena en calunia de mi el 
dho almirante sesenta maravedís por 
cada vez. Pero que qualquier que qui
siere traer de fuera parte, para su co
mer alguna cosa de las semeiantes que 
se vendieren en la dha tienda, que la 
pueda traer sin caloña ninguna, mas 
si la vendiere que peche la dicha pena. 
É otrossi , que ayades almahita por 
quenta que me dedes. Otrossi, que aya-
des taberna por quenta que me dedes, 
é que ningún moro que non compre 
vino ni beua en otra tauerna, é qual
quier que lo comprare ó beuiere en 
en otra tauerna, que peche á mi en pena 
por cada vez que lo fiziere sesenta ma
ravedís. Otrossi, quecada moro casado, 
que traya á mi alcázar por pasqua de 
Navidad de cada año un atahud de le
ña. Otrossi, si alguna mora ó moro 
cassado ficiere adulterio con otro algu
no (sic), que no fuese su marido de su 
mujer, que los apedreen por ello. 
Otrossi, que si qualquier de los que 
tal adulterio fiziere, quisiere ser mi 
cabtiuo ó cabtiua, que lo pueda fazer, 
é que non lo apedreen según su per
sona, que finque por mi cabtiuo ó cab
tiua, según dho es. Otrossi, si qual
quier mora fiziere adulterio con chris-
tiano ó con judio, que aya tal misma 
pena, é si moro alguno fiziere adulte-
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rio con christiana, que lo quemen por 
ello. 

En esto vos mandó dar mi preuille-
xo, sellado con mi sello de zera colga
do, en el qual está mi nombre, que fué 
fecho en la dha mi villa de Palma, diez 
y nueve dias de Mayo de mil ó quatro-
cientos é nueve años. Siguen las con
firmaciones de don Enrique 11 en 
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1374, de don Juan 1 en 1580 y de 
don Enrique III, quien encabeza es
te privilegio copiado de su confirma
ción hecha en 1400. 

(Antiguo archivo de los condes de 
Palma y Montesclaros en la villa de 
Palma. Biblioteca de la Academia do 
la Historia, Colección de Salazar, M. 
114, folios 31—46.) 

LXXIII. 
CONSTITUCIONES DEL CONCILIO PALENTINO CELEBRADO EN EL AÑO DE 1388, IMPONIEENDO Ó LOS JU

DÍOS Y SARRACENOS LA OBLIGACIÓN DE VIVIR EN SUS CERCADOS V DE OBSERVAR LAS FIESTAS DE 

LOS CATÓLICOS. 

V. Etsi Christiana religio Iudaeos 
et Sarracenos ex eo non debeat abiice-
re, quia nostri conditoris imaginem 
constat eos habere *: quia tamen ex 
eorum frequente communione, ex-
perientia docente novimus, damna 
corporibus et animabus fidelium pe-
ricula et scandata plurima provenis-
se, deliberatione provida statuimus, ut 
Iudaei et Sarraceni inter Christia-
nos, vel Christiani inter Iudaeos vel 
Sarracenos, domos, hospitia, seu alia 
receptacula in quibus habitent nullate-
nus permittantur habere; sed in civi-
bus et locis ubi .certae limitationes 
sunt eisdem Iudaeis et Sarracenis de-
putatae, reducantur ad eas et infra 
ipsas constituant habitationes suas. 

Ubi vero Iudaei et Sarraceni prae-

dicti, ad habitandum, non habuerint 
huiusmodi limitationes, seu términos 
deputatos, limitentur et assignentur 
eisdem partes aliquae in civitatibus et 
locis praedictis a christianorum habi-
tationibus, separatae infra quas redu-
cant se, neo extra limitationem permit
tantur, quomodolibet commorari, ni-
si forte sunt aliqui Iudaei et Sarrace
ni mercatores,vel alii quaecumque offi-
cia aut opera mechanica exercentes, 
seu merces vendentes, quos pro huius
modi operibus exercendis et mercibus 
vendendis in plateis vel in alus locis 
publicis civitatum et locorum ubi exis-
tunt, permittimus habere operatoria, 
tentoria, tabulatoria, seu boticas, dum 
tamen infra loca eis deputata, vel in 
posterum deputanda, domos seu habita-

1 Es cierto de notable interés leer en es- gracion de una racional tolerancia, fundada 
ta frase de los padres del Concilio la consa- en la caridad y en los principios religiosos. 
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tíones principales cum fllíis et uxori-
bus habeant, ad quas se de nocte re-
deant, Christiani autem qui intra l i -
mitationem Iudaeis velSarracenis assig-
nandam habitare praesumpserint; si 
infra dúos menses a dio publicationis 
praesentium factae in Ecclesia cathe-
drali civilatis vel dioocesis ubi moram 
trahunt, se ad commorandum inter 
Christianos reducere non curaverit, ad 
id per censuram Ecclesiasticam com-
pellantur Iudaeis vero et Sarracenis si 
infra dictura terminum duorum raen-
sium ubi limitatio est facta, vel post-
quam dictae limitationes de ordinatio-
ne et volúntate domini Regís, vel 
uniuscumque alterius domini Eccle-
siastici vel temporalis civitatis vel 
loci, factae fuerint; si ad easdem 
reducere noluerinl vel neglexerint, 
Christianorum communio subtrahatur. 

YI. De feriis per infideles colendis. 
Cedit in opprobrium religionis Chris-
tianae, quod Iudaei et Sarraceni inter 
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Christicolas habitantes, diebus domini-
cis et festivis, mercimonia venderé et 
artificia ac mechanica opera exercere 
publice non verentur. Quum autem 
hoc in divinae maiestatis offensam 
non sit a Christi fidelibus aliquatenus 
tolerandum, ipsis Iudaeis et Sarrace
nis, ne mercimonia venderé,aut quali-
tercumque artificia seu opera mechaniea 
exercere praesumant, diebus dominicis 
et festivis, qui per Christianos colun-
tur, districtius inhibemus, et ad id 
compelli per locorum ordinarios ac 
iudices saeculares, sub quorum iuris-
dictione Iudaei et Sarraceni vivere dig-
noscuntur, per subtractionem commu-
nionis fidelium, et alias poenas tempo
rales, auctoritate qua fungimur, prae-
cipimus et mandamus. Quod si saecu
lares iudices negligentes fuerint in 
praemissis, ad hoc per censuram Ec
clesiasticam compellantur. 

(Aguirre, Collectio máxima Conci-
liorum, t. III, pág. 625.) 

LXXIV. 

DICTAMEN CONSULTADO DE UN ALFAQUÍ DE LA ALJAMA DE ÁVILA, SOBRE LO LÍCITO Ó ILÍCITO DE 

LA ORACIÓN Ó AZALA HECHA SOBRE PIELES SIN CURTIR (AÑO DE 14...). 
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ñera que se usa después. 
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Hó aquí el escrito do Abdallah bon 

Otsmon bon Ahraed bon Muhammad 
ben Ilosein Al-Anjari, ministro de la 
aljama do Alquibla, en la ciudad de 
Avila. 

Pongo en vuestro conocimiento, asi 
el Señor os haga conocer su recom
pensa en este mundo y en el otro, co
mo en esta ciudad nombrada hay tres 
aljamas, cada una con su faquí, y ca
da uno de nosotros, a decir y juzgar 
por lo que se me alcanza, estamos le
jos do seguir el camino de Dios; por 
lo cual, rogamos primeramente á él, y 
después a vosotros, que nos dirijáis en 
su obediencia (el Señor os conceda re
compensa y premio) en lo que voy á 
preguntaros sobre cuestiones, respec
to de la observancia de la religión, 
porque ocurre entre ellos divergencia 
acerca de estas cuestiones, y en primer 
termino, si es lícita la azala en pie
les de mortecino, en forma de zamarra 
á la manera de vestido, con ellas ó so
bre ellas, por la derivación que en ellas 
existe. 

Esto no obstante que en el Tefrí ha 
declarado su autor ser lícito el uso de 
pieles de mortecino después de curtir
las, aunque no sea lícito comprarlas ni 
hacer azala sobre ellas; y asi está con
signado en las Ráselas y en el Telquin; 
mas como ellos me lo negaran, afir
mando que se admitía la permisión de 
la azala en pieles de mortecino, des
mintiéndolo yo y discutiendo entre 
nosotros, he dicho que las pieles de lo 
mortecino antes de curtir, impuras, y 
después purificadas. La purificación 
propia, es posible con ellas, trabajándo
las enseco ó con agua sola de aromas; 
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dado que repugnara Malic el adobarlas 
con agua en su puridad, bien que no 
hay estrechez, relativamente á lo con
trario, pero no es lícito venderlas ni 
azalear sobro lo mortecino, asi de lo 
que se come su carne, como de lo que 
no se come por el mismo respecto. 

Y Alian Allah, os rogamos que apro
béis con letra de vuestra mano, traza
da en medio de nuestro escrito, y el 
Señor os lo premie. 

De vuestro afectísimo Abdallah el 
nombrado arriba. 

Sin enmienda, ante mí, lo que dijo 
el maestro Abdallah. 

Abo-1-Abbes Ahmad ben Amran, 
criado de la aljama de muslimes de 
Yalladolid. 

Abo-1-Abbes 
Ahmed ben 

Amran. 
Ante mi, aprobado lo que dijo y de

cidió Abdallah ben Otsmen Al-Ansari, 
servidor de la aljama de Alquibla de la 
ciudad de Avila, á saber, que no es lí
cita la azala en pieles de mortecino; 
pero que es permitido su uso en seco, 
aunque se prohibe venderlas. 

Yo, Ibrahim ben Alí ben Farax Ruy 
Diaz, criado de la aljama de los mus
limes de la ciudad de Rúrgos, confir
mé esto, porque era conforme á razón, 
y escribí mi nombre. 

Sin enmienda. 
c3 
a 

co 

•S Ibrahim ben Alí | 
Ruy Diaz. | . 

Cfl 

P 
O. 
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LXIV. 
ACTA DE SESIÓN DE UNA CONGREGACIÓN DE MUSLIMES (AÑO DE 1402) 1. 

Í C J W I J V^^WV ¡ ^ cía 

«MjuS'M JVJUO ^y} t¡¡$\ JUC ¿IjjJI v_^*»a. 

(Sacada de una serie de sesiones de 

-̂*=ŝ . .jj [iv*jj *iM UwsC AJÜ Ĵl ̂ W -

1 Importante por su asunto este docu- 3 De muy difícil determinación esta pa~ 
mento, que así como el anterior hemos uti- labra, la hallamos también escrita en otros 
lizado por notable generosidad del distin- . ,...,,. ' ~u 
guido orienlalista que lo posee, adquiere no ^ 0""^-5^r 
poco precio en sus pormenores, por ciertas 4 E Q { d e -^Jji. 
originalidades gramaticales y ortográficas, 
entre las cuales no son las de menor mo
mento los cambios de letras de sonidos afines. 

2 En vez de ««.UL 

5 Por jÜ23r,J,. 

6 Probablemente en lugar de j j j * -

7 Rectamente C ^ •Yt. 



LOS MUDEJARES 
la misma, que comprende desde 1302 
á 1412, en unas hojas sueltas de pro
piedad do don Pascual de Gayangos.) 

TRADUCCIÓN. 

Dia domingo, á diez y nueve del 
mes de Noviembre del año 1402 del 
nacimiento del Mesías, comió en casa 
de doña Juana, la congregación de 
hermanos en cofradía de la aljama de 
Alguadiya (Dios la conserve), y dispu
sieron que se reuniese el acidaque de 
las aljamas toleradas á razón de dos 
mitscales por cada uno de la generali
dad, y ademas por los escogidos cinco, 
para lo cual recibieron encargo el 
maestro Alí ben Ibrahim ben Xaquir y 
Muhammad ben Alí Quifegi, los cua
les habrán de tomar de las aljamas 
por ochenta y seis muslimes que hay 
en ellas. Los escogidos mencionados, 
son: 
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Muhammad ben Alí Carcachu. 
Ahmed ben Alí Carcachu. 
El Maestro Adam Al-Bine. 
El Maestro Ibrahim Al-Bine. 
Muhammad, siervo de doña Terecha. 
El Maestro Abdallah Carcachu. 
Alí ben Iusuf en Alcolea. 
Hasan Al-Boliti. 
Después exigieron los priostes * que 

se les concediera que diesen el encargo 
desde aquel dia al término de cuatro 
meses á Ibrahim ben Ahmed As-Sa-
mer y Abdallah ben Said (el zapatero), 
y fué condenado á pagar caloña á cuen
ta de los beneficios de la cofradía Ab
dallah ben Said Al-Haded (el herrero) 
el mencionado en estas sesiones en cua
renta mitscales, puesta condición de 
que todo el que no concurriere y se su
piese que estaba en la población, que 
se anotase su falta, y que se le oyese 
después, quedando de alamin para esto 
Muhammad ben Alí At-Tagí. 

LXXVI. 

ORDENAMIENTO HECHO POR LA REINA GOBERNADORA DOÑA CATALINA, Á NOMBRE DE SU HIJO EL 

SEÑOR DON JUAN II, SOBRE LA DIVISA Y TRAJE DE LOS MOROS (AÑO DE 1408). 

Primeramente ordeno é tengo por estudieren, ó por ellos andovieren, los 
bien que todos los Moros de los mis varones traían sobre todas las vestidu-
regnos é señoríos, é los que en ellos ras un capuz de paño, color amarillo 

1 Tal es la interpretación que aventu- j*fajj\ según el diferente valor de las pa

ramos acerca de la palabra J^tf 6 labras á que se junta en estos documentoe. 
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vestido, ó una señal tamaña do luna de 
paño, color turquesado, tan grande 
como esta. 

toda llena manifiestamente de yuso de 
el hombro derecho en tal manera, que 
parecca toda. É las mujeres que traían 
eso mesmo, cada una la dicha señal á 
manera de luna del paño color de tur
quesado, tan grande como esta toda 
llena, é que la traian manifiestamente 
sobre todas las vestiduras de yuso de 
el hombro derecho en tal manera, que 
parecca toda. É si los dichos moros no 
traxieren el dicho capuz é la dicha se
ñal de luna, é las dichas moras no 
truxieren la dicha señal de luna en la 
manera que dicha es, é en esta mi or-
denamento se contiene, mando que por 
la primera vez pierdan todas las ropas 
que truxieren, é que le den cinquenta 
azotes públicamente por el logar do 
esto acaeciere, é si mas en ello perse
verare, que de ende en adelante, por 
cada vez que acaeciere, que aya la di
cha segunda pena. É de estas ropas 
que se así perdieren por lo que dicho 
es, sea la mitad para el acusador, é la 
otra mitad para el judgador. 

PREMIADAS. 

Otrosí, ordeno ó tengo por bien que 
los dichos Moros no traian de aqui 
adelanto calzas do soletas, nin ropas 
algunas varradas, ni raspadas, ni par
tidas, ni viadas i , ni capirotes de 
chias luengas, so las penas contenidas 
en este mi ordenamiento, el qual 
mando ó es mi merced, que todos los 
dichos Moros é Moras sean tenudos de 
guardar, desde el dia que fuere prego
nado en la cabeza del obispado, donde 
cada uno morare ó cstudiere, fasta 
treinta dias primeros siguientes, los 
quales pasados, es mi merced que los 
dichos Moros é Moras que fueren falla
dos sin traer las dichas señales en la 
manera que dicho es, é que los pueda 
acusar qualquier orne de el Pueblo. 

Otrosi, porque algunos por codicia 
ó por mal fazer non se mueban de l i 
gero contra los dichos Moros ó Moras, 
é ellos no recivan daño, ó pena sin 
razón, mando é defiendo, que ninguno 
ni alguno non sea osado de tomar las 
dichas ropas por su autoridad propia á 
los dichos Moros é Moras, aunque sean 
fallados sin traer las dichas señales en 
los logares, donde son tenudos de las 
traer; pero es mi merced, que el que 
los asi fallare, que los pueda llevar ó 
facer llevar ante el Alcalde del Logar 
do esto acaeciere, al qual mando que 
lo libre é juzgue luego, ó á lo mas 
tarde, fasta tres dias por las leyes de 
este mi ordenamiento, so la pena de 
la mi merced é de privación de el 
oficio. 

Otrosi, por quanto algunos por pie-

1 E l Ms. déla Biblioteca del Escorial, 
dice: «borradas, nin ampadas, partidas ni 

viadas»: pudiera entenderse por las prime
ras telas de terciopelo de borra. 
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dad, ó otrosí por negligencia, dexa-
rian de acudir é los Moros é Moras 
que flciesen ó pasasen contra este mi 
ordenamiento, é los que íiciesen tales 
yerros quedarían sin pena; es mi mer
ced ó mando que si Acusador no ovie-
re, que el Alcalde ó Josticia de el logar 
sea tenudo de dar Acusador, para que 
acuse é los Moros é Moras que caieren 
en las penas contenidas en las leyes 
de este mi ordenamiento. É mi merced 
é voluntad es, é mando é tengo por 
bien y ordeno y establezco que estas 
mis leyes aqui contenidas, valan é sean 
guardadas é habidas por leyes de aqui 
adelante en todo é por todo, segunt 
que en ellas é en cada una de ellas se 
contiene, non embargante qualesquier 
ordenamiento é privillejos, é otras qua
lesquier mis mercedes, é franquezas 
que á los Moros sean dadas é fechas y 
otorgadas, que en contrario sean de 
las cosas aqui contenidas, é cada una 
de ellas en qualquier manera é por 
qualesquier formas de palabras que 
les sean otorgadas, ca yo de mi cierta 
saviduría lo revoco y anulo, é doy por 
ninguno en todo é por todo, segunt 
que en ellas é en cada una de ellas se 
contiene, é porque estas dichas Leyes 
sean mejor guardadas, mandolas po
ner en el libro de los ordenamientos 
del Rey mi señor é mi padre, que Dios 
dé Santo Paraíso, é de los otros Reyes 
onde yo vengo • 

Porque vos mando á todos é á cada 
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uno de vos en vros logares é jurisdic
ciones, que veades estas mis Leyes, ó el 
dho su traslado signado, como dho 
es, é publicadlas é facedlas guardar ó 
complir las cosas en ellas contenidas 
en todo é por todo, bien ó completa-
miente, según que en ellas se contie
ne, ó no vaiades, ni pasedes, ni con-
sintades ir ni pasar contra ellas, ni 
contra parte dellas, agora ni de aqui 
adelante, en ningún tiempo, por algu
na razón que sea, é los unos ni los 
otros non fagades ende al por alguna 
manera, so pena de la mi merced é de 
quanto havedes. Dado en Valladolid, 
nueve dias de Noviembre, año del Na
cimiento de Nuestro Señor Jesuchris-
to, de millé quatrocientos é ocho años. 
—Yo la Reyna.—É yo el Infante.—Yo 
Diego Ferrandez de Badillo, la fiz es-
crivir por mandado de los señores 
Reyna é infante, tutores de nuestro 
señor el Rey é Regidores de sus reg-
nos. 

(Biblioteca de la Real Academia de la 
Historia, Bulas, privilegios, ordena
mientos reales del Rey don Juan 11 y 
otras escrituras, i. XVII, legajo 4.°, 
perteneciente al obispado de Córdoba, 
cuaderno 2.°, fól. 9—12.—Biblioteca 
Escurial. let. Z, plut.2,num. 6.—Sal
va, T. XI, fól. 11—15 de la Colección 
manuscrita de Corles leyes, fueros y 
privilegios perteneciente á la mencio
nada Academia.) 
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LXXVII. 

LEYES ESTABLECIDAS CONTRA LOS JUDÍOS V MOHOS Á NOMBRE DE DON JUAN II, POR LA REINA 

GOBERNADORA DOÑA CATALINA, MADRE DE DON JUAN II (ANO DE 1412). 

1. Primeramente que de aqui ade
lante todos los Judios, é Moros, é Moras, 
de los mis regnos, é señoríos sean é ui-
uan apartados de los Christianos é 
Ghristianas, en un logar aparte de la 
cibdad, villa ó logar, donde fueren ve
cinos, é que sean cercados de una cer
ca en redor, y tenga una puerta sola 
por donde se manden en tal círculo; é 
que en el dho círculo, que los que assi 
fueren assignados, moren los tales Ju
dios é Judias é Moros y Moras, y non 
en otro logar, ni cassa fuera de él, y 
que se comienze luego apartar desde el 
dia, que les fueren asignados los loga
res fasta ocho dias primeros siguien
tes: é qualquier Judio é Judia ó Moro 
ó Mora, que fuera del dho círculo mo
rare, por este mismo fecho ¡que pierda 
todos sus bienes, y mas el cuerpo de 
el tal Judio ó Judia, ó Moro ó Mora, 
que sea a la mi merced, para le dar 
pena corporal por ello, segunt la mi 
merced fuere. 

2. Otrosí, que ninguno ni alguno 
Judio ni Judia, ni Moro ni Mora, non 
sean Especieros, ni Boticarios, ni Ci
rujanos, ni Phísicos, ni vendan pan, ni 
manteca, ni otra cosa alguna de co
mer á Christianos ni Christianas, ni 
tengan Tiendas, ni Botica, ni Mesas en 

público, ni en escondido, para vender 
viandas algunas que sean de comer. É 
qualquier Judio é Judia, Moro ó Mora, 
que contra esto ficiere, por cada vega
da caía en pena de dos mili maravedís, 
é mas los cuerpos que sean de la mi 
merced, para que les mande dar pena 
corporal, segunt vien visto fuere é á 
la mi merced pluguiere. 

3. Otrosí, si algunos Judíos ó 
Judías, ó Moros ó Moras, por inspira
ción del Espíritu Santo, se quisieren 
baptizar ó tornar á la Santa Fee Cathó-
lica, que no sean detenidos ni embar
gados por fuerza ni por otra manera á 
la Santa Fee Cathólica, que no sean 
convertidos por Moros, ni por Judíos, 
ni por Christianos, asi varones como 
Mujeres, aunque sea Padre é Madre ó 
Hermanos, ó otra qualquier persona, 
agora aian deudo con él ó non; é qual
quier que contra esto viniere, ó el 
contrario ficiere, sea procedido contra 
ellos á las mayores penas, asi ceviles 
como creminales, que se fallaren por 
derecho. 

4. Otrosí, que ninguno ni algunos 
Judios ni Judias, ni Moros, así en sus 
casas como fuera de ellas, ni coman, 
ni veban entre Christianos ni Christia
nas, ni Christianos ni Christianas en-
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tro los ludios ni Judías, ni Moros ni 
Moras, no tengan escuderos ni servido
res, ni mozos ni mozas Christianos ni 
Christianas, para que les fagan servi
cio, ó mandamiento, ó facienda alguna 
en sus casas, ni para los aguisar do co
mer, ni para que les fagan facienda al
guna en el sábado, asi como encender 
lumbre, é irles por vino ó semejantes 
servidores, ni tengan amas Christianas 
para que les crien sus hijos, ni tengan 
Yugueros, ni Hortelanos ni Pastores, ni 
vengan ni vayan á honras, ni á bodas, 
ni á sepulturas de Christianos, ni sean 
compadres ni comadres de los Chris
tianos, ni los Christianos ni Christianas 
dellos, ni vaian á sus Bodas ni Sepultu
ras, ni ayan conversación alguna en 
uno, con lo que dho es, so pena de dos 
mili mrs. porcada vegada, que con
tra esto, que dicho es, ó contra alguna 
parte de ello venieren ó federen los ta
les Judios ó Judias, y Moros y Moras. 

5. Otrosí, que ninguno ó algunos 
Judios ni Judias, ni Moros ni Moras, 
no sean Arrendadores, ni Procurado
res, ni Almojarifes, ni Maiordomos, ni 
Arrendadores de las mis rentas, ó de 
otro señor ó señora, ni Christiano ni 
Christiana, ni entre ellos sean corre
dores ni corredoras, ni cambiadores, 
ni traían armas algunas los dhos Ju
dios é Moros, ni alguno de ellos por 
las ciudades é villas é logares, y 
qualquier Judio ó Judia ó Moro que 
contra esto vinieren, al contrario fa
ciendo contra cosa alguna de ello, que 
paguen en pena por cada vegada dos 
mili mrs. é que el Christiano ó Chris
tiana de qualquier estado que sea que 
tuviere Judio ó Judia, ó Moro ó Mora, 
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para que usen do estas dhos oficios ó 
de alguno do ellos, que paguen esso 
mismo la dicha pena. 

6. Otrosí, que ningunos ni algunos 
Judios, ni Moros ni Moras, no tengan 
en sus varrios ó limites ó moradas, 
Plazas ni Mercados, para vender ni 
comprar cosas algunas de comer ó de 
veuer á Christianos, ni á Christianas, 
so pena de quinientos mrs. á cada uno 
por cada vegada, para que lo puedan 
tener é vender, ó tengan é vendan 
dentro en los círculos donde mora
ren para si mismos. 

7. Otrosí, que las Aljamas de los 
Judios é Moros de los mis regnos é 
señoríos, non puedan haver ni aian 
de aqui adelante, Jueces ni Judios 
ni Moros entre si, para que les l i 
bren sus pleytos, assi ceviles co
mo criminales, que acaecen entre Ju
dios é Judias, é Moros é Moras; é re
vocóles qualquier poderío, que de 
mi ó de los Reyes mis antecesores 
tienen en la dha razón por preuillejo 
ó en otra manera, é dolo por ninguno. 
É mando que sean librados de aqui 
adelante los tales pleitos, asi crimina
les como civiles de entre los dhos Ju
dios é Judias, é Moros é Moras, por 
los Alcaldes de las ciudades, villas é 
Logares donde moraren. Pero es mi 
merced que los tales Alcaldes guarden 
en el libramiento de los pleitos civiles 
las costumbres ó ordenanzas, que fasta 
agora guardaron entre los tales Judíos 
ó Moros, tanto, que parezcan auténti
cas é aprovadas por ellos de luengo 
tiempo acá. 

8. Otrosí, que ningunos Aljama 
ni comunidad de Judios é Judias, é 

51 
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Moros o Moras, non soan osados do 
echar, ni echón pecho ni tributo al
guno entro si, ni pongan impusioion 
en cosa alguna que sea sin mi licen
cia ó mandado, ó do mi señora, ó de 
mi madre la Reyna, ó del Infante mi 
tio, mis Tutores ó Regidores de los 
mis regnos, é si alguna regla es dada 
á los dhos Judios ó Moros, ó algunas 
ympusiciones han seido ó fueron pues
tas en la dicha razón, assi en común 
como en otra razón, personas singu
lares, ó en viandas, ó en mercaderes, 
ó en otra manera qualquier, assi por 
sus Jueces como por qualquierde ellos, 
en caso que tengan preuillojos, ó carta 
ó cartas de los Reyes pasados, mis 
antecesores, ó de mi para la poder fa
cer, que de aqui adelante non sean te-
nudos de pechar, ni paguen las tales 
ympusiciones ni alguna de ellas, ca yo 
de mi poderío Real revoco qualesquier 
previllejos, que en la dha razón les 
sean dados en quanto atañe á esto que 
dho es, é mando á los dhos Judios ó 
Judias, y Moros é Moras que no usen 
de ello, so pena de los cuerpos de 
quanto han, ó eso mismo mando á los 
dhos Judios é Judias, é Moros y Moras, 
que non pechen ni paguen en las tales 
derramas que les assi fueren hechadas, 
segunt dicho es, sin mi licencia é man
dado, expresamente dado para ello. 

9. Otrosí, que ninguna Aljama ni 
comunidad de Judios é Moros, de aquí 
adelante non sean osados de derramar 
ni de repartir pecho alguno sin mi l i 
cencia é mandado, é quando algunt 
pecho oviesen de derramar para mi 
servicio, que repartan entre si lo que 
Yo les enviare á mandar é non mas, ó 

PREMIARAS, 
si alguna cosa mas echaren ó derra
maren, que los que tal flcieren ó fue
ren en falla ó en consejo de ello, que 
por osse mismo fecho pierdan todos 
sus bienes ó los maten por ello por 
Justicia. 

10. Otrosi, que ningún Judio ni 
Judia, Moro ni Mora, non sean osados 
de vesitar á Christianos ni á Christia-
nas en sus enfermedades, ni les dar 
melecinas ni jaropes, ni se vanen en 
vano los dhos Judios é Moros, con los 
dhos Christianos, ni las Judias ni Mo
ras con las dhas Christianas, ni las 

• embien presentes de fojaldcs, ni es
pecias, ni de pan cocido, ni de vino, 
ni de aves, ni de otras carnes muer
tas, ni de pescado muerto, ni de otras 
frutas, ni de otras cosas muertas que 
sean de comer. É qualquier que con
tra esto fuere é lo contrario ficiere, 
Judio ó Judia, é Moro ó Mora, que pe
che por cada vegada trescientos mrs. 

11. Otrosi, que ninguna ni algu
na Christiana, casada, ó soltera, 6 ami
gada ó muger pública, non sea osada 
de entrar dentro, en el círculo donde 
los dhos Moros moraren de noche ni 
de dia. 1Í! qualquier muger Christiana 

- que dentro entrare, si fuere casada, 
que peche por cada vegada que en el 
dho círculo entrare, cient mrs., é si 
fuere soltera ó amigada, que pierda la 
ropa que llevare vestida; é si fuese 
muger pública, que le den cient acotes 
por Justicia, é sea echada de la ciu
dad, ó villa, ó lugar donde viviere. 

12. Otrosi, que ningunt Judio ni 
Judia, ni Moro, ni se llame ele hoy en 
adelanto en nombre Don por escrito ni 
por palabra; é el que lo contrario íicie-
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re, quo lo don por cada vegada cicnt 
azotes. 

15. Otrosi, que ningunos ni algu
nos Judíos do mis regnos ó señorios, 
de hoy en adelante, non traían capiro
tes con chias luengas, salvo (pie sean 
las chias cortas, fasta un palmo, fechas 
á manera de ombuo, ó a tuerto cosi
das todas en derredor fasta la punta; 
é otrosi, que traían sobre las ropas 
encima tabardos con aletas, ó que no 
traían mantones, é que traían sus 
señales vermejas acostumbradas que 
agora traen, so pena de perder todas 
las ropas que trajeren vestidas. 

14. Otrosi, que todas Judias é 
Moras de mis regnos é señorios desde 
los dhos diez días en adelante, que 
traían mantos grandes fasta en pies, 
sin cendal, é sin penas, é tocas sin 
oro, é traían las cavezas coviertas con 
los dhos mantos doblados. É qualquier 
que lo contrario feciese, que por ese 
mismo fecho pierda todas las ropas 
que trajere vestidas, fasta la alcando
ra, por cada vegada. 

15. Otrosi, que todos los Judíos é 
Judias, y Moros y Moras de los mis 
regnos é señorios, desde los dichos 
diez días en adelante, non traían pa
ños ningunos, salvo que sea la mayor 
quantia de el precio de la vara fasta 
treinta mrs., é dende ayuso, ó que el 
que lo contrario ficiere, que por la 
primera vegada, que pierda toda la 
ropa que trujere vestida, fasta la ca
misa; é por la segunda vegada, que 
pierda toda la ropa ó le den cient 
azotes; por la tercera vegada, que 
pierda assimismo toda la ropa, é le 
den otros cinquenta azotes, é demás, 
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quo piorda todos sus bienes; pero es 
mi merced, que de las ropas que ago
ra tienen fechas, que puedan facer ta
bardos é mantos si quissiesen. 

16. Otrosi, que ningunt Judio, ni 
Judia, ni Moro, ni Mora, no se vaia de 
Yalladolid, ni de otra parte de el Lo
gar donde morare á morar a otra par
te, so pena que pierda por esse mis
mo fecho sus vienes, é el cuerpo quo 
esté á la mi merced. 

17. Otrosi, que ningunt señor, ni 
cavallero, ni escudero, non sean osa
dos de cojer en su villa, ni en su lo
gar, ni a Judio, ni a Judia, ni a Moro, 
ni a Mora de los que se fueren de un 
Logar á otra parte en que moren, é 
estén de morada; ó si alguno ó algu
nos han acogido á alguno ó algunos 
Judíos ó Judias, ó Moros ó Moras de 
esta villa de Yalld ó de otra ciudad, ó 
villa ó logar que los envíen adonde 
eran antes moradores, con todo lo 
que levaron, é si algunos los acojieren 
ó reciuieren en sus logares é los non 
embiaren como dho es, que por la 
primera vegada, que caian en pena de 
cinquenta mili mrs.; é por la segunda 
vegada, que pierda el tal logar don
de al tal Judio ó Judia, ó Judíos ó 
Judias, ó Moro ó Mora, ó Moros ó 
Moras, acojieren é touieren, como 
dho es. 

18. Otrosi, que de aqui adelante 
todos los Judíos é Moros de mis reg
nos é señorios, ni alguno de ellos, 
non se fagan ni manden facer las 
barbas, á navaja ni á tixera, salvo que 
las traían largas, como les creciere, 
ni se cercenen ni corten cavellos, é 
que anden segunt antiguamente solían 
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andar, ti quo qualquier que lo contra
rio feciere, que le den cient azotes, ó 
domas, que pague cient rnrs. por cada 
vegada que lo feciere. 

19. Otrosí, quo los Judíos ó Ju
días, é Moros de los mis regnos é se
ñoríos, no teñan á soldada ni á jornal, 
ni en otra manera alguna á Christia-
nos algunos, ni á Christianos para que 
labren sus heredades, ni viñas, ni ca
sas, ni otros edificios algunos, é qual-
quier que lo contrario feciere, que por 
la primera vegada, que le den cient 
azotes, é por la segunda vegada, que 
pague hasta millmrs., é mas que le 
den otros cient azotes; é por la tercera 
vegada, que pierda todos los bienes, ó 
que le den otros cien azotes. 

20. Otrosí, que ninguno ni algu
nos Judíos ni Judias, ni Moros ni Mo
ras, non sean albeytares, ni ferrado-
res, ni carpinteros, ni jubeteros, ni 
sastres, ni tundidores, ni calzeteros, 
ni carniceros, ni pellejeros, ni trape
ros de Christianos ni de Christianas, 
ni les vendan sapatos, ni jubones, ni 
calzas, ni cosan sus ropas, ni sus ju
bones ni otras cosas algunas. É qual-
quier que lo contrario feciere, que aya 
las penas en esta Ley suso contenidas. 

21. Otrosi, que ninguno ni algu
nos Judíos ni Moros de los mis regnos 
é señoríos, non sean recueros, nin 
traían mercadurías algunas para ven
der á Christianos ni á Christianas, asi 
como azeyte, é miel, é arroz ni otras 
mercadurías algunas que para comer 
sean. É qualquier que lo contrario fe
ciere, que aya é le den las penas de 
suso en esta otra Ley contenidas. 

22. Otrosi, que todas estas SO-
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bredhas penas soa acusador qualquier 
persona do la ciudad, villa ó logar 
donde acaeciere, ó de su tierra, ó otra 
qualquier persona extrangera, ó que 
el tal acusador, aya por galardón la 
tercia parte de los mrs. de las penas 
susodhas para si, ó las otras dos par
tes, que sean para la mi Cámara; pero 
es mi merced, que ninguno ni algunos 
por si mismos no prendan ni entre
guen Judio ni Judia, ni Moro ni Mora, 
fasta tanto que sean llamados a juicio 
é oidos é vencidos por dro. 

25. Otrosi, que los Judios é Ju
dias, é Moros é Moras de los mis reg
nos é señoríos que se fueren fuera de 
ellos, ó fueren tomados en el camino ó 
en otro Logar qualquier, que pierdan 
por esse mesmo fecho todos sus bienes 
que lebaren é sean para aquel ó aque
llos que los tomaren, é ellos sean mis 
cautivos para siempre. 

24. Otrosi, que ninguna ni algu
nas de las dhas penas ceviles ni cremi-
nales, non puedan quitar ni cerca de 
ellas, ni de alguna de ellas, dispensar 
ni añadir, ni menguar Alcaldes ni 
Jueces, ni Merinos, ni Regidores, ni 
otra persona alguna de las tales ciuda
des, é villas, é logares, aunque sean 
señores, é ayan mero é mixto imperio 
en ello, so pena que pierdan el seno-
rio é los oficios que tovieren. 

25. Porque estas dhas Ordenan
zas por mi fechas, sean mejor guarda
das é mantenidas, en la manera que 
sobredha es, mando á todos los Con
sejos, é Alcaldes, é Jueces, é Justicias, 
é Merinos, ó Alguaziles, é otros Ofi
ciales, Justicias qualesquier de los mis 
regnos é señoríos que publiquen é 
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mandón á pregonar on cada villa, etc. 
Dado on Valladolid, dos dias do 

Enero del Nacimiento do Nro. Sr. Jo-
suehristo, do mili ó quatrocientos ó 
doce años. 

(Biblioteca do la Real Academia de 
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la Historia, Bulas, Privilegios y Or
denamientos Reales, t. XYII, fól. 29 
v.—58.—Salva, Colección de Cortes, 
Leyes, Fueros y Documentos, t. XI, 
fól. 59-47. 

LXXVIII. 
CAPÍTULOS DEL ARRIENDO DEL LUGAR DE ALFAFARA, POBLADO DE MOROS, OTORGADO POR EL BAILE 

GENERAL DEL REINO DE VALENCIA EN 22 DE SETIEMBRE DE 1416. 

1... Capitols ab los quals lo Batle 
general arrendá lo loch de Alfafara á 
tres anys, comptadors del primer dia 
de janer del any 1417 á annant an... 

Bodi de loch de Bocayren ab carta 
reebuda per le notari de la Cort de 
Bocayren á 22 de setembre del any 
1416 per preu cascun any de cuatre 
mil docents solidos. Primo, ha en lo 
dit loch trenta heretats poblades de 
moros. 

2... ítem, paga cascuna heretat en 
diners per besant et dret de forn, sis 
solidos. 

5... ítem, paga cascuna heretat á 
Nadal un parell de gallines. 

4... ítem, han á filar cascun any, 
cascuna heretat, una lliura de lli de 
dihuit onces. 

5... ítem, han á donar lenya fran-
cha al Senyor, estant en lo loch. 

6... ítem, si vol gallines lo Se
nyor, les pot pendre a rano de un solí-
dos la gallina, et polla huit diners, et 
pollastre sis diners. 

7... ítem, si ha mester un .hom 
forro, pot pendre aquell per un sou, 
cascun jornal. Si ha lo hom ab bestia, 
pot lo prendre per un sou é sis diners 
cascun jorn. 

8... ítem, si vol que li portencar-
regues a Valencia, pot les pendre a 
huit solidos per hom ab bestia. ítem, á 
Xativa por tres sólidos. 

9... ítem, tot blat gros ó menut 
de les terres de la horta partexen al 
tere, co es, les dues parts al laurador, 
é lo tere, á Senyor. 

10... ítem, de totes les coses ha 
lo tere del delme. 

11... ítem, los blats de seca se 
partexen, lo quart al Senyor, et les 
tres parts al laurador. 

12... ítem, lo lli se partex picat 
et amerat, la quarta part al Senyor, et 
les tres parts al laurador. 

15... ítem, les herbes se partexen 
al tere, segons dessus. 

14... ítem, cebes et alls al quart. 
15... ítem, tots llegums altere. 
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10... ítem, oli et bellotes al terg. 
17... Totes los dessus di tes cosos 

so han á donar possades en la casa del 
Senyor. 

18... ítem, han a donar al Senyor 
palla la quo haura mester en lo dit 
loch. 

19... ítem, fa de cens á Senyor un 
hort de Qsúiet Marhó ab loysrne et fa-
diga, pagadors á Nadal, tres solidos. 

20... ítem, fa de cens lo hort de 
Alí Alcadi en la dita manera á Nadal, 
tres solidos. 

21... ítem, fa de cens lo hort de 
Exobrich dihuyt diners. 

22... ítem, fa de cens lo molido 
Acmet Xuam deu solidos. 

25... ítem, fa de cens lo hort do 
Qahat Abdugalem vint solidos. 

24... ítem, es de Senyor tot co 
ques arrenda la carnicería. 

25... ítem, ha lo Senyor lo delme 
de la teula et de la rajóla ques obra 
en lo forn. 

26... ítem, ha en lo seca un troc 
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de torra appollat Lahcadull, quo pot 
essor tinos jovades et rnitja, poch mes 
ó menys. 

27... ítem, hi deu haber guardia 
quis paga deis splets en oomú de les 
heretats, go es, ans quel Senyor pren-
ga part; et pagas totgo ques poden ave
nir ab lo guardia. 

28... ítem, hi ha un alberch del 
Senyor ab hort. 

29... ítem, lo arrendador ha de 
totes calonias, que sien fins en cinch 
solidos lo tere. 

50... ítem, ha los loysmes de co 
ques vendrá durant lo temps del ar-
rendaments. 

51... Lo preu del arrendament se 
paga en la festa de Tots Sants. 

52... Es empero entes et declarat 
que huna de les dites trenta heretats 
es trancha per al Alami, la cual li es 
lexada per sos treballs del alaminat. 

(Salva y Sainz de Baranda, Colec
ción de Documentos inéditos, t. XYIII, 
págs. 75—79.) 

LXXIX. 
CONSTITUCIÓN BEL CONCILIO DE TORTOSA CELEBRADO EN 1 4 2 9 , PABA QUE SE OBSERVASE RESPEC

TO DE LOS SARRACENOS LO MANDADO POR CLEMENTE V . 

Zelus divini honoris nos commonet, 
ut quod tam patenter in offensam di
vini nominis cedit, et quod ut oppro-
brium Fidei Christianae disperdere et 
ovellere pro viribus enitimur, zelato-
rem ipsius principis verae Fidei, vigi-

lemque cultorem D. Aragonum Regem, 
omnesque ipsius ditionis Praelatos, 
barones, nobiles et milites ac univer-
sitates monemus, et per viscera mise-
ricordiae divinae obsecramus, quate-
nus Clementina de Iudaeis et Sarrace-
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nis, sic, prout ad unumqucmque por-
tinet, observent: oisdem nihilominus 
iniungentes, quod Sanctorum Cano-
num, Conciliorum Provincialium etSy-
nodalium statuta, ad Dei honorem et 
exaltationem Fidei Christianae contra 
Iudaeos et Sarracenos, et in oppro-
brium ipsorura edita, quateñus invio-
labiliter observentur, opem et operam 
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adhibeant efflcacem, ct ab eorum sub-
ditis tenaciter faciant observari , ut 
plenariae observationis execntione cla-
rescant, etpro tanto servitutis obsequio 
diuturnae propitiationis muñere po-
tiantur, si divinam et Sedis Apostoli-
cae effugere volunt ultionem. 

(Aguirre, Colleclio máxima Conci
liorum, t. III, pág. 669.) 

LXXX. 
CÉDULA DE DON ENRIQUE IV, DIRIGIDA Á LA ALJAMA DE LOS MOROS DE TOLEDO, PARA QUE P A 

GASEN EN SUS CARNICERÍAS LOS DERECHOS DE LOS ARRELDES Á LA CAPILLA DE DON SANCHO ( A Ñ O 

DE 1455). 

Don Henrique por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de León, de Toledo, 
de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de 
Murcia, de Jahen, del Algarbe, de Al-
gecira, é señor de Viscaya é de Mo
lina. 

A vos el aljama de los moros de la 
muy noble cibdat de Toledo, é al vues
tro carnicero, que tenedes en la dita 
cibdat, é ácada uno de vos, á quien es
ta mi carta fuere mostrada, salud et 
gracia. Sepades que por parte de los 
capellanes de la capilla de la Cruz, que 
se dice del rey don Sancho, que es si
tuada en la Sta. Iglesia de Santa Ma
ría la Mayor desa dha Cibdat, me fué 
fecha relación por su petición que 
los Reyes de gloriosa memoria mis 
progenitores dexaron, é dotaron á la 
dha Capilla y capellanes della, assi pa
ra ornamentos é cera é azeyte, é para 

su mantenimiento dellos, é para las 
otras cosas necesarias á la dha Capi
lla, las tablas de las carnicerías é pes
cadería de la dha Cibdat, é los de
rechos de los arreldes, que á los dhos 
Reyes mis antepasados pertenescian 
é habien de aver de todas é cuales-
quier reses, que se mataren en dha 
cibdat, dende en adelante para siem
pre jamas, según mas largamente se 
contiene en los Previllejos, é Cartas, é 
provisiones, que sobre ello tienen, por 
virtud de las cuales siempre gozaron 
de la dicha merzed de limosna, é ovie-
ron, é levaron, é han ó lievan los dhos 
arreldes é derechos de las otras carni
cerías, de que assi fue fecha la dha 
merced, é dotación de la dha Capilla 
é Capellanes della, é son las que fue
ron de los Reyes Moros al tiempo que 
la dha cibdad fué de Moros, é siem-
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pro compraron en ollas carne los Mo
ros, que vivieron ó moraron ó viven ó 
moran en la dha cibdat ó fue de Mo
ros, ó siempre compraron en ellas car
ne los Moros que vivieron ó moraron 
é si pagaron á la dha Capilla, ó á ellos 
los dhos derechos de los dichos arrel-
des, é los ellos o vieron ó levaron, asi 
de las carnes que compraban los chris-
tianos, é en tal posesión de vso ó cos
tumbre an estado é están, usada ó 
guardada, ó que nunca los Moros de la 
dita Cibdat tovieron Carnicerías apar
tadas en los tiempos pasados, salvo que 
compraban carne de las dichas Carni-
cerias principales de la dicha Cibdat, á 
que agora nuebamente contra el dicho 
vso, é costumbre, los Alcaldes é Al 
guacil, Regidores, Caballeros, Escude-
deros, Oficiales é Ornes buenos del 
Ayuntamiento de la dita cibdat de To
ledo, vos dieron licencia, para tener 
carnicerías por vosotros apartadamen
te, é dis que después que assi vos die
ron la dha licencia, tenedes la dha 
vuestra carniceria apartada, é que po-
nedes carnicero christiano, el cual dis 
que les non da, nin paga los dhos de
rechos, assi de las carnes, que en la 
dha vuestra carniceria se han pesado 
é vendido, como de las tablas dellas: 
en lo qual (si assi pasase) dis que 
ellos rescivirian gran agravio, é seria 
en su daño é perjuicio, cá como quier 
que tengades carneceria apartada, nin 
por ende, non vos podedes excusar, 
nin sodes excusados de les pagar sus 
derechos de las tablas de las dhas 
vuestras carnicerías, é los arreldes, 
que les pertenescen de las carnes que 
mataredes, asi como los han de las 
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que matan en las dhas carnicerías de 
la dha cibdat; puos siempre se vio é 
acostumbró assi facer: é la dha nove
dad de vosotros tener carniceria apar
tada non los para, nin puede parar 
perjuicio en los dichos sus derechos 
quanto mas, que los dichos derechos 
dependen, ó fueron de los Reyes Moros 
de la dha Cibdat, al tiempo que fué de 
Moros; por lo qual vosotros tanto émas 
que otros algunos seades tenudos apa
gar los dhos derechos, é pidiéronme 
por merced, que sobre ello les mandas-
se probeer de remedio con justicia, como 
la mi merced fuesse. É yo tóvelo por 
bien, porque vos mando á todos é á 
cada uno de vos, que dedes é pague-
des, é fagades dar é pagar, agora, é 
de aqui adelant á los dichos capella
nes ó al que su poder oviere, todos los 
maravedís, que montan los derechos 
de las tablas de la dha vuestra car
neceria, é los arreldes que les perte-
nesQen de todas las carnes, en la vues
tra carneceria apartada. É assi mesmo 
de aqui adelante, según é por la forma 
é manera que les recuden é fasen re-
codir en las otras carnecerias de chris-
tianos desa dha cibdat, é les fué reco-
dido en los años pasados, fasta que de-
des todo bien é cumplidamente en guis-
sa que les non mengue ende cosa al
guna: pues disen que sodes tenudos é 
obligados á ello, según é por lo que 
dicho es, ó los unos nin los otros non 
fagades, nin fagan ende al por alguna 
manera, so pena de la mi merced é de 
dies mili maravedís á cada uno de vos 
para la Cámara. Pero si contra esto 
que dicho es, alguna cosa quisieredes 
decir ó alegar de vro. derecho, porque 
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lo non dobades asi faser ó complir; cinco dias de Marzo, año del Nasci-
rnando al homo, que vos esta mi carta miento de Nuestro Saluador Iesu-
mostraro, que vos emplase, que pa- Christo, de mili é quatrocientos é cin-
rescades ante mí en la Corte por vro quenta é cinco años... Episcopus elec-
Procurador suficiente, del dia que vos tus Cordubensis::: Pedro González 
emplasare, a quince dias primeros si- Dr:::::::: Gundisalvus. Dr:::::::: Yo 
guientes, so la dicha pena á lo desir é Francisco Nuñez de Toledo la fls es
mostrar, ó yo mandar vos é oyr con crebir por mandado de Nro. Señor el 
los dhos Capellanes, ó librar sobre Rey con acuerdo de los de su Conse-
ello lo que la mi merced fuere, ó se jo:::::::: En el respaldo dice: Re-
fallare por derecho: é mando sola gistrada::: Fernando de Baeza::: Y 
dha pena a cualquier Escribano pú- tiene señal de haber sido sellada. 
buco, que para esto fuere llamado, (libro Becerro de la Real capilla 
que dé ende al que vos la mostrare de'don Sancho en Toledo, núm. 44, 
testimonio signado con su signo, por- folio 265.-—Bib. Nao., Dd. 58, fól. 31 
que yo sepa en como complides mi —54.) 
mandado. Dada en la villa de Arévalo, 

LXIXI. 

SENTENCIA DADA POR EL LICENCIADO ALFONSO DÍAZ DE MONTALVO, Á FAVOR DE DE LA ALJAMA 

DE LOS MOROS DE TOLEDO, EN EL PLEITO SUSCITADO CONTRA LA MISMA POR LA CAPILLA DEL REY 

DON SANCHO (AÑO DE 1 4 6 2 ) . 

En la muy noble ciudad de Toledo, 
tres dias del mes de Noviembre de 
mil é quatrocientos ó sesenta é dos 
años: ante el honorable é discreto se
ñor el Licenciado Alphonso Diaz de 
Montalvo, oidor de la Audiencia del 
Rey Nuestro Señor é del su Consejo, 
é su Asistente desta dha cibdad, ó su 
Juez comissario, dado é diputado por 
su carta de comisión para la causa que 
de yuso fase mincion, ó en presencia 
de mí Alvar Nuñez de Ferrera, scriua-
no de Cámara del dho Señor Rey, ó 

su Notario público é escriuano de la 
audiencia del dicho señor Asistente, 
asentado pro Tribunali, oyendo é l i 
brando pleytos á la hora y audiencia 
de las vísperas, dentro en las casas de 
su morada, que son en esta dicha cib
dad en la collación de San Juste, en el 
logar donde acostumbra oir é librar los 
dhos pleytos de comissiones: El di
cho Señor Assistente dio é reso en es-
cripto una sentencia entre partes (con-
vien á saber) de la una parte Actor é 
demandante el Capellán mayor é Cape-

52 
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llanos de la dha Capilla del señor Rey 
don Sancho, do gloriosa memoria (cu
ya anima Dios aya), ó Diego Rodrí
guez, de Madrid, vecino de esta di
cha cibdad, como su procurador en su 
nombre: é de la otra parte, reo ó de
fendiente, el Aljama de los Moros des-
ta dha Cibdad, ó Alphonso Sánchez de 
Occaña, su procurador en su nombre, 
de é sobre las causas ó razones conte
nidas en el processo que antel dho se
ñor Asistente, ó Juez Comisario su-
sodho passo: la qual dha sentencia, 
dio ó resó en presencia de los dhos 
Diego Rodríguez de Madrid, ó Alphon-
so Sánchez de Occaña, Procuradores 
susodichos, su tenor de la qual dha 
sentencia es este que se sigue: 

Visto el presente Proceso, é los mé
ritos del, fallo que el dho Capellán 
Mayor, é Capellanes de la dha Capilla 
del señor Rey don Sancho, é el dho 
Diego Rodríguez, su procurador en su 
nombre, non probaron su intención, 
según é como deszian, para obtener en 
dha causa, segund el efecto de su pe
tición y demanda. É fallo otrosi, que 
la dha Aljama de los Moros desta dha 
cibdad, é el dho Alfonso Sánchez 
de Occaña, su Procurador, en su 
nombre, probaron su intención (con
viene á saber), ser dadas é pronun
ciadas entre las dhas partes difiniti-
vas sentencias por ciertos Ecclesiásti-
cos Juezes, cuya jurisdicción fue pror
rogaba entre essas mismas Personas, 
é sobre esta misma causa, é derecho, 
é causa de pedir, é condición de Per
sonas: é las dhas sentencias ser pasa
das en cosa judgada, é faser derecho 
entre las dhas partes, é la excepción 
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sobre esto propuesta, haber logar, É 
otrosi, que el privilegio sobre que los 
dhos Capellanes contienden fundar su 
intención, solamente se estíende que 
han ó tienen el dho derecho en las 
carnes que se matan en las carnece-
rias de los Christianos, ó non en las 
carnecerias de los Judíos ó Moros; é 
que según ordenanzas antiguas de la 
dha cibdad, los Moros non pueden 
comprar carne en compañía de Chris
tianos, nin juntamente con ellos, nin 
según su opinión y secta, pueden co
mer de las carnes que los Christianos 
matan, salvo de las carnes trabesadas. 
É prueban otrosi, tener carnecerias 
apartadas, de doce años á esta parte, 
é las carnes que antes los dichos Mo
ros llevaban de las carnecerias de los 
Christianos, las compraban en pié, é 
las fasian atrabesar algunos de ellos 
á los carniceros Christianos, é llieba-
ban lo que havian menester dellas; é 
otros de los dhos Moros las mataban 
en sus casas, é en otras partes: assi, 
que non eran ni son arlados de nece
sidad ni por otro algún derecho, á 
comer carne de las dhas carnecerias 
de los dhos Christianos, nin por esto 
se prueba aver estado en posession, 
uso nin costumbre de ello, nin los 
dhos Capellanes la adquirieron, ni se 
causó tal uso niñ costumbre sobre 
ello, que á los dhos Capellán Mayor é 
Capellanes aprovechare ni á la dha A l 
jama perjudicar pudiese, é pronun
ciándolo todo assi, fallo que debo ab
solver, é absuelvo á la dha Aljama de 
de los dhos Moros desta dha Cibdad, 
é al dho Alfonso Sanches, su procura
dor, en su nombre, de todo lo conté-
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nido en dlia petición Ó demanda, ante 
mi por parte de los dhos Capellán Ma
yor é Capellanes, intentada é propues
ta, é declaro é pronuncio, los dhos Mo
ros non 

Ser temidos ni artados por ningún 
nin algún uso, nin costumbre, nin po-
session, á comer nin comprar carnes 
de las dhas carnicerías de los Chris-
tianos, é que pueden é deben tener 
carneceria apartada sobre si, según la 
licencia (que) por la dha cibdad les 
fue otorgada para ello. É otrosí, por 
cuanto por parte de los dhos Capellán 
Mayor é Capellanes de la dha Capilla 
fue propuesto, que muchos de los 
Christianos de la dha cibdad, avian ido 
ó iban á tomar é comer carne de la 
carneceria de los dichos Moros, lo 
qual era é es en derogación de dicho 
privillegio, que los dhos Capellán Ma
yor é Capellanes han, ó tienen, é en 
fraude de los derechos de los dichos 
Capellanes, porque los dichos Chris
tianos que avian de pagar sus dere
chos en las carnecerias de los Chris
tianos, non les pagaban, por tomar 
las dichas carnes de las carnicerías de 
los Moros: é aun porque los dichos 
Christianos aprobaban sus cerimonias, 
aprobando su secta; lo qual se prueba 
por el dicho processo é probanza fe
cha: por ende fallo, que debo mandar, 
é mando á la dicha Aljama de los di
chos Moros que non den, nin consien
tan dar, nin vender carnes algunas en 
la dicha carnicería de los dhos Moros 
á los dichos Christianos, nin algunos 
de ellos, so las penas de las Ordenan
zas de la dicha Cibdad, ó que paguen 
los derechos de la dicha Capilla al di-
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cho Capellán mayor é Capellanes do 
las carnes que assi vendieren é con
sintieren vender á los dhos Christia
nos, como dicho es, é por algunas 
causas que me movieron, non fago 
condenación do costas: é por esta mi 
definitiva sentencia, assi lo pronuncio 
é mando en estos escritos é por ellos. 

É assi dada é pronunciada la dicha 
sentencia por el dicho señor Asistente, 
é Juez Comissario susodicho en la ma
nera que dicha es; luego los susodi
chos Diego Rodríguez de Madrid, é 
Alphonso Sánchez de Occaña, Procu
radores susodichos, en cada uno de-
llos, por si en nombre de las dichas 
sus partes dixeron: que en lo que por 
ellos, é por cada uno dellos, é por las 
dichas sus partes é por cada una de
bas fasia, que consentían é consintie
ron, é en lo que contra ellos era, que 
apelaban ó apelaron, é que lo pedían é 
pidieron por testimonio, en nombre de 
dichas sus partes. Tasugos que fueron 
presentes á todo lo susodicho, el Ju
rado Antón de Valladolid, é el Bachi
ller Alphonso Rodrigues, é Luis Car
rillo, escrivano del dicho señor Rey, 
escudero del dicho señor Assistente, é 
Juan de Occaña Calcetero, é García Ro
drigues Ferrero, vecinos desta dicha 
cibdat de Toledo. 

...É yo, el dicho Alvar Nuñes de 
Ferrera, scrivano de Cámara de nues
tro señor el Rey, é su Notario pu
blico en la su corte, é en todos los sus 
regnos é señoríos, é escriuano de la 
Audiencia del dicho señor Asistente, 
é Juez comisario susodicho, quando el 
dicho señor Asistente dio é resó esta 
dicha sentencia en mi presencia, é de 
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los dichos testigos. É de ruego ó pe
dimento de los dichos Capellanes, la 
fls escrovir, la qual va escrita en estas 
dos fojas de pergamino, escritas de 
amas partes, con esta plana, en que 
va mi signo; ó en fin de cada una 
plana, va señalado de una rúbrica do 
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mi nombre, ó por ende fis aqui esto 
mió signo atal en testimonio de ver
dad. Alvar Nuñes, público scrivano. 

(Libro Becerro de la Real Capilla 
de don Sancho ó Reyes viejos de To
ledo, núm. 25 , ful. 208.—Biblioteca 
Nacional, Dd. 48, folios 27—31.) 

LXXXIL 

BULA DE INOCENCIO VIII, CONCEDIENDO A LOS REYES CATÓLICOS LOS DIEZMOS DE LOS MOROS DE 

TAZ DEL REINO DE GRANADA, COMO TENÍAN LOS DE LOS PUEBLOS DE MENDEJAS EN ARAGÓN Y V A 

LENCIA, DONDE SEGÚN LOS CONCIERTOS ASENTADOS NO PAGABAN LOS SARRACENOS OTRO TRIBUTO 

QUE EL DIEZMO DADO Á SUS REYES (AÑO DE 1487) . 

Innocentius episcopus servus servo-
rum Dei Charissimo in Ghristo Fer
nando Regi, et Charisimae in Christo 
Elisabet, Reginae Castellae, etLegio-
nis, illustribus, salutem etapostolicam 
benedictionem. Dum indefessae solli-
citudinis studium, continuatosque la
bores, quos pro divini nominis gloria, 
et orthodoxae fidei exaltatione veluti 
intrepidi Ghristi púgiles, et athletae in 
nunc potenti et fortissimo brachio in 
fideles Regni Granatensis cuní validis-
simo exercitu nullis laboribus nullis-
que periculiset expensis parcendo, con
tinué debellando, hactenus pertulistis 
et in dies perferre non cesastis, dum-
que vestrae fidei constantiam, eximiae 
que devotionis affectum,quibus nos,et 
Romana reverimini Ecclesiam diligenti 
consideratione pensantes, digni duci-
mus non inmérito illa vobis favorabili-
ter concederé per quae serenitati ves-

trae posterisque vestris, honor etiam 
et utilitas accrescere possint, vosque et 
posteri vestri praedicti, ad expugna-
tionem Sarracenorum praedictorum, 
et aliorum infidelium, etiam, in dies 
ferventiori animo inducamini. Sane 
pro parte vestri nobis nuper exhibita 
petitio continebat, quod vos postquam 
bellum adversus dictos sarracenos 
coepistis, nonnulla dicti regni loca, et 
térras non sine maximis laboribus, pe-
riculis et impensis Christiani sangui-
nis effusione, de potestate ipsorum sar
racenorum recuperastis, et ut ex eis 
aliqua sine tanto periculo recuperare 
possetis, Sarracenis dictorum locorum 
habitatoribus promissistis eos cum eo-
rum bonis in terris, et locis praedictis 
dimitiere quum modo vobis obedien-
tiam praestarent, ut vobis totaliter 
subiieerentur, prout etiam in diversis 
Aragonum et Yalentiae Regnorum lo-
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cis, quao vulgariter Mondejas nun-
cupantur, tempero quo, illa ad iníi-
delium manibus recuperata fuerunt, 
factura fuit, promisistisque etiam eis 
quod aliud tributum praeter illud Regi 
Granatae, ni tantum decimas iam prae-
diales quam personales et mixtas sol-
vebant vobis non solverent, prout in 
dictis Valentiae et Aragonum Regnis 
a Sarracenis inibi habitantibus fit et 
observatur, et quod etiam immunes 
essent a cuiuscumque gavellae solutio-
ne, et alterius servitii onere, quum 
autem sicut eadem petitio subiungebat 
in custodiendis arcibus terrarum et lo-
corum praedictorum, in quibus Caste
llanos habere opportet, non parva sit 
opus impensaetquum nihil aliud ab ip-
sis Sarracenis praeter decimas huius-
modi habere possitis, custodes et cas
tellanos, cum dictis iuribus sine má
ximo dispendio vestro tenere non pos-
setis, pro parte vestra nobis fuit hu-
militer supplicatum, ut vobis dictisque 
posteris vestris in praemissis, oppor-
tune providere de benignitate Apostó
lica dignaremur. Nos igitur attenden-
tes maximam utilitatem, quae ex recu-
peratione locorum praedictorum per 
máxime sine periculo et christianorum 
stragefacta provenit, et in dies magis 
proveniet ,quia servando eis promissa, 
alii Sarraceni etiam facilius ad se vo
bis subiiciendum inducentur, et prop-
terea volentes (velut aequum est) ne-
cessitatibus vestris subvenire, et pro 
conservatione terrarum et locorum 
praedictorum custodiam sufficientem 
in arcibus illorum tenere, possitis pro
videre huiusmodi suplicationibus indi-
nati: vobis, posterisque vestris prae-
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dictis quod de caetero perpetuis futuris 
teinporibus in ómnibus et singulis lo
éis dicti Regni Granatae, quae hacte-
nus sub modis et conditionibus prae-
dictis, recuperastis et ut praefertur in 
futurum recuperabitis, in quibus dic
ti Sarraceni habitant, et in posterum 
habitabunt decimas huiusmodi perci-
pere, et levare libere, et licite absque 
alicuius sententiae, censurae et poe-
nae Ecclesiasticae incursu possitis, et 
debetis, nec Ecclesiae et Ecclesiasti
cae personae de illis se intromittere, 
quoquomodo possint prout in Yalen-
tiae et Aragonum Regnis, praedictis 
in locis, in quibus dicti Sarraceni ha
bitant, fit, et observatur, auctoritate 
apostólica et ex certa nostra scientia 
ac de Apostolicae potestatis plenitudine 
tenore praesentium de speciali dono 
gratiae indulgemus. Quocirca venera-
bilibus fratribus nostris Abulensi, et 
Cauriensi ac Legionensi Episcopis,per 
Apostolica scripta mandamus, ipsúvel 
dúo aut unus eorum per se vel alium, 
seu alios vobis posterisque vestris 
praedictis in praemissis efíicacis defen-
sionis auxilio assjstentes, ac praemis-
sa omnia et singula, ubi et quando ex-
pedierit fuerint desuper requisití, so-
lemniter publicantes faciant auctoritate 
nostra dictosque posteros, concessio-
ne huiusmodi ab decimarum praedic-
tarum percepcione paciflee frui et 
gaudere non permitientes, vos dictos
que posteros desuper per quoscum-
que indebite molestari, contradictiones 
per censuram eclesiasticam apellatio-
ne postposita compescendo , invocato 
etiam ab hoc si opus fuerit, auxilio 
brachii secularis; non obstantibus foe-
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licis recordationis Bonifacii Papao VIII, 
praedeoesoris nostri, qua cavetur, no 
quis extra suam Civitatem otRíoecesirn, 
nisi. in certis excoptis casibus, et in i l -
lis ultra unam dictam a fine suac Dioe-
ccsis ad hidicium evocetur, seu ne ín
dices a Sede deputari praedicta extra 
civitatem, et dioeoesim in quilms depu-
tati fuerint contra quoscumque proce
deré, aut alii vel alus voces suas com-
mittere praesuraant, et de daabus dic-
tis in Concilio generali, ac de personis 
ultra certum numerum evocandis, et 
alus Apostolicis constitutionibus con-
trariis quibuscumque, aut si aliquibus 
communiter vel divisim ad Apostólica 
eadem sit sede indultum, vel in poste-
rum indulgeri contingat, quod ad solu-
tionem vel praestationem alicuiusdeci-
mae minime teneatur, et ad id compel-
li , aut quod interdici suspendí vel ex-
communicari non possint per litteras 
Appostolicas, non facientes plenam et 
expressam, ac de verbo ad verbum de 
indulto huiusmodi mentionem, et qui-
buslibet, alus privilegiis indulgentiis 
et íitteris Appostolicis generalibus, vel 
specialibus quorumcumque tenorum 
existant, per quae praesentibus non 
expressa, vel totaliter non inserta, ef-
fectus earum impediri valeat quomodo-
libet vel differri, et de quibusquorum-
que totis tenoribus habenda sit in nos-
tris Íitteris de verbo ad verbum mentio 
specialis, quae quoad hoc nolumus eis 
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aliquatenus suffragari. Yerum quia dif-
flcilo forot praesentes litteras ad sin-
gula quaeque loca in quibus expediens 
forot, dcferre, volumus et praefacta 
auotoritato decernimus, quod illarum 
íransumptis manu Publici Notarii inde 
rogali subscriptis, et sigillo alicuius 
personao in dignitate Ecclesiasticae 
constitutae, aut Curiae Ecclesiasticae 
munitis ea prorsus in iudicio, et extra 
ac alias ubilibet, fldes adhibeatur, quae 
praesentibus adbiberetur, si essent 
exhibitae vel ostensae. Nulli ergoom-
nino hominum liceat hanc paginam nos-
trae concessionis mandantes, voluntae 
infringere, vel ei ausu temerario con-
traire; si quis autem hoc attemptare 
praesumpserit indignationem Omnipo-
tentis Dei, ac beatorum Petri et Pauli 
Apostolorum eius, se noverit incursu-
rum. Datum Romae apud Sanctum 
Petrum, anno incarnationis Dominicae 
millesimo quadringentessimo octuage-
simo séptimo. Décimo séptimo kalen-
das Aprilis, Pontificatus nostri anno 
quarto. Gratis de mandato Sanctissimi 
Domini Nostri Papae. G. Bonatus Mar-
tii. Hieronymus Balbanus. P. Tuba.— 
Registrata apud me Hieronymum Bal-
banum. 

(Archivo de Simancas, Caxon 2.° del 
Real Patronato en una arqueta que 
tiene por título Patronazgo de Grana
da.—Bib. Nao., Colección del P.Bur-
ríel, Dd. 108, folios 121—124.) 
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LXXIIII. 

CAPITULACIONES PRINCIPALES, FIRMADAS POR LOS REYES CATÓLICOS, SOBRE EL RESCATE DE LOS 

MOROS Y MORAS, NATURALES DE MÁLAGA (4 DE SETIEMBRE DE 1 4 8 7 ) . 

El Rey 6 la Reina. 
Lo que por nuestro mandado asentó 

don Gutierre de Cárdenas, comenda
dor mayor de León, nuestro contador 
mayor, ó del nuestro Consejo, con Alí 
Dordux, vecino de la cibdad de Mála
ga, sobre el rescate de los moros ó 
moras, vecinos naturales de la dicha 
cibdad de Málaga, es lo siguiente: 

Primeramente, que todos los dichos 
moros é moras, asi viejos como ¡mo
zos, asi pequeños como grandes ó de 
teta; é los esclavos moros que ellos 
tenían por servidores se hayan de res
catar, é nos hayan de dar ó pagar, ó 
den é paguen por cada cabeza de ca
da uno de todos ellos porque sean l i 
bres, é por todos sus bienes muebles, 
treinta doblas de oro de veinte y dos 
quilates de peso de hacenes... 

ítem, que nos mandemos poner los 
rehenes en las cibdades de Sevilla, é 
Córdoba, é Herez, Ecija, en poder de 
quien Nos mandáremos, ó que dellos 
queden en esta cibdad en poder de Gar
cía Fernandez Manrique... dellos... 

ítem, que los dichos moros é moras, 
no puedan vivir, ni morar, ni estar en 

el reino de Granada, así en lo que tie
nen los moros, corno en lo que Nos 
habernos ganado sin nuestro manda
miento, salvo que todos hayan de pa
sar é pasen allende en navios seguros 
á nuestra costa; pero si algunos dellos 
quisieren ir á vivir é morar á cuales-
quier otras partes de nuestros reinos, 
que lo pueden facer segura é libre
mente. 

ítem, es nuestra merced, que en 
este dicho asiento non entren el Ze-
grí, é el Ceneti, é el moro loco que se 
llamaba santo, ó los sobrinos del Ze~ 
grí, é Sancta Cruz, é sus mugeres é 
fijos, é todos ellos. 

Lo cual, todo que dicho es, segura
mos é prometemos por nuestra fe ó 
palabra Real, que mandaremos guar
dar é cumplir realmente, é con efeto, 
en todo é por todo, segund que aqui 
se contiene, de lo cual mandamos dar 
esta nuestra carta firmada de nuestros 
nombres, é sellada con nuestro sello. 
Fecha á cuatro dias del mes de Se
tiembre de mil é cuatrocientos é 
ochenta é siete años.—Yo el Rey.— 
Yo la Reina *.— Por mandado del Rey 

1 Entre las firmas de los señores Reyes 
y la del secretario, hay un sello pequeñito 

con las armas reales. 
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ó do la Reina.—Fernando do Zafra.— gajo n. 1.*, rotulado: Capitulaciones con 
Do la cibdad.—Hay una rúbrica. moros y caballeros de Castilla.—Salva 

(Existe el texto original más com- Colección de documentos inéditos, to-
pleto en el archivo do Simancas. Lo- mo VIH, pags. 599—402.) 

LXXXIV. 

TRASLADO D i COPIA SIMPLE Y LETRA COETÁNEA, DE LAS COSAS ASENTADAS CON LA CIUDAD DE 

PURCHENA, VILLAS Y LUGARES DEL RIO DE ALMANZORA, V A L L E DE PURCIJENA Y SIERRA DE F I L A -

ERES, CUANDO SE REDUJERON AL SERVICIO DE LOS SEÑORES REYES CATÓLICOS (7 DE DICIEMBRE 

DE 1489). 

El Rey é la Reina. 
Las cosas que Nos mandamos asen

tar con Abrayn Abenidir, alcaide de 
la cibdad do Purchena, é Abufar Abe-
midir, alguacil de la dicha cibdad, por 
si y en nombre de los alguaciles, alfa-
quies, alcadis, viejos é buenos hom
bres de la dicha cibdad de Purchena, 
é de todas las villas é logares del rio 
de Almanzora y valle de Purchena é 
Sierra de Filabrés, son las siguientes: 

Primeramente, que Nos tomamos é 
rescibimos por nuestros vasallos mu
dejares, á los dichos alguaciles é al-
faquies, alcadis, caballeros, viejos é 
buenos hombres de la dicha cibdad de 
Purchena é de todas las dichas villas 
é lugares del rio de Almanzora, é valle 
de Purchena, é Sierra de Filabrés, é 
só nuestro amparo é seguro é defen-
dimiento Real, dándonos é entregán
donos de aquí al miércoles primero si
guiente, que serán nueve dias del mes 
de diciembre, á Nos ó á nuestro cier
to mandado, el alcazaba é otras fuer
zas de la dicha cibdad de Purchena, é 

todas las fuerzas é fortalezas de todas 
las villas é lugares del rio de Alman
zora é valle de Purchena y Sierra de 
Filabrés, ó apoderando á Nos é á 
nuestras gentes en lo alto é bajo de 
todo ello, á toda nuestra libre, ó ente
ra é Real voluntad. 

ítem, que Nos hayamos de perdo
nar, é perdonamos á los vecinos é 
moradores de Chercos é Lijar, por las 
cosas cometidas por ellos en nuestro 
deservicio; é que todos los moros mu
dejares que durante la guerra han 
venido á estar en aquella cibdad, pue
dan volver é vuelvan á vivir é morar 
en sus casas* libre é seguramente con 
todos sus bienes. 

ítem, que hayamos de mandar dar, 
y demos seguro bastante é cumplido 
al dicho alcaide Abrayn Abenidir, pa
ra que pueda pasar allende con su 
mujer, é hijos, ó amigos, é parientes, 
é criados, ó con todos sus bienes, é 
con las dichas sus mugeres é fijos de 
los dichos sus parientes é criados; é 
que al tiempo que se fuere, pueda 
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vondor todos sus bienes á quien qui
siere é por bien toviere; é si no los pu
diere vender, que puedan dejar pro
curadores por sí, que cojan é resciban 
las rentas de los dichos bienes; ó si 
non se hallaren bien allende, se pue
dan volver á sus casas, cada que qui
sieren, é entre tanto que los dichos 
bienes del dicho ó sus sobrinos no se 
vendieren, sean francos. 

ítem, que Zahad Alpartar, alfaquí, 
pueda ir con el dicho alcaide allende, 
con su muger, é hijos, ó parientes, é 
que asi al dicho alcaide é á los que 
con él fueren, como al dicho alfaquí 
ó a los que con él fueren, pasando de 
aqui á tres meses primeros siguientes, 
les mandamos dar navios seguros en 
que pasen libre é francamente á toda 
su voluntad, é que puedan pasar ó pa
sen con todas sus armas, é ballestas, 
é lanzas, no llevando tiros de pólvora. 

ítem, que les mandemos comprar 
todos los caballos que tienen, pagán
dolos por ellos su justo valor. 

ítem, que les mandemos comprar 
todos los bastimentos que tienen de la 
dicha alcazaba de la dicha cibdad de 
Purchena, pagándoles por ello su jus
to valor. 

ítem, que en las debdas que hay 
debates entre cristianos ó moros, se 
judguen é determinen, segund fallaren 
por justicia el nuestro alcaide que fué 
de la dicha cibdad, y Mahomad Ha
cen , nuestro cabdillo, de la cibdad de 
Baza. 

ítem, que sea alcadí de la dicha 
cibdad de Purchena, Mahomad Abe-
nayud, cuñado del dicho alcaide. 

ítem, que sea nuestro alguacil de la 

DE CASTILLA. 447 

dicha cibdad Abulfac Abenadir, su 
hermano, ó quel dicho Abulfac Abe-
nadir, ó otras dos casas, cuales él es
cogiere, sean libres é francas de todos 
derechos. 

ítem, que hayamos de hacer é ha
gamos merced al dicho alguacil, de 
veinte mil maravedís en cada un año, 
para en toda su vida, en las rentas de 
la dicha cibdad. 

ítem, que las almazaras de aceite 
que están en la dicha cibdad, que las 
tenían tomadas los Reyes que han si
do de Granada contra justicia, que 
queden para sus dueños. 

ítem, que á dos sobrinos suyos, los 
hijos de Mahomad Eletur, les manda
mos dar las casas é hacienda que tie
nen en Cullar, é otras casas é hacien
das tan equivalentes como aquella. 

ítem, que todas las cosas que to
maron de los moros mudejares al 
tiempo de la guerra, no les puedan 
ser demandadas. 

ítem, que les mandamos dar por 
ciento é veinte cabtivos que tienen, 
poco mas ó menos, en enmienda de 
lo que les ha costado, doce mil reales 
de platal que montan trescientos é se
tenta é dos mil maravedís castellanos. 

ítem, que si algunos fueren torna
dos moros en los tiempos pasados, que 
no sean apremiados á se tornar cris
tianos contra justicia. 

ítem, que cada é cuando se quisie
ren pasar allende, que lo puedan ha
cer libre é seguramente. 

ítem, que no nos hayan de pagar ni 
paguen mas derechos de los que de
bían é acostumbraban pagar á los Re
yes, que han sido de Granada. 

53 
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Itom, quo los mandamos guardar 
sus buenos usos ó costumbres, é les 
dejaremos vivir en su ley, ó les man
daremos dejar sus almuedamas, ó al-
gimas, ó alfaquíes, ó serán juzgados 
por su ley para jarazuna con consejo 
de sus Altezas, segund costumbre de 
los moros. 

ítem, que no serán llamados ni to
mados ellos ni sus bestias para ningún 
servicio, salvo pagándoles su justo 
jornal é salario. 

ítem, que nos hayan de entregar é 
entreguen todos los tiros de pólvora 
que tienen. 

ítem, que no les serán echados 
huéspedes, ni sacada ropa de sus ca
sas, ni entrarán ningunos en sus ca
sas contra su voluntad, contra justicia. 

ítem, que en ningún tiempo les se
rán demandados contra razón é justi
cia sus caballos é armas. 

ítem, que no serán apremiados á 
traer señales. 

ítem, que no les serán tomados los 
caballos, ó ganados, é armas que han 
habido en la guerra. 

ítem, que no puedan rescebir dapno 
ninguno por el mal que otro haya fe
cho, salvo que el que lo fíciere que lo 
pague, ó el que lo consintió ó supo 
dello. 

ítem, que la dicha ciudad de Pur-
chena no pueda ser enagenada é apar
tada de la nuestra Corona Real. 
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Las cuales dichas cosas 6 cada una 
dolías prometemos, ó seguramos por 
nuestra fe ó palabra Real, que guar
daremos é complirémos ó mandaremos 
guardar é cumplir en todo y por to
do, segund en la manera que aqui 
se contiene, é no consentiremos ni da
remos lugar que agora ni en tiempo 
alguno por Nos, ni por los nobles ó ca
balleros de nuestros reinos, ni por nues
tros alcaldes é capitanes é justicias, ni 
por nuestras gentes ni por otras per
sonas algunas, sea quebrantado ni 
menguado de lo que dicho es, ni cosa 
alguna ni parte dello; é les manterné-
mos é guardaremos en toda justicia 
como á vassallos é servidores nuestros, 
sirviéndonos ó siguiéndonos como á su 
Rey é Reina é Señores naturales, é 
guardando tedas las cosas é cada una 
dellas que los nuestros vasallos mude
jares son obligados. É porque desto 
sean ciertos ó seguros, les mandamos 
dar la presente, firmada de nuestros 
nombres ó sellada con nuestro sello, 
que es fecho en la ciudad de Baza, á 
siete dias del mes de Diciembre de mil 
quatrocientos ó ochenta é nueve años. 

Yo el Rey. Yo la Reina. Por man
dado del Rey é de la Reina, Hernan
do de Zafra. 

flbidem, Salva y Sainz de Baranda. 
Colección de documentos inéditos, to
mo VIII, pág. 403 y sigs.) 
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LXXIV. 

CAPÍTULOS QUE SE ASENTARON CON LA CIUDAD D E ALMERÍA, É CON LAS OTRAS CIBDADES É VILLAS 

E LUGARES DEL REINO DE GRANADA, QUE SE ENTREGARON Á SUS ALTEZAS ESTE AÑO DE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA. 

El Hoy ó la Reina. 
Las cosas que nos mandamos asen

tar con la cibdad de Almería, é con las 
otras cibdades, ó villas, ó lugares del 
reino de Granada, que se nos diesen é 
entregasen dentro de sesenta dias pri
meros siguientes que corre su termino, 
desde veinte é dos de Diciembre que la 
dicha cibdad nos fué entregada, son 
las siguientes: 

Primeramente que Nos los tomamos 
é rescebimos so nuestro amparo, ó se
guro é defendimiento Real, é prome
temos é siguramos que les dejaremos 
vivir en sus casas y haciendas, y non 
les quitaremos nin echaremos, nin 
mandaremos echar nin quitar dellas 
agora, nin les tomaremos cosa alguna 
de sus bienes, nin les taremos otro mal 
ni daño ni desaguisado alguno contra 
razón ó justicia, sirviéndonos ó si
guiéndonos como á su Rey é Reina é 
Señores naturales. 

ítem, les dejaremos vivir en su ley, 
y non serán apremiados nin costreñi-
dos á seguir nin guardar otra ley, é 
les dejaremos y mandaremos dejar 
sus almuédanos éalgimas éalfaquíes, y 
serán judgados por su leyjarazunna con 
consejo de sus alcadis segund costum

bre de los moros, y que queden á las 
dichas mezquitas sus rentas de la ma
nera, que antes las tenían. 

ítem, non serán llamados nin toma
dos ellos nin sus bestias por Nos nin 
por nuestros alcaides, nin capitanes, 
nin por nuestras gentes, paraningund 
servicio, salvo pagándoles por ello su 
justo jornal y salario. 

ítem, non les mandaremos echar, 
nin les serán echados huéspedes en sus 
casas, nin les será sacada ropa dellas, 
agora nin en tiempo alguno contra jus
ticia. 

ítem, no consentiremos ni daremos 
lugar que ninguno, nin algunos de 
nuestras gentes entren en casa de los 
moros contra su voluntad, y que si en
trasen, que sean castigados por ello. 

ítem, que non nos pagarán nin se
rán apremiados á que nos paguen mas 
derechos de aquellos que debían é acos
tumbraban pagar á los reyes que han 
sido en Granada antiguamente, y que 
del aceite no nos hayan de pagar nin 
den nin paguen, salvo solamente el 
diezmo. 

ítem, que agora nin en ningún 
tiempo non consentiremos nin dare
mos lugar, que les sean tomados sus 
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caballos y armas contra razón y justi
cia, ccobto los tiros do pólvora. 

Itom, que agora nin en tiempo al
guno por Nos, nin por nuestros des-
condientes, non serán apremiados nin 
eos tronidos á traer señales. 

ítem, que sean asegurados los na
vios que tienen en sus puertos, ó vi
nieren á ellos con mercaderías. 

ítem, que hayamos de llevar ó lle
vemos, ó gocemos de las herencias que 
nos pertenecen de los dichos moros ó 
moras, segund que las llevaban los Re
yes moros que han sido. 

ítem, non les puedan tomar ningu
nos de los caballos ó armas é ganados, 
que han habido en cavalgadas hasta 
aqui. 

ítem, es asentado que las cosas que 
contra justicia los Reyes de Granada 
les tomaban, que non gelas tome. 

ítem, que no puedan rescebir daño 
ninguno, persona ninguna por el mal 
que otro haya hecho, salvo que el que 
lo flciese ó que lo consintiere que lo 
pague. 

ítem, que sean perdonados todos 
los de la Serranía de Bentomiz por los 
delitos, que cometieron en nuestro de
servicio; é que puedan volver á sus 
casas y heredamientos y asi mismo les 
den axarquia de Almeria. 

ítem, que los hijos nascidos de las 
cristianas no sean apremiados á tor
narse christianos hasta que sean de 
doce años, y después quede á su de
terminación de ser cristianos ó no. 

ítem, que non pueda ningund judio, 
nin tornadizo tener jurisdicion sobre 
ellos. 

ítem, que si algunos son pasados 
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allende y tienen acá qualosquier bie
nes, tengan término do tros años para 
vonir á poseellos, ó que lo envíen á 
vender dentro del dicho término. 

ítem, que mandamos asegurar é 
aseguramos á todos los judios que vi
ven en la dicha cibdad de Almeria, ó 
on todas las otras ciudades ó villas ó 
lugares del dicho reino de Granada, y 
que gocen de lo mismo que los dichos 
moros mudejares, seyendo los dichos 
judios naturales del dicho reino de 
Granada. 

ítem, que si algunos tienen cativos 
allende, que no les sean demandados, 
y asi como si los vendieron é envia
ron. 

ítem, que si alguno ó algunos fue
ren tornados moros en los tiempos pa
sados, que non sean apremiados á se 
tornar cristianos, que se han tornado 
judios, que tengan término de un año 
de se tornar cristianos ó de se pasar 
allende. 

ítem, que los cristianos non puedan 
entrar ni entren en las aljamas de los 
moros, é que si entraren, que sean 
castigados. 

ítem, que cualquier cativo moro 
que fuyere de tierra de cristianos y 
viniere á la cibdad de Baza ó Guadix, 
que sea horro. 

ítem, que si agora ó en algún tiem
po ellos ó cualquier dellos se quisiere 
pasar allende, que les daremos ó man
daremos dar lugar á que pasen libre 
y aseguradamente sin contradicion al
guna, con todos sus bienes; é les man
daremos dar navios seguros en que pa
sen; y que al tiempo en que íuereí̂  é 
pasaren allende, puedan vender todos 
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los bienes quo tuvieren á cualquier 
personas quo gelos compren, ó pue
dan dejar procuradores por si, que re
ciban los frutos ó rentas de dichos 
bienes é haciendas, y les acudan con 
los que rindieren donde quiera que 
estovieren sin embargo alguno; é que 
si pasaren dentro de un año que les 
mandemos dar navios en que pasen, 
de los navios de nuestra armada, sin 
pagar costa alguna. 

ítem, que tengan término de un 
año para pedir conforme á lo asentado 
todas las cartas é provisiones con sus 
firmezas que hovieren menester. 

ítem, que non se pague el diezmo 
del ganado, salvo de lo que se hallase 
al tiempo de diezmar. 

ítem, que mandemos é guardemos á 
los alguaciles sus franquezas é liber
tades, é que las sean pagados sus 
derechos acostumbrados, según pa
reciese por previllejo y escrituras de 
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los Reyes que han sido de Granada. 
Las cuales dichas cosas aqui conte

nidas, Nos mandamos asentar según 
dicho es, entregándonos primeramen
te las fuerzas y fortalezas de las dichas 
cibdades y villas y lugares, ó dándo
nos la obediencia de nos servir é se
guir como buenos é leales vasallos, y 
guardando todas las cosas é cada una 
deltas que los otros nuestros vasallos 
son obligados á guardar é cumplir. 

De lo cual les mandamos dar la pre
sente, firmada de nuestros nombres é 
sellada con nuestro sello. Dada en la 
cibdad de Écija á once dias de febrero 
de mil é cuatrocientos é noventa años. 
Yo el Rey.—Yo lo la Reina.—Yo Fer
nando de Zafra, secretario. 

(Simancas.—Registro general del 
sello.—Legajo correspondiente al mes 
de Febrero de 1490.—Colección de 
documentos inéditos, t. XI, págs. 475 
ysigs.) 

LXXXY1 
CAPITULACIÓN DE LA TOMA É ENTREGA DE GRANADA (EN EL REAL DE SU V E G A , Á 25 DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE 1491 AÑOS). 

Jesús. 
Capítulos de la toma é entrega de 

Granada, que ganaron los Católicos 
Reyes don Fernando ó doña Isabel, 
que en la gloria sean, amen. 

Las cosas que por mandado de los 
muy altos, é muy poderosos, é muy 
esclarecidos Príncipes el Rey é la Rei

na, nuestros Señores, fueron asenta
das é concordadas con el alcaide Bul-
cacin el Muleh, en nombre de Muley 
Baaudili, Rey de Granada, é por vir
tud de su poder que del dicho Rey 
mostró, firmado de su nombre é sella
do de su sello, son las siguientes: 

Primeramente, es asentado é con-
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cordado, quel dicho Rey do Granada ó 
los alcaides, ó alfaqiries, alcadis, al
guaciles, sabios, moftíes, viejos ó 
buenos hombres, ó comunidad, chicos 
ó grandes de la dicha cibdad do Gra
nada ó del Albaicin ó sus arrabales, 
hayan de entregar á sus Altezas ó a 
su cierto mandado pacíficamente, y en 
concordia, realmente é con efecto, den
tro de sesenta dias primeros siguien
tes, que se cuenten desde veinte y cin
co dias del mes de noviembre, que es 
el dia del asiento de esta escriptura é 
capitulación, las fortalezas del Alham-
bra, é Álhizan, é puertas, ó torres de 
la dicha Alhambra é Alhizan, é las 
puertas de la dicha cibdad, é del A l 
baicin é sus arrabales, é las torres de 
las dichas puertas, é las otras fuerzas 
de la tierra de la dicha cibdad, apode
rando á sus Altezas ó á sus capitanes 
é gentes, é cierto mandado, en lo alto 
ó en lo bajo de todo ello, á toda su l i 
bre, é entera, é Real voluntad. É que 
sus Altezas manden á sus justicias que 
non consientan nin den lugar que cris
tiano alguno suba en el muro, que es 
entre la Alcazaba y el Albaicin, porque 
non descubran las casas de los moros; 
é si subieren, que sean castigados. 
Y asi mismo, que dentro del dicho 
término, darán é presentarán á sus 
Altezas aquella obediencia de lealtad ó 
fidelidad, é farán é cumplirán todo lo 
que buenos é leales vasallos deben é 
son obligados á su Rey, é Reiaa, é 
señores naturales. Y para la seguridad 
de la dicha entrega, entregarán el di
cho Rey Muley Raaudili, é los dichos 
alcaides é otras personas susodichas á 
sus Altezas, un dia antes ele la entre-

PREMIAMS. 
ga do la dicha Alhambra, en este 
Real, en poder do sus Altezas, qui
nientas personas con el alguacil Yuza 
Aben Cominja, de los hijos ó" hermanos 
de los principales de la dicha cibdad, é 
su Albaicin, ó sus arrabales, para que 
estén en rehenes en poder de sus Al 
tezas, por término de diez dias, en 
tanto que las dichas fortalezas de la 
Alhambra é el Alhizan se reparan, é 
proveen é fortalecen. É cumpliendo 
dicho término, que sus Altezas hayan 
de entregar ó entreguen libremente 
los dichos rehenes al dicho Rey de 
Granada, é á la dicha cibdad é su Al
baicin ó sus arrabales. É que durante 
el tiempo que los dichos rehenes es
tuvieren en poder de sus Altezas, les 
mandarán tratar muy bien, y los man
darán dar todas las cosas que para su 
mantenimiento ovieren menester. É 
que cumpliéndose las cosas susodi
chas é cada una dellas, segund ó en 
la manera que aqui se contienen, que 
sus Altezas y el señor Príncipe don 
Juan, su hijo, ó sus descendientes, to
marán é recibirán al dicho Rey Muley 
Baaudili, é á los dichos alcaides é al
cadis, é alfaquíes, é sabios, moftíes, 
alguaciles, é caballeros, é escuderos, 
é comunidad, chicos agrandes, machos 
é hembras, é vecinos de la dicha cib
dad de Granada é del dicho Albaicin, 
é'sus arrabales, é villas, é lugares de 
su tierra, é de las Alpujarras, é de las 
otras tierras que entran so este asien
to é capitulación,de cualquier estado ó 
condición que sean, por sus vasallos, 
é subditos, é naturales, é so su ampa
ro é seguro defendimiento real; é les 
dejarán, é mandarán dejar en sus ca-
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sas, Ó faciendas, ó bienes muebles y 
raices, agora ó en todo tiempo, para 
siempre jamás, sin que les sea fecho 
mal, nin daño, nin desaguisado alguno 
contra justicia, nin les sea tomada co
sa alguna do lo suyo; antes serán de 
sus Altezas ó de sus gentes honrados, 
6 favorecidos, ó bien tratados, como 
servidores ó vasallos suyos. 

2.° ítem, es asentado ó concorda
do que al tiempo que sus Altezas man
daren rescebir, é recibieren la dicha 
Alhambra, manden que sus gentes en
tren por las puertas del Bib-Alachar, 
y por Bignegdi é por el campo, fuera 
de la dicha cibdad, por donde pares-
ciere á sus Altezas, é que non entren 
por de dentro de la dicha cibdad la 
gente que ha de ir á rescebir la A l 
hambra al tiempo de la dicha entrega. 

3.° ítem, es asentado é concorda
do, quel dia que fueren entregadas á 
sus Altezas la dicha Alhambra é Alhi-
zan, é las puertas de la dicha cibdad 
é del Albaicin, é de sus arrabales, é 
las torres de las dichas puertas, é las 
otras fuerzas de tierra de la dicha cib
dad, segund dicho es, que sus Altezas 
mandarán entregar su hijo, que está 
en poder de sus Altezas en Moclin, y 
el dicho dia pornán en toda su libertad 
en poder del dicho Rey á los otros re
henes moros, que con el Infante en- -
traron, que están en poder de sus Al 
tezas, é á las personas de sus servido
res que con ellos entraron, que no se 
hayan tornado cristianos. 

4.° ítem, es asentado é concorda
do, que sus Altezas ó sus decendien-
tes, para siempre jamás, dejarán vivir 
al dicho Rey Muley Baaudilí, ó á los 
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dichos alcaides, é alcadis, é sabios, é 
moftíes, ó alfaquíes, ó alguaciles, é 
caballeros, ó escuderos, é viejos, é 
buenos hombres, é comunidad, chicos 
é grandes, ó estar en su ley, é non les 
mandarán quitar las algimas, é zu-
maas, ó almuédanos, ó torres de los 
dichos almuédanos, para que llamen á 
sus azalaes, é dejarán é mandarán de
jar á las dichas algimas sus propios é 
rentas, como agora los tienen, ó que 
sean juzgados por su ley xaragunna, 
con consejo de sus alcadis, segund 
costumbre de los moros, é les guarda
rán é mandarán guardar sus buenos 
usos é costumbres. 

5.° ítem, es asentado é concorda
do, que non les tomarán ni mandarán 
tomar sus armas é caballos, nin otra 
cosa alguna, agora nin en tiempo al
guno, para siempre jamás, excepto to
dos los tiros de pólvora, grandes é 
pequeños, que han de dar é entregar 
luego á sus Altezas. 

6.° ítem, es asentado é concorda-
dado, que todas las dichas personas, 
hombres é mugeres, chicos é grandes 
de la dicha cibdad, é del dicho Albai
cin, é de sus arrabales, é tierras, é de 
las dichas Alpujarras, é de las otras 
tierras que entraren so este partido é 
asiento, que se quisieren ir á vivir 
allende, é á otras partes que quisieren, 
que puedan vender sus faciendas y 
bienes muebles ó raices á quien qui
sieren; é que sus Altezas é sus de-
cendientes, agora nin en tiempo algu
no, para siempre jamás, non puedan 
vedar nin vieden á persona alguna que 
gelos quiera comprar; é que si sus A l 
tezas los quisieren, que gelos den, pa-
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gándolos ó* comprándolos por sus dine
ros antes que á otro. 

7." ítem, es asentadojó concorda
do, que á las dichas personas que asi 
quisieren ir, y vivir allende ó á otras 
partes, que sus Altezas é sus decen-
dientes, para siempre jamás, les dejen 
ir ó pasar libre ó seguramente con to
das sus haciendas, é mercaderías, é 
joyas, ó oro, opiata, éotras cualesquier 
cosas; é que sus Altezas, á los que se 
quisieren pasar luego allende les man
de fletar, de aqui á setenta dias prime
ros siguientes, diez navios grandes en 
los puntos de sus Altezas que les pi
dieren, para en que pasen los que lue
go quisieren pasar, é que los harán 
llevar libre é seguramente á los puer
tos de allende, donde acostumbran á 
desembarcar los mercaderes sus mer
caderías, é que dende en adelante, 
por término de tres años primeros si
guientes, les mandarán dar á los que 
durante el dicho término se quisieren 
pasar allende, navios en que pasen, los 
cuales les mandarán dar puestos en los 
puertos de sus Altezas, que los pidie
ren cada é cuando que, durante el dicho 
término de los dichos tres años, se 
quisieren pasar, seyendo primeramen
te requeridos sus Altezas, para que 
den los dichos navios cincuenta dias 
antes del término en que hayan de 
pasar. É que asi mismo los harán lle
var á los dichos puertos seguros, don
de acostumbran desembarcar dichos 
mercaderes. É que por el término de 
los dichos tres años, sus Altezas no 
les mandarán llevar nin lleven por el 
dicho pasage ó flete de los dichos na
vios derechos ni otra cosa alguna. É 
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c[ue si después de cumplidos dichos tres 
años, en cualquier tiempo, para siem
pre jamás, se quisieren pasar allen
de, que sus Altezas les dejen pasar ó 
que por el pasage no les hayan de lle
var nin lleven mas de una dobla por ca
da cabeza, é que [ai los dichos bienes 
que asi tienen en la dicha cibdad de 
Granada, é su Albaicin, é arrabales, é 
tierras, é en las dichas Alpujarras, é 
en las otras tierras que entraren so 
este partido ó asiento, non las puedan 
vender, que puedan poner y pongan 
procuradores por si en los dichos bie
nes, ó los pongan en poder de algunas 
personas que cojan é resciban los fru
tos ó rentas dellos, é lo que asi rin
dieren, gelo puedan enviar é envien 
allende, ó donde quiera que estuvie
ren, sin embargo alguno. 

8.° ítem, es asentado é concorda
do, que agora nin en tiempo alguno, 
sus Altezas nin el dicho señor Prínci
pe nin sus decendientes, non hayan 
de apremiar nin apremien á los dichos 
moros, asi á los que hoy son vivos co
mo los que dellos subcedieren, á que 
traigan señales. 

9.° ítem, es asentado éconcordado 
que sus Altezas por hacer bien é mer
ced al dicho Rey Muley Baaudili é á 
los vecinos de la dicha cibdad de Gra
nada é del Albaicin é de sus arrabales, 
los harán merced por tres años prime
ros siguientes, que comiencen desde el 
día de la fecha deste asiento é capitu
lación, de todos los derechos que so-
lian pagar por sus casas ó heredades, 
con tanto que hayan de dar ó pagar é 
den é paguen á sus Altezas, los diez
mos del pan é panizo, é ansí mismo, el 
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diezmo dé los ganados que hubieron al 
tiempo del dezmar en los meses de 
abril ó mayo. 

10. ítem, es asentado é concorda
do, quel dicho Rey Muley Baaudili élas 
otras susodichas personas de la dicha 
cibdad ó Albaicin, sus arrabales é tier
ras é Alpujarras é de las otras tierras 
que entren so este dicho asiento é par
tido, hayan de dar é entregar, é den é 
entreguen á sus Altezas luego al tiempo 
de la dicha entrega, libremente y sin 
costa alguna, todos los cativos é cativas 
cristianos é cristianas, que tienen en 
su poder ó en otras partes. 

11. ítem, es asentado é concorda
do, que sus Altezas non les hayan de 
tomar al dicho Rey Muley Baaudili ó 
á las otras dichas personas, sus hom
bres nin bestias para ningún servicio, 
salvo á los que querrán ir de su volun
tad, pagándoles su justo jornal é sa
lario. 

12. ítem, es asentado é concorda
do, que ningund cristiano sea osado de 
entrar en casa de oración de los di
chos moros sin licencia de los alfa
quíes, é que si entrare, que sea casti
gado por sus Altezas. 

15. ítem, es asentado é concorda
do, que ningund judío non sea recab-
dador nin receptor, nin tenga mando 
nin juridicion sobrellos. 

14. ítem, es asentado é concorda
do, quel dicho Rey Muley Baaudili ó 
los dichos alcaides é alcadís ó alfaquíes 
ó sabios é moftíes ó alguaciles é caba
lleros é escuderos de la dicha cibdad 
de Granada é del dicho Albaicin, é de 
sus arrabales é tierras é de las dichas 
Alpujarras, é de las otras partes que 
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entraren so este dicho partido é capi
tulación, que serán honrados é mirados 
do sus Altezas é sus dichos oidos, ó 
guardados sus buenos usos é costum
bres; éque sean pagados á los alcadís ó 
alfaquíes sus quitaciones é derechos 
é franquezas é todas las otras cosas 
é cada una dellas, segund en la ma
nera que hoy lo tienen é gozan é de
ben gozar. 

15. ítem, es asentado ó concorda
do, que si debate ó quistion hobie-
re entre los dichos moros, que sean 
juzgados por su ley xaracuna ó por 
sus alcadís, segund costumbre de los 
moros. 

16. ítem, es asentado é concorda
do, que sus Altezas no manden echar 
huespedes, nin sacar ropa nin aves 
nin bestias de las casas de los moros, 
nin tomen dellos sus Altezas nin sus 
gentes contra su voluntad, salas nin 
convites, nin yantares nin otros desa
fueros algunos. 

17. ítem, es asentado é concor
dado, que si algund cristiano entrare 
por fuerza en casa de algund moro, 
que sus Altezas manden á las justicias 
que procedan contra él. 

18. ítem, es asentado é concorda
do, que en lo de las herencias délos di
chos moros se guarde la orden é se 
juzguen por sus alcadís, segund la cos
tumbre de los dichos moros. 

19. ítem, es asentado é concorda
do, que todos los vecinos ó moradores 
de las villas, é logares de ia tierra de 
la dicha cibdad, ó délas dichas Alpujar
ras, é de las otras tierras, que vinie
ren á servicio é obediencia de sus A l 
tezas treinta dias después de la dicha 

54 
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entrega, gocen pues deste asiento ó 
capitulación, ccepto de los dichos tres 
años de franqueza. 

20. ítem, es asentado é concorda
do, que las rentas de las dichas algimas 
ó cofadrías ó otras cosas dadas para l i 
mosnas, ó rentas de las escuelas de 
abezar mochachos, queden a la gober
nación de los alfaquíes; ó que las di
chas limosnas las puedan gastar é dis
tribuir, como los dichos alfaquíes vie
ren que conviene é es menester, é que 
sus Altezas no se entremetan en cosa 
alguna délas dichas limosnas, ni gelas 
manden tomar nin embargar agora, nin 
en tiempo alguno para siempre jamás. 

21. ítem, es asentado é concorda
do, que ninguna justicia non pueda pro
ceder contra la persona de ningund 
moro por el mal que otro hobiere he
cho, é que non padezca padre por hijo, 
nin hijo por padre, nin hermano por 
hermano, nin primo por primo, salvo 
que quien flciere el mal que lo pague. 

22. ítem, es asentado é concorda
do, que sus Altezas manden perdonar é 
perdonen á los moros de los lugares 
que fueron en prender al alcaide de 
Hamete Aboalí, los cristianos é moros 
que alli mataron: y todas la cosas que 
allí tomaron que non les sean deman
dadas en tiempo alguno. 

23. ítem, es asentado ó concorda
do, que sus Altezas manden perdonar 
a los moros de Alcabtyl todas las co
sas, que han hecho é cometido contra 
el servicio de sus Altezas,asi de muer
tes de hombres, como en otra cualquier 
manera. 

24. ítem, es asentado ó concorda
do, que sí algund moro estuviere cativo 
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ó se fuyere a la dicha cibdad de Gra
nada e su Albaicin ó arrabales, é á 
las partes del dicho asiento, que sean 
libres, é que las justicias nin sus due
ños no puedan proceder contra ellos, 
non seyendo negros de las islas nin 
canarios. 

25. ítem, es asentado ó concorda
do, que los dichos moros non hayan ele 
dar, nin den nin paguen á sus Alte
zas mas derechos que aquellos que 
acostumbraban dar é pagar á los Re
yes moros. 

26. ítem, es asentado é concorda
do, que cualquier de los vecinos natu
rales de la dicha cibdad é su Albaicin, 
ó sus arrabales é tierras, é de las Al -
pujarras, é de las otras dichas partes 
que estovieren allende, que tengan tér
mino de tres años primeros siguientes 
que vengan á gozar de todo lo conte
nido en este asiento é capitulación. 

27. ítem, es asentado é concorda
do, que si algunos cativos cristianos hu
bieren pasado ó vendido á allende, que 
estén fuera de su poder, que non sean 
obligados á los tornar nin menos a vol
ver lo que por ellos les hobieren dado. 

28. ítem, es asentado é concorda
do, que si el dicho Rey Muley Baaudili 
é los dichos sus alcaides, ó algunos de 
los vecinos dichos naturales de la di
cha cibdad de Granada é Albaicin é 
sus arrabales, é las Alpujarras,é de las 
otras dichas partes que se pasaron á 
allende, non les agradare la estada 
allá, que tengan término de tres años 
para se volver á gozar de todo lo capi
tulado. 

29. ítem, es asentado é concorda
do, que todos los mercaderes de la di-
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cha cibdad é su Albaicin, é arrabales ó 
tierras, é de las dichas Alpujarras, é de 
las otras partes que entraren so es
te asiento é capitulación puedan ir é 
venir allende á contratar sus merca
derías, salvos é seguros, é que pue
dan andar é tratar por todas las tier
ras é señoríos de sus Altezas; é que 
non paguen mas derechos, nin ropas 
nin castillerías de las que pagan los 
cristianos. 

30. ítem, es asentado é concorda
do, que si algund cristiano ó cristiana 
se hobiere tornado moro ó mora en 
los tiempos pasados, ninguna persona 
sea osado de los amenguar nin baldo
nar en cosa alguna, é que si lo hicie
ren, que sean castigados por sus Al 
tezas. 

51. ítem, es asentado é concorda
do, que si algún moro toviere alguna 
cristiana por muger que se haya tor
nado mora, que no la puedan tornar 
cristiana sin su voluntad della; é que 
sea preguntada si quiere ser cristiana 
en presencia de cristianos é de moros; 
é que en lo de los hijos é hijas nacidos 
de las romías se guarden los términos 
del derecho. 

32. ítem, es asentado é concorda
do, que á ningund moro nin mora non 
fagan fuerza á que se torne cristiano 
nin cristiana. 

33. ítem, es asentado é concorda
do, que si alguna mora casada ó viuda 
ó doncella se quisiere tornar cristiana 
por amores, que non sea recibida has
ta que sea preguntada é amonestada 
por los dichos términos del derecho; é 
que si algunas joyas é otras cosas sa
care fortiblemente de casa de su padre 
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ó de sus parientes, ó de otras perso
nas, que sean vueltas é restituidas á 
poder de cuyas fueren: é que las justi
cias procedan contra quien las hurta
re, como de justicia deben. 

34. ítem, es asentado é concorda
do, que sus Altezas é sus decendientes 
para siempre jamás non pedirán nin 
consentirán que se pidan, nin manda
rán tornar nin volver al dicho Rey 
Muley Baaudili, nin á sus servidores é 
criados, nin á las otras dichas perso
nas de la dicha cibdad é su Albaicin, é 
arrabales, é villas é logares de su tier
ra é de las dichas Alpujarras, é de las 
otras partes que entraren so este dicho 
asiento, todo lo que tomaron en tiempo 
de las guerras, de caballos, é bestias, é 
ropa, é ganado mayor y menor, é plata 
é oro é otras cualesquier cosas, ansi á 
cristianos como á moros mudejares, ó 
á otros cualesquier moros, nin las he
redades que de los dichos moros han 
tomado; é puesto que alguno conozca 
cualquier cosa de lo que le ha sido to
mado, que no tenga poder para lo pe
dir, é que si lo pidiese que sea casti
gado por ello. 

35. ítem, es asentado é concorda
do, que si fasta aqui algund moro ho
biere amenguado, ó ferido ó denostado 
á algund cativo ó cativa cristiano, 
teniéndole en su poder, que non les 
sea demandado agora nin en ningund 
tiempo. 

36. ítem, es asentado é concorda
do, que de las hazas é tierras realen
gas, non paguen mas derechos des
pués de complidos los dichos tres años 
de la dicha franqueza de aquellos que, 
segund su valor, justa é derechamente 
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debieren pagar, segund las tierras co
munes. 

37. ítem, es asentado é concorda
do, que esta misma orden se tenga en 
las heredades de los caballeros é al
caides moros, para que non hayan de 
pagar mas derechos de aquellos que 
justa ó derechamente deban pagar, se
gund las dichas tierras comunes. 

38. ítem, es asentado é concorda
do, que los judíos naturales de la di
cha cibdad de Granada, é del Álbaicin, 
é sus arrabales, é de las otras dichas 
tierras que entraren en este partido é 
asiento, gocen deste mismo asiento ó 
capitulación, é que los judíos que an
tes eran cristianos, que tengan térmi
no de un mes para se pasar allende. 

39. ítem, es asentado ó concorda
do, que los gobernadores, é alcaides, 
é justicias que sus Altezas mandaren 
poner en la dicha cibdad, é Álbaicin, 
é las otras tierras que entraren so es
te partido ó capitulación, sean tales, 
que los sepan bien honrar é tratar, é 
les guarden todo lo capitulado. É si 
alguno de ellos hiciere cosa non debi
da, que sus Altezas los manden casti
gar y poner otros en su lugar que los 
traten bien y como deben. 

40. ítem, es asentado é concorda
do, que sus Altezas é sus decendien-
tes, para siempre jamás, non pedirán 
nin demandarán al dicho Rey Muley 
Baudili nin á ninguno de los dichos 
moros, cosa alguna que ovieren fecho 
en cualquier manera, hasta el dia del 
cumplimiento del dicho término de la 
dicha entrega de la dicha Alhambra, 
que es durante el dicho término de 
los dichos sesenta días, en que ladicha 
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Alhambra é otras fuerzas han de ser 
entregadas. 

41. ítem, es asentado é concorda
do, que ningund caballero, nin alcai
de, nin criado de los que fueron del 
Rey que fué de Guadix, non tengan 
gobernación nin mando sobre ellos. 

42. ítem, es asentado é concorda
do, que si oviere algund debate entre 
cristiano ó cristiana con moro ó mora, 
quel dicho debate sea determinado, 
seyendo presentes un alcalde cristiano 
ó otro alcadí moro, porque ninguno 
non se queje de lo que le fuere juzga
do ó determinado entrellos. 

43. ítem, es asentado é concorda
do, que de todo lo que dicho es, les 
manden dar sus Altezas al dicho Rey 
Muley Baaudili, é á la dicha cibdad de 
Granada, el dia que entregaren á sus 
Altezas la dicha Alhambra, é Alhizan, 
é puertas, é torres, como dicho es, sus 
cartas de previllejos fuertes é firmes, 
rodados ó sellados con su sello de plo
mo pendiente en filos de seda, ó con
firmado del dicho señor Príncipe su 
hijo, é del reverendísimo cardenal Des
paña é de los maestres de las órdenes, 
é de los perlados, arzobispos, é obis
pos, é Grandes, Duques, Marqueses é 
Condes, ó Adelantados, é notarios 
mayores de todas las cosas aquí conti-
nidas, para que valan é sean firmes é 
valederas, agora, é en todo tiempo, 
para siempre jamás, segund en la ma
nera que aquí se contiene. 

44. ítem, es asentado é concorda
do, que sus Altezas, para facer bien é 
merced al dicho Rey Muley Baaudili, 
ó á las otras dichas personas, vecinos 
ó moradores de la dicha cibdad de 
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Granada, é su Albaicin, é arrabales, 
é de las alearías de su tierra, que á 
sus Altezas place de les facer merced 
de todos los cativos é cativas moros é 
moras de la dicha cibdad é Albaicin, é 
arrabales, é de las dichas alearías de 
su tierra que están en estos reinos, l i 
bremente sin costa alguna, é sin pagar 
derechos por los dichos cativos é cati
vas de alhaquequería, nin otros dere
chos en los puertos nin en otras par
tes, los cuales sus Altezas manden en
tregar en esta manera: los cativos ó 
cativas, moros é moras de la dicha 
cibdad é del dicho Albaicin é sus arra
bales, é de las dichas alearías de su 
tierra que están en el Andalucia, den
tro de cinco meses primeros siguien
tes, y los cativos moros é moras que 
están en Castilla, de aqui á ocho me
ses primeros siguientes. É que dos 
dias después de haber entregado los 
cativos cristianos á sus Altezas, les 
hayan de entregar docientos cativos 
moros é moras, los ciento de los que 
están por rehenes, é los otros ciento 
de los que non están por rehenes. 

45. ítem, es asentado ó concorda
do, que al tiempo que sus Altezas 
mandaren entregar á la dicha cibdad é 
Albaicin los%cient cativos ó los cient 
rehenes moros, que sus Altezas man
den entregar á su hijo de Alhadra-
mym, que está en poder de Gonzalo 
Fernandez, y á Uosmyn, que está en 
poder del conde de Tendilla, é á Ben 
Reduan, que está en poder del conde 
de Cabra, y á su hijo del Modim, é á 
su hijo del alfaquilladem, yá los cinco 
escuderos que se perdieron de Abraen 
Abencerrage, sabiendo donde están. 
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46. ítem, es asentado é concorda
do, que cualquier lugar de las Alpu-
jarras que se levantare por sus Alte
zas, hayan de entregar y entreguen á 
sus Altezas todos los cativos é cativas 
cristianos é cristianas que tienen, sin 
que sus Altezas les den por ellos cosa 
alguna, quince dias después que se le
vantaren por sus Altezas; é que si al
gunos cativos cristianos tovieren por 
rehenes, que los den é entreguen al 
dicho término, é que sus Altezas les 
manden dar sus cartas de justicia, pa
ra que les sean dados sus rehenes 
moros, que los tales cristianos tienen. 

47. ítem, es asentado é concorda
do, que sus Altezas manden dar y den 
seguro para todos los navios de allen
de que agora están en los puertos del 
reino de Granada, para que se puedan 
ir seguramente, non llevando nin em-
biando desde agora ningún cativo nin 
cativa cristianos; é que persona alguna 
non les faga mal, nin daño, nin desa
guisado alguno; nin les tomen cosa al
guna de lo suyo: é que si pasaren ó 
embiaren los dichos cativos cristianos 
é cristianas quel dicho seguro no les 
valga; é que al tiempo que pasaren, 
sus Altezas puedan mandar y manden 
á uno ó dos cristianos que entren en 
cada navio á requerir é ver, si llevan 
algund cristiano ó cristiana. 

Nos el Rey é la Reina de Castilla, 
de León, de Aragón, de Secilia, etc., 
por la presente, seguramos ó prome
temos de tener, é guardar, é cumplir 
todo Iocontenido en esta capitulación 
en lo que 4 Nos toca é incumbe, real
mente ó con eféto, á los plazos é tér
minos, é segund é en la manera que 
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en esta capitulación so contiene, ó cada 
cosa ó parte dolió, sin fraudo alguno. 
É por seguridad dello, mandamos dar 
la presento, firmada de nuestros nom
bres, 6 sellada con nuestro sello. Fe
cha en el nuestro Real de la Vega de 
Granada, á veinte y cinco dias del mes 
de noviembre, año de mil é cuatro
cientos é noventa y un años. 

Yo el Rey.—Yo la Reina.—Yo Fer
nando de Zafra, secretario del Rey é 
de la Reina nuestros señores, la fico 
escrevir por su mandado. 

Sigue el sello de las armas Reales, 
que tiene alrededor la inscripción si
guiente: líeh'sabet: Dei: grada: Ilc-
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gina: Castelle: Lcgionis ct Sicilie. 
Existe original en el archivo de S i 

mancas. 
La capitulación original no tiene 

numerados los artículos: hánse nume
rado como van aquí, para mayor clari-
ridad.—Ocupa siete hojas de medio 
pliego: la primera, que sirve de carpe
ta, no tiene escrito mas que el epígra
fe que está al principio: las seis res
tantes, enteramente escritas; pero con 
grandes márgenes, excepto la última 
cuarta parte de la sexta, que está el 
sello y la refrendación del Secretario. 

[Colección de documentos inéditos, 
t. YIII, pág. 411 y siguientes.) 

LXXXVII. 
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mas que el flete, aunque al cabo de 
este espacio se pagara el diezmo de los 
haberes sobre el pasaje;—que ninguno 
fuere castigado por culpa de otro;— 
que no se obligara al que se hubiese 
hecho muslim a volver á los cristianos, 
ni á su culto;—que si algún muslim 
hubiese abrazado el cristianismo fuese 
aguardado algunos días, para que mos-

(Edicion de Dugat, t. II, pág. 812.) trase su estado á presencia de un juez 
muslim y otro cristiano, y si rehusase 
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volver al Islam, se le concediera lo que 
fuere su propósito;—que no fuese cas
tigado el que mató a cristianos durante 
la guerra, ni le tomasen lo que robara 
en las hostilidades, ni hubiesen obliga
ción los muslimes de alojar los soldados 
cristianos, ni servir sus bagajes por los 
caminos;—que no se hiciese aumento 
sobre los pechos acostumbrados, y so 
levantasen las injusticias y derramas 
nuevas;—que no mirasen los cristianos 
por lo alto del muro, ni atalayasen las 
casas de los muslimes, ni entrasen en 
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sus mezquitas;—quo fuesen seguros los 
muslimes en tierra de cristianos en su 
persona y hacienda, sin llevar señal 
distintiva como los judios y mudeja
res;—que ningún muezim tuviese im
pedimento, ni el que hiziere azala, ni 
el que ayunare ó cumpliere con otras 
cosas del culto, y que el que se riyera 
del fuese castigado;—que tuviesen le
yes fijas sobre pechos;—que firmase 
en fin cada una de tales estipulaciones 
el rey de Roma, poniendo en ellas le
tra de su mano. 

LXXXVIII. 

EXPULSIÓN DE LOS MOROS DE LOS REINOS DE CASTILLA Y LEÓN, Y MODO EN QUE DEBÍAN QUEDAR 

LOS CAUTIVOS. 

(Los Reyes Católicos en Granada, á 
20 de Julio de 1501, por pregón, y en 
Sevilla á 12 de Febrero de 1502.) 

Considerando el gran escándalo que 
hay, asi cerca de los nuevamente con
vertidos , como de todos los otros 
nuestros subditos y naturales, de la 
estada de los moros en estos nuestros 
reinos y señoríos, y lo que del dicho 
escándalo se podría seguir en daño de 
la cosa pública delíos, en ver que ha
yamos tanto trabajado, que en el reino 
de Granada, donde todos eran infieles, 
no haya quedado ninguno, y que con 
ayuda de nuestro Señor, hayamos qui
tado de allí la cabeza del oprobio de 
nuestra Fó, que de esta seta habia en 
las Españas, que permitamos estar 
los miembros della en los otros nues

tros reynos, trae inconveniente: y por 
que asi como á nuestro Señor, plugo 
echar en nuestro tiempo del dicho rey-
no á nuestros ancianos enemigos, que 
tantos tiempos y años los sostuvieron, 
y guerrearon contra nuestra Fé , y 
contra los Reyes nuestros antecesores, 
y contra nuestros reynos, asi es razón 
que, mostrándonos agradecidos desto, 
y de los otros grandes beneficios que 
habernos rescibido de su Divina Ma
jestad, echemos de nuestros reynos los 
enemigos de su santísimo nombre, y 
que no permitamos mas, que haya en 
nuestros reynos gentes que sigan le
yes reprobadas: considerando asi mis
mo como la mayor causa de subver
sión de muchos cristianos, que en es
tos nuestros reynos se ha visto, fué la 
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participación y comunicación do los 
judíos, y que asi hay mucho peli
gro en la comunicación de los di
chos moros de los nuestros reynos con 
los nuevamente convertidos, y será 
causa, que los nuevamente converti
dos sean atraídos é inducidos á que 
dejen nuestra Fó y se tornen a los er
rores primeros, lo cual, según la fla
queza de nuestra humanidad y suges
tión diabólica que continuo nos guer
rea, ligeramente podría acaescer, co
mo ya por experiencia se ha visto en 
algunos en este reyno y fuera del, si la 
principal causa no se quitase, que es 
echar los dichos moros destos dichos 
nuestros reynos y señoríos: y porque 
es mejor prevenir con el remedio, que 
esperar de castigar los yerros después 
de hechos y cometidos los delitos; y 
porque quando algún escándalo y peli
gro hay de su estada y necesidad de 
su salida ó expulsión, aunque sean pa
cíficos y vivan quietamente, es razón 
que sean expelidos de los pueblos, y 
los menores por los mayores, y los 
unos por los otros en esto sean pu
nidos y castigados: por ende Nos, 
con consejo y parecer de algunos pre
lados é grandes de nuestros reynos, 
caballeros y otras personas de ciencia 
y conciencia de nuestro consejo, ha
biendo habido sobre ello mucha deli
beración, acordamos de mandar salir 
á todos los dichos moros y moras des-
tos nuestros reynos de Castilla y de 
León, y que jamás tornen ni vuelvan á 
ellos algunos dellos: y sobre ello man
damos dar esta nuestra carta, por la 
qual mandamos á todos los moros de 
catorce años arriba, y á todas las mo-
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ras de doco años arriba, que viven y 
moran, y están en los dichos nuestros 
reynos y señoríos de Castilla y de 
León, asi naturales dellos, como á los 
no naturales, que en qualquiera ma
nera, y por qualquier causa hayan ve
nido y estén en ellos, excepto los mo
ros captivos, con tanto que traigan 
hierros porque sean conoscidos, que 
hasta en fin del mes de Abril deste 
presente año de 502, salgan de todos 
los dichos nuestros reynos y señó
nos, y se vayan dellos con los bienes 
que consigo quisieren llevar con tan
to que no puedan llevar ni sacar, ni 
lleven ni saquen ellos, ni otro por 
ellos, fuera de los dichos nuestros rey-
nos oro ni plata, ni otra cosa alguna 
de las por Nos vedadas y defendidas; 
y que hayan de salir, y salgan y sa
quen los dichos sus bienes solamente 
por los puertos del nuestro condado 
de Yizcaya, y no por otros puertos ni 
lugares algunos, por cuanto Nos man
daremos poner en estos dichos puer
tos personas que tengan cargo de Yer 
lo que por los dichos puertos se saca, 
so pena que, si por otra parte salieren 
ó sacaren por los dichos puertos oro ó 
plata, ó alguna cosa vedada, que por 
el mismo hecho cayan é incurran en 
pena de muerte, y de perdimiento de 
todos sus bienes para la nuestra Cá
mara y Fisco: y mandamos á los di
chos moros, que no puedan ir, ni per
sona ni personas algunas sean osadas 
de los llevar por mar ni por tierra á 
los nuestros Reynos de Aragón y Va
lencia, y Principado de Cataluña, ni 
al Reyno de Navarra. Y porque Nos 
tenemos guerra con los moros de Afri-

55 
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ca y con los turcos, asimesmo manda
mos y defendemos, que no puedan ir 
ni vayan á las partes de África ni á 
las tierras del Turco, so la dicha pena 
de muerte y confiscación de bienes pa
ra la dicha nuestra Cámara; pero bien 
permitimos, que se puedan ir y vayan, 
si quisieren, á tierra del Soldán, y á 
cualesquier otras partes de las que 
quisieren, que no sean de las por Nos 
de suso defendidas: y mandamos, que 
los dichos, moros ni otros algunos mo
ros naturales, ni no naturales dcstos 
dichos nuestros reynos, no seyendo 
captivos, no sean osados de venir ni 
tornar, ni estar en estos dichos reynos 
ni en parte alguna dellos, de vivienda 
ni de paso, ni en otra alguna manera, 
para siempre jamás, so pena que, si 
no lo hicieren y cumplieren asi, y fue
ren hallados estar en los dichos nues
tros reynos y señoríos, ó entrar en 
ellos en qualquier manera, incurran 
por el mismo hecho, sin otro proceso, 
ni sentencia, ni declaración, en la di
cha pena de muerte y de confiscación 
de todos sus bienes para la nuestra Cá-

PREMIADAS. 

mará y Fisco. Y mandamos y defende
mos, que ninguna ni algunas personas 
de los dichos nuestros reynos y de 
qualquier estado, preeminencia y dig
nidad que sean, no sean osados de los 
recebir, receptar, ni acoger, ni defen
der pública ni secretamente á moro ni 
mora de los susodichos, pasado el dicho 
término de en fin del mes de Abril, ni 
dende en adelante para siempre jamás, 
en su tierras, ni en sus casas ni en otra 
parte alguna de los dichos nuestros 
reynos y señoríos, so pena de perdi
miento de todos sus bienes, vasallos y 
fortalezas y otros heredamientos; y 
otrosí, de perder qualesquier marave
dís que de Nos tengan, y de todo ello 
sea aplicado á nuestra Cámara y Fis
co. Y mandamos, que ninguno de los 
moros captivos, ni moras ni otra per
sona alguna, no sean osados decir ni 
digan á los dichos nuevamente conver
tidos á nuestra Santa Fé Católica, co
sas que los atraigan á dexar nuestra 
Fé, so la dicha pena de muerte. 

(Ley 4, tít. 2.°, lib. 8, R.) 

LXXXJX 

JURAMENTO DE LOS MOROS DE ARAGÓN, SEGÚN LOS FUEROS RECOPILADOS. 

Iuras, Sarracene, bille y lledie y hach | aleybnec | minath | buamur | 
lien | huahat | hedal | amble | tamo bítayich *. (Diez Daux, Fueros deAra-
| ham | mediahnabi ¡ mecael y ga- gon, fól. XXXVIII.) 

1 La forma corrupta con que háse con
servado dicho texto hace muy difícil su 
restauración, de la cual proponemos con 

desconfianza la siguiente tentativa, trocan
do algunos sonidos que parecen alterados y 
supliendo otros perdidos, conservada no 
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xc. 
FÓRMULA DEL JURAMENTO DE LOS MOROS DE VALENCIA. 

Ule I Me | alledi | lia | illehu | hu- (Forum Valentimm al fin.) 
ma | hamel | cusmah I hua | misach1. 

obstante la natural perversión, que en él se 
muestra de las leyes del árabe literario. 

j j j J j Jay y, Yl ¿&\ *Ú ¿^.J\ i^l) 

^ A * ^ . Q!¿J VJ I <y* O ¿sX*< 15 ¡XLo 

En tal caso la traducción diria de este 
modo: 

¿Juras, Sarraceno, por Dios único que no 
hay otro que el único é increado, y por 
Mahoma el profeta que mis preguntas sean 
respondidas puntualmente, según tu ley y 
zuna, en las cosas que llegaron á tu no
ticia? 

1 Proponemos igualmente la siguiente 
restauración: 

«Juro por Dios único, que no hay otro 
sino él, mi Dios, Señor de los cielos...» 

La palabra misach, que dejamos de re
ducir al arábigo, pudiera acaso interpre
tarse ^-"sd \ en cuyo caso el juramento en 

cuestión, según ajustado discernimiento, 
debería atribuirse mejor á los moriscos que 
á los mudejares. Mas aunque abona no po
co esta hipótesi la circunstancia de pre
sentar el fuero tal forma de juramento en 
lugar aislado, y como las últimas pala
bras del mismo, no se recibe bien en recta 
crítica que se admitiese un juramento á los 
nuevos convertidos tan vago y confuso en 
la distinción de las personas de la Santísi
ma Trinidad. 
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X C I . 
ACTA DE QUEJA Ó ACUSACIÓN ORAD, ENTABLADA ANTE IBRAHIM, ALCALDE DE LOS MUDEJARES DEL 

ARRABAL DE CALATAYUB (AÑO DE 1507). 

(Texto árabe con la queja en aljamía.) 

j^t, ¡jj» ^JJJJL&J J ^ J ) ¿a.Yi p-j (Biblioteca Nacional, Gg. 122. Pa-
, peles sueltos, procedentes al parecer 

J%> ^ ^ a ! íy~*3\ g \is\y jtj-rrf délos registros y apuntamientos de un 
.. i .. . ,., i , , escribano árabe.) 
¿o IÓJUM) *XJU y i * c &J 1 .» ve ,.y* \Jy^ 

. . . . , , , .. , . TRADUCCIÓN Y LECTURA EN CASTELLANO. 
AjoláJl J^i^í i-yirí r 2 5 - ^ ^H?~*•> ¡•y 

"f, ', ' Dia domingo á veintiuno del mes de 
¿oJj 'L¡¿^ ~Uw> j&s ¿ r ^ c^ji^ Febrero, correspondiente á los diez 

•• ,/ primeros de la luna de Xauel del año 
ü^-r ¡J* (s*c) i¿fy ^ " ^ V J Í ' novecientos doce de la hegir'a. 

I . a || r-.. . t f" H Presentóse ante el cadi Ibrahim, ca-
^5~° ¿? u5~ -5 J - ^ di del arrabal de los muslimes de Ca-
J U J L ^ ^ ! g¿) ¿ SJJSÍU . / j j t l a t a y u b > Muhammad (uno de los mus-

*•?' limes?) del arrabal nombrado; y ha-
¿¿>Í JÍ ¿ " \ m y í i r ^ e^UJ! i Í , b i e n d 0 manifestado que lo hacia en 

' " " • ^ queja, preguntóle sobre el asunto de 
J ^ U J | i ¿-ÁJ, J^> V& Jfití l í l a m i s m a e n l e n £ u a aljamiada, á lo 

"'", cual dijo: «Oh Alcadi, yo que entoro y 
¿bV \J jf i?T.UÍJ| ^b ¿ ^ w™p° r e l o í i s i o q u e t e n e s q u e m ® 

^ hhagax iuxticiah de Ismail, el fihiiode 
Farach Almojader, porque el me ha 
dhadhdcon un tajo 2 , y me dixo que 

/ , u / II > I > 

' V - ^ " / 1 ' 

'. »''•"'''" '.'.. '..° (A Yp\ °.'•, ' ioh veniah de caxtah de iudhiox, lo 
' , < , , • " " ' ' qual aquesto todo poro vea». Tomaron 

¿^¿^j^ ». j_3 ¿_̂ £>LiJ! ¿l^Yl Lfe razón de ello los notarios del cadi, 
. . . . Farach Montesino é Ibrahim de Me-

p*-» dina. 

. T, . I , 2 Según la vocalización pudiera enten-
1 Parece contracción por c¿ U~> escucha. ? . . l 

y derse asimismo «tejo», 

file:///is/y
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XCII. 
ESCRITURA DE CONTRATO ENTRE UN APRENDIZ DEL OFICIO DE TORCELANA DORADA Y SU MAESTRO 

(EN CALATAYUD, AÑO DE 1507). 

L o ^ l ^ f ^ b ír^Jlj LLo-ülj J Í A ^ U ^ ^ í j ' ^ l J ^ Y ! ¿¿ 

stOij J J ^ J J ! SJJ! JUX3I L¿) ¿% ^ jjt\ g ^ i ^ u?^ ^ 

(Ibidem.) , .„• , > „ . .. .. 

TRADUCCIÓN. ¿ ' ( • . ( • 

Dia domingo veintiuno del mes de -
Febrero, correspondiente á la decena tjf *ÍJP* ^ ^ <^»j^ ^Ur? ^ 
primera de la luna de Xauel del año . . . . . /> . . . 
novecientos doce de la hegira, ajustóse ^ j ' s ^ ^ ?-* j / ^ 5 ' t w ) 
Muhammad ben Suleyman Attaalab, i r-tt t- .. • t ^ 
morador del arrabal de los muslimes • C \ 
en Calatayud é industrial de porcelana u ' >• u ' . j» . c < 
dorada, con Abdallah Alfoguey, del <¿r jy~ fJ-"-̂  
mismo arrabal, para enseñarle la men- .j • • i-i (. ¿* . » <-. ¡ t .. >> 
cionada industria, y esto en el espacio ' ' r\ • •" ^ 
de cuatro años y medio desde la fecha ^ ^ _ ^ L ¿^_^ ¿¿¡J ¿ j ^ 
de esta escritura, en cuyo tiempo se r •• •• 
dedicará con solicitud el dicho Muham- ü.yj^JI ib-J! J U ^ J-JU J ! yl ¿l¿*3 
mad á enseñarle la mencionada indus- ^ ,E 

tria bien y fielmente, á mantenerle, ¡jp? ^ \ fj-J^ v ^ *h^- O -
asistirle y vestirle, según la cuenta de C / i > c , '. ¿t ,¿Y c , ' ; í 

costumbre, salvo que le recompense wi^j ^ j i U U ^ ^ ^ J y j ^ -̂9-j ¿-rb 
la asiduidad perfecta durante el tiem- , ' c> ,<-
po mencionado con un vestido ordina- **-*-* ^? j L r S U & ° r ! ü 4 ^ ? 
rio, es á saber, capuz, sayo, jubón, j ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ , 
calzones, camisones, bonete, zapatos y ' . • • * • • 
cinto y lo demás de uso en este con- « J^J] • . k ^ S u J Í ¿M % 
cepto, y juraron por Dios, que no hay V ^ \ ^> 
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otro sino él, los susodichos Muhammad fielmente por todo el tiempo menciona-
y Abdallab; el maestro enseñarle,sos- do. Y esto en presencia y con testimo-
tenorle y vestirle, y el discípulo servirle nio de los testigos nombrados ante

riormente, 

xcm. 
PETICIÓN ORAL, DIRIGIDA Al. BAILE DE CALATAYUD, TARA QUE PROROGASE EL PLAZO PARA PRESEN

TAR UNA FIANZA (ANO DE 1507). 

TEXTO ARÁBIGO Y ALJAMIADO. 

TRADUCCIÓN Y LECTURA. •• i .. , , , .•,( i . v , 

Dia martes, quince del mes de Octu- jj¿ « M . \> 
ber, correspondiente á los últimos diez " <:-rr^ -̂  
dias de la luna de Rabí 
año novecientos doce, 
el señor Baile Sancho Zapata el nom- ¿ , *&, •"] ¿ ¡ • V ^ ^ ^ 

•adolbrahim de Bañots ydijo en len-

tbí el poslrero, del J U j - ^ ¿ j u b . ^ 
), presentóse ante .. , '" ' 

bradolbrahim de Bañots y dije 
gua aljamiada: «Señor Baile, no puedo ^ ¿ u j j j j ,- u ( j ^ < V , 
fallar aqui flansa: suplico é me detiem- T " . ' '" u "/ 
po xiete dias para traguer fiansa ó pe- ¡^'^\¿ j j ¡J,¿\y' £»'$> ''¿»j¡ 
rendax para xeguredat de las dexpen- u ""' 
xas»; y el señor Baile dicho le dio ocho ú > u¡ 6"; ¿,. fc *';, « \\ /% ' . ' 
dias, enperexencia y textimoniansa de ' "' "' -^ '•> u r ~ " 
Addallah. .. > r,", •/, • , <- , A • 
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XCIV. 

CONFIRMACIÓN DE LOS ASIENTOS OTORGADOS Á LOS MOROS Dl« ARGEL POR EL CAPITÁN GENERAL 

DON PEDRO NAVARRO, AL RECIBIRLOS POR MUDEJARES DE LA CORONA DE ARAGÓN (ANO DE 1 5 1 0 ) . 

Nos el Rey de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Ierusalem, etc. Gouerna-
dor de los reynos de Castilla y de 
León, etc. Por quanto está capitulado, 
firmado é asentado entre vos los hon
rados el Xeque y el Almoxarife, y el 
Alcadi y Muflí, el Alfaquí principal, y 
otros Alfaquis, y todos los otros del co
mún de la mi ciudad de Algezer, que 
es del mi reyno de Bugia, con el hon
rado conde don Pedro Nauarro, mica-
pitan general de la infantería, en la 
manera siguiente: 

Á saber es, que vosotros los susodi
chos, de vuestra buena voluntad aueys 
sido y soys vasallos mios y de mi co
rona real, y auiades fecho juramento, 
según vuestra ley, que para agora é 
para siempre meguardariades fidelidad 
de vasallaje, y que con esto no se vos 
fiziesse la guerra por mí, ni por mis 
capitanes: antes fuessedes todavía am
parados y defendidos, como los otros 
vassalios mios. 

Otrosí, que los Ghristianos mis vas-
salios y otras personas de mis amigos 
é confederados pudiesen yr, y fuessen 
a negociar, y tratar sus mercaderías á 
la dicha mi ciudad de Algezer salua-
mente y seguros, ó que vosotros los 
dichos vezinos é habitadores de la di

cha ciudad de Algezer podáis assimis-
mo tratar y negociar vuestras merca
derías con los dichos mis vassalios 
christianos, según y como lo hacen y 
pueden fazer entre sí todos los otros 
mis vassalios, assi Moros como Chris
tianos, é assi por mar como por tierra, 
en manera que entre vosotros aya toda 
buena paz, amistad y confederación. 

ítem, que vosotros los vecinos y mo
radores de la dicha ciudad ayais de 
pagar y pagueys á mí el dicho Rey,yá 
mis sucessores herederos perpetua
mente, la renta, é derechos, que se pa-
gauan y acostumbrauan y deuian pa
gar á los Reyes Moros de Bugia, que 
han sido señores de la dicha ciudad. 
É assimesmo uviessedes de soltar y 
poner en su libertad todos los captiuos 
christianos, que se hallasen en poder 
de vosotros al tiempo que á la dicha 
concordia se comenzó á tratar. 

Lo qual todo el dicho conde en mí 
nombre lo aceptó, é vosotros todos jun
tos en vuestra mezquita lo prometistes 
yjurastes. 

É agora por vuestra parte vinieron 
á mí vuestros fieles embaxadores Abra-
hime Arabati é Abdurrahaman el Mo-
timiri: los quales me suplicaron ovies-
se por bien de confirmarvos lo susodi-
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cho, ó vos otorgase lo infrascripto con 
las condiciones y en la manera siguien
te: pues ya aveis entregado los capti
vos cristianos, que al tiempo de la 
partida de los dichos vuestros embaxa-
dores se hallaron en la dicha ciudad, 
con los cuales se presentaron ante mí 
los dichos embaxadores, y me dieron 
la obediencia como a Rey y Señor de 
vosotros. 

É primeramente, que yo el dicho Rey 
ó mis sucessores en el dicho señorío 
vos ayamos de mantener ó mantenga
mos en vuestra ley, é que nunca se 
fará fuerca á ningún moro de la dicha 
ciudad, que agora biue en ella ó bi-
niere á vivir y estar en ella de aqui 
adelante, para que sea Christiano, sino 
que el de su propia voluntad lo qui-
siesse. É que á vos el Xeque, ni al AJ-
moxarif, ni á otros oficiales de la dicha 
ciudad se vos quitarán los dichos offi-
cios que tenéis, vosotros bien sirviendo 
é guardando mi fidelidad. 

É que los Moros vezinos é habitado
res de la dicha ciudad, que agora soys, 
ó sereys de aqui adelante, seays juz
gados en todas vuestras causas y pley-
tos por los dichos vuestros oficiales 
Moros, é según Qunya y Xara; y con
forme á vuestra Ley, y no en otra ma
nera ni por otras personas. 

Otrosí, que nos ayamos de poner y 
pongamos persona en la dicha ciudad 
que aya de juzgar y juzgue todas las 
causas é pleytos que uviere de quales-
quier christianos que estuvieren, fue
ren ó vinieren á la dicha ciudad: para 
los quales christianos, que alli estu-
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vieren, so pueda hazer é faga casa do 
oración, ó avor clérigo ó clérigos en 
ella, para celebrar ó fazer los divinos 
oficios como entre christianos se suele 
fazer. 

É cada ó quando que yo quiera pue
da fazer ó faga en la dicha ciudad de 
Algezer, ó en la isla que le está delan
te, ó donde á mí bien visto fuere, una 
fortaleza para guarda ó defensión del 
puerto, é de la dicha ciudad, ó de los 
vezinos de ella; é que de aquí adelante 
no odedecereis ni consentiréis á otro 
alguno por Rey, ni por señor de la di
cha ciudad, sino á mí y á mis herede
ros é succesores que en el dicho reyno 
y señorío. É que los dichos embaxado
res ayan de jurar, y juren aquí en 
nombre de todos vosotros, é firmarlo de 
sus nombres: y dentro de seys dias 
después que serán llegados á esta ciu
dad, que vosotros asimismo seays te
nidos de lo jurar públicamente en la 
mezquita de essa ciudad, é facerlo pú
blicamente pregonar por los lugares 
públicos de ella. 

Lo qual todo por mí assi visto ó as-
sentado por seguridad de vosotros lo 
confirmo é firmo de mi real mano: y 
mando que se selle con mi sello real, 
para que sea siempre guardado todo lo 
que aqui contenido es, sin contradic
ción alguna. Fecha en la ciudad de 
Caragoca, á veynte y quatro dias del 
mes de Abril del año mil y quinientos 
y diez. Yo el Rey. 

Calcena Secretarius. 
(Zurita, Anales de Aragón, lib. IX. 

Año M.DX, cap. 13.) 
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xcv. 
COMPROMISO DE DON FERNANDO EL CATÓLICO EN LAS CORTES DE MONZÓN, PARA QUE LOS MOROS 

DEL REINO DE VALENCIA NO FUERAN EXPULSADOS NI COSTREÑlDOS Á BAUTIZARSE (AÑO DE 1 5 1 0 ) . 

Ferdinandus rex. Armo MDX. Mon-
tissoni. 

Fem fur nos que los Moros vehins, 
stadants et habitants en les ciutats e 
viles reales e altres ciutats viles e lochs 
e alqueries de ecclesiastichs, richs ho-
mens, nobles cavallers ciutadans e 
altres qualsevols persones no sien ex-
pellits, foragitats, ni lancats del dit 
regne de Valencia ni de les ciutats e 
viles reales de aquell, constrets ni íbr-
cats de ferse chrestians. Com vullam e 
sia nostra voluntat que per nos ne per 

successors nostres ais Moros del dit 
regne de Valencia no sia fet empaig 
algu en lo comerciar, negociar e con-
tractar ab e entre chrestians de lurs 
fets, negocis e contractes mas que l i -
berament ho puixen fer si e segons 
íins a huy fer han acostumat. 

(Fort regni Valentiae. ln extra-
vaganti, fól. 73. Bleda, Defensio Fi
del in causa neophitorurn sive Mori-
scorum regni Valentiae totiusque His-
paniae, pág. 156.) 

XCVL 
CARTA DE UN MORO DE DAROCA Á UN ALFAQUÍ DE CALATAYUD (EN ALJAMÍA). 

¿^J¿_^V . V__J LjL..¿V V-O W_*W . VV4—<>J \m^r^A^ 1 ' J . 
G / > ' 

7 c/-*J 

fy 3 ̂ W te j+ y \ j ;fe 1 ĵ &\3jJ\ \ Jü \ j j iUGU * b 

¿SyA, ¡¿y b ¿] ¿J ÉUjjDb 

j j - j j ^ , > « • ? ; j< 

(MS. en una tira de papel grueso á 
lo ancho, rasgado en la parte no escri
ta. Bib. Nac. Papel suelto entre los de 
la carpeta Gg. 122. El sobre de la 
esquela, escrito á la vuelta de la misma, 
se halla defectuoso por haberle alean- > ^ ; ^ ^ ' £ " £ j " ^ L b NJIT 
zado el desperfecto del papel. Lo que - , <->**• CrV^ « ^ ^ 

56 
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se conserva dice de esta suerte: 

j ^ í ü i b c-̂ -sJi 

La lectura es como sigue: 
El hamdolillah (alabanza á Dios) 

muy virtuoso alfaquí/después de me 
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encomendar á vos ó la virtuosa de 
vuestra muger é hijos, el portador de 
la presente es Eliah, hiio deNtiles,va-
lencian,que le deis el libro i ó cobran
za como de vos fio. 

Asi, que no mas, que esto presto a 
vuestra honra. Ornar de la aljama de 
Daroca. 

XCYII. 

COMUNICACIÓN DE UNA COFRADÍA MAHOMETANA DE LA MORERÍA DE VALENCIA, NOTIFICANDO EL R E 

PARTIMIENTO VERIFICADO PARA LA CELEBRACIÓN DEL RAMADAN ( 1 5 1 5 ) . 

iiM J j—1 C ^ f ^ J t j í i La ) | j ¿>A5 J^sr)\ 

l' c i 

Io' 
• j ^ s l . W ¡J£Lf-&S L>¿CS> ^^Ji AJÍ J jo 

ny* ^•¿J) * i í * J Í cy^°\ j^> J b &**wvb 

^ j J ^w ^ 1 * J ¿AJ! X ^ C A J C . <L&J v gis* 

l<a-¡jJí) J—sr^* *- j J_¿ . ( ^ U w i . -J—gs? 

j^Li jLz ^ u J i vJ^,~JÍ > ĵ ¿> .JÍ.XJí 

..ÍI ' ° 

A¿<sJ 2(i^¿. ¿AJÍ \¿3yZ 

(MS. de la Biblioteca Nacional en 
un pedazo de papel de hilo fuerte, me
nor de 16.°, suelto entre otros en la 
carpeta señalada Gg. 77. Hállase es
crito por un lado solamente.) 

TRADUCCIÓN. 

La alabanza a Dios y la azala y la 
paz á su mensagero. 

Después de los cumplimientos de cos
tumbre. Entiéndase lo perteneciente á 
este nuestro escrito de parte de nues
tros hermanos los muslimes, guárdelos 
el Señor excelso. Es de saber que se fijó 
entre nosotros, en el arrabal de Valen
cia, el dinero del honrado ramadhan 
correspondiente á este año escribiendo 
la cuenta de ello puntual ó integra
mente, según era su cometido, el pe-

1 E l texto ambiguo de estos documentos mo; pero es bien consignar en este sitio que 
deja en duda, si el libro de que se habla es en modo alguno recibimos por inequívoca 
de asientos ó cuentas comerciales úobral i - nuestra interpretación, 
teraria. En el texto hemos afirmado lo últi-
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queño siervo do Dios Saad ben Mu- á diez y ocho del mes de ramadhan 
hamraad James (quinto?) ministro de la año de novecientos veinte El Señor nos 
mezquita del dicho arrabal, dia sábado dé á conocer la felicidad con su gracia 

XCYIII. 
CARTA DEL EMPERADOR CARLOS V Á LOS MOROS DE VALENCIA, EXHORTÁNDOLOS Á QUE RECIBIESEN 

EL BAUTISMO (ANO DE 1525) . 

Alami, Iurados y Aljama. Sabed 
que Nos, movido por la gracia é inspi
ración del Todopoderoso, Dios, hemos 
determinado que en todos nuestros 
Reinos y señoríos que tenemos, se 
guarde y tenga su santa ley, gloria y 
alabanza de su santo nombre. Por en
de desseando la salvación de vuestras 
almas, y sacaros del error y engaño 
en que estays, vos rogamos, exorta-
mos y mandamos, que todos seays 
christianos, y recibays el agua del san
to bautismo. Que si lo hicieredes, vos 
mandaremos guardar las libertades ó 

franquezas que como christianos, por 
fueros desse reyno os deven guardar, 
y hazeros todo favor y buen tratamien
to, como fieles subditos nuestros. Y si 
el contrario, será forcado proveerlo 
por otra via. Y pues en esto no puede 
haver mudanga, no dexeys de conocer 
el bien y merced que se os hace, en 
conformaros con la voluntad de Dios. 
Dat. en Yalladolid, á trece de Setiem
bre 1525. 

(Escolano, Becadas de Valencia, 
lib. X, cap. 26.) 

XCIX. 
TABLA DE LOS REYES DE LOS MUDEJARES DE CASTILLA DESDE EL SIGLO XII . 

Abo-Giafar Ahmed Seifadola Al-Mos-
tansir Billah Aben-Hud, señor de Rue
da. Armado caballero por Alfonso YII 
(año de 1151), cedió sus estados á di
cho príncipe por la mitad de Toledo * 
(1139). Después fué reconocido por 

rey de Murcia, y de Yalencia (1145), 
bajo la protección de los cristianos, 
muriendo á la postre en pelea con las 
gentes del rey de Castilla, aunque so
bre la ocasión y motivo de la misma no 
se hallan contestes los historiadores. 

Dozy., Historia Abbad, t. II, pág. 144 y 145. 
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Abo-Muliaramad ben Gania, rey de 
Córdoba. Fué puesto por el emperador 
Alfonso VII el mismo año de la muerto 
de Seifadola *. 

Abo-Abdíllah Muhammad Aben-
Merdenix. Apoderóse de Murcia á la 
muerte de Ben-Ayad, sucesor de Sei
fadola Aben-Hud, verificada en 1148. 
Con la designación de Rex Murciae, 
firma entre los vasallos del emperador 
en escrituras del año 1156 2 . 

Abo-Muhammad el Baezy, rey de 
Baeza, vasallo do San Fernando 
(año de 1225.) 

Abo-Abdillah Muhammad ben Yu-
suf AI-Motaguaquil, vasallo de San 
Fernando. 

Reyes Mudejares privativos de Murcia. 

Abo-Abdillah Muhammad ben Mu
hammad Aben-Hud Al-Guatsiq, llama
do en nuestras crónicas por diminutivo 
Aben-Hudiel, rey de Murcia, bajo la 
dominación de San Fernando y de don 
Alfonso X. Confirma hasta el año 1261 
las escrituras otorgadas por los reyes 
de Castilla, y perdió el reino por su 
rebeldía en 1266. 

Abo-Giafar, probablemente Ahmad 
ben Muhammad ben Hud, el hijo del 
gualí que habia en Murcia, en la época 

PREMIADAS, 
do la entrega de la ciudad, confirma al
gunas escrituras desde el año 1262 s . 

Abo-Abdillah Muhammad, desdo 
1266 en la Arrijaca. 

Don Abrahern Abo-Isbaq (Abojac), 
hijo del anterior. Hay memorias del 
mismo que alcanzan al año 1307 4 . 

De Sevilla. 

Abdelhaqq ben Abi-Muhammad, hijo 
del caudillo mudejar que fué de Bae
za 5 . No parece que haya gobernado 
mas de un año. 

De Niebla. 
Don Aben-Mahfot, hasta 1259. 
Don Aben-Jachooh 6 . 

De Guadix. 
Abo-1-Gioyux Nasr, de 1514 á 1322. 

De las Alpujarras. 
Abo-Abdillah Muhammad Az-Zo-

goibi, de 1492 a 1495. 
No se comprenden en esta tabla los 

reyes granadinos, los cuales, dado 
que fueran en su mayor número vasa
llos de Castilla desde el reinado de San 
Fernando, conservaron cierta libertad 
de acción en sus relaciones políticas y 
civiles, salvo la obligación de las pa
rias a los monarcas castellanos. 

1 Anales Toledanos. Era M C L X X X I V . 
2 España Sagrada, t. XXII . 
3 Privilegio de don Alfonso X , otorgan

do á Madrid el Fuero Real. 
4 Cáscales, Discursos Históricos deMur-

cia, pág. 89. 
5 Aben-Jaldon. Texto árabe, t. I. Se

gún Pulgar (Crónica de los Moros, Ms. de 
la Biblioteca Nacional, Ce, 106, fól. 15), 
entre los príncipes moros convertidos al 

cristianismo, fué uno «don Diego López de 
Abenbuc, hijo del liey de Baeza, de quien 
hay mucha descendencia en Navarra y en el 
Andalucía.» En cuanto á este apellido 
Aben-huc, no»deja de parecer equivoca
ción del autor de Los Claros Varones de 
Castilla. 

6 Colmenares, pág. 210. Escritura de 
1.° de Julio de 1259. 
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ERRATAS QUE SE LIAN NOTADO, ADICIONES Y CORRECCIONES. 

Págs. 

2 Nota, col. 2, lín. 1. Léase: 2. Histoire des Mores Mudejares 

4 Lín. 8. ^cs-jü] Ad-dechn es nombre de acción en primera forma 

del verbo ¡^9^ dáchana, cuya propiedad, según Golio 
y Freitag puede expresarse por los términos latinos con-
stitity consedit loco.Falta, no obstante, en ambos diccio
narios la designación de esta forma de masdar en la sig
nificación mencionada. La expresión ;»^a»Jk^ que em
plea Al-Maccari, se halla tomada evidentemente, según 
las leyes gramaticales, de la forma segunda del verbo en 

su participio objetivo., ¡¿f?-^ mudechchan, pues el de 

la cuarta forma ¡j^^ mudchan, que pudiera haberse 
empleado, se presta algo menos á la derivación castella
na. Verdad es que en los vocabularios usuales tampoco 
se hace mérito de dicha segunda forma; mas ¿qué mucho 
que sus autores no se hayan fijado en el caso presente, 
cuándo en ediciones tan esmeradas como la del texto ará
bigo de la Historia de las tribus berberíes pasa como des
apercibido el valor de esta palabra, escribiéndose con 
vaciedad /.iá/i y ,.j&¿ c o n maneras de derivación, se
ñaladamente la primera, no nada lógicas ni admisibles? 
De esperar es, con todo, que alguno de los diligentes edi
tores del texto arábigo de Al-Maccari, donde se lee 

distintamente ^ 9 - ^ H J*t y ( J j ^^ -* emprenda la 
ilustración de este punto intrincado, aclarando la incom
patibilidad, que aparece á primera vista, entre un masdar 
de primera forma y un participio de segunda ó cuarta. 

5 Lin. 5. Léase: (j~~^> J ^ ' j ¿J&?' 
Lín. 7. Léase: y la gente de Ad-dechn 

13 Nota, lín. 6. Léase: Histoire des Mores Mudejares 
16 Nota, col. 2, lín 5. Léase: Morales leyó formatione; pero nosotros hemos preferido 

la variante formationi 
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1G Lín. 15. Léase: Corónica 

23 Lín. 22 y 23. Puede leerse también: Abeaza ( ¿>«̂ _£ y|) 

29 Nota, lín. 19. Léase: fjj)v jii=¿ *JSB* U^-o .^SJUXÍ 

36 Nota, Un. 3, Léase: .Iká (En la presente dicción, así como en .Lj*Jt, es
crita en la sexta línea y algunas otras que se escriben 
con h, asoma un ligero punto sobre dicha letra, origi
nado al parecer de haberse formado de un mismo pun
zón los signos J? y h en la fundición empleada, conser
vado muchas veces á medio borrar el punto del segundo 
en los caracteres del primero). 

40 Nota, línea 4. Léase: <L<sL~<J] ¿Ul 
44 Col. 2, línea 16. Léase: _. J=±J ¿¿Sis. Az l^j ,w> 

45 Nota, lín. 2. Léase: .^jilSDI 

Col. 2, lín. 12. Léase: Estonz de Moros era; mas bien asegurada 
47 Lín. 5. Léase: que debieron cobrar 
58 Lín. 14. Modernos historiadores, entre ellos Mr. Dozy y el malo

grado orientalista español don M . Malo de Molina, han 
intentado establecer con datos eruditos la distinción entre 
el conde don García ürdoñez el de Cabra, enemigo del 
Cid, y el ayo del príncipe don Sancho. 

63 Col. 2, lín. 5 y 6. Léase: ^ ^ iX^H W^ ¿~^y>j ^ J a X J t b A jj*d* ¿^*\ 

71 Nota, lín. 2. Léase: Histoire des Mores Mudejares 
74 Lín. 17. Léase: Az-zarcall 

Lín. 19. Léase: Bibaddabagin 
79 Lín. 23. Léase: Abo-Muhammad 
91 Lín. 32. Léase: (año 1241.) 

96 Nota, lín. 3. Léase: ^9-^-H J 2 ^ ¿^ LcUaM >3ij 
Ibidem, lín. 7. Léase: de la gente de addechn 

101 Nota, lín. 15. Léase: ^ ^ ¿f'y 
108 Nota, col. 2. La historia de este don Abuiafar está muy envuelta en 

tinieblas. De los documentos justificativos publicados re
sulta, sin embargo, que su soberanía no alcanzó á dicha 
época, como se indica ya en la Tabla de Reyes mude
jares, con que ponemos fin á esta obra. 

122 Lín. 22. Léase: otorgado en 1176 
125 Lín. 29. En las citas del Fuero Viejo he seguido la doctrina cor

riente, que coloca el fondo de algunas de sus disposicio
nes cual perteneciente á una época anterior á la de la 
redacción de las Partidas. Por lo demás no seré yo quien 
pretenda defender la autenticidad del conjunto de sus 
leyes, ni de la forma de su redacción, después de las l u -
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miñosas indicaciones presentadas sobre estos particulares 
por mi erudito amigo el señor don Tomás Muñoz y Ho
mero en un erudito artículo, sobre el estado de las perso
nas, publicado en la Revista Española de Ambos Mundos. 

129 Nota, col. 2. Léase: Fuero de las Tafurerías. 
132 Nota, lín. 2. Léase: 18 de Marzo de 1254 
135 Nota. lín. 9. Léase: Obayd, Aben-Yachoch 
139 Nota, lín. 2. Léase: á 5 de Enero de 125G 
139 Nota, lín. 3. Léase: J¿x* ^£JJ! ̂ s ^ S ^ \ ^ X J i T j 

145 Nota, lín. 9. Léase: ¿$? o>\ 

Lín. 14. Donde dice ¿~vj ¿ > J A parece faltar algo para el sen

tido, el cual podría variar considerablemente, según la 
palabra omitida. 

Col. 2, lín. 9. Donde dice Meca, léase: Jerusalen 
149 Lín. 1. Léase: Al-Fahmí 
152 Lín. 16. Léase: de dar entrada fácil 
176 Lín. 18. Léase: cobrando además 

177 Nota, col. 2, lín. 1. Léase: addechn (¡j^.Si\ {y>) 
179 Lín. 8. Léase: recuperados poco habia y ganados en otro tiempo 
181 Nota, lín. 3. Léase: que hacia el año 1404 
202 Lín. 22. Léase: por la sublevación 
205 Lín 20. Esto es, coartados 
209 Lín. 3. Léase: celebradas en 1293, habíase vedado 
216 Nota, lín. 4. Léase: T. VIII, pág. 437 
217 Nota, col. 2, lín. 17. Léase: T. XIV. 
219 Nota, col. 2, línea 3. Léase: Histoire des Mores Mudejares 
232 Lín. 19. Léase: las hay aljamiadas 
233 Nota, línea 11. Añádase este hemistiquio que falta: 

234 Nota, col. 2, lín. 3 y 4. Puede entenderse: oportuna conclusión y juntamente de 
la mengua y torpeza de Aben-Ammar, y mirando ha
cia la 

Lín. 9 y 10. Léase: sin dar antes las señas de la joven á uno de sus eunu
cos, previniéndole que la condujera 

240 Nota, col. 2, lín. 5. Léase: J J - J L U I J E U ! ¿U«M J U = ^ J-~¿¿ ^ 

251 Nota, col. 2, lín. 2. Léase: L-y» ¡j-e ^ ¿ J l y>j -~t£JÍ> j«¿ J~9j 

256 Nota,col.2,lín.25y26.Léase: j » Y l iiM $ ¿=±\J\ ^ 
259 Nota. La cuestión de determinar en qué época aparece el nom

bre de Teruel, no alcanza todavía solución satisfactoria. 
Después de escrita la nota correspondiente á esta página, 
me ha comunicado mi docto amigo el distinguido ar-



450 
Pági, 

queólogo español Sr. Fernandez-Cuerra, que Turauella 
ha sido fijada novísimamente por Mr, Emilio llübner en 
la moderna Tara villa en el reino de Valencia. Respec
to de Turbulla, cree el erudito Sr. Guerra corresponder 
á un lugar colocado más al Septentrión que Teruel, ad
virtiéndome, como razonable conjetura, que el nombre 
de esta ultima ciudad, ahora mantenga su primitiva s i 
tuación topográfica, ahora haya tenido asiento á alguna 
distancia y probablemente más hacia el Este en tiempos 
remotos, puede tener alguna afinidad con el de Turulius, 
nombre con que se designaba en lo antiguo el rio M i 
jares. 

267 Lín. 9. Léase: donde los persiguieron 

271 Nota, lín. 14 y 15. Léase: del arábigo j j -L^») 

Col. 2, lín. 5. Léase: ( ¡ ¿ J Ja) I primicia) en 

394 Col.deladra.,lín. 17.Léase: *iM ¿ ^ ¿XJU vj> ¿jj s L J ! 

396 ídem, lín. 11. Léase: *»j l ^ j O ^ j v j ? ^ v^* 8 . . ^ U J j k~* 

416 Lín. 8 y sigs. Léase. Sierra de Filabres 

431 Col. 1, lín 15. Léase: W 

436 Col. 1, lín. 9. Léase: ^e\si\ 

Col. 2, lín. 12. Léase: Muhammad deMumen 
437 Col. déla derecha, lín. 13. En lugar de *J JSS., que no forma sentido, puede leerse 

aj ¿ , fuerte. 

442 Col. 1, lín. 5. Léase: El hamdolillah (alabanza á Dios). Muy virtuoxo alfaquí: 
depues de mucho me encomendar á vox é á la virtuosa 
de vuextra muger é hiios. E l portador de la perexente es 
Eliah el hiio de Nules Valenzian; que le deix el libro é 
cobranza como de vox fio. 

Col. 2, lín 18. Léase: Entiéndase la fecha (usual) correspondiente á este escri
to. De parte de 
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